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A LOS GLORIOSOS 

PRELADOS,Y SANTOS: 

Igleíias de que fe trata en 
• ' e f tá Obra.. 

tSA r r.o ú p m ú H . 'lononob u t ouboiD t OÍOI 

. n o i i / j d o i q n 
O N pocas palabras ^ pero con mucho; 

afeólo, defeo (Gloriofifsimos Padres, 
y Abogados nueílros) confagraros 
las Memorias que he juntado íobre 
vueftras Iglefias. Vueftras ion : y 

afsi os es debido quantq bueno fe publicare de 
ellas. Gran parte fe reduce a vueftras glorias : al 
fudor, a la predicación, a la fangre , y a los heroy^ 
eos egemplos de virtud , con que las iluílrafteis. 
Eíto y todo lo demás de mis tareas, quiero que 
vaya dedicado a honra y gloria del que fe moftro 
tan admirable en Vofotros : con tanto mayor guf-
to y genial inclinación de mi parte quanto no es 
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pofsible que baftardce el afedo en adulación ^ ni 
en engaño, pues hablo con quien mira patente la 
intención. De eíla. fabeis r que es ingenuamente 
de acertar : de no excluir lo que conociere fer ver
dad : de afirmar lo que fe manifiefte mas probable: 
de no dar plaza al engaño , que fe averigüe tali 
por mas que le haya dado el tiempo y la creduli
dad poífefsion h los Eícritores aíTenfo; los Prelados 
autoridad ^ y en fin, por masque fe imagine deco-
xofo , de crédito , ü de honor. Fuiftcis en vida 
amantes de la Verdad : hoy la veis claramente : fê -
guro eftoy de no hallar ceño en vueílra villa, ficm-
pre que milite contra la ficción. Recibid pues mis 
defeos , y haced que las obras fean dignas de vues
tra aprobación, 
orbuffi íiOD cmq t z^icklnq zt^oq H O M i 

jmiílíloiicíO) oii'jb to 

i \ J x l J ¡ 

S i 
yueftro meñor devoto 

Fr. Hmrique Flores 

C E N -



CENSURA D E D O N M A N U E L D E RODA T ARRIETA, 
Abogado de los Reales Confejos , y Académico de td Real de la 

. Wjlória dg efia Corte. 

- M . P.'S. : 

OBedeciendo el fuperior precepto de V . A . He vifto los 
Tomos feptimo y odavo de la E/paña Sagrada-, efcri-

tos por el Rmo» Padre Maeítro Fr.Henriqae Flores^ &c. y no 
he advertido en todo, el difcurfo de efta obra la menor cofa, 
que fe oponga, ni pueda ofender alas buenas coftumbres, 
ni á las Regalías de fu Mageftad, ante:; bien he tenido mu
cho , que admirar en el immenfo eftudio' del Autor , coa 
que proíigue el grave empeño, que tomó á fu cargo de 
iíuftrar la Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña con la mayor ex-
aclitud , y critica, bufeando por los raftros de la obfeúra an
tigüedad , que fe hallan en las Medallas , Infcripciones, Ma-
nuferitos, y otros difíciles, y raros Monumentos , la luz de 
la verdad , que es el alma , y la primera ley de la Hiftoria. 
Y íiendo el objeto:, y materia de efta empreña de tanta 
gloria, y luftre para la Nación, y de tan grande utilidad para 
la República C i v i l , y Eclefiaftica , feria ociofo detenerme 
en ponderar el notorio mérito de fu Autor , para que fe le 
conceda la licencia , que folicita de darla a la luz publica 
en beneficio común. Afsi lo ñ m t o , f a h o f O'c. De mi Efta-» 
dio Madrid 23.de Agofto de 1751. 

Don Manuel de Roda y Arrietai 
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L I C E N C I A D E L C O N S E J O , 

O N Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey; 
' nueílro Señor , fu Efcribano de Cámara mas antiguo, 

y de Gobierno del Con Tejo : Certifico , que por los Señores 
de él fe ha concedido licencia al Maeftro Fr. Henrique Flo-
rez, del Ordeh de San Auguftin , para que por una vez pue
da imprimir , y vender el Tomo feptimo y odavo de fu 
Obra , intitulada Efpañd Sagrada , con que la imprefsiori 
fe haga por el original de uno y otro , que va rubricado , y 
firmado al fin de mi firma 5 y que antes que fe vendan fe 
traygan al Confejo dichos Tomos, impreífos en papel fino, 
junto con fus originales, y Certificación del Corrector de 
eftár conformes , para que fe taíTe el precio á que fe ha de 
yender cada uno, guardando en la imprefsion lo difpuefto, 
y prevenido por las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynosv 
& para que confie lo firmo en Madrid á veinte y, íiete de 
^goí lp de mii feteeiencos y cincuenta y uno. 

Pon Jofeph dnionia $:e TwgM 
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A P R O B A C I O N D E L P A D R E D O N J U A N 
de Aravacay Preshytero, de la Congregación del Salvador. 

[B orden del feñoi: Don Thomás de Nagera Salvador, 
Vicario de efta Vil la de Madrid , y fu Partido , he 

vifto los Tomos feptimo y o£tavo de la E/paña Sagrada, 
en que fu Autor el M . R. P. M . Fr. Henrique Florez,del Or 
den de San Auguftin , Cathedratíco de Theologia en la Un i -
veríldad de Alcalá, &c . continua la Hiftoria de fus Igle-
íias. En ellos produce con la mifma exaclitud que en los 
antecedentes , quantos documentos feguros ha encontrado 
fu aplicación infatigable fobre tan importante aífunto^uar-
dando cuidadofaraente las reglas que convienen á la cali
dad de efta Obra , afsi en la verdad de los fuceífos , como 
en la claridad de la narración, y fencilléz de eftylo. Y por 
fer en todo y por todo conforme á los dogmas de nueílra 
Santa Fé , y buenas coftumbres, y utilifsima para la edifi
cación de los Fieles , foy de fentir que fe dé a fu Autor la 
licencia que íolicita para imprimirla. En el Oratorio del 
Salvador de Madrid á ip* de Agofto de 1751. 

Jmn de AravacaK 

Tom.Vlt. «jj- ^ 



L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

N OS el Licenciado Don Diego Antonio Diez Madro-
ñero , Viíirador Eclefiaftico del Partido de efta Vi l la , 

y Teniente de Vicario de ella y fu jurifdicion , &c. por la 
prefente , y por lo que á Nos toca damos licencia, para que 
fe puedan imprimir, é impriman los dos Tomos feptimo y 
odavo, intitulados E/paña Sagrada, fu Autor el R.P.M.Fr . 
Henrique Florez , del Orden de N.P.S. Auguftin, Cathedra
tíco de la Univerfidad de Alcalá , mediante que de nueftra 
orden han fido viftos y reconocidos , y parece no contienen 
cofa opuefta á nueftra Santa FéCatholica, y buenas coftum
bres. Fecha en Madrid en veinte y tres de Agofto de mil le-
tecientos y cincuenta y uno. 

Lic. Madroñero, 

Por fu mandado, 

Matheo Fernandez, Moreno, 
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D I T A M E N D E L P. M . FR. PEDRO D E A L A V A 
del Orden de N. P. S. Augujiin , Maejiro de Cathedra y 
Numero , Examinador Synodal de los Arzobifpados de San-* 
tlago t y Burgos, 

CO N fingular atención he leído una vez por obedien
cia , veces repetidas por güilo los Tomos feptimo, 

y octavo , que continuando fu Obra de E/paña Sagrada 
pretende dar á luz N . M . R. P. Maeftro Fr. Hsnrique FIo-
rez. Y aunque no puedo negar el efpccial fiivor que en elta 
memoria me hace mi dignifsimo Prelado , confieflb también 
ingenuo lo difícil y arduo del precepto , que dando que ad
mirar á todos , deja que imitar á nadie. Sin embargo la mu
cha equidad de la caufa puede encender mi tibieza, y avivar 
mi dcímayo , para decir que mirando eftos libros á diferen
tes luces , como todos ios demás de efte Autor , todos de 
nuevo fe hacen admirar. 

Leyó Sócrates un libro de Eraclito, y al ver que no po
día penetrarlo todo , dijo , que era excelente lo que enten-
dia , y que creía que también lo era lo que no pudo enten
der : Quee intellexi proba funt, credo & quee non intellexl. 
(Apud Lypjium m Polit. ad leéi.) Es confiante que en ellos l i 
bros fe defeubre un eílylo tan puro , terfo , y callizo , que la 
menos penetrante inteligencia puede tirar á abarcarle , y fin 
duda reconocerá en ellos un archivo de riquezas de las mas 
verdaderas fagradas noticias > ó una theforeria común donde 
como en depoíito fe guardan los Documentos , ó caudales 
mas preciólos para beneficio del Público, para crédito de ef
te Siglo, para ornamento de nueftra Efpaña , y luftre deco
rólo de fuá Iglefias. Tan clara verdad es ella que á poca lec
ción han de conocerla todos, á excepción de algunos que 
acafo fe le acerquen como trilles Maripofas que locamente 
envidiólas de las luces a ge ñas , quando las quieren apagar, 
las aumentan con fus abrafadas alas. No dudo que afsi fu ce
da atendiendo á las circunllancias del eílylo : pero el agrega
do de perfecciones y fubidos fondos que en la Obra de elle 
dodifsimo fe ocultan , fin afedar humildades debo aíínnui' 
que fobre mi entender fe remontan , porque es muy corto el 
vuelo de mi pluma para feguir con notante reflexión á tán 
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fublimc Aguila el rumbo, y afsi veomc obligado á fufcribir 
á la cenfura , ó fentencia del Philofopho citado : Qua intelle
xi proba funt , credo & qua non intellexi. 

L o que he llegado pues á entender en.efte eferito , y lo 
que por mi corta adlividad no alcanzo , juzgo que uno y otro 
fe mira enriquecido de la erudición mas excelente , y vivo en 
la fé que no hay Hiftoria mas útil á los efpiritus gallardos que 
quieran inftruirfe en los fuceflbs y eftados de las Igleíias de 
Efpaña. Verdad es que ninguno de los muchos Efcritos que 
ha publicado efte Héroe de la República literaria divierten ía 
vifta con aparente hermofurade Flores , ni fon de la cafta de 
cierto genero de libros de quienes advirtió el difereto P.Ga
ra u , que imitan á los huertos de Adonis, que con el Sol que 
nacen fe mueren , y fobra el que fe vean de paífo , y fe olvi
den de propofito. No fucede afsi con ios libros de N.P.Maef-
tro Florez , pues aunque no diviertan la vifta , fon de tan fó-
Jida íuílancia , que fácian é inftruyen las almas , y quando 
dan mas que penfar , dan mas provecho , y aun por efto no 
me admiro que el franquearnos tan puntuales noticias le ha
ya coftado á fu Autor tanto eíludio, obfervadones , y fati
ga , porque es condición de la fuftancia , que quanto es mas 
maciza, cuefta mas elfacarla de donde eftá : es fácil cargar 
de hiervas , ó efpinas, pero muy diñci l , aunque íea en ei 
Potosí , llenarfe de oro. i 

A precio pues de oro , debe eftimarfe efte eferito , quan
do en él refplandecen también las prendas que califican á un 
Hiftoriador excelente. Una de ellas entre las tres que feñala 
el iluftriísimo Cano , es que el Hiftoriador no debe eftár te
ñido de alguna pafsion de amor , ü odio , y que tenga tan de 
bronce el pecho que fe atreva á decir la verdad íiemprc que 
el bien, público lo pida : 'Prima ¡ex ex hominurn probitate in-
tegritateque fumetur. Lib.XI. c.6. 

Cumplida fe ajufta á efta máxima la critica mas fina de 
nueftro dodifsirno Maeftro en todos los puntos que toca,y en 
particular en fcñalar y en defeubrir el lugar cierto del mar-
tyrio de los Santos de Guadix , y de Baeza, de donde los ha
cían naturales aquellos Phefeudo-Chronicones y adulterado
res , que tienen tantos borrones fobre si, que ya no fe puede 
leer en ellosr Bien se que no faltan del todo á la verdad, 
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pero Tea con buena fé , ó con dolo , la dicen á medías, y ía 
cercenan como á las Monedas de oro , que limándolas las 
acortan de lo jufto , quitándolas la debida eftimacion y va
lor ,* pero el culto íincero, el corazón noble y generofo de 
N . P. Maeílro Florez , folo pifa con la circunfpeccion mas 
fábia y prudente las fendas de la verdad j y contra aquellos 
falfos Autores perfigue la mentira en qnalquiera parte que 
fe halle íin detenerle por verla acogida á (agrado. N i pue
do períuadirme que los oídos piadoíbs interesados en el 
culto de los Martyres , fe mueftren mas generólos de efcu-
char lo que hafta aqui les iba á gufto , que dóciles para af-, 
fentir y rendirfe á las eficaces razones, Infcripciones, y dor 
cumentos con que nueftro Auguftiniano Maeftro nos defcu-
bre en eñe particular aífunto la verdad , la que en todos l i 
gue y abraza , no poi que favorece á eñe , o eflbtro , fino 
porque la verdad por si mifma es amable , y fabe muy bien 
el Autor que abomina Dios los pefos dobles y falfos , y que 
íiendo uno el fiel para todos folo eíTe merece elogiós y 
aplaufos. Muthcs y muy propriosle han dado á efe grande 
hombre los ingenios madores que en eíle Siglo veneramos 
en nueftra Efpaña ; pero fi lo trataran tan de cerca como los 
que proceílamos fu inftituto , eftoy cierto que les parecería 
mas admirable qü'e le pinta la fama en fus. eferitos. Afsi lo 
Tiento falvo &c. En efte Convento de San Pheiipe e l Keai 
de Madrid , Junio 26. de 1751. 

Fr. Pedro de Alava, 

LICENCIA D E LA ORDEN, 

L Maeftro Fr. Manuel Vidal Provincial de la Provincia 
J~L de Caftilla , de la Obfervancia del Orden de los E r m i 
taños de N . P. S. Auguítin &c. 

Havicndo viílo la Aprobación que ha dado el P. Maef
tro Fr. Pedro de Alava á los Tomos feptimo , y odavo de la 
E/paña Sagrada , que ha «compuefto N . P. M . Fr. Henrique 
Florez 5 por la preíente le doy licencia para que cumpliendo 
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con los Decretos del Santo Concillo de Trento , y Leyes de 
eftos Reynos , pueda dar á iaeftampa dichos Libros : y man
do en virtud de íanta obediencia , que ningnn nueftro infe
rior fe lo impida. Dada en efte nueftro Convento de N . P. S. 
Auguftin de San Phelipe el Real de Madrid , fellada con el 
Sello menor de nueftro Oficio , y refrendada de nueftro Se
cretario en 7. de Julio de 1751. 

Fr, Manuel Vidal 
Provincial. 

Por mandado de N . P. M . Provincial 
Fr. Gregorio de Argaya, 

P F E D E E R R A T A S , 
AG.58. col . i . iin.19. Arcos, lee Arcas: 

Pag.64. col.2. lin.í leefítio, 
Pag.70. col.2. lin.'33. enĉ may lee encina, 

150. col . i . lin.37. Cujiuloy lee Cajiulo. 
Pag. 170. co l . i . Iin.25./^/, Xeefieri, 
Pag. 173. col.2. lin.33. azorajfen, lee azotajfen, 
Pag.187.col.i. lin.8. 953. lee653. 
—~ 283. col.2. Iin. 17. rupugna, lee repugna. 

Efte Tomo feptimo de id. E/pana Sagrada , eferita por el 
M . R. P. M . Fr. Henrique Florez , del Orden de S. Auguftin, 
correfponde con fu original, quitadas eftas erratas. Madrid 
y Diciembre 3. de 1751. 

Lic.D.Manuel Lrcardo de Rivera 
Corred, gen. por S. M . 

S U M A D E L A T A S S A . 
rTpAflaron los Señores del Real Confejo de Caftilla á ocho 

J . maravedís cada pliego de efte Tomo feptimo de la E f 
paña Sagrada , como mas largamente confta de la Certifica
ción original. 
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P R O L O G O . 
&2S>£8 STE Tomo feptimo y el figuiente fe reducen 
p ^ g á tratar de las Iglefias antiguas, Sufragáneas 

de la Santa Igleíia deToIcdo,para dejar con
cluido lo que toca á la Provincia Carthagi-
nenfe , cuyo Tratado tenemos prome
tido. 

E l orden de unas con otras es por el Alphabeto , para 
que prontamente fe pueda regiílrar la que fe bufque, y evi
temos competencia en las antelaciones. 

Bien creo , que muchos repararán en lo corto que fale 
cada Tratado , defeando que fueífen mas difufos , al modo 
de los libros publicados fobre algunas Iglcfias : pero hay la 
diferencia de que nueftro intento es dar puramente aquello 
fobre que puede cada una contar con buenos fundamentos, 
fin hacer ni aun mención de muchas cofas que voluntaria
mente fe llegaron á introducir por los modernos. Otra d i 
ferencia es , que infiftimos en el eftado antiguo , fin meter
nos en nada de lo que toca ai pofterior á los Moros , en que 
eftá la mayor copia de noticias : porque haviendo en nueftra 
Nación la efpecial circunftancia de la dominación de los Sa-
racenos , que nos privaron de noticia individual de las cofas 
antiguas , y de las mas de fu tiempo, no fe puede encade^ • 
nar lo adual con lo primitivo fin dejar un claro notable en * 
lo intermedio. Haviendo pues de hacer paufa , nos parece 
conveniente que fea al acabar lo antiguo : afsi para que lo 
a¿lual venga íin intercadencia deíde: la reftauracion de las 
Igleílas , como para no mezclar los eftados de la Diíciplina 
aétnal y primitiva. De aqui nace , que como es poco lo que 
nos ha quedado de los Siglos antiguos , no puede fer muchó' 
lo que diga el que infifta en referir únicamente aquello de 
que tenemos pruebas. 

Con todo eíTo puede fer que por extremo opuefto haya 
otros que reputen proligidad y moleftia lo que en orden á 
la antiguedad.y Chronologia de cada Obifpo folemos venti
lar. Pero aunque eílo fea ingrato para ios que no cuidan de 
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los tiempos, es conveniente para aífcgurai: la ferie continua
da del Catalogo de que fe va tratando : pues fi no fe com
prueba el tiempo en que vivió cada Obifpo , no fe puede 
faber lo que debe atribuirfe á fu Pontificado : y coníiguien-
temente ferá todo lo fucedido en tal Igleíia una maíTa ruda 
é indigefta. Conviene pues que alguno cuide de diftinguir 
los tiempos en la mejor forma que permita la obfeuridad de 
los Siglos antiguos , para que lo tratado en unos firva para 
otros. De aqui refulta , que en cada Prelado fe podrán con
traer las circunílancias generales de fu tiempo , v.g. los Re
yes que alcanzó , Santos , y fuceffos particulares, que nofo-
tros no aplicamos , por fer tranfcendentales á todos, y por
que los damos repartidos por fus litios. 

Para la antigüedad de confagracion en los Obifpos nos 
valemos de las Subfcripciones que fe mantienen en los Códi
gos Conciliares MSS. fegun lo prevenido en el Prologo del 
Tomo antecedente. Pero aora añadimos las firmas de los 
dos MSS. de la Santa Igleíia de Toledo , cuya copia fe fírvió 
hacer el Señor D o n j u á n Antonio de las Infantas , de quien 
he hablado muchas veces , debiéndolo hacer íiempre con 
honor, pero ahora con efpecialidad , por la exaditud y ef-
mero con que fe fugetó á tomar 4 fu cuidado un trabajo tan 
prolijo, folo por el amor de contribuir á la publica utilidad, 
pues fuera de lo que irán íirviendo aquellos documentos 
en las noticias que aqui fe van miniftrando , puede fer que 
algún día los faquemos á luz , juntos con los que hay en la 
Real Bibliotheca del Efcorial, por quanto nuevamente he 
logrado otra copia de lo que en efta parte incluye el Código 
Vigilano , por merced y diligencia del Rmo. Bibliothecario 
Mayor Fr. Antonio de San Jo/eph , de quien tengo hecha 
repetida mencion en los Tomos antecedentes , y juntando 
lo de unos y de otros , puede fer pieza útil. Ojalá fe con-
fervára el Código Hifpalenfe , que fue del Iluftrifsimo A r -
zobifpo de Valencia Don Martin de Ayala , y uno de los que 
fe llevaron al Efcorial: en el qual eftaban enteras y puertas 
fielmente las Subfcripciones de los Obifpos , fegun dijo e l 
C l . Don Juan Bautifta Pérez en el Prologo que formó para 
aquel Código , y yo tengo copiado de mano de Juan Váz

quez 



üaez 'del Marmol. Allí pues previno aquel gran Varón la 
importancia de las firmas de los Concilios , diciendo : Ipfas 

forró Epijcoporum fubferiptiones , qu* in plerifque HifpanÍ£ 
Conciliis vel omnino , vel partim defunt, hlc integré O* fide-
Jifsime pojitas cernes : cum tamen illa PLUR1MUM H A -
B E A N T M O M E N T I ad fuccefñunem Epifcoporum in nojiris 
Bcclefús TrLifpanienfihus cognofeendam, & ad ordinem Concilio-
rum digerendum. Vix enim ferendus Ule ordo videtur Concilio-
rum Hifpanienfium , qui in libris imprejsis , non Jine magno 
Hifpanorum bominum aedecoré , baéienus prápojlerm eircum-
fertur , &c. 

En lo que mira á antigüedades de Pueblos fuera de lo 
Geographico , que es de mi affunto , toco algunas , no por 
precifion , fino por defpertar el gufto : pues como ya pre
vine en otra parte tiene alguna connexion la excelencia C i - , 
vi l de la Ciudad con la congruencia de la Silla Pontificia.-
iY en fin el que no tenga genio' de eftas cofas puede paífar 
en blanco el tal capitulo. En las citas de la Geographia de 
Eíirabón ha havido algún embarazo en los Autores , á cauía . 
de fer muy largo el libro en que trata de Efpaña, y no eftár 
repartido en capítulos. Efto fe fuele fuplir con expreífar la 
pagina : pero como fon muchas las Ediciones, debemos de
clarar que ya de aquí adelante feguimos la de Cafaubono 
Greco-Latina de París del año 1620. y la ultima de Amfter-
dán del 1707. en la qual fe pone al margen del texto el nu-; 
mero de la ya expreñada de París, por fer aquella la que fe 
halla citada en muchos Autores claficos con el numero de 
las paginas j de modo que el que tenga qualquiera de eftas 
dos Ediciones puede comprobar las citas , recurriendo en Ja 
Parifienfe al numero de íus planas , y en la de Amñerdán á 
los del margen. Inílftimos en eftas , por fer las mejores ,* Ja 
ele París en el texto Griego y Latino j la de Amfterdán en ia§; 
Kotas de diyexi.bs Autores. 
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A D K I O X A E S T E U Í S U O L W ^ O . 

Efpncs de impreflb el Tratado de lalglefia de Ofma, 
ultimo de los que lleva efte Libro , deícubrl otro Pre

lado , que fe llamó Felmiro , el qual vivia en el año de 883.. 
corriendo la Era 921. en que fe efcribió el Chronicon Emi-
lianenfe: y haciendofe allí relación de los Obifpos quevir 
vian por entonces , fe nombra Felmiro en la Sede Oxomen-
•fe , Fekmrus Uxomce , fegun la Edición de Berganza. 

Efte Prelado era uno de los que fe fueron eligiendo coa 
titulo de Oxomenfes entre los ChriíHanós del Re y no de 
León : y fu memoria en un documento tan anciano y coe
táneo , confirma todo lo dicho en fu lugar , fobre la pradi-
ca que en orden al nombramiento de los Obifpos Titulares 
de Ofma atribuimos á los Chriftianos de Afturias : pues aun
que alli procedimos fundados en el egemplar del Obifpo 
Eterio , fe vé ahora teftimóniada con el hecho aquella eon-
getura : firviendo efto de nueva comprobación fobre lo tan
tas veces repetido en orden a la fucefsion de los Prelados 
en los lances en que la afirmamos , no obftante que por falta 
de monumentos ignoramos fus nombres. 

Debefe pues colocar efte Prelado en el Catalogo de Of
ma , defpues de Eterio , y antes de Don Sylo , que corref-
ponde aqui a la pag.29<5. Y en efta conformidad es pofsiblc 
que con la vifta de muchos adelantemos en el defeubri-
miento de Prelados, para llegar á tener una ferie mas com
pleta en cada Iglefia, de nombres no fingidos, fino legiti-
mamente autorizables. 

También defpues de imprefíb efte Libro , y abierta ya 
la Lámina de las Medallas de Acci , adquirí otra Moneda 
-antigua del Emperador Tiberio , la qual tiene la efpeciali-
dad de!. Sobreíello que incluye la Medalla quarta , puefta 
en la pag.18. y de que hablamos en la pag.20. de cuya cir-
cunftancia no han tratado los Antiquarios , por no haverla 
conocido : mas aqui tienen ya confirmada la efnecie en dos 
Medallas. * 

a v de que voy hablando , es la primera publicada por 
Vai-



Vaillant en Tus Colonias fobre A c c i , al tratar de Tiberio, Es, 
de fegunda forma , en bronce , con la cabeza del Ennpcradof 
laureada , y convertida á la derecha , con las letras TI. C A E -
SAR. DIVI. A V G . F. A V G V S T V S . y el íello cayó fobre 
las dos primeras. En el reverfo es lo nnfmo que la primera 
pueíla aqui en la Plancha de lapag.18. 

D E C L A ^ A C I O n A C E R C A (DE L A S T A B L A S 
de las Elegirás de que tratamos en el Tomo i \ 

EN quanto á ios Tomos precedentes no fe ofrece que 
, corregir , ó advertir , mas que una eípecie general á 

cerca de lo "que en el fegundo fe dijo tratando de las Elegi
rás , ó Años de los Arabes , y de las Tablas que hizo en efte 
aífunto el P. Juan de Mariana. Expreflamos alli (efpecial-
menteenla pag.̂ 2 26.) qtie aquel iníigne Efcritór conoció 
bien la calidad de los años de los Moros , y que por tanto 
faldrian de fu mano bien formados ios computos : pero con
forme fe eftamparon digimos que tenían muchos yerros, 
echando la culpa de efto á los Copiantes. L a imprefsion es 
cierto que íalió con no pocos defedos: mas examinando def-
pues con mas luz aquellos puntos, á fin de relmprirair el 
Tomo con Tablas mas extenfas j hallamos que ni aun los 
Copiantes de Mariana deben fer recargados en todo lo 
que alli les culpamos j fino que muchas cofas fon originales 
del Autor , y fe hallan como deben , mirada la intención de 
las Tablas , que fue confrontar los años de Chrifto con las 
Hegiras fegun el dia en que empezó cada una. Efta prádica 
tiene una utilidad, y un perjuicio. L a utilidad es faber la 
concurrencia puntual de un computo con otro, en quanto 
á las partes de los Años , fi fe añade por el l edor alguna 
aplicación á computar los mefes y los dias. Mas fi falta eíte 
cuidado, y folo fe mirare para las reducciones de los com
putos á los años que en las citadas Tablas fe confrontan 
con las Hegiras , puede haver yerro, y efto es lo que lla
mamos perjuicio. Sirva de egemplo la Hegira366. la quai 
en mis Tablas fe confronta con el año 977. y en Mariana 

con 



con el antecedente g'jS. poniendo en la Coluña de cnmédlj 
de los dos computos el dia 29. de Agofto , como que en tal 
dia empezó la mencionada Hegira 3<5(5. Ya vés aqui, en los 
números que fe confrontan , la diferencia de un año. Si el 
que lee las dos Tablas , no mira mas que al año que fe apli-: 
ca á la Hegira , no fabrá quál acierta, ó quién procede m c: 
jor : y aunque la prueba no es difícil en el que tenga al
guna inteligencia , con todo eflfo , es tan común el no mirac 
á la mayor parte del año con quien fuelen concurrir las 
Hegiras,quc el mifmo Mariana en ia pag.33 3, para excluir la 
opinión de los que redugeron la 3<5Í5. al año de ppo. fenten-
ció á favor del 976. Tu du fuijfe 1 mngentéjimum noñagejtk, 
mura (leafefeptuagefimmn) fextum. El que lea mis Tablas no 
dirá efto , fino qué fue el año 977. pues vé confrontado 
aquel año con la Hegira 566. afsi como en Mariana vé ei 
antecedente , 976. y efte es el perjuicio que decimos ocaíio-, 
narfe paira los que no miren la cofa por adentro, pues refult^i 
im año de diferencia. 

Examinado el punto , ambas Tablas van bien en efto, 
pues la Hegira que empezó á fin de Agofto del año 97 .̂ 
concurrió con efte , y con eL figuientc : pero dei iprimero 
folamente alcanzó quatro mefes y dos , ó tresÜias : coneT 
fegundo concurrió en4a mayor parte , de, n?as de iiete me
fes y medio. Pues haviendo de confrontar ün año folo,quáí 
ferá el m îs proprio? Digo que aquel con quien la Hegira 
concurrió en fu mayor parte , que es la que de fuyo abraza 
mas fuceíTbs. Y fi alguno juzgare que en tal. cafo no fe po-i 
drá ingerir el dia en que empezó cada año de los Arabes, 
refpondo , que eííb mifmo me firvió a mi de. difeulpa , para 
no expreftar en. las Tablas de mi Tomo 2. la entrada de 
Cada Hegira: y en tal fupoficion es mejor > confrontarlas 
con el año de quien alcanzaron mas, que con, el de menos. 
Refpondo lo 2. que he hallado ya modo de componerlo 
todo > efto es , poner el primer dia de cada Hegira , y feña-
lar el año con quien concurrió en mayor parte , que es 1q 
que fe dará al reimprimir aquel libro. 

Interin digo que efto es lo mas trafcendental que pende 
del Autor de. aquellas Tablas.. Otro punto $ lo que mi.ra 

la 



la Intercalación , ó repetición de los años de Chrlfto : que 
como Mariana miró al primer dia de las Hegiras , y fuelen 
concurrir dos en un año (por fer mayores los nueftros que 
los de los Arabes) no es en rigor intercalar, fino dar la 
Epoca real de cada Hegira. Efte fue uno de los defeftos que 
en el Tomo 2. pag.232. notamos en las Tablas de Mariana, 
culpando que en l a Hegira 18. y en la 19. empezaííe á re
petir el año (539. de Chriílo , por quanto hafta llegar los 
Arabes á 33. años no nos exceden en uno. Ahora decimos, 
que íi fe pone bien el dia del mes de cada Hegira , puede 
admitirfe aquel método , porque no es aumentar año , fino 
declarar el dia en que dos Hegiras empezaron dentro de urt 
ano nueftro: pero el cafo es , que allí fe pufo mal el primer 
dia de la Hegira 19. colocándole en el 1. de Enero del año 
639. en cuyo dia 11. del mifmo mes y año precede feñaladi 
la Hegira 18» lo que no puede fer; porque la ílguiente no, 
puede empezar antes que la precedente : y afsi l i l a 18. em
pezó en el once de Enero , no puede la 19. empezar en el 
primero de aquel mes dentro de un mifmo año. Y efte es 
uno de los yerros de los Copiantes : pues no debieron repe-3 
tir cl año de 639. de la Hegira 18. al dar la 19. íi aquelli 
empezó en once de Enero , y efta en primero ; pues en tal 
cafo deben pertenecer á diferentes años de los nueftros : la, 
118. al 639, y la 19. al 640. defdc 1. de Enero. Y ya que ve-. 
pitieron el numero del 639. en las Hegiras 18. y 19. no de
bieron dar á efta. el dia 1. de Enero , ímo el 31. de Diciem
bre , Viernes dia del Novilunio por el Aureo Num. XIII. En 
tal cafo debiera mantenerfe la repetición del año 639. pero 
'debieron mudar el mes y dia que atribuyeron á la Hegira 
119. dándola en lugar del 1. de Enero , el 31. de Diciembre 
del 639. Y aun hecha la corrección de eftas dos cofas, que
da en pie el perjuicio prevenido : pues fe confronta el año 
19. de los Arabes con uno nueftro que no concurrió con 
aquel mas que en un dia , omitiendo en femejanres Tablas 
al legitimo de 640. con quien la Hegira 19. concurrió to
talmente. 

Fuera de efto , y de los muchos yerros de imprefsion , cS 
de Copiantes, que tienen aquellas Tablas, en la fubftancia 
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cftan bien : por tanto convendrá nueftra reimprefsion , para 
que Ce eviten aquellos yerros y el perjuicio apuntado , que 
es muy tranfcendental. Interin lirva la prevención declara
da , que aunque la teníamos colocada en un lugar oportuno 
del Tomó octavo , en que fe trata de Hegiras ; con todo eflb 
viendo que fe ha detenido la imprefsion de aquel libro defdc 
la del fexto, queremos anticiparla , porque no fe defraude 
á nadie : pues amamos á la verdad (fiempre que fe defeu-
bra) mas que á nueftras particulares opiniones. 

C O K T I K U A C I O N (DE L A M E M O R I A 
de los Eruditos que han contribuido en algo 

para efta Ohrct. 

L principio del Tomo quarto empezamos una Memo
ria de los Eruditos que han contribuido en algo para 

la formación de efta Obra a porque como abraza mas de lo 
que uno folo puede recorrer perfonalmente ^neceísita del 
influjo de muchos , y pide que nos moñremos agradecidos 
á todos , pues nos da lugar el no fer corpulento efte L i 
bro. 

Ya en fus proprios lugares hemos mencionado á algu
nos ,, que defpues del Tomo quarto profiguicron en contri
buir con algo , como el Señor Infintas , Dodoral de Tole
do , el Señor Nafarre y Bibliothecario Mayor del Rey *N. S. 
Los Padres de mi Colegio de Coimbra , por medio del P . M . 
Fr. Manuel de la Cruz (fegun lo dicho Tomo 6. pag. 288.) y 
otros que defpues del Tomo quarto nos favorecieron con 
algo , como el Rmo. P. General de San Francifco , con aquel 
gran Código MS. de que hablamos en el Tomo 6. pag. 3 14* 
y en efte prefente pag. 116. como también D . Fearo Ma
nuel de Arandia (de quien hablamos: aquí en la pag. 264.) y el 
Excmo. Señor Marques de Velamazan , citado en la pag.1 270. 
Ahora debemos añadir los que por no ofrecerle lancero lían 
íido mencionados. 

Et l t . P. Prefentzáo Fr. Bernardo de Palacios , del Real 
y Militar Orden de la Merced , ha eftado muy fino, y 
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muy folícitó én recoger y comunibarme lo que ha podido 
encontrar á cerca de la Santa Iglefia de Burgos , enviando-
me un Mapa de aquel Arzobifpado , un Tomo MS. del 
Santoral Burgenfe eferito por el Rmo. P. M . Fr. Melchor 
Prieto ,. de fu mifmo Inftituto (que eftoy ahora copian
do) un Quaderno eu folio íbbre las cofas de aquella Santa 
Igleíia , y juntamente la noticia de otro libro en folio inédi
to , eferito porjofeph del Barrio en el año de 1678. que es 
hiíioria de Burgos , el qual paraba en Soria en la Bibliothe-
ca del Señor D . Antonio Zapata , y hoy fe halla en mi EIlu
dió por liberalidad y franqueza de fu Dueño , que fe íirvió 
comunicármele humanifsimamente. 

D . Francifco de Salanova , Presbytero, (refidente en eíla 
Corte, en cafa del Excmo. Señor Duque de Medina-Sidonia) 
y fu hermano D . Pedro de Salanova , reíldente en Efcalona, 
han andado en competencia fobre franquearme mucha copia 
de MSS. de que he procurado utilizarme, aunque caíi todo 
mira al Eftado moderno. 

E l Lie . D . Gregorio López, laTorre , Abogado de los Rea
les Confejos , refidente en Concha, Dieceíl de Siguenza, hizo 
un Mapa de todo aquel Obifpado , favoreciéndome no folo 
con efte documento , lino con otros papeles, y Medallas an
tiguas , halladas por a l l i , y recogidas por fu diligencia , á 
que le quedo agradecido: como también lo debo fer con 
D. Antonio Lagunez Malaguilla , Canónigo de la Santa Igleíia 
de Siguenza , mi Pariente, que logró recoger y remitirme 
otro Mapa del expreífado Obifpado , que á fu tiempo fal-
drán á la luz pública. 

En efta mifma linea geographica me favoreció D . Luis 
Velazquez. (de quien hablamos en el Prologo del Tomo 5.) 
con dos Mapas originales de fu mano , y otro impreílb , del 
Obifpado de Córdoba : documentos que por fer muy pre-
cifos para mi Obra , aprecio mucho. Los manuferitos fon, 
uno del Obifpado de Cádiz , y otro del de Malaga, fu Patria; 
añadiendo algunas Infcripciones y Memorias inéditas perte
necientes á las cofas de fu Iglefia , y de la Betica , que ire
mos publicando en fus lugares. 

D.Jofeph LaJJo , natural de la Ciudad de Trugillo , Y 
%% 2 oa-



Oficial de la Secretarla de la Junta General de Comercio y 
Moneda en cfta Corte , me comunicó por folicitud de D.An* 
tonio Carmona , Presbytero , refidente en efta mifma Corte, 
un Tomo en 4. inédito, que es Defcripcion é Hijioria general 
de Efíremadura , eferito en el año de 1608. por el R. P. Fr. 
Francifco de Coria , de la Provincia de S. Gabriel de los Def-
calzos de S. Francifco. Y no contento el exprefTado D . Jo-
feph con franquearme efte L i b r o , ha procurado en honor de 
fu Patria , de que es dignamente zcloíífsimo, bufear otros 
documentos que puedan conducir para iluftrar las glorias de 
fu Provincia. Ojalá fe muevan á lo mifmo quantos pue
dan : pues como fe ha prevenido , no es pofsible que uno 
folo , aunque fe vuelva cien manos, recorra y recoja lo que 
^ntre tantos fe hallara refervado. 
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I N D I C E 
DE LOS T R A T A D O S , Y CAPITULOS 

de eíte Tomo feptimo. 

T R A T A D O VIL 

Dr. ... Iglefía de Acci . 
Cap.I. De la fituacion y An

tigüedad de Acci , pag.2. 
CapJI . De algunas Antigüe

dades de A c c i , y de las 
Inlcripciones que fe ha
llan en fu teimiro.8. 

Cap.III. Délas Medallas an
tiguas de efta Ciudad. 16, 

Cap^. IV. Del origen de la 
Chriftiandad , y del Obif-
pado de Acci , por el Apof-
tolico San Torquato.24. 

Cap.V. Cataicgo de los Obif-
pos antiguos Accitanos.29. 

Entr ada de los Moros.39. 
jCap.VI. de los Santos de eíle 

Obifpado» 43. 

T R A T A D O VIIL 
De la Igleíia Arcaviccnfe , ó 

Ercavicenfe, 
Cap.I. Del nombre , y íitua-

cion de la Ciudad donde 
eftuvo eftaSilla. 53̂  

Cap.II. De la íi tuadon,y An
tigüedades de Ercavica.63. 

pe las Medallas de t icavi-
ca. 68. 

Cap.III. Del Obifpado, f 
Obifpos Arcavicenfes. 72,: 

í i n de la Igleíia de Arcavi^ 
ca. 78. 

T R A T A D O I X 
De la Silla deBafti. 
Cap.I. De la Ciudad de Baf-

ti, y de fu íitüacicn.So. 
Cap.II. Del Obifpado anti

guo Baftitano , y fus Obií-: 
pos. 83. 

Entrada de los Moros, po» 

T R A T A D O XI 
De la Iglefía de Beacia, 
Cap.LQríe la Ciudad de.Bea-i 

cia no fue llamada Betis* 
ni convino á Utrera eíle 
nombre. 97» 

Cap,11. Del tienipa en que 
empezó el Obifpado Bea-
cienfe. 102. 

Cap.III. De los Obifpos de< 
Baeza. 106. 

Cap. IV. Excluyenfe de Bae
za los Santos que en el Si
glo pallado fe contrageron 
á ella en virtud de los fal-
fos Chronicones.i 1 i¿ 
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T R A T A D O XI . 
De la Iglefía de Bigaftiro. 
Cap.I. De la fituacion de B i -
¡ gafti-o, 123. 
Cap.II. De ios Obifpos de 

Bigaftro. 126. 
Vuelve la Igleíia deBigaítro 

á Carthagena. 130. 
'Alteración del gobierno 
: Ecleíiaftico en tiempo de 

los Moros. 132. .< 

T R A T A D O XII. 
De la Iglefía de Caílulo. 
Cap.I. De la fituacion , y ex

celencias de la Ciudad de 
• Caílulo. 134. 
Medallas de Caílulo. 142. 
Cap.II. De la antigüedad de 

eíle Obifpado , y Catalo
go de fus Prelados. 144. 

Cap.III. Mueílrafe que San 
Amando no fue Obifpo de 
Caílulo, ni de otra Ciudad 

: de Efpaña. 153. 

T R A T A D O XIII. 
De la Iglefía de Compluto. 
Cap.I. Del nombre , antigue-
• dad, y íitio de Complu

to. 161.. " .' • '•• 3 
Cap.II. De la región , y men

ciones antiguas de Com
pluto. i6p. 

Cap.3. De la antigüedad del 
'Evangelio en Compluto, y 
del raaTtyrio de San Juílo 
y Paílor. 171. 

Cap. TV. Del principio del 
Obifpado en Alcalá , V fu 
primer Obifpo Aíluáo. 
180. 

Entrada de \oc M KOS. 190. 
Cap. V . De las traslaciones 

de los Cuerpos de los San-: 
tos Niños. 192. 

Reílauracion de Alcalá. 198. 
Santos de Alcalá. 200. 

T R A T A D O X I V . 
De la Igleíia de Dianio. 
Cap.I. Del nombre , funda

ción , y fitio de Dianio. 
203. 

Cap.II. De la Silla Epifcopal 
• Dianenfe: 210. 
Cap.ult. Entrada de los Mo-i 

ros, y fin de eíle Obifpa
do. 214. i 

T R A T A D O X V . 
De la Igleíia-de Elotana.' 
Cap.I. Que Elotana fue Ciu-í 

dad diltinta de la de Ilieí* 
217. 

Cap.II. Del fitio deElotana^ 
y de fus Obifpos. 219. 

T R A T A D O X V I . 
De la Igleíia de Ilici. 
Cap. I. De la antigüedad, 

nombre , y fituacion de 
Ilici. 224. 

Cap.II. De las Medallas de 
Ilici. 228. 

Cap.III. De quando empezó 
la 



la Silla Ilicitana : y ñ fue 
nueva erección , ó trasla
ción de la Elotanenre.234. 

Cap.IV. De los Obifpos Il i
citanos. 238. 

Entrada de los Moros. 242« 

TRATADO XVII . 
De la Igleíia de Mentefa. 
Cap.L Del fitio de Mentefa, 

y íi huvo dos de efte nom
bre. 245. 

Cap.IÍ. Quál Mentefa fue la 
Epifcopal? y de Cu anti
güedad de Religión. 251. 

Cap.IILDe los Obifpos Men
te fanos. 254» 

T R A T A D O XVIII. 
De la Iglefia de Oreto. 
Cap.I. De la íkuacion de ef-

ta Ciudad. 263. 
Cap.II. De los Obifpos Ore-

taños. 266. 
Entrada de los Moros. 271, 

T R A T A D O X I X . 
De la Igleíia Oxomenfe. 
Cap.L Del nombre,(ituacion,, 

y antigüedad de Ofma. 

Cap.IÍ. De las antigüedades 
de algunas Ciudades del 
Obiípado de Ofma. 276« 

De Clunia. 276. 
De Terme>. 281. 
DeNumancia. 282. 
Cap.llL De.L Iglefia^y Obif-

pos de Oíma. 285. 
Cap.IV. Entrada de los Mo

ros. 292. 
Gap.5. De los Santos de la 

Diccefi de Ofma. 299. 

A P E N D I C E I, 
¡Vida de San Fandila , eferita 

por San Eulogio. 303. 

A P E N D I C E ÍI, 
Hymno Muzárabe de San 

Jufto y Paftor. 305-, 
Inlacíon del MiíTaí Muzára

be en la Fiefta de San Juf
to. y paílor. 306. 

Aftas del martyrio de San 
Jufto y Paílor, fegun eftán 
en Surio , día <5. de AgoA 
ta. 308. 

Translatio S. Jufti pueri no-, 
vennis & Martyris. 310. 

A P E N D I C E III. 
Privilegium Deniae & Major

ca rurn quod Hali Dux De^ 
ni a; fílius Mugeyd dedit & 
fubdidit Infulas Baleares 
& totum Epifcopatum De-
nix Sedis Barchinonse & 
omnes Ecclefías & C l e r n 
eos ipilus Epifcopatus. 314., 

A P E N D I C E IF. 
Cartas del Rey Sifebuto,haf-

ta hoy no publicadas. 318. 
I¡ Siíebuti Regís ad C x c i -

üum Menteíanum Epifco-
pum. 



pum, dum fe récluflíTet in 
Monaílerio. 318. 

II. Caífarij Patricij ad Sife-
butum Regem pro fupra-
dido Caecilio direfta, dum 
áMilitibus captus fuiflfet. 
320. 

III. Sifebuti Regís ad Csefa-
rium per Anfemundum di
reda. 321. 

IV. Casfarij Patricij ad Sifc-
. butum Régem per Urfcl-. 

lum direda. 323 . 
y , Csefarij Patricij per Ame-

lium & Theodericum Sife-
buto jRegi diíeda. 32^ 

VI. "Eufcbio Kpifcopo á Sife-, 
buto Rege direda. 326. 

VII. Sifebuti Regis direda 
ad Theudilanem , dum ex! 
laico habitu ad Mo'iafte-; 
rium convertiíTet. 327. : 

yi l l . Sifebuti Regís Gotho-i 
rum ad Alvalvandum Re
gem Longobardorum & 
Thecdolindam corum Re-
ginara pro Fide Chrifti per 
Totilancm direda. 330. 

Y i ta vel Pafsio Sandi Deíide-
rij á Si fe buto Rege comi 
poüta. 337. 
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A Primera Iglefia Sufragánea entre todas laá 
que pertenecieron á Toledo , en quanto 
Metrópoli de la Provincia antigua Cartha^ 
gineníe, fue la de ACC15 ó bien fe conll-
dere fu antelación por el orden Alphabe-
rico del Catalogo puefto en el Tomo pre
cedente , ó por la antigüedad de Silla Pon

tificia , en que también fue la primera. Su nombre es hoy 
Cuadix : y porque no folo mudó el nombre , fino la fitua-
cion, conviene anteponer lo qne toca á la linea geogra-
ph ' ca ,y á fus antigüedades,© excelencias Civiles , pata 
paíTar á tratar de las formalidades Eclefiaílicas» 

Tom.VIL CAPI-



E/paña Sagrada, T r a t . j . Cap. i . 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

ÚDe la fituaáon de Acci, 

t X 7 N quanto á la íitua-
JLZi cion de la Ciudad 

«íebe coníiderarfe, no folo el 
lugar material en donde ef-
tuvo , ílno la Región , Pro
vincia j ó Capital , á que per
teneció : porque fifi mudar 
de íitio , tuvo fu reducción 
muchas mudanzas , íiendo 
parte ya de una , ya de otra 
Provincia , por la inconftan-
te vicifitud de las cofas que 
penden de los tiempos. 

2 Primeramente coníide-
candó á la Ciudad de Acei fe-
gun la antigua partición de 
Efpaña , en la conformidad 
que eílaba la Nación antes 
de la entrada de los Cartha-
ginefes y Romanos , pertene
ció eíle Pueblo á la Región 
de los Baftitanos , en que la 
coloca Ptolomeo, y fe com
prueba por la demarcación 
hecha en el cap. i . del To
mo 5. pag. 27. y fegun eílo 
reconoció por Capital á la 
Ciudad de Bafíí (hoy Baza ) 
por haver íido efta la deno
minante de toda la Región. 

3 Defpues que el Empe
rador Auguílo dividió á la 
Efpaña Citerior y Ulterior 

en las tres Provincias de Be-
tica, Lufitania, y Tarraco-
nenfe , quedó Acci atribuida 
á efta ultima , como prueban 
los límites de unas y otras, 
explicados en el Tomo 1. y 
por tanto perteneció defde 
aquel tiempo (elio es , deíde 
el año 727. de la fundación 
de Roma , y 27. antes de 
Chrifto) ¿Tarragona , como 
á cabeza de toda la Provin
cia. 

4 Duró aquella diviíion 
hafta el imperio deConftan-
tino Magno , el qual por el 
año de 332. introdujo otra 
fubdivifion, haciendo de la 
Efpaña Tarraconenfeó C i 
terior , tres Provincias (que 
fueron la de Tarragona , la 
Carthaginenfe , y la de Gal i 
cia, fegun lo dicho en el To
mo 1.) Defde entonces paf-
só Acci á la Jurifdicion de 
Carthagena , como parte de 
la Provincia " de fu nombre, 
por pedirlo afsi la repartí-: 
cion del territorio. 

5 Sobrevino defpues la 
«ovedad de la entrada de 
los Godos , los quales deftru-
yeron á Carthagena; y en-

fal-. 



falzando á Toledo , traslada
ron allí la Capital C iv i l de la 
provincia: por cuya altera
ción los Pueblos que antes 
tomaban ley del Convento 
juridico de Carthagcna , tu
vieron que acudir á Toledo, 
no folo como Corte , fino co
mo Capital de la antigua 
Provincia Carthaginenfcllno 
de aquellos Pueblos era Acci , 
como refiere Plinio lib.^. cap. 
3. expreílando fu nombre en
tre los que en fu tiempo con
currían á Carthagena : Car-
thaginem conveniunt.... ex Co
lonia Accitana Gemellenfes, O1 
Libifona.... quibus duabus jus 
Italite datum : y como efto fe 
alteró por el motivo expuef-
to , fe verificó no folo que 
perteneció á Toledo el Pue
blo que antes tocaba á Car
thagena, fino que no cui
dando por ahora del eftado 
moderno, (en que Guadix no 
pertenece á Toledo) tuvo en 
lo antiguo diverfas reduccio
nes , confiderandola en dife* 
rentes tiempos. 

6 Aquí debemos preve
nir , que no eftuvo bien en
terado de laGeographia an
tigua el que cornpufo el nue
vo Oficio de San Segundo, 
quando al referir la llegada 
de los ílete Apoftolicos á Ac
ci , dice que era Ciudad de 

<De hlgleftd de Acci. | 
laBetica Turdetana. Efto no 
fue afsi , pues quando los 
Apoílolicos aportaron á Ef-
paña , eftaba en fu fuerza , y 
vigor ia divifion de Augufto, 
fegun la qual no fe puede 
aplicar Acci á la Retica , co
mo prueban los límites que 
nos dejaron demarcados los 
antiguos Geographos Roma
nos : en cuya conformidad 
no hallarás la voz Acci en la 
deferipcion que hizo Plinio 
de la Betica , (fino en la Tar-
raconenfe) ni encontrarás tal 
nombre en los Pueblos de la 
Betica Turdetana delineada 
por Ptolomeo , fino precila
mente en los Baftitaiios, que 
eran parte de la Tarraconen-
fe. Y porque la divifion de 
Conftantino no alteró los l í 
mites de la Betica, ni tam
poco los Godos ; por tanto 
aun en los documentos Con-, 
ciliares no verás que fe apli
que tal Iglefía á la Provincia 
de la Betica , fino con lian te
men te á la de Carthagena: 
luego en ningún eftado fe 
Verificó, ni fe puede faívar, 
lo que cada año nos hacen 
leer en el Oficio nuevo de 
S. Segundo : pudiendo fervic 
eíla advertencia de nueva re
comendación íbbrc la utili
dad de la Geographia ? y de 
los límites de cada Región, 

Á 2» Ó 



4 E/pana Sagrada. Tra t .y . Cap. i 
ó Provincia ; pues la falta de 
fu cftudio puede hacer errar 
íblcmnementc á toda una 
Nación. 

7 Acafo imbuido de 
aquella efpecie el que formó 
el nuevo Rezo de S. Indale
cio , adoptó en parte la re
ducción de Acci á la Provin
cia de la Betica, aunque aña
diendo el adgetivo de la Be-
tica fuperior. Efto es mas dif-
fitnulable , aunque tampoco 
io debemos aprobar : pues en 
el tiempo de los fíete Apof-
tolicos (de que habla) no ha-
via tal diviíion de Betica fu
perior , y Betica inferior : y 
aunque la huviera, no fe pue
de decir , que Acci pertene
ció á ninguna de las dos par
tes , fien do cierto, qüe nin
gún a'ntiguo la redujo á la 
Betica. N o obftante por la 
voz fuperior parece quifo de
notar aquel Autor el eftyio 
moderno , , en que la Anda-
lucia fe divide en alta , y ba
ja , perteneciendo Guadix á 
la primera , que es la parte 
Oriental. Efto aunque por la 
razón dada puede fer mas to
lerable ; con todo eílb no fe 
debe adoptar : porque no hi
zo bien en atemperarfe á lo 
moderno el que hablaba de 
lo antiguo, ufando de la voz, 
•po Guadix, fino Acci, á quien 

en el fuceílb y tiempo de 
que trata , debia attibuir lo 
que la correípondia en aquel 
tiempo, reduciéndola á la Ef-
paña Citerior , ó Tarraco-
nenfe, fin hacer mención al
guna de la Betica , por no ha-
ver íldo parte fuya en el Si
glo primero, ni aun defpues 
en ningún tiempo , fi fe toma 
con rigor la voz Betica , que 
es diverfa de la de Andaluciay 
como fe dijo en el Tomo i . 
pag.209. 

8 Explicada la fituacion 
de Acci , por lo que mira á 
la reducción de la Provincia, 
refta la del filio material, en 
que puede haver alguna mas 
dificultad, por la común per-
fu a (ion , ,de que no ha muda
do mas que el nombre , co
mo con Vafeo afirma Don Pe
dro Suarez en la hiftoria que 
eferibió de Guadix pag. 39. 
Mas como eftas materias de 
antigüedad no fe pueden re-
folver por la autoridad ex-
trinfeca de Efcritores moder
nos, mientras no exhiban do
cumentos antiguos fidedig
nos, nos embarazará muy po
co el que Vafeo diga, que 
Acci no mudó mas que el 
nombre, pues no alega tefti-
monio en fu favor. Lo mif-
mo digo del referido Suarez: 
pues aunque intenta esforzar 

íll 



fu pénfiimicnto contra la opi
nión del P. Higuera , no da 
pruebas ; antes bien en las. 
que juzga tales , labra armas 
contra si , (como declarare
mos) y procede en el ilipuef-
to fallo de que doce citados 
correfponden á poco mas de 
media legua ; íiendo afsi^que 
íbrman algo menos , eílo es, 
quarto y medio de legua, en 
el computo antiguo (único 
para el cafo) de dar á cada 
legua quatro mil palios : pues 
como eferibe Piinio lib. 2. 
cap. 23. cada ciliado incluye 
.125. paífos, que fegun S. líi-
doro es la odava parte de la 
mil la , como dice en el lib. 
15. de las Etymologias cap. 
16. y por tanto treinta y dos 
citados formaban quatro mi
llas , ó una legua Efpañola, 
como fe deja prevenido en el 
Tomo 1. pag.84, 

9 Digo pues, que la C iu 
dad de Acci no cftuvo donde 
hoy Guadix , fino en el lirio 
que llaman Guadix el viejo, 
tillante cinco quartos de le-
.giia de la Ciudad actual, cali 
;al Noroelle , y cofa de un 
quarto de legua del Rio Far
des , que corria al Oriente de 
Acci , dejando la Ciudad al 
Occidente , en la conformi
dad que . verás en el Mapa 
del Tomo 5. pag. 49. y aquí 

TÚ m .VII. 

T>e h Iglejta de A c d , $ 
en la primera Eftampa. 

10 Pruebafe eílo por el 
Oficio Muzárabe de los fíete 
Apollolicos , en cuyo H y m -
no leemos , que a l acercarfe 
á la Ciudad de A c c i , fe pa
raron á defeanfar , diftando 
de ella doce citados, y en-: 
viaron á algunos por alimen
tos , quedándole los demás 
en tal difpoíicion , que entre 
ellos y la Ciudad mediaba el 
Rio , donde citaba el famofo 
Puente , que arruinado def-
pues de repaífarle los Santos 
en bufea de fus Compañeros, 
fue ocaiion de introducir la 
Fe en la Ciudad , como fe d i 
jo en el Tomo 4. defde la 
pag. 5. de cuya relación fe 
deduce , que entre la Ciudad 
y el litio donde pararon los 
Santos , citaba el R i o , y el 
Puente : pues el regreífo de 
los perfeguidos en la Ciudad, 
fue acia el litio donde que
daban los Compañeros : y 
como entonces fue la ruina 
del Puente , fe infiere, que el 
Rio citaba en medio de los 
Aceítanos , y del lugar don-: 
de los Santos fe pararon : lue
go Acci no citaba donde hoy, 
Guadix. Pruebafe la confe-
quencia , lo 1. porque el mif-
mo referido Suarez con fie'la 
que el milagro.de la ruina 
del Puente no fucedió en el 

A 3 Rio 
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Efimna Sagrada, T r a t . j . Cap.i 
Rio , que paílli junto á Gua
dix , íino en el Rio Fatdes, 
en el qual defpues de incor
porado con el Rio Albama fe 
vén algunos veíbgios del an
tiguo Puente : luego la Ciu
dad de Acci no eftaba donde 
hoy Guadix , porque el mila
gro fucedió íobre el Rio de 
A c c i : y no ílendo el de Gua
dix el que tuvo el Puente , es 
precifo confeífar diverfa íi-
tuacion en las Ciudades. 

L o 2. porque los Santos 
fe acercaron á la Ciudad por 
fu O ' iente , en cuya fola con
formidad pudieron tener al 
Rio en medio : y como por el 
Oriente de Guadix no hay 
Rio que necefsitaffe Puente, 
por fer de corto caudal, fe 
infiere que Acci nó eíluvo 
donde hoy Guadix , como fe 
percibirá ocularraente por la 
demarcación del litio que 
ponemos en la primera Ef-
tampa , donde fe debe ver : y 
en ella fupoíicion digOjque 

Si Acci fuera Guadix pre-
cifimente debian entrar en 
ella los Santos por fu Orien
te , fiiponiendo, (como debe
mos fuponer) que para llegar 
á ella defde el litio en que 
piraron, havia Puente en me
dio , y no mas diftancia que 
doce eftados , ó quarto y me
dio de legua : en virtud de lo 

qual no fe puede decir , que 
llegaron por la parte del Me
diodía , en que Guadix no 
tiene Rio intermedio en la 
referida diftancia: ni por el 
Occidente: pues el Rio Far
des , en quien eftaba el Puen
te , difta de Guadix una le
gua : y por tanto íi los Sanr 
tos eftaban á diftancia dé 
quarto y medio de legua, n© 
podían tener Rio intermedio. 
Tampoco puede recurrirfe á 
la parte del Norte , por don -̂
de Guadix no tiene Rio , que 
necefsite Puente , fino el miC-
mo que bajando del Medio-; 
día la baña por Oriente. 

11 Haviendo pues de de
cir que los Santos entraron á 
la Ciudad por la parte Orien
tal , teniendo Rio en medio, 
no puede removerle el fitio 
de Acci de aquel donde hoy 
eftá Guadix el Viejo : pues i 
efta íltuacion la favorece pun
tualmente la diftancia del 
quarto y medio de legua en
tre la Ciudad y fu manilo». 
La razón es , porque como 
eferibe el mencionado Sua-
rez, Guadix el viejo difta del 
Rio Fardes un quarto de le
gua con poca diferencia : y 
por tanto parandofe los San
tos á medio quarro de legua 
del Oriente del Rio , fe veri
fica puntualmente, que dif

ta-



<De h Ldefict de Acá, 
taban doce eftados de la Ciu
dad , y que tenían no folo 
Rio en medio , íino el miímo 
á donde eftaba el Puente , y 
por la parte donde le dcfcu-
bren los veftigios , efto es, 
defpues de haveu recibido 
Fardes al Alhama, como afir
ma el referido Suarez : todo 
lo qual favorece al concepto 
de que Acci eftuvo en el fi-
tio nombrado Guadix el vie
jo : fin que nada de efto fe 
oponga á que la adual Gua
dix adopte y tenga por fuyas 
todas las glorias de la anti
gua A c c i , pues ella es la fu-
ce libra y heredera legitima, 
por la corta diftancia de una 
á otra, y porque la edifica
ción de la nueva Ciudad fe 
hizo con las ruinas de la otra, 
trasladándola al íitio en que 
hoy eftá, por mayor fanidad, 
pues bañando a la antigua 
por fu Oriente el Rio Fardes, 
la era perjudicial, fegun moí-
tró el efedo, y fe ve en otros 
Pueblos , que tienen á ios 
Rios en tal conformidad. 

12 E l C l . Vaillam dio al 
Rio de Acci el nombre de 
Cbryfo, fin alegar teftimonio; 
pues la cita de Plinio 5 que 
pone fobre la primera Meda
lla de efta Ciudad en Auguf-
to , apela fobre el didado de 
Cohmajno fobre cl Rio Chry-

fo , de quien no hay mención 
en Plinio , ni le conoció en
tre los de Efpaña Geronymo 
Paulo , ni otros que eferibie-
ron del aífunto. Hailafe cl 
Rio Chryfo mencionado en 
Avieno en las Cofias Maríti
mas : mas por tanto no puede 
fer el de Acci 5 porque eftc 
no entra con fu nombre en el 
Mar , íino en el Betis. Carlos 
Eftephano en fu Diccionario 
Geographico hace al Chry
fo, Rio de la Betica, mencio
nando á Avieno : pero de 
aqui fe infiere, que el Chry
fo no es el Rio de A c c i , pues 
el de efta no corre por la Be-
tica. Vaillant incurrió en el 
yerro de poner (como otros 
muchos) en la Betica á la 
Ciudad de que hablamos: pe
ro aun afsi es neceflario pro
bar que fe llamaífe Chryfo el 
Rio de Acci . L o mas eftraño 
es , que el mifmo Vaillant, 
al hablar defpues fobre la 
tercera Medalla de Tiberio, 
pone á Acci junto al rio The-
rebes : Ad Therebem fiwvium 
Jtta ; cofa muy defeaminada, 
y que no tiene coherencia 
con lo que fobre Augufto de-» 
ja dicho , de que la baña c l 
Chryfo : pues ni tuvo dos 
rios la Ciudad 5 ni la corref-
ponde ninguno de los dos 
que la aplica, como del The-

A 4 re-



8 E/pana Sagrada, Tra t .y . Cap.z, 
rcbcs, ó Terebris , fe dijo en moílrará en cl nono , al ha-: 
el Tomo 5. y del Chryfo fe blar de la Betica. 

C A P I T U L O II. 

$De algunas Antigüedades de Acci, y de las In/cripcíones 
que fe hallan en fu termino. 

13 T A antigüedad de la 
J 4 Ciudad de Acci es 

tan notable , como mueftra 
la circunftancia de no poder-
fe averiguar fu origen, ni def-
cubrir quién fue fu Funda
dor. Hafta el nombre es de 
incierta etymologia , por no 
tener derivación de idiomas 
conocidos: y efto mifmo íirve 
de fundamento para reducir 
fu fundación al tiempo de los 
Efpañoles primitivos , antes 
que fe mezciafien con los fo-
rafteros , Griegos y Pheni-
cios , por lo que la pondrían 
el nombre fegun fu lengua 
antigua. 

14 En los Siglos de la 
Gentilidad veneraron los Ac
eítanos muchos Diofes, co
mo confta , no folo por el ge
nio común delPaganiímo, f i
no por los particulares do
cumentos exhibidos en el 
Tomo 4. Pero en particular 
fe hicieron memorables por 
el culto del Dios Necyn, ó 
fileton i mencionado por Ma

crobio en el lib. 1. de los Sa
turnales , cap. 19. Aceita-
ni Hifpana gens Sitnulacrum 
Mariis radiis ornatum waxi-
ma religione celebrant, Neton 
vacantes : por cuyo teftimo-
nio ("abemos que el nombre 
de aquel Idolo íignificaba al 
Dios Marte , que fegun el 
mencionado Macrobio , era 
lo mifmo que el Sol: Martem 
Sokm ejje quis dubitetl en 
prueba de lo qual alega im-
mediatamente la practica de 
los Aceítanos, que reprefen^ 
taban al Dios Marte con ra
yos : y como cl Simulacro 
radiato es fimboto del So l , y 
los de Acci reprefentaban al 
Dios Marte con rayos , prue--
ba bien fu intento , recur
riendo á la expreífada prac
tica. 

15 E l Dean D . Manuel 
Marti eferibiendo al P.Mont-
faucon , dijo hablando de 
Neton , fer claro fu íignifica-
do, (efto es lo que mira al 
Dios Marte) pero obfeura la 

vez; 



íDe ¡a Igleficí de Jcci , 

voz i De Netone res aperta, 
nowen obfcurum , como íe lee 
en la Epift. 3. del lib. 8. Mas 
fegun el citado Macrobio , k 
voz Neton es Egypcia , y íig-
jiifíca lo mifmo que Toro, cu
yo ílmulacro fe veneraba en 
Heliopolis coníagrado al Solj 
y los de Memphis veneraban 
al buey Apis , con el miímo 
refpeto de dar cultos al Sol: 
íin que fe deba omitir que en 
Hermunth fe celebraba en el 
Templo de Apolo el íimula-
cro de un Toro coníagrado 
al S o l , como eferibe el mif
mo Macrobio en las palabras 
que ponemos al pie. í Vien
do pues por una parte, que el 
íimulacro del Dios Marte fe 
efigiaba en Acci con rayos, 
proprios de la- imagen del 
S o l , ( fegun fe reprclenta fu 
Cabeza en las Medallas Gen-
tilicas , y en otros monumeiv 
tos) y por otra parte, que los 
Egypcios veneraban al Soi en 
otro íimulacro , llamado co
mo en Acci Neton i podemos 
afirmar , que'ios Aceítanos 

recibieron eíla voz de los 
Egypcios , y que era fignifi-
cativa del Toro , ó monumen
to en que adoraban al Sol. 

16 Lo que fe puede ef-
trañar es , que Macrobio re
fiera á los Aceítanos aquel 
culto gentílico, hablando de 
preíente : celebrant: pues co
mo aquel Autor no floreció 
en el Siglo legundo, como 
algunos quieren,fino en tiem
po de Honorio y Theodoíio 
el menor , (como íe ve en el 
Tomo 2. de la Bibliotheca 
Latina de Fabricio cap. 12. 
num. 9.) parece que no era 
ya tiempo de que idolatra fie 
aquel Pueblo en la entrada 
del Siglo V . haviendofe con
vertido á la Fe al principio 
del primero. Pero como pre
venimos en el Tomo 5. pag. 
181. no fe opone eílo á que 
el Pueblo fueífe Catholico, y 
que en. realidad huvieífc 
Iglefia 5 pudiendofe falvar 
aquel dicho por la fuperfti-
cion de algunos Miniftros pú
blicos : ó bien porque fi Ma-

cró-
( l ) Taurum ad Solem referri multipliei ratione lAígyptim 

Cultus ofiendit: vel quia apud Heliopolim Taurum Soli con/e-
cratum qutm N E T O N cognominant máxime colunt 5 vel quia 
bos Apis in Civitate Memphi Solis inflar excipitur j vel quia in 
oppido Hernmnthi magnifico Apollinis templo confecratum Solí 
colunt Taurum Pacin cogmmmantss : lib. 1. Saturn. cap. 21. 
Edición de Leyden de 1597. 



i o BJpaña Sagrada, Tra t ,y . Cap.z, 
crobio fue Gentil, (como íien-
ten algunos) ufaria de aque
lla locución, tomándola de la 
coílumbre antigua. 

17 Quando los Romanos 
introdugeron en Efpana íü 
gobierno , concedieron á Ac
ci el honor de Colonia , dán
dola el Derecho Itálico , ü de 
Italia , diverfo del que llama
ban Latino , ü de el Lacio an
tiguo cuyos Derechos fe 
atribuyen en Plinio á diver-
fas Ciudades , como también 
los de fer Federadas, ó EJi¿~ 
pendiarias. 

18 La raíz de leer fe eftos 
Derechos atribuidos con dif-
tincion á varios Pueblos,pro
vino de que por ley común, 
todas las Regiones reducidas 
por los Romanos á razón de 
Provincia (efto es , fugetadas 
á fu dominio , y a fer gober
nadas por fus Magiftrados) 
eran de peor condición, que 
el Lacio , y que Italia, por 
fufrir unas leyes mas duras. 
Pero como los Pueblos de 
una Región no todos tuvie
ron un mifmo modo de por-
tarfe con los Romanos, tam
poco eftos cargaban a todos 
igualmente : pues á unos les 
daban el Derecho del Lactoi 
k otros eí de Italia. A unos 
los dejaban tributarios de fu
ma determinada j llamándo

los Eflipendiarios 5 á otros (111 
carga , y los nombraban lm~ 
muñes : pero unos y otros te
nían la fervidurabre de care* 
cer de proprias Leyes y Jue- . 
ees. Si no tenian fervidum* 
bre , fe intitulaban libres , ea 
cafo de no pagar nada 5 mas 
íl con la libertad juntaban el 
pagar algo, fe llamaban i v -
derados : y en cafo d- alguna 
culpa , fe les caftigaba , pri
vándoles de libertad; alsi co
mo á los que hacían algún 
mérito con el Pueblo Roma
no , fe les premiaba , dando-
Ies el Derecho de Latinidad, 
u de la Ciudad , como eferi
be Suetonio fobre Augufto 
num.47. Urbium quafdam,foe-> 
deratas , fed ad exitium lieen~ 
tia precipites , libértate priva-
vit. Alias aut are alieno labé-
rantes levavit, aut terramotu 
fubverfas denuo condidit, aut 
merita erga Populum R, alle
gantes Latinitate, vel Civita
te donavit. Entre eftos Pue
blos , y diveríidad de fueros, 
gozó Acci del Derecho Itá
lico , fegun exprelia Plinio en 
las palabras dadas en el num. 
5. y era un particular bene
ficio concedido por los Ro
manos á los Pueblos de quie
nes fe daban por bien férvi
dos : que confiftia no folo en 

la iinmunidad que llaman Soli 
0, 



(̂ sf Capitis, fino en el derecho 
de otros aítos , que con los 
antig ios Jurifconfultos , y 
con Sigonio , explica Spanhe-
rnio en fu Obra Orhis Roma-
tius , Exercit. 2. cap. 19. en, 
que no necefsitamos dete
nernos, íbbre las varias opi
niones que hay en eílo , baf-
tando para nueftro aflunto 
mencionar el honor con que 
los Romanos honraron á 
aquel Pueblo , haciéndole 
Colonia , y dándole el Dere
cho referido. 

19 Luego que Julio Ce-
far empezó á premiar á las 
Ciudades que le havian fér
vido , concedió á la de Acci 
fu renombre , haciéndola la 
honra de que íe intitulaífe 
Julia, cuyo didado fe lee en 
la Infcripcion , que fe pondrá 
defpues , y en algunas Meda
llas : en cuyos documentos fe 
añade el dictado de Gemela, 
por quien Plinio intituló GÉ--
melenfes á los de efta Ciu 
dad , como fe vio en el num. 
5. Efte titulo pide alguna ex
plicación, por no eftár bien 
'declarado en los Autores. 

20 Defpues que Augufto 
concluyó la guerra Cantá
brica, repartió los Soldados 
Veteranos á diferentes Colo
nias, donde a un mifmó tiem
po íervian de guarnición, y 

la Iglefia de Acci. 11 
de aumento en el mayor ef-
plcndor de Vecindad. £n Ac
ci fe avecindaron los Solda
dos de las Legiones Tercera, 
y Sexta , fegun coníla por las 
Medallas , pues Vaillant po
ne en Augufto dos Monedas, 
donde demás del nombre de 
efta Ciudad fe lee la Legión 
Sexta, y yo tengo otra del 
mifmo Augufto con la Le
gión Tercera , cuya Medalla 
no llegó á noticia de Vaillant: 
y por tanto difeurrió íbbre el 
titulo de Gemela de un modo 
que no podemos aprobar: 
pues dice que aquel di ¿lado 
provino á la Ciudad , por 
quanto los Soldados avecin
dados en A c c i , fueron toma
dos de la Sexta Legión , bajo 
de cuyo nombre havia dos 
Legiones. , Uamandofe una 
Ferrata, y otra Víélrix, y por 
fergemina en el nombre , re
fundió en la Ciudad el dicta
do de Gemela. Efto, vuelvo a 
decir , no fe puede aprobar: 
lo 1. porque aunque es ver
dad que huvo dos Legiones 
Sfextas , una Ferrata , y otra 
Vidr ix , ninguna de ellas fe 
llamó Gemina , ó Gemela? 
porque efte didado folamen-
te convino á las Legiones, 
Séptima , Décima , Dccima-
tercia, y Decimaquarta, por
que foio á ellas convino el 

mo-



I 2 E/paña Sagrada. Trat. y. Cap. z : 
motivo de intitularfe Gemi
nas , cuyo titulo fe daba á la 
Legión , qaando de dos ex
tenuadas íe formaba una, co
mo dice Julio Ceíar en fus 
Commentarios : Faétam ex 
duahus Gemellam appellabat, 
{De Bel. Civ. lib. 3, cap.q..} y 
lo mifmo Dion Cafio lib. 55. 
fobre el año de Roma 758. 
N o haviendoíe pues llamado 
Gemela ninguna de las Le
giones Sextas, no podemos 
decir que dieífen tal apellido 
á la Ciudad : ni tampoco que 
el nombre de eftas Legiones 
Sextas fueífe . Gemino en 
quanto á la denominación de 
Acc i , porque para efto fe de
bía probar que poblaron en 
A c c i los Soldados de la Le
gión Sexta Ferrata , y de la 
Sexta Vitfrix , lo . que no es 
comprobable : porque la Sex
ta Victrix la tuvo Augufto en 
Syria: Nerón la pafsó á Ar
menia , de donde volvió á la 
Syria á la guerra Judayca, 
como eferibe Panvinio en fu 
Obra Imperium Romanum ; y 
la Sexta Ferrata es la que fe 
repartió por Efpañaduego no 
confiando que la Vicirix fe 
avecindañe acá , no podemos 
decir > que pudieíTe dar ape
llido á ninguna Ciudad , y 
menos el de Gemela á Acci , 

de 

g>ues ninguna 4« m 

tas fue Gemina , Ó Gemela, 
21 E l motivo pues 

que Acci fe apellidafíe Ge
mela, puede deeirfe que pro
vino de que los Soldados re
partidos á efta Colonia fe to
maron de dos Legiones : y 
por tanto unidos aquellos eri 
un Pueblo , le intitularon 
Gemelo, ó Gemelenfe,al mo
do que incorporadas dos Le
giones en una, la daban taí 
dictado. Las Legiones ave
cindadas en Acci fueron la 
Sexta , y la Tercera , como 
confta por las dos Medallas 
de Vaillant en Augufto (que 
ambas fon de la Legión Sex
ta) y por la primera de las 
mias (que es de la Legión 
Tercera) De efta Medalla con 
la Legión Tercera en Auguf
to,no tuvo Vaillant noticia,y 
por tanto difeurrió del modo 
que fe ha propuefto : y no fin 
alguna inconfequencia: pues 
al hablar defpues de Tiberio 
fupónc que no fe halla en el 
tiempo de Augufto Medalla 
de Legión Tercera : y fi efto 
fuera afsi no tenia fundamen
to para reducir al tiernpo de 
Augufto el titulo de Gemela 
en A c c i , explicándole por el 
concepto de ha ver puefto allí 
Augufto Soldados Veteranos 
de la Legión Tercera : pufts 
para efta no jiene Yaillant 



íDe la Iglejh de Acá. 15 
prnebíi en el tiempo de A u -
gufto 5 y con todo eííb fupo-
ne ya en aquel imperio (co-
nío debe") el nombre de Ge
mela. A i hablar de Calignla, 
vuelve á iníiftir en que el 
nombre de Gemela provino 
de fer gemina en el nombre 
la Legión Sexta : lo que def-
hace el concepto que antes 
apuntó en Tiberio , íbbre 
que las Legiones Tercera y 
Sexta dieron aquel diñado á 
la Ciudad ; pero á efto ulti
mo deberemos eftár , autori

zándolo no folo con la Me
dalla que propone en Tibe
rio con la Legión Tercera, fi
no con la mifma Legión en 
el tiempo de Augufto, (de 
que fe tratará en el cap. íi-
guiente) fuera de otra de la 
Sexta Legión. 

22 E l nombre y didados 
de cíla Ciudad fe exprcííaroe 
en una Infcripcion que M o 
rales refiere como exiftente 
cerca de la Ciudad de Gua-
dix j y la pone en el lib. 
cap. 24. en efta forma: 

IVLIAE MAMMEAE AVG. MATRÍ 
IMP. CAESARIS MARCI AVRELII 
SEVERI ALEXANDRI PH. F. AVG. 
M. CASTRORVM. COL. 1VL. GEM. 
ACC1TANA DEVOT. NVMINI 

M . EIVS .: 
Efta es una memoria con-

fagrada á Julia Mamea , ma
dre del Emperador Alejan
dro Severo ; que vuelra en " 
Caftellano dice afsi: A Julia 
Mamea AuguJÍA , Madre del 
Emperador Cefar Marco Au
relio Severo Ale]andró, Piado-
Jo , Feliz , Augufto y Madre de 
los Reales , la Colonia Julia Ge-
mela Aceitaría , muy devota d 
fu numen y Magefiad , donde 
atendiendo a lo que es de 

nueftro aífunto , fe vén los 
di dad os áo. Julia , y de Ge
mela en la Colonia de A c -
ci. ' 

23 Hallafc también el 
nombre de la Ciudad con ei 
didado de Colonia en otra 
Infcripcion que eftá en la 
Cathedrál de Guadix, y es 
dedicación hecha á Aurelio 
Vero en fu fegondo Gonfu-
lado , la qual no eítá publica^ 
da , y dice afsi: 

AVRE-Í 
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A V R E I ^ O 
V E R O CAES 

A V G . FIL. 
COS. B . 

C O L O N I A 
A C C 1 

Efiiana Sagrada. T r a t . j , Cap. i . 
En la copia que me han enviado aca
ba diciendo C O L O N JE ACC1S» 
lo que puede recelarfe fer efedo de 
no eftár bien confervada la piedra ea 
efta parte , y de que el fugero leyó 
Confuí fegundo de la Colonia Accitana; 
fegun cuya preocupación es fácil 1c-
yeífe el cafo oblicuo por el redo. El 
fentido no es aquel, fino efte : A Au~ 
relio Veré Cefar , hijo del Augujio , en 
fu fegundo Confulado , la Colonia de 
Acci, 

24 Otra dedicación fe 
halla en la Alcazaba , ó Caf-
tiilo de Fiñana : la qual fe ef-

cribe de efte modo en la Hif-
toria de Guadix de D.Pedro 
Suarez, pag. 15. 

CAES 
L . A V R E L I O 
V E R O A V G . A R 
M E N . PART. M A X . 
MED. P . M . T R . P . y 

COS. III. 
L A I F E N V S . I V S 
TIANVS. P. P. T . R. 
C O H . I I i V I . 

25" L a Vi l la de Fiñana ef
tá cinco leguas de Guadix, á 
la parte Oriental : y fegun 
Clufio feguido por Ortelio 
en fu Synonymia geographi-
c a , fe llamó antiguamente 
Acettum ••> para lo que defeá-
ramos, nos alegara pruebas: 

pero íirve para venir eti al
gún conocimiento de las an
tigüedades que havia en el 
termino de A c c i , pues la Inf
cripcion dada es prueba de 
que en tiempo de los Roma
nos havia población en Fiña
na : á que fe debe añadir otra 

pie-



piedra que fe halló junto al 
miímo lugar, en la qual fe 
menciona el nombre y ter
mino de A c c i , por haverfe 
concedido en él una gran 
poíicísion á Cay a Planeta Ro-

C>e fe Jglefid de Acci. i 5 
mana , por los fcrvicios que 
hizo a la República de Acci: 
y fu Infcripcion fegun la po
ne Grútero en el num. 4. de 
la pag- CCCCLII. es como fe 
íigue: 

fprope Finían. Hi /pan . 
O. P L A N C I A E . RO. INGEN 
Tí. Pi lAEDIO. D O N A T A E 
IN. AGRO. A C C I T A N O . OB 
OPER. BENE. IN. R E M . P. 
N A V A T A M . C. LONG1N 

C O N . OF. SOL. 
E Schotti Schedis 

'26 Otro monumento de 
antigüedad fe halla también 
en la Jurifdicion de Guadix, 
á íeis leguas de la Ciudad, 
en la Villa que hoy llaman 
Abla , cuya Infcripcion pone 
D . Pedro Suarez , y omitimos 
nofotros , por eftár mal con-
fervada , y no bien entendi
da por el que la copió 5 de 
fuerte que no puede formarle 
buen fentido : pero íirve para 
conocer la antigüedad de 
aquella población, que fegun 
el Itinerario de Antonino Pió 
fe llamó Alba, pues en el Ca
mino de Caftulo á Malaga 
pone entre Acci y Urci al 
mencionado Alba, diílante de 

Acci 32. millas , que en el 
Computo Romano equivalen 
á ocho leguas de las nueftras: 
y efta es con poquifsima di 
ferencia, la diftancia que hay 
entre Guadix el Viejo y la 
Vi l la de Abla : juntandofe 
también el que fe halla en el 
Camino que va dcfde Acci á 
U r c i , efto es , acia las Coftas 
del Mediterráneo por la par
te de Fera : á que íi añades la 
cortifsima inverfion del nom
bre de Alba en Ahla , cono
cerás , que el moderno man
tiene los veftigios del anti
guo ; v Juntando con el vef-
tigiodel nombre la identidad 
de la diftancia , con el miüno 

ref-



i 6 Efparia Sagrada. 
rcfpedo del punto cardinal, 
debemos rcfolvcr que la V i 
lla de Abla es la antigua A l 
ba de Antonino: fin que fe 
pueda adoptar el intento de 
Zurita íbbre que Alba fue lo 
miímo que Urgaon : pues co
mo previno Wejjeling, no con
vienen á uno, y á otro las 
dlftancias que íeñala Anto
nino, WeíTeling fe contentó 
con impugnar á Zurita , íln 
determinar la reducción de 
Alba , remitiendofe para efto 
á otros mas felices : Qjtce Jit, 

felíciorts invenient: mas por 
lo dicho áebe quedar redu
cida á la Vi l la de Alba , que 
hoy toca al Obifpado de 

Tra t .y . C a p , i i 
Guadix , fita á las faldas de 
la Sierra Nevada. 

27 Finalmente en lo que 
mira á la mención de la Ciu, 
dad de Acci entre los Gcq-
graphos antiguos , hallaras 
fu nombre en Plinio (alegado 
en el num.5.) en el Itinerario 
de Antonino en los viages de 
Arles á Caftulo , y de Caftu
lo á Malaga 5 como también 
en Ptolomeo , al hablar de 
los Baftitanos , donde dió á 
efta Ciudad la longitud de 
once grados, y quarenta y 
cinco minutos , con la lati
tud del grado 38. fegun ve
ras en el Apéndice 1. deí 
Tomo 5. 

C A P I T U L O I I I . 
0 e las Medallas antiguas de e/la Ciudad. 

25 T T N O de los vefti-
\ _ J gios notables que 

fios han quedado á cerca de 
|as antigüedades y excelen
cias de A c c i , es lo pertene
ciente á las Monedas que ba
tió en tiempo de ios Roma
nos , de que yo tengo algu
nas , y íirven para manifeftar 
fus grandezas. 

29 L a primera es de me
diano bronce del tiempo dei 
Emperador Augufto , cuyo 
aombre coa el c i tado de h i 

jo del Divo , DIVI. F. efta ea 
el anverfo al rededor de fu 
Cabeza laureada. En el ra 
verfo efta el nombre y dida
dos de la Ciudad en eñas 
letras C 1. G . A C C I. 
que quieren decir : Colonia 
Julia Gemella Acci. En el 
campo hay dos Signos mili
tares , que tienen en medio 
otros dos de Aguilas legio
narias : entre cuyos Signos, 
y íbbre la voz A C C I fe lee 
L . III. que denota la Legión 

Te5« 



{De la íghjtd de Accl. t 7 
Tercera, en la mifma con
formidad que reprefenta la 
Eílampa. 

30 Efta Medalla no efta 
publicada en ninguno de los 
Autores que tengo: pues el 
Conde Mediobarba folo pone 
entre otras una de Signos M i 
litares 5 con la Legión L que 
dice eftár en medio de tres 
íignos militares: y en la nuef-
tra hay quatro con la Legión 
Tercera : y aun recelo que la 
de Mediobarba no eftaba 
bien confervada , y que por 
tanto el P.Cattanéo (de quien 
la tomó Mediobarba) leyó 
I. en lugar de III. ó VI . por
que la Legión primera no la 
tuvo Augufto en Efpaña, fi
no en la Germania inferior, 
como verás en Panvinio, pag. 
816. de la Obra Imperium 
Romanum , y en Panciroio en 
el cap. 35. de la noticia del 
Oriente. 

31 Vaiilant no conoció 
en Augufto mas Medallas de 
Acci con Signos Legionarios, 
que las de la Sexta Le
gión : y aun al hablar de T i 
berio hace queftion de por 
qué en Augufto fe lee la Le
gión Sexta , y en Tiberio la 
Tercera : dando por fupuefto 
que la tercera no fe halla 
mencionada en el Imperio de 
Augufto : lo que coníta no 

fer afsi, en fuerza de la Me
dalla que yo exhibo 5 en la 
qual fe reprefenta claramen
te la Legión 111. en el tiempo 
de Augufto: y aunque efta 
Legión fe diftinguia en tres 
nombres , fiendo una apelli
dada Gálica , otra Ciyrenaica, 
y otra Augu/la 5 con todo eflb 
la que cftuvo en Efpaña fué 
la tercera Gálica , como verás 
en los Autores arriba men
cionados. Juntando pues ef-
to con las Medallas que V a i -
llant da en Augufto con la 
Legión Sexta , diremos que 
el poner mi Medalla las dos 
Aguilas Legionarias, fe hizo 
para denotar las dos Legio
nes , que fueron la tercera 
Gálica., y la fexta Fe rr ata y de 
las quales fe tomaron los Sol
dados Veteranos , que pobla
ron á A c c i : y por fer de ellas 
Legiones los Magiftrados 
que batían Moneda en aque
lla Ciudad , re pre fe ruaron en 
la que aqui ponemos , los 
Signos de una y otra Legión: 
y por las dos la provino á la 
Ciudad el nombre de Geme-Á 
la , como fe ha prevenido. 

32 Efta Medalla es ante
rior al Nacimiento de Chrif-
to : pues como huvo mas 
tiempo en el Imperio de Au
gufto deíde el fin de la guer
ra Cantábrica hafta la Veni i 

B da 



18 E/pana Sagrada. T r a t . i , Cap. 3. 
da del Redentor, que defde 
el Nacimiento de efte hafta 
la muerte de Augufto^ es mas 
arreglado reducir la Meda
lla al cfpacio mayor dentro 
de aquel Imperio, que al me
nor : y aun fe puede añadir, 
que correfponde al tiempo 
immediato á la Epoca del 
Pontificado de Augufto , en 
el qual fabemos que Acci 
batía ya Moneda , como fe 
vé por la que Vaiilant pone 
en aquel Emperador con los 
Signos Pontificales : y no fe 
defeuidarian los Magiftrados 
de la Legión tercera en pu
blicar el origen de los que 
poblaron la Colonia : en cuya 
fupoficion fe batió efta Me
dalla cerca del año 12. antes 
de Chrifto. 

M E D A L L A II. 
33 La fegunda Medalla 

es de Tiberio , cuya Cabeza 
laureada fe pone en el anver-
fo con las letras TI . C A E -
SAR. D i V I A V G . F. A V -
GUSTUS. efto es , Tiberius 
Cafar Divi Augufti Filius Au~ 
guflus. En el reverfo eftán los 
tres Signos Pontificales, el 
Albogalero , el Lituo , y el 
Simpuío. Del primero y ul
timo hablamos en el Tomo 5. 
pag. 67. E l Lituo era un 
báculo redoblado por la pun

ta, como mueftra la Medalla; 
al modo del báculo que ufan 
nueftros Obiípos, y era figno 
proprio de los Agoreros. En
cima de eftos Signos eftán las 
letras C.I.G. y debajo ACCI . 
Las primeras fon las iniciales 
de Colonia Julia Gemeila , y 
por las íiguientcs conocemos 
que la Ciudad no fe llamó 
Accis , fino Acci . 

Efta Medalla es de tercera 
forma, y fu materia es de 
bronce , no publicada en los 
li-bros que tengo. Denotafe 
por ella, que ios Aceítanos 
felicitaron á Tiberio en fu 
fumo Pontificado , como de
notan los íignos del reverfo: 
por lo que podemos decir 
que fe batió efta Moneda 
muy cerca del año 15. de 
Chrifto. Franqueómela Don 
Miguel Francifco Pérez. Paf-
tor, Presbytero , aficionado a 
eftas antigüedades. 

M E D A L L A II I . 
34 L a tercera es del mif-i 

mo Tiberio , puefta fu cabe
za con laurea, y al rededor 
TI. C A E S A R . DIVI. A U G . 
F. A V G V S T V S . es de gran 
bronce, y bellamente con
fervada. En el reverfo fe lee 
el nombre de la Ciudad, y 
fus didados , con mas letras 
que en otras: C O L . 1VL. 

GEM., 
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?5EM. A C C L en faerza 
las quales fe autoriza la in
terpretación de las cifras que 
las Medallas antecedentes 
ofrecen por folas las inicia
les , interpretándolas Colonia. 
Julia Gemella Acci. A l rede
dor pufieron una laurea , co
mo lifongeando á Tiberio 
por los triumphos que logra
ba por fus Legados. 

Aqui debo advertir , que 
aunque los Autores leen Ge-
mella Accitana , no es precifo 
infiftir en efte adjetivo , íino 
precifamente en la voz como 
eítá eferita, Acci, y no Acci
tana ; al modo que los Auto
res leen Colonia Julia Illici, 
y no Illicitana : Julia Celfa, 
y no Celfen/ís: Nova Cartíla
go , y no Carthaginenjls , ^c . 
Si las Monedas nos propuíie-
r a n C O L . A C C I T . pudiéra
mos leer Accitana : pero con
viniendo las que dan mas le
tras , en poner folo A C C I . 
nombre fubftantivo del pue
blo , como Cartílago , y Cel -
fa , debemos iníiftir en leer 
Colonia Acci , al modo que fe 
lee Colonia Celfa, &c. El mo
tivo parece que ha proveni
do de que creyeron fer el 
nombre proprio A C C I S , y 
al ver que faltaba una letra, 
lo redugeron al adjetivo: pe
ro yo digo que el pueblo fe 

!De la Iglefia de Acci. 
de llamó A C C I , como autori

zan todas eftas Mcd.illas, que 
no huvieran omitido laS. en 
cafo de fer terminación pro-
pria de la voz, cabiendo (co
mo cabla) en el cfpacio que 
dejan defocupado. 

M E D A L L A I V . 
35- La quarta Medalla es 

del mifmo Tiberio , cuya ca
beza fin laurea fe mueftra en 
el anverfo con las letras TI. 
CAESAR. A V G . . . En el re
verlo fe vén las dos Cabezas 
de Germánico , y Drufo con 
fus nombres al rededor en la 
mifma terminación de G E R 
M A N I C O E T D R V S O , aña
diendo CAES, que es defari-i 
bus. En medio de las dos Ca
bezas hay por la parte de 
arriba la nota de ü . y debajo 
VIR. ello es , Duumviris. En 
la circunferencia de Germá
nico y Drufo cftan las cifras 
C . I. G . A . como pro pufo 
Vaillant: pero* hay la diferen
cia del Duumvirato que fe 
añade en la mia, y la termi
nación de los nombres , que 
no eftán , como en aquel Au
tor , en cafo redo , íino en 
obliquo. Afsi por efto, como 
por el Duumvirato , es Me
dalla diverfa de la de Vai 
llant , y no la he vifto publi
cada. Las dos que tengo, 
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Efpaííd Sagrada. 
ambas fon de gran bronce : y 
en la una fe marcó junto á la 
cabeza de Tiberio un íbbre-
fello con las dos letras C A . 
que la hacen mas eftraña. 

36 ConocefeporeftaMe
dalla la excelencia de la Co
lonia Accitana , que tuvo el 
honor de que ios Celares 
Germánico y Drufo fueílén 
fus Alcaides , ó Duumviros. 
Eftos Cefares eran deíigna-
dos í ucelTorcs de Tiberio : el 
primero por orden de Auguf-
to (ello es , Germánico , Pa
dre de Caligula, y de los 
Cefares Nerón y Drufo) el 
íegundo era el Drufo hijo 
de Tiberio. 

37 E l P. Harduino en el 
Antirrhetico , hablando de 
una ívledalla publicada por 
Vaillant con los fignos Ponti
ficales y las cifras C. h G. A. 
pretende que la prefente (de 
que vamos hablando) y las 
que convengan en las mif-
mas cifras , no'deben redu-
ciríe á Acci 7, íino á Tucci: 
fundandofe lo o. en que no 
fe hallará Moneda de Acci , 
donde no fe reprefenten las 
primeras fylabas de la Colo
nia Accitana , con los dida
dos C O L . I V L . G E M . jun
tos , o feparados , efto es , ya 
uno, ya dos, y ya todos tres. 
X o 2.en que Tucci fe intitula 

T r a t . j . Cap. 3. 
C O L . A V G V S T A . GEMEI> 
L A en una Medalla de Clan-.; 
dio en Golcio ; y Plinio la da 
los miímos títulos. Añade,; 
que Córdoba en el imperio 
de Augufto, y Julia Traduóla^ 
pufieron en fus Monedas los 
fignos Sacrifícales : argumen
to (dice) muy cierto de que 
todas las Ciudades de la Be-
tica manifeftaron unidas el 
gozo del Pontificado en Au
gufto : y por tanto las Mone
das de los fignos Pontificales, 
y las cifras C. I. G. A. fon de 
Tucc i , que era Ciudad de la 
Betica , y no de A c c i , perte-i 
neciente á la Tarraconenfeitó 

38 Todo efto parece vo
luntario, y mal fundado: pues 
yo tengo y doy Monedas, 
donde Acci fe da con folas 
las cifras C. I. G. las quales. 
juntas con la voz Acd pruei 
ban fer diítados de efte Pue
blo , y fe autoriza fu' mtom 
prefación por las letras que 
añade la tercera Moneda; 
Tenemos pues fundamento 
para aplicar á Acci las tres 
cifras C. 1. G. entendiéndolas 
de Colonia Julia Gemella. Fal-̂  
ta el nombre fubftantivo ; y 
efte fe denota por la A . inU 
cial de Acci., y no de Tuccis 
fin que fea reparo digno de 
un Antiquario , el que otras 
veces fe lea Acci por todas 

' iê ! 
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letras , y ahora Tolo por !a 
inicial: pues el mifmo Har-
duino reconoce por Monedas 
de Calahorra no íblo aque
llas en que fe lee M V N . 
C A L . I V L . fino las de M.C. I . 
y el mifmo fundamento hay 
para aquellas en que leemos 
C. I. G. A C C I . que para las 
que añaden otra cifra , C. I. 
G . A . 

g9 E l peníamiento de re
currir á Tucci es muy deíau-
torizado : lo i . porque la Me
dalla que alega tomada de 
Golcio en el imperio de 
Claudio, es una de las mu
chas imaginarias que publicó 
aquel Autor : pues en Efpaña 
no fe batió Moneda defpues 
de Caligula. L o 2. porque 
no hay en efta Medalla , ni 
•aun la T . inicial de Tucci : y 
fabemos (por la Infcripcion 
que fe dará fobre Callulo) 
que Tucci de tal modo fe in
tituló Augiifia Gemella , que 
no omitia el nombre particu
lar de Tucci , como ni tam
poco le omitió Plinio , quan-
do dijo , que fe apellidaba 
Augujia Gemella. L o 3. por
que aun difsimulando la fal
ta del nombre fubílantivo, 
vemos que Plinio antepone 
en Tucci el didado Au
gujia al de Gemella 5 luego no 
hay fundamento para aplicar 
- TQm.VII, 

á Tucci (infiftlendo en la au"̂  
toridad de Plinio) las Meda~ 
lias en que fe lea G. A. cílo' 
es , Gemella Augujia ; pues en 
Plinio fe invierte el orden de 
los dictados , llamándola Au~ 
gujia Gemella,. 

40 N i fatisface la folu-; 
cion que Harduino quifo pre
venir contra Vaillant, argu-
yendole con la inftancia de 
por que en las Medallas de 
Calahorra fe pofpone el titu
lo áo, Julia. No fatisfice d i 
go : pues efto en lugar de au
torizar , deja defautorizado 
el principal aífunto : lo 1. 
porque en Calahorra no hay 
cgemplar de que no fe poft 
ponga el didado de Julia: lo 
que en Tucci es al revés» 
pues Plinio antepone el A n 
guila , y Harduino le pofpo-: 
rie. L o 2. en las Medallas de 
Calahorra fe pone fiempre fu 
nombre , fin omitir la C. pri
mera de la voz : Harduino fo
bre no darnos Medalla en que 
haya la T. de Tucci, tampo
co nos ofrece ninguna en 
que eílén fus didados con el 
orden en que los pone Plinio. 
L o 3. en las Medallas de Ca
lahorra , donde no hay mas 
letras que M . C, I. interpre
tamos Municipium Calagurris 
Julia , .por quanto en otras 
de la mifma Ciudad leemos 
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M V N . C A L . I V L . y aun yo 
Tengo Medalla,en que fe aña
de por todas letras IVL1A. 
fuera de otra , en que demás 
del didado de NASSiCA en 
•el anverfo , fe lee en el re
ver fo 1VLIA. debajo de un 
Teco, puefto encima C A L A -
G V R R I . con punto defpues 
de la ultima letra ; de modo 
que por eílc documento (de 
indubitable fé , y perfeda-
mente integro por lo bien 
confervado) fabemos que 
aquel nombre fe eferibia con 
dos RR. como Gracurris, pe
ro finalizando no en S. como 
cfte , fino en 1. como Iliturgl, 
y Tucci O ĉ. á vifta de cuyos 
egemplares interpretamos 
bien las iniciales de M . C . I. 
aplicándolas al Municipio 
Calagurris Julia : luego para 
admitir el intento de Hardui
no fobre las cifras C. I. G . A . 
fe neceísitan egemplares en 
que las dos ultimas fe inter
preten Gemella Augujia, , afsi 
como los alegamos nofotros 
en apoyo de Gemella Acci. 

41 Añádele, que de Acci 
fabemos con certeza haver 
batido Monedas , y no de 
Tucci : luego la poífeísion 
favorece á la primera, y no 
á la fegunda :, lan que añada 
fuerza alguna el concepto de 
que T u c c i , y no A c c i , era 

de la Betica: y mucho menos 
el que Córdoba , y Ttaduda 
huvielfen ufado en fus Meda
llas los Signos Pontificales. 
La razón es : porque de la 
pradica de dos Ciudades no 
fe infiere bien , que todos los 
lugares de la Betica huvief-
fen egecutado lo mifmo: fien-
do cierto que las Ciudades 
de la referida Provincia no fe 
redugeron á las tres mencio
nadas , redando otras que 
batieron Monedas, v. g. Ah~ 
dera , Carmo , Cartela , Ilipay 
Itálica, Laelia , Obulco , OJfety 
Romula , Ventipo , y TJUa : de 
todas las quales tenemos Mo
nedas , y no prueba Hardui
no que todas ufaífcn de Sig
nos Pontificales : en cuya 
fola fupoficion tuviera algu
na alufion para con t rae rá 
Tucci la Medalla que hallaf-
fe con aquellos Signos,y con 
las cifras de que vamos ha
blando. Pero no íiendo ge
neral aquella pradica á to
das las Ciudades de quienes 
1 abemos haver batido Mone
das, no arguye bien en favor 
de una determinada, en cuyo 
nombre no fe ha viílo Me
dalla. 

42' Pero aun dado que 
toda la Betica huvieífe con
venido en la acción , no que
daba excluida Acci por fer 

de 



íDe la Iglejta de Jcci, 13 
de la Tarraconenfc, mientras el reveiTo eflan los mifmos 
no íe pruebe que los Signos Signos Pontificales que en la 
Pontificales folamente fe ufa
ron en las Medallas de la Be-
tica > lo qual es falfo : pues 
íbbre las que Vaillant pone 
en Ebora, y Zaragoza, vemos 
en mis Monedas , que la mif-
ma Ciudad de Acci usó de 
aquellos Signos en los Ponti
ficados de Tiberio , y de Ca
l i gula : luego por efte titulo 
no íe deben contraer á 
Tucci las Medallas donde fe 
lean las cifras C. I. G . A , 

Todo eílo ha fido necef-
fario en prueba de íer Acei
tan a la Medalla del Duuni-
virato de los Celares Germá
nico , y Drufo , á fin que no 
fe prive á efta Ciudad del 
referido honor. 

M E D A L L A K 

43 L a quinta Medalla es 

fegunda Medalla , con las 
mifmas letras , y difpolicion, 
leyendofe encima C. I. G . y 
debaxo ACCí con toda cla
ridad aun en los puntos de 
las primeras letras, por fer 
de las mas bien confervadas 
que hafta hoy he vifto , y de 
un grueífo correfpondiente á 
las de gran bronce , aunque 
el tamaño es menor que las 
de fegunda forma : y fu ma
teria es bronce. No efta pu
blicada hafta ahora : f ibien-
dofe por ella que ios de Acci 
felicitaron á Caiigula en 
quanto Sumo Pontifice, cuya 
dignidad denotaron por los 
Signos Pontificales. También 
íabemos por ella que Acci 
perfeveró con el fuero de ba
tir Moneda hafta el tiempo-
de Caiigula , como las demás 
Ciudades de Efpaña , ello es, 

del SuceíTor de Tiberio Cayo, hafta cerca del año 38. de la 
llamado vulgarmente Caligu¡~ Era vulgar.Franqueómela con 
/ÍÍ, cuya Cabeza fin laurea fe otras muchas Donjofeph Ef-
ponc en el anverfo con el calante y Caftvo , Vecino de 
nombre, y diñados de Cayo Jaén , muy aficionado á eftas 
Cefar Augujio Germánico. En antigüedades. 
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C A P I T U L O I V . 

(Del origen de la Chriftiandad , y del Obi/pado de Acci, 
por el Jpo/iolico SanTorcjuato. 

44 .A Cerca de la anti-
j t \ guedad , y origen 

de la Chriftiandad de Acci 
tratamos ya en el Tomo 3. 
donde digimos , que cerca 
del año 62. de Chrillo entra
ron en Efpaña los lie te Varo
nes Apoftoiicos ordenados ya 
Obifpos por San Pedro , y 
San Pablo , como probamos 
alli en el §. 2. del cap.4. con-
liderando efte punto bajo el 
concepto común de la propa
gación de la Chriftiandad en 
Efpaña. En el Temo 4. reto
camos lo miíhio , por lo que 
mira al origen de los Obif-
pados : y recapitulando lo 
que toca á la Ciudad de Ac
ci , reinita , que efta fue la 
Ciudad donde empezaron á 
publicar el Evangelio los fíe
te Varones Apoftoiicos , San 
Tcrquato , y fus Compañe
ros , ddpues de ha ver fido 
confagrados Obifpos per San 
Pedro, y San Pablo. Efta fue 
donde el Cielo obró el mila
gro de la ruina 4el Puente, 
para levantar con ella la fa
bada de la primera Silla pon

tificia, que fundaron aquellos 
Varones Apoftoiicos. Efta fue 
la primera en que folemne-
mente íe eftableció en nuef-
ti os Rey nos la Pila Bautif-
mal, en que fue lavado todo 
el Pueblo , como afirman los 
documentos dados en el To
mo 3. pag. 14. y en el 4. 
pag.9. 

Efta fue el primer Obif-
pado , eftablecido en eftos 
Rey nos por aquellos Prela
dos , quedándole alli el mas 
anticuo de todos San Tor-
quato. Efta la única que go
zó de la prefencia de todos 
fíete 5 pues defde Acci fe re
partieron á predicar, y fun
dar Iglcíia en otros Pueblos. 
Efta la que computo el Oficio 
de los fíete Apoftoiicos,adop
tado dcfpucs por la Igleíia de 
Efpaña , y mantenido mien
tras duro el Rito Gorhico, 
(llamado defpnes Muzárabe) 
cerno probamos en el Tomo 
3. pag. 18. Efta la del milagro 
de la Oliva , que daba fruto 
anual, medicinal contra to
das las dolencias. Efta en fin 

la 



laqne movida del egemplo 
de ia iloftre Matrona Lupciria, 
deílerró 1-a Idolatría , y abra
zó el Evangelio , con tanta 
prontitud i y coníentimiento 
con.un de fus Vecinos, como 
tnuellran los documentos ya 
exhibidos , á que nos remiti
mos. 

45 Bautizado el Pueblo 
de Acci en el Baptillerio fa
bricado por la Senatriz Lupa-
tia , no hay duda que feria 
grande el gozo del gloriofif-
límo Obifpo San Torquato, 
viendo tan copiofos frutos á 
los primeros palios. Su apli
cación y. y zelo fobre inftruir 
á los Fieles en los Myílerios 
de la Fé , feria como de Va-
ron Apoftolico , empleando 
en ello el refto de la Vida-. 
Mas como ios Mi niftros Im
periales folian feguir la fu-
per Ilición Gentílica de los 
Emperadores , no le faltarla 
al Santo contradicion por 
parte de los Gentiles , efpe-
cialmente en tiempo de la 
perfecucion de Domiciano, 
en que fegun lo dicho en el 
Tomo 3. pag.163. nos parece 
mas veroíimil, poner el mar-
tyrio de los fíete ApoftolicoSj 
y no en la de Nerón. 

46 De hecho San Tor
quato coníumó el curfo de fu 
predicación por medio de ia 

(DÍ? la Iglcfia de Acci. 1 5 
corona del martyrio , como 
moílramos en el Tomo 4. 
cap,2. pag.46. E l fitio en que 
con fumo el martyrio no fue 
dentro de Acci , fino á fu par
te Oriental, en nn Campo 
que llaman Face-Retama , dif
ían te legua y media de Gua-
dix el viejo , donde fe erigió', 
y fe mantiene la Ermita de 
San Torquato : y hay unas 
Cuebas , que dicen mueven á 
devoción , fobre las quaies 
fe han vifto muchas veces al
gunas grandes luces por ía 
parte de noche, como reñere 
Diego Pérez de Mefa en las 
adiciones á las Grandezas dé 
Efpaña comptieftas por Medi
na parte 2. cap. 54. por ellas 
palabras : „ Dicen, que pade-
, ció martyrio en un campo 
, que eftá á dos leguas de 
, Guadix, en el qual fe vé 
, muchas veces de noche uriá 
, muy grande luz , que pare-
, ce llegar al Cielo , y fe vé 
, de lejos muy clara , en la 
, qual no ha havido quien 
, pueda dar , aunque íb haá 
, procurado muchos. Es opi-
, nion muy admitida en eíía 
, tierra, que aparece eíta luz 
, en ia mifma parte donde 
, padeció martyrio el glorio-
, ib Santo: y ai si llaman vul-
, garmente h lumbre de San 

v Torquate. 
Pue-
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47 Pacdefe confirmar c i 

ta tradición por el efcclo de 
mantenerfc Junto á la citada 
Ermita la Oliva que fiempre 
fe ha conocido allí : pues co
mo refiere Adon fe mantenía 
dicha Oliva junto al Sepulcro 
de San Torquato: por lo que 
íi el Santo no padeció marty
rio en aquel mifmo íi t io, fe 
infiere que á lo menos fue 
fepultado a l l i , en conformi
dad á la pradica antigua de 
enterrar ios Difuntos fuera 
de los Lugares. Aun hoy fe 
conferva con gran venera
ción la referida Ermita,y van 
alli. los Fieles en Romería, 

48 Por los documentos 
dados en los Tomos 3 ^ 4 . 
confta que en los íitios de los 
Sepulcros de ellos Santos 
obraba el Cielo muchas ma
ravillas en todos los que acu
dían á encomendarfe á ellos: 
de modo , que fegun el Lec-
cionario Complutenfe , aun 
los mifmos Gentiles , y per^ 
feguidores de la Iglcfia , eran 
tclíigos de los milagrofos fu-
ce ífos ; tanto que ellos mif
mos llevaban a fus cafas el 
fruto que la Oliva de Acci 
daba repentinamente en ei 
dia de la fiefta de los Santos, 
para valerfe de él en fus en
fermedades. 

49 En eíla conformidad 

fe mantuvieron las Reliquias 
de San Torquato en Acci 
mientras duró el Imperio de 
ios Godos? halla que en tiem
po de los Moros fueron traf 
ladadas (como las de otros 
Santos) á litios mas feguros. 
Don Pedro Suarez no íe atre
ve á feñalar ei tiempo deter
minado, por no tener firme 
documento en pro,ni en con
tra de la fencilla relacio n con 
que algunos Modernos redu
cen la Traslación del Cuerpo 
de San Torquato al principio 
de la entrada de los Moros: 
pero fegun lo dicho en el To
mo 5, deíde ia pag. 330. es 
mas autorizado el decir que 
ios Chriílianos de Acci re
movieron de alli el Santo 
Cuerpo, reynando Abderra-
men, perfeguidor de los San
tos , cerca del año 777. por 
cuyo folo tiempo tenemos 
fundamentos para poner la 
Traslación de las Reliquias 
que fe aífeguraron en tiempo 
de los Moros, quando por 
otro lado no hay firme docu
mento para feñalar el tiem
po en que fueron removidas 
de fus antiguos fitios , como 
fe verifica en el cafo prelen
te: pues en Gaiicia,donde fue 
trasladado el Cuerpo de San 
Torquato , no hay tradición, 
ni Efcrituras, de quien ni 

quan-



De la l ihf íú de Jcc i . 17 
qnando le hnvieíTe llevado 
alia, como eícribe Don Mau
ro Cafteila en el fol. 158. b. 
ni tampoco en Guadix, como 
mueílra fu Hiftoriador Don 
Pedro Suarez. 

50 E l litio donde prime
ramente íe trasladó el Cuer
po de San Torquato defde 
Guadix , fue un lugar del 
Obifpado de Orenfe, junto al 
Rio Limia en Galicia, en una 
Igleíia llamada de Santa Co
loma , que defpues fe intitu
ló por aquel Santo Cuerpo, 
Santa Coloma de San Tor
quato , á quatro leguas de 
Ceianova por fu parte Meri
dional , Junto á donds divi
den á los Reynos de Portu
gal , y Galicia las Gralleyras 
de Araujo , que fon parte de 
las Sierras del Geréz , fegun 
lo defcribe el citado Cafteila 
en la pag.158. donde añade 
fer aquel un antiquifsimo 
Templo hecho en forma de 
Cruz , en cuyos brazos hay 
dos Capillas j y en la del lado 
de la Epiftola fe colocó el 
Cuerpo de San Torquato en 
un Sepulcro de Marmol,gran-
de , blanco, y finifsirao , que 
fe mantiene alli, aun defpues 
de trasladado el Santo Cuer
po á Ceianova : y íi facados 
de qualquiera parte de él al
gunos polvos ios bebiere 

quien padece finjo de far.gre, 
haciendo decir Miíía á San 
Torquato , fana del mal, te-
niendoí'e efto por cernísimo 
en toda aquella tierra : y yo, 
añade el referido Autor , he 
vifto fer afsi. 

51 Mantuvofe en Santa 
Coloma el Sagrado Cuerpo 
haíta que San Rudefindo def
pues de fundar el Monaílcrio 
de Ceianova le trasladó á ef-r 
ta Santa Cafa , de quien no 
foio entonces, fino ahora de
pende la mencionada Igleíia 
de SantaColoma,por ha ver íi-
do uno y otro fitio del Seño
río y Eftados de San Rude-
íindo. Efta Traslación fe re
fiere de dos modos : uno que 
defeando ciertos Portuguefes 
tener en fu Lugar el Cuerpo 
de San Torquato , le hurta
ron una noche , y caminando 
haíla el amanecer , fe halla
ron en Ceianova,cuyas Cam
panas fe tocaron por si , y 
acudiendo San Rudeíindó 
con los Monges hallaron y 
recogieron en fu Iglefia el 
fagrado theforo con gran fo-
lemnidad. El otro modo es, 
que el mifsno San Rudeíindó 
como dueño de la Igleíia de 
Santa Coloma quifo trasla
dar el Sepulcro y Cuerpo de 
San Torquato á Ceianova : y 
que por mas Bueyes que pufo 

pa-
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pira tirar del prevenido Car
ro , no le pudieron mover, 
rompiendo todos las coyun
das , y huyendo al Monte: 
con lo que puedo el Santo en 
Oración re fol vio íacar el 
Santo Cuerpo del Sepulcro, 
y le llevo á Ceianova, dejan
do en Santa Coloma la Urna, 
conforme fe mantiene. Ello 
es lo que fe tiene por mas 
cierto , en fuerza de mante-
nerfe afsi la tradición en el 
lugar de Santa Coloma: con
viniendo la de Ceianova en 
que San Rudeíindó fue el que 
iievó alli el Santo Cuerpo: y 
por tanto íe mantuvo eñe en 
Santa Coloma por efpacio de 
terca de dos Siglos que huvo 
defde el ano de 777. haíla 
defpues del 935. en que el 
Maeílro Yepes pone la fun
dación del Monafterio de Ce
ianova j y antes del 977. en 
que pafsó á mejor vida el glo
rio fo San Rudeíindó. 

5 2 Hallandofe ya el Cuer
po de San Torquato en Cela-
nova fue mudado del antiguo 
íitio á otro , defpues del año 
de 1174. citando en dicho 
Monafterio el Cardenal J a 
cinto , Legado de Alejandro 
III. que mandando hacer nue
va Capilla, coloco en ella los 
Cuerpos de San Torquato , y 
4.e San Rudefmdo, poniendo 

los dos Sepulcros á los lados 
del Altar , levantados en alto 
fobre quatro colupas. De ef-
te modo fe mantuvieron por 
mas de 400. años, en que ref-
taurada ya la Ciudad de 
Guadix del poder de los Mo
ros , y llorando la auíencia 
de fu primer Apoílolico Pre
lado , procuró tener el con-
fuelo de gozar, ya que no del 
todo, a l o menos de alguna 
principal Reliquia , como 
efectivamente la coníiguió 
en el año de 1593. en que 
protegida del Catholico Rey 
Don Phelipe 11. obtuvo la 
media caña de un Brazo , y 
dedo pulgar , como refiere el 
mencionado Caftellaj y conf-
ta mas á la larga por la eferi-
tura fexta , que en el Apén
dice de fu Tomo 5. pone el 
Maeílro Yepes; fiendo enton
ces Obifpo de Guadix el Se
ñor Don Juan Alonfo Mof
eo fo. Defpues de eílo facó 
el Abad Tenorio la Cabeza de 
San Torquato de fu Sepul
cro , y la pufo en la Sacriílía, 
haciéndola un rico arco , y 
retablo , donde la pufo en 
un Relicario , en que fe man
tiene 5 y fegun la pinta Caf
teila, es grande , y el color 
„ caí! como de una naranja. 

Tiene en si tanta mageílad, 
„ que pone grandifsima re-

« ve-
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j , venencia el mirarla. J a m á s 
he vifto cadáver que mas 

„ viveza reprefente : porque 
I en las fombras de los ojos, 

que le faltan , tiene una 
„ cierta femejanza de ojos^ 
„ que parece no le faltan. 
Finalmente en el ano de 
1601. facaron á los Santos de 
fu Capi l la , y los colocaron 
en el Altar Mayor en unas 
arcas de plata , feparando el 
c o r a z ó n de San Torquato , y 
p o n i é n d o l e en un Relicario 
de plata, que colocaron junto 

á la cabeza en el arco de la; 
Sacriftla. A la Santa Iglefiai 
de Orenfe, en cuya Dieccfi 
eftá aquel Monafterio , y á 1̂  
M e t r ó p o l i de Santiago , re-i 
partieron Reliquias de am-; 
bos Santos: logrando Guadix 
otra de San Torquato por 
medio de los Padres de la 
Corapañia , que la obtuvie
ron para fu Colegio : y efta 
es la ultima difpoficion en 
que eftá repartido aquel glq^ 
riofo Cuerpo. 

C A P I T U L O V . 

Catalogo de los Oh i/pos antiguos Aceítanos. 

'53 T A femilla Evangeli-
| o t ca que el Apoftoli-

co San Torquato 1 f e m b r ó en 
A c c i , no ib lo no fe a c a b ó 
con la muerte del glorio ib 
Patrón , fino que regada con 
fu fangre fue creciendo mas 
y mas cada dia, fegun el ora-
culo del Redentor del mun
do: Si autem mortuum fuerit, 
multum frucium affert. Joann. 
12. E í l o s frutos fe prueban 
por la perfiftencia de la Silla 
Accitana , á falta de otros 
immediatos documentos, que 
íi perfeveráran , no dudo nos 
indugeran en a lgún particu

lar conocimiento de algu
nos gloriofos Confeffores de 
Chrifto en el tiempo de las 
perfecuciones r pues quandd 
San Torquato te í l i f ícó con 
fu fangre fu d o í l r i n a , es muy 
verofimil, que aquel egem-
glo , y la rabia de la perfecu-
cion de los Paganos o b l i g a f í c 
á derramar mas íangre en tef-
timonio de la F e , ateftiguada 
en aquel principio de la Igle-
í ia con tantas maravillas del 
Cielo , que la hacian radicar 
altamente en los corazo
nes. 

54 Pero ya que las ad-; 
ver-



j o Efpana Sagrada. T r a t . j . Cap, $ .H 
.verí ldadcs de los tiempos nos 
.han hecho carecer de aque
llas primordiales noticias^con 
todo eíTo no pudieron contra-
reftar á todos los efeoos, 
perfeverando hafta hoy uno 
notable, en que vemos te
ner Acci Pa í lor durante el Si
glo tercero ; cuya venerable 
a n t i g ü e d a d , y calidad del 
tiempo , denota haver perfe-
verado la Ciudad con Chrif -
tiandad ¡ y Pallores , defde 
el nacimiento .de la Iglefia, 
como a r g ü i m o s en el Tom . 5 . 
pag.228. porque í i en lo mas 
ai pero de la perfecucion de 
Diocleciano la hallamos con 
P a í l o r , no tenemos funda
mento para negar aquella 
dignidad en lo anterior : an
tes bien es prueba de que los 
Prelados fe fueron continuan
do d e í d e San Torquato hafta 
el Obifpo que hallamos en 
el Siglo tercero : el qual Pre
lado nos ofrece otra grave 
c o m p r o b a c i ó n en la circunf-
tancia de fer el mas antiguo 
de todos los que de diverfas 
Provincias concurrieron al 
Concilio de El iberi: y al ver 
que fue ordenado Obifpo 
antes que los d e m á s de aquel 
Concil io , inferimos pruden
temente que la Ig le í ia , de 
donde era Prelado , g o z ó 
conftantemente de Silla Pon

tificia defde el tiempo de los 
Varones Apoftolicos 5 con ib, 
la la in terrupc ión que pot 
c o m ú n á otras dejamos pre
venida en los Tomos ante-' 
cedentes , explicada por el 
concepto de la perfecucion 
de los Emperadores , y en
tendida de folo aquel efpa-
cio en que nueftros Prelados 
no pudie í fen juntarfe á la 
E l e c c i ó n , y Confagracion 
de Suce í fores . L a razón es, 
porque defpues del medio 
del Siglo tercero , en que de
bemos reconocer la Confa
gracion de_aquel Prelado, no 
era o c a í i o n de empezar á 
fundar nueva Ig le í ia , por la 
fuerza de las perfecuciones, 
que ardieron por aquel 
tiempo: pudiendofe conten
tar nueftros Prelados con 
mantenerlas que havia: y 
por tanto viendo que enton
ces m a n t e n í a Acci fu Obifpo, 
debemos refolver que aque
lla dignidad venia , y perfe-
veraba en aquel Pueblo def
de los Apoftolicos. Todo efto 
fe funda, y fe comprueba por 
la noticia que tenemos de la 
Silla Accitana en el Concilio 
de E l i b e r i , de que fe va á 
tratar. 



(De la Iglefíd de Accu 3 1 
F E L I X . no precipitemos la fentencia. 

De/de el fin del Siglo tercero. 
5j Defpucs del gloriofo 

Martyr San Torquato no te
nemos autentica noticia de 
fus immediatos íucef lbres 
hafta el fin del Siglo tercero, 
en que fabemos gobernaba 
la Silla de Acc i uno llamado 
Félix. Pofsible es , y aun ve-
rofimil , que en el efpacio in
termedio no huvie í f e ferie 
continua de Prelados , impi
d i é n d o l a el furor de las per-
fecuciones : por lo que deja
mos prevenido > que el C a 
talogo Toledano e m p e z ó por 
la paz de Conftantino , á can
ia de ícr ya defde aquel tiem
po la íucc f s ion mas firme» 
Pero también fe ha moftrado, 
que por efta falta de noticia 
no fe infiere ha ver carecido 
totalmente de Prelados la 
Ig le í ia , que en el Siglo ter
cero nos da prueba de haver 
tenido O b i í p o , por no fer lo 
mifmo el que haya alguna in
terrupc ión accidental , que 
el haverfe acabado totalmen
te la Silla. N i tampoco nos 
debes obligar á q u e f e ñ a l e -
mos los nombres , quando 
nos faltan documentos de 
aquellos c í p a c i o s mas remo
tos : porque como fe dijo en 
el Tomo 5. la falta de los Faf-
tos folamente prec í fa á que 

ni finjamos los nombres , co
mo atrevida y temeraria--
mente hicieron los Autores 
de los falfos Chronicones. 

56 C o n t e n i é n d o n o s pues 
á lo que fe puede autorizar 
por buenos documentos , de
cimos , que el nombre del fe-, 
gundo Prelado de los que 
nos confian en Acc i , es Fél ix , 
como fe lee en el Concil io 
de Eliberi : Félix Epifcopus 
Accitanus. E í l e Concilio es 
uno de los primeros de la 
Ig le í ia , y el primero de los 
que fe con fer van en Efpa-
ñ a . Tuvofe antes del V e 
rano del a ñ o 303. (como pro
baremos al tratar de Eliberi) 
y fabemos por é l , que no fo-
lo gozaba Acci de Obifpo en 
aquel tiempo , fino que le te
nia mucho antes : por qLlan
to la Firma de fu Obilpo fe 
halla en primer lugar : maní- , 
fe fian do en ello que pref id ió 
aquel Synodo 5 y que tuvo 
elle honor en fuerza de fer 
el Obifpo mas antiguo entre 
los 19. que fe hallaron al l í 
congregados de diverfas Pro
vincias : y efta mayor anti
g ü e d a d , que fegun la primi
tiva difciplina le dio ja pre
cedencia, nos obliga á con-
feflar , que fue confag; :; 'o 
Obifpo muchos a ñ o s a^e|: 
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cuya Epoca no puede deter
minarle firmemente ; pero es 
muy prudencial anticiparla 
¿ti Imperio de Diocleciano, 
efto es, antes del a ñ o 284. 
por la c i rcuní lanc ia de haver 
í i d o ordenados defpues de é l 
todos quantos concurrieron 
al Concilio. 
• 57 A q u í debemos ocur
rir al defcuido de Vafeo, fol. 
45.y al de L o a y í a ( c o n quien 
defpues Aguirre) que hablan
do de la Ciudad de Acc i , en 
las notas fobrc el Concilio 
de Lugo , eftamparon , que 
por efta Ig le í ia c o n c u r r i ó al 
Eliberitano fu Obifpo Came
rino : lo que no fue ais i ; pues 
el Prelado de efte nombrej 
entre los del Concilio de E l i 
beri , era Obifpo de la Igle
í i a de T u c c i , fegun fe lee en 
el mifmo Loay(a,y en Aguir
re : y no es razón quitar á 
A c c i la gloria de que Fé l ix , 
P r c í i d e n t e del Concilio de 
.Eliberi, fue fu Obifpo. 

' 58 E l efpiritu de efte V e -
'nerable Prelado fe conoce 
por la calidad de los C a ñ o n e s 

-de aquel Synodo , en que fe 
r e í l a u r ó , y e p i l o g ó todo el 
vigor de la primitiva Difci
plina de la Ig l e í i a : pues aun
que la Firma fue c o m ú n á to
dos los 19. Obifpos , fe debe 
aliibair con efpeciaUdad á 

Fél ix el eftablecimiento; pof 
la p r á d i c a antigua de que el 
Prefidente del Concilio era 
el que hacia á los Padres las 
propueftas, y pareciendoles 
á los d e m á s convenientes, da
ban fu confentimiento con el 
Placet. 

59 Efto es lo ú n i c o que 
nos confta de Fé l ix , fin que 
tampoco fepamos los nom
bres de los que le fucedieron 
defde la paz de la Ig le í ia haf
ta el tiempo de los Godos: 
no porque huvie í fe carecido 
de Prelados efta Silla , fino 
precifamente por falta de do
cumentos 5 pues de folas tres 
Ig le í ias fe con fer van Catálo
gos enteros , quales fon las 
de Sevilla , Toledo , y Elibe
ri : y aun en éftas hay la di
ferencia de que las dos pri
meras no mantienen los nom
bres de los primitivos Pafto-
res, í i e n d o la de Eliberi la 
única que incluye ferie com- ; 
pleta defde el Apoftolico San 
Ceci l io: pues entre éfte , y 
el F a b i a n o , © Fiaviano,quc 
afsiftió al Concilio de Elibe
ri . , propone ocho Prelados: 
ünfiriendofe de aqui , que fo-
lo por falta de documentos 
no podemos fenalar los Obií-
pos primitivos de A c c i ; pues 
una de las Iglefias de los fíe
te ApoftoUeo^ , que manti^-
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ne el Catalogo , nos propone 
la ferie continuada en los pri
meros Siglos, fin que para tal 
Ciudad (efto es para Eliberi) 
huvief íe efpecial razón , que 
no flieífe c o m ú n a la de Accij 
í i e n d o arabas f u n d a c i ó n de 
Apoliolicos , iguales en la fa
ma , fegun concepto Civilj 
confinantes mutuamente ; y 
que ambas nos ofrecen Obif-
po en el primer Concilio de 
E l iber i , con fola la diferen
cia de que el de Acc i era el 
mas antiguo : y afsi el que no 
í e p a m o s ios a n t e c e í f o r e s , y 
fuceíTores de efte, es precifa-
fnentc por no manten^rfe fii 
Catalogo. 

L I L I O L O . 
Defde antes del 589. 

. <5o Defdc el Concilio ter
cero de T o l e d o , en que por 
la paz de las Igíef ias , y zelo 
del Catholico Recaredo, em
pezó á reflorecer la Difcipl i-
na Eclefiaftica por medio de 
la c e l e b r a c i ó n de los Coaci -
lios , tenemos ya en eftos ve
nerables documentos princi
pio firme por donde deducir 

los nombres, y fucefsion de: 
los Prelados. En lo que mira 
á Acci , hallamos, que por 
aquel tiempo , efto es , en el 
a ñ o de 5:89. prefidia en efta 
Iglefia fu Obifpo llamado L i -
liolo , el qual f u b í c r i b e en el 
num .51 .de las Subfcripcio-
nes, como verás en la pag^ 
148. del Tomo precedente, 
teniendo debajo de si diez; 
Obifpos menos antiguos : ^ 
con la notable c i r c u n í l a n c i a 
de fer ú n i c o en fu Silla , fin 
que huvieíTe He rege Ariano 
intrufo en ella: lo que prue-; 
ba haverfe mantenido ella 
Iglefia con Prelado Catholi
co, y que Lil iolo c o n c u r r i ó a 
la folemne c o n d e n a c i ó n de la 
Heregia Ariana , anatemati
zada en el referido Conci-? 
lio. 

61 S o b r e v i v i ó Li l iolo al-; 
gunos a ñ o s : pues en el 594.' 
que fue cinco defpues del 
mencionado Synodo , vivia. 
efte Prelado , fegun fe prue
ba por la Infcripcion publi-: 
cada por Pedraza en la Hifto-i 
ria de Granada, fol. 75-. que 
en quanto al a í funto dice afsji 
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54 Efpéíña Sagrada. Tra t .7. Ca]).<;. 
EÍIM Infcripcion fue hallada 
en una piedra, al abrir los ci
mientos de la Parroquial de 
Santa Maria en la Ciudad de 
Granada : y por ella fe ve 
como el Obifpo Li l io lo fue 
llamado para la Confagra-
cion de la Iglefia dedicada al 
Inclito E f p a ñ o l , y Martyr S. 
Vicente : ó que hallandofe 
a l l i , fue convidado para efto, 
con acuerdo del Metropoli
tano San Leandro , á quien 
p e r t e n e c í a la Iglefia de E l i 
beri , fi es que efto fe hizo 
como mandan los Canonesj 
y fi no , es prueba de que 
reynaba por alli el deforden 
que Montano, Metropolitano 
de Toledo , r e p r e h e n d i ó en 
los del territorio de Palen-
cia algunos a ñ o s antes , (efto 

porque Acc.i , aunque cerca
na á Eliberi , p e r t e n e c í a a 
diverfa Provincia. 

Fue efto en el a ñ o de 594, 
que es la Era de 632. en el 
dia de la fiefta del mifmo 
Martyr San Vicente , á 22. de 
Enero , en que corría el año 
nono del Reynado de Recare
do : fin que fepamos el año 
fijo de la muerte de efte Pre
lado , fino única nente el que 
á la entrada del inimediato 
Siglo tenia í u c e í f o r , llamado 

P A B L O . 
Vivia en el 607. 

61 Defpues de Liliolo 
pref id ió en la Iglefia de Acci 
otro llamado Pablo , fegun 
refiere el principio de la pie
dra en que fe ha l ló la Infcrip
cion precedente, que copia
da por entero , dice afsi: 

es , cerca del 527.) como lee
rás en el Tomo 5.pag. 411. 
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ta íglejSa de Acci, 3 S 
Dice , que la Iglefia del P r ó -
tomartyr S. Eftevan fue con-
fagrada por Pablo , Obifpo 
de A c c i , en la Era 6^ . a ñ o 
.de 607. rcynando Wicerico: 
por lo que fe conoce, que 
quando Tamayo i m p r i m i ó en 
el Tomo 4. de fu Martyrolo-
gio , fol. 496. la Era D C X V . 
le fal tó (como antes a Pedra-
za) una L . de fuerte que fe 
lea D C X L V . porque en la 
Era 615. no rey naba Witeri-
co , que no e m p e z ó hafta la 
641. y afsi correfponde la 
Infcripcion á la 645. T a m 
poco hizo bien Don Pedro 
Suarez en omitir el ano de
terminado de la Confagra-
cion de aquella í g l e f i a , d i 
ciendo , que eftaba borrado 
el a ñ o : pues ello folo debe 
entenderfe en quanto al a ñ o 
del Reynado de Witerico , y 
fto en quanto al de la Era 
645. que correfponde al de 
607. de Chrifto. 

Pufofe la a c c i ó n del Obif
po Pablo antes que la de L i -
iiolo , por atender á la digni
dad de los Santos Titulares; 
pues aunque fue primero la 
C o n í a g r a c i o n hecha por L i -
HoLo , fe antepufo la de Pa
blo , fu fuceffor , por pedirlo 
afsi la precedencia de S.Efte
van Protomartyr. 

Los gallos de e í las fabri

cas fueron corteados por un' 
noble Caballero, llamado Gn-
dlla , el qual d e d i c ó ellos tres 
T a b e r n á c u l o s en honra , y, 
gloria de la Santifsima T r i n i 
dad, que poco antes havia í i -
do blasfemada por los A r i a -
nos : y fegun indica la Inf
cripcion , parece que fe efec
t u ó la obra por mano de fus 
Criados, y Familiares. 

63 Por elle Prelado Pa
blo fe comprueba lo tantas 
veces repetido , fobre que la 
e f e a s é z de los C a t á l o g o s con-
fííle, no en la falta de Prela
dos , fino en que no fe con-
fervan las noticias: pues íl no 
fuera por el beneficio de efta 
piedra, no fupieramos el que 
huvo tal Obifpo , por no ha-
verfe tenido en fu tiempo 
n i n g ú n Synodo : ó fi acafo 
a l c a n z ó el de Gundemaro, 
(celebrado á ios tres a ñ o s 
defpucs de la Confagracion 
ya mencionada) no pudo ir a 
é l , ni e n v i ó Vicario ; y en 
fuerza de efto ignoramos el 
a ñ o de fu muerte , y el tiem
po de fu Pontificado. 

C L A R E N C I O , 
Defde cerca del 610. bajía, 

el 6 ¡ 6 . 
64 E l nombre de e í l e Pre

lado confia por el Concilio 
quarto de Toledo del a ñ o . 

C 2 de 
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de ¿533. en que firma como 
Obifpo Accitano en d u o d é c i 
mo lugar, con tan notable 
a n t i g ü e d a d , como prueba el 
haver precedido á cinquenta 
Obifpos , fentandofe imme
diato á Conancio Palentino: 
de lo que infiero haver í i d o 
confagrado Clarencio muy 
cerca del a ñ o 610. en que ya 
era Obifpo Conancio defde 
el ultimo tiempo del Rey 
Witerico , (como eferibe San 
Ildefonfo) y por tanto prece
d i ó á Clarencio 5 y efte á to
dos los d e m á s , por haver fido 
con fi grado muy cerca de 
aquel a ñ o de 610. 

65 C o n c u r r i ó t a m b i é n 
Clarencio al Concilio quinto 
de Toledo del a ñ o 636. fir
mando en tercer lugar , con 
la mifma immediacion á C o 
nancio que en el Concil io 
precedente : pero m u r i ó al 
fin de aquel a ñ o , ó al prin
cipio del figuiente 637. por 
quanto en el Concilio fexto 
del a ñ o 6 3 S . por Enero , no 
folo no vivia , fino que tenia 
fu ce fio r ya confagrado , co
mo fe moí lrará en el Prelado 
figuiente : y como no han 
quedado monumentos de la 
vida de Clarencio , folamen-
te podemos aplicarle la afsif-
tencia á aquellos dos Conc i 
lios Nacionales, y que auto

r izó los C a ñ o n e s decreta^ 
en ellos. Iten , que íu Pui.tí-
ficado duró 26. a ñ o s deíde 
muy cerca del 610. hafta el 
fin del 636. como fe califica 
por lo dicho. 

J U S T O 
JDe/de Ú 637. hafta antet 

del 647. 
66 S u c e d i ó á Clarencio el 

Obifpo Jufto : el qual con 
efte nombre firmó como 
Obifpo de Acci en el Conci
lio fexto de To ledo , celebra
do en el a ñ o de 638. íubfeBi-
hiendo en el num.45. (feguií 
la p r e v e n c i ó n h e d í a en e! 
T o m o precedente, pag.179.) 
de fuerte que ent íe48 .0b i f - , 
pos que aís i f t ieron, era de 1©S 
menos antiguos, pues no tu-í 
vo debajo de si mas que a 
tres : eorrefpondiendo afsi 
con la Chronoiogia feñalada 
en el antece í for , pues vimos 
que efte vivia en el 636. a 
ultimo de Junio , en que fe 
c o n c l u y ó aquel Concilio : y 
como el Synodo figuiente 
( á que Jufto afsiftió) fe tuvo 
á 9. de Enero del 638. fe in
fiere que fue Jufto confagra
do en el de 637. ó muy al fin 
del precedente. 

é y N o confta lo que vi
v i ó en la Silla , fabiendofe 
ú n i c a m e n t e , que á los ocho 

años 
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a ñ o s figuientes no afsiftió el 
Obifpo de A c c i , ni en p e r í b -
na, ni por Vicario , al Conci 
lio reprimo de Toledo , cele
brado en el a ñ o de 646. por 
Octubre: de í o que fe infiere, 
que havia muerto J u í l o poco 
antes , y no fe havia confa-
grado t o d a v í a el íliceíTor; 
pues el zelo que moftraron 
los Godos en orden á los Pas
tores de la Ig le í la , mue í l ra 
que eran muy cortas las va
cantes : y por tanto no pafsó 
el Pontificado de Jufto de 
nueve a ñ o s : ni fabemos otra 
cofa de fu vida con certeza, 
í ino el que afsiftió al citado 
Concilio fexto Nacional del 
a ñ o 638. haviendo í i d o nom-» 
brado para la Dignidad por 
él Rey Chmtila,y confagrado 
por el Metropolitano Euge
nio Segundo de Toledo. 

J U L I A N 
De/de cerca del 647. hajlii 

el 654. 
68 E l fuceflbr de J u í l o fe 

l l a m ó J u l i á n , como vemos en 
el Concilio O ¿ lavo de Tole 
do , en cuyo numero 46. de 
las S u b í c r i p c i o n e s publicadas 
por Loayfa fe halla e í l e nom
bre con la Iglefia Aucitana, 
p o n i é n d o l e allí al margen la 
l e c c i ó n de Aceituna , que -de
bía anteponerfe al texto , por 

fer la principal , mani fe f iad» 
afsi en algunos C ó d i g o s MSS. 

69 Vivia pues Ju l ián en 
el a ñ o de 6^. por Diciem
bre , en que afsiftió al men-, 
clonado Concilio oftavo N a 
cional , fubferibiendo entre 
los menos antiguos en el nu
mero 49. fegun lo dicho en 
el T o m . prccedcnte,pag.i8p. 
ó en el 46.fegun laEdicion de 
Loayfa : todo lo qual comn 
prueba que era de los poco 
antes confagrados , como 
corrcfponde á lo dicho de 
que en el a ñ o de 646. fe ha
llaba Acc i vacante : por lo 
que puefta la confagracion 
de J u l i á n en el a ñ o de 647. 
fe falva í u corta ant igüedad, 
en el Concilio í l g u i e n t e del 
a ñ o (553. 

70 Su Pontificado no lle
g ó á ocho a ñ o s : pues en el 
Conci l io nono del a ñ o 655", 
tenia ya fuceífor: fin que nos 
haya quedado noticia de 
otro fuceflb, que el de haver 
afsiftido al Concilio o ¿ l a v o 
de Toledo , concurriendo á 
el con San lldefonfo, que á la 
fazon era Abad del Monaf-
terio Agalienfe. 

M A G N A R I O 
Defde el 655. hajia cerca 

del 670. 
71 H a l l á b a l e e í l e Psrela-

C 3 do 



3 8 E/pana Sagrada. Trat . 7. Cap. 5. 
do p r e í i d i e n d o en Acci ,quan-
do fe c o n g r e g ó el Concilio 
nono de Toledo en el dia dos 
de Noviembre del a ñ o 655. 
y aunque fue Concilio Pro
vincial , c o n c u r r i ó el Aceita-
no , por íer de la Provincia 
Carthaginenfe. F i r m ó M a g -
nario en p e n ú l t i m o lugar^por 
pedirlo afsi íu poca a n t i g ü e 
dad, haviendo (ido confagra
do en aquel mifmo a ñ o de 
65 5. como fe prueba por ver
le precedido del Obifpo de 
M e n t e í a Uvaldefredo , que 
e m p e z ó á fer Prelado en el 
a ñ o de 654. y por tanto M a g -
nario que era menos antiguo, 
e m p e z ó á fer Obifpo al fin 
del (554. ó á principios del í l 
guiente, 

72 C o n c u r r i ó t a m b i é n 
Magnarlo al Concilio d é c i 
mo de Toledo del 656. en 
que fubfer ib ió en u n d é c i m o 
lugar, fegun el C ó d i g o puef-
to en el Tomo precedente, 
pag.i^S. ó en el num. 16. fe
gun Loayfa. Pero no fe fabe 
de fijo el tiempo que gober
n ó fu Ig ie í ia , por quanto en 
18. a ñ o s defpues del Conc i 
lio d é c i m o de Toledo no fe 
pudo tener otro , y fin la luz 
de los Concilios no puede 
refolverfe cofa fija. N o obf-
tante por el Concilio u n d é 
cimo de Toledo inferimos. 

que fa l lec ió Magna rio algu, 
nos a ñ o s antes del 675. (ê  
que fe c e l e b r ó aquel Synodo) 
pues no folo fe hallaba Aeci 
con otro Obifpo , fino que 
e ñ e era mas antiguo , que 
otros cinco Obifpos , fegun 
los C ó d i g o s dados en el To
mo precedente , pag.203. 6 
fegun el Emilianenfe , y la 
E d i c i ó n de Loayfa , tenia el 
fuceífor de Magnario mas an
t i g ü e d a d que fiete Obifpos: 
y verificandofe efto en el año 
de 675. fe infiere , que falle
c i ó Magnario cerca del «570. 
teniendo cerca de 15. años la 
d u r a c i ó n de fu Pontificado, 

R I C I L A 
Defde cerca del 671. hafln 

defpues del 688. 
73 Afsift ió el Obifpo Ri-

cila al Concilio once de To
ledo celebrado en el año 
quarto del Rey Vamba á 7. 
de Noviembre del a ñ o de 
675. fentandofe en el déci
mo , ó d u o d é c i m o lugar en
tre 17. Obifpos de la Provin
cia Carthaginenfe : por lo 
que puede anticiparfe ta con
fagracion de efte Obifpo al 
a ñ o de 671. con poca dife
rencia. 

74 Hallafe también fu 
nombre en el Concilio XII. 
del a ñ o 681. fubícr ibiendo 

en 



en el nono lugar entre 35. 
Obifpos, y firmando con la 
humilde exprefsion de inclig-
nus Aceitaría Ecclefíce Epi/co-
pus , fegun impr imió Loayfa, 
aunque en los MSS. del Efco-
rial falta la voz ind/gnus. 

75 A los dos a ñ o s def-
pnes fe c o n g r e g ó en Toledo 
el Concilio XIII. en el de 
683. á que Ricila no pudo 
concurrir p e r í b n a l m e n t e : pe
ro e n v i ó en fu nombre á un 
Presbytero , que fe l l a m ó 
Tueneio , y fubfer ib ió entre 
los d e m á s Vicarios en el nu
mero 17. de la E d i c i ó n de 
Loayfa. 

76 En el a ñ o í i g u l e n t e 
(que fue el de 684.) ya Ric i 
la eftaba bueno, ó defocupa-
do de lo que le i m p i d i ó afsif-
tir al Conci l io precedente, y 
c o n c u r r i ó en perfona al X I V . 
celebrado en aquel a ñ o á, 
14. de Noviembre , firmando 
entre los Prelados mas anti
guos en el quarto lugar. 

77 Perfeverando Ricila 
en el gobierno de fu Iglefia 
fue convocado al Concilio 
X V . de Toledo en la Prima
vera del a ñ o 688. y fe h a l l ó 
alii perfonalmente, firmando 
los Decretos entre los Prela
dos mas antiguos , efto es-

{De la Iglc/ia de Acá. 3 9 
52. Obifpos : pero ce í la fu 
memoria en ci Concilo X V I . 
del 693. en que no fe h a l l ó 
ni aun Vicario de ella Igle
fia : lo que prueba que fe ha
llaba vacante; y por tanto ha-
via ya fallecido Ricila def-
pues de unos 20. a ñ o s de 
Pontificado , fin que fepamos 
de fu vida mas que el havec 
afsiftido á los cinco Conci 
lios ya e x p r e í í a d o s , hallan-
dofe perfonalmente en los 
quatrojy en uno por Vicario, 

Entrada de los Moros, 

E R O D O A R I O 
Vivía en el año de-jio. 

78 Defde el a ñ o de ^9 
no í a b e m o s ciertamente 
quien pre í id ie f le en Acc i , por 
quanto defde el Concilio 
X V I . faltan las firmas de los 
Obifpos en los Concilios T o 
ledanos. S i g u i ó f e poco def. 
pues la entrada de los Moros 
en Efpaña , acontecida en el 
Pontificado del fu ce fio r ira-: 
mediato de Ricila , ü del fe-
gundo defpues de e l , íi e í 
primero duró poco en la Si
lla : pues como defde el 695, 
hafta la pérdida d e E f p a ñ a pal
iaron cerca de 20. a ñ o s , hu-
vo lugar para la confa^ra-

fiendo el quarto de los Sufra- cion de fegundo Prelado ••Va-
ganeos , con a n t i c i p a c i ó n á biendofe ú n i c a m e n t e que con 

C 4 la 



4o Efpnua Sagrada. 'Trat.y. Cap. 5. 
la invaí ion , y dominio de los 
Mahometanos no p e f d i ó Ac
ci fu Chr i í l i andad , ni íu Silla 
Pontificia : porque defpues 
de aquella entrada la halla
mos con un in í igne Obifpo, 
llamado Frodoario : lo que 
prueba , que rendida la C iu 
dad a los Moros , por no po
der re ful ir á fus mayores 
fuerzas,capitularon los Chrif-
tianos, como en otras Ciuda
des , el ufo libre de nue í lra 
Sagrada R e l i g i ó n , deftinada 
para efte fin alguna , ó algu
nas I^Iefias, fin que pueda íer 
exceptuada de efie numero la 
del Sepulcro del gloriofo San 
Torquato , que por Titular, 
y Apollo 1 de la Ciudad era 
acreedora á la primera aten
c i ó n de los Chriftianos : y íi 
e í l u v o fuera de la Ciudad,ha-
vria menos repugnancia en 
los Moros : al modo que en 
Toledo dejaron una Iglefia 
extra muros, llamada N . S.de 
ÍAlncen. 

79 Todo efto fe manten
dría con la fangre y fudor de 
los Vecinos por medio de los 
tributos que e x i g í a n los Bar
baros : pero también quifo 
Dios proveher aquella Iglefia 
de un fobretaliente Prelado, 
que en el principio de la fer-
vidumbre , quando fe hac ían 
'mas duros y c í lra í íos los tra-
t l A v J ' 

bajos , confortafle los Fieles, 
a l e n t á n d o l o s á k conftan,cia 
en la Fé , y á venerar la mi 
no del Seí ior en el azote del 
caftigo de los Barbaros. 

80 Efte fue el i luñre y 
venerable Frodoario , ^ 
quien hizo fmgular mención 
l í i d o r o Pacen fe , al hablar de 
la Era 758. efto es, del aña 
720. por el qual dice flore» 
c ía en aquella Iglefia efte Pre-
lado , como Urbano y Evan* 
c i ó en la de Toledo, fobrefa-
liendo en do£trina , fantidaX 
y virtudes Theologales, para 
confortar con ellas á los Fie
les : Per ídem tempus Frodoa-
rius Accitana Sedis Epífcopus\ 
Urbmus Toletand Sedis Urbis 
Regia Cathedralis veteranm 
Melodicus , atque ejufdem Si' 
dis Evantms Árcbidiacoms, 
nimium doBriña & Japientia, 
fanciitate quoque , & in orné 
fecundum feripturas Spê Fide, 
&• Cbaritate , ad confortan* 
dam Ecclejiam Dei y ciar i b/h 
bentur. L o mifmo repite el 
Arzobifpo de Toledo Don 
Rodrigo lib.4.cap.3. Frodoí-
rius Accitana Urbis EpifcopM 
religione & fapientia pradict'. 
batur inftgnís. 

81 Según la Era que men
ciona el Pacen fe , confta que 
ya en el a ñ o de 720. fe halla
ba Obifpo de A c c i Frodoi-



U Jkíefik de Je c i 
rio, pues dice que florecía en 
aquella Silla por tal tiempo, 
lo que le í u p o n e ya e k a o , y 
confagrado , fin que poda
mos determinar el a ñ o fijo: 
aunque fegun el MS, que ma
ne jó Vafeo , no puede antici
pa, fe mucho fu e l e c c i ó n , á 
vifta de que al llegar ai a ñ o 
de 741. cita á Ifidoro P í c e n 
le , a t r i b u y é n d o l e , que por 
aquel tiempo , efto es , por 
la Era 779. defeanfaron en 
paz los tres citados , Frodoa-
rio, Urbano, y Evancio. Se
g ú n hoy tenemos la hiftoria 
del Pacenfe no fe menciona 
el nombre de Frodoario al 
tiempo de expreíTarfe la 
muerte de Urbano , y Evan
cio , ni cfta fe pone en la Era 
•779. fino en la de 775-. He-
gira 119. q u é fue el a ñ o , 7 3 7 . 
:y fi en ette fa l l ec ióFrodoar io , 
confia que á lo menos go
b e r n ó fu Iglcfia por efpacio 
de 17. a ñ o s , m a n t e n i é n d o l e 
Dios en un largo Pontificado 
para bien de fu Iglefía , y 
confurracion de los Fieles, 
que por la mezcla con los de 
d i v e r í a R e l i g i ó n , n e c e í s i t a -
ban de la fabiduria , pruden
cia, y fantidad de un tan gra
ve Prelado. Veafe lo dicho 
en el Tomo 5. defde la pag. 
523. donde fe pulieron los 
conceptos comunes que real-

41 
folicitud y c o n í l a n c i a 

Prelados de aquel 
y fon proprios dol 

zan 1 
de los 
tiempo 
venerable Frodoario. 

82 N o falta quien le atri
buya la a c c i ó n de haver traf-
ladado á Galicia el Cuerpo 
de San Torquato ; al modo 
que á íu c o n t e m p o r á n e o 
Urbano de Toledo le aplica
ron la tras lac ión del arca de 
las Reliquias : pero fegun fe 
ha prevenido, y como le pro
b ó en el Temo 5. es mas au
torizado el reducir e í las ac
ciones al tiempo del Rey A b -
derrairien, perfeguvdor de los 
Cuerpos de los San-tos. 1 

83 • El Arzobifpo D . Ro^ 
drigo de (pues de proponer el 
elogio de Frodoario • , y 
Evancio añade , que confer-
varon tt í 'pdz los' inftitutos 
E v a n g é l i c o s hafta el tiempo 
de los Almohádes^V efto 
hafta el medio del Siglo M I . 
Efto fe ha de entender no de 
fuerte que Frodoario , y fus 
C o e t á n e o s v iv i e í í en hafta el 
tiempo de los Almohades, fi
no de modo que defde Fro
doario fe fue continuando, y 
manteniendo el Dogma , y 
Cathcdra E v a n g é l i c a en A c -
ci, y en otras Sillas antiguas> 
hafta el tiempo del Empera
dor D o n Alfonfo , en cuyo 
Reynado empezaron los Al 

mo--



E / f aHu Sagradó, Tra t .y , Cap, 5, 
mohades, perfeguidores de los 
M i n i í l r o s E v a n g é l i c o s , y á 
cayo tiempo fe reduce la ex
t inc ión total de las Sillas Pon
tificias en la A n d a l u c í a , c o m o 
en lo refpeCtivo á Guadix ef-
c r i b i ó D o n Pedro Suarez en 
la pag. 13 4. lo que no pode
mos adoptar,por quanto aun
que los Almohades hicieron 
huir á diverfos Obifpos , co
mo e(cribe Don Rodrigo en 
elcap .3. del lib.4. con todo 
e í íb no confta que fe extin-
guieflen todas las Sillas Pon
tificias ; pues fundandofe efto 
en argumento p r e c i f a m é n t e 
negativo, por falta de noti
cia de Prelados; no bafta pa
ra el e m p e ñ o , como proba
mos en el Tomo 5. defde la 
pag. 375. donde vimos que 
con el tiempo fe van defeu-
briendo monumentos- que 
mueftran no haver í i d o la in-
tetrupcion de los Obifpos. 

tanta quanta hafta hoy fe 
via imaginado. 

84 Defde Frodoario no 
tenemos noticia de los Prela
dos de la Iglefia de Acc i , por 
no haverfe mantenido docu
mentos : pero hay uno exce-
lentifsimo acerca de la Chrif, 
tiandad de efta Ciudad,quan-
do cftaba mas dominada de 
los Moros en el Siglo nono, 
cuya memoria debemos al 
Martyr San Eulogio , que en 
el libro 3. del Memorial de 
los Santos cap. 7. refiere el 
martyrio de un Joven Acci-
tano, llamado Fandila , que 
fue el primero que confefso 
la Fe de Jcfu Chrifto en 
tiempo de Mahomad, Rey 
de C ó r d o b a , hijo de Abder-
ramen Segundo , y fu vida, 
y martyrio la refiere el San
to en la forma , que fe va á 
referir. 
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C A P I T U L O V L 

D e los Santos de efte Ohifpado. 
la d e v o c i ó n con que bnfcaba 
á Dios, le hizo paífor de unos 
á otros Monafterios, b u í c a n -
do lo mejor , hafla que final
mente e n t r ó en e lTabanen-

85 1 primero, y prin-
I J cipal Santo A c c i -

tano fue el A p o í l o l i c o San 
Torquato , de quien hemos 
tratado afsi aqu i , como en 
losTomos precedentes. T a m 
b i é n debe renovarfe la me
moria de Luparia, nombrada. 
con titulo de Santa en el 
H y m n o Gothico , puefto en 
el T o m o 3. Efta fue la prime
ra que fe c o n v i r t i ó , y bauti
z ó en A c c i , con todo lo de
más que referimos de ella en 
el T o m o 4. Pero lo mas no
table es, que aun é n t r e l a s 
efpinas de la d o m i n a c i ó n de 
los Mahometanos, dio Gua~ 
dix una flor immarcefcible 
en el joven San Fandila ; cu
yo martyrio fue afsi, fegun 
el ya citado San Eulogio. 

86 N a c i ó Fandila en la 
Ciudad de A c c i , y defeando 
fus Padres que adelantaffe en 
letras , le enviaron á la C i u 
dad de C ó r d o b a , donde paf-
só los primeros a ñ o s bajo la 
d i recc ión de fu Maeftro : y al 
rayar en la adolefcencia , in-
clinandofe al e í l ado Mona
cal , fe d e d i c ó todo al trato 
con los Monges. E l ardor de 

fe. V i v i ó alli a l g ú n tiempo 
en difciplina regular bajo la 
d i r e c c i ó n del Abad Mart in , 
fobrefaliendo en el temor de 
D i o s , y en las virtudes de 
obediencia y humildad. V ien
do los Monges de el C o n 
vento de San Salvador ( í l t o 
no lejos de C ó r d o b a á la par
te del S e p t e n t r i ó n en la falda 
de la P e ñ a Melar ía ) que Fan
dila refplandecia en mucha 
gracia de fantidad, pidieron 
con inftancia al Abad , que 
le e l c v a í f e al oficio de Sacer
dote , como efedivamente fe 
c u m p l i ó por precepto del 
Abad , que p r e v a l e c i ó contra 
la humilde repugnancia de 
Fandila. 

87 Puefto en el nuevo 
cargo, a u m e n t ó los egerci-
cios d é l o s ayunos, vigilias, 
y oraciones , fobre lo acof-
tumbrado hafta a l l i , á fin de 
que caminando de virtud en 
virtud , y afcendiendo por 
una nueva efcala de m é r i t o s , 

lo-



44- EJpana Sagrada. T r a t . j . Cap.6, 
lografic la vifta del Señor. 
Era fu vida digna de venera
ción , y efpcjo para otros, 
como manifeftaron no foio 
las plaufibies relaciones de 
los miímos hermanos y her
manas á quienes preíidia, fi
no principalmente el efe¿lo 
de haver (aerificado al cuchi
llo del martyrio fu fio r id i (si
ma juventud , con animo mas 
robufto que el que corref-

,pondia á fu temprana edad. 
88 Encendido pues del 

fuego del temor del Señor; 
arrebatado del amor de los 
bienes Celeftiales , que le 
obligaban á defpreciar los 
terrenos; y teniendo por me
jor ei morir y vivir con 
Chrifto , que el gozar de las 
cofas caducas 5 fe fue un dia 
á prefencia del Juez , anun
ciándole la verdad del Evan
gelio , reprehendiendo al fal
fo Profeta , y amone dándole 
de las penas y caftigos eter
nos , que á e l , y á todos fus 
fequaces les correfpondian, 
íl no fe convertían al verda
dero Dogma. 

8p A vifta de efta confef-
íion le prendieron , metién
dole en un calabozo , cargán
dole de grillos , y cadenas, 
para que defpues fueífc de
gollado por fentencia del 
R e y : á cuyo fin fue pronta

mente el Juez á darle cuenta 
de lo que pallaba : y el Prin, 
cipe encendido en furor de 
que defpreciaífen fus injuftif, 
fimos Decretos contra todos 
los que no renegaflen de la 
Fe,raandó que fueflen á prers 
der al Obifpo, que adual-
mente prefidia en Córdoba, 
el qual previno la fuerza con 
la fuga; pero el Rey defear-
gó fu encono contra el Santo 
Fandila, mandándole dego
llar , y luego le colgaron en 
un palo á la otra parte del 
Rio. 

90 Fue efte martyrio en 
el dia 13. de Junio , como 
confta por el capitulo figuien-
te de San Eulogio , donde di
ce, que en el dia defpues pa
decieron martyrio Anafta-
fio , Félix , y Digna, á 18. de 
las Kalendas de Jul io, eílo 
es , en el dia 14. de Junio , y 
por tanto el tráníito de San 
Fandila fue en el dia antes 13. 
de Junio del año 853. en la 
Era de 891. expreflada por el 
Santo en los capítulos íii 
guientes. 

p i Hacen memoria di 
efte Santo Martyr el Marty-
rologio de Uíuardo , el Ro
mano , y otros muchos , que 
citan y figuen los Padres An-
tuerpienfes, y Domingo Ge-
orgi en fu Adon iluíU'¿ido. 

Ta-

i 



•ramnvo en fu Martyrologío 
añade , que la Ciudad de 
Ouadix guarda Fiefta al San
to en tú dia 13. de Junio, 
deíde el tiempo del Señor 
fonfeca , fu Obifpo, que em
pezó á prefidir alii defde el 
día 24. de Enero del año de 
1594. y que hay una infigne 
Cofradia dedicada al cuito 
de efte Santo, por cuya inter-
ccfsion ha obrado Dios algu
nos milagros , afsi en fanida-
des repentinas del mal de co
razón , como en librar á efte 
Pueblo de los perjuicios que 
folia padecer por las tempef-
tades. 

gxduyenfe los Santos , Apolo^ 
Ijaac, y Crotates , ó 

Codrato. 

«pl Defde el año de 1629, 
fe empezó á rezar en el Obif-
pado de Guadix de los Santos 
Apolo , Ifaac , ó Ifacio ,y Cro
tates , ó Codrato , en virtud 
de un Decreto , que expidió 
para efte fin el Iluftrifsimo 
D. Fr. Juan de Arauz,, Fran-
cifeano , fu Prelado , perfua-
dido á que eftos Santos ha-
vian padecido Martyrio en la 
Villa de Abla , de fu Dieceíi, 
llamada antes Alba , como fe 
dijo en el num.2<5. 

P3 Yo no puedo fubferi-

(De la Iglefta de Acá, 4-5 
bir á femejantc cfpecie,mien-
tras no vea pruebas , que ha
gan fé ; porque todo quanto 
fe fabricó defde el año de 
i6 ig . en adelante , fundado 
en los teftimonios de los fal-
fos Chronicones , no tiene 
mas cimiento , que el haver-
lo querido decir afsi un A u 
tor particular del fin del Si-i 
glo diez y feis, íin apoyo en 
documentos antiguos , antes 
bien contradiciendolos pofí-
tivamente en muchos lances, 
como íin falir de efte Libro 
irás notando, 

94 De efta linea de in 
vención moderna es el punta 
del martyrio de los expreífa-
dos Santos en Efpaña , y de
terminadamente en ef Lugar 
de Abla : porque no hay do
cumento, ni memoria anti
gua , que ios aplique á eftos 
Reynos antes del fingido 
Dextro : en cuya prueba ve
rás , que Bivar le atribuye a 
folo él la exprefsion del lu 
gar : Dextro foli Vrbis fua no-
titia debetur , pag. 3 54. y al 
citar Tamayo Elcritores para 
autorizar fu pretenfion , no 
dá ninguno , que anteceda al 
Siglo diez y íiete 5 antes bien 
empieza fu Catalogo por 
Dextro, diciendo r Poft Dex-
trum canveniunt P.Bivary&c. 
pues en realidad no hay tef-



¿±6 B/pana Sagrada. T r a t . y . Cap.6, 
timonio , que los aplique á 
Efpaña antes del año 1619. 
en que fe imprimió primera 
vez el Chronicon atribuido á 
Dextro: y Efcrito que es pof-
terior a. los Santos en mas de 
mil y trecientos años , no es 
bueno para teftigo, quando 
no tiene ningún otro tefti-
monio á fu favor. 

9 j Viendo los apafsiona-
dos de aquellos nuevos Efcri-
tos la fuerza de la novedad, 
quiíieron ocurrir á ella, adul
terando algunos documentos 
antiguos , y forjando otros 
de nuevo ,;con atribución á 
los paífados Siglos. A cerca 
de la audacia de pervertir lo 
efcrito, verás aquí una evi
dente prueba , al hablar de 
los Santos que dieron á Bae-̂  
za: y para el hecho de inven^ 
tar Adas nuevas, ílrve el ca
fo prefente: ^ues Tamayo en 
el dia 21. de Abri l ofrece 
unas, que no folo mueftran 
por fu contexto fer moder
nas , fino aun por el mifmo 
modo con que las ci ta , d i 
ciendo , que no folo no fe ha-
vian publicado haíla enton
ces , fino que nadie las havia 
alegado , como expreífa def-
pues de proponerlas. Para 
una cofa tan nueva , y nunca 
vifta, era neceífario, que nos 
dieíTe unas citas muy pun

tuales del fitio donde eftaba 
el original , como pradícan 
todos los que con buena | 
publican algún nuevo docu, 
mentó [ fegun verás compro, 
bado en efta Obra. No pro, 
cede afsi Tamayo , pues aun
que parece dá á entender, 
que las Adas eftuvieron en 
Aftorgá , no nos remite allá, 
ni dá cita del Libro , Cajón, 
ó Bibliotheca , donde fe hâ  
liaban , fino folo que paraban 
en fu Eftudio : Ex amiqm 
Legendario Ajiuricenfi MS. & 
literis Gothicis exarato apui 
me deferihejnus. Si fe huvie-
ran defeubierto en laESanta 
Iglefia de Aftofga , debia ci-
taríe allí el MS. Gothico,que 
íirvió de original para la co
pia de T amayo 5 mas no dice 
que exiftia en Aftorga , fino 
en fu cafa : y efto no dá auto
ridad , defmereciendola por 
la calidad de la perfona; pues 
fabemos , que el modo con 
que dio otros documentos^ 
no era como eftaban en los 
citados por originales , fino 
como él quifo difponerlos en 
fu Eftudio. 

96 Fuera de efto fe ve 
por el texto de las Adas, y 
del atribuido á Flavio Den
tro , que todo fe d idó fegurt 
eftylo moderno , y no como 
correfpondia al tiempo de los 



íDe la Jgkjh LIC Acci. 47 
Romanos; pues Dcxtro fe ex- ro : porque aunque Acci tocó 
plica diciendo : Alba prope 
Accim in Hifpania Bcetica&c. 
y las Adas figuen el miímo 
ecco : Acci in Bcetica Hifpa-
Tiice. Lo qual mueftra la fic
ción , pues en tiempo del 
martyrio de eftos Santos (que 
fue imperando Diocleciano) 
.no pertenecía Acci a la Boti
ca , fino á la Tarraconeníe : y 
quando vivía el verdadero 
Dextro , tampoco, era Acci 
de la Berica , fino de la Car-
thaginenfe : luego el deciríe 
en ambos teftimonios , que 
Acci tocaba a la Betíca, prue
ba que todo es.de mano muy 
moderna, que oyendo iperte-
necer Guadix á la Andaíucia, 
y confundiendo efta voz con 
la antigua de Betíca , pervir
tió el límite de las Provincias 
antiguas, delatandoíe de que 
habló fegun el eftylo del Si
glo diez y feis , ó diez y fíe
te , en que vivia el que forjó 
los textos. 

P7 Tamayo parece que 
intentó falvar á Dextro, ef-
cribiendo en el texto de fu 
Martyrologio , que Acci y 
Abla , pertenecieron en un 
tiempo á la Betica , y en otro 
a la Tarraconenfe : Alba pro-
pe Accim al'quando in Batica, 
¿liquando in Tarraconenfí&c. 
Pero engañóle en lo prime-

(y lo mifmo Abla^que es mas 
oriental) á la Tarraconeníe, 
y defpues á la Carthaginen-
fe , nunca pertenecieron á la 
Betica s ni hay mas funda
mento para afirmarlo , que el 
apuntado, fobre que deípues 
de los Moros fe llamó Anda-
lucia aquel terreno , y fe ex
plicó en latín con la voz Ba-
tica. Pero es indubitable, que 
antes de los Moros no perte-, 
neció Acci,ni Abla,á tal Pro
vincia : y afsi los que la redu
cen á la Betica no fon tefti
monios del tiempo de los Ro
manos , ni dj los Godos, finó 
pofteriorcsiá la conquiíla He 
Andalucía.: 

98 Pero aun es mas de 
admirar , que en unas mif-
mas Adas , y hablando de un 
mifmó tiempo , fe pone Acci 
en la Betica (en las palabras 
ya dadas) y en la Tarraco
nenfe : pues fe añade allí,que 
paliando Dacíano defde Ur~ 
gabona de la Betica á recorrer 
la Tarraconenfe , llegó á A l 
ba junto á Acci : Po/íquam 
apud Urgahonam Batica Ür-
bem plurimos marte affice-
ret Chriftianos , ad Urhem Ac
cim devenit , ubi etiam aliquos 
martyrio coronavit. Qui cunr 
ad Tarraconenfem Provinciam 
perluflrandam di/cefsijfet, ad 
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Urhem Albam prope Accim per-
venit. Aqui vés que defde 
Acci pafsó á la Tarraconenfe 
(como fi aquella Ciudad no 
fuera de la Tarraconenfe en 
tiempo de Daciano) aludien
do al falfo Dextro que la pu-
*íb en la Betica : y luego aña
de > que apartandofe de alli 
para la Tarraconenfe , llegó 

. á Alba : queriendo denotar 
en efto , que en un tiempo 
perteneció á la Betica , y en 

. otro á la Tarraconenfe , co
mo -dijo antes Tamayo: como 
fv no fuera un mifmo tiempo 
el de Daciano , y huviera fo-
brevenido nueva diviíionde 
Provincias mientras pafsó á 
Abla defde A c c i : y afsi fe ve 
que todo efto fe formó en 

. tiempo muy moderno, y con 
ta contradicion apuntada , de 
decir en el titulo de las Ae-
fas , que eftos Santos pade
cieron en la Betica , y en el 
texto , que fue en la Tarra
conenfe. 

99 Viendo pues que aun 
el teftimonio de las Aftas de 
eftos Santos no es digno de 
fé , queda la efpecie total
mente defautorizada , pues 
no fe oyó la aplicación de 
ellos Santos á Efpaña, hafta 
que paífados mil y trecientos 
años fe formaron los falfos 
^hcoiiicones , íin mas auto

ridad , ni fundamento, 
el haverlo querido decir afsi 
fus formadores, empeñados 
en aplicar á Efpaña qnantos 
Santos hallaban mencionados 
en los monumentos forafte-
ros íin exprefsion de lugar: y 
viendo en el MenologioGde-
go de Sirleto , publicado poj 
Caniíio , á lós Santos Apolo; 
Ifacio , y Crotates , íin lugaí 
de martyrio, y trasladados 
de alli al Martyrologio Ro*, 
mano por Baronio , les pare* 
ció buen lance para contraer-: 
ios á Efpaña. 

100 Pero el mifmo hecho 
de que folo el Menologio de 
ios Griegos ponga la memo
ria de eftos Santos, y no otro 
algún Martyrologio antiguo 
de los Latinos , é Igleíia Oc
cidental , prueba que foti 
Santos del Oriente , y no de 
Efpaña, porque alli no fe en
cuentra memoria de nueftros 
particulares Santos aun mas 
famofos que Apolo y fus 
Compañeros : pues no leerás 
á Fruduofo, á Jufto y Paftor, 
á las Eulalias, á Torquato, ni 
a ninguno de ios ílete Apof-
toücos, y otros muchos Mar-» 
tyres del tiempo de Dacia
no , como ni á los famoílfsi-
mos Confeííbres , Leandro, 
Ifidoro, Ildefonfo, &c. de 
modo que 510 me .̂cuerdo 

ha-
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ríiáver leído alli Santo de Ef- „ tro , en el qual fobre el afíóf 
paña mas que al famoíifsimo 
Vicente , que me parece es el 
único que aplica á Efpaña en 
el dia i i . de Noviembre, 
con el yerrO de ponerle tzpud 
'Auguftopolim Hifpanix : y 
quien omite á ios Santos mas 
famoíbs de Efpaña , no es 
buen texto en prueba de que 
fon Efpañoles los que nom
bra , defeonocidos en todo él 
Occidente.Por tanto los apli
có á Ifauria el Cardenal Ba-
ronio en fus Anales fobre el 
"año 105. num. 16. y defpues 
a Alejandria , fobre el año 
510. num. 23̂  porque no te
niendo documento cierto del 
lugar,, vaciló en la aplica
ción : pero nunca fe le ofre
ció contraerlos á Efpaña, 

1 o 1 Mucho mejor proce-
'dieron los Padres Henfque-
nío y Papebroquio , que co
nociendo la ficción del Pfeu-
do-Dextro,y haciéndole car
go del genio de fus formado-
res , eferibieron fobre el dia 
21. de A b r i l , que por quan-
to no eftaba declarado el 
Í, lugar cierto donde pade-
„ cieron eftos Martyres , y 
»> porque no pareciefle , que 
„ faltaba quien quifieíTe re-
5> cogerlos , los tomaron á fu 
>.-. cuenta los fabncadores del 

f^ifo Chrcnicon de Dex-
Tom.VII. 

300. difpufieron fu Fábula 
„ en el tenor figuiente : En 
,y Alba junto a Acci en la Ef-
„.pana Betica, los Santos Man* 

tyres de Chrifio Apolo , Ifa-
ció ,y Crotaton fu Compañe-

,, rogloriofo: y añaden los c i 
tados Padres Antucrpienfes, 
que los iluílradores de Dex-
tro, Bivar , y Caro , firman 
„ fereftos los Santos referi-

dos con tal nombre en el 
„ Martyrologio Romano , y 
„ en el Menologio de Sirle-
„ to: y aun Tamayo alega, 
„ unas ciertas Adas de un 
„ Legendario de Aftorga: pe-?. 
„ ro efte (dicen aquellos Pa-, 
„ dres ) parece eferito en 
„ nueílro Siglo: Ne interim 
bi San¿ii viderentur derelic** 
ti 1 orphani, eos affumpferunt 
f&hrtc atores Pfeudo-Cbronici 
Dextri, in quo ad annurn 300» 
fíe fabulantur : Albíe prope 
Accim, in Hiípania Báltica, 
Sanfti Chrifti MartyresApol-
i o , Ifacius , Crotatonque eo-
rum focius gloriofus. Et fuh-
feribunt elucidatores Dextri, 
Bivarius, & Rudericus Carusy 
bos éffie in Martyrologio Roma
no , & Menologio Sirleti rela
tos : inuno Tamayus Salazar 
allegat aliqua borum Marty-
rum A6ia ex MS. Legendaria 
AJíuricenJi} fed qtiod videtur 

D hoc 
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hoc Sáculo confcríptum. Aquí 
|rÍb$ , qnc no quiíieron reco
nocer por antiguas las Adas 
que refirió Tamayo , porque 
realmente no hay en ellas, ca-
rader de antigüedad :y cla
ramente teftifican los referi
dos Padres , que los fautores 
de los falfos Chronicones 
aplicaron voluntariamente á 
Efpaña aquellos Santos , por
que no queda fien huérfanos: 
pues, como fe ha dicho, ni el 
Menologio de los Griegos, 
ni el Martyrologio Romano, 
los feñalan lugar, y por tan
to fe propaílaron á adoptar
los en Abla. 

102 Pero ya que en los 
citados textos no hay circuí f-
tancia que declare el litio del 
martyrio , fe defcubre por 
otro que no vieron los que. 
quifieron traer efios1 Santos, 
á Efpaña : y por él fe conoce 
que fueron Martyres de Nico-
media. Confia a (si por los 
Menaos de los Griegos, y por 
el Trat. de Genero/a, •virtute, 
eferito por Máximo , Obifpo 
(de la Isla Cythera , hoy Ceri-
go , entre el Peloponefo y 
Creta , efto es , entre la Mo
rca y la Candia. En ertos 
pues fe lee , que viéndolos 
tres Santos referidos, la glo-
riofa muerte de Santa Ale
jandra ( muger del Empera-

Tra t .y . Cap.6, 
dor Diocleciano ) de qu{ê  
havian íido Criados , publi
caron la mifma Fe , y murie-
ron por ella , fiendo degolla
do Crotate , y los otros dos, 
muertos de hambre en la car
ecí : todo por fentencia del 
Emperador Diocleciano , y 
no por Daciano , como fingió 
el Autor de las Adas publica^ 
das por Tamayo. Apollo au* 
temy & I/aacius, &" Cadratm, 
minijiri antea Alexandra Im~ 
peratricis, ubi viderunt Domi-
nam fuam , contempto, mortall 
& perituro imperio , Cbrifíi 
jidem. amplexam fuijfe ,, & 
propter eamdem mortem fub~ 
iijfe , ipji quoque jidem Chrijií 
fufeeperunt, eamdemque. apud 
Imperatorem libere profefsi% 
ejufdem impietatem coargue* 
runt i ipfum férum & inma-
nem appellantes , quod uxom 
propri* tbotk jui confortiSy 
mijertusi non effet.. CGncitatm 
ideo ira fuper hoc lmperotor% 
mandavit eos in carcerem con' 
jici.. Quo faéio per totam me* 
tem deliherabat , quo mortis: 
genere eos extingueret* Mane 
autem faffo , é. carcere educi 
curavit , & Codratum capite 
pleóti mandavit : Apollo, vero 
& Ifaacium in carcerem. redu-
ci: in quo fame confeti poft 
paucos dies animas fuas. Domi
no reddiderunt,. Afsi los Me

ngos 
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nceos de los Griegos en la V i 
da de Santa Alejandra , exhi
bida por Henfquenio , y Pa-
pebroquio en el día 21. de 
A b r i l : y como el mnrtyrio 
de Santa Alejandra fe enlazó 
con el de San Jorge, y fue en 
un rniímo íltio , efto es , en 
Nicomedia , donde re lidia en
tonces Dioclsciano, como ef-
criben los Padres Autuerpien-
fes en las Aítas de San Jorge, 
§,4. fe íigue, que San Apolo, 
y fus Companeros , murieron 
en ia mi ira a Ciudad en que 
padeció Santa Alejandra. 

103 Pues qué diremos al 
Decreto del Señor Obifpo, y 
á la pradica con que en Gua-
dix , y en toda la Diecefi fe 

de eftos Santos , como 
martyrizados en Abla't Digo 
lo primero , que el dar culto 
á Dios en eftos Santos es ab-
íblutamente digno , y jufto, 
porque fueron verdaderos 
Martyres , fegun confta por 
las Memorias citadas : y por 
tanto puede rezarfe de ellos, 
y encomendar fe qualquiera á 
íu poderofa intcrcefsion , por 
fer verdaderos Santos,y Ami
gos de Dios. Digo lo fegun-
uo, que efto puede pra£ticar-
fe no folo en el Obifpado de 
Guadix, fino en toda Efpana, 
y en todo el Mundo , como 
coíteiponde á ios demás San

tos. L o tercero , que el ha-
ver le empezado á rezar de 
ellos en el Obiípado d : Gua
dix de fie el Siglo pallado 
como de Santos proprios de 
la Diecefi, provinó del infor
me que tuvo el Señor Obif
po de fer legitimo el Chroni-
con atribuido á Dextro : y 
por eíla buena fé en el Prela
do, y en los Informantes que 
mo tuvieíTen parte en la fic
ción del Efer 1ro no puede 
decirle culpado el Señor 
Obifpo : mas por lo mifmo 
que hoy fe conoce ya que 
fueron feducicios y que no 
fon naturales, ni Martyres de 
Efpana , aquellos Santos , no 
fe debe iníiftir en darles cul
to por la circunrtancia de ha-
ver íldo martyrizados m 
•Abía i porque efto es falfo 1 y 
una de las materias en que 
mas fe debe atender á evitar 
el error, es la del culto de los 
Santos , porque Dios no pue
de fer honrado con la falfe-
dad , y ficción ; antes bien es 
íacrilegio querer glorificar á 
Dios por un motivo talfo. No 
lien do pues verdad que eftos 
Santos padecieífen en Abla, 
ni en Efpana , no deben fer 
contados entre los nueftros. 

104 En fuerza de efto 
parece que fe deben fuprimir 
en un todo las exprefsiones 

D ^ , de 
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'de que eftos Martyres lean 
proprios /de Efpana , y que 
efte fea el motivo de fu culto 
efpeciai 5 ó bien recogiendo 
el antiguo Decreto , ó abfte-
niendofe de expreñar aquella 
circunftancia en el Oficio, en 
elKalendario proprio , y en 
los Pulpitos : de modo que 
folo fe celebren por el legiti
mo y verdadero titulo de la 
perfecta caridad en que per-
leveraron hafta el fin , dando 
fus vidas por la Fé. Y 11 los 
Pueblos tienen efpeciai de
voción con tales Santos , y 
han recibido algunos efpe-
ciales favores de Dios , por la 
buena fé, y devoción con que 
invocaron fu nombre 5 fe de
berá perfeverar en el culto, 
no por el concepto de Patri
cios , fmo por el de Bienhe-; 

y Celeftiales AEo chores , 
gados. 

105 Sirva cfta prevención 
para las demás Iglcfias , y 
Santos, que deíde aquí ade
lante iremos declarando ño 
fer de Efpana , como fucede-
ra en quantos íe empezaran 
á rezar en el Siglo pallado, 
por el precito teltimonio de 
Dextro, y Compañía. 
' 106 Algunos otros Varo
nes Venerables ha producido 
la Diecefi de Guadix: pero 
perteneciendo al eftado mo
derno que empieza por fu 
reftauracion, los referiremos 
á fu tiempo., quando propon
gamos lo que ahora fe omi-
te,por cuidar al prefente (afsi 
en efta , como en las demás 
Iglefias) de lo que folanientg 
pertenece á lo antiguo. 

TRA-
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T R A T A D O VIIL 
E L A I G L E S I A 

(UNIDA HOY C O N LA DE C U E N C A ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

(Del nombre , y fonación de la Ciudad > donde eflitoo^ 
efta Si l la . 

^ ^ ^ ^ 1 L Tratado de la 
Iglefia Ercavicen-
íe empieza á ma
lí ifeílar fu obícu-
ridad defdc que 

fe oye el nombre , por no ha
llar fe liquidado hafta hoy , íi 
el nombre de efta Silla fue 
Arcavica, Arcobriga, ó Erca-
vica. 

i Las razones de dudar 
provienen de la variedad con 
que fe lee efte nombre en las 
Subfcripciones de Concilios, 
.y entre nueílros i\atores:pues 
en las Ediciones de Grabe, y 

TQm.Fli. 

de Surio fe lee en el Concilio 
111. y XII. de Toledo la firma 
del Obiípo Ergavicenfe : en 
el quarto , fexto, y otros fe 
efciibc Arcobricenfe. En la 
Edición de Loayfa fe ufa 
íiempre la voz Arcavicenfc. 
En los MSS. Gothícos del Ef-
corial , y de Toledo , hay 
notable inconílancia , eferi-
biendofe el nombre de efta 
Silla con la variedad ÍÍ2;uien-
te : Arcavicenfe , Archavienfe, 
Arravifenfe, Arcaucenfe, Ircá-
dicenfe, IrcadicadicenfeyKarta-
ginenfe, y Ercabicenfe, 

D 3 Ea-
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i Entre los Eícrirores, 

unos recurren á Ure avie ado
rno Morales; otros á Arcohri-
CA j como Barreyros en fu 
Chorographia, fol.68.y otros 
á Arcabrica^o.oswo Loyfajpag. 
148. En eíia variedad no de
be embarazarnos la que reful-
ta de la C. ü de la G. por ha-
ver (ido promifeuo el tifo de 
ellas letras, eícribiendo unos 
Ergavica, y Arcobriga , don
de otros Ercavica , y Arco-
brica : por lo que defprecian-
do la material diferencia de 
eftas letras , queda reducida 
la queftion del nombre á las 
voces Ergavica, Arcabrica, y 
Arcobriga. L o mifmo digo 
fobre Arcavica, y Arcabrica, 
que convienen en las vocales: 
pues los Autores no ponen la 
atención en la diveríidad que 
proviene por las con fon a l i 
tes r y afsi Loayfa , que en 
las firmas de los Concilios dio 
Ja voz Arcavicenfe, pufo A r 
cabrica (y no Arcavica) en 
el Catalogo de Obifpados 
que dio al fin del Concilio 
de Lugo. 

3 En quanto á eftas dic
ciones , íblo Ergavica, y 
Arcobriga fe hallan au
torizadas por la mención 
de los Geographos antiguos, 
Piinio, Ptolomeo , y el Itine
rario de Antonino Pió , que 
ufa de la voz Arcobriga , co-

mo los otros dos , aunque 
mencionar á Ergavica , qUe 
expreílan los demás. Infrftien, 
do pues en la mención de los 
Geographos antiguos, debe, 
mos defeartarnos de la voz 
Arcabrica , fi fe toma como 
diftinta de Arcobrica, porque 
aquella no es voz conocida 
entre los Pueblos antiguos:y 
ya fe ha prevenido que las 
Sillas Pontificias fe colocaban 
en Ciudades iluílres , y no en 
Pueblos obfeuros. Siendo 
pues famofo , y conocido el 
nombre de Arcobriga , y no 
el de Arcabrica,debe excluir-
fe efte , mirando á la men
ción de los Efcritorcs Roma
nos. 

4 Pero abfolutamente no 
es precifo infiftir en la ex-
preísion de los Geopraphos 
antiguos para el reconoci
miento de las Sillas del tiem
po de los Godos como fe ve 
en Bigañro, Caliabria,y otros 
nombres , en que hallamos 
Cathedra Epifcopal , fin ef
ta r mencionados por Geogra
phos anteriores : y como Ar
cavica (ó Arcabrica) tiene el 
mifmo fundamento que aque
llas, por eftár igualmente ex-
pr eííada en las firmas Conci
liares , fe infiere que por ti
tulo de los Geographos Ro
manos no debiera excluir fe 
de Arcavica el honor de la 
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Silla Pontificia : pues deícac-
ciendo con el tiempo unas 
Ciudades, y medrando otras, 
fe levantaron eftas con la fa
ma , y con los honores de 
aquellas, como fe vio en Bi-
gaflro , y Beacia? cuyos nom
bres fuenan en las firmas de 
los últimos Concilios de los 
Godos,y no los de Carthagc-
najy Caftulo, á quienes fuce-
dicron. 

5 E l P. Harduino fe eva
dió del argumento que por 
titulo de las firmas Concilia
res reíulta á favor de Arca-
vica , diciendo en las Notas 
fobre Plinio , que quando en 
los Concilios Toledanos fe 
lee Arcavicenfe, debemos en
tender Ercaviccnfe : In Con-
cil. Tolet. X Arcavtcenjts pro 
Ere avie enjis. Si para efte pen-
famiento diera pruebas ur
gentes , eftuviera la cofa ade
lantada: pero ni las alega , ni 
podemos decir que las dejó 
de proponer , por fer obvias 
y claras , pues realmente no 
es fácil deícubrirlas : porque 
la mención hecha por Plinio 
de los Ergavicenfes no obli
ga á íubíUtuir tal nombre, 
viendo que expreífa también 
á los Arcobriceníes , nombre 
Icido en Surio entre las Subf-
cripciones Conciliares: lúe-
Í: • P M - preciio pitillo de la 

ArcaVtcenfe, $ 5 
mención de Plinio no deben 
corregirfe las firmas del Ar 
cavicenfe en Ercaviccnfe. 1 

6 N i bafta para el alllm-
to de Harduino el que de 
Ercavica tengamos Monedas-
antiguas con tal nombrerpues 
aunque cfto mueftra alguna 
excelencia en el lugar , no 
convence que tuvieífe Silla 
Pontificia , como fin falir dé' 
la Provincia Tarraconenfe 
antigua fe vé en las Ciudades 
de Cajeante , Celfa , Clnnia, 
GracurriSy y Sagunto, las qua-
les batieron Moneda , y no 
tuvieron Silla : luego por ef-
tos titulos (que fon los úni
cos á que nos parece pudo 
mirar Harduino) no fe prue
ba el intento de que deben 
corregirfe las firmas de los 
Concilios de Toledo. 

7 A villa de la incerti-
dumbre del nombre es difí
cil feñalar el íitio de efhi 
Silla: y creo que no podrá 
del todo convencerfe , mien
tras no fe defeabra algún 
nuevo documento , y en ef-
pecial Piedra , ó Infcripcion 
autentica de algún Obifpo,en 
que fe expreífe juntamente el 
nombre de ella Iglefia. Inte
rin me parece que fe debe 
infiñir en el nombre de Er
cavica : y por quanto efte 
didamen no fe halla autori-
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zado entre los Efcritores 
(pues aun los que le figuie-
ron no dan pruebas) y por 
otra parte pende íu eílabie-
cimiento de los vcfngios que 
hay fobre el Sitio de eíta 
Silla Pontificia; por tanto pa
ra hablar con alguna claridad 
en punto tan obfeuro, con
viene proponer las opinio
nes que hay fobre el í i t io, ó 
reducción de cfta Silla, ex
cluyendo primero lo que no 
debemos adoptar. 

8 Primeramente debe 
fer defatendida la opinión de 
Barreyros, que admite dos 
Obiípos Arcobricenfes , uno 
en la Celtiberia , y otro en la 
Lufitania; fundandofe en que 
en el Concilio VII. de Tole
do ( fexto debe leerfe) fe leen 
dos Obiípos Arcobricenfes: 
el uno de los quales dice era 
el de Arcos, junto á Medina-
Celi, (donde eftuvo la Arco-
brica Celtibérica) y el otro 
de la Arcobrica Luíitana, 
mencionada por Ptoiomeo. 
Pero eílo va mal fundado íb-
bre las Ediciones antiguas de 
Concilios , que en el íexto de 
Toledo pufieron dos Subf-
cripciones, una de Servus D d 
Obifpo Arcobricenfc , y otra 
de un Vicario que firmó por 
el Obifpo Arcobricenfe Car-
tsrio : en lo que fe equivoca-

1 Trat. 8. Cap.i. 
ron los Copiantes, pues el 
Obifpo Servus Dei no era Ar
cobricenfe , fino Caliabrien-
fe, fegun confta por los Códi
gos MSS. del Efcorial, y de 
Toledo , afsi en el Concilio 
fexto , como en el feptimo: 
de fuerte que miradas las 
Subfcripciones Conciliares, 
no fe puede admitir mas que 
un Obifpo con el titulo de la 
Silla de que hablamos , pues 
nunca concurrieron dos, fino 
uno. 

9 Por tanto tampoco hi
zo bien Vafeo en poner entre 
las Sillas Epifcopales de Ef-
paña á Arcobrica ; y á Erga-
vica, una en el fol. 45. y otra 
en el 48. b. pues como fe ha 
dicho , en- ningún Concilio 
huvo dos Obiípos con feme-
jantes titulos, fino uno, con 
la precifa material variedad 
del nombre de la Silla, que 
en unos Códigos fe eferibe 
Arcavicenfe , en otros Arco
bricenfe , y tal vez Ergavi-
cenfe , como fe ha prevé-! 
nido. 

10 N i fe debe recurrir 
en efte aífunto á Ciudad de 
Lufitania : pues aunque Pto
iomeo menciona en los Cél
ticos Lufitanos la Ciudad de 
Arcobriga , no es efta la que 
tuvo la Silla , fino precifa-
mente ia que eílaba en la 

... - ccit 
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Celtiberia: pues afsi coníla 
expreflamente por la firma 
del Concilio HI. de Toledo, 
¿onde el Prelado de eíla Silla 
la contrae á la Celtiberia, di
ciendo : Petrus Ireadicenfís 
Celtiberia Ecclefía Epifcopus 
fuhfcripjl, conviniendo nuef-
tros Códigos MSS. en la ex-
prefsion de Celtiberia, con la 
material variedad de Celtife-
rie , ó Celtiberia fobre la pre
venida acercá;del nombre de 
la Silla. Lo mifmo fe con
vence por los Concilios Pro
vinciales : 'pues ni en laLuíi-
tania , ni en otra alguna Pro
vincia fuera de la Carthagi-
nenfe , fe lee efta Silla i y por 
tanto confta haver perteneci
do únicamente á la Metrópo
li de Toledo ven cuyos Con
cilios Provinciales fe halla 
fubferibiendo" efte Prelado, 
y no en los de otra. 

i i Excluida la Silla Pon
tificia de la Arcobriga Luíi-
tana , refta ver, íi eftuvo (co
mo juzgó Barreyros) en Ta 
otra Arcobriga de la Efpana 
Citerior , que reduce á la V i 
lla de ^ f o í , junto á Medina-
Celi. A efte territorio le fa
vorece el haver fido parte de 
^ Celtiberia : y que junta
mente el fitio del referido: 
Arcos es el mifmo en que el 
Cineraria de Antonino pone 

la Ciudad de Arcobriga, entre 
Siguenza , y Calatayud , á 
diftancia de 23. millas, ó feis 
leguas efeafas de Siguenza. 
Pero aunque efta diftancia íc 
verifica hoy entre Siguenza, 
y Arcos; con todo eííb no 
podemos afirmar que fucile 
aquel el fitio de la Cathedra 
Pontificia : porque no halla
mos tradición , ni monumen
to Eclefiaftico, que lo apoye: 
antes bien lo contradicen las 
memorias Eclefiafticas que 
han quedado : pues ninguna 
infifte en reducir á Siguenza 
la Silla de que hablamos : y 
íi huviera eftado junto á Me-
dina-Celi , no correfpondia 
incorporarfe con Cuenca, ni 
con Albarracin , Ciudades 
mucho mas diftantes de ella 
que Siguenza. Sobre efto de
be advertirfe , que los Pley-
tos movidos defpues de la 
expulíion de los Moros, en 
quanto á la reducción de la 
Silla Arcabricenfe (prefein-
diendo ahora de la voz) no 
fe fundaron en concepto de 
traslación , íino en fuerza de 
la fítuacion material,- preten
diendo unos incorporarla con 
Cuenca, y otros con Albarra-; 
cin, por juzgar cada uno que 
tuvo la íituacion en fu ref-
pe¿Uvo territorio 3 lo que no-
fweía afsi > en cafo de have^ 
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eftado en Arcos : pues en tal 
cafo pertenecía á Siguenza, 
en cuya Dieceíi fe mantiene 
aquella Vil la : luego por mas 
fama que tuvieñe en lo anti
guo la Arcabriga Celtibéri
ca , fita entre Medina-Celi y 
el Monafterio de Huerta , no 
podemos infiftir en ella , para 
el fin de la Silla Pontificia. 

12 El Señor Loayfa, dif-
•tinguiendo,entre los nombres 
de Arcabrica y Arcobrica^ 
dice (pag. 148.) que Arcobri-
ca eftuvo donde Arcos , jun
to á Medina-Celi 5 pero que 
la Silla Pontificia fue la Ciu
dad de Arcabrica , fita don
de hoy Arcos , junto á Cuen
ca : por lo que el Papa L u 
cio III. la incorporó con 
Cuenca , reynando Don A l -
fonfo Nono, Contra efto fe 
opone Juan Pablo Martyr 
Rizo , diciendo en la Hiftoria 
de Cuenca , pag.13 4. que ja
más fe podrá reducir á ello: 
porque fiendo cierto que el 
Obifpado de Valeria eftuvo 
donde hoy Valer a de arribay 
á una legua de la Arcas refe
rida, no es pofsible (dice) que 

los que hicieron la demar-
cacion y repartimiento de 
las tierras que pertenecían 

» á los demás Obifpados, pu-
j , hcllen tan cerca eftos dos 
,x lugares cabezas de Obifpa-

„ dos: pues de ello refulta^ 
,, ban muchos inconvenien. 

tes , y mala orden en ladi-
vifion de ello. 

13 Afsi Martyr Rizo: cuyo 
argumento no bailara á re
movernos ácArcas,Cí por otro 
lado huviera textos urgentes 
que afirmaran haver eftado 
alli la Silla Arcabricenfe: 
pues tan corta diftancia huvo 
entre Itálica y Sevilla , como 
entre Arcas y Valera; íin que 
por eflb dejaflen aquellas de 
tener Obifpo: luego fi para 
la reducción de Arcabrica i 
Arcas huviera tan buenos 
fundamentos como para Itá
lica , no debia embarazarnos 
la immediacion de otra Silla. 
E l cafo es , que el Señor 
Loayfa no alega ninguna 
prueba para aquella reduc
ción , comoini para autorizar 
la voz de Arcabrica, mas que 
la de Ercavica : pues aun en 
fu edición no fe lee firma de 
Obifpo Arcabricenfe : y fi no 
califica el nombre,no le íirve 
ni aun la alufion que hay enr 
ttc Arcas y Arcabrica, 

14 Careciendo de auto
ridad la reducción dé Arca
brica á Arcas , urge el argu
mento de Rizo : porque en 
ámbito de una, ú dos leguas, 
no debemos reconocer dos 
Obifpados, fin texto convin-

cen-
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Ctntt. Por tanto para huir 
éfta dificulta i colocamos en 
el Mapa del Tom. 4. el Obif-
pado de Arcabriga al oriente 
de Valeria , bartantemente 
retirado , reduciéndole al l i 
tio donde exifte un lugar lla
mado Arcos y en la entrada 
del Rey no de Valencia , de 
la parte de allá del Rio Gua-
dalaviar. Para, cfto no tuvi
mos mas fundamento ¡ que 
la aluílon de la voz (que an
tes movió á Loayfa) y evitar 
el inconveniente de la cerca
nía á Valera : previniendo en 
la pag. 106. del citado To
mo 4. que íi con la viftade 
muchos . fe lograba alguna 
mejor obfervacion , fe corre-
girian las demarcaciones pro-
yedad as fobre las Sillas dd 
incierta poficion. Hafta hoy 
no hemos recibido adverten
cia que nos declare el íltioj 
poc lo que en el Mapa del 
Tomo 5. infiftimos en lo mií-
mo. Pero mirado ya el punto 
mas de efpacio ( por fer elle 
el lugar proprio) debemos 
anteponer lo que es mas au-
torizable : y eño no favorece 
a las opiniones impugnadas 
hafta aquí , ni á la reducción 
figniíicada en los citados Ma
pas. 

15 E l Autor del Catalo-
E0 de Ob/fpos de Albarra-

/ircaVicenfe. 5 9 
cin, antepuefto á las Synoda-
les de aquella Diecefi impref-
fas en Barcelona en el año 
de 1604. dice que la Silla de 
que hablamos, es la de A l -
barracin vfundandofe en una 
Efcritura antigua del Archi
vo de la Santa Igieíia de T o 
ledo del año 1 i j ó . en que fe 
dice , que el Obifpado de 
Albarracin fe llamó antigua
mente Ercavicenfe, y que el 
Árzobifpo de Toledo Cele-
bruno le mudó por juílos ref-
petos el nombre , y mandó fe 
llamañe Segobricenfe : en cu
ya fupoíicion el Colector de 
aquel Catalogo antepuíb al 
de los Obifpos 'de Albarracin 
los antiguos de Ercavica,jun-
tamente con los deSegobrí-
ga. 

16 Tampoco efto debe 
fer aprobado : porque no hi
zo bien aquel Coleélor en 
ufar la voz ErcaviCa , mirado 
el inftrumento que alega del 
Archivo de Toledo \ pues yo 
reconocí alli , y tengo en mi 
Eftudio copia de la mencio
nada Efcritura del Arzobifpo 
Celebruno , fecha en 1. de 
Marzo de la Era M C C X I V . 
que fue el año expreífado de 
1176. en la qual no fe lee la 
voz Ercavicenfe , fino Arca-
bricenfe. Y fuera de e í lono 
hizo bien aquel Autor en 

adop-
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adoptar para la Igieíia de A l 
barracin los Obifpos anti
guos Ercavicenfes, aun pref-
-cindiendo de la voz : pues la 
Efcritura que alega , tan le
jos eílá de aplicarlos á aque
lla Igieíia , que antes bien los 
excluye poíitivamente , di
ciendo que aunque confagró 
al Obifpo Martin con titulo 
de Arcabricenfe , creyendo 
que la tierra de Albarracin 
pertenecía á aquella antigua 
Dieceíi ; con todo eflb , he
cho mejor examen,halló que 
no pertenecía á la Sede Arca
bricenfe , íino á la de Sego-
briga : Diligentiore autem in-
quijitione pojisa faóía in réi 
veritate invenimus pradiBam 
terram non ejje de Arcabricen-

J i Dice ceJi : luego fegun cite 
documento no fe puede inílf-
tir en que los antiguos Obif
pos Arcabricenfes pertenez
can á la Dieceíi de Albarra
cin : pues los excluye , y fe 
retrata de ello el mifmo que 
antes lo juzgó afsi. 

17 Pero a viña de que en 
el Siglo doce confpiraban los 
Prelados á reducir efta Silla 
á Cuenca , y á Albarracin, 
podemos raftrear algo de fu 
l i t io: pues fegun ello fe in
fiere , que juzgaron haver ef-
tado por aquel territorio , y 
en tal difpofícion que huvief-j 

fe funda mentó para dudar 
pertenecía á Cuenca, ó á Al
barracin. A l principio fen, 
ten ciaron á favor de Albarra
cin: pero luego la dejaron re
ducida á Cuenca : y eftofa, 
vorece y autoriza la opinión 
que empezó á esforzar Mora
les , fobre que el Obifpado 
de Ercavica eftuvo á las ribe
ras del Rio G^á/V/í?, junto a 
la Vi l la de Pliego , en el fitio 
que llaman Peñaefcrita , don
de fe ven grandes ruinas: ó 
íiete leguas mas abajo , junto 
al pequeño lugar que hoy 
llaman Santaver , ribera del 
mifmo Rio poco antes de me
terle en el Tajo , donde tam--
bien fe manifieftan ruinas. 

18 Efta es una íituacion 
muy propria para dudar a 
quál de los dos mencionados 
Obifpados havia de reducirle 
efta Silla : pues los tres li
tios forman un triangulo, cu
ya punta Meridional ocupa
ba Valeria ( reducida hoy á 
Cuenca ) Santaver el ángulo 
Occidental, y Albarracin la 
parte del Oriente : en cuya 
difpoíicion pudieron dudar 
con fundamentOjdónde debia 
reducirfe, pues era poca h 
d iferencia de uno á otro li
tio : pero en realidad menos 
diftan de Cuenca que de Al
barracin las ruinas de junto 
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á Santaver : y por tanto que
dó aplicada á Cuenca la Silla 
Arcabriceníc con la de Vale
ria , fegun fe lee en la Bala 
de Lucio l i l . en que le dice: 
jlrchahricenfis 0" Valerienjís 
Epifcopatus in unum redacii... 
Concenfí Ecclefia curn fuis ubi
que locis & terminu DUcefa-
na lege fubdantur , como fe 
lee en Viliagrafa en la pag.6. 
de la antigüedad de la Igle-
fú de Segorb'e. 

19 A ella mifma fitna
ción favorece otro documen
to mas antiguo de la divifidn 
de Obifpados atribuida á 
iVamba , la qual aunque co
mo fe dijo en el Tomo 4. no 
es legirima del tiempo de los 
Godos , con todo ello no fe 
puede1 negar haverfe intrpdu-
cido al principio del Siglo 
doce : y á falta ds otros-dd-
cumentos ufatuos de efte, 
dándole ünicaménte la men
cionada antigüedad de A u 
tor que era ya Obifpo al fin 
del Siglo once , en que podía 
per leve rar alguna voz fobre 
el litio en que eftuvo el Obif-
pado de que vamos tratando» 
AUi pues fe demarca la Silla 
Arcabricenfe confinante con 
*a de Compluto por Alcontj 
y con la de Secobrica por 
^bvía: de modo que Valer i a 
Aupaba el Mediodía 5 Segó, 

briga el Oriente 5 Compluto 
el Occidente | Siguenza el 
Norte 5 y el Centro corref-
pondia á iVrcobnca. 

20 Efta demarcación conf-
pira á las mencionadas ruinas 
de Santaver , por verifícaríe 
alíi los citados rcfpcdlos 5 y 
porque en tal conformidad 
tuvieron fundamento los an
tiguos para reducir ella Silla, 

• ya á Cuenca , y ya á Albar-
racin j pues formaban como 
fe ha dichojiin perfecto trian
gulo, 

'21 Añadefe , que en 
aquel mifmo íitio de Santa-
ver bailamos haver eftado i a 
Ciudad de 'Ercavica : y jun
tando uno con otro , fe infie
re que la expreííada demar
cación de la Silla va bien oî -> 
'denada! j pues hallamos por 
aqueila parte- una ta mola. 
Ciudad', á quien tlvorece' él 
nombre :• y juntamente que la 
voz de aquella Sede fue ía 
Ercavicenfe, á vífta de que eh 
el litio donde con (piran los 
documentos Eclcfiafticos,nos 
dieron los Romanos el nom
bre de la Ciudad de Ercavi
ca , y no Arcabrica : y en 
confiando del íitio y nombre 
que le dieron ios Romanos, 
no debemos embarazarnos 
con la voz de las firmas Con
ciliares , ni empeñarnos tam-
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poco en corregirlas. La ra
zón es , porque los Godos al
teraron algunas letras, como 
fe ve en el famofo nombre de 
Illiherri , que las Infcripcio-
nes antiguas proponen con I 
inicial: y las fubfcripciones 
de los Concilios Gothicos 
con E. fin que obfte efta di-
veríidad, para reconocer por 
una mifma á la Ciudad 111 i -
bcrri de la Bctica , y á la de 
Eliberr i , ó Eliheri, como fe-
gun Don Fernando de Men
doza fe lee en una Moneda 
del Rey Godo Sifebuto ; no 
obftante la mutación de I en 
E. de dos L L . ó una 5 y de 
una, ü dos RR. A eítc modo 
fe lee también en los MSS, 

..Gothicos la voz Arcavicenfe 
en lugar de ErcAvicsnfs: fin 
que fea neceífario corregir 
una por otra 5 al modo que 
no mudamos la de Eliberrita-
no, ó EUberitano, en Illiber-
ritano ; porque con ambos 
nombres fe denota una mif

ma Ciudad. Viendo pues que 
los veíligios exiílentes á cer, 
ca del fitio de la Silla notn, 
brada en los MSS. Arcavicen, 
fe , ( y tal vez Ercavicenfc) fe 
ordenan al mifmo fitíq eti 
que eftuvo Ercavica ; parece 
que debemos fentenciar pot 
efte extremo, fin que nos em. 
barace la mutación de una 
letra , ni pretender corregir
la , fegun fe ha dicho en la 
paridad de EUberi.Relia aho
ra comprobar lo. dicho fobre 
el fuio de Ercavica , que nos 
dará materia para el capitulo 
figuiente : advirtiendo que 
quando hablamos de la Ciu
dad fegun fus antigüedades, 
ufamos de la voz Ercavica, 
por correfponder á los Geo-
graphos Romanos, y al nom
bre de que ufan las Medallas: 
mas en la linea Edefiaílica 
adoptamos el ¿Q ^Areav'm, 
que prevalece en los MSS. di 
los Concilios GothicoSt 

níi le oqi.'fjp ¡i-i ins dt lgjH 

ovíjii'^ aup np 
' í ?Ofí!I"V S f m "3 
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C A P I T U L O 11. 

*De la Jituacion , y antigüedades de ErcaVíca. 
'22 T A opinión mas co-

J d mun íobre la íltua-
cíon de la Ciudad de Ercavi-
ca inílfte en colocarla no 
muy lejos del Ebro , donde 
hoy Akaniz,.; fin que para ef-
to fe deícubra mas prueba, 
que eí haverlo pneíío afsi al 
margen de Proíomco el A u 
tor de la Edición publicada 
con nombre de Miguel Vi l la -
novano.. Pero aquellas, re
ducciones r ó notas margina
les, no foío fon voluntarias, y 
defautorizadas en la mayor 
parte, fino que en ío común 
fe oponen á las medidas fe-
ñaladas por Ptolomeo > como 
omitiendo otras pruebas fe 
convence por el cafo prefen-
te : pues Ptolomeo colocó á 
Ercavica al Sudoeíle de Zara-
goza , y al Noroefte de Vale
ria , como verás ocularmente 
por fu Mapa dado en e lTo -
nio 5. pag. 401. íin que dif-
crepen de aquella íituacion 
'as dimeníiones feñaladas por 
Ptolomeo fegun la Edición 
^cl mifmo ViUancvano : en 
^liya fupoíicion repugna que 
Ercavica eftuvicíle donde 
"oyAlcañiz, pues efta cae 

al punto opuefto de Zarago
za por el Sudeílc, y al Orien
te de Valeria , con diftanda 
de unas 25. leguas, fiendo 
afsi que Ercavica no diílaba 
quatro leguas de Valeria fe
gun las medidas de Ptolo
meo : y por tanto fe deben 
defatender los Autores que 
eferiben haver eftado Erca
vica donde hoy Alcañiz. 

23 Don Diego Sánchez, 
Portocarrero pufo por titulo 
del cap,9. de la Hiftoria de 
Mol ina , que Ercavica eftuvo 
donde, hoy Molina , ó muy 
cerca.. Pero que no eftuvo 
donde hoy Molina de Ara 
gón , fe convence por el M a 
pa de la Celtiberia , que for
mó efte mifmo Autor, y colo
có al fin de aquel Capitulo, 
donde vemos que Ercavica 
ocupa el Noroefte de Valeria, 
como correfponde á la de
marcación de Ptolomeo: y no 
fiendo efte el íitio de Molina, 
(que efta al Nornordefte de 
Valeria) fe convence que Er
cavica no eftuvo donde M o 
lina.. 

24 L a refolucion debe 
tomarfe de las tablas de Pto^ 

lo-
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lomeo , apoyadas de otros 
comprincipios 5 porque entre 
los Gcographos antiguos nin
guno demarcó el íitio de eíla 
Ciudad, fino Ptolomeo : y no 
haviendo otro documento en 
contra, debemos eftár á éhy 
refolver, que Ercavica eftu
vo al Noroefte de Valeria , y 
no muy diftante una de otra, 
como fe mueftra por el Mapa 
citado del Tomo 5. Por aque
lla mifma parte fe defeubren 
unas notables ruinas junto al 
Rio Guadiela,que defagua en 
el Tajo antes de llegar á Zo
rita junto á Sayaton. Las rui
nas las feñala Morales junto 
á Pliego en un íitio que l la
man Peñaefcrita , refiriendo 
que hay otras á feis ó flete 
leguas mas abajo , junto al 
pequeño lugar llamado San-
tavery que hoy fe halla redu
cido á una Ermita , junto á 
Cañavcruelas, y Alcobujate. 
Aquí reduce á Ercavica M o 
rales , aunque fin determinar 
qual de los dos íitios : pero 
por eftár el de Santaver mas 
al Noroefte de Valeria que el 
de Peñaefcrita, nos aplica
mos al primero , pues allí fe 
verifica mejor el punto cardi
nal en que coloca á Ercavica 
Ptolomeo. 

2^ Apoyafc el concepto 
con lo que Morales dice, de 

hallarfe por alli mas Med^ 
lias de Ercavica, que en otras 
partes. Iten que en efta dif. 
poíicion tuvieron fundamen, 
to ios antiguos para incorpo, 
rar con Cuenca efte Obifpj, 
do , pues aun hoy cae Santa, 
ver dentro de aquella Diece. 
í i : y á vifta de que los monu. 
mentos Eclefiafticos de la Di-
vifion atribuida á Vamba, y 
la Bula del Papa Lucio 
pueden verificarfe puntual
mente reduciendo á Ercavica 
al fito de Santaver , á quien 
favorece también el Mapade 
Ptolomeo j fe infiere por el 
conjunto , que afsi Ercavica, 
como la Silla de fu nombre, 
fe pueden contraer autoriza
damente al referido íitio. 

26 De Ercavica hizo Ii-
vio honorífica mención enk 
Decad.^. lib.10. eap.ij. don
de hablando de las conquif-
tas que el Pretor Tiberio 
Sempronio Graco hizo en la 
Celtiberia en el año de 575!' 
de la fundación de Rom3,que 
fue el 179. antes de Chrifto, 
(en el Con fu lado de Acidino 
y Flaco) dice que efta Ciudad 
era noble y pode roí a : per? 
que atemorizada con las del-
gracias de otras que refift̂ " 
ron á los Romanos , les abftj 
las puertas : Ergavia, (d^c 
leerle Ergavka, pues aqup» 
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feftaba en los Vafcones) inde 
nobilts O" potens Civitas , alio-
ruw circa populorum cladibus 
territa , portas aperuit Roma-
10, Y aun mirado el contex
to de la híftoria de Livio fe 
puede autorizar la mencio
nada íltuacion de Ercavica, 
pues dice que el Pretor fue 
al fin de la Celtiberia donde 
eñaba la mayor fuerza de la 
guerra. E l fin ó ultimas par
tes de la Celtiberia, para el 
que viene dcfde Tarragona, 
fon los confines entre Tajo, 
y Jucar, como fe vé en eí 
Mapa I. del Tomo 5. Apo
deró fe allí de las Ciudades 
Munda, y Certima , y por 
quanto los Reales de los Cel
tiberos eliaban mas adelante 
junto á la Ciudad de Alces, 
pafsó allá , y ufando de una 
cftratageraa militar,fe apode
ro de todo , volviendo defde 
alli á las hoftilidades de la 
Celtiberia, como fe explica 
Livio : cuya locución es con
forme con la íituacion que el 
Itinerario de Antonino da á 
la Ciudad de Alces , ponién
dola entre Laminio , y Vico 
Cuminario, acia donde hoy el 
Tobofo, ó Querô QixyQ diftrito 
era de la Carpetania , y por 
tanto dijo bien L i v i o , que 
defde allí volvió Graco á in-
feftar la Celtiberia , y tomó 

ciento y tres Lugares. Ana-
de , que volvió atrás á la C i u 
dad de Alces de donde havia 
venido : lo que también com
prueba la mencionada íitua
cion de Alces, pues realmen-
tcd:bia volver atrás el que 
defde \ la Celtiberia paííaííe á 
aquel territorio , donde eftu-
vo antes. En eíla fegunda ex
pedición fe rindió la Ciudad 
de Alces , y quedaron prifio-
neros dos hijos, y una hija 
del Rey , ó Regulo (como fe 
explica Livio) que fe llama
ba Thurriy á quien elogia co
mo á Señor de aquella tierra, 
diciendo , que era el mas po
der ofo de todos los E(palió
les. Efte viendo la rendición 
de la Ciudad , envió fus L e 
gados al Prctor,ofreeicndoIc, 
que íi guardaba la vida de los 
fu y os, militaría con él: como 
fe hizo , firviendo á los Ro
manos con fiel , y poderofo 
auxilio.Immediatamente aña
de Livio lo que fe ha dicho 
de Ergavica , fob re poniendo 
que luego fe figuió la gran 
Batalla junto al monte Cati
no (hoy Moncayo) en que pe
leando por tres dias los Cel 
tiberos con los Romanos, 
fueron vencidos aquellos, 
quedando defde entonces 
unidos firmemente con los 
Romanos. 
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27 Efte proceíTo de h 

hiíloria de Livio favorece a 
la íiiua.cion feñaiada de Er
cavica :• porque Santavér es 
parte de la Celtiberia , y ul
tima para el que deíde Tar
ragona pafle al fin de la Cel
tiberia. Juntamente eftá en 
difpoíicion para los fuceíTos 
referidos por Livio, conviene 
á faber , que de refulta de la 
rendición de Alces , fe dio á 
los Romanos, y que luego 
pallaron eílos al Moncayo, 
pues eftaba en medio de unos, 
y otros , aunque menos fe pa
ra da de Alces. Ello no baila 
para la puntual determina
ción del íitio de Ercavica,, 
por fer la defcripcion de L i 
vio de mucha latitud: pero 
íirve para ver que no fe opo
ne a lo dicho aquella hiílo
ria , y juntamente para mant-
feftar la antigüedad, y exce
lencia de Ercavica , pues L i 
vio la menciona con tanta an
ticipación,y fehalado elogio. 

28 Según Plinio pertene-
cian los Ercavicenfes al Con
vento Juvidico de Zaragoza, 
y gozaban del derecho de 
Latinos antigües. El numero 
de los Pueblos que concur-
rian á Zaragoza era de 52. 
Unos gozaban del fuero que 
llamaban de Ciudadanos Ro
manos : otros del derecho de 

Latinos antiguos : y eíle es el 
fuero que correfpondia á los 
de Ercavica , como propone 
Plinio üb. 3. cap. 3, Latino-
rurn veterum Cafcantenfesy 
Brgavicenfes , &c. Confiília 
aquel fuero en que podiaii 
militar en las Legiones Ro
manas , gozando alli de los 
honores que merecieííen, y 
juntamente en que por los 
Magiílrados obtenidos en fu 
Patria , tenían entrada para 
los de Roma , pudiendo pe
dirlos , y participarlos : y 
eílrivando en eílo la princi
pal razón de Municipio en 
quanto contrapueílo á la Co
lonia ,. por quanto los Muni-
cipes fe llamaban afsi , en 
fuerza de que recibidos al 
honor de Ciudadanos Roma^ 
nos , podian participar de los 
cargos j y por tanto fe lla
maban Munerurft participes ,6 
Municipes : lo que no fucedia 
en las Colonias, por no fer ci
tas participación , fino propa
gación de la Ciudad de Ro
ma : pero los Municipios no 
eran propagación, fino parti
cipación : y afsi eílos fe go
bernaban por leyes propriasj 
aquellas, por las Romanas : y 
aun en eíla linea havia dife
rencia , pues unos folo parti
cipaban la razón de Ciuda
danos Romanos con el fuero 

de 
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•̂ e poder militar en las Le
giones , fin derecho del Su-
fraaio : y otros tenían tam
bién el de poder obtener car
gos en la mifma Ciudad, no 
como miembros nativos ( íe-
gun fe verificaba en las Co
lonias) fino como agregados 
a la participación por privi
legio del fuero concedido: de 
modo que aunque unos , y 
otros eran Ciudadanos Ro
manos , no todos lo eran de 
un mifmo modo , fino unos 
Muñí cipes (efto es, por parti
cipación) otros eran Ciuda
danos Romanos ingenuos (ci
to es, por condición) A l pri
mer orden pertenecían los de 
JErcavíca : y fegun lo dicho 
podían no íolo militar en las 

Legiones Romanas , fino pe
dir , y obtener cargos en la 
mifma Ciudad en fuerza de 
ios obtenidos en fu Patria. 
Acerca de eflo hay algunas 
difeordias entre ios Antiqua-
rios, fobre que no es neceíía-
río diftraernos. 

29 Por una Infcripcion 
puefta en Grurero en la pag. 
382. fe vb calificado el honor 
de un Ciudadano de Ercavi-, 
ca que no folo obtuvo en fu 
República todos los honores, 
fino que militó en las Legio
nes Romanas, íiendo Píemelo 
de la primera Cohorte Bitu^ 
rícenfe: y juntamente fe com-; 
prueba que Ercavica perte-»; 
necio al Convento de Zara-s 
goza: dice afsi: 

M. C A L P . M. F. 
LUPO, FLAM. P.H.C. 
Ji ^C, O l̂ sí 'S/ jt.. í̂ í 
CAESAR. ERCAVIC 
OMMÍB, HONOR1B 
IN.REPUBL1CA. SUA 

CQHOR. PRIMAE 
• B1TVRÍCUM 

Eita infcripcion eíluvo en coto á Gnitcro. Vuelta en 
Luragona., y fe ia envió EC- Romance dice : La Provincia 

E 2 Ct" 
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Citerior1 de E/paíia pufo efta 
memoria Á Marco Calpurnio 
Lobo , hijo de Marco 5 Flamen 
de la Frovincia Citerior de Bf-
pafla , Frefetio de la Cohorte 
primera de los Bituricos , el 
qual gozó de todos los honores 
en fu República, de Ercavica, 
'perteneciente al Convento de 
Zaragoza : por cuya ultima 
expreísion es muy de efíra-
ñar la equivocación de Gre-
vio , que en la nota fobre ef
ta Infcripcion alega á Pliñio 
en orden á que ios Ercavi-
cenfes pertenecían al Con
vento de Tarragona, confian
do no folo por Plinio, finó 
por la Infcripcion , que eran 
parte del de Zaragoza. 

30 Omito loque el Au
tor de la hiíloria de Molina 
alega por titulo de pertene
cer Ercavica al Convento de 
Zaragoza , diciendo , que fi 
eftuviera aquel Pueblo en 
Santaver , no perteneciera á 
Zaragoza , por eftár muy dif-
tante. Omitolo digo , pues 
por el mifmo Plinio confta 
que acudían á Zaragoza ios 
Complutenfes , que eftaban 
mas díftantes : no debiendofe 
mirar á la diftancia de un lu
gar á otro , fino a la exten-
íion que tenían los Conven
tos 1 y fi efta era de mucha 
dilatación, igualmente per

tenecía a tal Chancilleria e) 
Pueblo muy remoto , que el 
cercano. 

D E LAS, M E D A L L AS 
de Ercavica» 

UN O de los fueros de 1̂  
Ciudad de Ercavica fue 

el de batir Moneda , como fe 
ve en ias que nos han que
dado con fu nombre , de que 
yo tengo en mi Eíludiola-s 
figuíe ntes» 

M E D A L L A / . 
31 L a primera Medallá 

es de Augufto con la cabeza 
laureada, y el didado común 
de DIVI. F. En el reverfo 
hay un Buey^y encima M V N . 
debajo E R C A V I C A : mof-
trándo en efto el nombre de 
la Ciudad, y ei que no era 
Colonia , fino Municipio. Ef
ta Medalla es de fegunda for
ma 5 y ia tengo en diveríbs 
metales , de cobre, y bron
ce, con cuños diferentes,unos 
de letra pequeña, otros de 
mas grande: unos can el ren
glón de A V G V S T V S en l i 
nea reda : otros figuiendo el 
circulo dé la circunferencia: 
pero en todas fe vé clara la 
orthographía del nombre de 
la Ciudad , con C . y no con 
G. en cuya fupoíicion deben 

cor-
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frH'regirre Vaillant, Hardui-
no , y otros , que eícriben 
JBrgavica , al hablar de las 
Medallas : y lo miímo digo de 
las ediciones de Plinio , pues 
deben prevalecer las Mone
das , quando eftán muy cla
ras , y conteftes. 

32 Acerca del Buey di-
te Vaillant , que es Symbolo 
folemne de los Municipios: 
pero contra efto milita que 
hay muchas Medallas de M u 
nicipios fin tal Symbolo, y 
que íe halla frequentemente 
el miímo Buey en Monedas 
de Colonias. Harduino ( en 
las Medallas Populorum & 
Urbium V. Celfd) dice, que ei 
Toro de cfta y de otras M o 
nedas Efpañolas, denota las 
Vidimas mayores facrificadas 
por la falud del Principe en 
cuyo nombre fe batió la Me
dalla : pero en tal cafo íe re-
prefenta el Toro , ó Buey in-
fulado , ó mitrado', como no
ta el Autor de la-Obra intitu
lada : La Science des Medailles 
in/lruB. IX. tom. 1. pag. mihi 
407' En el lance prefente no 
hay tal circunílancia : y por 
tanto puede reducirle el 
Symbolo á otra de las mu
chas cofas que el Buey deno-
t'} i v. g. la fuerza, la tolcran-
Clíi7 y los bienes de la agri
cultura. En Diodoro Sicuio 

Tom V i l , 

lib.^. Biblioth. pAg. mihi 226, 
leemos que paífando Hercu
les por Efpana , y viendofe 
muy obTequiado por un Re
gulo , le dio parte de los Bue
yes que havia quitado á los 
Geryones,hijos de Chryfaon 
y que el Regulo coníagró to
do aquel Ganado á Hercules, 
facrificandole cada año el 
mejor Toro: de lo que reful-
tó que aun en tiempo de Dio
doro Siculo (efto es , en el de 
Julio Cefar) fe mantenían en 
Efpaña ios Bueyes tenidos en 
mucho aprecio : Bovefque ac~ 
cúrate habita ad nojirum uf-' 
que Saeculum in Iberia perman~ 
ferunt. O bien pues por efte 
refpedlo , ó por el referido 
antes , diremos que fe eícul-
pian en las Medallas de Efpa
ña los Bueyes, porque es for-
zofo confeífar alguna efpecia-
lidad en ellos Rey nos , era 
villa de que en nueílras M e 
dallas , y no en las de otras 
Naciones , fe ufa trequentif-
íimamente de efte Symbolo, 
reprefentando al Buey como 
manió para la labor , y no 
como Toro feroz cornupeta. 
Otras veces fe ponen dos con 
el arado y quien los guie: 
tal vez, fola una cabeza : y 
de efto fe irá tratando en fus 
íitios. 

E % M E ~ 
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3^ La fcgunda Medalla 
es de Tiberio, cuya cabeza 
fe reprefeuta con laurea en 
e lanver íb , y al rededor el 
nombre y diñados comunes 
de Tiberio Cefar Auguílo, 
hijo del Divo Augufto. En el 
reverfo hay iin Buey mitran
do , y encima E R C A V I C A : 
íbbre cuyas letras eftá M V N . 
ocupando la parte fuperior 
de la circunferencia, que fe 
acaba de Henar con las letras 
C . C O R . F L O R O . L . C M , 
A L A C R E . ÍT. VIR. efto es, 
Cayo Cornelio Floro,Lucio Ca-
eilio Alacre , Duumviris. Es 
de mediano bronce , y no fe 
ha publicado hafta hoy en 
efta conformidad, pues no he 
vifto quien ponga al Buey 

mitrado , y Vaillant de maj 
de dar el renglón de la cir, 
cunferencia en otra difpofi, 
cion , nombra Cayo Cecilio 
al Duumviro que fe llamó 
Lucio. E l adorno que el 
Buey tiene fobre la cabeza 
en figura triangular , denota 
Ha ver fe hecho algún facrifi, 
ció á Júpiter , ó á Marte, por 
fer efta vidimapropria deles 
Diofes mayores. Del facrifi-
cio hecho á Marte con Bue
yes habla Plinio lib.2 2.cap.j. 
Del de Júpi ter , Tertuliano 
de Corona cap. 11. donde di
ce j que adornaban los Cuer
nos de la vidima con oro'. El 
adorno que fe ve en la Me
dalla era de Cintas de la
na blanca, fegun lo delPoe? 
ta: . K. • f .•••:íM7 

y 

Scepe in honore. Deum medio Jlam hojlia ad aras 
Lanea dum nivea circu.m.datur Ínfula vitt'a. < nvm 

efte adorno de la cabeza hoy en, el apellido de Alegra, 
fe llama Mitra , por lo que fe 
dice Buey mitrado ; ó ínfula-
do , y vittado por las cintas,, 
6 vendas con que le adorna
ban. 

E l apellido de Eloro era 
tinp.de los antiquifsimos Ro
manos , rama de la fimilia 
Aquilia : y cfbba algo exten
dido por Efpaña , como fe 
verá en otras Ciudades. El 
de Alacre quiere decir lo mif-
mo que el mantenido hafta 

M E D A L L A III. 
34. La tercera Medalla es 

de Tiberio con la cabeza lau
reada. En el reverfo hay una 
corona de encina , y en me
dio el nombre de la Ciudad 
E R C A V I C A . Por la corona 
de encima quifieron lifon-
gear los Ercavicenfes á Ti
berio , denotando- por ella, 
que guardaba y defendíalos 
Vaífallos, pues aquella ina 

nia 

http://tinp.de
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nía fe daba a los que defen
dían a los Ciudadanos : como 
la de laurel á los que triun
faban del enemigo. Es de 
tercera forma y de bronce, 
iin que fe expreífe en ella la 
razón de Municipio : al modo 
que tal vez omirian el de Co
lonia las Ciudades que tenían 
.aquel honor. 

M E D A L L A IV. 
55 L a quarta Medalla 

prueba haver profeguido efta 
Ciudad con fu fuero de batir 
Moneda hafta el Imperio de 
Caligula , cuya cabeza fe re
pte (en ta con laurea en el an-
verfo , y al rededor las letras 
C. C A E S A R . A V G . GER-
MANICVS. P. P. En el re-
verfo hay un Buey mitrado, 
íbbre el qual M V N . E R C A -
V l C A . y al rededor los Dti-
umviros C. T E R . SVRA. L . 
LIC. G R A C I L E . iT. VIR. Ef-
to es, Cayo Terencio Suva: Lu
cio Licinio Gracile Duumviris. 
Efta Medalla es de mediano 
bronce , y hafta hoy no pu
blicada con las circunftan-
cias propueftas : pues en Vai-
Hant fe pufo el Buey íin mi-
tra , y en el fegundo Duum-
Viro falta el apellido Oradle, 
Ppt quanto no vio Moneda 
k'en confervada. La mia es 

primorofa integridad, io 

que la hace mas eftimable. 
También es de advertir , que 
en la edición de Vaillant, he
cha en París en ei 1697. 
(que es de la que yo ufo) hay 
como en otros lances la in-
conñancia de no correfpon-
der la cilampa de la Medalla 
con las letras que repite ep 
el texto : pues en el dibujo fe 
lee L . LíC y en el texto A . 
L I C . efto es, Aulo Licinio. 
En mi Medalla fe ve clariísi-
mamen te que no fe llamó 
Aulo, fino Lucio : y también 
fe diftribuyen las letras del 
contorno en modo opueílo. 
al que da Vaillant. 

C I U D A D D E RECOPOLIS» 

36 En diftrito de efta 
Ciudad , y á diftancia de po
co mas de dos leguas, fundo 
el Rey Leovigildo la Cuidad 
de Recopolis á la orilla del 
rio Tajo, poco mas arriba 
del íltio en que fe le junta 
Guadida , donde hoy fe man
tienen fus veftiglos, y una 
Ermita con el mifmo nombre 
de Eecopolis, entre Sacedon 
y Zurita, como fe vera q 11 an
do demos el Mapa del Obií-
pado de Cuenca. De la C i u 
dad de Recopolis tratamos 
en el Tomo precedente, pag. 

E 4 CAT 
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C A P I T U L O I U . 

(Del 0.hif¡)ado y y Obi/pos ArcaVtcenfes, 
Obre el origen de la 

Silla , y Chriílian-
'dad de Arcavica no nos han 
quedado monumentos , pu
diéndole afirmar únicamente 
que quando fe tuvo el Con
cilio III, de Toledo, fe halla
ba ya con Obifpado, pues fir
mó fu Prelado entre los de
más , expreflando la Silla A r -
cavicenfe de la Celtiberia : y 
aun fegun el lugar en que 
íubfcribc , mueftra fer de los 
mas antiguos , teniendo de
bajo de si treinta y un Obif-
pos. Efta antigüedad es prue
ba de que la Silla de Arcavi
ca gozaba anticipadamente 
de efte honor: pero, como fe 
ha dicho, no podemos deter
minar fu origen , por falta de 
principios. 

Por la mifma razón no po
demos expreífar el nombre 
de los Prelados que tuvo an
tes del que afsiftió al Conci
lio 111. de Toledo , pues efte 
es el primero cuyo nombre fe 
ha perpetuado. Pero fabemos 
que efta Silla fue de la Pro
vincia Carthaginenfe , por 
quanto fe lee en fus Conci
lios Provinciales, como fe ha 

prevenido , y notaremos eí| 
los mifmos Concilios. ' 

P E D R O 
De/de antes del 5^9. bajía f̂ v 

ca del 600. 
38 Cohfta el nombre de 

efte Obil po, y de fu Si lia,por 
el mencionado Concilk) To 
iedano del año 589» en ênya 
fubferipcion del num. 31. ffc 
lee: Petrus Arcavicenjis CeltU 
berta Ecclejtd Epifc§pus fubf-
eripfí 7 fin que fea neceífario 
repetir lo prevenido fobre lá 
variedad del nombre de lá 
Silla , que en Surio es Erga-
vicen fe , y en algunos Códi
gos MSS, es Ircadicenfís, Ar-
caucenfis, Ircadicadiceníls, y 
Arcavicenfis. E l tiempo déla 
Coníagracion de efte Prela
do fe debe anticipar algunos 
años antes del Concilio IIÍ. 
por pedirlo afsi la antigüedad 
de efte Obifpo , pues firmó 
con anticipación á 31. Prela
dos : lo que parece necefsita 
el efpacio de diez, ó doce 
años : en cuya fupoficion fue 
confagrado al tiempo que 
Leovigildo empezó á períc-
guir á ios Cathoiicos ? cerca 
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yelaíío 577. prefidiendo en 
]a SÜla de Toledo el Venera
ble Eufemio fu Metropolita-
BO. 

39 En el año de 580. ar
día ya con gran fuerza la per-
fecucion de Leovigildo: pero 
no confta que introdngeíTe 
en la Silla de Arcavica ningún 
Prelado Ariano , porque no 
Vacó efta Iglcfia en aquel 
tiempo , haliandofe ocupada 
del de antes de la períecu-
cion, por el Obifpo Pedro; 
de lo que fe infiere haver íido 
efta Igleíia una de las que fe 
mantuvieron fin mezcla de 
Miniftros Arianos : debiendo 
á Dios el favor de que en 
tiempo tan tempeftuofo la 
huvieíTe provehcldo de un 
tan firme , y tan do£to Prela
do como fue efte de que ha-
'biamos. ' 

40 La fama de efte Obif
po quedó recomendada por 
San Ifidoro en el cap. 45. de 
fus Varones iluftres , donde 
dice , que Eutropio le eferi-
bió una Carta muy mi l fobre 
la obfervancia de los Mon-
ges. Eña Carta fe. halla ya en 
la Bibliotheca de los Padres 
¿e la Edición Colonienfe 

el Tomo 15. pag. 998. y 
aunque allí folo fe explica el 
nombre de Pedro, y la digni
dad de Qbifpo l fe halla 

terminada en San Ifidoro la 
Silla , que en el texto de la 
Real Edición fe lee Ircavicen-
fe-.y en la Corrección de erra
tas , que Juan Vázquez del 
Marmol firmó en la ultima 
oja de las Obras de S. Ifidoro 
de la mencionada Real Ed i 
ción , fe contrae á la voz 
cavieen/e. Efta lección es tam
bién la que antepufo Don Ni-: 
colas Antonio en fu Biblio
theca antigua, lib.4. num.44.-
pero en lo que mira al texto 
de San Ifidoro me parece que 
en ninguno de los Códigos 
manejados por el Señor Pérez 
fe leia Ercavicenfe : como fe 
prueba por la nota del citado 
Pérez (puefta en la pag. 467, 
del Tomo 5.) donde dice/or^ 
te Ercauiccnfem : y fi huviera 
hallado en algún Código ella 
lección, no huviera uíado de 
la exprefsion dubitativa/orí^, 
fino que lo huviera antepuef-. 
to: pero ufando de la particu-
la forte, dio á entender que 
la voz Ercavicenfe era con-
getura fuya, y no lección au
torizada por los MSS. en. cu
ya fupoficion no fe debió in
gerir en la fé de erratas , por 
no fer voz de los originales. 
Para nueftro aílunto no es 
neceíTario corregir la I. en E. 
pues aunque los MSS. de los 
Concilios perüftcii en ia voz 
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Arcavícenfc , y no Ercavi
cenfe 5 es una mifma la Silla, 
y la Ciudad , nombrada por 
los Romanos Ercavica, y por 
los Godos Arcavica, como fe 
dijo de llliberri, e Elibcri. 

41 Efcribió pues Eutro
pio (fiendo todavía Abad del 
Monafterio Servitano) á.nuef-
tro Obifpo Pedro : ó bien por 
ia fama de do£lo, fugetando 
a fu corrección , y dedicán
dole aquel eferito : ó acafo 
por algún trato amigable , íi 
Pedro vivió antes en el M o 
nafterio Servitano con el 
mifmo Eutropio. 

42 Profigue la memoria 
de efte Prelado en el año 
.597. por haver afsiftido á un 
-Concilio que fe tuvo enton
ces en Toledo , corriendo el 
año XII. del Rey Recaredo, 
y firmó el fegundo entre los 
Sufragáneos, fin que fe tenga 
noticia individual del año de 
fu muerte , pudiendofe redu
cir al de 600. con poca dife
rencia , por quanto de alli a 
diez años hallamos prefidien-
do en fu Igleíia al Suceffor, 
que íegun el orden con que 
firma, mueftra tener por en
tonces bailante antigüedad. 

T H E O D O S I O 
Defde antes del 610, en ade, 

lante. 
43 Tbeodojío fue fuceíToi; 

de Pedro , como fe prueba 
por el Concilio Toledano 
congregado en el año I. del 
Rey Gundcmaro , que fue el 
<5io. de Chrifto. Concurrió 
alli Theodofio con otros 14, 
Obifpos de la Provincia Car* 
thaginenfe , y firmó en fepti-
mo lugar, con la exprefsioti 
de Obifpo de la Santa Iglefu 
Arcavicenfe. L a antelación a 
ocho Obifpos de fu Provin
cia da a entender que tenia 
ya alguna antigüedad de or
denación en el año 610. pero 
como paflaron 23. años fin 
haver otro Concilio en efta 
Provincia , no fe fabe cotí 
certeza lo que fobrevivió : ni 
mas acciones de íu vida , que 
lo inferido por el referido 
Synodo j efto es , que Theo
dofio fue uno de los que con
currieron a decretar la razón 
de única Metrópoli de toda 
la Provincia Car thaginenfe a 
favor de la Santa Igleíia de 
Toledo , ocurriendo con efto 
al cifma que defde el Conci
lio ÍII. de Toledo havia per
turbado efta Provincia^comO 
fe dijo en el Tomo j . 

CAR-
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pe/de antes del 633. haJÍA de/-
pues del 638. 

44 Ei nombre de efte Pre
lado confta por el Concilio 
IV. de Toledo , donde halla
mos fubfcribiendo en fu lu
gar á un Arcediano llamado 
Domarlo , con antelación á 
otros dos Vicarios. E l mifmo 
Domarlo concurrió al Conci
lio VI. de Toledo , firmando 
como Presbytero , y Vicario 
del cxpreflado Carterio Ar -
cavicenfe. Eílos dos Conci
lios fe tuvieron en los años 
633.7 63S. encuyo efpacio 
gobernó Carterio fu Igleíia, 
aunque con poca Talud, íegun 
fe infiere de haver enviado 
Vicario , y no poder afsiílir 
per fonal mente á ninguno de 
los dos Concilios. Lo mas ef-
traño es, que ni por s i , ni por 
Vicario afsiftieffe al Concilio 
V . intermedio : pues confian
do que el Obifpo del Conci
lio precedente vivia en el 
tiempo del íiguicnte , fe fabe 
que la Sede no vacaba, quan
do fe tuvo el V . y pues en el 
precedente , y pofterior, en
vió Vicario , no fe puede 
imaginar razón fobre que no 
hicieífc lo mifmo en el inter
medio. Por tanto me perfila
do á que el no leeríe alli el 
nombre de efte Prelado ha 
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fido defeuido de Amanlle^-', 
fes. 

45 Empezó Carterio a 
gobernar fu Igleíia antes del 
633. fegun íe infiere por el 
orden con que firmó fu Vica
rio en el Concilio de aquel 
año , antepuefto á otros dos 
Vicarios de Obifpos de la 
Galia Narboneníer y fue con-
fagrado por San Heladio,que 
gobernó la Metrópoli de To
ledo hafta el 18. de Febrero 
del referido año. En el 646. 
en que íe tuvo el Concilio 
VIL de Toledo parece que fe 
hallaba ya vacante aquella 
Sede, pues no fuena fu Prela
do, ni aun entre los Vicarios. 
Vea fe elnum.8. donde pre
venimos el yerro de las anti
guas Ediciones , que en el 
Concilio VI . introdugeron 
dos Obifpos de efta Sede. 

B A L D U I G I O 
Defde poco antes del 653. hafía 

defpues del 656. 
46 Balduigio ? ó Waldili

gio. Con efta, y aun mayor 
variedad fe lee en los MSS. el 
nombre de efte Obifpo:y aun 
el de la Silla fe eferibe Arra-
bifenfis y y Archavicenfis en 
algunos Códigos del Conci
lio VIH. de Toledo, á que af-
fiftió en el año de 653. fien-
do uno de ios que concurrie

ron 



7 £ E/pana Sagrada* Trat. 8. Cap. 3; 
ron perfonalmente con San 
Ildefonfo , que era entonces 
Abad del Monaílerio Aga
llen íc. 

47 Empezó Balduigio á 
gobernar fu Igleíia muy poco 
antes del tiempo del citado 
Concilio, como fe infiere por 
fírmar en penúltimo lugar 
defpues de 51. Obifpos. Y 
aunque la Edición de Loayfa 
le coloca en ultimo lugar , fe 
debe anteponer á Eufebio 
Obifpo de Huefca , como fe 
propufo en el Tomo prece
dente,pag.iS^.De efta Chro-
nologia fe infiere, que Bal
duigio fue confagrado por 
el Metropolitano San Euge
nio IIL 

48 Perfevera fu memoria 
en el año de 65 5. en que af-
íiftió al Concilio nono de 
Toledo celebrado en aquel 
año por los Obifpos de la 
Provincia Carthaginenfe, cu
yo miembro era (como fe ha 
dicho) efta Silla de Arcavica. 
Pero en el orden de las firmas 
hay alguna inverfion en efte 
Concilio nono poniendo def
pues de efte Prelado á los 
Obifpos de Urgel , de Setabi, 
y de-Bigaftro , que le prece
dieron en el Concilio antece
dente , y el de Setabi perfe
vera precediéndole en el fi-
guiente : en cuya confor

midad debe colocar fe el Xu 
cavicenfe deípues de los qug 
antes le precedieron. 

49 Aísiftió rambien BiU 
duigio al Concilio X . de Tcu 
ledo del año 656. en que fe 
acaba fu memoria: por quan-
toen los 18. años figuientes 
no fe pudo tener ningún Con
cilio : y en efte eípacio mu
r ió : pues en el Concilio once 
fe halla ya fuccflbr en ef
ta Igleíia. 

M U M U L O 
Defde antes del 675. enade-

Unte. 
50 E l nombre de Mumu^ 

lo >- ó Munulo confta por el 
Concilio XI . celebrado en 
tiempo del Rey Vamba en el 
año de 675. y aunque el Có
digo Emilianenfe le aplica la 
Silla Carthaginenfe, fe cono
ce la errata , no folo porque 
en aquel tiempo no exiftia 
tal Silla , fino porque el MS. 
Gothico del num.13. y el del 
num.20. (que íe guardan en 
el Efcorial) ie contraen a 
la Igleíia que nombran Arca-
vicenfe , y Archavicenfe. El 
Toledano mas antiguo ufa de 
la voz Arcabicenfe. 

Efte Prelado no pudo con
currir perfonalmente al Con
cilio : pero envió á un Diá
cono llamado Egila , el ̂ a l 

hi-
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hizo fus veces. No fe fabe 
tampoco lo que vivió pun
tualmente : pero confta que 
falleció poco deípues de 
aquel Concilio , por quanto 
en el celebrado á los feis años 
defpues hallamos íuccífor de 
bailante antigüedad , que fe 
llam« 

S I M P R O N I O 
Defde cerca del éyy. hafía cer

ca del 6S6. 
Simprome. Afsi le cf-

'cribcn los Códigos MSS. y 
aunque Loayfa incurrió en el 
defcuido de aplicar efte nom
bre al Obifpo Segobnenfe, 
ya queda prevenido fu yer
ro , al hablar del Concilio 
XII. de Toledo : pues no foío 
confia afsi por los Códigos 
MSS. íino que el miímo 
Loayfa dio á Simpronio en 
los Concilios figuientes la Si
lla Arcavicenfe, y á Memorio 
la Segobricenfe en el X I . de 
Toledo 5 en fuerza de lo qual 
no fe debe aplicar á Arcavica 
el Obifpo Memorio del Con
cilio XII. fino el Simpronio 
de que hablarnos , que en la 
Edición de Surio fe contrac á 
wlgieíia Ergavicenfe. 
; 52 Afsi las citadas Edi

ciones como los MSS. le po
nen entre los Sufragáneos 
pías antiguos 3 dándole el de^ 

cimo lugar entre los 3 5.0bif' 
pos que afsiílieron al Conci
lio XII. lo que prueba que 
havia íido confagrado con 
alguna anticipación antes de 
aquel Concilio, celebrado en 
el año de 681. y por tanto fe 
puede reducir al efpacio cer
cano al 677. fiendo Metropo
litano de Toledo Quirico. Pe
ro los Códigos no tienen fir
meza en eíla parte , y confta 
que Simpronio fe debe colo
car en el num.u . del Conci
lio XII. dando á Memorio el 
lugar 10. por fer eíle mas an
tiguo , como probaremos al 
hablar de fu Isleña de Se^o-
bnga. 

5-3 Concurrió también 
Simpronio al Concilio XIIÍ. 
del año 683. y en elle Syno
do fe lee fu Iglefia en el C ó 
digo Emilianenfe con nom
bre de Ercabicenfe--, lo que íir-
ve para autorizar lo dicho 
fobre la íituacion de cíla Ciu* 
dad, 

54 Perfcvera la memoria 
de Simpronio en el año íi-
guiente 684. en que fe tuvo 
el Concilio XIV. de Toledo> 
compuefto de los Obifpos 
Carthaginenfes, para el ñk 
de fubicribir á la condena
ción de Apolinar : por lo que 
fe confirma , haver pertene
cido la Iglefia Arcavicenfe á 

la 
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y 8 B/pana Sagrada. Trat . 8 . Cap. 3; 
la Metrópoli de Toledo , y 
no á otra. 

5 ̂  La vida de aquel Pre
lado no fe puede alargar mas 
que halla el año de 686. por 
quanto por entonces fue con
fagrado el fuceíibr, como fe 
ya á moftrar. 

G A B I N I O 
Defde cerca del 686. hafía def

pues del 693. 
56 Gabinio fue confagra

do muy cerca del año 686. 
fegun fe infiere del Concilio 
X V . de Toledo, celebrado en 
el de 688. en que fe halló: y 
aunque Loayfa, y los Códi
gos MSS. le colocan en el 
num. 21. antepuerto á 40. 
Obifpos , confta no fer tanta 
fu antigüedad , no folo por
que quatro años antes vivia 
el anteceíIbr,fiiio porque pre
cede á Obifpos mas antiguos, 
v. g. el de Itálica (puefto en 
el num.31.) al qual fe debe 
pofponer Gabinio , porque 
aquel era Obifpo antes que 
efte, fegun convencen las fir
mas del Concilio XIII. Por 
tanto le redacimós al efpacio 
intermedio de los dos Conci
lios X l V . y X V . y conílguien-
temente fue confagrado por 
el Metropolitano de Toledo 
San Julián, el qual por aquel 
tiempo íe hallaba ya con el 

fuero de que todos los Obif, 
pos no folo de fu Provincia 
fino de las feis del dominio 
de los Godos , debieífen con, 
currir á Toledo á fer coníV 
grados por él, 11 de fu orden, 

57 Afsiftió también Ga! 
binio al Concilio X V I . de To. 
ledo, en que firmó con la ex. 
prefsion de Arcavicce Ecclefu 
Epífcopus. Efte Concilio íe tu. 
vo en el año de 693. cinco 
defpues del precedenfe. Al 
año deípues fe congregó el 
Concilio XVII . de Toledo: y 
aunque hoy no exiften las fir-
mas de los Obiípos , es muy 
verofimil que Gabinio con-
currieífe , pues no huvoraas 
que un año de diferencia. 

Fin de la Iglefía de Arcavia 
58 Por la mencionada 

falta de documentos ignora
mos el nombre del fucelTor 
de Gabinio,y aun íi fue,ó no, 
ultimo de los Obifpos de efta 
Iglefia : porque como imme
diatamente fe figuió la pérdi
da de El paña , es muy de re
celar que Arcavica fueííe una 
de las Ciudades deftruidas en 
la entrada de los Moros i I 
caufa de no fonar fu nombre 
no folo en el tiem po de « 
dominación de los Saraceno?» 
pero ni en el de las conquü-
tas» y reftaui: aciones becb^ 

J poc 
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por los Reyes Cbriílianos: y 
un tan prolongado filen ció da 
á entender, que no folo la Si
lla , fino aun la Ciudad fue 
deílruida con lo principal del 
territorio. 

59 Luego que la Ciudad 
de Albarracin entró en po
der de los Chriílianos,encon
tramos mención de la Silla de 
Arcavica , aunque como def-
trnida : pues como fe dijo en 
el num.16.el Obifpo de aque
lla Iglefia fue coníagrado con 
el titulo de Arcaviccnfc , por 
ha ver fe entendido pertenecer 
allí la iurifdicion de aquella 
Diecefi, hafta que tuvieron 
por mejor el aplicarla el nom
bre de la Segobricenfe^como 
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fe declaró en el año de 1176. 
En el ano íiguiente fe logró 
la conquifia de la Ciudad de 
Cuenca á 21. de Setiembre 
día Miércoles del 1177. y co
mo el Obií^o de Albarracin 

eftabaya deíprendido del t i
tulo de la Igleíia de Arcavi
ca , y conocieron haver cfta-
do cerca de allí aquella Silla, 
renovaron el titulo , uniendo 
fu dignidad antigua con la de 
la Iglefia de Valeria, é incor
porándolas ambas en la Sede 
eftablecida en Cuenca , como 
fe efeduó por Bula del Papa 
Lucio III. de lo que fe trata
rá., y fe darán documentos, 
quando lleguemos á hablar 
de aquella Santa Igleíia. 

TRA-
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T R A T A D O IX, 
D E L A S I L L A 

E B A S T I . 
(HOY B A Z A UNIDA C O N GUADIX] 

C A P I T U L O PRIMERO» 

0 e la Ciudad de (Ba/tí y y de f u Jltuacion: 

A iluftrc Ciu
dad de Baf-
ti es una de 
las mas anti
guas de Efpa-

5a ; pues no folo fe ía ignora 
el origen , fino que poíitiva-
mente fe conoce fu antigüe
dad, por ver que denominó 
á una Región de las famofas 
de Efpaña , dándola el nom
bre de Bajiitania , y á fus 
Pueblos de Ba/iitmos, que 
hafta en la voz publican fer 
irnos de las mas antiguos : y 
al modo que Tarragona y 
Carthagena manifeftaron fu 
excelencia, denominando a 

las Provincias de fu nombre, 
ÔE declarar fe en silo la emi

nencia Civ i l de Capitalesjafsi 
también debemos inferir la 
grandeza de Bajii, por havec 
íido la mas fobrcfaliente en
tre todos los Pueblos Baftua' 
nos. 

2 Sufituacion fue donde 
hoy la que llamamos 
que hafta en el nombre hace 
eco á la voz antigua, aun
que algo desfigurada por los 
Moros. Hallafe á los 37.^ 
y 14. min. de latitud boreal: 
y á los16.gr. y 6. min. & 
longitud , fegun el moderno 
Mapa de Nolin. La ideníi; 
dad de la fituacion de B# 
y la de Baza , confta por ^ 
Itinerario de Antonino, 
feñalando im Viagc ^ 

0 Caí' 
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fDe la IgUJia de %dfl\. 8r 
Carthagcna á Caftulo por 
Acci, coloca á Baíli en el íi-
tio donde hoy fe halla Baza, 
en cíla forma: 

Cartilágine fpartaria 
Eliocroca M . P. XLÍIIT. 
Ad Morum M . P. XX1III, 
BASTI M . P. X X V I . 
Acci M . P. X X V I . 

I,a diftancia-dc a^.millas deí^-
de Bafti á A c c i , correfponde 
á las íiete leguas que hay de 
Ba^a á Guadix , dando á ra
zón de quatro mil paíTos por 
legua i fcgun el ufo antiguo 
de los Romanos : y aunque 
refulta media legua de dife
rencia, no fe opone al aífun-
to , no folo por la desigual
dad que hoy vemos en las le
guas , ílno porque las medi
das fe deben ajuftar en eíle 
lancé con refpedo , no al 
Guadix adua l , íino al Acci 
antiguo , defde el qual á.Ba
za hay las feis leguas y me
dia que el Itinerario feñaia 
deíde Bafti á Acci . 

3 De la Región de los 
Bafti ta nos tratamos en el To-

5. deíde la pag. 26. y en 
401. pufimos en el Mapa la 

de Ptolomeo las Ciudades 
que efte Autor exprefla en los 
Biftitanos : previniendo el 
defeuido de haver omitido 

Tom.VIÍ, • 

en fus Tablas a la Ciudad de 
Bajii, que demás del men
cionado Itinerario de Anto-
nino fe lee también en Plinio, 
iib.3.cap. 3. refiriéndola en
tre los Pueblos que concur
rían al Convento jurídico de 
Carthagena , como corref-
pondia á la immediacion del 
territorio ; Carthaginem con-4 
veniunt... Baftitani. 

4 Eftrabon nombra mu
chas veces á los BaJUtanoŝ  
pero los tomo tan amplamen
te , que los extendió defde la 
Coila de Carthagena hafta 
Gibraltar , tomando por uno 
mifmo los nombres de Bafti-
tanos y Baftulos : Eam oram 
coli d Ba/iitanis qui & Bajiu-
li dicuntur , partim etiam ab 
Oretanis, pag. 156. Pero es 
mas propria acepción la de 
Ptolomeo , que folo atribuye 
á los Baftitanos la Coila de 
Urci , por la parte de Vera: 
y lo que hay defde Almería 
hafta paífado el Eftrecho lo 
aplica á los Bafiulos llamados 
Peños y cómo fe lee en el cap. 
4. al principio : y poco mas 
abajo añade , que toda la 
Coila que hay defie Mcnra-
lia (ó Melaría) hafta la C i u 
dad de Barias , que es defde 
la boca del Rio Barbare (que 
baña á Beger) hafta paitado 
el Cabo de Gata > u de Gatas 

J f (pues 



E/^a'ríu Sagrada Tra t .? . Ca[Ki. 
(pues de ambos modos fe lee lugar que para extenderlos 
en los Autores) pertenecía a por los lugares de quienes 
los Baftulos; poniendo en lo 
interior á los Túrdidos , ho 
mifmo exprefla Plinio lib. 
cap., i . donde defpucs de re
ferir los lugares de, la, Cofta 
de todo aquel eípacio , dice 
que tocaba a los Baftulos y 
Turdulos : Ab Ana, autem At
lántico Océano óbverfa Bajtu-
lorum , Turchdorumque eji 
Por tanto: debemos, diftinguir 
entre los Baftitanos y Baftu
los , contrayendo los prime
ros al límite fenalado por 
Ptolomeo., fin que haya mas 

L., AEMILÍUS. 

Plinio, en el lugar citado, di, 
ce : Omnia Bajtitania vergen-. 
tis ad mate.. 

5 Halláfe mención de Bafti 
en la Infcripcion que fe man
tiene, en una Piedra grande, 
que efta en Carthagena fobre 
la puerta de la Torre del 
Caftillo 5 la qual no fe ha pu
blicado fielmente (aunque fe 
lee en algunos.) Comunicó-
mela el Reverendo P. Pre-
fentado Talarnanco citado 
en elTom., 5,̂  pag. 75. y dice: 
aísi:; 

M . F. M . NEP. QVIR. 
R E C T V S . D O M O . R O M A . 

QVI E T CARTFIAGINENSIS. E T SICELLITAN» 
E T ASSOTAN. . B T L A C E D A E M O N . 

E T ARG1VVS. ET BASTEEANUS SCR1B. 
QIJAESTORIVS. SCR1B. AEDILICIVS. C1VIS 

A D L E C T V S . OB H O N O R E M AEDIL1TATIS. 
H O C OPUS T E S T A M E N T O SVQ F l E R l IVSSIT. 

Efta Infcripcion fe lee en el, 
original; en íolos quatro ren
glones por fer U Piedra lar
ga-de fuerte que- cada dos; 
renglones de aqui forman-
uno de allá : fin mas diíefen-
eia (fuera de efto) que- el en
lace de letras pues da
mos: feparadas las que el 
original propone, unidas, fun-

enl'aza con la T . Morales, y 
otros 3 pnfieron REST1TVT. 
donde dice RECTVS: y omi
tieron ET ASSOTAISL,.Otros? 
añadieron otras cofas que no 
hay.. 2 íonxiii&áB 
t En Caftellano dice : Lucio 

Emilio Redo , hijo de Mar
cos , y nieto de Marcos , na
tural:-de Roma j y de la Tri-

tando la JE. y la T. de ET . y bu Quitina , Efcrlbano de los 
el H de Carthagínenf is , que Queftores 3 y de los Ediles 



© f ta Tglífiá de Hafli. 83 
en Carthagena \ en los Siceii-
tanos, AíTotanos, Lacedemo-
nios , Argivos , y B-iftetanos: 
fue recibido por Ciudadano 
(en Carthagena , donde fe 
erigió la memoria) y mandó 
en fu teftamento hacer ella 
Obra , por el honor de ha ver 
íido Edil. 

6 El nombre de Baft¡ta
ño k eícribe allí por E. y con 
todo eífo iníiftimos comun
mente en la I. por correfpon1-
der ais i á la etymologia , to
mada de la voz Bafíi , y por
que a (si fe lee en Plinio , y 
en Ptolomeo, 

7 E l Convento jurídico 
á q-ie tocaba efta Ciudad, era 
el de Carthagena , fegun ex-
prefla Plinio ítb. pM. 3. don
de refiere á Baíli entre los 
Pueblos eftipendiarios , eíío 
es , entre los que pagaban á 
Roma tributo de cantidad 
determinada , en la confor
midad que fe apuntó fobre 
A c c i , num.18. 

8 En quanto á la Provin
cia antigua Ecleíiaílica tuvo 
efta Ciudad la mifma fuerte 
que la explicada en Acci def-
de el num. 3. donde nos ce-, 
mitimos. 

C A P I T U L O II. 
íDel Ohi/pado antiguo 'Bafiítano 0 fus Ohifpos. 

9 I i L origen de la chrif-
j Q / ti andad de Bafti, y 

la antigüedad de fu Cathe-
dra Pontificia, no puede re
mover fe del efpacio imme
diato á los Varones Apofto-
licos , por fer aquella Ciudad 
e íglefia una de las mas anti
guas de Efpaña , y la mas 
cercana á A c c i : lo que obli
ga a decir que al repartirfe 
los Santos á predicar , vifua-
íian aquel Pueblo, dejando 
allí por Miniftro á alguno de 
los Difcipulos que trahian. á 
fi lado j aunque iadiviviual-

.iriente no podemos determi
nar los nombres. No ha fal
tado quien contraiga todo 
efto al Apoílolico S. Thefi-
fonte: pero careciendo de au
toridad , infiftiremos en lo ya 
• prevenidQ;en.el Tomo 4. fo
bre que afsi la Religión , co
mo el honor Epifcopal deben 
decirfe propagados,defde Ac
ci á Bafti, mientras no fe de t 
cubran otros fundamentos: 
porque lo mas autorizable es 
el argumento de la immedia-
cion , el qual urge en quanto 
k las ydcjs Ciudades mencio-

F 2 11a-! 



8 4 Bfhana Sagrada 
nadas , por diftar una de otra 
una jornada corta : y íabien-
do que S. Torquato pufo fu 
Silla en A c c i , debemos afir
mar que perteneció á fu zelo 
Apoílolico la Ciudad de Baf
ti j en fupoficion de que co
mo digimos , no huvieífen 
puefto al!i algún Difcipulo 
los mifmos Varones Apofto-
licos-, 

10 L o cierto es que la 
Ciudad de Baíli es de las mas 
antiguas en el honor de Silla, 
como fe convence por el 
Concilio de Eüberi , donde 
hallamos el nombre de fu 
Obifpo: y en defecto de otros 
documentos immediatos de
bemos recurrir á los efeclos, 
por donde pueden inferirle 
los principios , como fucede 
en elle y en otros lances: pues 
viendo que al principio del 
Siglo IV. en que era tan fu-
fiefta la perfecucion , fe ha
llaba con Obifpo una Ciu 
dad , es precifo decir , que 
venia aquel honor de tiem
po mas antiguo. 

11 E l tiempo y las perfe-
cuciones , que nos ocultaron 
la individual noticia de los 
primitivos Chriílianos de ef
ta y de otras Iglefias ; nos de
fraudaron también de la de 
fus primitivos Obifpos : pues 
DO tenemos jioticia de ío§ 

, Trd t . 9 . Cap. 2; 

que antecedieron al Conci-
lio de Eliberi , y por tanto 
debe tomarle de aqui el piía, 
cipio de fu Catalogo, 

E U T Y Q U I A N O . 
Viv ía en la entrada del Sijfa 

quarto. 
12 E l nombre de efle 

Obifpo confia por el Conci
lio de Eliberi , donde fubf-
cribe con titulo de Obifpo 
Baíli taño , k de Baj i ta , cerno 
fe lee en el Código Vigilan©. 
Las ediciones antiguas pra-
ponen Bafsitano , dándole el 
ultimo lugar : pero nueílros 
Códigos MSS. le colocan pe-, 
nultimo , como le dio Loay-
fa : lo que prueba haver fido 
confagrado en fu Silla poco 
antes : fin que tengamos mas 
noticia de fus hechos, que la 
expreñada afsiftcncia á eñe 
Concilio , y haver firmado 
fus Cañones, con lo que pue
de inferir fe de la razón del 
tiempo tan calamitofo por las 
perfecuciones. de los Empe
radores , y fuma vigilancia 
que fe neceísitaba para con
fortar ios Fieles : teniendo 
también á fu favor la prefini
ción del zelo, con que def-
empeñaria fu cargo Paítoralj 
fegun fe infiere del efpiritl1 
de los Cañones que firmó. 

13 E l feñor Loayfa, ^ 
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tan do del Concilio L de Za
ragoza , dice en la pag. 34. 
que efte Obifpo Eutyquiano 
afsiftió, también al Concilio 
de Zaragoza : y al poscr las 
firmas del Ccfarauguílano, 
añade fobre el nombre de 
Eutyquiano : J h í t Ba/litanus: 
lo que de ningún modo debe
mos adoptar : pues havien-
dofe tenido aquel Concilio 
de Zaragoza en el año de 
380. fegun la Era , que feñar 
lo Loayfa , no podia vivir el 
Obifpo Eutyquiano que af1-
fiftió al Concilio de Eliberi, 
tenido , fegun. Loayfa , 56. 
años antes , ó cerca de 80. 
fegun mejores cómputos, co
mo notó bien el Cardenal de 
Aguirre , quien por tanto ex
cluyó de la fubfcripdon ter
cera la nota de Loayfa , de 
que Eutyquiano havia íido 
Obifpo BaílitanO : y huviera 
hecho mejor , íl huviera ex
cluido también el nombre de 
Eutyquiano, que no convino 
a ninguno de los Obifpos de 
aquel Synodo , como confta 
no folo por las ediciones an
tiguas y Códigos MSS. fino 
(io que mas es) por el mifmo 
Loayfa , que al tiempo de 
Ppner las íubferipciori^s pre
viene tomarlas del exordio 
(pues no fe halla n firmas de 
efte Synodo en nueftiros Co-

digo s) y como en el princi
pio del Concilio na lee Eaty-
quiano , fino Eutyquio ; fe 
convence que aun la aluíion 
imaginada en el nombre , pa
ra identificar las períonas de 
los Obifpos del Concilio de 
Eliberi y del Ccfarauguílano, 
es arbitraria y nula : pues no 
hay tal nombre de Eutyquia
no en el exordio del Concilio 
de Zaragoza, á que el mifmo 
Loayfa fe remite para tomac 
de alli las fubferipciones. 

14 Afsi como en el Con
cilio I. de Zaragoza no ex-
prcíTaron los Obifpos fus 
Igleíiaá s tampoco las decla
raron en el I. de Toledo , ,n£ 
en otros dos Provinciales, 
que en el Siglo fexto fe tu
vieron en la Provincia Car-
thaginenfe , uno en Toledo 
y otro en Valencia : y poc 
tanto no podemos afirmac 
que fe hallaífe en ninguno de 
ellos el de Bafti: pudiéndole 
decir únicamente , que perfe-
vero efta Iglefia con Prelado 
por todo aquel efpacio , co-, 
mo fe prueba por hallarle 
fubferibiendo en el Concilio 
tercero de Toledo, con an
tigüedad anticipada á diez y 
ocho Obifpos. 

i ) En el efpacio inter
medio , y determinadamente 
en el año de 570. entró el 

F3 R^y 



8 6 E/bana Sagrada. T V a t . j . Cap . i ; 
Rey Leovigildo á los lagares 
de la Baftitania con fin de ex
peler de alü a los Solda
dos de los Emperadores del 
Oriente f como efedivamen-
te lo logró, haciendo muchas 
hoftilidades por aquellos lu
gares, fegun dice el Biclaren-
fe : lo que ocafionariat algu
na congoja y folicitud en eí 
Obifpo de Bafti \ y aun poco 
defpues fe aumentarla, por 
la común perfccucion de los 
Catholicos , movida por el 
mifmo Leovigildo.. Pero fe
gun las firmas del Concilio 
tercero de Toledo ,, fe infie
re no, ha ver fe propaííado á 
colocar alli Obifpo de fu fec-
ta. 

T H E O D O R O 
Defde- antes, del 589.. em 

adelante. 
16 Theodoro , ó Teudo-

ro , es erprimero. que fe ha
lla en el tiempo de los Go
dos, y defde el qual tenemos 
ferie continuada , por bene
ficio de los Concilios, Tole
danos, Afsiftió al tercero,te-
íiiendo el gozo de ver pro-
teftar folemnemente la Fe a 
los Godos , que antes fueron 
Árianos. Firmó en el num., 
44. precediendo á 18. Obif
pos : lu qi;e prueba hallarfe 
ya en el año de 5.89. con al
guna antigüedad de ordena

ción. Pero no fabemos lo QQ| 
fobrcvivió» 

E T E R I O í. 
Defde antes del año 610. 
17 Defpues de Theodoi 

ro gobernó la Iglefia Baftita, 
na el Obifpo Etcrio , cuyo 
nombre y dignidad conftj 
por el Synodo del Rey Gun. 
demato , tenido en el año de 
dio , en el quat fubfcribióan
tes de tres Obifpos menos 
antiguos : de lo que inferi
mos haver íido confagrado 
en la entrada del Siglo. íepti-
mo : pudiendofe afirmar úni
camente ,. que fue uno de 
los que ocurrieron al ciíina 
de la Provincia Carthaginen-
fe , decretando que: folo el 
Prelado de Toledo, pudieífe 
fer reconocido por cabeza 
de la. Provincia: fin que haya 
mas memoria de efte Obif
po : pues lo que Pedraza re
fiere de que pafso á gober
nar la Iglefia de Eliberi íe-
gun algunos , fin atreverfe i 
confirmarlo , ni a impugnar
lo; fe debe excluir fii menien-
te : no folo por el argumento 
alegado algunas veces, con
tra las traslaciones de Obis
pos , fino por la falta de fun' 
damento , pues no hay Gtw 
alegato , que el hallar en Eli
beri un Obifpo del mi f* 



nombre , quando fe tuvo el 
Concilio quarto de Toledo: 
y no íblo no bafta la conve
niencia del nombre para pro
bar ia identidad de las per-
fonas , fino que en eíle lance 
ie convence haver fido di-
verfos los dos Etcrios , por el 
.orden y antigüedad die las 
perfonas : pues el fuceíTor de 
£rerio Baílitano havia de fer 
en tiempo del Concilio quar-
to de Toledo menos antiguo 
que el afcendldo á Eliberi: y 
viendo que fucede ío contra
rio en el Conclhí quarto, fin 
que en ello defeonvengan los 
Códigos , fe convence que 
el Eterio Eliberitano fue di -
verfo del Eterio que gober
naba á Baftl en el tiempo an
terior de Gundemaro. L o 
mifmo fe califica por el ref-
pedo á la antigüedad de 
otros Obifpos : pues el Ete
rio de Bafti precedió al Com-
plutenfe, llamado Prejídio en 
cizaño de 610, y á los 23. 
años defpucs fue precedido 
el Eterio de Eliberi por el 
fucellbr de Prendió con no
table anticipación : y afsi re
pugna que fueífen unas mif-
ftus las perfonas, 

E U S E B I O . 
Vífde mucho antes del 63$, 

httéé cerca del 646, 
SÍ Haüafs elaombre^y; 

me h íglefta de ftafil, % 7 
dignidad de Eufebio en el 
Concilio quarto de Toledo 
del año de 63 3. en que con
currió con el gloriofo Doílor 
San líidoro , Prefidcme de 
aquel Concilio. Eufebio era 
de los Sufragáneos mas anti
guos , pues fubfcnbió antes 
que otros 45. Obifpos : y aun 
podemos anticiparle á otro: 
porque en los Concilios íí-: 
guientes le precede. HAvien-
do pues mas textos en prue
ba de que Eufebio precedía 
a Hilario Compíutcnfe,fe de
be anteponer aquel á eíle en 
el Concilio quarto, donde le 
precede , fin mediar entre los 
dos ningún Prelado: pues co
mo ya notamos, fuelen los 
Amanuenfes pervertir el or
den entre dos Obifpos confi
nantes : y en el cafo prefen-
te fue mas fácil la inverfion, 
porque faltando en un Códi
go la fubfcripdon del Corn-
plutenfe , fuplieron por otro 
aquella falta : aunque ingi
riendo el nombre en el Con
cilio quarto, con antelación 
al Prelado a quien debía fe-
guirfe , como prueban ios 
Concilios figulentcs. 

19 Afsiftió también Eu
febio al Concilio quinto de 
Toledo del ano 636. fubfcrl-
biendo entre los primeros 
Sufragáneos , como corref-

£ 4- p0̂ ?-



8 8 E l paría Sagrada. 'Trat. 5? .Cap.z. 
pondia a Tu antigüedad de 
ordenación. L o mifmo fe ve
rificó en el Concilio fexto 
del año 638. en que fe halló: 
de modo que.fabemos, haver 
concurrido á tres Concilios 
Nacionales , afsiftiendo per-
íbnalmente á cada uno : y 
viendo que en el Concilio 
leptimo de Toledo no fe ha
lla mención alguna de efte, 
ni de Otro Obiípo de aquella 
Sede, por s i , ni por Vicario; 
inferimos que fe hallaba va
cante : y por tanto no puede 
alargarle la vida del Obiípo 
Eufebio mas que hafta el Ve
rano del año de 646. en que 
fe tuvo aquel Concilio á 18. 
«de Odubre, 

S E R V O D E O 
V i v í a en el año de 6^^. I 

20 E l nombre de Servo-
cko, ó SÍCFVO de Dios , confia 
-por el Concilio odavo de To
ledo , donde le vemos firmar 
como Obifpo de Bafti. Tuvo-
íé aquel Concilio en el año 
de 653. en que fubferibe efte 
Prelado entre los menos an
tiguos : pues algunos Códi
gos le ponen en penúltimo 
Jugar: y parece fue muy cor
to fu Pontificado , pues en el 
Concilio nono, que fe tuvo á 
ios dos años defpues , no fe 
halla mención de eíla Silla; 

notandofe la mifma falta eíi 
el Concilio décimo del año 
656. lo que me perfuado fej. 
defeólo de Códigos : pues los 
que firvieron para las Edi
ciones antiguas de eftos dos 
Concilios, carecían totalmetv; 
te de firmas. 

21 Efte fue el único Pre. 
lado, cuyo nombre- íe lee en 
el Catalogo de los Obirpos 
•Baftitanos , que con otros fa* 
lió i luz bajo el nombre dé 
Hauberto Sevillano: y efte es 
también uno de los lances en 
que fe convence la infelicidad 
dé aquel eícrito: pues ha* 
viendo; verdaderos Obifpos 
no los conoció fu forjador 5 y 
por tanto fe arrojó á fingir 
nombres : propaflandofe a 
decir que empezó aquella 
Iglcíia en tiempo de los Go
dos, por ignorar que exiffian 
mucho antes en tiempo del 
Concilio de Eliberi: y afsi de 
un golpe manifeftó fu igno
rancia, en no manejar losdo-
cumentos legítimos , y fu au
dacia , en ponerle á fingir 1Q 
que ignoraba. 

E T E R I O II . 
De/de antes del 675. h(t/m 

defpues. 
' 12 Eterio, fegundodeeí-

te nombre, era Obifpo Bafr' 
taño en el año 675. comoíe 

J 



{De íalgíefia de BaftL 8^ 

ptuebá por el Concilio once 
de Toledo, á que afsiftió con 
jos demás de la Provincia 
Carthaginenfe , de quienes 
folos fe compufo aquel Syno
do , por haver fido Provin
cial : y en fuerza de io mifmo 
fe autoriza haver perteneci
do á la Metrópoli de Toledo 
la Silla BaftitanajComo inclui
da dentro de los limites an-
tign os de la Carthaginenfe. 

2 3 El orden con que 
fubícnbió eñe Prelado muef-
tra que no era de los mas an
tiguos y pues fubferibe undé
cimo entre 17. Pero no fo-
brevivió muchos años, fegim 
prueba la antigüedad del fu-
ceffbr que afsiftió al Conci
lio doce,tenido á los feis años 
defpues : fin que nos haya 
quedado documento de otra 
acción de la vida de eftc 
Obiípo , mas que la de haver 
afsiftido al expreffado Conci
lio once de Toledo, 

A N T O N I A N O 
"De/de ardes del 681. bajía cer

ca del 685. 
24 El fuceíTor de Eterio 

fe llamó Antoniano,fegun pre
valece en los Códigos MSS. 
aunque algunos I-e llaman 
Antonio. Efte Prelado fue uno 
de los que concurrieron al 
Concilio doce de Toledo^ ce

lebrado en el año de 681. en 
que firmó en el niim.21. con 
anticipación á 14. Obifpos 
de difíinías Provincias menos 
antiguos que e l : lo que le 
fupone de alguna notable an
tigüedad. Concurrió también 
al Concilio trece de Toledo 
del año de 683. en que fubf-
cribió en el num, 9. teniendo 
deípues de si 35?, Obifpos. 

2 5 Pcrfcvera fu memoria 
en el Concilio catorce de To 
ledo del año 684. en que los 
Obi (pos de la Provincia Car
thaginenfe firmaron la con
denación de los errores de 
Apolinar : y como la Silla 
Baftitana era miembro de eíta 
Provincia, concurrió Anto
niano con los demás Prela
dos í fiendo poco lo que fo-
brevivió defpues del año 
684. como fe infiere de que 
á ios quatro años defpues,ha^ 
liamos fu ce flor en fu Iglcíia, 
que tenia ya alguna antigüe
dad. 

B A S I L I O 
Difde antes del 688. en ad$~ 

iante. 
26 Sucedió á Antoniano el 

Obiípo Bafilio,que afsifii ó ai 
Concilio quince de Toledo 
celebrado en el año de 688. 
donde íe lee fu nombre en el 
numero 34. antepuefto á 27, 
Obifpos. Pero eíta antigüe

dad 



2o Efpana Sagrada. Trat.9. Cap. i : 
dad no correfpondc al orden 
con que en el Concilio fi-
guience fe introduce fu firma 
en el num.52. de la Edición 
de Loayfa, donde fe le pof-
pone á Obifpos precedidos 
por el en el Concilio antece
dente : en fuerza de io qu<\l 
es precifo decir que en una u 
otra parte hay inveríion de 
firmas. Yo me inclino á que 
el yerro eftá en el orden de 
las firmas del Concilio X V I . 
porque en efte preceden a 
Bafilio los que no eran Obif
pos en tiempo del Concilio 
precedente : y efto es prueba 
de deforden : pero como par
te de efto fe verifica también 
en la firma del Concilio X V -
cotejada con el XIV. fe con
vence haver yerro en una y 
otra parte , fin que tengamos 
documento firme para la cor
rección,mientras no fe defeu-
bran Códigos mas puntuales. 

27 Por la mifma falta de 
documentos no podemos re
ferir de efte Obifpo mas ac
ciones que las de haver afsif
tido á los dos Concilios Na
cionales, el X V - y el X V I . de 
Toledo. Algunos quieren que 
efte Prelado fue uno de los 
que alcanzaron la pérdida de 
Eípana : pero ni alegan fun
damento , ni nos obliga á ello 
ia Che o no logia: por quanto 

defde el Concilio X V . del 
año 688.(en que ya eraObif, 
po Bafiiio) huvo mucho Iu, 
gac para que por muerte de 
efte fe confagrafle otro , qU5 
á los 24. años íiguientes fe 
hallaftc prefidiendo en la 
Igleíia de Bafti, y no folo tu. 
vieííe U aflicción de los def, 
ordenes del tiempo de Witi. 
;za , fino el llanto de las def. 
gracias continuadas defpucí 
de Don Rodrigo. 

Untrada de los Maros, 

28 Dominada en fin Ef-
paña del poder de los Moros, 
no fe extinguió la Chriftian-
dad, ni la Silla de la Ciudad 
de Bafti :: mateniendofe los 
Pieles fugetos á los tributos, 
y extornones de los Maho
metanos, pero también conf
iantes en los Myfterios de 
nueftra Sagrada Religión, co
mo prueba el efecto deque 
durando el cautiverio, con-
fervaban los Baftitanos fu 
Obifpo, fegun fe va á expo* 
ner, 

J U A N 
V w i a . en el ano de%6%, 
29 La Igleíia de Bafti 

fue una de las que pe ríe vera-
ron con Chríftianos Muzára
bes defpues de la entrada, 1 
dominio de los Moros, capí* 

tu-



fDe la Izlefía de T)dftt, 
tulando con ellos el ufo de los 
Ritos ChriílianoSjComo prue
ba la noticia de que en el Si 
glo nono mantenían Paftor, 
l l a m a d o J u a n , cuyo nombre 
perfevera en el Apologético 
del Abad Samíbn : infirien-
dofe por lo mifmo ,, que def-
de Bafiiio á efte huvo ferie 
de otros, aunque no fabemos 
quienes fueron por faltar do
cumentos» Mas a vifta de que 
defpues del medio del Siglo 
nono vemos que gozaba Baf-
ti de fu antiguo honor Epif-
copal, es preciío conceder 1* 
mifmo del efpacio interme
dio > por no haver íímdamen-
to para decir que faltó lo que 
fe lee exiftente en tiempo de 
iguales, ó mayores calamida
des , qual era el de la Igleíia 
de la Betica , y fus contornos 
ea el año de 862 ., en que pa-
decian los Prelados una bien 
feoíible perfecucion „movida: 
por unos. Hereges Anthropo-
morphitas:que imaginaban á 
Dios con modo material cor
póreo de forma humana, y fe 
Valian para las extoríiones del 
brazo de los enemigos de la 
Fe. 

30 Havia entonces en 
Córdoba un iluílrc Varón, 
JPtó con todo vigor fe oponía 
2 loserrores , publicando , y 
Ofendiendo la verdadera 

dodrina , con tal fuerza que 
defeando los enemigos iibrar-
fe de fu contradicion , junta
ron en Córdoba un Concilio, 
auxiliados del poder de los 
Moros i y violentando la l i 
bertad de los Prelados cotí 
rigor y amenazas , los obli
garon á firmar contra Sam-> 

f o n , que era el nombre del 
que querían condenar. Mas 
volviendo luego los Obifpos 
por la verdadera dodrina, 
declararon inocente y Ca-
tliolico á Samfon, firmándolo 
afsi por Cartas los aufentes,, 
y otros por viva. voz. 

3 r Entre effos ftie uno el 
Baftitano J u a n (de quien va
mos hablando) como refiere 
el mifmo Abad Samfon en el 
Prologo de fu libro 2. que 
por no eftár publÍcado,y con
ducir para las menciones de 
Obifpos de diferentes Igle-
íias , propondremos aqui, pa
ra remitirnos á fu tex.to,quan-
do fe nceefsite, Ínterin que le 
damos entero. Dice afsi: 

32 Fuere autem Epifcogt , 
qui Epi j io l is . me cenjuerunt 

f u i s abjolviy h i : Aziuifus v i -
del ice t , qu i Conci l io non a d -
fueraty Emeriteníis Seáis M e ~ 
tropolitanus Epifcopus : Saro, 
Beatieníis Sedis Epi fcopus¿quí 
& ipfe i n p r i e r i Collegio non 

fuerat inventus : Recaí fus 



Bfjjana Sagrada, Tra t .9 . Cap 
quoque- Egabrenfis Sedis E p i f 
copus: Sed 0* Beatus Aftigi-
tanus Epifcopus , qui fenten-
t i am fuam i n Valentij E p i f -
copi (Gordubenfs) pofuit ma~ 
ñ u s . j O A N N E S vero Baftita-
nus Epifcopus , Geneíius quo
que Urcitanus nihi lominus 
Epifcopus , fed 6^ Theudegu-
tus Pon t i fex IRicitanus , ore 
proprio in ju / iam damnationem 
j u j i a cenfuerunt Valent io E p i f -
copo abfolutiom femare* Miro 
vero Afidonenfis Sed's E p i f 
copus , fuorum Coepifcoporum 
Jipiftolas legens , 0 " ad fenfum 
perpendens }. una cum ipfo D o 
mino meo Valentio refiiens 

p r io rem deflaitionem decrevit 
refrmgere , O* maturo conjllio 
utens , me i n p r i j l i n u m g r a d u m 
wnaluit r-efiaurare, 

33 Eftfe íucefTo fue en la 
Era D C C C C . año de 852. en 
que vemos tan copioío nu
mero de Obifpos , como es el 
referido \ y entre ellos al Baf-
útznojruan , que de palabra 
declaró inocente y Catholi-
eoá Samfon j fin que tenga
mos noticia de mas acciones 
fuyas , ni del efpacio de fu 
PontiíícadOjComo ni de otros 
immediatos anteceíforesjy fu-
ceíforesrpues aun efte fe igm>-
rira,íi no faera por la expreífa 
mención que fe hizo de él en 
el ya mencionado documento. 

S E R V A N D O . 
34 Salazar de Mendoza 

en el Prologo de la Chronica 
del gran Cardenal de Efpana 
pag.27. refiere que en el año 
de 988. era Obifpo de Baza 
uno llamado Servando, citan, 
do en prueba de ello á una 
Biblia Gothica , eferita en el 
año referido , la qual Biblia 
fue de la Iglefia de Sevilla,y 
fe trajo á Toledo qu ando fe 
ganó aquella Ciudad : y al 
tratar de quien la efcrlbiódi
ce (eferibe Salazar) ,, que era 

Arzobifpo de Toledo Fe-
„ lix : de Sevilla Eftevan , y 
„ que havia Obifpos en Cor-
„ doba , y en Carthagena,y 

lo era de Baza Servando.Ea 
fuerza de cuya noticia traf-
ladó á los Faftos de Baza al 
mencionado Obifpo Servan
do el Dodor Don Pedro Sua* 
rez, fin procurar inveftigar lo 
que havia fobre efto en la ci
tada Biblia. 

3 j Pero haviendo yo re
currido á Toledo, obtuve co
pia puntual del referido do
cumento , por medio del Se
ñor Doctoral Don Juan An
tonio de las infantas , que hi
zo el traslado por fu mano:y 
por fer iníkumento oportuno 
para algunas Igleílas, y kw 
hoy no publicado , convie112 
ingerirle aqui , no folo pa^ 

mol-
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moñrzt qué el referido Ser
vando no confia con certeza 
havcr fido Oblípo de Baza, 
fino por conducir para otros 
yarios puntos. 

36 Hallafe pues en una 
Biblia cícrita en letra Gothi-
ca en pergamino de folio ma
yor, que le guarda en la San-
•ta Iglefia deToledo, alfinde 
cuya Biblia hay una nota de 
la miíma letra Gothica, efcri-
ta caíl toda en Veríales;cuyo 
tenor es el figuiente. 

Jn nomine D o m i n i S a l v a t o r í s 
, nofír i J e f u C h r i f i i an5ior 

pojjejforq hujus l i b r i 
i n quo vetus no vumq 
ornne f a c r u m t e f í amen tum 
continetur , Servandus 
dive memorie f u i t 

Qui enirnvera natus 
eruclitufq i n beata 
Spalenfís Sede'po/iea 
Catbedram B a f í i g i t a n e 
vneruit tenere, 

A quo incl;to v i r a i m -
ceffus eji bic Codex 
Johamti Sodali i n t imoq 
fuo qui etiam po j i . . . 
quam i n banc eximiorem 
Sede?n Spalen/is nutr i tus 
C> a patruo fuo beate 
rnemorie Stefano fap ien-
ti/simo luculenti/simoq 
s • . . . onenjis Bfo erudiUis 

ac Sacerdotij ordine dedi-. 
catus ad Car tag inem 
Sedem mijjus eji Efs.cs. 
E t i tem inde translatui, 
Cordube magne regieq 
Sedis preful eleéius 
ex qua Sede egregis 
incolomis corpore 
ac mente decrevit 
hunc Codicem compte 
p e r f e ó i u m Dño Deo 
ojf'erre i n fup ra fa t a 
Spalenfís Sede penes 
memoriam STe femperq \ 
V i r g i n i a M a r i e . 

IDeeimo KJds J a n u a r i a s 
E r a mi l lef íma X X F I * , 

L / : . c . i ; . : BEfí ísG .í;I!."-7 
37 En vifta de leer fe a qui 

Baf í ig i t ane Catbedram tuvo 
fundamento Salazar , para 
aplicar eíle Prelado' á B a f í i : 
pero me parece m.ucho mas 
acertado el parecer de Don 
Juan Bautifta Pérez , que pu
fo al margen de aquella dic« 
cion la nota de fo r te h a f í / g i -
tarne , efcribiendo con aipi-
racion la voz , acafo por ver 
afsi efcritas en las firmas de 
los Concilios las Igleíjas •H&r 
belenfe, H o r e t a n a , lioxonienJ'e9 
Ó ' c . de cuyo genio parece 
fue el Copiante de aquella 
Bibl ia ; fiendo muy fácil la 
traímutacion de h en b. 
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38 Anadefe la mayor ve-

rofimilitud de que haviendo-
fe criado Servando en laSan-

• ta Iglefia de Sevilla , fue muy 
regular.el que huviede afcen-
dido á la Gathedra Aíligita-
na , no foio por tocar cfta 
Iglefia á la Metrópoli Hifpa-
lenfe , fino por la mucha cer
canía- de Ecija á Sevilla : lo 
que pudo facilitar el que 
fuelle elefto en aquella Igle-
íia por -eftar conocido defde 
cerca. En Balli no hay la 
miíma razón , pues ella Silla 
no perteneció á la Betica en 
lo aqtiguo , y fiempre tuvo 
una notable diftancia de Se
villa. Demás de ello , la de
clinación de la voz no'fue 
Baftigitana , fino Baftitana: 
y al contrario la de Ecija fe 
nombraba Aft ig i tana : y por 
tanto el veftigio del nombre 
favorece mas" a.Ecija , que á 
Baza. Sin que obfte la pre
vención que en contra fe 
halla en un papel que parece 
fue nota añadida por Salazar 
á la referida Bibl ia , fegun 
me avifa el mencionado Doc
toral Infantas ^en que fe im
pugna la prevención margi
nal del Señor Pereza i obre la 
Iglefia Aftigitana r alegando 
por motiv<3:para la exclufionj 
el que en Ecija- no 'havtü en~ 
tancet Obifpo. No obfta digo: 

porque el tiempo de l | |L 
1026. allí citada no denô  
el año en que vivía Servan^ 
(pues fe fupone muerto , t̂ , 
tandole de diva meinoria 
fino el tiempo en que jnao' 
Obifpo de Córdoba, hizo do! 
nación á la Santa Iglefia 4 
Sevilla del referido Código: 
y por tanto havia fallecié 
Servando antes de aquellj 
Era , ello es , antes delara 
988. Supongamos que murió 
cerca del 980. por haver (ido 
intimo A:nigo, y Compañeto 
del que hizo la donación (la 
que prueba que conviviere-
poco antes) y en efta fupofi-
cion es difícil probar ., que 
Baza tuvieífe en aquel tiem
po Obifpos , y no Ecija. I 
las palabras ya dadas deSam-
fon , vemos que aun mifoic 
tiempo gozaban las dosI|lc-
fías de Prelado. Sefenta años 
defpues fabemos , que Ecija 
mantenía Obifpo , llamado 
Martin , como fe lee en k 
Infcripcion puerta por N /̂ 
/arre en el Prologo de la P0* 
lygraphia , cuyos carafteres 
Gothicos deben leerfe afo 
Aftigitanam Epifcopij rexit̂  
arce Egleflam y no E f i M 
irexit). De efte Martin COB| 
por la citada Infcripcion (4* 
daremos á fu tiempo) 1̂!' 
murió , y fe eferibió d 
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tnphio. en ía Era 9^9. a'no de 
fl^i. eíro 65,57. años defpues 
drl ultimo nombre autentico 
|e los Obifpos de Baza. Pues 
qué principio hay para ad-
mirir en efta Prelados y no 
en E c i j a q u a n d o tenemos-
memoria pofterior de ios Af-

?: Salazar no vio ef-ti imí t anos : 
te monumento : pero aun fin 
él , careció de prueba para 
negar en Ecija Obifpos en 
el año de 988'. mencionado 
en la Nota de la Biblia, de 
que vamos hablando.. 

39 En lo que tuvo dif-
culpa, y mucha probabili
dad , es en ha ver aplicado 
á Baza el Obifpo Servando: 
pues realmente hace la cofa 
muy probable, el ver el mo
do con que íe eícribe el nom
bre de la Iglefia en efte docu
mento:: y afsi-aunque yo me 
inclino-mas á que fe entien
da la, Iglefia Aftigitana, no 
excluyo lo contrario mien
tras no fe defcubra otro mas 
convincerke monumento.. 

40 Sirve efte para lo pre
venido en el Tomo 5. fobre 
que la falta de noticia de Pre
lados en tiempo de los M o 
ros, no bafta para negar la fu-
ceísion, pues vemos que fe 
van defcubiiendo j como fu-
jede,, no fotei en la citada 

ipcion , y en el Servan

do mencionado , fino en \ o i 
otros dos aqui incluidos,con
viene á faber^Eftcvan de Me
dina Sidonia, (cuya Iglefia fe 
denota por el final de la dic
ción. . , onenfís > c]ue es. AJ Ido-
nenfís) y Juan , fobrijio del 
referido Eftevan,qne de Obif
po de Carthagcna paísó á 
Cordoba,qLie era Ciudad Re
gia de losJVloros* De ningu
no -de cños fe tenia noticia 
en fus Ig le fias : fiendo lo mas 
notable el mencionaríe aqui 
la Sede de Carthagena , de 
que no liavia memoria defde 
el fin del Siglo fexto: y fegun 
efte documento parece que 
fe liavia reftaurado aquella 
Silla en el fin del Siglo déci
mo , fiendo muy verofimil 
que deftruida la Ciudad de 
Bigaftro , fe volvieffe á colo
car la Silla en Carthagena, 
como diremos al hablar de 
Bigaftro. Bafte por ahora la 
mención por lo que mira á 
Servando , de quien nos dice 
el documento que era natu
ral de Sevilla, y que fe crió 
en aquella Santa Iglefia, con
duciendo también el propo
ner el documento , para que 
fe vea la equivocación, ó mal 
informe de Salazar de Men
doza , quando en el lugar c i 
tado propone en virtud de 
efte texto por Arzobifpo de 
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Toledo á Félix , y de Sevilla 
11 Efte van : fiendo afsi que no 
iiay tal nombre de Félix ; ni 
el de Eftevan es de Arzobif
po de Sevilla, fino de Obifpo 
de Medina-Sidonia. 

41 Profiguió Baza con 
Obifpos (aunque igioramos 
fus nombres) como fe infiere 
por havcrlos mantenido en 
tiempo antCGedcüte de igua

les calamidades : y aunque ej 
Emperador Don Alfonío con, 
quiftó la Ciudad al medio 
Siglo doce , volvió luego \ 
poder de los Moros , fin qlle 
llegaíFe á cftár firmemente en 
el dominio de los Reyes Ca-
tholicos , liafta fin del aña de 
1489, defde donde empezatj 
eleftado modetno. 
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T R A T A D O X. 
D E L A IGLESIA 

D E B E A C I A . 
( H O Y B A E Z A ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que la Ciudad de Beacia no fue llamada Betisy 
ni confino a Utrera e/le nombre. 

A Ciudad de 
Beacia tuvo íu 
íimacion en el 
miímo lugar 
en que hoy 

efta Baeza , fegun admiten 
uniformemente los Autores, 
y Te prueba no folo por la 
conveniencia de los nombres, 
fino por la demarcación de 
Ptolomeo , que la pone cer
ca de Caftulo , como corref-
ponde á Baeza. Llámala B i a -
ti¿ , y no B t a t i a i pero la ÍI-
tuacion que la da (feparan-
^ola de Caftulo mas de lo 
^ue debia) fue efefto de la 
poca exactitud de Ptolomeo, 
como dejamos prevenido en 

el Tomo 5. aunque en efle 
lance fue poco lo que fe apar-í 
tó del verdadero fitio. Con
duce fu teftimonio no folo 
para el fin de que la recono
ció junto á Caftulo y Mente-?: 
fa , fino para comprobar la 
antigüedad de efta Ciudad, 
por fer el texto mas antiguo 
en que fe lee con la expref-
íion de la citada voz , la qual 
fuele eferibirfe también con 
$ en las Subfcripciones MSS. 
de los Concilios, y algunos 
Códigos ufan de V . otros de 
B. en efta conformidad : V i a -
tienjis , Biatienjis , y Be a-, 
tienjis. 

% El nombre legitimo es 
6 Bea-. 



^ 8 E/}aña Sagrada, Trat. i o. Cap. x. 
Bcatía , fegun confta por una fa en la pag. 150. que d¡cé 
Infcrípcion que refiere Loay- afsi: 

Q . V A L E R I O . POSTHVMO. BEATIANO 
VALERII . CASTVLL F. QVI VIXIT. 

ANN., XXXII. , ANTONIA.. A V R . E X 
T E X T A M . B. M . P . 

Cuyo, fentido e s q u e Anto
nia Aurelia pufo, por teíla-
incnto aquella memoria á 
Quinto Valerio Poílumo, na
tural de Beacia hijo de. 
Quinto Valerio Caftulo, que 
vivió 32. años , y mereciói 
bien la tal. memoria.. 

3 Aun hoy mantiene la 
Ciudad de Baeza el mifmo 
nombre de Beatia, quando fe 
nombra en. latin ; y tiene fu 
íituacion á los 37. grados , y 
44.. minutos de latitud, con la 
Jongitud de 15. grados y me
dio, fegun el Geographo Ñor 

l i n , entre los dos Ríos de 
Guadalimar, y Guadalquivir, 
corriendo efte ultimo por el 
Mediodía de la Ciudad, á 
diftancia de una legua coa 
poca diferencia.. 

4 L o que mira alas anti
güedades de efte Pueblo fe 
halla tan obfeuro ,, que fe 
puede decir del todo incier
to. Morales; en las Antmue-

o 
dades de Caftulo. refiere una 
piedra que efta en la Igleíia 
Mayor de Baeza, y tiene eft 
tas. letras. 

M A R T I AVG.. 
Q . L V C R E T I . Q ^ L . F . SILVANVS 
AVGVSTALIS OB H O N O R E M . DEO-
R V M . IDEMQVE D E D I G A V I T . 

Dice que-es: Altar pequeño, alli de Cazlona. Pero fi 
ŷ que / f haverfe llevado -no es cierto (como admite ^ 
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dudora locución de 4 lo que manos , no hay principio pa-
fe cree) tenemos lugar para 
decir, que es piedra de la 
miíma Baeza : en fuerza de 
que por Pcoloraeo fabemos 
que exiíUa en tiempo de los 
Romanos : y folo conttando 
con certeza , que no havia 
tai Pueblo en tiempo de ios 
Gentiles, ó que fe íu pie fie 
de cierto que la Infcripcion 
no era fu y a , fe debiera atri
buir á Caitulo : mas no cons
tando efto , y viendo que el 
fitio donde eílá , fue de l lo 

ra negar á Baeza aquella an-. 
tigualia. 

5 Tampoco hay funda
mento para reducirla á Cai
tulo determinadamente: pues 
mas cerca fabemos que huvo 
otra Población en el termino 
de Baeza, donde hoy el lugar 
llamado Rus , á una legua de 
la Ciudad , donde Morales 
refiere como exilíente la Inf
cripcion figuiente (lib.p.cap. 
41.) 

IMP.CAES SEPTIMIO SE 
V E R O PIO PERTINACI 
ARABICO ADIABENICO. 
PARTHICO. M A X , TRIB. 
POT. XI . COS. III 
R, P. R V R A D E N S 1 V M . 
E X . 

El nombre de ía República 
Ruradenfe conviene con el 
de R u s , junto á donde fe ha
lló aquella piedra: y havien-
do allí Población Romana 
ttas cercana á Baeza que Caf-
tulo j no debe reducirfe á ef-
^ la primera Infcripcion , en 
cafo que fe pruebe no fer le-

gitima de Baeza , pues hay 
mas fundamento p.u-a decir 
que fe trajo de otro Pueblo 
mas cercano , fito en el dif~ 
trito de Baeza , cuya anti
güedad fabemos por la ulti
ma Infcripcion. 

6 Eíla efe a fez de memo
rias antiguas de Baeza la han 

G 2 que-
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querido refarcir algunos re
curriendo á otros nombres. 
E l Maeílro Francifco de Rus 
Puer ta en la hiftoria del Obif-
pado de Jaén , fol.105. quie
re que fea eíla la Ciudad lla
mada B a d a en Orofio, quan-
do trata de la guerra de V i -
riato, tíbifi cap.^. Pero como 
en aquella hiítoria no fe de
clara el fitio de la Ciudad, ni 
es uno mi fino el nombre 5 no 
hay bailante fundamento pa
ra eílablecerlo. 

7 Don Martin Gimcna 
quiere deducir por otro me
dio las Antigüedades de Bae
za , y para ello la aplica el 
nombre de Betis , c Betica, 
diciendo que la Ciudad afsi 
nombrada en Eítrabon , y en 
Apiano , es Baeza , fegun ex
plica la Hiftoria General del 
Rey Don Alón ib el Sabio. 

8 En el Tomo 5. empe
zamos á tocar efte punto, re
mitiéndonos aquí en lo que 
mira á fi la Ciudad de .Betis, 
o Betica, es lo mi fino que 
Baeza : y correfpondiendo á 
lo ofrecido , decimos, que 
por Eílrabon y Apiano no fe 
puede determinar el Sitio de 
la Ciudad, que el primero 
llama Beí ís , y el fegundo 5^-
t i c a : pues Apiano no hace 
pías que referir ei nombre^ 
Iis4 íf W Á h l£ '•'.i.í-2 

J ' r a t . i o .Cap . i . 
fin dar feñas para deducir ^ 
puntual firuacion : y fe .̂̂  
el contexto de la hiíloria\fe 
infiere que aquel Pueblo es 
el mifmo que el nombrado 
B&ula por Livio ( D e c ^ . ^ 
8. cap.S.) y aun añadido cfte 
texto , no hay veíligio que 
determine el fitio de la Ciu. 
dad. Eílrabon de ningunmo-
do favorece al fitio de Baeza, 
confiando que coloca a la 
Ciudad de Betis entre otras 
de la Betica , á quien no per-
teneció Baeza. 

9 En fuerza de efto tuvo 
lugar Rodrigo Caro para 
aplicar el nombre de la Ciu
dad de Betis á fu Patria Utre
r a , figuiendole para el mif
mo fin D . Pedro Román Me-
lendez, en la Obra intitula
da : Epilogo de Utrera , donde 
cita á otros , debiendo eftár á 
fu favor todos los que íiguie-
r on al Chronicon atribuido a 
Flavio Dcxtro, cuyo Autor 

.contrajo á Utrera el nombre 
de la Ciudad de Betis: y aun
que eíle tcílimOnio no tiene 
antigüedad, con todo efiblc 
alega bien Melendez contra 
Gimena , por quanto efte dio 
crédito al mencionado Chro
nicon - y afsi es buen argu
mento para redargüir ^l 
Competidor , pero no abío-
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ítátamente , por faberfe ya 
que no tiene autoridad el 
íníltumento. 

ro Permite pues el tefti-
monio de Eftrabon que el 
npmbre de la Ciudad de Be-
tis íe aplique á Utrera , por 
ío que mira á eftár uno y 
otro Pueblo dentro de la Be-
tica : pero para hacer la con
tracción á Utrera determina
damente D fe necefsita alegar 
comprobación ,5 porque íin 
ella ferá el dicho voluntario: 
y tan lejos efta de que la 
ofrezcan los Autores citados, 
que antes bien concediéndo
les , que Plinio mencionaíTe 
la Ciudad de Betis , por las 
palabras í n t e r a f imr i a . B a t í s 
oppidum , fe infiere, no fer 
Utrera 5 pues la coloca í n t e r 
a j lua r í a : lo que no puede 
convenir á Utrera , por eñár 
íeparada del Mar y del Rio, 
de modo que no fe puede co
locar en fitio llamado ejiua.-
r'to, eílo es , en /<Í M a r í f m a , 
nombre que dan los Natura
les á la tierra cercana á la 
orilla de Guadalquivir por 
la parte que forma las Islas, 
V donde exilie Lebrija : y co
mo Utrera no efta en íitio ce-
^agofo por avenidas del Rio, 
nidel Mar (fegun explica Ef-
ttdbon los Eftuarios , en la 
entrada del Ub.3.) fe infiere. 

que no conviene á Utrera el 
nombre de Betis , aunque fe 
conceda que Plinio denota 
alguna Población por ia tal 
voz. 

11 Dige aunque fe conce
da , porque el fentido de Pl i 
nio no es poner un lugar de 
Betis entre los Eftuarios, ha
ciendo alli feparacion de lo 
que fe íigue ; fino uniendo 
aquella exprefsion , y la voz 
oppidum, con la figuiente ZV<f-
brijfa., (como fe lee en el P l i 
nio de Harduino) apuntando 
afsi la claufula: Inter ceftuaría, 
B a t í s , oppidum Níbr i f f a : efta 
es, entre los Eftuarios del Rio 
Betis efta el lugar llamado 
Nebrija : lo qual fe verifica 
afsi en el que hoy llamamos 
L e b r i j a , pues efta junto a l a 
M a r i / f n a , á c modo que la voz 
B a t í s apela no fobre la de op-
p i d u m , fino fobre la de Ef t i fa -
r í a . Bien fe que Rodrigo Ca
ro alarga la Marifma hafta 
Sears , que eftuvo al Medio
día de Utrera en diftancia de 
dos leguas y media. Pero P l i 
nio diftinguió aquel territo
rio del que toca á los Eftua
rios : pues al punto que refir 
rió á Searo , y al Rio Guadía-* 
mar, (llamado entonces M e -
noba) dijo : A t í n t e r a f í u a r í a 
B a t í s , ^<r, feñal que Searo 
no era de los Eftuarios i pues 

<3 3 en 
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en tal 030 h refiriera a l l i , ó 
a lo menos no la feparára de 
cüos. Y fi Searo no tocaba á 
los Eftuarios , tampoco Utre
r a : concluyendofe , que en 
Plinio no fe mencionó tal 
Pueblo , aun dado que fe en
tienda Ciudad por la voz Be
tis; pues efta era de los Eftua
rios , y no Utrera, como ni 
Searo, ni Baeza. 

12 De aquí fe íigue , que 
no puede aplicarle á Baeza,. 
ni á Utrera el Presbytero Sa
bino que en el Concilio Are-
latcnfe del ano 314. firmó 
diciendo i E x P r o v i n c i a H i f -
panite C iv i t a t e Ba t i ea , por 
quanto á ninguno de los dos 
Pueblos mencionados podc-

'Tra t . io . Cap . i . 
mos contraer el nombre de 
la Ciudad de Betica : y po .̂̂  
alguno decir que en aquella 
Subfcripcion íe denota Sevi, 
lia , por fer la Metrópoli cie 
la Provincia Betica. Pero auti 
dado que Eftrabon diftinga 
entre Sevilla y Betis, y que la 
firma del Presbytero Sabino 
tampoco, apele fobre la mif-
ma Sevilla 5 tampoco debe
mos admitir , que le entien
dan de Baeza/, ni de Utrera, 
por no haver fundamento 
que autorize el haverfe lla
mado Betica ninguna de ef-
tas:, y en tal cafo quedara 
Sabino reducido á algún lu
gar deftruido, y defeono-
cido. 

C A P I T U L O II. 

Del tiempo en que empego el Ohi/pado (Beacienfe. 

" 1 
A Región á que per-

_J teneeió Beacia fue 
la Oretania , fegun confta por 
el Mapa de Ptoíomeo , y por 
los limites feñalados en el 
Tomo 5. fobre aquella Re
gión: en fuerza de lo qual 
confta que perteneció á !a 
Provincia Carthaginenfe, del 
mifmo modo que Caftuio , de 
quien no difta mas que dos 
leguas: en fuerza de cuya 

cercanía es neceífario alegaí 
pruebas convincentes en fa
vor de que Beacia tuvieííe 
Silla Pontificia antes del Si
glo feptimo. La razón es,poi
que fiendo indubitable qtie 
Caftuio fue Obifpado en el 
eípacio anterior , no pode
mos admitir la mifma digni
dad en otro lugar immediatO) 
fin documentos convincen' 
tes. 

Do» 
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14 Don Martin Gimena 
fe queja en la Hiftoria de 
Jaén , pag.17. contra Mora
les , y otros , de que defrau-
daíTen á la Iglefia de Baeza 
de mas de quinientos años 
de antigüedad contra toda 
razón , pretendiendo de fu 
parte reducirla á los prime
ros Siglos, por pruebas que 
llama de publica autoridadry 
tal es , dice , la divifion de 
Obifpados, que el Moro Ra-
íis refiere del tiempo deConf-
tantino Magno. Pero ya mof-
tramos en el Tomo 4. que 
aquella diviíion es del todo 
apócrifa j y aun fegun las pa
labras de Rafis dadas alli en 
la pag. 121. no confta fe in-
cluyeífe en ella Baeza, l i 
no Baza. 

15 E l fegundo fundamen
to es recurrir á las firmas de 
los Concilios , aplicando á 
Baeza las que fon de Baza , y 
citando para ello al P. Bi l -
ches , que dice reconoció el 
Código Vigilano fobre el 
Concilio de Eliber^y que alli 
ê lee á Entiquiano como 

Obiípo Beaciano , y no como 
Baftitano. Pero con fu licen
cia digo que los Códigos no 
fe pueden violentar , por fer 
^dubitable que antes de el 
Concilio once de Toledo no 
^ lee el Obifpo Beacienfe, 

fino el Baftitano : tanto que 
aun el mi fino Código Vigila-
no no pone al Obiípo Enti
quiano como Prelado de Bea-i 
cia, fino de B a j i i . Y es into
lerable que profiga aquel Au
tor corrompiendo las firmas, 
y alegando contra Morales y. 
Loayfa , que haviendoíc co
tejado fus Ediciones con los 
originales del Efcorial para 
averiguar la certeza de las 
firmas , fe halló que firmaba 
Theodoro Beacienfc en el 
Concilio tercero de Toledo; 
y Gundemaro Beacienfe en 
el Decreto del Rey Cunde-
maro , en que Morales leyó 
Gundemaro Befenfe, y Loay
fa Vefenfe, en lugar, dice G i 
mena,de Beacienje. Ello,vuel
vo á decir, es intolerable, 
porque es engañar al Publi
co : íiendo confiante que los 
Códigos MSS. no aplican á 
Baeza los citados Obifpos,fi
no á Bafti, y á Vifeo, como 
verá el que quiera ir á con
fuí tarlos , como yo los he 
vifto. 

i<5 En fuerza de efto no 
podemos afirmar que en Bae
za huviefle en los feis prime
ros Siglos Obifpado diftinto 
del de Caftulo , por no haver 
memoria autentica que lo ca
lifique : y por tanto urge el 
argumento de que en efpa-

G 4 ció 
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cío de dos leguas no pode
mos admitir dos Obifpados, 
pues no hay fundamento pa
ra la afirmación : antes bien 
fe prueba por los documen
tos Conciliares, que no huvo 
tal Obifpado en Baeza , á vif-
ta de que nunca fe lee tal 
Prelado en los Concilios an
tes del once Toledano i y íl 
le huviera havido , precifa-
mente havia de íbnar fu nom
bre en alguna junta deObif-
pos ; ó á lo menos no leyen-
dofe nunca, no tenemos fun
damento para reconocerle. 

17 N i efto la hace falta á 
Baeza , pues fon fuyos todos 
los Obi fpos que huvo en Caf-
tuló defde los primeros Si
glos hafta el tiempo del Rey 
[Vamba : en que haviendo 
defcaccido la anticua Pobla-
cion de Caftulo , ó eílando ya 
mas florida Baeza , convino 
que el Obifpo puíieífe alli fu 
Silla , dejando el antiguo 
nombre , y titulo de Caftu
lo. Lo mifmo digo en lo que 
pertenece á Chriftiandad, 
propagada á Baeza defde los 
primeros Siglos , y conferva-
da por medio de los Obifpos 
Caftuloneníes , defcendien-
tes del Apoftolico San Eufira-
íio , que pufo fu Cathedra 
Evangélica en lliturgi , dií-
fante media jornada de Caf

tulo , y por tanto debemos 
atribuir á fu folicitud Apof, 
tolica el territorio immedia, 
to de Cazlona y Baeza , poj 
no haver otro Apoftolico tan 
cercano á eftos fitios, y vien
do juntamente que defde los 
primeros Siglos de la Igleíia 
hallamos en Cazlona eftable-
cida Silla Pontificia : fegun 
cuya antigüedad , cotejada 
con la immediacion de ílitut;, 
g i , y con el filencio de efta 
Silla de San Eufrafio , inferi
mos haverfe trasladado áCaf-
tulo la Silla de Iluturgi, que 
defpues por femejantes , ó di-
ver ios motivos,fe trasladó de 
Caftulo áBeacia. 

18 Quál fueíTe el precifo 
inductivo de aquella trasla
ción no es fácil de explicar, 
por falta de inftrumentos'.pero 
el efefto dice que Caftulo def-
caeció, y medró Beacia , por 
medio de akrimos infortunios 
temporales, ó por benevolen
cia de los Reyes Godos , que 
quifieron enfalzar á Beacia; 
á cuyo fin podemos alegar 
una Moneda de oro que tu
vo en fu poder Don Martin 
de Gimena , en que por un 
lado fe lela ^ CINDASVlN-
TUS R. y por otro: ^ BBA
T I A PIUS : lo que parece de
nota que el Rey Cindafvinro 
iiuftró aquella Ciudad, y Ia 
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concedió que fe baticfle en fu 
nombre efta Moneda en tef-
timonio y para perpetuar fu 
gratitud i y por tanto fe co
noce que iba fobreíaliendo 
cíla Ciudad. 

ip Antes de Chindafvin-
to fe halla mencionada por 
el Rey Sifebuto en una Ley 
del fuero juzgo (que es la 13. 
del lib.i2.rit.2.)por eftas pa
labras : Sanó i i f s imis ac heatif-
fimis Agapio ,Ceci l io J t e m A g a -
pio y Epifcopis , J i ve judic ibus . 
ib 'idem infti tutis : J i m i l i t e r 
rúiquis Sacerdotibus J i v e J u ~ 
dicibus i n terr i tor io B a r b l , 
Aurgi , S t u r g i , t tUfumiy B i a -
tia y Tug ia , Ta-tugía, Egabro , 
& Epagro conjtjientibus. A i si 
da ellas palabras Don Mar
tin de Gimena, pag.37. pero 
en la Edición de la Efpana 
iluftrada Tomo 3. pag. 997. 
fe leen los nombres de los 
citados lugares , en efta con
formidad: A r b i , Urgiy S t u r g i , 
l l l u t u r g i , B i a e i a t u i , A g a t u -
gi<s y E v a g r i , & E p a g r i : en 
que folo hay la diferencia de 
niencionarfe Baeza por fu 
nombre fubftantivo , ó como 
Cabeza de Partido. Efte Rey 
Silcbuto empezó á reynar en 
el año de 612. y Chindafvin-
to en el de 642. por cuyo 
tiempo parece que iba febre-
faliendo efta Ciudad, de mo

do que en el Reynado de 
Vamba (que empezó á ios 
30. anos dcfpues deChindaf-
vinto) fe eftableció en Baeza 
la primitiva Silla Caftnlonen-
fe, mudando alli no folo la 
refidencia del Obifpo, fino eí 
titulo , al modo que digimos 
en el Tomo 5. al tratar de 
Carthagena fubftituida en 
Bigaftro. 

20 Confta la trasladcmy 
nueva erección del titulo 
Beacienfe , por el cotejo del 
tiempo de una y otra Silla: 
pues defde el Concilio X . de 
Toledo celebrado en el año 
de 656, no vuelve á fonar 
mas la Silla Caftulonenle en 
ningún documento- : y en el 
Concilio íiguiente , tenido en 
el año quarto del Rey Vam^ 
ba, empieza y va proíiguieiT-
do el titulo del Obifpo Bea
cienfe. Junta con efto la cir-
cunftancia de la immedia-
cion de los lugares, Utos á 
dos leguas uno de otro, y 
verás que el nuevo nombre 
no fe puede reducir á otro 
principio , que aldehaverfe 
puefto alli la Silla que defde 
entonces no fe vuelve á oir. 

21 Confkmafe el con
cepto por quanto el genio de 
el Rey Vamba fabemos fue 
inclinadifsimo al aumento de 
Obifpadosj como confta por 
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el Concilio doce de Toledo: 
en cuya conformidad no hay 
fundamento para decir que 
extinguió la Silla Caftulonen-
fe por motivo de aminorar las 
Sillas : pues antes bien mira
da fu inclinación , pudiéra
mos decir que aumentó de 
nuevo la Beacienfe, íl huvic-
ra alguna memoria pofterior 
de que perfeveraífe la de 
Caítulo. Pero como del todo 

. Tra t . io . Cap.il 
cefla efta , al empezar aqú^ 
lia , es precifo confeífar qtlc 
fue traslación de una á otra 
Ciudad , por la circunftancia 
de que defde lo antiguo 
aquel territorio de una mif, 
ma Diecefi : al modo que aun 
hoy fe verifica , haviendofe 
paftado la Silla de Baeza a 
Jaén , y gobernandofe todas 
por un Obifpo. 

C A P I T U L O I I I . 

íDe los Ohifpos de (Bae^a. 

22 EN fuerza de lo d i 
cho fe infiere, que 

el Cathalogo de los Obifpos 
Beacienfes debe empezar por 
los primeros Siglos , contan
do por fus Prelados á los que 
conftan en Caftulo, y aun 
por lo que alli dirémos, pue
de tomar por tronco de fu 
árbol al Apoftolico San Eu-
fraílo. Pero como de aquella 
Iglefia hemos de hablar en el 
Tratado 12. de 'efte Libro, 
nos remitimos alli para los 
Obifpos antiguos , poniendo 
aquí los que fe leen con el 
nombre de Beacienfes,. 

R O G A T O 
Defde antes del 67^. hajla def-. 

pues del 688. 
23 E l primero que halla

mos con nombre de Obifpo 
Beacienfe fue Rogato , cuya 
firma fe lee entre los que af-
fiftieron al Concilo once de 
Toledo , celebrado en el año 
de 675. yfubfcribe en el lu
gar undécimo en la Edición 
de Loayfa, ó en el 13. feg'-in 
otros Códigos : y como efte 
Concilio fue meramente Pro
vincial de los Obifpos de la 
Carthaginenfe , confta haver 
íido efte Prelado Sufragáneo 
de la Metrópoli de Toledo. 

24 Su Confagracion fue 
hecha por Quirico , Metro-

fOr 
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polítano de Toledo, que pre-
fidió el Concilio once, en cu
yo tiempo tenia ya Quirico 
ocho años de Pontificado, 
¿entro de cuyo efpacio. inci
dió la ordenación de Roga-
to, fegun muefíra el orden de 
jas firmas, y el ver que perie-
veró mucho tiempo en el 
Oblípado :• pues va proíi-
guiendo fu memoria por los 
Concilios íiguientes, firman
do en fu nombre un Presby-
tero , llamado Auaerico en el 
Góncilio trece de Toledo del 
ano 683:. por lo. que parece 
fer defeóío^ de Códigos el no 
haliaríe mención de efte Pre
lado en el Concilio doce pre
cedente : porque por si,ó por 
¡Vicario , debia haver afsiíli-
do, como le verificó en los 
Concilios once, y trece.Cbn-
firmaíe lo mifmo , á vifta de 
que el Código citado en el 
Tomo precedente (ai hablar 
del Concilio XVIlL)pone mas 
«umero de Obifpos que el 
cjue Loayfa ofrece en las 
Subfcripciones del Concilio 
doce: y uno de los que íe 
^eben añadir es el Beacienfe 
Rogato ,, que vivia antes y 
defpues de aquel Concilio. 

25 Profigue ÍLI memoria 
en el Concilio XIV. de Tole
do del año 684. á que por 
k i Provincial de los Obifpos 

Carthaginenfes , concurrió 
como Sufragáneo de Toledo 
el Beacienfe : pero el ordea 
con que firma no correfpon-
de al propuefto en el Conci
lio once , fegun el qual debe 
Rogato anteponer fe al Vale-
rienfe que le precede en el 
Concilio catorce, por quanto 
en el undécimo firmó en u l 
timo lugar el de Valeria. 

26 A f si íli ó también Ro
gato al Concilio X V . de To
ledo del año 688. en que la 
Edición de Loayfa le coloca 
en el num.48. y hay Código 
que le pone en ultimo lugar, 
lo que es evidente deforden, 
pues firman; antes algunos 
Obifpos que empezaron á 
ferio defpues de eílar confa-
grado Rogato , como fe vé 
v.g. en EÍ]iafando Complu-. 
tenfe , fuceífjr de Agricio, 
que en el Concilio X V . pre
cede á Rogato, íiendo afsi 
que efte era mas antiguo que 
Agricio , y que el anteceílbr 
de A g r i c i o q u e no era Obif-
po Complutenfe en tiempo 
del Concilio XI. en que ya 
era Obifpo Rogato , como 
confia por el mifmo Conci
lio : luego es impofsible que 
Rogato fuefle precedido de 
Efpafando en el Concilio X V . 
Por tanto viendo que Roga
to anpecedió á Dcodato^de 

Se-
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Segovia en el Concilio XIV . 
(por fer realmente mas anti
guo) y que en el Concilio 
Xí. fe figuió á Recila de A c -
c i , debemos colocar á Ro
gato en el Concilio X V . deí-
pues de Recila , y antes de 
Deodato , que es en el lugar 
décimo , anteponiéndole á 
Gaudencio de Valeria. 

27 En efte Concilio X V . 
acaba la memoria de Rogato, 
fabiendofe por los preceden
tes, que gobernó á Baeza por 
efpacio de trece a ñ o s , que 
huvo defde el Concilio X I . 
al X V . á cuyos años debemos 
añadir los que tuvieíTe antes 
del undécimo , que no fe fa-
ben á punto fijo, como ni los 
que vivió defpues del X V . 

T H E U D I S C L O 
Defde cerca del 690. en á d e -

lante. 
28 E l fuceíTor de Roga

to fue Theudifclo , cuyo 
nombre fe lee en el Concilio 
X V I . de Toledo del año 693. 
en que fubferibió efte Prela
do en el lugar 44. con ante
lación á 15. Obifpos : lo que 
prueba haver fido confagra-
do muy cerca del año 690. 
pues vivia fu anteceüor en 
el de 688. y por tanto no po
demos afirmar, que efte Pre
lado alcanzaíTe la pérdida de 

Efpaña , como quieren ioá 
fautores de los falfos Chroni, 
cones : pues fobre no haver 
teftimonio para ello , milítj 
en contra el efpacio de 22, 
años que huvo defde la Con, 
fagracion de efte Obifpo,har, 
ta la entrada de los Moros; 
en cuyo tiempo huvo lugac 
para que muerto Theudifclo 
fe confagrafle otro , ü otros; 
y afsi no nos eftrecha el tiem, 
po para afirmar que Theu
difclo fe hallaffe prefidiendo 
en la Silla por el año de 713. 

D e l tiempo de los Moros., 

29 Tampoco podemos 
feñalar el nombre del Obifpo 
que rigió efta Iglefia def
pues de Theudifclo , por el 
mifmo principio de no haver 
documentos. Sabe fe que fio 
fe deftruyó la Ciudad , ni la 
Silla y pues uno y otro fe ha
lla perfiftente en tiempos pbf-
teriores ; y por tanto fe en
tregaron ios Chriftianos por 
capitulación, permitiendoieJ 
los Moros, como á otras Ciu
dades , la libertad de ios Ri
tos Sagrados , y el honor de 
mantener Paftor, feñalando-
ies Iglefia para fus funciones, 
que fegun Gimena, fue la quc 
hoy llaman Parroquia d i Sun 
G i l , 



fDe la Iglefict de Reacia. 
%ó En aquel fitio fe jun

taban los Chriftianos para los 
Sacrificios , y á oír la dodri-
na de fo Obifpo, que necefsi-
taria de bañante vigilancia y 
efpiritu, para esforzar y man
tener á fus Fieles en los dog
mas Catholicos contra los 
enemigos de la Fe , y junta
mente para el fufrimiento de 
las cargas y perfecuciones 
que fufrian por la juílieia, 

S A R O 
Vivía en el año de 2 6 2 . 

31 Entre todos los Obif-
pos que gobernaron á Baeza 
en tiempo del Cautiverio ío-
lo fe ha perpetuado el nom
bre de S a r o , que prefidia en 
día ígleíla en el año de 862. 
como confta por el Apologé
tico del Abad Samfon, cuyas 
palabras dimos en la. Igleíra 
precedente íobre íu Obifpo 
Juan : y por ellas fe infiere, 
que Saro no fe hallo en la 
junta de Obifpos , en que fe 
*li6 por culpado al referido 
Abad, íiendo violentados pa
ra ello los Prelados. No aísif-
tió vuelvo á decir , el Obifpo 
de Ba^za á efte Synodo : y 
fue i.no de 1 os que por Cartas 
abfolv ieron y declararon ino-
Cent- al mencionado Abad 
Sai, {c n . Y a v iña deque en 
Si Siglo nono fe niaatenia ef-

ta Ciudad con Silla Epifco-
pal, urge el argumento de 
que gozaba antes y perfeve-
ró con fu dignidad Pontificia, 
fegun hemos argüido en, 
otros lances. 

52 Don Martin Gimena 
refiere otros dos Obifpos ila-« 
mados Decuto, y Theudecu-
to, en fuerza de hallarfe eftos 
Prelados en Efcrituras de la 
Era 842. (año de 804.) en que. 
vivía l>eciito:y de la Era 943.' 
(año de 905.) en que vivia 
Theudecuto, fegun fe lee eh 
Sandoval en la Obra de los 
cinco Obifpos, pag.249. Pero 
no favorece á efto el mifmo 
Sandoval, que al eferibir allí 
la voz de la Sede Baicienfe^ 
añade : que dicen es Badajozt, 
y realmente debemos dificul
tar fobre que el Obifpo de 
Baeza fírmaífe femejantes Ef-
crituras del tiempo del Rey; 
Don Alonfo el 1ÍL pues no 
pertenecía efta Ciudad á fus 
Eílados, ni fe halla que nin-» 
gun Obifpo de la Betica , ni 
del Re y no de Toledo , andu-
vieífe al lado de los Reyes de 
León, ni que en fus Dominios 
fe hallaífe refugiado tal Obif
po l antes bien con ña por el 
citado Apologético de Sam
fon que la Ciudad de Baeza 
mantenía en fu territorio aV 
proprio Obifpo. 

Di-i 
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33 Dirás que fe hallaban 

deserrados los que Sandoval 
refiere, con titulo de Baicien-
fes en tiempo de Don Alfon-
íb ÍIL Refpondo, que efto no 
es autorizable , ni aun vero-
íimil : porque es mucha la 
conftancia del nombre Bai-
cienfe, que fe repite alli en 
diferentes Siglos (quales fon 
el año de 804. y el de 905.) 
y aunque alguna vez pudiera 
verificarfe, no es creíble que 
efto fucediefle en diverfos Si
glos , en el Obifpado de Bae
za únicamente , y no en otro 
del Tajo allá: porque fi fuef-
f e perfecucion de los Moros, 
no havia de fer folo efte 
Obifpo el blanco de fus iras, 

34 Añádele que no folo 
f-e mencionan los dos citados 
Obifpos, fino otro Arcediano 
llamado también Theudecu
to, que en el año de 905. fir
ma con dictado de Arcediano 
de la Sede Biacienfe en la Ef-
critura que pone Sandoval en 
la fundación del Monafterio 
deSahagun, fol.48. todo lo 
qual indica que aquel titulo 
era proprio de alguna Iglefia 
cuyo Prelado andaba habi-
tualmentc al lado de los Re
yes de León: y acafo feria el 
Pacenfe, como íignifíca San
doval , quando le reduce á 
Badajoz. Nofotros no nos 

atrevemos á fentenciar pô  
ahora , á caufa de que efto 
pende del examen de las mif, 
mas Efcrituras : refolviendo 
únicamente que no los tene
mos por Obifpos de Baeza: 
pues para la firmeza de qu¿ 
fe mantuvo con Silla Pontifi
cia bafta el documento de 
Samfon, fin que eftemos obli-
gados á referir los nombres 
de Jos que le fucedieron, 
mientras no fe defeubran dd 
cumentos. 

35 En efta conformidad 
profiguió la Iglefia de Baeza 
con Prelado, hafta la Era de 
M C L X X X V . año de 1147.611 
que el Emperador Don Al-
fonfo entró en Baeza, y fehh 
zo la dedicación de la Mez
quita mayor en Cathedral, 
dotándola el Rey con mano 
liberal, y dedicándola con 
la invocación de San Ifidoro. 
Concedió entonces al Palacio 
del Obifpo de Baeza las mil-
mas franquezas, y exencio
nes de que gozaba fu Palacio 
Real , fegun refiere Gimena, 
deduciéndolo del Fuero que 
el Emperador concedió á la 
Ciudad luego que la gano: 
el qual Fuero fe guarda ori
ginal en el Archivo : y aun
que no fe expreífa el nombre 
del Obifpo , confta por lo di
cho que le havia. 



ja Ciudad recayo en jnano 
de los Moros hafta el aíío^ de 
1227. en que la recuperó el 
Santo Rey Don Fernando , y 
dotándola iiberaimentc , la 

{Delalglefia deBeacia. m 
Volvíendofe á perder dedico la Natividad de 

nueítra Señora , que es el t i 
tulo con que hoy fe mantie
ne : y defde aqui empezará 
el eftado moderno. 

C A P I T U L O IV. 

Bxcluyenfe de 'Bae^a los Santos que en el Siglo pajfa~ 
do fe contrajeron a ella en Virtud de los 

falfos Chronicones, 

•57 T A Ciudad de Baeza 
i á fe halla hoy en 

poíTelsion del Rezo^ de dife
rentes Santos , que con bue
na fe juzgaron en el Siglo 
paífado haver íido naturales 
de aquella tierra i y por tan
to fe movieron á explicar fu 
devoción con ellos, obtenien
do para eñe fin un decreto 
del Cardenal Mofcofo y San-
doval , Obifpo de Jaén , da
do en la mifma Ciudad á 24., 
de Diciembre de 1639. y ex
hibido por el P. Bilches en 
la Obra de Santos de Jaén y 
Baeza, part.2.cap.5. 

\ 38 Todo efto tuvo prin
cipio' en el año de 1629.-
tiempo en que ya dominaba 

epidemia de- los falfos 
^nronicones : y fin recurrir 
ala circuníbncíadel tiempo^ 

confía que el único principio-
para el hecho , provino del [ 
Chronicon apocripho dado 
en nombre de Julián , como; 
refiere el citado P. Bilches, 
que en el cap.5-. empieza ha
blando afsi: T u v o p r inc ip io ' 
(dice) el Santuario de Baeza* 
el ano m i l y feifeientos y v e i n 
te y nueve ,• con el avifo que y o 
d i ( y fue E L P R I M E R O en 
l a materia ) a l E m , : Señor D o n 
Bal thafa r de Mofcofo y S a n -
d o v a l , Obifpo de J a é n , y C a 
bildos de Baeza de los Santos 
J u j i o Obifpo ^ S i f a i o A b u n d i o , 
V i c i o r t a m b i é n Obifpo, A l e j a n 
dro , y M a r i a n o M a r t y r e s de 
ejia Cíudad ,como lo halle en un 
C H R O N I C O de J U L I A N O 
Arciprefle de Santa J u f i a de 
Toledo , eferito de mano de e l 
P . Geronymo de l a Higuera de 

Ja 
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71 CompañiA de f t fa j ] que def-
pues dio d la EJ lampa el Señor 
D o n Lorenzo R a m í r e z , de P r a 
do y & C . 

39 No haviendo pues 
mas principio que eíle , fe 
conoce lo mal fundado que 
Va todo lo que precifamente 
eftriva en tan defgraciado 
origen , por fer aquel y otros 
Chronicones , inventados 
nuevamente en el fin del Si
glo X V I . y de letra de el 
P. Higuera , como en quan-
ío á efte teftifica el mencio
nado Bilches , fin que hoy fe 
pueda dudar prudentemente 
de lo apocripho de femé jan
tes teftimonios , por fer no 
folo defconocidos de la ve
nerable antigüedad' , fino 
contrarios en mil partes á lo 
que nos dejaron eferito ios 
antiguos : de modo que no 
contentos fus fautores con 
aplicar á Efpana los nombres 
de los Santos que en algunas 
memorias hallaron fin con
tracción á Región , ó lugar, 
tuvieron la execrable auda
cia de fingir Santos , Conci
lios , y quanto quifieron: pa
reciendo ya tiempo de que 
ios Prelados Superiores ocur
ran á femejantes exceflbs, 
pues en el Siglo pafiado fer-
via de difeulpa la buena fe', 
y común perfuafion que pre

valecía en eftos Reynos J m 
fuerza de lo qual daban Ios 
Seííores Obifpos fus decretos 
en conformidad á lo que les 
exponían , fin advertir cofa 
ninguna en contra. 

40 En lo que mira al ca-; 
fo prefente ? y á los Santos 

Jufioy y Abundio , que pufo en 
primer lugar el P. Bilches, 
podemos moílrar con eviden* 
cia, que es invención moder
na , para que firva de egem̂  
piar en quanto no tiene apo
yo mas antiguo, que el de 
los Chronicones publicados 
en el Siglo paífado. 

• 41 L a raiz fue , hallar 
Rezo proprio de eftos Santos 
en el Breviario Muzárabe en 
eldia 14. de Diciembre: y 
como no refiere lugar deter
minado del martyrio , toma
ron de aíli ocafion para con' 
traherlos libremente á Eípa-
ña , efeogiendo la Ciudad de 
Baeza, en confequencia del 
proyedo de repartir Santos 
y grandezas por Comunida
des Eclefiafticas, Regulares, 
y Civiles , para atraer á toda 
Efpana en fu defenía. Per0 
dejaron tan defayrada la ver
dad en eíle lance , que po* 
ios mifmos documentos don
de fe lee la Vida de eílos 
Santos,coníta no haver 
cido en Baeza,ni en Efpan3,. 
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Primeramente el Ofi
cio Muzárabe , y los demás 
textos que fe irán alegando, 
convienen en que padecie
ron en tiempo del Emperador 
Numeriano , ante el Prefecto 
Olibrio: lo que no favorece á 

brio, y martyrio de San Juílo, 
y Abundio á t ierra , del O r i e n 
te : y íiendo indubitable que 
Efpaña nunca eftuvo aplica
da , ni entendida, por parte 
del Oriente , fe convence,; 
que no fe efe&uó en ella 

Efpaña : pues Numeriano no aquel martyrio, auninfiílicn-, 
impero en el Occidente : y 
aunque á cfto fe pudiera dar 
alguna falida, ü por otro lado 
fuera la cofa autorizada,con 
todo eííb urge ; porque uno 
de los documentos que Don 
Martin de Gimena ofrece fo-. 
bre la Vida deeílos Santos, 
tomada de un Legendario 
antiguo Portugués , contrae 
fu martyrio, y la perfecucion 
de Numeriano , á t i e r ra del 
Oriente , diciendo que Nume
riano envió á fu Adelantado 
Olibrio contra t é r r a de O U -
R I E N T E d tnarteyrar os 
Chriftiaos. Omde ave o a /s i . 
Que logo com Ol ibr io chegou d 
elhes j f e z chamar ante s i S. 
J u f i o , O ' c . Efte documento 
correfponde con el territorio 
en que imperó Numeriano: 
y dado cafo que quieras con
traer el fuccííb , no á los po
cos meíes de aquel Imperio, 
fino al tiempo en que vivia 
Caro y Padre de Numeriano, 
(como alii fe fignifíca) con 
todo eífo fe limita cxpreíla-
ttente la Prefeaura de Oü-, 

do en el documento alegado 
por Gimena , que poíitiva-!; 
mente contradice fu intento, 
moftrando que no fon Santos 
de Baeza , ni aun de Efpaña. 

43 Otra prueba fe toman, 
de el Breviario antiguo de 
Abila , que poniendo la vida 
de eftos Santos en el día 14. 
de Diciembre, dice que pa
decieron en Gerufalen : Apud* 
Hierofolyrnam Olihr ius Prafes 

J u b Numer iano Cafare , j u f ~ 
tum comprehenfum , d?1 d i i s 

/aer if icare renuentem , f u f i i -
bus cafum , i n cl ihanum f i a ^ 
grantem detrudi ju f i t . Cum~ 
que adolefeens q u í d a m A b i m ~ 
dius nomine clamajfet , f u f " 
tum injufíé p u n i r i , ab eodem 
F r a f í d e c u m j u j i o i n fornacem. 
injeclus eji : ub i Merque D o ~ i 
mino p f a l entes , f p i r i t u m tra~\ 
diderunt. Quorum- corporibtist 
ab igne i l la j is digna f u i t exbi* 
bi tafepul tura . Aísi el Brevia-* 
rio que yo tengo , en fu fol. 
CCCCCCXLVÜ. 

44 "EXcitado Gimena ale-:-
ga y propone efta Leedora 
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con la mifina cita de el fol. 
ccccccxLvü. pero fegun la 
da , fe convence la mala fe, yx 
falta de vergüenza que huvo 
en el que la copió , pues em
pieza por la palabra Ol ib r ius , 
& c . omitiendo las preceden
tes : A p u d Hierofolymam. Ef-
tc infidelidad es execrable, 
por fer un engaño manifiefto 
del Publico. E l documento 
dice , que padecieron en Ge
rufalen aquellos Santos : el 
Hifloriador quita la expref-
íion del lugar : luego es in
fidelidad intolerable , pref-
cindiendo de íi Gimena fue 
el Autor original, ó íl lo ha
lló afsi en otro Efcritor : y a 
viña de tan malos medios, no 
fe debe patrocinar la caufa 
que va fundada en ellos. 

45 No fe contentaron los 
fautores de los Chronicones 
apocryphos Con fuprimir en 
prueba de fus caprichos las. 
voces que en los documentos 
antiguos contradecían fus 
novedades : pafsó también 
íu mala fe a pervertir los 
textos. Convencefe eíto por 
el hecho figuiente. 

\ 46 Dice Don Martin de 
Gimena , que halló las Adas 
de eftos Santos en un libro 
grande de pergamino manuf-
crito, muy antiguo , que efta 
<m la Biblioteca de la Santa 

Iglefia de Toledo , encnadeN 
nado en tablas , intitulado 
por de fuera :; San¿loraley feu 
H i j l o r i a M a r t y r u m M S . etl 
el qual libro en el num.,CViI. 
eílá la Hiftoria de eftos Mar-
tyres, y deíde fu titula (dice) 
fe lee que padecieron en: 
Baeza: Pafsia Sanéí'.orum juf. 
t i & Habundi , qui pafsi funt 
Beacia in. C w i t á t e } & c ¿ y def-
pues en el texto fe repite la. 
mifma Ciudad de Baeza, por 
eftas palabras :: Olibrius, au-. 
tem Prafes , m i fus d. Nume*. 
riano. Imperatore. ad. perfe-
quendos Chri / I ianss , , cum ve* 
nijfet Beaciam. % vocavit. Juf : 
t u m , Ú & i 

4 7 Viendo, yo eftas A¿las: 
en Gimena , p a g . 6 5 y eftra-
ñando que en un MS. gra
duado de muy antiguo fe re-
dugeífe á Baeza el tal mar
tyrio , recurrí al Señor Don. 
Juan Antonio dé las Infantas, 
Dodoral de la Santa Igleíía. 
de Toledo , fupiieandole, íe 
íirvieíTe reconocer el men
cionado MS. obfervando íi 
realmente fe contenia en el 
la exprefsion de Beac ia , pueS; 
yo tenia fundamentos que 
me obligaban á fofpecharno 
fuefle aísi : y aunque la eíte' 
clon, del tiempo era bien al-
pera , tomó á fu cargo pron
tamente , el hacer efte te^}' 
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cío al Publico , pues con Cu 
diligencia debe quedar noto
ria la impoftura. 

48 Mantienefc el men
cionado MS. en el Cajón 35-. 
num.^. que en tiempo de G i -
nicna eftaba en el Cajón 36. 
num.22. cuyas notas fe per
ciben todavía en el mifmo 
Código, no obftante la dif-
tinta diftribucion con que en 
nueftros dias fe ha ordenado 
l i Bibliotheca de aquella 
Santa Igleíia, por lo que ac
tualmente tienen diítindo 
numero los libros ? pero en 
el cafo prefente coníla fer 
idéntico el MS. alegado por 
Gimena con el del numero 
citado , pues como he dicho 
fe mantienen en el las mifmas 
notas antiguas, el mifmo ti
tulo j y el mifmo numero 
CVII. AUi pues fe halla el 
nombre de Beacia , pero evi
dentemente fe conoce no fer 
del Efcritor original, fino de 
un impoftor moderno, obfer-
vandofe claramente el vef-
íigio, de que el Autor anti
guo eferibió I h e r o f o l i m a , á o n -
de hoy fe lee Beacia, como fe 
VeTa demoftrativamente en 
el cgemplat que fe dará,pues 
antes quiero poner lo que el 
^fmo Señor Infantas me ef-
cnbio en el aflimto 
afsi; 

<De la Iglefia de Beacia. 11 f 
49 He reconocido (dice) 

el Código en que fe propo
nen las Adas de San Jaafto, y 
Abundio, y de donde las pu
blicó Gimena en los Anales 
de Jaén. Encuentro pues que 
dicen en el titulo Beacia , y 
en el cuerpo al principio B e a -
ciam : pero cómo lo dice , y 
con qué trabajo fe lo hicie
ron decir al inocente Código, 
lo verá V . R. por el papelillo 
adjunto , en que quife traf-
ladar lo que allí hay , para 
que tenga V . R . el gufto, ó el 
enfado , de ver lo que la tor
pe mano impoftora de efta y 
de tantas mentiras, fe atrevió 
á egecutar. Decia fin duda 
Iherofolima , y Ihero/ol imamy 
pero para componer Beacia y 
Beaciam borró , rayendo el 
pergamino, todas las letras* 
intermedias que eftorvaban, 
y parte de otras para acomo
darlas. Qaifo Dios que para 
efta manifaftura parece era 
poco manofo , ó no le dieron 
el tiempo neceífario para el, 
fraude j y afsi quedó tan co
nocido , que no deja duda: 
porque la I primera fe perci
be toda : la emmienda de U 
h para hacerla ^ , y de la R 
para que parezca A fon de 
tinta negra común, fiendo de 
color morado bueno todas las 
letras de aquella línea en el 
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t é Bfpcina Sagrada, Trat . 10. Cip.4; 
titulo. La S. por mal raída, 
dejó feñal conocida de lo que 
fue 5 y en el texto fon de dif-
tinta y peor forma las dos le
tras íuplantadas ^ , y ¿- j y úl
timamente efcribiendo am
bas' palabra^ debajo de las 
viciadas , fe acómodan todas 
las letras, que realmente tu
vieron , en • los efpacios rai
dos, (Scc. 

50 Afsi el mencionado 
D . Juan xintonio , que expli
ca bien el eftado de la cofa, 
y fe vé ocularmente deli
neando el modo á que deja
ron reducido el Código , que 
es como muefira la Eftampa, 
cuyo texto dice afsi: Pafsio 
SanZ ío rum J u j i i & A h u n d i , 
qu i pafsi f u n t Iherofolima i n 
C iv i t a t e XIX. Kalendas A p r i -
Us. Í= Pofí Refurrefl ionem Do~ 
m i n i no j i r i Ihefu C h r i f i i , & 
afcenfíonem ejus ad Pa t r em: 
& pof íquam acceperunt beati 
Apof io l i Sp i r i tum f a n B u m , ex 
iodem tempore multus fanguis 
Sant torum ejjufus efí propfe'r. 
rcgnum D e i . Olibr ius autem 
prafes, mijjus a Numer iano I m -
peratore ad per f e queridos C h r i f 
tianos cum v e n i j f t Iherofol i -
mam , v o c a v i t j u f i u m cum ce-
teris qu i erant cum eo. Ouem 
interrogavtt Prafes , dicens: 
V i c m i h i f u j i e veri ta tem i l l a -
mm qu i t i h i t m i obedientes ejfe 

v iden tu r . Ju f lu s d i x i t : T>e 
bus me interrogas Prccfes\ EgQ 
Chr i j i i anus f u m . Scripum 
& c . ' 

51 Aqui vés demoftrat̂  
varaente , que el modo cotí 
que quiíieron violentar al 
Codito , para que digeífe 
BEACIA , publica haver tfj 
nido en fu origen 1HEROS0-
L I M A , como exprefsó el 
Breviario Abulenfe : y afsi 
por el mifmo documento cotí 
que fe quiíieron autorizar, 
fe defacreditaron , dejando 
un teíligo de fu audacia, en 
el que bufcaban por Patrono. 

5 2 Otro teftimonio fe to
ma de aquel Código grande 
MS. en pergamino , qnc es 
del Convento de S. Juan de 
los Reyes de Toledo , deque 
hice mención en el Tomo ó. 
pag. 314. el qual es del mif
mo tamaño , y forma de le
tra que el propucílo en la Ef
tampa adjunta: y haviendole 
reconocido quando eíluve en 
Toledo , fe me ofreció con-
fultarle de nuevo, por tfi ^ 
havia librado de la atrevida 
mano que adulteró al referí 
do : y de hecho eílá intafto» 
expreífando la Ciuda4 ^c 
rufalén en el titulo y en e¡ 
texto. El titulo dice afsi: i3-/' 
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ftumerlano Imperatore ad per-
fequendos Chrifíianos in Ihero-
folmam , añadido de mano 
jiiuy moderna 17. Kls. aplis. 

texto conviene con la Ef-
tampa, diciendo claramente: 
Cmn venijfet Iherofolimamy 
C^f.pues quandoefcribo efto, 
tengo el libro original en mi 
E(hidio,por merced del Rmo. 
P. General de S. Francifco, 
Fr . Pedro de Molina, que. fe 
dignó mandar me le fran
quea ífen. 

5:3 Pues íi los textos an
tiguos , que tratan de eílos 
Santos , dicen que "padecieron 
en el Oriente , y determina
damente en Gemíalen ••, qué 
Juez no deberá fentenciar 
contra la defgraciada deman
da , de que fe tengan por 
Martyres de Baeza , quando 
íe prueba, que ni aun fue
ron martyrizados en Efpana? 
Aqui podemos decir de los 
Autores que fraguaron eíla 
efpecie : Cogitaverunt conji-
"a, quce non potuerunt fiabi-
fefi« Pfalm. 20. Yoconfíeílbj 

no alcanzo diículpa pa-
ra la períiftencia , defpues de 
piarada la mala fé , con que 
^procedió en efto al princi
po 5 y por tanto me remiro 
a los Jueces á quienes per-
íenece. 

54 Entre todos los Saa-
T o m . V U . " 

íDe la íglefm de Beacia. 1 1 7 
tos que fe aplican á Baeza,-
ninguno tiene tantos teflimo-
nios en favor de que perte
nezca á efta Ciudad» como 
los dos expreífados , fegun 
coníla por los alegatos de 
Gimena : y fi eftos no perte
necen á Efpana 5 con que ra
zón fe reconocerán por de 
Baeza los que no tienen á fu 
favor mas texto que el único 
acerca de los precedentes^ 
efto es, lo que dijo el falfo 
Dextro , y compañía de los 
demás fingidos Chroniconesl 
Afsi fe vé , que llegando G i 
mena á tratar de S. Faufto, 
Diácono , confieíla , como el 
P. Biíches, que ningún Mar-
tyrologio , ni Autor feñala el 
lugar del Martyrio de Sara 
Faufto , íino el Arciprefte Ju
lián, el qual es el único que 
le aplica á Baeza , íiguiendo 
fu formador la idea de reco
ger y aplicar á la Igleíia de 
Efpana ios Santos que en ios 
Martyrologios y documentos 
antiguos fe refieren fin con
tracción á lugar , como l i 
nueftra Iglcfia fuera tan infe
cunda, que necefsitára adop
tar á los eftraños : y fobre to
do , fe hizo aquella adop
ción fin publica autoridad, 
por capricho de un particu
lar, á quien no pertenecía, y 
efeondidamente en un rin-r 
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11 8 E/panel Sagrada. 
con, no haviendofe vifto tal 
Obra antes de la que el Pa
dre Bilchcs refiere , efcrita 
de mano del Padre "Gerony-
mo de la Higuera,; y por tan
to los Santos que con folo c i 
te y femejantes teftimonios 
fe aplican á las Ciudades de 
Efpana defde el fin del Siglo 
diez y feis , en que fe empe
zaron á fingir los Chronico-
nes modernos , atribuidos á 
Efcritores antiguos , todos 
eftos Santos (vuelvo á decir) 
no tienen mas fundamento 
para fer tenidos por de tales 
lugares, que el que afsi los 
quifo repartir el que inventó 
aquellos Chronicones. 

55 De efta claífe fon no 
folo S. Jufto y Abundio , fino 
el mencionado S. Faufío, dif-
cipuio y Diácono de S. D i o -
nyfio , Obifpo de Alejandría 
en el figlo tercero: pues vien
do en el Menologio de los 
Griegos (dia 4. de Setiem
bre) que Faufto fue defterra-
do por la Fé , fin expreífar 
adonde , pareció buena oca-
fion para traerle á Efpana, 
hofpedandole no en alguna 
Iglefia de la Cofta Oriental, 
mas cercana á Egypto , fino 
feñalandole vecindario en 
una de las Ciudades Medi
terráneas , en que eftuviefle 
mas aífegurado , como fue 
Baeza. 

1 Vuí . io . Cap.\, 
56 Pero que en efto n0 

folo fue temerario el impof, 
tor , (por carecer de funda
mento para la aplicación)^ 
no que poíitivamente fe opu, 
fo á ia verdad , confta por el 
mifmo S. Dionyfio Alejan
drino , que en la Carta rela
tada por Eufebio Cefarienfg 
lib.j. Hijl. Ecelef. cap. 11. di
ce , que el lugar donde fue
ron defterrados era de lali* 
bya, llamado Cephro : Mim-
mini in partes Libya in locum 
qui dieitur Cephro.... Abfedi
te igitur quo 'jufsi efi'n. Afsi 
les habló el Pretor Emiliano: 
y claro efta que el referida 
lugar no es Baeza , ni otra 
alguno de Efpana. Con mo
tivo de aquel deftierro anun
ciaron el Evangelio á los que 
antes no le havian oído,y 
como que Dios los llevó allí 
folo para efte fin, mandó lue
go el Prefedo, que fueííen 
defterrados á otra parte.Vea-
mos fi el fegundo deftino per
mite que fe contrayga á Ef
pana , y oygamos al mifníO 
S. Dionyfio. Determinó, (di
ce el Santo hablando del Pre
tor) que fueífemos trafpor' 
tados á otra parte , que ^ 
parecía mas áfpera : y Pa!:a 
efto mandó que todos con-
currieífen á la Mareotide, & 
jíalando á cada uno el 
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de Ta L-cfidencia , y dándonos 
á noforros lo mas immediato 
al camino real '•> con el fin de 
que pudiefTe echar la mano 
fobre todos fácilmente íiem-
pre que le parecieíle conve
niente. 

57 Eñe es el hecho au
tentico fobre ios deílierros 
de San Dionyfio , y fus com
paneros : pregunta ahora al 
fupuefto Julián , dónde efta 
el'deftierro de SanFaufto á 
Baeza? ó íi acafo era Región 
de Efpaña la Mareotidc? Efta 
era una Prefectura de Egyp-
to 5 fita al Occidente de Ale
jandría , y alli fue el deftier-
ro de cftos Santos. 

58 Añade Eufebio Ccfa-
rienfe , al fin del citado cap. 
II. (ó décimo en algunas edi
ciones) que San Fauílo vivió 
hafta la Perfecucion de Dio-
cleciano , en que de edad ca-
fi decrepita fue degollado 
por la Fe. Luego de ningún 
modo fe puede verificar el 
deílierro á Efpaña , conftan-
do que fu mayor diftancia de 
Alejandría fue en una parte 
de la Libya Marmarica á tres 
jornadas de la Ciudad de Pa~ 
rttonio j donde eftuvo S. Dio-
nyfio con algunos (fegun re
fiere el mifmo en el lugar ci
tado) y los demás en la Ma
reotidc i por donde def-

pues fueron todos efparcidos 
mientras duró la Perfecu
cion : y como acabada , no 
huvo deftierro , fe infiere que 
le cogió en Egypto á S. Fauf-
to la ultima Perfecucion de 
Diocleciano; y por tanto Eu
febio , que no refirió ningún 
Martyr de Efpaña , hiílorió 
la muerte de S. Faufto. 

59 Don Martin de G i me
na dice, que de (pues del def
tierro á Cephro , los mandó eí 
Prefecto retirar á un defierto 
llamado M a r i o t a , con orden 
que los efparcieífen por dife
rentes Región es,y lugares: y eti 
efta conformidad halló en
trada para traer á Efpaña a 
S. Faufto, por fer Región , y 
aun Nación , diverfa de las 
de Epypto y Libya. Pero no 
entendió bien el texto de San 
Dionyfio , que expreffamen-
te contralle la difperíion de 
los Santos á lugares dentro 
de la Prefedura Mareotica: 
Cuntí i s undecumque ad Ma~ 
peoticam praefeñuram conflus-, 
re jufsis y vicos PER REGIO-
N E M ILLA A i difperfos fin-
gulis adjígnavit : nos vera 
rnagis ad viam puhlicam , u$ 
primi comprebendererrnir, col-
locavit. Id enlm pracipue ag§-
bat ac moliebatur , ut quando-
cumqus voluijfet, omnes nulh 
negotio capi pojfemus, Afsi ÍQ 
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i z o Effáría Sagrada, Trat . i o. Cap.^: 
lee en Ruinart eíle texto , en
tre las Aftas de S. Dionyfio 
Alejandrino, conforme fe ha
lla en la Verfion hecha por 
Henrique Vdejtoác íaHifto-
ria de Eufebio : y aunque en 
otras ediciones hay per regio
nes varias , fe debe anteponer 
la dada de Valefio xccuctg Í K Á -
<roig r.a* Kctra xcegav «ap9p& 
cctg : ó no entender la difper
íion fignificada en las anti
guas , de modo que fe alar-
gaífé á Efpaña : porque como 
ex preña S. Dionyfio , fueron 
diftribuidos los Santos Con-
feflbres con tal arte , que pu-
dieílen echar mano fobre 
ellos fácilmente , en cafo de 
juzgarle n e ce fia rio: y- claro 
crtá,que el Prefecto de Egyp
to no tenia fácil recurfo , ni 
iurifdicion , fobre los que ef-
tuvieífen acá y efta es una 
nueva urgencia en prueba de 
que el deftierro no puede 
alargarfe á Efpaña. 

6o Otro principio fe to-
sm de lo que añade Girnena, 
pretendiendo otro Santo mas 
para Baeza ? llamado Eufebio, 
cuyo nombre junta con el de 
Faufto el Martyrologio Ro
mano pequeño , que Baronio 
no v io , ni el fabricador del 
fupuefto Julián 5 y dice en el 
día 19. de Noviembre : Fauf-
ti Diaconi, ^ Eufebij Colk-

f -

g* ejus , Martyrum viftau, 
rum. De aqui arguye Gime' 
na , que Eufebio es Martyr ¿ 
Baeza, por fer compañero dg 
Faufto. Pero mejor puecje 
probarle por efto, que San 
Faufto no padeció en Baeza; 
porque aquel compañero no 
vino á Efpaña, conftandopo£ 
Eufebio Cefarienfe, que po. 
co defpues de lo que eferi* 
bíó de el S. Dionyfio , llego 
á fer Obifpo de Laodicea de 
Syria : Eufebius quidem, qum 
Dionypus Diasonum appeli.jt, 
brsvi poftea Laodicets in Sym 
Epifcopum efe confíitutum; 
lib.y. cap. 11. Luego Eufebio 
no vivió en Efpaña defpues 
del deftierro de Alejandría, 
ni murió acá, en vifta de que 
defpues de la Perfecucion de 
Dedo , fue Obifpo en la Sy
ria. Y íi por mencionarlos 
juntos aquel Martyrologio 
fe ha de hacer argumento, 
no puede reducir fe á EfpaSa 
S. Faufto , confiando que fu 
compañero no vino á refî r 
acá- por fu deftierro , f̂ o 
que floreció defpues en la 
Syria., 

61 Y fe debe notar, q«e 
el Martyrologio citado no 
llama Martyres Vijitadores a 
San Faufto, y San EufebiO) 
como entendió Gimena, un0 
Vijitaforss de los Mtrtym 
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correrpondiendo afsi al elo-
ÍTÍO que San Dionyíio hace 
de Euícbio , diciendo que 
Pios le fortaíeció para viíltar 
á los encarcelados, y fepultar 
los muertos i y que para efte 
fin íc ocultaron en la Ciudad 
los Diáconos , Faufto , Eufe-
bio j y Cheremon , demás de 
otros Presby teros, que allí 
nombra. En confequencia de 
eílo llamó aquel Martyrolo-
gio á los dos ex»prefiados 
Santos, Vifí tadores de los M a r -
tyres: y fíel fupuefto Julián 
Pérez huviera vtffo el docu
mento , no ferá temerario el 
rezelo de que huvicra aplica
do a Baeza á San Euíebio, 
como le aplica Gimena : mas 
pues no reza de el aquella 
Dieceíi , y íabemos que fue 
Obifpo de Laodicea, le deja
remos fuera de Baeza , y de 
Eípaña , por no ha ver texto 
que le declare nueílro. 

61 Los demás Santos de 
que reza aquel Obifpado por 
Decreto del Señor Sandoval, 
no tienen mas fundamento 
para contraerfe á Baeza , que 
el haverlos querido aplicar á 
ella el Autor de aquellos def-
graciados Chronicones : en 
cuya conformidad fe vé que 
sntes del Siglo diez y íiete 
no rezaron allí de tales San
tos , üendQ afsi que defde el 

martyrio de algunos havian 
pallado mas de mil y trecien
tos anos , en cuyo dilatado 
efpacio no fueron Reñidos por 
naturales de Baeza,por quan-
to hafta el fin del Siglo diez 
y feis no huvo quien fe atre-
vieffe á fingirlo : en cuya 
prueba verás que para la eir-
cunftancia del lugar no íeci-i 
ta mas texto que el de los 
falfos Chronicones publica
dos en el Siglo paíTado , por 
quanto en realidad no hayj 
otro teftimonio para la con
tracción. 

<$j Diftinguiendo pites 
entre la fubftancia y el acci
dente del culto , digo que 
abfolutamente pueden fer 
celebrados ios referidos San-
tos, porque fegun ios do cu- -
mentos Eclcfiaílicos anti
guos , confta que murieron. 
Martyres : y por lo mifmo los ¡ 
puede celebrar no folo el 
Obifpado de Jaén , fino toda 
Eípaña, y toda la Igíefia un i-: 
verfal. Pero íi el culto fe con
trae a que fueron martyriza-: 
dos en Baeza , ó naturales de 
a l l i , y que por tanto deben 
fer venerados en fu Dieceíi 
con efpeciaiidad , digo , que 
para eílo fe necefsita alegar 
pruebas que hagan fé : y que 
no fon de efta cía fe las citas 
de los Chronicoues moder-

nosi 



12 2 Efpaíía 
nos , porqne como he mof-
trado en orden á San Jufto, y 
Abundio , fue un falfario el 
que cícribio haver padecido 
en Baeza , confiando por los 
textos antiguos ya citados, 
que fueron Martyres de Ge-
rufalen : y configuientemen-
te quanto vaya fundado fo-
bre lo contrario, no puede 
decirfe bien fundado. 

64 L a defgracia cfluvo 
en que recien nacidos aque
llos Chronicones , hallaron 
tantos Patronos que fe dejaf-
fen llevar de la liíonja, como 
fe vio en los hechos , de que 
procurando los Señores Obif
po s informarfe fegun fu cargo 
Paftoral fobre las peticiones 
con que los Pueblos clama
ban por los Santos que fe de
cían fuyos , vieron que pre
valecía aquel di£Umen en 
perfonas tenidas por doclas. 

Trat . 1 o. Cap..^. 
y condecoradas j por lo que 
con buena fé publicaron (us 
Decretos. Mas hoy defeu, 
bierta ya la ficción , fuera 
bueno tomar otras medidas, 
pues con eílo fe enlazaron 
otras cofas aun de mayor in, 
teres,que piden mas feria prcu 
videncia , y á mi me baña 
excitar fobre ellas la aten
ción : añadiendo que Baeza, 
y todo el Obifpado de Jaén 
celebra con razón al Apoíto-
lico San Enfrailo, que tuvo fu 
Cathedra Evangélica en llu-
turg i , Ciudad de la jurifdi-
cion de efta Diecefi: y aun 
fuera muy debido que fe ex-
tendieífe el Rezo á toda Eí
paña , para que todos diefle-
mos culto á Dios en los pri
meros Varones Apoílolicos 
que fe digno enviar á efta 
Nación , pata alumbrarla con 
la luz del Evangelio, 

T R A -
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T R A T A D O XL 
D E L A I G L E S I A 

DE BIGASTRO. 
( I N C L U I D A H O Y E N M U R C I 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

íDe la Jituacion de 'Bigajiro. 
Igaftro es una 
de las Ciuda
des de que no 
fe tiene noti
cia mas que 

por las memorias Eclefiafti-
cas, por caufa de que ningún 
Geographo antiguo , ni Hií-
toriador, hace memoria de 
ella : y á vifta de tal filencio 
es precifo que nofotros le 
guardemos también en quan-
to mira á las antigüedades de 
efte Pueblo: pues hafta el año 
de 610. no fe halla fu men-
eion \ por lo que dejaremos 
en blanco los feis primeros 
^'glos en todo lo que mira á 

civil: no porque empezaffe 
entonces la Ciudad, fino por

que ignoramos fu primitivo 
eftado : pudiendofe afirmar 
únicamente que exiília en el 
Siglo fexto, como fe infiere 
por verla con dignidad Epif-
copal á la entrada del Siglo 
feptimo : lo que la fupone, 
no folo exiftente, fino con 
alguna excelencia en lo an
terior. 

2 En vifta de hallarla con 
Silla Pontificia al principio 
del Siglo feptimo , fe infiere 
que aquel Pueblo empezó 
por humildes principios , y 
con el tiempo fue creciendo, 
al modo que otras Ciudades 
deícaecieron.Aquella peque
nez en fu origen, pudo fer 
caufa del füencio de los an-
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tiguos í pues el nombre pare
ce da á entender que no 
empezó en tiempo de los Go
dos : pero á eftos debemos 
deferir el haverla engrande
cido , á vifta de que por ellos 
gozó de Silla Pontificia. 

3 Aquella defgracia de 
Bigaílro en lo que mira á la 
ignorancia de fus antigüeda
des, fe juntó con otra no me
nor , dé no haver dejado Vef-
tigio del lugar donde eftuvo: 
infiriendofe de aqui que los 
Moros la aífolaron totalmen
te : y como ni por Geogra-
phos antiguos , ni'por dura
ción del proprio nombre , fe 
declara fu fitio,tuvieron oca-
íion los Efcritores para variar
en orden á explicar fu reduc
ción. 

4 L o único que fe fabe 
con certeza , es que fue Silla 
de la Provincia Carthaginen-
fe , pues folamente fe lee en
tre los Concilios Provincia
les de Toledo , y no en los de 
otra Metrópoli. En quanto al 
íltio fe inclinó Morales l i b . 
l i . c a p . i p . á que eftaba en la 
Mancha acia Cazorla: io que 
de ningún modo fe puede au
torizar : lo i . porque junto á 
Cazorla eftaba el Obifpado 
deCaí lu lo , y Baeza: lo 2. 
porque la divifion de Obifpa-
dos atribuida á Vamba (que 

Morales reconoció por leo^ 
tima) coloca el Obifpado de 
Bigaílro entre el Urcitano v 
el de I l ic l , expreífmdo qjt 
el Ilicitano confinaba con los 
términos del Obifpado Bigaf, 
trenfe, ó Bagaílrenfe , y con 
los de Setabi, y Denia : lo 
que fupone haver eftado Bi-
gaftro entre U i c i , y Urci:y 
efto no conviene á términos 
de Cazorla. Lo mifmo fe au-
toriza por la circunftancia de 
empezar á fonar la Silla de 
Bigaílro , quando ceífa la de 
Carthagena , como fe dijo en 
el Tomo 5. y ahora añadire
mos , que volvió á oirfe la de 
Carthagena , quando fe ex
tinguió la Ciudad, y Silla de 
Bigaílro : y efto fupone que 
eftuvo en la jurifdicion de 
Carthagena. 

5 . En aquel MS. del-Mo-
nafterio de Paraífes que im
primió Loayfa , pag.ió}. fe 
lee : A c a r t a , i d efí , Baga/iri. 
Hicjaeet T k j t i s Epfcopus Ber-

g a r a : lo qual fe pone entre 
las interpretaciones de las 
Ciudades que mudaron i 
nombre en tiempo de los Mo
ros , y parece da á entender) 
que Bigaílro fe ha de redadí 
á Aca r t a , mencionando alji 4 
Obifpado de Bergara : fotóí 
ío que dijo muy bien Efc0^" 
no en la 2. parce de la Hi^0' 

1 ni 
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ría de Valencia , col. i ^ . n . j . 
Xo todo ejio lo tengo por alga
rab ía , y por cartapacio de a l 
gún hombre poco erudito, como 
realmente es áfsL fegun lo 
prevenido en el Tomo ¿f.'pag. 

6 Omitida? algunas otras 
opiniones , que por lo dicho 
podra qualquiera conocer fer 
faifas y por apartar fe notable-' 
mente de la jurifdídon de 
Carthagcna, decimos íer mas 
autorizable el parecer de Ef-
colano , fobre que Bigaflro-
eftuvo por la parte en que 
hoy exiíle el Convento de 
San Gines de Orihuela del Or
den de la Merced , á una le-; 
gua de la Coila , y quatro de 
la Ciudad de Orihuela , que 
es parte Meridional de la en-' 
vocadura de el. Rio Segura, 
donde dice que fe ven mu-
chos vefti^ios de Población: 
favoreciendo a efto mifmo el 
que en Orihuela fe mantiene 
una puerta en el Arrabal de 
San Aguftin, por la qual fe vá 
al dicho Campo de S. Ginés, 
Y fe llama la puerta de Bagaf-
tre, ó como pronuncia el vul-
g0> de Magaftre. Añade,que 
en el camino de la dicha 
puerta al Campo de San G i -
jes , y de alii á Carthagena 

hallan muchas piedras , y 
Padrones del tiempo de los 

Romanos. Efto vuelvo á de
cir , es mas autorizable , por 
infiftir en el diftrito de la 
Ciudad de Carthagena. Pero 
tengo por mas probable que 

"los veftigios que dice fe con-: 
ferban cerca de San Grnés, 
fue la antigua Población de 
Thiary colocada en aquel pa
ra ge en el Itinerario de A n -
tonino Pió , como verás en el 
Mapa primero del Tomo y. . 
fegun lo qual parece precito 
recurrir á otro fítio de aquel 
contorno , fuera de la Calza
da Ré-aíl, que havia deíde I1H 
ci á Carthagena i á viíla de 
que recorriéndola el mencio-i 
nado Itinerario , no mencio-; 
na tal Pueblo: y coníiguien-
teniente le deberemos redu
cir al efpacio interior, que 
mira acia Orihuela, y Mur
cia en la conformidad pro-: 
yetada en el Mapa citado,; 
á lo menos mientras no fe ' 
defcubra mas firme documea-; 
to. 1 

7 ; En fuerza de efta íitua-í 
cion argüimos en el Tom.^; 
que la Silla de Bigaftro füce-J1 
dio á la antigua de Carthage-j 
na , por quanto deftruida fe-
gunda vez eíla Ciudad, y. 
ceñando del todo la mención 
de la ] Silla Carthagincnfe, 
empezó á oír fe la de Bigaf-
tro; y juntando la circunf*: 
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tanda del tiempo con la del cerca ; fe infiere que la efc 
lugar , que por las razones Bigaftro fue la que antes ef, 
dadas coníla haver fido alli tuvo en Carthagena. 

C A P I T U L O II. 

(De los Ohi/pos de (Biga/iro, 

S JL lo dicho fe infiere 
que el Catalogo de 

Bigaftro fe 
los de 

D 
los Obifpos de 
debe encadenar con 
Carthagena , dando aqui por 
fupueftos á He¿tor, y Licinia-
no , de quienes tratamos cñ 
el Tomo 5. 

V I C E N T E 
V i v í a a l p r inc ip io de el Siglo 

fep t imo. 
9 Muerto Liciniano muy 

cerca del año de ^00. fegun 
lo dicho en el lugar citado, 
y colocada por aquel tiempo 
en Bigaüro la dignidad que 
cftuvo en Carthagena , fue 
ordenado Vicente con titulo 
de Obifpo Bigaílrenfe, como 
fe prueba por el Synodo ce
lebrado en Toledo en el año 
de (510. en el qual firmó eíle 
Obifpo en el lugar undécimo 
con antelación á quatro Obif
pos : lo que mueítra que te
nia alguna antigüedad , y por 
tanto le conviene el haver f i

do fuceífor immediato de Lii 
ciniano. 

10 Vicente es el primer 
Obifpo que fe halla con titu
lo de Bigaftro, y fe debe aña
dir á los que Eícolano refiere 
por efta Iglefia en el lugar ya 
citado , donde le omite. Ig-
norafe el tiempo forzofo en 
que murió , y las -demás ac
ciones de fu vida. Pero me 
inclino mucho, á que efte fue 
uno de los que fomentaron el 
Cifma, fobre no reconocer a 
Toledo por única Metrópoli 
de toda la Provincia Cartha-
ginenfe : porque los indudi-
vos expueftos en el Tomo 5. 
fobre efta divifion de Prela
dos , quadran al Bigaftrenfe, 
no folo por no pertenecer a 
la Carpetania, fino por la pte-
tenfion que podia formar fo
bre fu ceder á Carthagena e» 
los antiguos fueros de fer la 
Capitalde la Provincia. L0 
cierto es j que huvo tal pre' 
tenfion : y á ningunos otro5 
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en que fe celebró el Conci
lio VII. de Toledo , á que en
vió fu Vicario , por quanto la 
abanzada edad no le permi-
tiria afsiílir en perfona. E l 
Vicario que envió , llamado 
Egita y fubfcribe en penultn 
mo lugar : y por tanto no 
fírraó en el correfpondiente 
á la antigüedad de ffi Prela
do : y aunque f" pudiera de
cir que cedió el lugar á otros 

Tagajtrenje.. Afsiftiór Vicarios que tenian el grado 
ado. al Concilio IV. de Presbyteros , y él folo era 

Diácono 5 con todo eílb hay 
deforden, pues le preceden 
dos Diáconos , Vicarios de 
Obifpos menos antiguos, 

G I B E R I O 
Defde antes de el 653, hafla 

defpues del 6^6*. 

i 14 Defpues del Concilio 
VIL falleció Bigidno, y le fu-
cedió en la Silla Giherio , ei 

Obifpos les pudo convenir 
mejor que á los de las Coilas 
del Mediterráneo.. 

B I G I T I N O 
J)efde mticho antes del 633* 

h a j í a def^ues. del 646. 

11 E l fuceííor de Vicen
te fue Bigií'noj efcrito ya con; 
V, ya con B en los MSS. que-
también fuelen nombrar a la. 
Iglefia P 
cite Prelado. 
de Toledocelebrado en el, 
ano de ^33. y fubfcribió en
tre los Sufragáneos mas anti
guos js Con. antelación; a 48^ 
Obifpos % y fegün algunos; 
Códigos precedió también á 
otro : de modo que ílempre 
fe verifica por aquel orden, 
que havia íido fu Confagra-
cion muchos años antes , co
mo fe necefsita para reco
nocerle precediendo j á. 38. ó. 
39. Obifpos. 

12 Concurrió también á 
los Concilios figuientes, con
viene á íaber al V . del año 

y al VI . del año 538. fir
mando: en .todos con la ante
lación ccrrefpondiente á fu 
norable antiguedad de Grdc-
nacion.. 

13 Fue fu- Por tificado 
largo , como fe prueba 

de 

qual afsiílió al Concilio VÍIL 
congregado ea de Toledo 

el año de ^53'. en que firmó 
en el numero so, de la Edi
ción de Loayfa , ó en el 4^. 
fegun lo dicho1 en el Tomo 
precedente, pag.189. 

35 Profigue fu memoria 
no folo en el'ano de 655, (en 
que afsiftió al Concilio IX. 
de Toledo) fino en el ano 

|íi€ \ iv ia en el año de 646. de 656. en que envió al Con-
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cilio X . de Toledo al Vicario 
Eglla , á quien fu Pi-edeceífor 
havia enviado al Concilio 
V H . ílendo entonces Diáco
no , y ahora Presbytero , y 
acafo por eíto precedió á 
otros Vicarios de Obifpos 
mas antiguos que el fuyo» 
por no tener aquellos mas 
grado que el de Diácono. 

mas antiguos, da a entender 
que fue immediato fuceíTol 
de Glberio : comprobandofe 
lo mifmo á villa de que yj 
no vivia al tiempo del Con, 
cilio íiguiente. 

D e f d 
P R O C Ü L O 

e cerca de el 677. hafl), 
de/pues del 688. 

. J U A N 
Defde mucho antes del 6 j ^ . 

16 E l nombre y dignidad I 
de elle Prelado confian por 
el Concilio X I . de Toledo, 
celebrado en el año de «575:. 
por los Obifpos de la Provin
cia Carthaginenfe , y por lo 
mifmo afsiftió el Bigaílrenfe, 
como Sufragáneo de Toledo, 
en la conformidad que fu 
anteceífor concurrió al nono, 
que fue Synodo Provincial. 

17 En los 18. años que 
precedieron al Concilio XI. 
no pudieron los Padres con
gregar fe , y por tanto nos 
faltan documentos Concilia
res de aquel tiempo interme
dio : pero en lo que toca á 
la Iglefia de Bigaílro no ha
cen falta para la fucefsion de 
los Prelados, por quanto la 
notable antiguedad que 
mueftra el expreífado Juan, 
Rimando entre los, Obifpos 

18 A poco tiempo defi 
pues del Concilio XI. falle
ció Juan , y le fucedió Pro
culo , uno de los Obifpos que 
afsiílieron al Concilio XII. 
del año 681. en el qual firmó 
antes de 13. Obifpos, porcu« 
ya antiguedad fe infiere, ha-
ver muerto fu anteceflbrpo
co defpues del Concilio pre
cedente , y que la confagra-
cion de Juan fue cerca de el 
año 677. defde el qual al del 
Concilio XII. huyo quatro 
años j efpacio que á lo mê  
nos fe debe reconocer para 
que Proculo adquirieífe 
antelación á 13. Obifpos. 

19 Demás de el Concilio 
XIL concurrió eíle Prelado 
al X l I L del año 683. en que 
firmó en el num. 17. defpL1(js 
de Agricio Corapiutenfe; i0 
que es inverfion de k[Vi' 
nuenfes , confiando que PÍ0' 
culo era mas antiguo, PuC 
fe hallaba Obifpo en 



rdel Concilio pirecedente , en 
que no lo era Agricio : y por 
tanto fe debe pofponer. 

20 Afsiftió también Pro
culo al Concilio XIV . Pro
vincial de la Carthaginenfe, 
celebrado en el año de 684. 
en cuyas firmas le proponen 
losCodigos defordenadamen-
te, poniendo antes á Obifpos 
mucho menos antiguos : pero 
coíno no hay Códigos corre
gidos , no podemos feñalar 
el puntual íltio , bailando la 
prevención de que debe pre
ceder no íblo al Compluten-
fe, íino al de Siguenza, como 
eoníla por los Concilios pre-
¡cedentes. 

21 L a ultima memoria 
de Proculo es la del Concilio 
XV. de Toledo, celebrado en 
el año de 688. pues fe halló 
en e l , y firmó con antelación 
á 45. Obifpos, como le toca
ba por ley de fu antigüedad: 
pero por io mifmo parece que 
falleció poco defpues, efto 
es, á los cinco años, pues en 
el de 693. en que fe tuvo el 
Concilio X V I . no íe halla la 
Iglefia de Bigaílro entre las 
íubfcripdones de Prelados, 
ni en las de los Vicarios. 

22 En Proculo fe acabó 
h memoria de los Obifpos 
^'gaftrenfes, por no haver 
quedado firmas en el Coaci-

íDe la IgUfia de $igafi*ii 119 
lio XVII . de Toledo : y a$t 
aunque es prcclíb cobfeuaE 
que tuvo fuccífor , ó fuceíTo-
res, antes de la pérdida de 
Efpaña , es también necefía-
rio contenernos en la expref-
íion de fus nombres, mientras 
no fe defeubran documentos»; 

P é r d i d a de E f p m a , 

13 Defpues de la entra-s 
da de los Moros es tan gran-, 
de el íiicncio fobre la Sil la, 
y Ciudad de Bigaílro , como 
íi nunca huviera havido tal 
lugar i de lo que fe infiere 
que los Moros la mudaron el 
nombre , ó la deftruyeron 
totalmente. Es muy veroli-' 
mil que efta fueífe la Ciudad 
llamada por los Moros T u d e -
m l r , como fe lee en el eferí-; 
to de Rafis, ó T a d m i r , fegua 
el Geographo Nubicnfe: por-; 
que uno,y otro aplican aquel 
nombre al litio en cuyo ter-» 
mino eíluvo la Ciudad de B i 
gaílro , ello es, á la tierra de 
Murcia , como fe infiere por, 
decir el Nubiehfe, que Miir-4 
cia era la Metrópoli de la 
tierra de Tadmir : A b Urbe 
Carthagena ad M u r j i a m ét ine$ 
re terrej i r i X L . M . P . Urbs. 
M u r f í a eji Met rópo l i s terr<$ 
T a d m i r : / ¡ t a q u e e/i i n p l an i~ 
de fecus j / u m e n ALibiadb,quoc¡L 

I & 



I E/pana Sagrada 
& tsíri intcrJlult , ponte cym-
bis f a b r e f a ú o adi tum in illam 
prabente : ícgun lo qual la 
tierra que llama de Tadmir, 
era la de Murcia , p t T O no 
eran nombres puramente di
ferentes los de Murcia , y 
Tadmir, ó Tudemir, fino lu
gares diveríbs, como confta 
por la deferipcion que anda 
en nombre del Moro Rafis, 
que en una de mis copias di
ce afsi: „ Parte el termino 

de Jaén con el de Tudemir: 
„ ét y ace Tudemir al Sol le-
„ vante de Córdoba: et Tu-
j , demir es muy preciado lo-
„ gar, ét de muy buenos ar-
„ boles : ét toda fu tierra rie-
yy gan dos Rios: , {anfi como 
„ facen en tierra de Promif-

fion) ét ha buena proprie-
„ dad de tierra natural, ét 

ay Veneros de que fale mu-
„ cha plata. Et Tudemir ajun-
„ ta en sí todas bondades de 
„ la Mar ét de la tierra : et 
f] ay buenos campos, ét bue-
„ ñas Villas , & Caftillos , ét 

muy defendidoSjde los qua-
„ les es uno Lorca , I ét otro 
„ Murcia , ét Auriela, que 

es muy antiguo logar , en 
que moraron los antiguos 

,> por luengo tiempo. 
24 Seguirlo qual Tude

mir eftuvo en tierra de Lor 
i a , Murcia , y Orihuela, 

T r a t . i 1. Cap.z. 
fiendo diverfa de las tres; y 
en fuerza de lo dicho acerca 
de la fituacion de Bigaftro 
correíponde con ella Tude, 
mir. 

25 El tiempo en que fe 
dice concluido aquel eferito 
de Rafis fue la Hegira 366. 
año de 977. pero quando el 
Nubienfe eferibia , al medio 
del Siglo XII. ya no exiftia tal 
Ciudad, como parece fe in
fiere por decir que Murcia 
era la Metrópoli del territo
rio de Tadmir: y por no tra
tar aquel Autor de tal Ciu
dad , ni haver quedado me
moria de tal fitio, ni nombre. 

Vuelve la S i l l a de Bigajlro ¡ 
Carthagena. 

26 En fuerza de efto fe 
defeubre congruencia para 
que la Silla de Bigaílro vol-
vielfe á colocarfe enCartha' 
gena, de donde íe havia qui 
tado en tiempo de los Godos 
autorizándole el concepto de 
que efedivamente gozó Car
thagena de Prelados en tiem
po del cautiverio de los Mo
ros , por el teftimonio dado 
en la Iglefia de Bafti,num.3J' 
donde vimos, que Juan , ÍO' 
brino del Obifpo de Medina' 
Sidonia, criado en la Santa 
Iglefia de Sevilla, fue O b ¡ ^ 



fDe k Jghfm deDlgaJlro, J5 i 
He Carthagena, y trasladado 
de aiíi á ia Corte de Córdo
ba : Sacerdotij ordine dedica-
tus ad Cartbaginem Sedem 
f,¡ifii$ eji Epifcopus. Fue ello 
antes del año 988. como fe 
dijo allí: y por tanto tene
mos documento de que en el 
Siglo X . havia Obifpo en 
Carthagena , con título pro-
prio de Sede Carthaginenfe. 

27 Efta efpecíe bien rara, 
fe debe eílrañar menos, a 
villa de la extinción de B i -
gaílro : pues como los Fieles 
He aquella Diccefi no debían 
carecer de Paftor , convino 
que aísi como por la ruina de 
Carthagena , fe paísó la Silla 
á Bigallro del mifrao modo, 
y por el mífmo indudivo, 
debió defpues de afíblada 
Bigaílro, reílítuiríe la Silla 
ai primitivo fitio : haciendo-
fe efto tanto mas verofimil, 
quanto vemos que aísi el 
eferíto que anda en nombre 
de Rafís, como el del Arabe 
Nubienfe , tratan con titulo 
de Ciudad á Carthagena i lo 
que fupone que fe mantenía 
con algún eí'piendor : y de 
hecho quando fe conquííló, 
refloreció en ella la dignidad 
Pontíncia, como fe dirá al 
empezar el eílado moderno; 
Paliando por ahora la men

ción , para que fe vea las al
teraciones que huvo en ella 
Silla :. cuyo epilogo es , que 
ha viendo empezado en Car
thagena la dignidad Pontifi
cia defde los primeros Siglos, 
y no pudiendo lubfluir alli 
defpues de la ruina o callo na
da por la guerra que los Go
dos tuvieron con los Empe
radores del Oriente , fe efta-
bleció en la Ciudad cercana, 
de Bigaílro 3 por lo que ai Ca
talogo de los Obiípos anti
guos de Carthagena fe de
ben añadir los Bigaílrenfcs, 
que finalmente vuelven á fer 
proprios de Carthagena , por 
refidencia y titulo expreíTo 
de Carthaginenfes defpues 
de deílruida Bigaílro , fegun 
el documento alegado de el 
Siglo X . en cuyo eílado folo 
fe perpetúa la memoria de 
un Obifpo , cuyo nombre 
fue Juan , de quien fobre el 
nombre fabemos, que fe cria 
en la Santa Iglefia de Sevilla, 
bajo la educación de un TTáoj 
llamado Ellevan, que deípueá 
fue Obifpo de Medí na-Sida-
nía, Sabemos también que 
Juan pafsó defde la Silla de 
Carthagena á la de Córdo
ba , y que eílando alli hizo 
donación á la Santa Iglefia de 
Sevilla de aquel gran Codi-

12 go 
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go de la Biblia , de cuya nota 
final deducimos todas eftas 
noticias. 

28 Trasladado Juan de 
Garthagena á Córdoba , ha
rían en aquella , elección de 
otro Prelado que le íucedief-
fe : pues no tenemos funda
mento para negar que los 
Gbifpos que coníagraron á 
Juan por Prelado de Cartha
gena , no tuvieífen con 
Ha Iglefia la mifma folicitud 
de proveerla de Paftor , def
pues de la traslación del pre
cedente : y por la mifma ra
zón iría continuando aquella 
dignidad en Carthagena del 
modo y por el tiempo que las 
demás Iglefias confinantes. 

'^Alteración del gobierno Ec le -
Jiaj i ico en tiempo de los 

Moros , 

29 En vifta de ía nota 
íiiencionada parece que los 
Obifpos de la Be tica envia
ron y confagraron por Pre
lado de Carthagena á Juan, 
íin que en efto fe indique 
ninguna dependencia del Me
tropolitano de Toledo , á 
quien pertenecia aquella Si
lla en fuerza de los limites 
antiguos : y efto da a enten-
ller que el orden de la anti-

T r a t . n . C a p . z : 
gua difcipUna no pudo 
tenerfe en tiempo del Caut}4 
verio de los Moros.Ni es tam, 
poco digno de eftrañarfe; 
porque como las jurifdicio,' 
nes del exterior gobierno de 
la Iglefia penden en gran 
parte de las dominaciones de 
los Principes ; no pudo man-
tenerfe idéntico lo Eclefiafti-
co, defpues de haverfe varia: 
do lo Civi l . 

30 Haílabafe Córdoba 
hecha Corte de los Moros, y 
fegun el gran poder de aque
llos Reyes , fe fugetaban á la 
fuerza los Prelados. Afsi vi
mos que hacian concurrir á 
Córdoba á Obifpos que fe
gun la difciplina antigua no 
pertenecian á la Betica.Tales 
eran el Baftitano , el de Bae-
za , y ei de Urct , menciona
dos en el Apologético de 
Samfon , quando habla de el 
Concilio de Córdoba. Perte
necían aquellas Iglefias en 
tiempo de los Godos á la Me
trópoli de Toledo : pero co
mo en tiempo de los Moros 
tocaban al principal theatro 
de fu dominación , difponia11 
los Prelados fus cofas fegun 
aquel eftado: en cuya con
formidad vemos un gran ü-
lencio en lo que toca á mez-
ciarfe los Prelados de la 
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tica en Iglefías de la parte de 
acá de Sierra Morena , y otro 
tal en no influir el Toledano 
de las Sierras allá , ni por la 
parte de la Betica , ni por la 
de Cafliiía, por eílár el ter
reno dividido entre diveríbs 
Principes: y el Cautiverio de 
los Chriftianos Muzárabes 
era tal, que no les permitía 
infiftir , ni pretender la ob-
fervancia de fus fueros anti
guos , contentandofe con 
que los dejaflen vivir en los 
Sagrados Ritos de lo mas ef-
íencial de Religión. 

^ i Por tanto no tendrás 
que eftrañar las acciones y 
ordenaciones de Obifpos,he-
ghas íin gtención a los limites 

antiguos , porque como fe ha 
íignificado, fe alteraron las 
jurifdiciones de Provincias 
en tiempo de los Moros : en 
cuya fupoíicion podrían los 
Obifpos de laBetica confagrar 
á los confinantes con ellos 
por los limites de la Provin
cia antigua Carthaginenfe, 
como parece fucedió en el 
cafo expreífado , de que los 
Andaluces confagraííen a 
Juan por Obifpo de la C i u 
dad de Carthagena : y como 
elle es el ultimo de quien te
nemos noticia en aquella Sen 
de, cerraremos en é l , lo que 
toca al eftado antiguo bajo 
el nombre de Carthaginen-* 
fes, y Bigatenfes., 

Tom.VIl. 1% 



T R A T A D O XII. 
D E L A IGLESIA 

D E CASTULO. 
(H O Y C A Z L O N A , TRASLADADA 

a Baeza, y a Jaén); 

C A P I T U L O P R I M E R O . . 

l a Jituacion y excelencias de. la Ciudad, k 
Caftulo., 

O todas las; 
Ciudades ha-
vian de fer deP 
graciadas en 
no confervar-

fe las memorias de fus anti
güedades. Ya llegamos á una 
en. que hay tanta franqueza, 
y claridad íobre cofas Geo-
graphicas y Civi les , quanto. 
en ta Ciudad precedente: hu-
vo de ignorado en eíla linea. 
Cadillo fue de tan infigne fa
ma entre los Hiftoriadores y 
Gcographos aritígaps , que-
necefsita mayor eiudicion el 
que fe empeñe en referir 

quien no la nombra, que el 
que intente hacer Catalogo 
de los. que la mencionanv 

2 Ya tratamos en el.To-
mo 4.. de lo que mira á la. va
riedad con. que fe lee fu nom
bre en algunos Hiítonadores 
y Geographos Griegos: y 
afsi el que defee i n í o t m ^ 
de efte punto ^ vea el capitu
lo 1. del referido libro defde 
el num.19. en adelante.. 

3 Fundaron efta Ciudad 
los Griegos Phocenfes , 
llamados por la Reglón Pb0' 
cíde, que efta al Norte de ̂ 1 
Seno de Corintho , ó Golf 

m 



<De la 1̂ 1 efia de Cafiulo, I M 
de Lepanto, donde caía el dores de C iftulo , la intinilo 
Monte Parnafo , y el Helicón: ParnaíiaSiíio Itálico , diclert-
y por haver venido de las do en fuüb.3.veri.391. 
faldas del Parnafo los Funda-

Fulgent pracipuis Parnaíia Caflulo fígnis, 
Et celebre Océano atque alternís <ejhbus WfpaL 

q Según el miímo Autor pues por tanto , al hablar de 
no folo eran Phocenícs los 
Fundadores de Caftulo , fino 
que determinadamente fue 
natural de la Ciudad de Cirr-
ha el que la dio el nombre, 

. . . . At contra CirrhíCt fanguh Hlmllce 
Cajialij, cui materno de nomine diBa 
Cajiulo Phoebei fervat eognomina vatis. 

Himilce, natural de efta Ciu
dad, y muger de Annib.il, di
jo que deícendia de fangte 
Cirrhea. l ib^ .ver í .p / . 

j En fuerza de eile texto 
eferibió Nicolás Heinfio en 
las Notas al Hb. 3. de Silio 
v.391. que Caftulo fue funda
da por Cajialio Phocenfe : A 
Cajialio Phocen/i fuijfe candi-
tam, Ambrofio de Morales 
dice, que el nombre de la 
Ciudad la provino por la 
Fuente Cajfalia, llamada tam
bién Pegajia y Cabalina. De 
qualquier modo fe conoce 
que la voz Cafíulo fue puerta 
Por los Griegos Phocenfes, 
en virtud de llamarfe Cafta-
üo el Fundador , natural de 
Cirrha, ó por atención á Ja 
Fuente Caftalia del Parnafo. 
Solo no apruebo el que Mo

rales reduzca no folo la fun
dación de ella Ciudad á Pho
cenfes de Beoda,fino la Fuen
te y Monte Parnafo á la mif-
ma Beocia: pues aunque la 
Phocide y Beocia confina
ban , eran Regiones diftintas, 
como confia por la divifiou 
del Geographo Scylace,y por 
otros , y fe puede ver en las 
Tablas de Cluverio, y de Ce-
lario. E l Parnafo y la Fuente 
Caftalia tocaban y calan den
tro de la Phocide , no en 
Beocia , pues efta no tenia 
mas monte , que el Citheron, 
diftante del Parnafo mas de 
treinta millas, y era también 
famofo por las fieftas de Ba-

I 4 co, 
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co , llamadas Orgia. En la 
Jonia havia otra Ciudad lla
mada Phocaa , ultima de los 
jonios : pero no denominó 
efta á ios Phocenfes que fun
daron á Caftulo , fino la del 
monte Parnafo , á quien folo 
perteneció la Fuente Cafta
lia , de cuya voz defciende 
la de Caftulo. Samuel Bo-
ehart en fu Canaan lib.i.cap. 
34. no afsiente á que Cafta-
iio fundafíe efta Ciudad , por 
parecerle que cfto cftriba 
únicamente en la aluíion de 
ia voz : y afsi recurre á otra 
etymologia, tomándola de la 
fvoz Arábiga Cafíala, que fíg-
niíica ruido del rio ( Fluvij 
fragor) y para efto alega el 
tcftimonio de Eftrabon,quan-
do dice que el Betis no fe 
puede navegar defde Córdo
ba á Caftulo, por caufa de las 
peñas de las orillas , de que 
Bochart deduce el íonido de 
las aguas, azotadas contra 
las peñas. Efto va mal fun
dado , no folo por la dificul
tad de que Pueblo tan anti
guo de Efpaña tenga nombre 
tomado de la lengua Arábi
ga , fino por el fupuefto de 
que Caftulo tuvieífe fu fitua-
cion á la orilla del Betis , lo 
que es falfo , fiendo fu rio el 
Guadalimar : y afsi cefía el-
intento ; pues Eíirabon no fe 

r 

debe entender de que Caft^ 
lo eftuvieíTc en el Betis, flíl0 
de que efte no fe podía na
vegar defde Córdoba haftala 
linea en que fe confronta con 
Caftulo: ufando de efta voz, 
por fer la Ciudad mas famai 
de aquella parte , que no dif-
ta de Guadalquivir mas que 
legua y media , con poca di
ferencia. 

6 E l terreno de Caftulo 
le explica bien Morales, al 
hablar de ella en fus Antigüe
dades , fol. 59. donde dice, 
que á los Phocenfes no folo 
les moverla la fertilidad de 
la tierra para fundar efta Ciû i 
dad, fino también la femé-
janza que fu litio tiene con 
el Monte Parnafo : porque la 
Montaña donde eftuvo la 
Ciudad tiene dos Cumbies 
con un Valle eftrecho en me
dio , al modo del Parnafo: y 
afsi como por las faldas de 
fu Montaña corria el Rio 
Per me ib , y la Fuente Cafta
lia del Pegafoj del mifmo roo-
do en Caftulo corre el R*0 
Guadalimar , y aun lado de 
la Montana hay una Fuente, 
que les podia renovar la 0 0 
moria de la fuya Caftalia. 
^ 7 E l circuito de Caftulo 
fue muy grande, como tnueí-
tran fus ruinas , qne fe alar
gan por cofa de una l€^!aí 
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por el Norte y Mediodía hay 
Valles: en la parte del Orien
te tiene mucha altura fobre 
el R io , favorecida por alli de 
una Montañuela poco apar
tada de lo demás, que la fer-
via como de Baftion para la 
defenfa. Solo por el Occi-

fino el Rio que hoy llamamos' 
Guadal imar , y algunos ie 
nombraron T a g u s , como fe 
dijo en el Tomo 5. quando 
tratamos del Tajo : el qual 
Rio Guadalimar defagua en 
Guadalquivir dos leguas mas 
abajo de Cazlona dentro de 

dente tiene entrada llana^pe- los límites de la Carthagi-
ro angofta , y los veíligios nenfe. 
mueftran haver eílado muy 
fortificada por efta parte con 
Torres y Murallas. 

8 Mantiene hoy algo del 
nombre antiguo llamandofe 
Gazlana , qué difta de Baeza 
tres leguas fegun Morales, ú 
dos íegun Gimena. Báñala 
por Oriente y Mediodía , no 
el Bctis que la atribuyeron 
Bochare, Celario, y otros,. 

9 Que efta fueífe la íi-
tuacion puntual de Caftulo, 
confia por él Itinerario de 
Antonino , que perpetuó la 
fama de aquel Pueblo , leña-; 
lando varios Itinerarios para 
él, empezando deíde Cartha-í 
gena en uno, y defde Gordo-; 
ba en otros , en efta conforts 
midad. 

ITER A CORDUBA CASTULONE. M.P.XCVIIIL Sí¿ 
CALPVRNIANAÍ. M. P. XXV. 
URCAONE, M . P. XX. 
ILITURGI. . M. P. XXXIIII. 
CASTULONE, M . P. XX. 

ALIO 1TINERE A COR,DUBA CASTULONE. 
M.P.LXXVIII. S i C 

EPORA. M . P. XXVIII, 
^CIENSE. M.P,XVIII.. 
CASTULONE. M . P. XXXII. 

, 10 Todo efto correrpoíí- cion de Cazlona : pues defdé 
de puatiuimcnu á U licúa- ílitnrgi a ella > efto eŝ  deíde 

fil 
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el fitío que hoy llaman San
ta Potenciana , hay las cinco 
leguas , ó veinte millas, que 
el primer Itinerario feñala. 
L o mifrao fe verifica en el 
íegun do , que empieza por 
Epora ( hoy Montoro ) y 
Ucienfe , ó Uticenfe (como 
eferibe el MS. Longoliano) 
que es hoy Marmolejo , dif-
tante quatro leguas y media, 
ó 18» millas al Oriente de 
Montoro, uno y otro á la 
ribera Meridional de Gua
dalquivir : correfpondiendo 
también las 32. millas que el 
Itinerario pone defde el M u 
nicipio Ucienfe á Caftulo: 
pues defde Marmolejo á Caz-
lona hay puntualmente las 
ocho leguas que tocan á las 

que citadas millas: de modoVl 
por efto no folo fe comp^ 
ba la identidad entre CaftuiQ 
y Cazlona , fino también T 
el Itinerario de Antonino ef, 
ta bien arreglado en ^ 
parte. 

11 Añade fe para cotn, 
probación no folo de el fitlo 
fino de las grandezas de Caf! 
tulo , la multitud de Monn, 
raentos antiguos que huvo 
en las ruinas de Cazlona, ef-
pecialmente en Eftatuas, e 
Infcripciones, trasladadas ea 
gran parte á la Villa de Lina
res j diftante de alli una legua, 
como puede verfe en Mora
les , bailando para nueñro 
aífunto las figuientes, por ÍCÍ 
Geographicas, 

V A L E R I A E CIPATINAE T U C C I T A N A E SACRUM. 
COLONIAE PATRICIAE CORDUBENSIS FLAMINI 
C A E COLONIAE A U G . GEMELLAE TUCCITA
N A E FLAMINICAE SIVE SACERDOTI MUNICI-
H I CHASTULONENSIS, 

que en romance dice , que 
aquel Monumento fue con-
fagrado a Valeria Cipatina, 
natural de la Ciudad de Tuc-
ci , la qual fue Flaminica , ó 
Sacerdotifa de la Colonia Pa
tricia de ó r loba , de la Co
lonia Augufta Gemela Tucci-

tana, y del Municipio Cato-
lonenfe. 

12 Por cfte documento 
vemos que Caftulo fe mantu
vo Municipio , y no Colon1;1) 
gozando del fuero del Lac'Q 
antiguo, como cxprclla l11' 
nlo Íib.3.cap.3. Oppdáni l * ' 

t'j 
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| i * veteris Cafluloncnfes , m i lonenfes fe llamaban C a f a r i 
Cafar i venales appellantur : el venales , por quanto fegun 
qual fuero era diveríb de el Harduino en las notas fobrc 
Itálico, firviendo para poder aquel lugar , havia el Ce-
entrar á los cargos de Roma far comprado aquellos cam-, 
por medio de los honores de pos. 
fu Patria^ de modo que el 13 Otra Infcrípcion con 
Edil r ó Duumviro de Caftu- el titulo de Municipio, y ex-
lo, era tenido por Ciudadano prefsion délos Caftiilonenfcs, 
Romano, como fe puede ver íe halla en el Tomo 2. del 
en Spanhemio en la Obra Nuevo Theforo de Infcrip-
Orbis Romanus , exerc.i .cap.S.. ciones de Muratori, en cuya. 
Añade Plinio , que los Caílu- pag.JfCV. dice afsi: 

Caftulone 
in Hi/pania.. 
E x •Donio,, 

Q ^ T H O R I O . Q^F. C U L L E O N I 
PROC. A V G . PROVINC. BAET 

Q U O D MUROS V E T U S T A T E 
COLLAPSOS., D. S. REFECIT. S O L U M 

A D B A L I N E V M AEDIFICANDUM 
DEDIT. V I A M . Q U A E PER. C A S T U L . 

S A L T U M . SISAPONEM. DUCIT 
ASSIDUIS. IMBRIBUS CORRUP 
T A M . MUNIVIT. SIGNA V E N E 
RIS. GEN1TRICIS. ET. CUPIDL 

[iw'Cl íZÍD ¿£{1 
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NIS. A D . T H E A T R U M POSUIT 
HS. CENTIES. QUAE. ILLI. SUMMA 

PUBLICE. DEBEBATUR. ADDITO 
E T I A M . EPULO. POPULO REMISIT 

MUNICIPES. CASTULONENSES 
EDITIS. PER. BIDUUM. CIRCENS; 

D. D. 
Efta memoria fe dedicó á 
Quinto Thorio Culleon, hijo 
de Quinto, Procurador A u -
gipftal de la Betica, por haver 
reftauraáo á fu cofta los M u 
ros arruinados con el tiempoj 
por haver dado el fuelo para 
edificar un Baño : por haver 
compuefto el camino que va 
á Sifapon por el Salto Caftu-
lonenfe, el qual camino fe 
havia maltratado con las mu
chas lluvias : por haver puef-
to en el Theatro las Eftatuas 
de Venus y de Cupido : por 
haver perdonado al Pueblo la 
cantidad de diez mil fefter-
cios que le debia el Público; 
añadiendo un Banquete: por 
cuyos motivos los Vecinos 
del Municipio de Caftulo le 
pulieron cfta Memoria, te
niendo por dos días Juegos 
Circenfes, de orejen de ios 
Decuriones. 

14 Sabefc por efte Monifj 
mentó , que tenia Caftulo,' 
Theatro, Circo , Muros muy, 
antiguos, Baños, Eftatuas pu-j 
blicas, y juntamente , que fe 
llamaba Salto, ó Sierra , Caf-
tulonenfe, la parte de Sierra 
Morena , que fe paila para 
venir de Cazlona á Almadén^ 
cerca del qual fe mantienen 
las ruinas de Sifapon , y di 
las Minas de Bermellón (tan 
celebradas por Plinio lib. ]]< 
cap. 7.) en el fitio que hoy, 
llaman Valdeazogue, á dos 1̂  
guas de A l m a d é n : y por tan
to hizo bien Zurita en ponet 
S i j a p m e m , donde en el 
nerario de Antonino fe 
Si/alone en el ultimo camino 
de Metida á Zaragoza : Pu^ 
no folo favorece el vcftig10 
de la voz , fino la circunftan-
cia del íitio , afsi por las Mi
nas del Bermellón , como poí 

11 



|a diftancía que hay defde 
allí á Merida , y defde allí á 
^aminio (eílo es ¡ junto á 
Jtfontiel) que fegun las feñala 
'^ntonino quadran á Valdea-
zogue, donde eílavo Si/apon-, 
fin que alegue nada en con
tra Uvefeling. 

15 Plinio coloca á Sifa-
toon en la Be tur ia T u r d u l a , 
del Convento de Córdoba : y 
aunJioy confina A l m a d é n con 
efte Obifpado. Ptolomeo re
dujo áSifapon á la Oretania: 
Plinio la pone en la Betica 
(lib.j.c.i. y l ib .33.c .7 . ) pero 
no por efto hemos de decir 
fon diftintasjy mucho menos, 
que fea la de Ptolomeo lá 
mencionada en Antonino , íí 
en efte fe leyere Sifaponemy 
como eferibió Uvefelingrpor-
que feñalando Antonino cien 
millas defde Sifapon á La mi
nio, y colocando Ptolomeo á 
las cfos en diftancia de folas 
treinta millas (como veras en 
el Mapa del Tomo 5-.) repug
na , que la Sifapon de Ptolo
meo fea la de Antonino. L o 
cierto es , que Ptolomeo tie
ne errado eñe , como otros 
lL1§ares , íiendo difculpable 
cn reducirle á los Oretanos, 
Por eftár en la raya de eftos 
Con la Betica, eonfiderada 
por el Noroefte. Plinio como 
íe hallaba mejor informado. 
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pufo á Sifapon en la Betica,-
en la parte de la Beturia de 
los Turdulos, lo que puntual-, 
mente correfponde al íitio 
que dejamos feñalado : ave-
riguandofe por eftos medios, 
que la Betica remataba , y fe 
dividía de los Oretanos por 
las Cueftas que defde F u e n -
caliente tiran á las de el Rio 
Guadalupe (Fuencaliente es 
el punto junto á quien fe 
unen los Obifpados de Jaén 
y Córdoba con Toledo, en la 
falda de Sierra Morena que 
toca al Campo de Calatraba) 
El camino,pu:es,qtie en aque
lla parte cortaba la Sierra, fe 
intitulaba parte del Salto C a f -
tulonenfe , como nos dice la 
Infcripcion : íirviéndonos ef-
ta mifma, no folo paratefti-
monio de las grandezas de . 
Caftulo, fino para comproba
ción del ílrio de Sifapon,á cu
yo fin fe ha hecho la preces 
¿ente digrefsion. 

16 Otro indicio de lasí 
grandezas de Caftulo fe toma 
de los Hiftoriadorcs. Livio en 
la Decada 3. lib.4. cap. 19. la 
llama Ciudad poderofa y no
ble , tan confederada con los 
Carthaginefes, como fe vio 
en que Annibal casó all i : 
Cajiulo Urbs Hifpania valida 
ae nohilis , <& adeó conjuntf& 
focietáte Posnis > ut U#Qr inde 
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A n n i b a l i ejftt , ad Romanos 
defecit. Lo mifmo coníta por 
Silio Itálico en ios verfos ar
riba dados , y por Plutarco 
en Annibal: Uxorem ei fuiffe 

fer ibunt , H i / p a n i generis , ex 
Cafiulone non ignobi l i oppido, 
cui ob egregiam eorum bomi-
num j i d e m Garthaginenfes i n -
dulgebant pracipue , & confi-
debant m á x i m e . Anade Livio 
enlaDecad. 3. lib.8. cap. 10. 
que entre todas las Ciudades 
de Efpaña eran muy inlignes 
Iliturgi, y Caftulo , no folo 
por la grandeza de Pueblos, 
íino por la infidelidad con 
que fe apartaron de ios Ro
manos , ha vi en do íido fus 
Aliados en tiempos de pros
peridad : M á x i m e injtgnes O* 
magnitudine & noxH I l i t u r g i , 
& Cajiulo erant. Caj ia lonen-

fes y cum profperis rebus foc i j 
f u i j f s n t , po j i cafas cum E x s r -
citibus Scipiones , defecerant 
ad Poenos. Podianfe recoger 
muchos fuceíTos y antigüe
dades , íi efte fuera alTunto 
principal: mas ya queda no
tado , que folo nos valemos 
de las cofas Civiles, para ha
cerlas fervir á lo Ecieíiaftico: 
á cuyo fin bafta lo apuntado, 
y lo que en conformidad al 
methodo que llevamos en o-
tras Ciudades, debe añadir fe 
aquí. 

M E D A L L A S D E CASTüLO, 

17 La excelencia que al-
gunos Pueblos moftraron en 
el fuero de batir Moneda 
convino también á Caftulo 
aunque ion pocos los efectos 
que acerca de efta linéanos 
han quedado. Morales dice, 
que tenia una con el nombre 
de C A S T U L . . . en letras 
Griegas , íin que fe pudieiTe 
leer el fin : y que pocos años 
antes fe de (cubrieron no muy 
lejos de alli hafta 400. Mone
das de plata juntas debajo de 
tierra, y gran cantidad de 
ellas tenia el Pegafo en el 
reverfo, por lo que los doc
tos las tenian por de efta Ciu
dad, Yo tengo dificultad Co
bre efto, afsi por el metal de 
plata , como porque íi aque
llas eran Efpanolas,no es pre
d io contraerías á Caftulo, á 
vifta de que la mifma inllg-
nia fe halla en otras Meda
llas de Efpaña y fuera de 
ella. 

18 Las que yo tengo, y 
he vifto con el nombre de 
CAST. no tienen el Pcgaío, 
fino una Efphingc, en la con
formidad que va dibujada en 
la Eftampa de el Tratado 8. 
pag. 6S, Sebaftian Er^o 
publico efta Medalla en W 
Dilcurfo fobre las Antigua

da' 
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dadesrpag. 211. diciendo, 
qUe es de Auguflo ] en que 
¿eo fe engañó, á caufa de 
no eflár el metal bien confer-
vado, como él mifmo declara 
que no lo eftaba 5 y todas 
las demás Teñas mueftran que 
era lamifma Medalla de que 
hablamos , pues da en el min
ino íitio las letras de CAST, 
y abajo las de S O C E . . . 
En una que yo tengo fe ve 
claro el CAST y debajo de 
la Efphinge SOCED. A l otro 
lado hay una cabeza con 
laurea de Laurel: por lo que 
puede reducirfe á Apolo (á 
quien eftaba dedicado el Par-
naíb) pues ni es cabeza Im
perial, ni permite la láurea, 
y letras Romanas , que la 
apliquemos á perfonage Ef-
paiíol. Las letras fon ISCER 
SACA , o SAGA, cuya ulti
ma dicción no fe diftingue 
bien , pero fabemos fer Saca* 
ó Saga por otra que tiene el 
Doftor Don Francifco Pérez. 
Bayer , Cathedratico de He
breo de la Univeríidad de 
Salamanca , refidente en efta 
Corte de Madrid por orden 
del Rey N . S. y por otra de 
^on Bernardo de Eftrada, 
yorniflario de Guerra en Ba-
Qajpz 3 en las quales cayó el 
Cuno mas adentro. 

l 9 Su interpretación es 
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bien difícil, tanto que parece 
nuevo enigma de laEfphinge, 
que necefsita otro Oedipo. 
Las letras del anverfo fe pue
den aplicar al nombre y ape
llido del Gefe de la Ciudad, 
á quien perteneciefle el cui
dado de batir la Moneda, co
mo vemos en otras, donde íe 
expreífaron los Duumviros, 
ó Ediles. 

20 En el reverfo hay una 
Efphinge , que Sebaftian 
Erizzo quiere reducir al Sello 
de Augufto , á cuyo particu
lar honor dice fue batida e£-
ta Moneda. Pero ni hay prin-» 
cipio para reducirla al Im
perio de Odaviano , ni para 
decir que la Efphinge de la 
Moneda haga aluíion á la 
empreíTa del Sello de Oda-5-
viano. L a razón es , porque 
en efta Moneda no hay nom
bre , ni retrato de Augufto: 
en fuerza de lo qual debe 
decirfe mas antigua , y por 
tanto no puede la Efphinge 
explicarfe con refpedo al 
Sello que en el principio de 
fu Imperio empezó Augufto 
á ufar , firmando con la em
preíTa de la ETphinge , Tus 
Cartas , Tratados , y Diplo
mas, como eTcribió Sueto-
n io , y Dion CaTsio: y por 
lo miTmo que la ETphinge 
era Sello particular de A u -

guf-
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güilo , no íe huvieran pro-
paílado los de Caílulo a to
mar para si la mifma empref-
fa., ni podemos decir que lo 
hicieíTen por conceísion del 
Emperador , mientras no fe 
alegue texto que pruebe el 
Privilegio. 

21 E l motivo pues de 
ufar Caílulo de la Efphinge 
en fus Monedas fe debe re
ducir al origen de los Funda
dores de efta Ciudad, por 
fer la Efphinge uno de los 
Monftruos rayfteriofos de la 
Grecia , que refidia en el 
^lonte Efphingio junto a 

Thebas en la Beocia : y 
marón efta emprefla algunaj 
Ciudades , para denotar Ij 
induftcia y fortaleza , ó el ef, 
tudio de fabiduria enigraat¡] 
ca, correfpondiente al fynj, 
bolo de laEfphinge. 

22 Las letras que eftat̂  
junto á la cabeza de laEf, 
phinge denotan la Ciudad de 
CASTulo. Las del pie SÔ  
C E D , las tomará á fu cuen
ta el que tenga mas luz , y 
haga aífunto efpecial de efta 
materia ; debiendo ya nofô  
tros paflar á la Sagrada. 

C A P I T U L O IL 

§)e h antigüedad de efie Ohi/pado 
de Jus (prelados. 

y Catakgí, 

23 T A Región á que per-
i í teneció Caftulo en 

lo antiguo fue la Oretania, 
como fe vio en el Tomo 5. 
Hizofe muy famofa por ha-
ver férvido de límite alas 
Provincias antiguas Citerior 
y Ulterior: porque como re
fiere Plinio ( l ib . 3. cap. 5. al 
fin) la longitud de la Efpaña 
Citerior fe tomaba -defde el 
Monte Pyrineo hafta el ter
mino de Caftulo; Longitudo 

Gíterioris H i f p a n U efí, ^ 
finem Caftulonís a PyrWito, 
fexcenta feptern M . pÁjf. Ser̂  
via también de límite pâ  
la Betica , como dice el mif
mo Autor en el cap. 2. per0 
no era parte agregada a lí 
Betica, fino á la Tarraconea-
fe , como veras en Ptolonieo, 
y en el mifmo Plinio , queen 
el cap. 3. propone á losCaV 
tulonenfes entre los Puebla 
que concurrían al Conven-̂  
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Jurídico deCarthagcna, ypor 
tanto no debemos aprobar, 
que M u r a t o r i en la nota á la 
Jnícnpcion arriba dada , re-
dugeííe, como otros , a Caf-
tuio á la Be tica; pues no per
teneció á tal Provincia , fino 
álaTarraconenfe ó Citerior: 
en cuya conformidad , def-
pues de la Diviíion de Conf-
tantino, quedó incluida en la 
Carthaginenfe 5 y perfeveró 
como tal en tiempo de los 
Godos , concurriendo fu 
Obifpo á Toledo, y no á Se
villa , fegun diremos defpues 
al hablar de los Concilios 
Provinciales. 

24 Quando los Apoíloli-
cos •efparcieron por Efpaña 
la íimiente de el Evangelio, 
pertenecía Caftuio á la Tar-
raconenfe : y aunque la Ciu
dad de Iliturgi, donde pufo 
fu Silla San Enfrailo , era de 
h Betica 5 con todo eíTo po
demos confeflar , que defde 
lüturgi pafsó la Chriftiandad 
^ Caftulo ; por obligarnos á 
efto la immediacion de una 
pudad á otra, pues no diña
ba mas que cinco leguas: y 
como en aquel diftrito no 
havia otro Apoíloüco tan 
cercano ; á folo San Eufrafio 
debemos deferir la folicitud 
de anunciar el Evangelio por 
los contornos de fu Diecefuy 

Tom,VU% ; v 
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por conílguiente en la C i u 
dad deOilluIo. 

25 No (blo debemos atri
buir á San Eufrafio la propa
gación de la Chriftiandad en 
aquella tierra , fino que per-
íiftimos en lo dicho en el 
cap.3. del Tomo ^fobre que 
la Silla Pontificia de Caftulo 
puede decirfe defeendiente 
de aquel Apoftoiico , afsi 
porque alguno de fus fucef-
fores ordenafle aili Obifpo, 
como en fuerza de que la 
mifma dignidad Pontificia de 
Iliturgi fe trasladaífe á Caf
tulo. 

26 L a razón es, porque 
el Obifpado de Iliturgi no 
vuelve á fonar mas defde que 
fe mencionó en San Eufrafio: 
y como por los Apoftolicos 
íe fueron propagando los 
Paftores, no tenemos funda
mento para afirmar que 
muerto San Eufrafio fe extin-
guieííe totalmente la Sede, 
fino á lo mas que fe tcasladó 
á otra Ciudad comarcana. L a 
de Caftulo, fobre fer la mas 
immediata á Iliturgi entre 
todas las que fe mantuvieron 
con Silla , ofrece una tan no-" 
table antigüedad en efte ho
nor, que pudo recibir en si a 
uno de los primeros fuceífo-
res de San Eafrafio : y por 
tanto juntando con la anti-

K gue-
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guedad fu mayor cercanía a 
Iliturgi, y que cefíando el 
Obifpado en efta, confta Sede 
en aquella , podemos afirmar 
por las circunftancias de el 
tiempo y de los lugares, que 
Caftulo tuvo ferie de Prela
dos defde el Apoftoiico San 
Eufrafio hafta hoy , paflan-
dofe ia Silla defde Iliturgi á 
Cazlona, de efta á Baeza , y 
unidas hoy todas en Jaén. 

S E C U N D I N O 
' A l fin del f iglo tercero , y 

pr inc ip io del quarto.. 

27 La antigüedad de la 
Cathedra Pontificia de Caf
tulo confta por el Concilio 
de Eliberi , á que afsiftió ef
te Obifpo, fin que haya in-
termifsion de fu Silla hafta 
que fe trasladó á Baeza, bajo 
cuyo titulo profiguió hafta 
la conquifta de los Moros , y 
perfevera hoy unida con 
Jaén. Hallando pues Obifpo 
Caftulonenfe al fin del Siglo 
tercero , urge el argumento 
repetido , de que la Silla ve
nia defde tiempo mas anti
guo, por no haver fundamen
to para excluir v.g. del Siglo 
fegun do , al Obifpado que 
confta en tiempo de la Per-
fecucion de Diodeciano:pues 
no fe puede afirmar que em

pezó entonces, á viña de qUe 
ya tenia alguna antigüedad 
de ordenación el Prelado 
Caftulonenfe, que concurrió 
á Eliberi. 

28 Efte fe llamó SecuniU 
no , y aunque en las Edicio, 
nes antiguas fe intitula Ca, 
traleucenfe , debe fin duda 
leerfe Caftulonenfe y no folo 
porque en Efpaña no fe halla 
tal Silla Catraleucenfe , fino 
porque en el miímo nombre 
de Secundino,á quien lasEdi-
clones antiguas dan aquel ti-
tulo , explican nueftros Códi
gos MSS. del Efcorial, y de 
Toledo, el de Caftulonmfa 
eferibiendofe en unos Cap-
lenjis , y en otros Cajiolonís, 
y Cajioloñs, que todo corref-
ponde á Caftulo , como fe vé 
por el modo con que losmif-
mos Códigos dan la firma del 
Obifpo de efta Sede en los 
Concilios del tiempo de loJ 
Godos. 

29 El orden con que las 
Ediciones antiguas introdu
cen á Secundino es en el 
mero 13. anteponiéndole a 
folo feis Obifpos. Los MSS. 
del Efcorial, y de Toledo, le 
ponen en el nnm. 6. prec£' 
diendo á 13. Yo me indi!10 
á que el orden de la Edicio' 
de Surio es el mas 
como diremos al hablar 

gran 
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gran O/o en Córdoba: y en 
efta ílipoficion no era Secun-
dino de los mas antiguos; pe
ro Cn Silla confta fer de las 
primitivas. 

30 E l P. Bilches en los 
Santos de Jaén part.i.cap.21. 
dice , que Secundino es el 
Martyr que con efte nombre 
íe celebra y padeció marty-
rio en Córdoba. Es cierto 
que huvo alli Martyr de ef-̂  
te nombre , fegun confta por 
Uíuardo , que es el primer 
Autor que, como nota Sole-
rio, introdujo efte Santo en
tre los Faftos Sagrados, íbbre 
el dia 21. de Mayo. Pero co
mo ni Uíuardo , ni otro algún 
Martyrologio, ni Efcritor, ni 
aun la miíma Igleíia de Cór
doba en el Rezo de efte San
to (propuefto por el P. Roa 
cn el Flos-Santorum de Cór
doba, foi.86.) dicen que fuef-
fe Obifpo , tampoco noíbtros 
podemos afirmarlo, por no 
haver fundamento que prue
be la identidad entre el Se-
cundino de Caftulo y el Mar
tyr de Córdoba. 

Excluido pues aquel con
cepto no podemos afirmar de 
Secundino Obifpo , mas que 
la afsiftencia al citado Con
cilio de Eliberi, y el vigor del 
efpiritu que moftró en el ef-
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tablecimiento de aquellos 
Santos Cañones. 

A N I A N O 
Defde mucho antes de el 

añ§ 347. 

31 E l fegun do Prelado que 
confta en la Ciudad de Caf
tulo íe llamó Antaño, y fabe-
fe fu nombre y dignidad por 
el Concilio Sardicenfe de el 
año 347. á que concurrieron 
Obifpos de todo el mundo, 
conviene á faber de Roma 
por Legados , de las Efpañas, 
de la Galia , Italia , &c . pro-
pueftas las Naciones occiden
tales por efte orden en algu
nos documentos de aquel 
Synodo. Prcíidióle el grande 
OÍ10 de Córdoba : y confta 
por el orden de las firmas, 
que Aniano era de los Obif
pos mas antiguos entre los 
que concurrieron de todo el 
mundo: pues la Edición de 
Surio le coloca en el numero 
quarto , y la novifsima de 
Coleti en el fexto , al tiempo 
de dar las firmas del Conci
lio j y en las Subfcripciones 
de la Carta al Papa Julio , en. 
que firman los primeros los 
Obifpos de Efpaña , tuvo 
Aniano el fegundo lugar, im
mediato al gran Ofio , ante-

K 2 puef-
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puefto á todos los demis 
Obiípos de Efpaña , y de to
das las demás Naciones : de 
modo que Aniano puede de-
eirfe immediato fuceífor de 
Secundino , á vifta de concur
rir con Ofio , que afsiílió con 
efte al Eiiberitano : y para 
que no fe dude que fu Silla 
pertenecía á Efpaña, lo ex-
prefsó en ambas firmas , di
ciendo : Anianus ab H i f p a n i a 
de Caf íu lona . 

Excluyefe Cereal , 

3 2 Aqui debemos ocurrir 
á una grande equivocación 
que padecieron algunos Ef-
critores , aplicando á Caftulo 
ai famofo Obifpo C e r e a l , de 
quien trata San Ifidoro en el 
c a p . i i . de fus Varones- iluf-
tres , que hallarás en nueftro 
."Tomo 5. Apend.5. en que fe
gun la Edición Real, fe nom
bra Cafíel lanenfís . Mi reo , y 
íabr ic io , imprimieron C a f l u -
lenfe , como Loayfa en la 
pag. 776. y viendo efto el 
Maeftro Francifco de Rus 
Puerta , fe empeñó en la Hif-
toria de Jaén (Siglo V.cap.3.) 
en contraherle á Caftulo , y 
luego le íiguió Gimena. 

3 3 Todo efto provino de 
la precifa aluíion de la voz 

Ca/lulenfe con la de CalHilo. 
pero omitiendo la variedad 
con que fe efcribe la Silla dg 
C e r e a l , y fin remitirte áJVÍK 
reo , ni á las Difterraciones 
de Labbe (cn que declaran 
fer Obifpo de Africa) conftj 
no haver fido de Efpaña, pof 
la Noticia de los Obifpados 
de Africa, en que fe ponen 
los nombres y las Sillas de 
los Prelados Catholicos, qug 
de todos fus Dominios hizo 
concurrir á Carthago el Rey 
Vándalo Uunnerico cn el dia 
primero de Febrero del año 
484. Al l i pues al dar los nom
bres de los Obifpos de la 
M a u r i t a n i a Cafarienje, fe po
ne Cereal (en el num.119. de 
la Edición mas cor reda de 
R u i n a r t en la Hiftoria de la 
Perfecucion Vandálica) con 
titulo de Cajielh-ripenfe: que 
como nota Holftenio fobre 
Carlos de San Pablo,pag.iié. 
num.6. es elmifmo de quiea 
hicieron mención entre los 
Efcritores Eclefmfticos, Gen-
nadio , y San Ifidoro , previ
niendo uno y otro , que im^ 
pugnó á Maximiano, y ex-
preífando Gennadio , que era 
Africano. San Ifidoro deck' 
ra , que la difputa con Maxi
miano fue en Carthago de 
Africa : y afsi confpira todo 
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que debamos embarazarnos 
con el diverfo modo de pro
nunciar fu Silla , pues el mif-
mo Cereal fe intitula Obifpo 
Caftellenfe, y Caftellano, en el 
Tratado contra Maximiano, 
ó Maximino , fegun diverfas 
Ediciones , y en la Noticia de 
los Obifpos de Africa Caf í e -
llo-ripen/e. Y fi, como quie
re Ruinart (en el num. 119. 
íbbre ia Noticia citada) de
bemos atender al titulo de 
Obifpo Cavellano^que el mif-
mo Cereal expreíía en el Ex
ordio de fu libro contra Ma
ximino (que fe pone en la Bi -
bliotheca de los Padres anti
guos) fe convence también 
por eñe medio, que no era 
Efpañol de Caftulo , fino de 
Sede Africana, en cuya Pro
vincia de Numidia havia Se
de de efte nombre, como fe 
ve en la mencionada Not i 
cia , num.4. y frequentemen-
tc ocurren alli Obifpos de 
lugares cuyo nombre era 
Cafíellum , diftinguiendofe 
Unos con un didado, y otros 
con otro , y tal vez con fola 

exprefsion de Caj ie l lano, 
íegun queda notado. 

Ha viendo pues fido Ce-
real uno de los Obifpos que 
concurrieron á Cartílago de 
orden del Rey Vándalo, baf-

T e m . V n . 

ta efto para conocer que no' 
tenia en Efpana fu Sede: por
que el Vándalo que defpues 
del medio del Siglo quinto, 
reynaba en Africa , no tenia 
ningún dominio íbbre las; 
Ciudades de Efpana. 

T H E O D O R O , 
ó Theudorico. 

De/de poco antes de el jSp.; 
ha f í a el de 610. 

34 Halla el año de 5 8 ^ . 
no hay noticia de los Obif
pos que preíidicron en Caf
tulo , por la común falta de 
Documentos del e!pació in 
termedio. Defde aquel año, 
en que fe celebró el Conci
lio tercero de Toledo , em
pieza áconocerfe la ferie de 
Prelados , por el beneficio de 
los frequentes Synodos con
gregados en tiempo de los 
Godos. 

35 Afsiñió pues el Obif
po de Caftulo al citado Con
cilio : pero los Códigos no 
convienen en el nombre, Ha-»: 
mandóle unos Theudorico , y 
otros Theodoro, Elle es el que 
mas prevalece. 

36 La Silla también fe 
eferibe con alguna variedad, 
CafioUnfe , y Ca/lolonenfe, lo 
que atribuyo al modo incul
to del ufo de la voz en ci 

K 3 tieafe 



i S0 B/pdña Sagrada.Trat. i x, Cap. i ; 
tiempo en que fe eferibieron 
los Códigos manuferitos que 
nos han quedado. 

37 Era Theodoro de los 
menos antiguos entre los que 
aísiílicron al Concilio terce
ro , y afsi períeveraba en fu 
Pontificado veinte y un años 
defpues , en que afsiftió al 
Synodo Toledano de el año 
ó i o . Sub Gundema.ro , firman
do en fegundo lugar defpues 
de Protogenes de Siguenza. 
Eíle fitio parece fer el que le 
correfpondia : pues aunque 
Loayfa le pone antes que á 
Protogenes en el Concilio 
tercero , es mejor pofponerle 
a l l i , en conformidad al orden 
con que firmaron en el año 
de 610.. por quanto la Edi
ción de Surio pone también 

• en el Concilio tercero antes 
al de Siguenza, que al de 

. Caftulo. 
38 En aquel mifmo año 

de 610. y al punto que fe tu
vo el Conciliojenfermó y mu
rió Theodoro en Toledo , á 
últimos de Octubre , como 
todo fe infiere á vifta de que 
en c4 Decreto dado por el 
Rey Gundemaro en confir
mación de lo decretado por 
los Padres en el Synodo refe
rido del año de 610. firma 
ya por la Iglefia de Cuftulo 
otro Obifpo fuceífor de 

Theodoro: y fi aquel Deere, 
to fe dio en el mifmo año ^ 
610. en la Era de 648. como 
propone Loayfa en el titulo 
del Decreto > es precifo \t, 
cir , que Theodoro falleció 
muy poco defpues de fubf. 
cribir el Synodo. La razón 
es porque la firma del Con-
cilio la hizo en el dia 23. de 
Octubre (X. K a l . Nov.) yft 
dentro de aquel mifmo año 
fe dió el Decreto firmado por 
el fuceífor de Theodoro, de
bemos confeflar que falledó 
poquifsimo defpues de fubí-
cribir el Synodo : y como el 
Rey y los Prelados fe halla
ban en Toledo , huvo opor
tunidad , para que pronta
mente fe hicieífe la elecdoti 
y coníagracion del fuceíTor, 

V E N E R I O 
Defde el 610. ha/la cmn 

del 626, 

39 E l nombre y digni
dad de efte Prelado confian 
por el Decreto del Rey Gun
demaro , que íe halla fir
mado de Venerio , Obiíp0 
Caftulonenfe : pues aunq^ 
fu anteceífor havia concpK^ 
do al Synodo en que fe 
claró que Toledo debia re 
reconocida por única Metr0' 
poli de la Carthaginenfeí ^ 

http://Gundema.ro


íDela Iglefia de C a/tul o. t j i 

todo eflb muerto aquel á po
cos días , y elcdo Vene rio 
antes de expedir el Decreto, 
le hicieron que firmafíe con 
¡os Prelados de las demás 
Provincias , por fcr eíle el 
mas intereííado en la extin
ción del Cifma (que fe cortó 
por aquellos medios) á caula 
de pertenecer á la mifma Pro
vincia en que reynaba la di-
vifíon : y como no havia con
currido al Synodo , convino 
que fLibícribicíTe el Decreto, 
fiendo eñe Prelado el único 
que entre todos los Cartha-
gínenfes le firmaron, por el 
motivo cxpueflo de haver 
fido coníagrado en el e(pa
ció que huvo entre el Syno
do y el Decreto, 

40 En fuerza de efto fa-
bemos la Epoca puntual de la 
elección de Vcnerio, que fue 
en el año de d io , defpues de 
Odubre : en cuya conformi
dad firmo en ultimo lugar, 
por quanto aunque los de
más Prelados no fubferibie-
ron fegun el orden de fus an
tigüedades , como notamos 
en el Tomo precedente 5 con 
todo effb no fe antepufo Ve
neno á ninguno , por fer 
tan notoria fu menor anti
güedad. 

4^ Ignoranfe los demás 
tocelTos, y.ano de ia muerte 

de Venerio , por quanto en 
los 23. años ílguientes no 
huvo ningún Concilio Nacio
nal, ni Provincial de la Car -
thaginenfe, haíla el quarto 
de Toledo en el año de 633. 
en que ya havia fuceflbr en 
Caílulo, y de alguna anti
güedad, en cuya conformi
dad fe puede reducir la muer
te de elle Prelado al año de 
626. con poca diferencia , de 
modo que vi vi elle en la Silla 
diez y feis años poco mas ó 
menos, pues ais i lo permite 
también el orden de antigüe
dad que moftró el fucellbr 
en el Concilio quarto. 

P E R S E V E R A N C I O 
De/de cerca del 626, ha/i a cer-i 

ca del 638. 

42 E l fuceflbr de Vene
no fe llamó Perfeverancio, 
como fe prueba por el Conci
lio quarto de Toledo del año 
633. á que afsirtió, y fubícri-
bió en el 1111111,43. de ia Edi
ción de Loayfa , con antela
ción á 19. Obifpos: y por tan-: 
to pufimos la muerte del an* 
teceflbr cerca del año 626. 
por quanto confagrado por 
entonces Perfeverancio le 
cuadra bien la antigüedad 
que nos mueílra fu firma en 
el Concilio quarto. 

K 4 En 



Efpana Sagrada. Trat . 1 1 . Cap. i . 1^4 
43 En el año de ^ ó . p e r -

feveraba en la Silla , como fe 
infiere por el Concilio quin
to de Toledo , celebrado en 
aquel año, donde vemos, que 
aunque no pudo concurrir 
en per fon a , envió un Vicario 
Prcsbytero , llamado A f p b a -
lio , el qual fubferibió en 
nombre de fu Obifpo Perfe
verancio : y parece que lo-
brevivió muy poco , á villa 
de que en el Concilio 11-
guiente , tenido á los dos 
años defpues, fe halla fin Pre
lado, ni Vicario aquella Silla: 
lo que mueftra que eftaria 
Vacante : y por conílguiente, 
que no vivia ya Períeveran-
cio en el año de 638. en que 
fe tuvo el Concilio fexto de 
Toledo : en cuya conformi
dad fue fu Pontificado de 
cofa de doce años. 

M A R C O S , U L T I M O 
Caftulonenfe 

Ttefde el 638. hafia defpues 
del 656. 

'44 Por el Concilio fepti-
tno de Toledo , celebrado en 
«l año de 646. 1 abemos que 
prefidia en Cañulo el Obifpo 
llamado Marcos: y juntamen
te , que no pudo afsiftir á él 
en perfona, por lo que envió 
Hñ IPiesby tero. Humado M a g 

no, el qual hizo fus veces^e, 
jorado , ó defocupacto def' 
pues , afsifiió al Concilio oc, 
tavo del año 653. en quefir, 
mó entre los Obifpos mas 
antiguos , correfpondiendo 
en eíto al año en que pufl. 
mos la muerte del antecdlbr 
fegun la qual refulta qug 
Marcos fue eledo en el año 
de 638. en que por Enero ef-
taba vacante la Sede , y por 
tanto á los quince años def
pues , debió fubferibir entre 
los Prelados mas antiguos. 

45 En el año de 655.C01V 
currió Marcos al Concilla 
nono de Toledo , celebrado 
por los Obifpos de la Cartha-
ginenfe , por cuyo motivo fe 
halló entre ellos eñe Prela
do , por fer fu Iglefia propria 
de eíla Metrópoli. Firmó 
como mas antiguo entre to
dos ios Carthaginenfes: y 
aunque ia Edición de Loayft 
pone antes á Tayon Ceíar-
auguftano, no podemos apro
bar efie orden, por quanto el 
mifmo Loayfa, y ios Códi
gos MSS. dei Concilio ante
cedente, ponen alli á Tayon 
entre ios Obifpos menos an
tiguos mucho defpues & 
Marcos , como le correfpoij 
dia por fu menor antigüelo, 
pues Marcos alcanzó ábafl 
Braulio antecefíbr de Tay0 '̂ 

pro-



íDe la Iglefia de Caftulo. 

r4¿ Profigne la memoria 
'¿c Marcos en ei Concilio dé
cimo de Toledo , celebrado 
en el año de 656. donde le 
hallamos íubfcnbiendo el 
primero entre todos los Su
fragáneos , por fer el mas an
ticuo : y fegun lo dicho fe 
colige que prelldió en fu 
Iglefia por efpacio de 18. 
años, que huvo defde el 638. 
baila el de 656. en que cefla 
no folo la memoria de fu 
nombre , fino de la Silla Caf-
tulonenfe, por quanto def-
pues del Concilio diez , y 
antes del once, fe trasladó 
aquella Sede á Baeza , empe
zando defde entonces (efto 
gs; defde el Concilio once) a 

113 
oirfe laBeacienfe , y ceílan-; 
do totalmente la de Caftulo. 
E l efpacio que huvo entre 
los dos Concilios fue de 18. 
años , por lo que en tan lar
go numero no podemos de
terminar el año fijo de la 
traslación. Si el Rey Vamba 
la hizo, no íe puede antici-^ 
par del año 672. por Setiem
bre , en cuyo primer dia em
pezó aquel Reynado : y efto 
parece veroíimil , pues en 
tres ó quatro años antes del 
Concilio once , fe puede ve
rificar la corta antigüedad 
que algunos Códigos dan ' a 
Rogato Beacienfe, en el refe
rido Concilio once de T o 
ledo, 

C A P I T U L O I I L 

Muefirafe , que S. Amando no fue Ohifpo de Caftuhy 
ni de otra Ciudad de Bfpaña. 

^Efpues de Marcos 
nos quifo introdu

cir el Maeftro Rus Puerta por 
Obifpo de Caftulo á S. Aman-
¿o, Obifpo Trayeftenfe , de 
Vtrecht a > a quien el A r c i -
Prefte Julián trasladó á Ef-
paña , dándole el titulo de 
Obifpo Caftellonenfe 5 y cm-
peñandofe Rus Puerta en 

aplicarle á Cafíulo , como 
verás en el cap. 2. del Siglo 
VIL L o mifmo figuió ei P. 
Bilches en iapart . i . cap.30,-
y fueron tan eficaces eftas y 
otras perfuaíiones, que obli
garon al Cardenal de Mof-
cofo , Obifpo de Jaén , á que 
en el año de 1639. mandaífe 
rezar del Santo con Oficio 

, s do-; 
W i v '**f i Cluverio l i b . i . cap. 19. y Bolando ata 6, de 2%$$ 



* t j ; Efpana Sagrada 
doble en la Ciudad de Bae
za , y defde el año fignicnte 
en todo el Obifpado de Jaén 
k 6 . de Febrero , como Santo 
proprio de fu Dieceíi. 

48 Ya eftamos en un lan
ce en que por confefsion de 
Partes debe reconocerle que 
fcmejantes Decretos no tie
nen mas fuerza y autoridad 
en la Hiftoria , que aquella 
en que fe fundan los infor
mes : pues no obftante la 
propenfion que Don Martin 
Gimena tuvo para esforzar 
los fallos Chronicones en fa
vor de los Santos que dieron 
á ñ. Dieceíi de Jaén ; y por 
mas que Don Juan Tamayo 
quifo patrocinar aquellas 
pretenfiones 5 con todo elfo 
fe opuíieron uno y otro á 
que San Amando fueflc Obif
po de Caftulo : pronuncian
do Tamayo que era pura fic
ción el hacerle fuceftbr de 
Marcos : M a r á Ep i fcop i Caf~ 
tulonenjis fuecefsionem Sanflo 
v i r o p r a f i x a m , merum com~ 
mentum e/i, como efcribe fo-
bre el dia 6 . de Febrero, pag. 

. T ra t , i%, CII¡K$, 

6%. y llegando á refponder 
al Decreto de el Cardenal 
Obifpo de Jaén fobrc el 
zo del Santo, dice que como 
los Prelados íuperiores fen.' 
tencian comunmente por in, 
forme de otros , fácilmente 
fuelen dejarle llevar por 
amor de la Patria, ó devo. 
cion de los Santos, para re-
folver muchas cofas que mi
radas fin las nieblas del afec
to proprio , no fe hicie-
ran por contemplación age-
na 1 . 1 

4 9 En lo que fe ve , que 
aun quando fe atravieíía el 
culto de los Santos, debe an
te poner fe la verdad (fiempre 
que fe defcubra) contra qual-
quiera circunftancia falfa,por 
fer máxima incontraftable, 
que donde fe atravieíía el 
culto , es donde mas deben 
aplicarfe los conatos á evitar 
el error , por lo mifmo que 
la materia es la mas impor
tante : y aun por tanto no 
fubfcribimos al eftado en que 
los mencionados Autores de
jan efta queftion, recurriendo 

a 

( 0 & c u m f a p e f a p i u s t an t l F r a f u k s ex aliorum rt' 
latione d i f c e r m n t , f a c i l é aut P a t r i a amore , m t SanSiorM 
devofwne mu l t a cenfent , qua fi abfque p r o p r i j s f e c í u s neba-
l is agerentur , n u l l i m contemplatione perficerent. Tamayo a 6, 
de Febrero, pag.64. 
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á lo que Baronio efcribe en 
las Netas al Martyrologio 
fobre el dia diez de Diciem
bre , diciendo que los Santos 
fe celebren en todas partes: 
Colantur ubique S a n B i , C ĉ". 
como que de cfte modo que
da la queftion defatada. No 
lo aprobamos digo : porque, 
como tenemos prevenido , el 
dar culto á Dios en fus San
tos ha de fer por motivo y -

•formalidad digna de culto: 
y en eíla conformidad es dig
no que los Santos fean vene
rados en todas partes , íin 
contracción á lugar , ó con 
quantas reftricciones puedan 
imaginarfe, con tal que to
das fean verdaderas, y hono
rables : Co lan tu r ubique Sanc-
t i . Pero no fe debe autorizar, 
que en ninguna parte fe ce
lebren por motivo falíb: por
que en el error y mentira no 
hay razón digna de culto : y 
afsi aunque en cafo de duda 
pueda algún Santo íer cele
brado honeftamente en dos 
lugares pretendiendo cada 
uno dar gloria á Dios , por 
haverle concedido tal Santo; 
no fe debe pronunciar lo mif-
nio en lance en que cor.fte la 
faliedad , ni aun quando fea 
^prudente el aífenío fobre 
^ l circunftancia : perqué 
Cios es en tal grado íuma y 

pura verdad, que no admite 
ni aun nieblas de obfeuridad 
y ficción. 

50 Digo pues que Jaén, 
y todo el mundo puede cele
brar y dar culto á Dios por 
lo maravilloíb que fe moílró 
en vida y muerte con el ad
mirable San Amando , Ob i í - , 
po Trayedenfe: pero de nin
gún modo debemos aífentir, 
á que fe dé culto á Dios por 
el motivo de que aquellas 
maravillas , ni algunas de 
ellas , fe hicieflen en la Die-
cefi de Baeza : ni eftá el Pue
blo de Caftulo obligado á 
glorificar á Dios porque le-
dieíTc tal Prelado, pues eíla 
formalidad es fingida con 
opoficion á la verdad» 

51 Que San Amando no 
fue Obifpo de Caíiulo, pare
ce no necefsita mas prueba, 
que la ingenua confefsion de 
los Modernos citados , íl fe 
confidera bien la calidad de 
fus genios. No obftante pro
pondremos fu argumento,par 
ra darle mas fuerza. Dicen, 
que San Amando no pudo 
fer Obifpo de Caftulo, por 
halíarfe Prelado Caftellonen-
fc en el año de 650. como 
eferibió Julián Pérez 
y fabiendofe que antes y def-
puesdcí650. era Obifpo de 
Caftulo el ya expreflado Mar

cos? 



E/paría Sagrada.Trat. i z,Ca¡>, 5 x ^ 6 
eos 5 Te convence que la dig
nidad Caftcllonenfe de San 
Amando, no puede contuaer-
fe á Caftulo. Elle argumento 
es muy fuerte,fupuefta ladií-
tincion de las Perfonas entre 
los nombres de Marcos y de 
Amando : pero parece fe def-
hace , diciendo con Ramírez 
del Prado , que los dos nom
bres convinieron á un mifmo 
Obifpo , llamado Marcos 
Amando , como le nombra en 
ias Notas a Luitprando , pag. 
323. Eftainvención parece fe 
ordenó á evitar la inftancia 
arriba puefta: pero queda en 
fu fuerza, por quanto la dig
nidad Caftúlonenfe confta en 
Marcos mucho antes del año 
6 4 9 . en que era Obifpo Tra-
yeclenfe San Amando , como 
mueftran los Padres Jefuitas 
Antuerpienfes en la Vida del 
Santo , dia 6 . de Febrero. 
Luego el Obifpado,y el nom
bre de Marcos, era diverfo 
del titulo y dignidad de San 
Amando,quc fe hallaba Obif
po en Utrecht, quando Mar
ios en Caftulo. 

52 Pero por quanto ex
cluida la dignidad de Caftu
lo, intentaron Tamayo y G i -
mena foftener la idea de el 
imaginado Efcritor Julián 
Pérez , que hizo Obifpo de 
Efpaña ai San Amando Tra-

yedenfe (de quien vanios 
hablando) debemos advertir 
que ni aun efto es verdad 
porque el titulo de Obifpo 
Caftellonenfe en Erpaña,con-
Aderado como diftintodeel 
Caftúlonenfe , es meramente 
imaginario , por mas que el 
fingido Luitprando quifoin, 
terponer fu autoridad, pata 

, esforzar el penfamiento , ale-j 
• gando en fu favor á los Con

cilios Toledanos, donde dice 
que eran diftintos los Obif-
pos que firmaban Caftulo-
nenfes ,»de ios que íubfeti: 
bian con titulo de Caftella-
nos: y aun añade que conef-
te didado firmó en el tetce-
ro de Toledo el Obifpo Froi-
felo , diftinto de otro que 
fubferibió por Caftulo. Alsi 
en ci A d v e r f , 53. de la Edi
ción de Don Thomás Tama
yo , o en el num.58. de Ra
mírez del Prado. ^ 

53 Todo efto parece que 
lo eferibieron de memoria: 
pues ni en los Concilios ̂ ' 
preífos, ni en los manuferitos 
del Efcorial , huvo talB^j: 
felo Caftellano, fino unfroil-
cío que era Prelado de Tor-
tofa, convertido á la Fe , ^ 
mo propuílmos en fu fino: 7 
expreiTamentc le dan aquf11* 
Iglefia las Ediciones de Cra-
be, y deSuno-.efcribiendoi 



0 e la íglefta de Caftulo. 157 
aquel Frothljio, y efte Fruiftoj defde el quarto al décimo, de 
¿ como fe lee en algunos la íegunda : fin volver á pro-
USS. Fro / c loy de todos ef-
tos ftCP el fingido Luitpran-
¿0 el nombre de Froífelo , fin 
que fus Comentadores nos 
hayan dicho donde fe halla 
co.n titulo de Obifpo Cafíe-
llano. Y aun fí infiften en ef
te didado, excluiremos de 
Efpana á San Amando,, pueŝ  
la Edición de Julián Pérez en 
París anodei628. no le da 
femejante titulo , fino Cafte-
llanenfe. 

54 E l cafo fue , que le
yendo en Loayfa al Obifpo 
de Caftulo, unas veces con t i
tulo de Caftulonenfe, y otras 
con el de Caítclionenfe, to
maron de aqui motivo , para 
nuiltiplicar los Obifpados: no 
advirtiendo que para la dif-
tineion de Sedes era neceíFa-
rio probar la concurrencia de 
los dos Prelados á un mifmo 
Concilio : en cuyo lanceé la 

la fegunda 
nunciar ni una, ni otra defde 
el undécimo , por no haver 
ya tal Iglefía. Pues dónde 
eftá la, concurrencia de los 
dos Obifpos á un Concilio? 
Si por los dos modos de ef-
cribir una Iglefia, quieren ha--
cer dos Obiípos^ ; pudieran 
también poner en tres Sillas 
á un tiempo al Obifpo Perfe-
v e r a n c i o á quien en el Con
cilio quarto de Toledo inti
tula el Código Emiliancníc 
Cajiolonenfe : el Gothico pe- ! 
queño del' num. 13. Caftelo-* 
nsnfe : el Vigilano , y el de i 
num.12. Cafíilonenfe.: y íi a. 
efto quieren.añadir ftlCafiel-
lonenfe de los- Códigos de
Toledo impreffo por Loayfa> 
y el Cafíulonenfe de Surio? 
forjaran cinco Obifpados con 
un folo Obifpo. Confta pues,-
cjue por el diverfo modo de 
eferibir una Iglefia, no fe ha-

diverfidad de per fon as y de ce buen- argumento para afí 
títulos (efpecialmentc quan- íunto tan ferio, 
dp tuvieífen perfiftencia en 56 Añadefe, que en nin;-
Jferentes Synodos) probaba guno de los muchos Cataio-
dlveríidad en las Sillas. gos de Obifpados , puertos 
r55 Pero quándo dio Loay- en el Tomo 4,. fe lee tai Silla 
* ¿os Obifpos juntos , que Caftellanenfe , ó Cafteliana: 
üno foeíTe Caílulonenfe , y 
ô;eafieiionenfe? Hafta el 

^Oncillo quarto no usó ̂ de 
as voz que la primera: y 

y aun en la Divifion atribui
da á.Vamba no pufo fu Autor 
la de Cafíulo, porque la juzr 
garja incluida en Baeza. Pues 

0 



! ^ S E/paña Sagrada. 
f i ni en Catalogos,ni en íubf-
cripciones de Concilios , fe 
leen dos Obifpados en Efpa-
ña ; de dónde facarla el A u 
tor de los Adverfarios de 
Luitprando la claufula con 
que en forma fentenciofa 
pronunció , que havia dos 
Cafíulos en E f p a ñ a , ambas 
Sil las Epifrojjdest Huvo si un1 
Caftulo junto al Pyrineo, 
que hoy llaman Cajlello de 
Empur ies , fegun Pujades,foL 
n o . b. Pero quién le erigió 
Silla Epifcopal? En qué Con
cilio de la Tarraconenfe fe* 
lee tal Prelado?Creo que aun 
el probar , la perfeverancia 
de tal Pueblo en tiempo pof-
terior á Pompeyo (y mucho 
menos en elReynado de los 
Godos) pide nueva diligen
cia , por no eftár mencionado 
en los Geographos antiguos, 
que me acuerdo haver viílo, 
y las Infcripciones alega
das por Pujades, folo prue
ban que huvo aüi un Caftu
lo en tiempo de la Gentili
dad , no que permanecieífe 
en el de los Godos. Y aun 
dado efto fe necefsita pro
bar , que gozaba de excelen
cia digna de mantener Obif
po, y que de hecho le tuvo. 

57 L o mifmo digo , aun
que fe admita en Navarra 
Población de tai nombre cer-

Tra t . i z .Cap .3 . 
ca de Fitero , como eferibio 
Tamayo en efte aífunto: p¿¿ 
fuera de no eftár conocida en 
tiempo de los Godos , no 
halla raftro de que fueffe Si-
Ha Pontificia. No haviendo 
pues Obifpado Cajiellonmfi 
en Efpaña , no podemos 
adoptar áSan Amando entre 
nueftros Prelados; pues aun̂  
que la grandeza de el Santo 
añadiera gloria á nueftra 
Iglefia, no la debemos men
digar por teftimonios falíbs, 

58 Pero ya que los Au
tores citados anduvieron tan 
francos , feamos también li
berales en concederles, que 
huvieífe en Efpaña Obifpa
do Cafíel lonenfe, De dónde 
prueban , que convino á San 
Amando? Sobre efto yacon-
fieífan que no tienen mas au
toridad que la de fu Garante 
J u l i a n o y al qual le hicieron 
decir que el mifmo S. Aman
do afsiftió á' uno de los Con
cilios que atribuyeron a' 
Pontificado de San lidefonlo: 
efpecie no menos peregnna> 
que la de San Amando entt-
paña , y tan fingida, como K 
probó por el Concilio onĉ  
de Toledo en la Vida de^ 
Ildefonfo {alfin) Vieron ^ 
la Vida de San Amando (íj: 
crita por Baudemundo fü j-Jl 
cipulo, y exhibida por ^ * 



y otros) que el Santo predicó 
un ü i í o llamado Chane-

laus, Chavelaus , ó Cane-
laus: y efto les debió pare
cer inficiente para que juz
gando errado aquel nombre, 
fubftituyeffen el de Caftella-
no r audacia ó ignorancia 
notable : pues el mifmo Hif-
toriador Bandemundo dice 
que aquella voz de Chavelao 
era propria de un íitio Junto 
al Rio E f ca lda el qual Rio> 

i es el que paila por Antuer
pia , junto á donde fe man
tiene todavía el nombre de 
Calloa. A eftos Calloanos p rc -
dicó San Amando r y no á los 
Caftellanos de Efpaña , fino 
que intentes alargar nueftros-
limites hafta la. Galia Bél
gica. 

5P Fuera de eíía alufion 
no fe deícubre otra : pues 
aunque profiguc Bandemun
do dic iendo que el Santo 
predicó á los Vaícones de 
junto a los Pyrineos , que fe 
Mantenían con Idolos ; no fe 
debe entender eí!o de nueftra 
Vafeonia, fino de la Galica-
na ,.: como correfponde al 
<íue defde Antuerpia venga á 
los Pyrineos ^ que hoy llama
dos Nava r ra , la Ba ja : pues 
110 hay texto que pmebe.ha-
vét paffado de las Cumbres 
aca. Veafe Don Nicolás A n -

de Caftulo. i $9 
tomo lib.p. de la Ccnfura de 
Hiílorias Fabulofas, cap.6. 

60 Concluyo pues , que 
en Efpaña no huvo Obifpado 
Caílellanenfe diverfo del de 
Caftulo i y que nunca fe inti
tuló San Amando Obifpo 
Caftuloneníe, ni Cañellanen-
fe: en cuya íupoíicion no hay 
fundamento para contarle 
entre los Obifpos de Efpaña, 
fino para excluirle.. 

Fin de Caftulo,. 

61 E l Maeftro Rus Puer
ta dice , que hay tradición 
en las comarcas de Caftulo, 
de que fue deftruida la C i u 
dad por maldición de un San
to Obifpo , ocafionada de el 
mal paííage que fe le hizo. 
Pero confeftando él mifmo, 
foí. 193. que fe mezclan en 
efto cofas ridiculas, no nos 
obliga aquella voz al affenfo, 
por fer defautorizada por si. 
mífma.. 

6i. N i baila para admitir 
aquella deftmecion , el ver 
que defde el Concilio déci
mo de Toledo cefía la me
moria de la Silla :. porque, 
como fe ve en otros lances, 
fuelen mudarfe las. Sedes por 
diverfos motivos , aun exif-
tiendo ios Pueblos de fu pri
mera reüdencia 5 de que hay 

no 
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no pocos egemplos en Efpa
ña, v.g.en iaslglefías de Bur
gos , de Jaén , y de Murcia. 
Y afsi como exiftiendo Baeza 
fe trasladó la Dignidad á 
Jaén ; del mifmo modo íln fer 
deftruida Caftulo, pudo traf-
ladarfe á Baeza fu Silla , por 
haverfe acrecentado un Pue
blo , y haver defcaecido el 
otr©^ en virtud 4e alguno 
de ios muchos infortunios 
temporáles, á que las cofas 
de la tierra eftán expueftas. 
Por tanto ia principal ruina 
de Caftulo debe quedar re-
¿ucida al tiempo de ios Mo

ros, en que folo quedo en pie 
alguna parte, á modo de for, 
raleza, que ie menciona en el 
Siglo trece (como verás en 
Gimena, pag. 191.) fi acafo 
no fe edificó en el tiempo 
intermedio. 

63 L o que mira á la fu, 
cefsion de la Silla Caftulo-
nenfe defde el Concilio once 
de Toledo en adelante,veafe 
en el Tratado décimo de Bacr 
za 5 donde quedan ya pueftos 
fus Obifpos, y debe incorpo
rarlos aqui el que intente dar 
feguida la ferie de los Freía-, 
dos antiguos de efta Dieccü. 

TRA-
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T R A T A D O XÍIL 
IGLESIA 

( H O Y A L C A L A D E H E N A R E S ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

¡Del nombre, antigüedad } y fitio de Compluto. 

A Ciudad de 
Compluto es una 
de las añtiguas 
de Efpáíía 5 no 
porque fepa-

mos el tiempo en que fe fun
dó , íino porque no le fabe-
mos. En el ílglo primero fe 
hallaba ya con fama : pero fu 
fflayor antigüedad puede ca-
lificarfe por el nombre : por
que aunque es perfuafion 
rouy general que es voz iati-
na} y que denota congregación 

aguas ; con todo eflb no lo 
puedo adoptar, porque me 
parece que no hay tal voz en 
« Latinidad,ni tampoco con
dene la interpretación ex-
pfeflada con el terreno donde 

Tom.VII. 

eftuvo Compluto en fu priri^. 
cipio , ni con el ñtio a&uah 
pues mas peca de feco , que 
de húmedo, no teniendo mas 
aguas que las del Rio , íin 
pantanos , lagunas > ni con
fluencia aun de arroyos , fino 
en tiempo de lluvias , como 
en otras partes í y afsi la cá-; 
lidad del íitio no pudo mo
ver á los Romanos á fundar y 
dar nombre de congregación' 
de aguas al lugar. 

3 L o mas cierto parece, 
que es voz griega , y funda
ción de Griegos, derivando-
fe Ju nombre de Ej»/«$ , ^ 
•rA^rc? , que fe interpreta 
Lugar rico • y efto quadra 
bien al terreno , confiderado 

L fe-i 
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ícgun lo que es en si , y 
atendiendo ai genio de los 
antiguos,todo dado al cultivo 
de los campos, y á la crianza 
d d ganado , para lo que lo
graban allí un Theatro muy 
oportuno, pues aun hoy,Tien
do íuperñcialcs las labores 
del campo , es la tierra de 
Alcalá una de las mejores 
campiñas de Caílilla la nue
va, difpuefta para el fruto deí 
pan , cebada , vino , legum
bres , frutas y hortalizas : te
niendo muchas Olivas en las 
cueñas , paílos , y hereda
des , que bien labradas de 
los antiguos Efpañoles les 
harían abundar de quanto fe 
necefsita para el focorro de 
los hombres , y por tanto 
darian á efte lugar el nom
bre que le quadra fegun la 
lengua de los Griegos: lo que 
nos obliga á reputarle por 
uno de los antiguos de Efpá
íía, anterior al dominio y en
trada de los Romanos. 

3 L o mifmo fe comprue
ba por el fitio en que eftuvo 
antiguamente , que fue en un 
alto muy fortalecido por la 
Kaíuraieza y por el arte : v 
por tanto no correfponde re
ducir fu fundación á los Ro
manos 5 porque viendo eftos 
la continua rebelión de los 
pueblos que empezaron á 

conquiftar en Efpañá , 
guftaban de que cítuvic{ren 
íituados en alturas,por quan, 
to para cada Ciudad necef-
fitaban un Egcrcito : y ^ 
hecho obligaron á los Com, 
pinten fes á que fe bajaíTeti 
(como luego diremos) defde 
lo alto al Valle. 

4 A l contrario fue el ge-
nio de losEfpañoles antignos, 
inclinados íiempre al fitio de 
mayor eminencia , porque 
afsi no folo lograban la fani-
dad de los ayres, fino la for
taleza , muy neceflaria en un 
tiempo , en que cada Ciudad 
era como una República, por 
falta de Gefe fuperior en que 
todas fe unieflen á formar un 
Imperio , que como confeíla-
ron los Romanos huviera íi-
do inconquiftable , fi huviera 
tenido una mediana unión. 

5 A efte fin fue Complu
to fundado en un alto de la 
Cuefta que defde el tiempo 
de los Moros fe llama de Zu-
lema , donde hay una gran 
poífefsion de los Padres Tri
nitarios defcalzos de Alcalá, 
cuyo termino fe llama S&n 

J u a n del V i / o , diftante de la 
Ciudad una legua , aunque 
menosTi fe pudiera ir por li
nea re£b : pero impídelo el 
rio que paila entre los dos li
tios j fin puente por aqu ella 



fDe la T^le/ia de Computo, 
parte. La configuración de la 
Cusfci es á modo de una gran 
jVicía elevada fobreel Canipo 
de Alcalá , fin entrada mas 
qne por la parte del Medio
día , pues por los demás pun
tos cardinales efta muy efe ar
pada , y bañada del Rio. En. 
Jo que mira al Mediodía tiene 
también alguna elevación fo-
bre el refto de la campiña, 
aunque no muy notable: pe
ro las ruinas mueílran que 
por allí huvo fortaleza artifi
cial , defcubriendofe en el 
mi fino camino un genero de 
argamafa tan dura, que com
pite con la pena viva, Defde 
elle íitio á los otros que digi-
mos eftár efearpados, hay un 
plan capaz de una Ciudad, 
hadante populofa, donde hoy 
fe defeubren diferentes rui
nas , no ob liante hallar fe re
ducido el terreno á hereda
des, viñas , y Olivares. Es 
imo de los Balcones mas de-
Icytables que he vifto, resif-
trandofe defde allí muchas 
leguas de tierra, en fuerza de 
1° que predomina á los con
tornos de Oriente , Norte , y 
Occidente , por donde fe ue-
gifttáia diferentes lugares, v 

todas las Arboledas que her-
mofean las margenes del 
Rio. 

6 Efta cueíla cae entre el 
mediodía y occidente de la 
Ciudad adual : y confta ha-
ver íido efte el íitio primitivo 
de Compluto , no íolo por lo 
dicho de las ruinas , que per-
fonalmente reconocí algunas 
veces , fino por los veítigios 
de Medallas antiguas , que fe 
hallan allí, y yo rengo en mi 
Eiludió quantas fe defeubrie-
ron en mis di as, y pude re
coger : las quales fe batieron 
en diferentes tiempos de los 
Confules,y Emperadores Ro
manos , ai si en Roma , como 
en Efpaña; previniendo que 
llegan halla el Imperio de 
Vefpafiano 5 prueba de que 
en el Siglo primero fe mante
nía allí la población , fin que 
todavía fe huviefle traslada
do á lo mas bajo, 

7 Otro documento ur
gente fobre la antigua íitua-
cion de Compluto en el lu 
gar feñaiado , es la ínferip-
cion propuefta por Morales 
en el fol.ió. del Di!curio ge
neral de las Antigüedades, 
donde fe lee afsi 

IMB. 
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Bfta piedra fe halló á media 
legua de la Vil la de Argan-
da , en un Defpoblado que 
llaman de V a l t i e r r a > hafta 
cuyo íitio empezando defde 
Compluto dice que havia ca
torce millas de camino : y 
que halltindofe la Calzada 
maltratada , la reftauró el 
Emperador Trajano por to
do aquel efpacio, que redu
cido á nueílras medidas for

ma tres leguas y medía, dif-
tancia correfpondicnte aja 
íituacion antigua que deja
mos íeñalada -á Compluto^ 
fin que pueda acomodarfe a 
la íituacion que defpues tuvo 
la Ciudad de la parte del Rio 
acá , por incluirfc en ello mas 
diftancia. 

8 Inficrefe por el m ' & f 
documento que en tiempo^ 
Trajano confervaba Complu' 

£Q 



!£>e la Jglefhi de Comptuto: 
lo fu antigua fituacion : y fc-
gun efto no podemos antici-

l 6 f 

par del Imperio de Hadriano 
la mutación del fitio, que ha
llamos trasladado antes de 
piocleciano : y como en efte 
intermedio no hay principio 
que autorice la novedad 5 pa
rece muy ve roí 1 mil dejarla 
reducida al Imperio de Ha
driano. 

9 El primer fitio donde 
fe mudó Compluto fue á la 
otra parte del Rio á la falda 
de la mifma Cu ella de S.Juan 
del Vifo, donde hoy llaman 
la Huer ta de las fuentes , y 
fuente del Juncal , por don
de duran hoy algunas: arga- ' 
mafas de fabrica Romana , y 
fe han defeubierto diferentes 
piedras , y aqueductos , co
mo también Monedas impe- • 
riales del tiempo de los Ro
manos , de que yo tengo al
gunas. Efte fitio cae al Nor
te deí Rio , y eílá tan confi
nante con la Cuefta , que fin 
gaftar en trasladar las pie
dras , podían reducirlas al lu
gar ideado ? con folo dejarlas 
rodar de lo alto á bajo : y de 
hecho hoy fe ve/i todavía 
fragmentos como de paredes 
0 murallas, que mueftran ha-
»er fido arrojados defde arri-
^ ^ y p o r no'haver íido ne-
íeílarios para la nueva fabri-

Z o m . V I L 

ca, no cuidaron de acabar de 
defprenderlos. 

10 En elle fitio fe hallan 
ba la Ciudad , quando el Pre
tor Dacianb martyrizó á los 
Santos Niños J u f l o y Pa f ío* , 
A l l i fue donde eftaban apren^. 
diendo las primeras letras: y» 
defde alli los facaron para 
martyrizarlos en el fitio don
de hoy fe halla laCiudad,quc 
es á la parte Oriental de el 
pueblo antiguo , á diílancia 
de una milla. E l motivo de 
efta ultima mutación del lu-; 
gar, fue por la circunítancia 
de los Santos Niños : pues 
defeubierto , en la entrada 
del Siglo quinto, el fitio don-i 
de eftaban fus cuerpos, y enn 
gida alli Silla Pontificia, tuvo 
la Devoción el jufto induftí-
vo de querer habitar en el 
mifmo lugar , que havia fido 
confagrado con la fangre de 
íemejantes viclimas. En efta 
conformidad vemos que las 
Cafas mas anticuas de l aCiu-
dad ion las del contorno de 
laíglefia Magiftral: no por
que eftas lean del tiempo de 
los Romanos , fino porque fu 
mayor antigüedad da á en
tender que aquello es lo pri
mero que fe empezó á habir-
tar. 

11. Efto es lo que perte*-
nece á las mutacioacs del fl-

L \ tic 
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tío de la Ciudad , fin que de
bamos atcndcu á h opinión 
vulgar , de que la Ciudad ef-
tuvo en un alto á la orra par
te del Rio , j uito á la í-Iermi
ta de n»ej$m S s ñ o r ¿ del V a l , 
y á la falda de otra Cueíla 
mayor , que llaman l a Vera 
C r u z . . Aquella cueftecilla fe 
nombra comunmente Alca lá 
l a Vieja : pero nunca fue íitio 
de lugar, ílno de un Cafti-
11o , donde cftaba ia Fortale
za y Guarnición , pues no 
hay territorio para mas. D i -
;ceíe con razón que alli eftu-
V o Alcalá y pues efta voz es 

. Arabe , que denota el Cafí i l lo: 
pero no debe equivoearfe 
con Compluto : porque efta 
voz fupone por la población 
antigua : y la de Alcalá c o n -
yino principalmente al Caf-

en 

t i l lo , derivaniofe 
población vecina 5 porlo 
tenemos tantos lugares 
Efn in i con nombre de ¿' 
cala. 

12 Hil laf- una iluftre 
Memoria del fin del SigiQ 
once , por donde fabemos 
que Alcalá eftaba habitada 
y que tenia ya el nombre dé 
Alcalaga , fobre el Campo lau. 
dable , como fe 1 ee al fin de 
uno de los MSS. de Conci-
lios , que fe guardan en la 
Santa Iglefia de Toledo, en 
cuyo fin fe exprefla el fitio y 
tiempo en que fe hizo la Co
pia: y porque la han dado 
muchos , y ninguno bien, 
conviene proponerla. Dice 
afsi, en el eftylo de aquel 
tiempo: 

Finit Liber Canonum Conciliis 

Sandomm Patrum, feu Decreta Prefulum 

Rotnanomm Felicitcr Deo gratias 

Julianus indignas Presbyter fcripfit: is 

cujus eít: adjavance Deo : habicans 

In AlKalaga, que fita éft faper Campum 

laudabilem : ffll. F. XVII. Kls Jim. Era TCXXXIH' 



0e ¡a Igleftd 
"•T2 Pone eñe Mornmcn-

toDon Nicolás Antonio , en 
el Tomo 2. de fu Bibliotheca 
antigua, pag.26, citando al 
tnargen á Morales , y al Con
de de Mora , aunque el le da 
diveufo de como cftá en a-
quellos. Morales en el cap. 
ultimo de fu Coronica omi
tió el numero de las Kalen-
das, y fe alucinó en losCy-
clos, dando la Feria quarta 
al primer dia de Junio del 
año mil y noventa y cinco; 
fiendo afsi que fue Viernes, ó 
Feria fexta , como confta por 
la letra Dominical G . que 
íirvió en aquel a ñ o , y por 
elCyclo Solar XII. reconoci
do, pero mal ufado por M o 
rales , como fe convence por 
las Tablas que dimos en el 
Apéndice 1. delTom.2. Don 
Nicolás Antonio, M o r a , y 
Pellicér en la pag. 178. de 
£/ Syncelo , aplicaron el nu
mero de las Kalendas á Ene-
r0) en que timpoco fale bien 
j-1 dia de la Feria. E l texto fe 
halla conforme yo le doy, 
P"es me lo certifica el Señor 
^cft Tal Infantas : y todo fe 
álfica en el dia 16. de M a -
Vo ( 17. de las Kalendas de 
jmo) de la Era 11^3. año 
Je 1095. Gyclo Solar XII. 
^tta D c m . G. en que por 
«filo cciCa havei; üdo Mie^-

de Compluto, i 6 y 
coles el dia , en que el Efcri-
biente de aquel Libro de 
Concilios dice acabó de co
piarle, añadiendo que refidia 
en Alcaiaga fobre el campo 
laudable : lo que literalmen
te parece fignifíca el Caftillo 
que hoy llaman Alcalá la 
Vieja ; pues aquel litio es el 
que domina al campo lauda
ble. 

14 Pero fin embargo me 
per íuado, que por aquella 
exprefsion no fe denota pre-
cifamente el litio del Caílillo, 
fino el nombre que daban ya 
los Moros al antiguo Com-
pluto , llamándole Alcalá ; y 
contrahido por el Efcriror 
Chriftiano á la exprefsion de 
Alcalá /obre el Carrpo lauda--' 
ble , para diferenciarle de 
otras Alcaláes: fin que deba
mos reparar en el modo cotí 
que habla , porque la barba
rie del tiempo publica que 
no havia rigor en el Latin i y 
afsi podemos entender el d i 
cho de Alca lá la que e/fd J ¡ t » 

fobre el Campo laudable , de 
modo que el fobre no denote 
íitio fuperior ó dominante al 
campo , fino la población que 
eftá fobre el mifmo campo 
laudible, efto es, donde e l , 
antiguo Compluto en fu ter
cer eílado. La razón es, po¿-
qtie ia cncur ílancia de que* 

L 4 un 
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tin Sacerdote Chriftiano ef-
cribieíTe un libro tan grande 
de Concilios da á entender, 
que eílaba muy de efpacio, y 
íurtido de pergaminos y Có
digos : lo qual pide que cftu-
vieíle habitando en el lugar, 
al modo que los Muzárabes 
en otros: y efto no favorece 
al Caftillo antiguo, que antes 
y defpucs de el referido año 
1095:. eftaba en poder de 
Moros , y no fe acabó de 
conquiftar hafta 25. años def-
pues en el de n 18. y tiempo 
en que andaba la guerra , no 
era oportuno para que los 
Moros tuvieñen en fu Cafti
l lo a Chriftianos , fino que 
fuellen poco antes apreífados: 
en cuya fupoficion no ten
drían commodidad para .co
piar libros Sagrados de tanta 
magnitud como es el de que 
hablamos. Y como por otra 
parte , no hay en el íitio de 
Ajcaiá la Vieja ámbito para 
Ciudad , fino folo para forta
leza y guarnición ; tenemos 
por mas cierto, que la Po
blación eftaba abajo (donde 
antes y defpucs de los Mo
ros) y que aili eícribió fu l i 
bro el mencionado Sacerdote 
Julián. 

.15 Finalmente para con-, 
ckúr lo que mira á la íicua-
Úqn antigua de Compluto fe 

T W . i 3. Cap.t: 
ha de advertir , que afsi 
primitivo fitio , como el QUe 
hoy llaman Alcalá la Vieja 
caen á la parte meridional 
del Rio : la fegunda y nhh^ 
íituacion cftán á la ribera del 
Norte , de modo que las 
aguas bajan defde Oriente { 
Poniente , corriendo entre 
unas y otras Poblaciones, al 
Mediodía de la Ciudad ac
tual. Ya digimós en el To
mo 5-. que el Rio fe llamó 
Tagpnio : y por mas que al
gunos pretenden que efto to
ca al vecino Tajuna , guia
dos por la aluílon de lavozj 
conj todo eflb no hallamos 
texto que nos haga apartar 
de lo ya dicho, pues no juz
gamos del tiempo de los Ro
manos al nombre de FccM' 
rius , que algunos aplican 
al Henares, por eftár efto def-
tituido de teílimonio anti
guo. En una copia de las que 
yo tengo del Moro Ralis, íe 
llama Guadalbenar , por lo 
que recelo que eñe nombre 
fea de los Atabes. 

16 Sirve efte Rio de mar
gen entre las , cueftas y Ha"11' 
ras de aquel Campo : pueslo 
que mira á la parte meridiü' 
nal del Rio es afpero y mon-
tuofb, aunque en las, iniímas 
cueftas hay llanuras cultiva
das con Heredades y Oliva-

tes. 
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fe-s. Todo lo. que mira á la 
ribera boreal es muy llano 
y fruáiferq , fin que en el 
cfpacio de unas fíete leguas 
haya alto ni bajo en todo lo 
que por eíla parte del Rio 

yace defde Oriente á Po
niente. 

Efto es lo que pertenece á 
lo material del fitio del anti
guo Cotnpluto , debiendo 
paííar ya á lo formal. 

C A P I T U L O II, 
• . fH! '.A J¡, J • Bí^l I - i 

©(? la. Región y menciones antiguas de Compluto. 
ifasmka RJ • .OÍ- y .'i:! . : i .ztft 1? p i f ' . ' : iü '.. ÍÍS ÍOÍGI 

efeafas , que por vía reda * 
hay defde Toledo al fitio an
tiguo de Compluto , donde 
hoy San Juan del V i l o : eíio 
es, algo mak-cerea de Toledo 
que la actual Ciudad de A l 
calá: ppi lo. qus San Ildefon-» 
fó Habfando defpucs fobre 
la diftancia' entre Toledo y 
Compluto, fe explicó dicien
do , que era de cali 60. mí-

. lias, porque en fu tiempo ef-
1 taba ya Compluto mas reti
rado de Toledo que el lugar 
antiguo en tiempo de Anto^ 
•aino.V:.^ r u \ V . : ' ! :>.o o ñ l 

19 En fuerza de eílo y de 
la. Infcripcion arriba dada, 
inferimos de, paífo que Com
pluto no debe reducirfe .á 
Guadalajara , como ai^aaos 
han querido'eícribir: porque 
diñando cfta Ciudad quatro 
leguas muy largas de Alcalá 
fobre el Oriente , n o pueden 
aplicarle a Guadaiajara las 

17 T A Región á que an-
I j tiguamente perte-

íñeció Compluto fue la Car-
p^tania: y coníiguientemen-
te era parte de la Provincia 
Tarraconenfe , y Efpaña C i 
terior , defde êl tiempo de ; 
'Auguílo , como fe conoce 
por Plinio , y Ptólomeo. 
Añade Plinio , que era uno 
de los Pueblos que debían 
concurrir al Convento Jurí
dico de Zaragoza:- de modo 
que el límite entre los dos 
Conventos Jurídicos deCar-
thagena y Zaragoza , eílaba 
entre Toledo y Alcalá , per
teneciendo Toledo á la jurif-
dicion de Carthagena , y 
Compluto á la d^ Zaragoza. 

.18 En ei itinerario de 
Antonino fe menciona tam
bién el nombre de Complu
to , colocándole á diñancia 
de 54. millas de Toledo, cor-
ícfpondicntes á 14. leguas 
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medidas que dejamos íenala-
das entre Toledo y Complu
to , porque Guadaiajara eílá 
mas retirada de Toledo , que 
Alcalá. 

20 Demás de eftas men
ciones de Compluto en los 
Geographos antiguos , y en 
la Infcripcion referida , fe 
halla también fu nombre en 
otra piedra que propone Mo
rales en el Difcuríb de fus 
Antigüedades, fohi ^. b. don
de fe expreíía que el Empe
rador : Trajano reitauró la 
Calzada que! havia defde 
Compluto i haíla elfitio don-

L I C I N I U S I V L I A 
ÑUS U X A M E N S I S 
A N . X X . H . S. EST 
I U L I A M A T E R 

::: ; F. C. S. T. T. L. 
Eílo es : L i d n i u s J u l i a n u s ra en una cafa junto á la 
Uxarnenfís , annorum X X . htc Puerta de Santa Ana, aun-

/ i t u s efi. J u l i a mater fec i cu- que no del todo bien confer-
r a v i t . S i t tibi t é r r a Jevis. Otra vada 5 pero baila mencionar-
fe defcubrió junto al Rio en las en prueba de la antigüe-; 

añp de 1746.que eftá aho- dad de Población Romana, 

de eílaba la piedra, que éttel 
poco mas de una legua de 
Alcalá á fu Oriente, junt0 
á la Barca que llaman de los 
Santos : y aunque no fenala 
las millas , firve para conocer 
que la Calzada Imperial iba 
Rio arriba defde Alcalá a 
Guadaiajara. 

•21 Otras Infcripciones 
publicó Morales en los folios 
12. 18. y 30. Laprimerafe 
conferva en el Convento dé 
Santa Uríbla , frente del Co
legio de San Clemente, y pot 
fervir para Oíma , dic^ 
aísi: 

CAi 
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fOe la antigüedad del Evangelio en Compluto > y del 
martyrio deSan Juflo y Taftor. 

r..7 ¡I 'orí ioq i 2d:k)î d J'.C 'fl 
guedad de la Religión en 
aquel Pueblo; con razón pue
de reduciríe á mas alto ori
gen que el del Siglo tercero; 
y dejar reducido fu principio 
á uno de los Apoíloles , ó 
Apoftolicos , .efpeciaknsnte 
á San Eugenio, por el motivo 
expuefto. 

23 Aunque en e 1 Si glo 
IIL havia na;n.;LOÍa C h r i f -
tiandad , y excelencia de 
Población en Co;iipluto , íe-
gun mueftra la acción de 
abrir alli íli Tribunal D a d a -
no ; con todo eíTb , no g o z ó 
de Silla Pontificia en aquel 
tiempo, ni en el Siglo íiguien-
te, hafta que quifo Dios re
velar el thetbro de las Re l i 
quias de los Santos Niños : y 
a vifta de haver írdo efte el 
motivo de la erección de el 
Obifpado, parece convenien
te anteponer al Catalogo de 
los Obifpos el luceííb del gio-
riofo martyrio. 

24 Aquí fe nos ofrece 
una de las mas oportunas 
ocaílones que puede haver 
para tapar la boca al atrevi

do 

2 2 T O que hizo mas iluf-
j , tre á efte Pueblo 

fue el glorioíifsimo martyrio 
de los Santos Niños jfay^ y 
Pa j lo r , de donde fe colige la 
antigüedad de la Chriílian-
dad en efta Ciudad , á vifta 
de hallarla alli autenticada 
en el Siglo tercero , en que 
vivian aquellos inocentes. 
No fabemos á punto fijo, 
quien empezó á predicar alli 
el Evangelio : pero la mifraa 
íituaeion de fer uno de los 
lugares del Camino Real del 
centro de Efpaña á Roma, da 
lugar á que fe reduzca á los 
primeros Miniftros del Evan
gelio : y lo mas verofimil fe 
nace atribuirla á San Euge
nio Primero de Toledo , en 
fuerza de lo dicho fobre fu 
Mifsion en el Tomo 3. donde 
queda reducida al Pontifica
do de San Clemente I. y nin
gún otro Apoftolico nos conf-
la igualmente en la Carpe-
^nia , cuya parte era Com-
plute. Viendo pues por las 
Aftas del martyrio de los 
oaruos Niños la mucha and-
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do Político , que fe propafsó 
á decir de nueftra Sagrada 
Religión Chriftiana , que ha
via hecho cobardes á. los 

^ hombres * ; Tiendo alsi que 
ninguna Profefsion los hizo 
mas briofos, por no haver 
otra que ofrezca premio 
.igual para las acciones mas 
heroyeas de fufrir los tor
mentos y defpreciar la Vida 
en obfequio déla mifmaRe-
iiízion, Aísi fe vieron trium-
phar de los enemigos mas 
crueles ios mas flacos y deli
cados miembros, no folo de 
Mugeres 7 fino también de 
Niños , que aun fm fer conf-
tringidos , : ellos mifmos fe 
prefentaron por si ante el 
Tyrano , refueltos á comba
tir con el por la verdad , íin 
temor de la efuíion de fan-
ue, como nos teíliñea efte 

o1 
25 Llegó Daciano defde 

Zaragoza á Compiuto, como 
leemos en las ¿Acias de la 
Confefsion de Santa. Leoca
dia (dadas en el Apéndice I. 
del Tomo 6.) fin que en tan
tas Poblaciones como havia. 
en medio , nos confte que h i 
zo maníion , y manifeftarido-
fe por ello la excelencia de 

Compluto , y fu mimerofa 
Ghriftiandad , pues fe detû  
vo a l l i , y publico fas E % 
tos contra los que profeflaf, 
fen la Religión Chriftiana 
ocupando fus Miniftros ea 
aquella deteftable pefquifa. 

26 Vivian á la fazon ea 
Compluto dos Niños , llama
dos Ju / to y Pajtor, los qnaíes 
eran hermanos carnales , y 
de tan tierna edad , que to
davía andaban a la Efcuela, 
ím que Jufto h-uviefle cumi 
plido los íiete años , ni Paf-
tor los nueve, como fe lee 
en el aftual Oficio de fu 
Fiefta, en la fegunda Eftan-
cia del Hymno de Maytines; 

V i x J u j i u s annum fepttmum 
Nonumque Pa j lo r egerat , ^ 

lo que tiene conformidad con 
el Hymno Gothico, quando 
dice 

l l l h o S c h i h m rcllnquunt, 
E t Tabellas abnuunt. 

No obftante la menor edad 
de Jufto , le hallamos nom
brado fiempre en primer lu
gar , por fer anteponible 7 
mas glorioío el triumph^ & 

•. % Machiauelo l i b . i . d e los Difc.fobre Livioycap.>2. citado del-
M a t / r o M á r q u e z en f u Gobernador C h r / f i A n o J j b . i ^ ^ ^ ' -
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Ja gracia , quanto eran menos 
jaŝ fuerzas corporales. Aña-
defe , que Jufto empezó á 
exhortar á íu hermano á la 
conftancia , para que no tu-
viefle recelo del mas Niño; y 
eñe le hizo como Gefe del 
mayor. 

27 Los Padres de eftos 
glorioíiísimos Infantes eran 
Chriftianos , como expreflan 
las Adas , que daremos en el 
Apéndice 2. y aísi no folo de
bemos reducir ai Maeílro la 
Doctrina Chriftiana que fa-
bian los Niños , fino á la bue
na crianza de los Padres, Ig
noran fe fus nombres , y de 
aqui tomaron ocafion las mal 
empicadas plumas de los que 
fe propaílaron á fingirlos^ al
borotando también á los lu
gares íbbre la i Pa tria de los 
Padres y aun de-los Hijos; 
fien do aísi que no hay docu
mento antiguo, que pruebe 
no ha ver íido unos y otros 
de Compluto. 

28 Imbuidos pues los 
Inocentes Niños en la Doc-
tíina Chriílinna, y oyendo 
^ne havia quien lacontradi-
geíTe, fe ofrecieron volunta
riamente á la Paleítra 5 ende
rezando íus pafíbs, no á la 
Escuela , fino al Pretorio, 
como que hallandofc yaver-
aaderos Diícipulos de Chrif-

to , podían kr Maeflros de 
las Gentes : y en cfc¿l"0;quan-
do los mas esforzados Varo
nes no fe atrevían á hablar, 
entonces abrió Dios la boca 
de eftos Infantes , y fin mie
do no folo de los azotes, pe
ro ni de los mas crueles tor
mentos , digeron á los Minifi-
tros, que íi venían á bufear 
Chriftianos , alii tenian á dos, 
que no reconocían por Dio-
fes á ios Idolos que los Em
peradores veneraban , fino á 
folo Jcfu-Chriílo , Hijo de 
Dios vivo , que con el Padre 
y el Efpiritu Santo era un 
Dios , Criador del Cielo y 
de la Tierra , hecho Hombre 
f)or amor de los hombres t y 
3. quien todos debian vene
rar como a Dios y Hombre 
verdadero : que íi para creer 
eíla verdad folickaban firme
za , ellos eftaban prontos á 
morir por ella. 

29 Paímados los Minif-
tros dieron cuenta al Pretor: 
el qual no tuvo por bien po
nerle á competir con unos 
Niños, pareciendole que baf-
taba mandar que ios azo-
raífen cruelmente.Prefos pues 
los que moftraban tanta l i 
bertad en la Confefsion dé 
Chrifto , y oyendo la fenten-
eia del Juez , en que manda
ba fueífen caftigados con va

r i -
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rillas fus delicados cuerpos, 
no folo perfevcraron firaies 
en h Fe , fino que dieron al 
mundo un nuevo egemplo de 
que por lo efpiritual y eter
no debe fer defpreciado to
do lo fenfitivo y caduco : en 
cuya conformidad h z b l ó j u f í o 
á fu hermano el mayor, alen
tándole aísi: No te mas,ó Paf-
ror, efta pena temporal, que 
nos eípera: no te íobrecoja 
el miedo de los azotes , para 
dejar de eftár firme en la con
fefsion que hemos hecho: 
prevente á defprcciar aun el 
alfange que amenaza , por
que íi quifiere Dios conce
dernos la honra de dar la 
fangre y la vida por e l , lo
graremos la corona de la for
taleza de los Martyres , y la 
gloria perpetua con ios A n 
geles.Aqui ha vía de fer nuef-
tra vida muy corta , porque 
la temporal fe acaba luego: 
pero fi la damos por Chrifto, 
lera eterna. Entonces refpon-
dió Paftor: Dignamente me 
aconfejas a lo Jufto, corno 
correfponde á tu nombre: le
ve es y momentáneo todo lo 
que fe padece en efta vida. 
No nos detenga el amor de 
los Padres, 6 Parientes, ni 
nos compadezcamos de nuef-
tra tierna edad, para remo
vemos de facnficadela al Se-

T r a t , i $ . 

ñor. Démonos priíla, para vo 
lar al Cielo ; que alli tocio n 
vida y felicidad. 

30 Oyendo los Miniaros 
tales platicas en los Niños 
que aun en los Varones y ¿ 
danos les huvieran férvido 
de confufion, les pareció p̂ f, 
íarlas á noticia del Pretor, 
por fer cofa fobreíaiiente y 
muy notable. Palmóle éfted; 
tan rara firmeza en ánimos 
tan tiernos : y fugeriendoij 
por un lado fu fiereza tor
mentos , y conociendo por 
otro , que fi faiia al theatro, 
havia de fer vencido por unos 
Niños , perdiendo en lo que 
no podia ganar 5 refolvió a 
cofta de fu encono, que ocul
tamente y fuera de la Ciudad 
los degollaften. Eftaba enton
ces el lugar en el fitio que 
ahora llaman la Huerta de 
las Fuentes , fegun fe deja 
dicho : y extrayendolos de 
alli á cofa de una Milla acia 
el Oriente, ofrecieron á Dios 
aquellas dos agradables y pu-
rifsimas Victimas, en el üno 
donde hoy efta la Mag iM, 
y la Piedra fobre que fueron 
íacrificados, fegun fe tiene 
por immemorial Tradición) 
y parece fe puede auronzai: 
con el antiquifsimo Hy^no 
Gothico de eftos Santos (que 
ponenaos en elApendiceX0^ 
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de fe elogia al dichofo lugar 
de fu martyrio , expreítindo 
que fe guarda alii la mifma 
fan r̂e ; y efta es la que reci
bióla piedra , de que fe man
tiene hoy algún veftigio. 

Prontamente fe retiró 
de alii el inhumano Pretor, 
fegun cuentan las Adas : cor-
riendofe fin duda de haver 
teñido fu efpada no tanto en 
fangre , quanto en la leche 
que poco antes mamaron los 
Inocentes, como notó el Au
tor de las Aftas de SantaLeo-
cadia. Con fu aufencia reco
gieron los Chriftianos aquel 
preciofo theforo de los dos 
cuerpecitos, conchas de los 
purifsimos Efpiritus que co
mo Perlas efmaltaban la Co
rona del que aísi triumphó 
de la Idolatría, en eftos tier
nos , pero invictos Soldados. 
Sepultáronlos en el mifmo 
lugar de la Paleftra , que an
tes tenia ya bien adequadoel 
nombre de fer Campo lauda
re. Erigieron una Igleíia, le
vantando dos Altares , uno 
íobre el cuerpo de Jufto , y 
0tro íbbre el de Paftor , co-
^oexpreíílm las Aftas. Efta 
ftbrica parece fe arruinó den-
tro de aquel mifmo Siglo, co-

fe dirá luego. 
32 El año del Martyrio 

el fegundo de la Era de 
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los Martyres , eílo es , el de 
504. en que le colocan Bai-
llet , y Tilemont ; corref-
pondiendo afsi á lo que Eu-
febio dejó eferiro en el Tra
tado de los Martyres de Pa-
leftina cap.2. y 3. donde dice 
que el primer ano de la Per-
fecucion (efto es , el de 303.) 
no fue generalmente univer-
fal para todo fexo, y eftado, 
fino contra los Miniftros de 
la Igleíia : mas el fegundo 
(efto es el de 304.) fe exten
dió á todo el mundo que no 
facrificaífe á los Idolos. 

33 E l día fue el fexto de 
Agofto, en que fe celebraban 
en tiempo de los Godos , co
mo vemos en el Código Go-
thico-Hifpano Veronenfe; en 
el Oficio Muzárabe ; y en 
muchos Martyrologios, aun
que algunos ponen la memo
ria de eftos Santos en 25. de 
Agofto. 

/ 34 L a mayor duda es, 
cómo en efpacio de un Siglo 
pudo borrarle la memoria del 
fítio donde eftaban los Cuer
pos , tan fin veftigio del fe-
pulcro j que fue neceílaria re
velación del Cielo , para que 
fe fupielle dónde eftaba , en 
la entrada del Siglo quinto,en 
que prefidia en la Metrópoli 
de Toledo el iluftriísimo Af-
turio, de quien San Ildefonfo 

re-
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refiere que fue el dcícubridor 
de aquel Theforo , por avifo 
y manifeftacion que le hizo 
el Ciclo. Por un lado urge la 
fama, del hecho , que pcríe-
veraba en vida de San Ilde
fonfo , y juntamente el defe
rir el mifmo Santo á efte def-
cubrimiento el motivo de 
eregirfc la Silla Compluten-
fc. "Por otro lado es digno de 
admirar el breve tiempo de 
un Siglo, para que fe borralle 
del todo la memoria^efpecial-
mente refiriendo las Adas, 
que les fabricaron Capilla, y 
que alii obraba Dios por in
vocación de fus Santos mil 
prodigios. Añadefe la cali
dad del Siglo , que no fue de 
Perfecuciones, como han ef-

arito algunos , alegandok 
por motivo de que fe per 
dieífe la noticia del fitio.De¿ 
de Daciano ceííaron las Per* 
fecuciones, y empezó lUeag 
la Paz de Conftantino 5 I, 
que tampoco nos confien 
guerras en Efpaña antes de 
la entrada de los Alanos 
que ya eftaban los Cuerpos 
defcubiertos. 

35: Finalmente aumenta 
la dificultad el faber que al 
fin del Siglo quarto eftuvoen 
Compluto San Paulino (que 
defpues llegó a íer Obiípo 
de Ñola) Efte gloriofo Santo 
casó en Efpana , como él mif-. 
mo refiere en el Poema XXL 
que es el XIII. del Natal de 
San Félix , cerca del medio; 

Trans juga Pyrenes adij peregrinos Iberos» 
Illic me thalamis humana lege jugari 
Pallas es» 

y fe puede congcturar con 
Muratori en la Diftertacion 
XI . fobre las Obras y Vida de 
San Paulino , que efte Cafa-
miento fe hizo en Alcalá , de 
donde parece que era la fa
ino fa Tbera/ íA , muger del 
Santo 5 en vifta de que alii ie 
nació al Sanco el hijo defea-
do , y juntamente por haver-
le enterrado alii á los ocho 
dias defpues de haver naci

do , como refiere el Santo éfi 
el Poema 34. de Obitu Cdjt: 
circunftancias , que patece 
denotan fer Complutenle 
Theraíla , y que por tanto 
vivía alii S. Paulino. Lo n̂ s 
notable para nueftro aííunw 
es que el Santo enterró a " 
hijo junto al fepulcro de 
Santos Niños , como exprei' 
fa al fin de el citado 
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Quem Compluteníi mandavimus urbe , propinquis 

Conjuntura tumuli foedere Martyribus 
Ut de vicino Santorum íanguine ducat 

Quo noftras illo purget in igne animas. 

•̂ 6 Según lo qual parece, 
que el ícpulcro deSan Jufto. 
y Paftor eftaba conocido en 
aquel tiempo , pues de otra 
fuerte no pudiera San Paulino 
enterrar á fu hijo junto al 
Túmulo de los benditos Mar-
tyres: y como eílo fue antes 
del año de 394 . en que ya 
havia falido el Santo deÉf-
paíía , fegun Muratori, ó an
tes del Siglo quinto (aunque 
le alargue mas fu reíidencia 
en eftos Reynos, fegun los 
Sammarthanos , que le reco
nocen acá en el año de 3 9*5.) 
fe infiere , que al fin del Si
glo quarto eftaba conocido 
el íltio del Sepulcro de los 
Martyres. Pues cómo puede 
decirfe , que ai principio del 
Siglo quinto , en que yivia el 
Metropolitano de Toledo Af-
turio, manifeíló el Ciclo el 
fitio de los Cuerpos de los 
Martyres? 

37 Confíeífo que tiene 
ftierzíi el fundamento de las 
dudas ••, pero mayor me la ha-
Je el teftimonio de San Ilde-
wnfo , fegun el qual es pre
cio confeífar , que en efedo 
^ Hegó á ignorar el fitio de-

T o m . V U , 

terminado del Sepulcro. El. 
modo con que pueden diífol-
verfe las dudas , es diciendo, 
que la Igleíla , ó Capilla re
ferida por las At las , no fe 
debe atribuir al tiempo mif-
mo de Daciano , fino al de 
Afturio : ó que íi en efecto fe 
edificó durante el Gentilif-
mo, fue Capilla no magnifi
ca , fino humilde, correfpon-
diente á la pobreza de aquel 
tiempo : lo que fue caufa de 
que como eftaba en el cam
po , expuefta á las inclemen-' 
cias , fe arruinó poco á poco, 
ó de un golpe por algunos 
enemigos de la Fe , ó por 
inundación del Rio , ü del 
arroyo , que hoy llaman de 
C a m a r m a , á que fe halla 
muy expuefto aquel fitio : y 
una vez arruinada la humilde 
fabrica , fe iria resfriando la 
memoria 5 aunque el mifmo 
veftigio de las ruinas daria 
teftimonio de que el theforo 
eftaba efeondido por aque
lla parte del Campo lauda
ble : y efto le baftó á S. Pau
lino , para enterrar junto á 
aquel fitio á fu hijo : quedan
do también lugar para que 

M def-, 
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'defpnes revelafle Dios el 
punto determinado donde c i 
taban los Cuerpos 5 al modo 
que fe ha vifto en otros lan
ces , íabiendofe que tal San
to y acia en tal Confefsion, 
mas no en qué determinado 
parage. 

38 A efto favorece el 
modo con que San Udefonfo 
fe explica, diciendo , en la 
yida de Afturio , que ocul
taba el lugar de los cuerpos 
un montón de ruinas : Quos 

tellus aggeris... •prejjerat,y 
el agger figaifica el conjunto 
de piedras, y de tierra , que 
en el lance prefente pode
mos reducir á las ruinas de la 
Iglefia primitiva. En fuerza 
de efto fe puede componer 
todo lo dicho , fabiendofe 

que eftaban enCompluto ^ 
acia tal fitio, las fagradas ¿e, 
liquias: pero hallandofe ocul, 
tas, quifoel Cielo avifar ai 
Prelado de la Santa Igleíia de 
Toledo (á cuya Diecefi pê  
tenecia el territorio) íbbre 
que fuefle á bufear aquel the-
foro; que es el modo con que 
fe explica San Udefonfo \ Di
v i n a d ic i tur revelatlone com-
monitus , Complutenft fepultos 
M u n i c i p i o , . . . D e i Martyres 
pe r fe ru ta r i . . . quos & tellus 
aggeris , O" oblivio temporis 
prejferat. Aqui vés, como fe 
fabia , que eftaban en Com-
pluto , fegun afirma también 
Prudencio , Efcritor del fin 
del mifmo Siglo quarto,en 
el Hymno de los 18. Mar-, 
tyres. 

Sanguinem Jufti, cui Paftor híeret, 
Fercuium dúplex , geminumque donum 
Ferré C O M P L V T V M gremio juvabit, 

Membra duorum. 
39 Éue pues Afturio pre- difpenfable, á vifta de la mé-

venido por el Cielo , á defeu- moria en común que havia 
brir los Cuerpos :y apartan- fobre el fitio , como prueba 
do la tierra que ios ocultaba, el cafo de S. Paulino, en cuya 
quedó tranco el theforo , pa- fupoficion folo fe necefsitaba 
ra la veneración y confueio refolucion para defmontarla 
de los Pueblos. Ño expreffii tierra fobrepuefta ; pudien-
el Santo el modo de la inven- fe añadir , que la mifma re-
c l o n , fi huvo algún indicio velación divina que intimo al 
teleftial fobre los cuerpos: Prelado la folicitud , le 
m me parece que fuelle in- pirarla el fitio en que havj3 
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de mandar cabar: y de efte eñá el Altar con la Urna de 
modo el milagro fe verificó 
fin la revelación hecha a Af-
tuno, mas que en prodigios 
exteriores que fe manifcllaf-
fen antecedentemente fobre 
el lugar puntual de las Reli
quias. 

40 A l punto que Afturio 
tuvo el avilo de Dios , par
tió con brevedad á Complu
to , como eícribe San llde-
fonfo : y logrado el feliz def-
cubrímiento, fue tanto lo que 
fe enamoró del The foro, que 
dedicó el refto de fu vida al 
culto de los Martyres en el 
íitío de fu Sepulcro , efco-
giendole allí mifmo para si, 
iegun refiere San Ildefonfo, 
En efte lance es quando de
bemos confcílar 3 que fe fun
do allí Iglefia , pues defde 
entonces proífguió Compluto 
con Silla : y á vifta de la cali
dad del litio en que hoy fe 
veneran , es muy autorizablc 
¡a Tradición de que fueron 
colocados los Cuerpos, y edi
ficado el Templo, en el mif-
ino lugar en que eftán las Rc-
fcui^Si Su fabrica es fubrer-
ranea , en un Arco , a modo 
de las Confefsiones antiguas, 
debajo del Ahar mayor, Tie-
ê dos puertas : una en la 

| fee de la Epiílola , y otra 
a w del Evangelio. En medio 

los Santos Martyres, miran
do acia los pies de la Iglefia 
en la mifma conformidad que 
el Altar mayor , debajo del 
qual correfpondc perpendir 
cuiarmente eíle de las Reli
quias , que tiene otros dos al 
lado , donde fe dicen Miñas. 
En frente de la Urna fe halla 
colocada la Piedra del. Mar-
tyrio en la pared que cierra 
por la parte inferior la Capi
lla , de modo que las efpal-
das de la Piedra miran á los 
pies de la íglefia , y ia fu per-
fíele principal á la Urna.Man
tiene las fenales no folo de la 
íangre , fino de unas conca
vidades que parecen veftiglos 
de las rodillas de los Santos 
N i ñ o s , fin que puedan de-
cirfe efecto de arte humana, 
por fer todo como natural, ó 
por mejor decir, fobrenatu-
ral 5 y con la fingular anti
güedad junta una tan itnpe-
rio fa veneración y devoción, 
que , como eferibió Mora
les , no entra otro penfa-
miento , fino del Cielo y de 
gloria de Dios. Es de una ba-
ra de largo , y mas que me
dia de ancho. Tiene delan
te una Reja, y una lampara. 
Debajo la foíUenen dos Leo
nes de piedra tan antiguos, 
que fe puede atribuir todo 

M 2 al 
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al tiempo cíe la invención de iras de los Demonios [ ¿fe 
'Aílurio. curaba heridas.; fanaba mien)s 

41 A efte mifmo tiempo bros ; mitigaba dolores; y en 
fe puede reducir la multitud fin corrcípondia á los defeoj 
de marabillas, que el Hymno de quantos acudian 
Gothico \ y las Actas , refie
ren obraba Dios en aquel fi-
tio : por quanto el Hymno 
parece deberfe atribuir al 
tiempo immediato al defeu-
brimiento de los (agrados 
cuerpos , en que el Cielo cor-
refpondiendo á ia dignación 
de quererlos manifeílar , fe 
moftraria melifluo en deftiiar 
piedades fobre quantos acu-
dieflen á valeríc de la inter-
cefsion de los Santos Niños, 
Dice pues el Hymno , que en 
aquel dicho ib lugar trium- bre fus Reliquias, 
phaba la virtud divina de las 

42 Algunos dicen que el 
referido Afturio fue el Autor 
de efte Hymno 5 y fi antes no 
le havia , parece muy vero-
fimii reducirfele ; por quan
to ni ei eftylo deídice , ni la 
íntima devoción que moftró 
á los Martyres , le permitiria 
eftár ocioíb en fus loores.De-
gemos pues á ios Santos, 
obrando con fu intercefsion 
tantos milagros 5 y paífemos 
á los Obifpos , para reprodu
cir luego lo que nos falta fos 

C A P I T U L O IV. 

0 e l principio del Ohifpado en J k a l a 3 y f u primer 
nfpo , Afturio. 

Iglefia r porque de tal modo 
fe eftrechó con los fagi'a: 
dos cuerpos , que renuncio 
la dignidad de Toledo,^ 
gun 'infiero por decir ^n 
Ildefonfo , que no 
volver mas á fu Sede : 
d i ré i n federn renuens: y ^ 
mientras vivió Afturio , nf' 
gimo ocupó ia Sede Toied^ 

43 "]\ CAnifeftados los 
1 . V i cuerpos de los 

gloriofos Martyres en la con
formidad explicada , no qui-
fo t\ Prelado Afturio volver 
mas á fu Iglefia de Toledo, 
fmo quedarfe en Compluto, 
obíequiando las Reliquias de 
los Santos. Efta manfion del 
Pbi ípo hizo Cathedral á fu 



(De !a M e fia de Compluto. 
u* : y cílo parece fupone,quc 
elObifpo fe eximió de aquel 
careo, por caufa de eftár re-
fueko á no reíldir mas en la 
Gathedral de Toledo, y por 
tanto permitiría que pallaf-
fen á elegir alli Prelado : mas 
no lo hicieron por reípetos y 
en obfequio de Afturio en 
todo el tiempo que le duró la 
yida. 

Lo mifmo fe deduce, por 
añadir San Ildefonío , que 
Allurio fue en fuerza de eílo 
el primer Obifpo Complu-
tenfe : feguta lo qual parece, 
que efedivamente fe erigió 
Epifcopal aquella Igleíia por 
folicitud del mifmo Afturioj 
de fuerte que no folo fe con-
tinuaífe en colocar alli Obis
po , por haver tenido al ex-
preífado , fino que aun v i 
viendo Afturio fe hallaba re-
Conocida Compluto por Silla 
Pontificia fegun titulo priva
tivo diverfo del Toledano : y 
por tanto fe contaba efte Prê * 
lado por el primer Obifpo 
Complutenfe. 

44 E l tiempo de efta erec
ción , no fe fabe en quanto á 
ano determinado. Sabefe que 
% pofterior al defeubri-
^iento de los fagrados Cuer-
P05: y que efta invención fue 
^ el Pontificado de Afturio. 
l¿fo como alcanzó algo del 

Siglo quarto , y parte del. 
quinto , no podemos feñalac 
ano fijo. Lo mas probable 
parece reducir uno y otro 
fuceífo á la entrada del Siglo 
quinto , de (pues de afsiilic 
Afturio al Concilio 1. de T o 
ledo del año 400. por decie 
San Ildefonfo , que no volvió 
mas á la Iglefia de Tojedo 
defpues de hallar los cuer
pos , y que vivió en Com
pluto el refto de fu vida : lo 
que fe falva bien , reducien
do la Invención al año de 
404. con poca diferencias 
pues entonces fe hallaba Af
turio en el medio de fu Pon-, 
tificado, fegun lo dicho ere 
el Tomo 5. al hablar de e l , 
defde la pag» 240. donde nos 
remitimos. 

45 Defde Afturio fe nos 
ocultan los nombres de los 
primeros Obifpos Complu-
tenfes, por ia falta común 
de inftrumentos de el Siglo 
quinto y fexto : pues aunque 
es verofimil, que alguno de 
los Prelados que afsiftierotx 
al Concilio fegundo de T o 
ledo > fueíTe el deCompluto, 
por la mucha cercanía (fi no 
cftaba vacante) con todo eftb 
como no expreftan los nom
bres de las Iglefias en fus fir
mas , no podemos aífegurar--
lo. 

M i NOh 
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N O V E L O 
Ve/de antes del 579. haf ía 

cerca del 589. 

46 E l primero cuya me
moria períevera defpues de 
Afturio , fe llamó Novelo , ó 
Nonelo , el qual vivía y flo
recía en el año de 579. lo 
que fupone la ferie preceden
te , en fuerza de que hallan
do Obifpo en Compluto al 
tiempo de la Perfecucion de 
Leovigildo , no podemos ne
gar el mifmo honor en el ef-
pacio mas quieto anteceden
te. 

47 E l nombre y digni
dad de Novelo fe halla perpe
tuada en el Biclarenfe 5 que 
al hablar del año XI . de Leo
vigildo , que concurrió con 
el 579. de Chrifto, dice : No* 
vellus Co mplutenfís Epifcopus 
fioret. Efta es una iluftre re
comendación de los méritos 
de Novelo , por hallarfe elo
giado de un coetáneo tan in-
ligne , que folo hizo mención 
de lo que mas fobrefalla en 
aquel Siglo.' Pero la defgra-
cia es, que no ha quedado 
veftigio de las cofas indivi
duales : pudiendofe inferir 
únicamente , que efte vene
rable Prelado fobrefalla en 
fama de virtud y letras ; por 
lo que mereció que el Bicla-

renfe le eiógiaíle. También 
es coníiguiente, que fe eftbé, 
raria en combatir á los here-
ges Arianos , que entonces 
dominaban en Efpaña; y p0i; 
tanto feria uno de los moti
vos deleitado elogio elzelo 
de la Fé , y lo que padecería 
en fu defenfa como buen 
Paftor para bien del rebaño; 
pues el Rey fe efmeraba en 
perfeguir á los Obifpos; que 
mas fobre fallan en la Fé Ca-
tholica. 

48 Tuvo Compluto la 
fortuna de mantenerfe ím 
mezcla de Miniftro Ariano, 
pues aun defpues de los dias 
de Novelo > no hay veftigio 
de ningún herege intrufo, fe
gun vemos por el Catalogo 
de los Arianos convertidos, 
ninguno de los quales perte
neció á efta Iglefia ; y pot 
tanto fe mantuvo fiempre w 
pureza de Fé. 

49 La duración del Pon
tificado de Novelo fuebaf-
tante notable: porque el pO' 
nerle el Biclarenfe florecien
do en la Sede Compluteníe 
por el año de 579. pernú^ 
y aun obliga , á que le reC0' 
nozcamos confagrado en 
efta Iglefia algunos años an
tes, v.g. en el 577. Perfevero 
en la Silla hafta el ano cíe 
5 89. en que fe tuvo el Cor:' 



(De la Igkjm 
c;iio tercero de Toledo , y 
entonces vacaba aquella Ca-
thedra, fegun mueílra el que 
ni por Vicario concurrió 
aquella Iglcíia : y por tanto 
havria fallecido Novelo poco 
antes, ha viendo prefidido allí 
por eípacio de unos doce 
años i fegun podemos infe-
nr en fuerza de los funda
mentos alegados : deducien-
dofe por ellos, que fi tuvo 
la pena de ver tan funefta 
Perfecucion como la de Leo-
vigildo , también logró el 
con fue lo de la converíion de 
los Godos j y Paz de Reca
téelo , acontecida mas de dos 
años antes del Concilio ter
cero, . 

P R E S I D I O 
De/de cerca del 6 o g . hajla 

cerca del 623. 

5:0 Confta el nombre y 
dignidad de Prefidio en él 
Concilio celebrado en Tole
do en el año I. del Rey G L i n 
terna ro , que fue el 610. de 
Chrifto , donde firmó dicien
do : Prafidius San61 a Ecele/¡Ú 
Zomplutenfís Epifcopus fubf-
fr#'. El orden en que fabí-
Cribe fuc en penúltimo lugar 
entre quince : lo que muef-
^ tu poca-antigüedad 5 y 
pot tanto no fue immediato 

ée Compluto, 185 
fuceñbr de Novelo : pues ha-
viendo fallecido efte veinte 
y un anos antes , y fiendo 
al cabo de efte tiempo, muy 
moderno Prefidio , ofrece el 
eípacio intermedio fufícientc 
lugar para otro Obifpo, aun
que ignoramos fu nombre, 
como el de otros, por falta 
de inftrumentos. 

51 Prefidio fue uno de los 
Obifpos que refolvieron la 
razón de única Metrópoli en 
toda, la Carthaginenfe á fa
vor de Toledo 5 cortando el 
cifma mencionado repetidas 
veces : en que tengo por 
cierto , que no fe mezcló el 
Complutenfe 5 porque como 
el fomento fe tomó de los que 
no pertenecían á la Carpeta-
nia , dentro de cuyos limites 
fe incluía Compluto , no te
nia eñe Prelado ni aun vifos 
para declinar la jurifdicion 
del Toledano. Infiere fe tarar-
bien , que como el Svnodo 
de Gundemaro fue Provirv-
cial de ios CarthagínGíes , fe 
califica haver ildo Compluto 
uno de los Sufragáneos anti
guos de Toledo 5 en cuya 
conformidad profiguieron los 
Obifpos de efta Igieíla con
curriendo á los Synodos par
ticulares de la milma Provin -

^eíi* 3rrnñ 01x01 s^iú. sup -t i 
52 A vifta de-la poca an-

M 4 t i -
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tiguedad de efte Prelacto en 
el año d e 610. p u d o g o b e r 
nar la Silla p o r t o d o el tiem
po que refta hafta el imme
diato í l iGe íTor H i l a r i o , el q u a l 
tenia ya no pocos a ñ o s de 
confagracion en el año de 
63 3.en que fe celebró el Con
cilio quarto de Toledo , y 
por tanto pudo vivir Prefidio 
defde el 609. hafta cerca del 
623. en que fucediendole H i 
lario l o g r ó preceder de alli á 
diez a ñ o s ¿ 4 5 . Obifpos. 

H I L A R I O 
Defde cerca del 6 2 y . hafia 

cerca del 6^%. 

53 Concurrió Hilario al 
Concilio quarto ,de Toledo, 
prcfidido por San líidoro en 
el año de 633. y fegun el or
den con que fubferibió el 
Complutenfe , precediendo 
á quarenta y cinco Obifpos, 
fe p u e d e reducir fu ordena
ción a l o s diez años antece-
¿eetes , cerca del 623. y no 
« l u c h o an tes , por quanto e n 
el a ñ o de 646. (ef to e s , de alli 
¿ 2 3 . a ñ o s ) t o d a v í a fe m a n t e -
Kia eici la Si l la , como dire
mos ; y no es razón alargar 
el Pontificado prolongada
mente , fuera de lo regular, 
íin que haya t e x t o firme : por 
$anto 110 le anticipamos mu* 

cho al año de 62 3. pero tam, 
poco átraflamos de alli ¿ 
Confagracion, porque eftos 
diez años fe requieren (alo 
menos) para preceder i^s.^ 
4 5 . Obifpos menos antig¿s 
en el año de 633. 

54 Digo 45. porque aun,; 
que en Loayía precede Hi
lario al Obifpo Eufebio de 
Bafti, es mejor pofponerle: 
porque en la mifma Edición 
de Loayía vemos que efte 
precede á Hilario en los dos 
Concilios figuientes: y por 
tanto no debemos reíblvei 
que no fuefle lo mifma en el 
Synodo precedente. 

55 Afsiftió también Hi
lario á los tres Concilios íi-
guientes, conviene á faber, al 
quinto del año 6^6. al Texto 
del 638.y al feptimo del646. 
en que ocupó el primer lu
gar entre todos los Sufragá
neos , como le correfpondia 
á fu mayor antigüedad entre 
losque vivian y afsiftier01̂ 1 
Synodo, De alli á pocos anos 
falleció ; pues á ios fíete J-
guientes tenia 

fuceífor & 
una mediana antigued^ 
Juntando pues lo alega^ 
confta que fu Pontificado^ 
largo , de cerca de 25. an ' 
que huvo defde ^ 6 l ^ , l 
el de 648 . cerca dpi q^01 
rió. jg 
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56 En 
Chronologia 
Pontificado 
erección del 
Compluto 

fuerza de eíla 
reducimos al 

de Hilario la 
Monafterio de 
ó Compludo, 

fundado por San Fruduoíb, 
que defpues fue Arzobifpo 
de Braga 5 el qual Monafte-
rio pertenece al Obifpadode 
Aftorga, íiro junto al lugar 
Ikmado Molina, Seca , al Rio 
del miímo nombre que cor
re por las faldas del Puerto 
del Rabanal. Dedicó S. Fruc^ 
tuofo aquella Santa Cafa á la 
invocación de nueftros gío-
riofos Martyres^z^o y P a f -
tor, por Reliquia , ó efpecial 
devoción, que tendria á los 
benditos Niíios , lo que le 
obligó á adoptar hafta el 
hombre del lugar del marty-
rio de los Santos , queriendo 
hacer una como nueva Colo
nia del antiguo Compluto, en 
virtud de trasladar fu nom^ 
bre al nuevo í l t io , pues no 
hallo fuficiente fundamento 
para decir que antes fe lla-
fiiaffe Comglutka ningu.n lu-. 

ie Compluto. • 18^ 
gar de aquella parte del Bier-:, 
zo. 

5:7 Reducimos eíla fun
dación de San Fruduofo a l 
Pontificado de Hilario, por
que no haviendo afcendido» 
el Santo á Dignidad Pontifi
cia haíla el ano de ^54. cerca 
del qual empezó á fer Obif-; 
po de Dumc, (de que á los 
dos, jaños fue trasladado7 a 
Braga) y fiendo el M^nafte-: 
rio de Compludo el primera 
de fus fundaciones, fue pre-; 
elfo que incidiere fu erec
ción en algún aíio ^oílerior a l 
de (523. Y ?nterior al de 4(5. 
y por tanto dentro del Ponti-; 
ficado de ÍJilario. 
j 58 Ótra memoria hay del 

tiempo de efte Prelado , per-, 
teneciente a los Santos N H 
ños , y es de una Iglefia que: 
fe dedicó en Medina-Sidonia' 
en el año de 63,0. con Rel i 
quias de eftos , y de otros 
Martyres , que fegun l a pone 
Morales lib. i Q . cap, digg 
afsi; 

Hic 
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Hic funt reliquiarum condicas 
:::StephaniJJuliani> Fclicis, Jufti, 
Paftoris, Fruótuoíi ^ Augurij, 
Eulogij y Acifcli y Romani, Mar 
tini 3 Quirifci} & Zoyli marty 

rum. 
Dedicara hxc bafilica xvij. 
Cal. Januarias y anno 11. ponti 
ficatus Pimeni, Era. Dcixviij. 

Efta Era fue el año de 630. y 
por tanto íabemos , que el 
Obifpo de Medina-Sidonia, 
Pimenio (uno de los que afsif-
tieron al Concilio quarto con 
rtueftro Hilario) fue confa-
grado en el año de 619. por 
lo que le precedió con baf
ta nte antelación Hilario, co
mo mas antiguo. Sabefe tam
bién la general devoción que 
antiguamente fe tenia en Ef-
paña con los benditos Niños, 
pues en varias partes les de
dicaban Templos(dc que lue
go fe pondrá otro egemplo) 
y fe folicitaban fus Reli
quias : (por mas que Garivay 
quifieñe violentar las pala
bras de la Dedicación referi
da j á que reípondió bien Mó

tales , probando que en lo 
antiguo no fe erigian Tem
plos fin Reliquias de Marty
res) Infierefe finalmente, que 
el Obifpo Hilario , feria el 
que franqueaííe las Reliquias, 
con de feo de que fe auraeti-
taífe la devoción de los San
tos , y correfpondiendo á la 
inftancia de tan venerables 
Varones, para el alto fin de 
cregir á Dios nuevo'Temp^ 
en gloria de fus Martyrsí. 

D A D I L A , 
De/de cerca del 64S. haftá 

pues del 656. 

59 E l fucefior de Hilario 
fe llamó Dadila , ó DaliU. 
Loayfa imprimió Davtla: p^' 

ro 



ro en los MSS. fe efcribe co
mo íe ha puefto , pudiendofe 
folo dudar íi debe leerfe Du-
dila: y todos eftos nombres 
prueban que era Godo. 

60 Afsiftio efte Prelado 
al Concilio odavo de Toledo 
del año 953. en que firmó 
con antelación á 30, Obif-
pos/egun laEdicion deLoay-
fa : y aunque hay alguna di-
verfidad en los MSS. es muy 
corta , verificandofe íiempre, 
que era de alguna antigüe
dad 5 pues no tuvo delante 
mas que 16. ó 17. Sufragá
neos entre 48. que afsiílie-
ron: y efto fe puede faivar, 
reduciendo fu Confagracion 
á los cinco años anteceden
tes, efto es, al 648. cerca del 
qual íeñalamos la muerte del 
antecefíbr Hilario. 

61 Perfevcra la memoria 
de Dadila en el año de ¡555. 
en que afsiftió , como Sufra
gáneo de Toledo, al Concilio 
aono, Provincial : y defpnes 
al décimo Nacional, celebra
do en el año de 656 , y aquí 
acaba la noticia de fu Ponti
ficado 5 mas por falta de do
cumentos Cpues en los diez 
V ocho años íiguientes no 
huvo Concilio)que por muer
te del fugeto : pues los pocos 
^ños que entonces tenia de 
"relado, permiten que diga-

íDe la Iglefia de Compluto, 1 S 7 
mos vivió mas, y que tuvo 
immediato fuceílor a Acifclo, 
Convivió Dadila con San 11-
defonfo , y concurrió con e l 
á los Concilios precedentes^ 
fíendo el Santo Abad del 
Agallen fe. 

A C I S C L O 
De/de antes del 675". 

62 Defpnes de Dadila 
prefidió en Compluto A c i f -
clo , como fe prueba por el 
Concilio once de Toledo, 
reynando Vamba , en el año 
de 675. y afsiftió como Su
fragáneo el Complutenfe, 
pues ya probamos que fueí' 
Provincial el mencionado 
Synodo. 

63 Firmó alli Acifclo etí 
el lugar 14, de la Edición de 
Loayfa: pero aunque fe ha
lla afsi en el Código Emi-
lianeníe , otros Códigos le 
colocan en el décimo, ante
poniéndole á 7. Obifpos en
tre 17, como fe previno 
en el Tomo antecedente: y 
efto parece anteponible, por
que íbbrevivió poco defpnes 
de aquel Concilio , fegun fe 
infiere por el fuceífor. Efte 
poco efpacio pofterior ad
mite que fe alargue fu Pon
tificado antes del 675. pues 
lo permite también la anti

güe-
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quedad , que moílró en ei 
Concilio de aquel año. 

G I L D E M I R O 
Defde antes del año de ó ' & l . 

64. L a memoria de G i l -
rdemiro , ó Suldemiro , fe 
mantiene en el Concilio doce 
de Toledo, del año 681. don
de vemos , que no pudiendo 
concurrir el Prelado en per-
íbna , envió al Presbytero 
Annibonio , para que hicief-
fe fus veces , y firmó , como 
Vicario, en primer lugar j lo 
que no le correfpondia , de-
biendofe poner antes el V i 
cario de Denia , por quanto 
conviniendo con el Complu
tenfe en el grado de Presby
tero, hacia veces de un Obif-

§0 mas antiguo, qual era el 
. c Denia en comparación 
del de Compluto 5 pues aquel 
era Obifpo , quando efte no 
lo era, como confta por el 
Concilio X I . precedente. 

65 E l Pontificado de G i l -
ciemiro fue muy corto, pues 
á los dos años figuientes , en 
que fe celebró el Concilio 
XIII. de Toledo , ya tenia fu
ceílor , y tan antiguo, que 
nos obliga á decir , que mu
rió Gildemiro en fuerza de la 
enfermedad , que le impidió 
afsiftir al Concilio doce, ce

lebrado en el dia quinto de 
los Idus de Enero (efto es, en 
el 9. de Enero) del año 681. 
y afsi falleció muy á la entra
da de aquel año : en cuya 
conformidad no pafsó fu pre, 
íidencia de feis años , y aun 
de aqui debemos rebajar lo 
que el anteceífor vi vieffe def-
pues del año de 67 5. que pu, 
do fer efpacio de algunos 
años , fegun la Chronologi^ 
precedente. 

A G R I C I O 
Defde el 681. hafía eem 

del 685. 

66 Sucedió á Gildemiroi 
Agricio , uno de los Obifpos 
que afsiftieron al Concilio 
trece, Nacional, celebrado 
en el año de 683. en quefir-; 
mó en el lugar 16. entre^. 
Obifpos, orden que nos obli
ga áfeñalar fu Confagracioti 
muy á la entrada del año de 
681. pues aun afsi no tenia 
cumplidos tres años de anti
güedad, y todo efto fe necel-
fíta para anteceder á treinta 
y dos Obifpos. Pero tengo 
por cierto , que no ella bien 
colocada fu firma, debiendo-
fe pofponer á muchos Preli' 
dos, que eftaban ya confagra-
dos , quando no era Obup0 
Agric io , fino fu anteceflor» 
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como fe convence por el 
Concilio doce 5 en cuya con
formidad fe deberá colocar 
en el num.41. de Loayra,efto 
es, defpues de Theodulfo, 
Obifpode Ecijci, el qual con
currió al Concilio XII. con 
el predeceífor de Agricio : y 
de efte modo queda reduci
do á la corta antigüedad que 
pudo adquirir en dos preci-
fos años, eílo es x deíde el 
681. en adelante. 

é j Aísillió defpues Agri 
cio al Concilio catorce, Pro
vincial, de Toledo, tenido en 
el año ílguiente , 684. con el 
fin de fubícribir á las Adías 
del Concilio feptimo Gene1-
ral. Pero aqui es neceífario 
pofponer también a efte Pre-̂  

lado, colocándole defpues de 
P r o c u h Bigaftrenfe , por fa-
berfe que eíle era mas anti
guo , fegun confta por eí 
Concilo XIL en que no era 
Obifpo Agricio, y lo era Pró-
culo. 

68 Su Pontificado fue de 
corta duración , porque en eí 
de 6S8. yá tenia fuceífor de 
alguna antigüedad. Pero cor-
refponde á fu tiempo la me
moria del Templo confagra-
do á Dios en nombre de los 
Santos Niños , que fe edificó 
en el año de 682. en Luíita-
nia , mas abajo de Lisboa ea 
un lugar llamado ahora A l c a -
z a r do S a l > cuya Infcripcion 
fe lee en Morales l i b . i o . cap* 
9. en la forma íiguiente; 

Hunc denique edificium Sanctorum 
nomine ceptum ^ Jufti 6¿ Pañoris 
martyrum, quorum eonftat eíTe fa 
cratum. Confummatn m eíl lioc 

Op us Era D C C X X , 

Efta Era fue el año de 682. 
en que gobernaba la Sede de 
ios Santos Niños Jufto y Paf-
tor , fu Prelado Agricio, que 
faileció cerca del 686. como 

infiere de la Chronologia 
íiel que le fucedió. 

E S P A S A N D O 
Be/de cerca del 686. hafía i e f -

pues del 693. 
69 E l íuceflbr de Agri-; 

ció fe llamó EfpafandO, como 
fe lee en el Concilio quince 
de Toledo , congregado cu 

d 



1 1 $ E/parta Sav/ada, 
el ano de 688. en que fe ha
lló y rubferibió en el nume
ro 40. de Loayfa , antepucílo 
á 21. Obiípos. Pero efte or-
den no es el debido , corref-
pondiendo fer poípuefto á 
Rogato de Baeza , que era 
Obifpo en tiempo del Con
cilio catorce, quando todavía 
no eftaba con í a grado Efpa-
fando: y afsi debe atraííarfe 
fu firma al num.49. quedan
do con antelación á foios 13, 
Obifpos. 

70 Concurrió también 
Efpaíando al Concilio 16. del 
año 693. y firmó en el nume
ro 15. de la Edición de Loay
fa, antepuerto á 43. Obifpos, 
con notable de lord en , pues 
fé le pofponen Obifpos que 
ciertamente eran mas anti-
gnos,como fe ve v.g.en Hole-
mundo de Salamanca,que ef
taba ya confagrado en tiem
po del Concilio trece, en que 
no era Obifpo Efpafando: y 
por tanto fi el de Salamanca 
ocupa el lugar 38, debe el 
Complutenfe colocarfe def
pues , como también otros 
que eran menos antiguos que 
Holemundo, 

71 En efte Concilio 16, 
acaban las memorias de Ef
pafando , por quanto en el 
Concilio íiguiente no fe man-
tieaca firmas: pero es muy 
n obsií', > t obaloT ob 

TrcU>í 5. C a ¡ \ \ , 
verofimil que fe hallalTe ^ 
el, por quanto fegun laChro, 
nologia precedente debe fe' 
ña la ríe la confagracion ^ 
Efpafando en los 4. añosqlle 
huvo entre el Concilio zh 
torce (en que vivia fu ante, 
cefiTor) y entre el quince, en 
que ya fe hallaba confagra-
do Efpafando. E l medio en
tre eftos quatro años fue el 
año 686. defde el qual al 
694. van 8. años : y por fer 
e.fpacio tan corto , es verofi* 
mil que afsiftieííe al Concilio 
17. el que (abemos que vivia 
en el año antecedente. 

72 Por lo mi fino fe infie
re que no alcanzó Efpaíando 
la.invafion de ios Morosipor-
que mediando entre efta deí-
gracia y fu confagracion unos 
27, años , huvo lugar para 
que eftuvieíie confagrado el 
fuceífor j á cuyo tiempo re
ducimos la pérdida de Eí-
paña. 

Entrada 4e los Moros, 

T 

ID Dominada Efpaña del 
poder de ios Mahometanos, 
no fe eximió Compluto del 
cautiverio : pero tampoC0 
perdió el honor de Silla Fon< 
tificia , íiendo una de las 
con certeza nos conftan ^ 
verle mantenido con Qmf** 
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v conviniendo también en la 
razón común á otras Igle-
fias j <ie ignorar fe los nom
bres de los Obifpos que pre-
fidieron alli en tiempo de los 
Moros, no porque faltaíTen 
Prelados, fino porque faltan 
documentos , como fe vé en 
efteiance , pues fabemos por 
San Eulogio , que fe mante-
nia Compluto con Obifpo en 
fu tiempo (efto es ? en medio 
del Siglo nono) el qual fe lla
maba Venerio ¡ y íi por el 
año de 850. perfeveraba 
Compluto con Obifpo , de
bemos reconocer continuado 
efte honor fin interrupción 
defdc el principio : pues á 
efto obliga la calidad del 
tiempo del Siglo nono , en 
que no podian los Chrifüa-
nos Muzárabes empezar á 
eregir Sillas ^ debiendo con-
tentarfe, y dar gracias á Dios 
de que los confervaíTe bajo 
la folicitud del Paftor ya cf-
Ublccido. 

74 Por tanto decimos que 
el antiguo Compluto del 
f'empo de los Godos no fue 
deftruido en la entrada de 
k's Arabes, fino que fe en-
treg6 , como otros Pueblos, 
Capitulando con los Moros el 
uío libre de la ReligionChrif-
W i , y por tanto fe mantu-
Vo el Templo de los Santos 

Niños , y el titulo de la D i g 
nidad Epifcopal. 

V E N E R I O . 
Vivia en el año deS^i, 

75 Uno de los Prelados 
que gobernaron á los Muzá
rabes de Compluto bajo el 
yugo de los Mahometanos 
fabemos que fe WzmbVene-
rio , haviendofe perpetuado 
fu memoria en la Carta que 
San Eulogio eferibió ai Obif
po de Pamplona en el año 
de 851. donde leda cuenta, 
como eftuvo en Compluto, y 
que alli fue bien tratado por 
el Obifpo de aquella Ciudad 
llamado Venerio:Po/?^ Cóm~ 
plutum defeendi... Et cum ab 
Antifte Complutenji Venerio 
digne fufeíperer , poji quin-
tum diem Toletum reverth 
donde vemos no folo el nom
bre y Dignidad Epifcopal 
del Complutenfe, fino la vir
tud de la hofpitalidad que 
practicó con aquel Venera
ble huefped , a quien parece 
detuvo por cinco días, en 
que fe regalarían con efpiri
tuales converfaciones de" lós; 
bienes del Cielo , encendien-
d'ofe uno á otro como afquas, 
para fufrir la dureza del yu
go y contradicciones de los 
Moros. 

Aña-



i o 2, Bfparia Sagrada. Trat. i 3. Cap.4.* 
j ó Añade San Eulogio 

en el libro 2. del Memorial 
de los Santos cap. 7. que Ve
nerio le refirió la Vida y 
m irtyrio de las Santas N u n i -
lo y A lod i a ; dando al Obifpo 
los elogios de Varón íantif-
firno y de Padre digno de ve
neración : I g i i u r referente v i 
ro f a n c l i f s i m o , ae v e m r a n d í S 
paterni tat is Venerio Complu 
tenji Epifcopo , didicimus O ' c . ; 
A l tintar de fu manfión en ; 
Alcalá, no dice nada de las 
Reliquias de los Santos Mar-
tyres Jufto y Paftor , por 
quanto en aquel tiempo no-
fe mantenian ya en Alcalá, 
haviendo fido trasladados, 
como otras muchas Rel i 
quias , con el fin de librarlas 

de la pcrfecucion de losMo, 
ros. Todas eftas traslaciones 
las reducimos al Reynado de 
Abderramen , cerca del ano 
7 7 7 . mientras no confte de 
particular documento , qUe 
obligue á la excepción, eti 
conformidad á lo que fe deja 
dicho en el Tomo 5. Cap. ^ 
En el cafo prefente no ÍOÍQ 
falta teftimonio para lo con
trario , fino que haviendo 
reducido Morales la trasla-, 
cion de las Reliquias en ge-i 
neral al tiempo de la entra
da de los Moros , exceptuó 
la de los Santos Niños , por 
una razón particular , que 
huvo para efta traslación, la 
qual confirma lo que fe deĵ  
dicho en el lugar citado. 

C A P I T U L O V . 

0É? las Traslaciones de los Cuerpos de los Siintos. 
'Minos, 

77 T ? U E pues el cafo , fe-
J p gun el Doólor Juan 

Francifco Andrés en el i ibri-
to intitulado Monumento de 
los Santos Mar ty r e s J u f i o y 
Paftor cap.4. que cautivados 
por los Moros un Joven lla
mado Urbicio, natural de Bur
deos , y fu Madre Afteria, 
logró efta el volvcefe á fu 
-LílA 

tierra dcfde Galicia , y de(-
pues de ella logró también 
libertad el hijo : quien atri
buyendo el beneficio ála in; 
tercefsion de San Jufto y p1; 
tor fus Patronos , P ^ 0 . \ 
Compluto á dar á Dios W 
gracias : y pareciendole fl1 
no eftaban alli fi-gur0^ A 
Santos Cuerpos , los 
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conílgo á Burdeos 5 y luego 
fe retiró á un Defierto , vol
viendo á paíTar los Pyrineos 
hafta el Valle de Noci to , cin
co leguas de Huefca , fegun 
Morales , donde paró con las 
Santas Reliquias, y vivió ha
ciendo vida de Ermitaño con 
mucha fantidad , y al fin 
roandó le enterraífen en la 
miifma Ermita en que havia 
vivido obíequiaKdo á los 
Martyres , poniéndole en 
medio de los dos Santos N i 
ños. De todo efto no da Mo
rales mas prueba que la tra
dición de unos á otros , en 
que yo hallo motivo de obli
gar á que de mas fundamen
tos el que defec eftrecharnos 
al aíTeníb. 

78 L a razón es , porque 
yo me hallo con el Breviario 
antiguo de Huefca , donde fe 
pone Oñcio proprio de San 
Urbicio en el mes de Diciem
bre defpues de la Oftava de 
la Concepción de la Virgen: 
y fiendo afsi que en las Lec
ciones y en las Antiphonas 
fepite la vida de elle Santo 
(a quien los Payfanos llaman 
ufualmente San Urbez) con 
todo cíTo no hay el mas mí
nimo veíligio de que huvief-

trasladado los Cuerpos de 
los Santos Martyres , ni aun 
mención de fus nombres: de 

Tom.VlL 

que infiero no deberfe redu
cir á tradición antigua lo que 
fe dice de la devoción que 
tuvo San Urbez, dcfde antes 
de fu cautiverio, con los San
tos Niños , y mucho menos 
la traslación de los Cuerpos,, 
que fe le atribuye: porque íi 
huviera tal tradición no pu
diera omitir fu Iglefia en el 
Oficio unos íliceífos tan fo-
brefalientes, como fueron la 
libertad de la cfclavitud por 
intercefsion de nueílros Mar
tyres , y el haver llevado allá 
fus Reliquias , empleando en 
fu culto el reílo de fu vida. 
Eftos fon unos paífages tan 
notables , que hacen muy, 
dificil de creer fe omitieíTen 
entinas Lecciones donde fe 
refieren cofas mas menudas, 
íi antiguamente huviera tra
dición de ellos en Huefca : y 
fobre todo viendo que eí 
Breviario referido los omite, 
y que no fe alega documen
to antiguo, es dificil creer tal 
Tradición, pues yo ofrezco 
documento en contra , y nq 
hallo ninguno en fu favor. 

79 Demás de efto no es 
fácil de perfuadir , que un 
Joven Eflrangero , pobre y 
defautorizado , recien libre 
del cautiverio ( á que lauda
blemente fe ofreció por ía 
libertad de fu Madre, coma 

N di -
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dice el rcfendo Breviario en 
Ja primera Antiphona deLau-
des : Sané íus Urbicius M a t r i s 

fucs compajfus fe c a p i v a r i loco 
i l l ius non renuit , ut eam libe-
raret) de un Joven dií;o en 
tales circunftancias no le ha
ce fácilmente creíble , que 
llegando á Compluto tuvief-
fe commodidad para hurtar 
el Theforo de los fagrados 
Cuerpos, y para llevar dos 
Urnas (pues afsi da á enten
der Morales , fe mantenían 
los Cuerpos en la Ermita de 
San Urbez , fol. 42. del libro 
que imprimió á parte de efte 
aífunto en el año de 1568.) 
llevarlos digo, y facarlos fe-
cretamente de Complutoj 
pues ni eftarian tan francos 
íin cu ño di a , ni los Complu-
tenfes cílimarian tan en poco 
fus Patronos, que íi los de-
feaban aífegurar de defaca-
tos , los fia fíen á un Joven 
Eñrangero : no faltando tam
poco dificultad en que los 
Cuerpos UegaíTen hafta Bur
deos , y que al punto volvief-
fen á Aragón : pues aunque 
todo efto íe pudiera admitir 
en cafo de confiar por bue
nos documentos , urge la di
ficultad en falta de ellos , ef-
pecialmente quando por el 
Breviario antiguo de Huefca 
no folo no fe prueba haver 

, T r a t . i 3. Cap. 5. 
tal tradición de que SanUr-
bicio trasladaífe los Cuerpos 
de los Santos Niños, fino 
antes bien firve de tefíimo-
nio, de que antiguamente no 
fe atribula á tal Santo aquel 
fuceftb. 

80 Por tanto nos parece 
mas verofimil decir que fe 
hizo la traslación de las Re
liquias de San Jufto y Paftor 
por medio de los Chriftianos 
Complutenfes , que viendo 
la furiofa perfecucion del 
Rey Abderramen contra to
dos los Cuerpos de los San
tos , procuraron poner en 
falvo los de fus gloriofos Pa
tronos , efeogiendo para eñe 
fin las Montanas de Aragón, 
por caerles mas cerca que las 
de Afturias , ó por alguna 
circunftancia efpecial que les 
facilitaífe aquel recurfo. Def-
de entonces fe depofita'ron 
las Reliquias en el Valle de 
Noci to , donde floreció San 
Urbez : y fe mantuvieron alh 
por mucho tiempo , intaftos, 
hafta que la Iglefia de Nar-
bona configuió Reliquias & 
los Santos , como tambiej? 
un Monafterio de la Di^eil 
Colonienfe , cuya relación 
ponemos en el Apéndice 2. 
fin mencionarla mas > Pues 
tiene algunas exprefsiones 
que fuponen poco efmer0̂  



{De la hrltfia de Compluto. 
como es llamar Ricciovaro al 
Tyranno que martyrizó a los 
Santos Niños 5 y dar á San 
Julio nueve años (trece le da 
Bailiet) debiéndole antepo
ner lo arriba dicho. También 
fe debe advertir , que qlian
do aquel documento nombra 
cuerpo ds San J u j i o debe cn-
tenderíe la parte por el todo, 
fegun modo vulgar en efta 
linea de Reliquias de San
tos. 

81 E l tiempo en que Nar-
bona coníiguió las de que 
hablamos, fue entre los años 
¿61134 ,71137 . por medio 
del Rey de Aragón Don Ra
miro , el Monge. La oportu
nidad confíftió en que el mif-
mo Rey havia fido Religioíb 
en el Monafterio de S. Pon ce 
de Torneras , del Orden de 
San Benito , íito junto á Nar-
bona , al qual Monaíleiio ef-
Jaba agregada la Igleíia de 
San Pedro (que llaman el vie-

X9S 
to, afsi ya incorporado, fe 
fugetó al Monafterio de San 
Ponce, junto á Narbona,don
de al tiempo de efta agrega
ción fe hallaba Monge Don 
Ramiro , hijo del Rey Don 
Sancho j fe ve la oportunidad 
y enlace de las cofas, para 
que Narbona gozaíle algunas 
Reliquias de los gloriofos 
Martyres por mediación del 
Abad de San Ponce , en oca-
fion de reynar en Aragón el 
mifmo Don Ramiro. Afsi ex
plica Morales elle procefoj 
que dice confta por el libro 
que tiene Huefca de fus an
tigüedades. Pero no aprue
bo lo que repite en el libro 
de la Vida de los Martyres, 
y en la Chronica general, de 
que la Igleíia de Narbona fe 
intituló de San Jufto y Paf-
tor , defde el tiempo de los 
Godos. Efto no es afsi: pues 
aunque hoy fon titulares de 
aquella iluílrifsima Cathe-

jo) una de las Parroquias de dral eílos gloriofos Marty-
Huefea » que havia íido la res , no es del tiempo de los 
Muzárabe en tiempo del cau
tiverio. El Rey Don Sancho I. 
de Aragón havia aplicado á 
efta Parroquial de Huefca 
(antes de recobrarla de los 
Moros) la Igleíia de San Ur-
bez,(donde citaban los Cuer
pos de los Martyres) con ti
tulo de Priorato : y como cf-

Godos aquel titulo, ni aun 
anterior al año de 1138. (en 
que ya gozaba Narbona de 
la Cabeza de San Jufto) fino 
pofterior : y en lo que mira á 
la Cathedral achí al fue en el 
año de 1335. en que á 19. de 
Febrero fe trasladaron las 
Reliquias de la Igleíia anti-

N 2 
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gna á tó moderna , fundada 
con la invocación de San Juf
to y Paílor : por lo que Nar
bona celebra efta Traslación 
en el citado dia , fegun íé-
ñ e r e E a i i l e t a l ñ n de la Vida 
de eftos Santos. Veafe el To
mo 6. de k Galia Chriftiana 
fobre el año 1335. en el tra
tado de la Iglefia de Nar
bona. 

82 En efta conformidad 
fe mantuvieron en la Igleíia 
de San Urbez los Cuerpos de 
los Santos , hafta que en el 
año de 1499. los paliaron á 
Huefca á la Igiefía , ya men
cionada , de San Pedro el 
viejo. El motivo de aquella 
Traslación provino por la fo-
íicitud con que Alcalá fufpi-
raba por la prefencia de fus 
gloriofos titulares : á cuyo 
fin hizo repetidas inftancias 
al Arzobifpo de Zaragoza 
Don Alfonfo de Aragón, por 
recomendación de los Arzo-
bifpos de Toledo, los Señores 
Carrillo y Cifneros , que am
bos fe efmeraron en iluftrár 
la Igtefia Complutenfe i y no 
teniendo efefto las primeras 
diligencias , fe multiplicaron 
fegundas y terceras. 

83 E l Señor Arzobifpo 
'de Zaragoza , ya nombrado, 
conociendo fer muy puefta 
en fazon la preteníion de 

Alcalá , empezó a promover-
la con los del Valle de Noci-
to 5 mas no hallando baftante 
eficacia en fu reprefentacion 
para con los poífeedores de 
las figradas prendas , re
currió al arte, ideando facar 
los cuerpos con aftucia. No 
baftó el primer medio : pero 
tampoco defiftió el Prelado 
de fu empeño , hafta que eti 
fin logró que hurtados pot 
fiete hombres de valor,na-, 
turalcs de Cu/se (uno de los 
lugares de aquel Valle) éi-i 
traífen en Huefca. Los lan
ces , que en efto fe mezcla--
ron , pueden verfe en Mora
les , y en Andrés, en los lh 
bros citados. 

84 Colocaronfe las ve
nerables Reliquias en la Igle-

: fia de San Pedro el viejo de 
Huefca, y perfeveraron alli 
enteras como entraron, por 
efpacio de 68. años , en que 
no cefsó la Iglefia de Alcalá 
de clamar por fus amadosTi-
tulares : mas fiempre fin e 
defeado efcclo, hafta que, e1 
Pvey Catholico Don- Phel!Fe 
II. obteniendo Breve del ffl»y 
Santo Padre Pió V . en el ano 
d̂ e 1567. dia 12 . de Abril 5 >' 
dando todas las providencias 
neceífarias , con cartas pa^ 
el Arzobifpo de Zaragoza» 
para ci Obifpo de ^ 



. • 0e U Iglefia de 
h CiudAd^y enviando la Iglc-
fia de Alcalá al Dodor Pedro 
Serrano, quifo Dios que fe 
vencieífen varias dificultades 
-excitadas por la tierna devo-
.cion con que la Ciudad de 
Hticfca abrazaba las Reli
quias de los preciólos Mar-
tyres, y por tanto refiftia á 
cederías : pero en fin pacifi
cado todo , fe hizo, la entre-
ga d^a^p/Vr»*? ^ f ^ ^ w 4f 
San jm^\defde^ l a rodi l la aba
jo con el pie , dedos y u ñ a s , cu
bierta de carne y cuero ; y una 
Cefl i l la y dos hueffos huecos del 
E/pinazo de San J u f í o , que 
entraron en Alcalá á 7. de 
Marzo de 1568. con un 
íriumpho tan magnifico , co-
tno fe puede imaginar, ó por 
mejor decir, corno no fe pue
de idear , fino leyendo la re
lación que de todo hizo Am-
brofiode Morales en el libro 
párticular íobre. efte aílunto: 
y halla hoy es memorable 
^quel dia en Alcalá , pues fe 
celebra cada año folemne-
n\entc por el gozo de fu 
Traslación. 

85 Hallabafe ya en aquel 
tiempo ennoblecida Alcalá 

Compinto. rl 9 7 
con el honor de la infigne 
Magiftral y Univerfidad, que 
la iluftra \ y ê :0 miímo c0-
operó á la mayor magnifi
cencia í pero como aquella 
formalidad es poílerior á la 
conquifta , y no tiene cone
xión forzófa con lo hiftorial 
de los Martyres , la re fe r va
mos , para quando quiera 
Dios que tratemos de las Co--
legiatas de ellos Re y nos. 

85 Por ahora folo ana-
dimos , que ni por la entra
da de los Moros , ni por la 
falida de los Cuerpos de los 
Santos , perdió Compluto el 
honor de fu Silla , confiando 
qué defpues de uno y otro 
perfeveraba con Obifpo , co
mo fe vló en Vene rio. Y afsi 
como la falta de documentos 
nos priva de la noticia de fus 
anteceííbres 5 por el mifmo 
defc£to ignoramos los que le 
fucedieron. Pero á villa de
que defpues del medio del 
Siglo nono gozaba Complu
to de Prelado , no tenemos 
principio para negar que 
fuelle continuando con P.if-
tores , acafo hafta ei tiempo, 
de la Conquifta, 
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RESTAURACION D E A L C A L A . 

S7 T^|Efpues del domi-
\ J nio de los Moros 

perdió Compluto fu nombre 
en el ufo vulgar , y adquirió 
el d e ' A l c a l á , impuefto por 
los Arabes. Efte nombre mo
derno fe introdujo defde la 
fabrica del Cadillo , en el al
to que hoy llaman Alcalá l a 
vieja , donde los Moros pu-
íieron fu guarnición, forman
do alli una pequeña Pobla
ción con materiales traslada
dos defde Compluto : en cu
ya prueba dice AmbroCio de 
dMorales , en el libro de la 
Vida de los Santos Niños fol. 
.37. que los Moros funda-
5, ron en aquel íitio , dejan-
5, do á los Chriílianos de A l -
0 cala en fu llano de Com-

plato , donde los hallaron, 
con fu Capilla de los San-

„ tos que tenian cerca : y 
,j ellos fe fubieron á aquella 
5, fuerza , cuya fabrica en 
„ puertas y torres, y todo 

lo demás es obra notoria-
„ mente Mor i fea. Y en la 

gran puerta de la entrada 
pulieron una piedra , que 

„ es fe pul tura Romana , y 
„ tiene toda la eferitura la-

tina : y por ios muros y 
)s torres hay otras muchas 

„ piedras de fabrica Roma; 
„ na , y en eftár muy efpar, 
„ cidas y fin orden y con, 

cierto , mueftran bien co-
„ mo fon defpojos de edift, 
„ cios Romanos que los Mo-

ros en el Pueblo de abajo 
„ arruinaron para edificar fu 
„ fortaleza. Y junto á nuef-
•„ ira Señora del Valle pare-

ce el fundamento dePuen-
te que huvo , para paliará 
efta otra parte , do queda-

„ ba la población de los 
„ Chriílianos mezclados con 
.,, los Moros. 

88 Según eílo no fe def-
truyó del todo el antiguo 
Compluto , pero quedaría 
muy aminorado. Inclinad 
Morales á que defpues fue 
aífolado : pero yo no halló 
pruebas fuficientes para'efto: 
pudiéndole verificar lo que 
fe alega , entendiéndolo , no 
de nueva fundación de lugar, 
fino de .aumento del que le 
hallaba aminorado. 
: 89 Otros quieren , 
deftruida totalmente Alca» 
fe paílaííe la Silla á Guadala-
jara : pero efto no tiene njas 
fundamento, que el del0 
falfos Chronicones: y n u 
tras no fe aleguen prue^5 

que 
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que hagan fuerza , nunca 
concederé que ro perfeve-
rafle el lugar antiguo donde 
eíluvo la Silla Complurenfe, 
á quien eñaba dominando el 
Caftillo, aunque con el tiem
po fe havria ido aminorando 
el Pueblo ; pero íin dejar de 
fer: pues por el Tudenfe , y 
por el Arzobífpo Don Ro
drigo fabemos que el Rey 
I)on Fernando I. de Caílilla, 
íe echó íbbre la CiudadCom-
plutenfe (fegun había el Tu
denfe) y que talando fu cam
po, empezó a batir las mu
rallas : lo que obligó á los íi-
tiados á clamar al Rey de 
Toledo , fobre que le repri-
ffiieífe con fuerza , ó le tem-
plaífe con dadibas; lo que 
hizo afsi el Rey , dando á 
Don Fernando muchos do-
KCS , y ofreciendo ferie tri
butario. Según lo qual fe 
convence la exiftencia de A l 
calá en el Siglo once, en que 
reynó Don Fernando , y que> 
fe le trataba con nombre de 
Ciudad, correfpondiendó^ al 
honor de Silla Pontificia. 

90 Luego que el Rey 
Don Aionfo conquiftó á To-
taio , dotó aquella Santa 
Iglefia , dándola entre otros 
ligares , el de Alcalá de He
lares , fegun , la Hirtoria Ge-
tol en la 4 . parte ful. 236. 

de Cornal uto. 199 
de la edición de Valladolid 
en el 1604. añadiendo deí-
pues en el fol.240. que el Ar
zobífpo Don Bernardo entro 
en Alcalá por conquisa he
cha del Caftillo con ayuda 
del Rey : y que aquella A l 
calá es la que agora dicen 
San Jufte de Alcalá. E l Ar^ 
zobífpo Don Rodrigo dice 
enel Cap; 11. del lib. 4 . que 
el Primado Don Bernardo ad
quirió á Alcalá en tiempo de 
Don Alfonfo el Sexto. 

91 Pero donde mas indi
vidualmente fe lee, efta Con-
quifta es en los Anales pri
meros de Toledo , donde al 
hablar de la Era 1147. efto es 
del año 1109. dicen : E x t e r o n 
¡os de M a d r i t , e de toda E J i r e -
madura en AgoJio \ e foeron 
cercar a Alcalá que era de M o 
ros , efte cerco parece no tu
vo efe£lo por entonces , pues 
los mifmos Anales refieren 
la Conquifta de allí á nueve 
años, diciendo afsi \ E l A r z o -
bifpo D o n Bernaldo levó f u s 
engennos d A l c a l á que era de 
Moros , e cercóla , é p r i f o l a , 
E r a ' M C L V l . efto es en el año 
1118. delde el qual no vol
vió á faíirmas.del poder dé
los Chriftianos : y el Arzo
bífpo Don Raymundo , fu-
ceííbr de Don Bernardo , hi
zo Leyes para el nuevo go-

N 4 bier^ 
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bicrno de Alcalá, arreglando 
los fueros y coftumbres para 
todos los Pobladores , como 
fe ve en el libro del fuero de 
Alcalá , citado por Morales 
en el fol.39. de la Vida de los 
Santos Niños. 

92 Defde entonces fue 
prevaleciendo , el nombre de 
Alcalá de Santiufte : y como 
fue conquiftada por la Dig
nidad de Toledo , no folo íe 
mantiene agregada al domi
nio temporal y efpiritual de 

C A P I T U L O 

los Arzobifpos , fino que defi 
de entonces carece del honor 
antiguo de Silla Pontificia-
aunque goza de una infio^ 
Magiftral, y Vicaria General 
para todo el Arzobifpado de 
Toledo , fegun fe dirá (que
riendo Dios) al llegar al ef.. 
tado moderno , en que fe ha
blará de los Concilios con 
que fae iluftrada , con otras 
cofas notables de fuUniyer^ 
fidad. 

O. 
03MQ0 

SANTOS D E ALCALA-
S J K J U S T O 

OS Santos que mas iluf-
tre hicieron á efte Pue

blo , fueron los gloriofos 
M a r t y r e s J ^ y P a j í o r , de 
^quienes queda ya tratado. 

' - • tosa 'A.V.S '\ v^n o í \-\ 
S A N P A U L I N O . 

9$ J L l g l o ú o f o S.Paulino, 
'Obiípo de Ñola , puede con-
taríe entre los Santos de A l 
calá, por ha ven vivido algún 
tiempo en efta Ciudad , y. 
aun (fegun la congetura men
cionada por Muratori^ por 

Y ^ s r o ^ 
i-ob- zofioliíra' ohí:.i.'\rA no(í 
haver cafado a l l i , fegim ÍO 
dicho en el num.35. donde 
vimos que le nació y dejó 
enterrado en efte Pueblo al 
defeadohijo.. 
o b 3"ídrrí ,! no'.,- ; , ^; r! 31 
I S A N ' E U L 0 G 1 0 . 

94 San Eulogio eftuvo 
también en Alcalá , aunque 
de paíló , pero bien íatisfe-
cho del hofpedage , como íe 
notó arriba en el nmn.']')' 
donde pueden verfe fus p*' 
labras. ,r 
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S¿X F E L I X , t M A R T T R . 
q.j La noticia de efte 

ploriofo Santo nos coarta 
por San Eulogio , qae trata 
de el e'1 ^u íit)-3- ^c l Memo
rial de los Santos,cap.8. don-
¿edi^ej ípSe era natural de 
Alcalá , y deícendiente de 
Africanos , llamándole Getu-
lo de Nación , voz que en 
aquel tiempo fe ufaba para 
entender los Moros , á quie-

^es llamaban Getulos , como 
fe ve en la Hiíloria de Sampi-
ro en el principio. 

96 Pal so Félix á Afturias 
por cierta ocafion , que San 
Eulogio no declara , y le fue 
tan feliz á Félix aquella man-
íion , que con ella ftie imbui
do en la Religión Catholica: 
y aun no contento con efto, 
defeando mayor feguridad 
abrazó el inítitnto Monafti-
co, viviendo en las Afturias. 

97 Tampoco explica San 
Eulogio el motivo, ó circunf-

tancias, con que efte Santo 
Monge pafsó á Córdoba , en-1 
tre cuyos Mar t y res le refie
re, contándole el tercero en 
la Perfecucion , en que murió 
el primero San Fandila , na
tural de Guadix, en el año de 
853. Dice pues , que en el 
dia fígnicnte al ínartyrío de I 
S. Fandila , fe prefentaron al 
Juez el Presbytero Anaftaíio, 
y el Monge Félix , confeflan-
do la Fé , como también una 
Virgen llamada Digna : y 
todos tres fueron entregados 
al cuchillo , colgados por la 
mifina caufa , quemando po
co deípnes fus cuerpos , y 
arrojándolos al Rio , como 
añade San Eulogio en el 
cap. íiguiente , concluyendo 
eí odlavo precedente, con 
decir, que Anaftaíio, Félix,, 
y Digna, fueron martyriza-
dos en un mifmo dia , 18. de 
las Calendas de Julio (efto es, 
14. de Junio) pero en diílin-
tas horas & . Y íi alguno re- * 

pa-
* C u m quo êfto es con Anaftaíio) &* Fé l i x Monachus ex 

oppido Cowplutenj i progenitus , natione Getulus , 6^ quadam 
o ccíjione i n A f i u r i a í áe-volutus , ubi & Fidern Cfitholicam , & 
*Mgion*m Mona j i i cam a i d i c i t , eodem die bac profefsione de~ 
újjus af 'jigjtur. . . Hac namque ordine hí tres, vocati , Anci f la -
fiusfciljcet Presbyter , F é l i x Monachus , & D i g n a v i rgo beata 
todern die d i jpanter ceciderunt, 18. K a l . J u l i j , E r a 891.cap.8. 
y 5̂  el cap.9. añade áBenilde, que padeció en el día fi-
S îente , y concluye : Quorum cadavera poji aliquot dies / » -
í p t i concremata incendio , ad u l t imum J i u v i j projef lu difperf& 
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parare en que eftos Santos fe 
ofrecieron por sí mifmos al 
martyrio , puede ver lo que 
el mifnio San Eulogio ref-
pondió acerca de efto en el 
libro 1. del Memorial de los 
Santos , donde entre otros 
egemplares alega el de los 
gloriofos Nulos Jufto y Paf-

tor , que voluntariamente 
fe ofrecieron á confeflar b 
Eé : y afsi por lo que mira a 
FeliK, tuvo egemplodomefti, 
co de fus gloriofos PayCanos, 
para prefentarfe á ateftiguac 
la verdadera dodrina , junto 
con la efpecial mocipri del 
Efpkitu Santo. 

I 

oh-
no' 

; • 1 
T R A -



2.03 

T R A T A D O XIV. 
D E L A I G L E S I A 

D E D I A N I O . 
( H O Y D E N I A ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

!Dcí nombre > fundación > j Jttlo de íDianio, 
brarfe J íemerofcoplum , fegurt 
fe lee en Artemidoro , citado 
de Eílephano, que folo men
ciona áef taCiudad, bajóla 
voz de Hemerq /cop ium,á i c i cn - ' 
do fer Colonia de los Pho-
cenfes en los Celtiberos * , 
eílo es , en Efpaña | pues ya 
notamos que la Celtiberia fo
lia tomarfe latamente , en
tendiendo á toda Efpaña por 
la exprefsion de Celtiberos. 
Eftrabon usó también del 
nombre de Hemerofcopium,. 
diciendo, que de las tres Po
blaciones que los Maísilien-
fes tenian entre Carthagena 

(i) Hemerofcopium yCel t ibe rorumUrbs > Phocenfíum Co la* 
"^. Ar temidorm i n 2. geograjibia* Steph. 

15 Enia es una de 
las Poblacio
nes muy anti
guas de Efpa
ña. Llamófe 

d i m w m , por caufa del famo-
fo Templo de la Diofa Dia
na de'Ephefo, que era alli 
ftequentado 5 y por lo mif-
mo llamaban también A r U -
mfium al lugar , derivando 
aqi^lla voz de Ar t e mis., dic-
^do que aplicaban á Dianai: 
<le modo que el uno era nom-

uíado por los Latinos, y 
^ otro por los Griegos. 

2 También folia nom-
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y el Jucar , no lejos de efte 
f ió , fiaí mas famofa era Heme-
rofcop'mmyX^ qnal tenia en íu 
Promontorio el muy venera
do Templo de Diana Epheíi-
fia , de que fe valió Sertorio 
para las acciones' maritimas, 
por caufa de fer no folo litio 
fortalecido , fino apto para 
latrocinios , y que fe defeu-
bria defde muy dentro del 
mar 1 , por lo que le darían 
el nombre de Hemerofcopio, 
que ílgaiftca A t a l a y a del d ía : 
y confia fer todos ellos nom
bres de un lugar, porque lue
go finaliza diciendo , que fe 
llama D i a n i o . 

I Sus Fundadores fueron 
Jos Griegos Phocenfes, fegun 
el. texto dado de Artemidoro: 

falir los Phocenfes de fu tie¡> 
ra , les previno un Oráculo' 
que tomaífen por guia de¿ 
viage á la Diofa Diana: por 
lo que llegando á Epheíb , y 
defeando faber el modo'de 
lograrlo , fe apareció la Dio-
fa á una excelente Matrona 
llamada Ar i f tarca , diciendo* 
l a , que tomaíTe un Simulacro 
de los Sagrados , y fe fueffj 
con los Phocenfes. De efte 
modo fe lifongearon de vivit 
bajo el patrocinio de aquel 
fingido Numen , y formando 
la primera Colonia , labraron 
Templo á Diana Ephefina, 
poniendo por Sacerdotifa i 
Ariftarca : y defde entonces 
mantuvieron la fuperfticioa 
de que el primer cuidado en 
fus Colonias fueífe erigir íin que fe oponga efto á la 

exprefsion de Eftrabon (que Templo a la tal Diofa , con 
dice fer Colonia de los Maf- los raifmos ritos que fe ufa-; 
fiiienfes) porque los Funda- ban en Epheío. 
dores de Marfella fueron 4 De aqui provino, que 
Phocenfes, como explica el creciendo aquellas Gentes 
tnifmo Autor [al principio del con el tiempo, y no fiendo fu 
libro 4.] donde dice , que al campo fértil para granos, k 

( i ) Inter Sucronem & Cartbaginem t r i a fun t M a f s i l M 
/ ¡ u m oppida , non procu l a f luu io , quorum notifsimum eft^i ' 
merofeopiuní, habens i n promontorid f a n u m D i a n x EphejM 
magna veneratione cultum , quo ad res mari t imas r e c e p t é 
ufus efi Sertorius : mzmitum enim ejl , & la t roc inús apturtt 
longeque adnavigantibus cerni poteji . Vocatur autem D'^ 
Diuin , quafi Artbeynifium. Strabo üb .3 , pag. 15^. de 
cion dcPadsde Cafaubon. 
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aplicaron mas al comercio 
del Mar (en cuya coila v i 
vían) que al fruto de la tierra: 
(y como Efpaña fue fiempre 
codiciada, por fu abundancia 
de minas y de granos, funda
ron junto al Promontorio 
Ferrarlo la Colonia, que inti
tularon D i a n t u m , ó A r t e m i -

J ium, por aquel primer cui
dado que digimos ponían en 
el culto de Diana , íiempre 
que emprehendian cofa nue
va. Hizofe muy famoío aquel 

Templo: y por el fe llamo 
también Artemifío el Pro
montorio , que Mela nombra 
F e r r a r í a , como digimos en 
el Tomo 5. pag.36. donde 
moílramos lo errado que 
acerca de efto fe halla el tex
to de Ptolomeo. 

5 Fefío Avieno en la def-
cripcion de las Coilas marí
timas mencionó ella Ciudad* 
pero diciendo que eílaba, 
defpoblada v. 4 7 6 . 

. . . . . . Hemerofcopium quoque 
Hab i t a t a pr idem h h Ctv i tas , nunc j a m f o l u m 
V&cuum incolarum lánguido J iagno madet. 

El Maeflro DfagOyen los Ana
les de Valencia lib.2. cap.7. 
quiere que eílo fe entienda 
de Satabicula , reduciéndola 
i la que hoy llaman Xabea. 
Pero no fe hace creíble, que 
Avieno hablaífe de una Ciu
dad deílruida , y omitieífe á 
^enia , fi exiília. Por tanto 
es mejor decir, que en tiem
po de Avieno, efto es, al fin 
del Siglo IV. fe hallaba el 
íuelo , y puerto de Denia fin 
vecindad , por algún infortu
nio que ignoramos : fabien-
dofe únicamente que antes y 
^slpues floreció , repoblada 
Per los Godos, ó por los Ro
anos Orientales defde Juf-

tiniano en adelante ? pues íos 
Monumentos anteriores , y 
poíleriores á Avieno , expli^ 
can fu exifteñeia. 

6 Cicerou en la Oracíort 
S e x t a , contra CayoVerre^ 
cap, 34 . le culpa de havet 
vendido Una Nave ligera á 
L . Magio , y L . Rabio , de
clarados enemigos del Pue
ble Romano 5 los quales cora
rían con aquella Nave á ro
dos los enemigos de la Repti-
blíca defde D i a n i o en Eípa-
ña, haíla Sínope en el Pontos 
Hoc i l l i navigio ad omneis po
p a l i R . hofíeis ab Dianio-, quad 
i n H i f p a n i a e j i , ad Sinopem¿ 
q u á i n Fonto e f í j n a v i g a v e r u n t . 
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liepite el mifmo Cicerón el 
nombre de Dianio en el lib, 
5. cao.56. y 5 9 . I n efta con
formidad dijo defpues Eftra-
b o n , que Sertorio fe havia 
valido de aquel íkio , para 
las cofas maritimas, por fer 
muy oportuno para el Cor-
ib. 

7 Plinio mencionó como 
exiftente á D i a n i o , y á los 
Dianenfes : refiriendo el pri
mer nombre en la entrada 
del cap. 3. al tiempo de ir 
hablando de las Regiones y 
lugares que la Eípaña Cite
rior tenia en la Cofta, defde 
U r c i hafta el Pyrineo j y def
pues el fegundo, efto es, á los 
Dianenfes, al tratar en el mif
mo capitulo de los Pueblos 
que concurrían á cada Con
vento. Quando nombra. 4 
Dianio, le llama e f í ipendia-
r io [ D i a n i u m fíipendiarium] 
y por tanto fe prueba , que 
al referir defpues los Pueblos 
mas célebres entre los chipen-
diarios ; no fe debe contraer 
efta voz á los Alaben/es , que 
cxpreífi immediatamente, fi
no extenderla á los fíguíen-
tes : St ipendiarorum autem ce-
l e b e r r i m i , Alabanenfes, B a j i i -
t a n i , Confaburenfes , D i a n e n 

fes, i & c . En fuerza de lo qual 
fe comprueba , que Dianio 
era Ciudad tributaria de can-

T 
tidad determinada , al mo^ 
del cftípendío j por lo qU(;' 
tales Pueblos los llamaban 
eflipendiarios , como fe ¿¡j 
íbbrc Acci num.18. 

8 Defpues de Plinio trj. 
tó también Ptolomeo de Día-
nio , entre los Pueblos de las 
Coilas maritimas, como ft 
explicara. 

9 La Región á que per. 
teneció efta Ciudad fue la 
Contej iania , como confta por 
Plinio,que al recorrer la Cof
ta , la expreífa entre Ilici y 
el río Suero , refiriendo el 
nombre de Dianio imraedia-
tamente antes de nombrar al 
Suero, que era fin de la Con-
teftania : Rel iqua in ora p * 
men Tader, . . I l l i c i . . . I* 
centum , D i a n i u m Jiiptndii* 
r i u m : Suero fiuvius & quon-
dam oppidum, ConteJlmUf-
nis. Regio Edetania , ^.Don
de vemos con evidencia, 
Dianio pertenecía á la Con* 
teftania, pues antes de wtt 
de fu límite , deja Plinio ex-
preíüido el nombre de el» 
Ciudad , y defpues ponea 
la Edetania : prueba clarad 
eílár errado el texto de n0' 
lomeo , quando aplica áDi^ 
nio á los Ede taños, ^onv 
nen ambos en colocarla a 
Cofta , feeun lo dicho F 
Cicerón , y Eftrabon : y 
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diendo á efto el modo con 
que Pünio la pone junto al 
Suero j no fe puede negar, 
que eftuvieíTe donde hoy 
Venia : pues afsi el nombre, 
como el fitio , califican la 
identidad : fin que fe deba 
omitir la circunftancia del 
Puerto, que fue proprio del 
antiguo Dianio ( fegun lo 
mencionado de Cicerón y 
Eftrabon) y conviene á De
nla. 

10 Su fituacion es ala 
falda del Promontorio (de fu 
nombre , en lo antiguo) hoy 
Cabo M a r t í n , E l que recorra 
la Coila defde Alicante á 
Valencia , debe pailar aquel 
Cabo , y defpues otros dos 
menos procurrentes , que fe 
van recogiendo acia la tierra, 
el primero de los quales fe 
llama C. de S, A n t ó n , y mira 
íli punta, como la de Cabo 
Martin , acia el Oriente : el 
íegundo fe llama M o n g o n , 
pero no fe extiende , como 
los precedentes , acia Orien
te , fino al Norte , formando 
luego un recodo , donde ef-
ta el Puerto , y la Población 
ê Denia , diftante poco mas 

de dos leguas de la punta del 
Cabo Martin. Mantienenfc 
aUi algunas Infcripciones, 
Jüe teftifican la ' antigüedad 
^ aquella Población : y fe

gun Efcolano lib. 6. cap. x y . 
eílavo el Templo d e Diana 
donde hoy el Caftillo d e De
nia , como mueñran los vof-
tigios antiguos 5 que fueran 
mas copiólos , íi los Amiqua-
rios con capa de eftimacion 
no los hirvieran acabado de 
arruinar : pero aun , dice , fe 
mantiene un marmol blanca 
con letras defeonocidas. 

11 En una de las Torres 
del lienzo del Muro, que lla
man de la Villa Vieja,fe man
tiene una piedra berroqueña 
de poco mas de vara de lar
go, y dos tercias de ancho, 
colocada de través por lo 
mas ancho , lo que junto con 
la altura de once ^varas del 
fuelo fobre un peñafeo ef-
carpado , ha hecho difícil la 
inveftigacion , aunque algu
nos aficionados á eftos def-
cubrimientos lo intentaron, 
y entre ellos el Chronifta 
Beuter , que fe hizo defcol-
gar de lo alto de la Torre (de 
que la piedra difta quatro 
varas) Con todo eífo no fa 
ha llegado á publicar. Pero 
venció cfta dificultad el Doc
tor Don Francifco P é r e z Ba.-
yer , Cathedratico de lengua 
Santa en la Univeríidad de 
Salamanca , el qual manifef-
tó bien fu inclinación al ef-
tudio de la Antigüedad , ha-

cien-
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ciendore defcolgar de lo alto 
de la Torre en el año de 
1744. para reconocerla pun
tualmente , como lo hizo : y 
ü en cfto manifeftó la pro-
penílon , mejor defeubrió la 
inteligencia : pues eflando 
mal coníervada mucha parte 
de letras , y faltando el prin-
cio de los renglones (por ha-
yerla recortado los Canteros 

para igualarla con las demasl 
ha fabido darla buen ( t ñ ¿ 
do , como fe propondrá, pUe¡ 
por havermela franqueado 
la publico. Falta la Cabeza 
de la Infcripcion , y el prin, 
cipio de cada linea : pero 
aunque lo primero no fe pne, 
de fuplir , íln echarfe á adi-
vinar, lo fegundo fe vencq 
en efta forma: 

l uguBRI BUS. P E R . L O C A 
d i f fi GILI A- AMplIS S I M O 
fumPTV. 1NDVCTIS. m O X 
largiSSIMA, annONA 
t t frumE N T O p R A E B I T O 
cum CIvibuS ^ SVIS. 

SVBVeNISSET 
decrcTo D E C U R I O N U M 

Todo lo de letra pequeña es 
fupüdo , por eftár quebrada 
la piedra , y no conocerfe al
gunas lettas i pues aun en el 

ultimo renglón , q^e es ^ 
letras mayores , no ê Per, 
be la mitad fuperior de ^ 
quatro de en medio: Per0{atl, 



(De la Ig'c/Ia de (DiaMm 
tanáo claras las tres prime
ras , y ultimas, juntamente 
coa la porción inferior de las 
quatro del medio, no fe de
be dudar de la dicción , ni 
echar de menos la I defpues 

dofe cfte gran Varón , hizo 
traer alimentos , venciendo 
malos caminos con grandiísi-, 
mos gaftos , y los repartió 
liberalifsimamentc entre los 
Ciudadanos; por lo que con 

de la N . no folo porque ie razón mereció íe le erigieíTq 
pudo enlazar una con otra. Ella tu a. 
Tino porque en Pi inio, y 
otros , leemos Diane?ifesy for
mada afsi la voz , no por el 
lugar D i a n i u m y íino por la 
Dioía D i a n a . 

12 Según eftalnfcripcion 
fabemos , que algún Ciuda
dano de Denia hizo un eípe-
cial beneficio á la Ciudad, 
por lo que mereció , que de 
orden del Regimiento , ó De
curiones, fe le erigieífe Ef-
tatua, ó Memoria perpetua. 
El beneficio fue hecho en 
tiempo de alguna efterilidad, 
que causó años y daños la
mentables? ŷ  cqmpadecien-; 

Otras varias Infcripcio-i 
nes pone Efcolano en el cap.; 
iS.del l ib.6. y Muratori pag. 
1043. y 1222, que fe pueden 
ver aüi 5 pues no hacen á 
nueftro aíTunto por no fer, 
geographicas. 

13 Fue Denia una de laí 
Ciudades que pertenecían al 
Convento Jurídico de Car-
thagena , como dice expref-' 
fílmente Piinio : y por tanto 
perteneció a la Provincia 
Carthagincnfe, y á la Metró
poli de Toledo, como fe va I 
explicar. 

Xvn ,VIL 
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C A P I T U L O I 1. 

De la S i l l a EpiJcopal (Dianienfe. 

I4 A ^ n c l u c no tenemos 
/ X duda, en que los 

Prelados de los primeros Si
glos procurarían introducir 
en Dianio e l Evangelio, para 
defterrar con fu l u z las fom-
bras d e l fuperfticiofo culto y 
r i toSjCon que tantos idolatra
ban en aquel famofo Templo 
de Dianaj con todo eíto tam
poco podemos determinar 
l o s medios y Perfonas, por 
quienes triumphó el Cielo de 
aquel fingido Numen : ha-
ciendofe íolamente veroíimil 
que procurarían confagrar l a 
Ciudad con la invocación y 
Patrocinio de MARÍA Santií-
íima , para borrar l a memo
r i a de Diana. 

15 No fe midió el h o n o r 
de la Silla Pontificia , por l a 
antigüedad del Pueblo , pues 
fegun los monumentos ecle-
íiafticos , careció Dianio de 
Silla en los feis primeros Si
glos : pudiendofe tornar en 
cuenta para efto, l o que dejó 
teftifícado Av ieno , de que 
en fu tiempo fe ha l l aba def~ 
p o b l a d a la Ciudad. 

16 Que antes del Siglo 
íeptimo no gozaba de Obif-. 

po , fe prueba por los Con. 
cilios de Toledo: por el ter-
cero del año 589 por el del 
año 592. f n b Reccaredo 5 por 
el de Gundemaro, del 610, 
y por el quarto, del año 635*. 
en ninguno de los quales fe 
halla titulo de femejante 
Iglefia : y por tanto no lo 
era , aun en el principio del 
Siglo feptimo: pues no po
demos afirmar fu exiñencia, 
quando no folo faltan monu
mentos , fino que los exiíkn-
tes no mencionan tal titulo: 
y aunque eílo no bailaba 
para la excluíion , en cafo de 
fer uno , u dos , los docu
mentos 5 urge , fiendo tan
tos , y abrazando ef efpado 
de unos cinquenta anos,en 
que no podemos decir pru
dentemente , que fi exiíiiei-
fe , no huviera fido mencio 
nado,ocurriendo quatroCon-
cilios en aquel intermedio. 

17 Luego que fe eftablí' 
ció la Silla , quedó agregf1 
á la Metrópoli de T o W 
como correfpondia al territo' 
rio de la Carthagincnfe ^ 
incluía dentro de si todos 
lugares comarcanos, 
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Obirpadosde l ü d , Setabi, y 
Valencia , dentro de cuyos 
límites fe incluía Dianio. Pon 
cito fe lee el Dlanienfe en los 
Concilios Provinciales pro-
prios de la Carthaginenfe , y 
no en los de ninguna otra 
Provincia. 

18 E l tiempo forzofo en 
que fe erigió efte Obifpado 
fue el año de 63 5. con po-
quifsima diferencia : de fuer
te , que en el 636. á fin de 
Junio ya eftaba confagrado 
clObifpo;yno en el de 63 3. 
por Noviembre > pues falta 
en el Concilio quarto , (co
mo en todos los preceden
tes) y fe halla en el quinto, 
tenido á los dos anos defpues 
del quarto de Toledo. Y auti 
la primera mención que te
nemos de efta Silla en el Con
cilio quinto del año 636. i n 
cluye la notable circunílan-
cia de poner fu nombre en el 
ultimo lugar, fin que haya 
diverfidad en efto : feñal de 
que era el menos antiguo 
aquel Prelado : y como por 
otro lado no hay antes me
moria de tal Silla , inferimos, 
que fe erigió por aquel tiem
po ; ó á lo menos no pode
mos afirmar, que fucile an-
J^s, mientras no fe defeu-
Qíaa doQumentos. 

A N T O N I O 
Defde cerca del 635. í« ade* 

lante. 

19 E l primer Obifpo que 
gobernó á Dianio , fe llamó 
Antonio , como confta por la 
fubferipcion de el Concilio 
quinto de Toledo, celebra
do (fegun fe ha prevenido) 
en el año de 636. en que co-, 
mo menos antiguo firmó en 
el ultimo lugar. No fabemos 
lo que hizo, ni lo que vivió: 
pues en los dos Concilios íi-
guientes no ocurre fu memo
ria , ni por s i , ni por Vica
rio. Si fuera un folo Conci-i 
l i o , pudiéramos decir , que 
vacaba la Igleíia>pero en dos, 
es muy difici l , ó mucha ca-
fualidad , pues mediaron 
ocho años. L o mas verofimil 
fe hace , recurrir á defecto de 
los Códigos, pues vemos que 
en el Concilio feptimo hay, 
falta de firmas en algunos : ^ 
en el oftavo ya tenia Anto-s 
nio fuceílbr, llamado 

M A U R E L O . 
Vivia en el año dt ^53. 

20 Efte Prelado era Obií^i 
po de Dianio en el año de 
6 5 3 . en que fe tuvo el Con
cilio o¿tavo de Toledo: pero 
§0 pudiendo concurrir en 
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Perfona ¡ envió á un Diaco- Toledo : lo que junto coft ti 
no , que hicieíTe fus veces : y poca afsiílencia de fus pre, 
con efto ceííii fu memoria: deccíTores á los Sínodos, paw 
pues en los dos Concilios íi- rece mueve á decir, que era 
guientes, no vuelve á Oirfe poco fana aquella habita-
•tal Prelado 3 aunque es ver-
;dad , que aqui hay menos 
que eílrañar , por quanto 
defde ehConcilio o¿lavo al 
décimo (incluidos los tres) 
no -paílaron mas que tres 
años': y afsi haviendo afsif-
tido al oílavo , no hay tanto 
que admirar la falta de 
-aquella.Igleíla en los Conci-
4io's nono j . y décimo , que fe 
-tuvieron';en cfpacio de un 
-año , en que pudo verificar fe 
'que -el: Prelado no eíluvieíle 
C a p a z de elegir Vicario , y 
que murieíTe. 

f E h I X 
• 'Defde antes del 675. ha/i a 

on el d'e 683. 

X '21 Halló fe eñe Prelado 
el Concilio once de To

ledo , vcelebrado en el año 
de 675. y fubfcribió en fep
timo lugar, fegun crCodigo 
Emiiianeníe , aunque fegun 
oíros en undécimo. Períeve-
ró en la dignidad ocho años 
'defpues; del referido 5 pero 
-no piído concul-rir perfonal-
mence á los dos Concilios í i -
guíemes, doce , y txege de 

f «-'I : £ . O 

cion, ó que tocó á Dianio ¡a 
fuerte de Prelados enfermi. 
zos. 

21 No pudiendo afsiíHn 
Félix al Concilio doce de 
Toledo , del año 681. envió 
por fu Vicario á un Presby-
tero, llamado Vicente. Ypro-
íiguiendo el motivo que no 
íe permitía apartarle de fu 
Igleíia fe valió también de 
Vicario para el Concilio tre
ce , celebrado en Toledo a 
ios dos años defpues, en el 
de 683. Elle Vicario fe lla
mó Sefuldo , fegun algunos 
Códigos MSS. pero otros le 
womh^n Samuel y dándole el 
titulo de Presbytero ; con-
fiftiendo efta diveriidad ,511 
que los Copiantes pervirtie
ron los nombres de los Vica
rios que- firmaron inamedia-
tos, inviniendo los rengle 
u e S j l o s nombres de losObii' 
-pos , y aun - d e las Iĝ JJ35' 
c o m o prevenimos en el Í0' 
mo 6. al hablar del citado 
-Concilio. 

2 3 Aumentandofe los aC'( 
cidentcs de Félix, murió mu} 
poco defpues de tenerle « 
Concilio trece , como com 



íDe ta tghfia de (Dianio. 
por tener ya fuccíTor en el 
aíío íiguiente. 

* M A R C I A N O 
"Pe/de d 684. hafta defpues 

del 693. 
« 24 Fue confagrádo Marr 
ciano en el año de 684. co
mo fe prueba por el Conci
lio trece de Toledo , celebra
do en el año antes por N o 
viembre , en que vivia fu an-
teceífor , y por tanto es pre-
cifo reducir la confagracion 
de Marciano al año próximo 
/iguiente que fue el de 684, 
en que fe tuvo el Concilio 
catorce de Toledo , y á que 
•afsUlio Marciano, íiendo el 
menos antiguo de todos los 
'Obifpos : pues aunque Loay-
fa le pone en penúltimo lu
gar , precediendo k Ol ipa á c 
Segobriga ,, es indubitable, 
que fe debe poner defpues 
Marciano : porque Olipa era 
Obifpo en el Concilio ante
cedente , en que ciertamente 
no lo era Marciano , fino fu 
anteceíTor, que firmó por V i 
cario. 

z 13 
2 j En el ano de (588. fe 

celebró el Concilio quince 
de Toledo, en que fe hallo 
perfonalmente Marciano: fo-< 
breviviendo á lo menos cin-; 
co años , pues perfevera -fu 
memoria en el año de 695. 
en que fe tuvo el Concilio 
diez y feis de Toledo: y aun-: 
que no pudo ir á él , envié 
por fu Vicario á un Diácono^ 
llamado 

26 En aquel Concil io 
X V I . fe acaban las noticias 
que por las fubferipciones fa-; 
camos para las Iglefias y, 
Obifpos : y por lo mifmo no 
fabemos lo que Marciano 
permaneció en la Silla (fuera 
de los nüeve años ya expref* 
fados) ni aun los Suceííbres 
que tuvo. E l tiempo que paí-
só defde el año de 684. hafta 
la pérdida de Efpaña , y eX 
egemplar de lo poco que v i 
vían eftos Prelados , perfua-; 
den á que admitamos otro, ü 
otros Suceífores , en cuyo 
Pontificado incidieífe la ca-i 
lamidad de la invafion de los 
Mahometanos. 

P 3 CA:̂  
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C A P I T U L O U L T I M O . 

Entrada de los Moros y y fin de efle Ohifpado, 

37 A Unque defde eldo-
j \ minio de los Afri

canos en Efpaña no tenemos 
memoria, que autorice la du
ración de la Silla Dianienfc? 
tampoco hay documento que 
pruebe haverfe acabado def
de la entrada de los Moros. 
E l egemplar de la per fe ve-
rancia de otros muchos Obif-
pados , en tierra no menos 
dominada de los Barbaros^ 
obliga á que no exceptuemos 
al que no confte deber fer 
exceptuado. Dénia tiene á fu 
favor no folo la común razón 
de haver gozado de Obifpo 
•en tiempo de los Godos, fino 
Ja particular , de no haver 
íido arruinada^conftando que 
perfeveró con excelencia , y 
que aun gozó de Rey: lo que 
fupone que mantuvo fu ef-
plcndor la población. 

28 Lo mas notable es, 
que fe conferv-aron los Chrif-
tianos en aquella Ciudad con 
perfeda libertad de Religión, 
y ufo de Miniftros Eclefiaíli-
eos , fegun fabemos por el 
documento 248. del Apéndi
ce de la Marca Hifpanica , y 
por el numero figuiente. 

donde fe exibe el Privilegio 
de H a l i Rey de Dénia , que 
hallarás aqui en él Apéndice 
3. mas copiofo que el itn-
preífo por Diago en los Ana-
Ies de Valencia fol.242. b. en 
el qual Privilegio agregó el 
Rey al Obifpo de Barcelona 
todas las Iglefias y el Obifpa-
do de fu Re y no (que abra
zaba no folo á Dénia , fino a 
Mallorca y Menorca) man
dando que todos los Clérigos 
Presbyteros y Diáconos de 
los referidos eftados: debief-
fen fer ordenados por el 
Obifpo de Barcelona, reci
biendo el Santo Chriíma de 
folo eñe Prelado y no de 
otro , como determinó en el 
año de 1058. 

29 Coníla pues en vir
tud de efta Efcritura , que & 
Señor de Dénia , lo era tam
bién de las Islas Baleares,a 
cuyo Eftado intitulibaRey 
no , aunque no tomaba pa™ 
si el didado de Rey, fino ^ 
Duque, ó Caudillo. Sábele 
también que la juriídiciofl 
de aquel dominio fe jlamat>a 
Obifpado en lo que mira a la 
linea Eciefiaílica. Sabefe q'^ 

£0-
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f bzabañ de Iglefias y Minif-
tios , que egcrcian franca
mente fus cargos eclcfiafti-
,eos : pero viendo que defde 
jlt año_de 1058.fe agreg,© efte 
Qbiípado al de Barcelona, es 
precifo decir que en el Sigi^ 
once fe acabó la Silla de ü é -
nia : fiendo muy verofimil, 
que huvieíle ceflado antes, 
como parece fe infiere de la 
exprefsion del Rey Moro, 
quando manda que los Ecle-
fiaftícos de fu jurifdicion no 
puedan pedir Ordenes , ni 
Chrifma , á otro Obifpo que 
al de Barcelona , ó á quien 
el difpuíiere : lo que indica, 
que antes acudían á otro, 
LVeafe el Apéndice citado. 

30 Cónfirmafe lo dicho, 
en vifta de que al conquif-
tarfe Dénia no tenia Prelado, 
ni fe reftauró la Dignidad en 
tal Ciudad. 

31 E l tiempo en que qui-
fo Dios reducirla al dominio 
de los Chriftianos fue el Si
glo trece , rindiendofe al 
Rey Don Jayme, quando le 
Vieron apoderado de Jativa 
V de Biar,en el año de'1245. 
Bsuter y Efcolano refieren 
cfte fuceflb de otro modo, 
tecurriendo á un largo fitio 
puefto por Don Pedro Gin e 
nez Cacroz , en fuerza de 

Dénia no fe quifo ren-

dir , confiando en fu fortale
za , gente, y Puerto. Pero el 
Macíiro Diago en los Anales 
del Reyno de Valencia lib.7. 
cap.41.habla con mas funda
mento , por ha ver reconoci-

,do el Archivo de Dénia , fe-
gun cuyas ECcrituras coufta, 
que en el citado ano , á 4. 
de Febrero, dio el Rey fa
cultad á Carroz , Señor del 
Caftillo de Reboilet , para 
dividir , dar, y eftableccr las 
Cafas , baños , alhondigasp 
hornos , y Molinos de Dénia, 
y toda la tierra de fu ter
mino: y el mifmo Rey dio 
á Dénia las leyes y coftum-
bres de la Ciudad de Valen
cia , para que fegun ellas fe 
juzgaííen fus caulas civiles, y 
criminales , concediendo 
franqueza general á los mo
radores de Dénia. Añade 
que en el año de 1323. fe la 
cedió el Rey Don Jayme el 
II. á fu hijo el ínfmte Doti 
Pedro, y efte á fu hijo Dort 
Alonfo de Aragón , en cuyo 
tiempo la erigió en Conda
do el Rey Don Pedro, día 
de Navidad de 1356. en A v i -
nón , prefente el Papa y Car
denales , fiendo eííe el pri
mer titulo de aquel Reyno. 
Los Reyes C:\tholicos la eri
gieron en Marquefado en 
tiempo ce: Conde Don Die-

0 4 So 
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"go Gómez de San do v a l , nie
to del primer Conde de efte 
Apellido , Gómez de Sando-
Val , á quien el Infante Don ¿uan con licencia del Rey 

yon Alfonfo , cedió á Dénia 
en el 1431. Veafe plago 
$1 lugar citado. 

32 Méndez Silva di, 
ce que el Rey Don Phelipc 
Tercero la hizo Ciudad en 
el año de 1614. pero como 
fe ha dicho , no conferva el 
Obifpado, hallandofe fugetj| 
al de yalencia. 
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T R A T A D O X V . 
D E L A IGLESIA 

DE ELOTANA. 
(INCORPORADA DESPUES C O N LA 

de Ilici) 

C A P I T U L O P R I M E R O , 
Que Slot ana fue Ciudad difiinta de la de l l ic i , : 

E la Ciudad 
E l o t a n a no 

nos de jaro n 
los antrguos 
que decir,por 

tanla de no ha verla mencio
nado. Halla fe fu exprefsion 
en algunas Subfcripciones de 
Concilios r pero como no 
reíkren mas que el nombre, 
no alcanza para determinar 
fu fitio, 

2 ÍEníre efta obfeúridad 
Parece menos arrieígado el 
contenernos á las memorias 
íclefiafticas, que el correr 
por medio de las fombras, en 
ûe algunos han llegado á 

ííopezar. 

3 E l Señor Loayfa fe In-: 
clinó á que fuefíe lo mifmo 
que El ioc ro ta , en vifta de 
leerfe' en ei Concilio de Eli-» 
beri un Obifpo de aquel ti*^ 
tulo-j y que en el Itinerario 
de Antonino fe menciona 
Eliocroca , á diftancia de 44'. 
milias de Carthagena (fegun 
confia por la ultima Edicioa 
mas correda del año 1735'. 
enAmfterdán) Añade Loay-
fá , que algunos la reducen 
á Lorca , como eferibe en las 
notas fobre el Concilio de 
L u g o , pag.152. concluyen
do , que acafo era de otra 
parte el Obifpo que afsiftió 
al Synodo de Gundemgro^ 

fubfí. 
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fpbfcríbiendo en el por caufa 
d fna l í ane alli á negocios, 
ó dcfterrado. 

4 . ¡Muy regular es en efte 
Autor el recurrir á deftierros 
en lances de alguna obfeuri-
dad:pero en el prefente conf-
ta por fu mifma Obra de .wvwvj.v~ ^«.y^y^. .^^^, ,^ 
Concilios, que la Iglefia de ó Elicitano al Obifpo de El-
Elotana era no folo de Efpa- che , y el vulgo de los Godos 

cap.9. dice que Elotana cra 
lo mifmo que Il ici , de 1110̂  
que el firmar un Obifpo con 
titulo de Ilicitano; y Elotano 
(como fe lee en algunos Con
cilios) erapor cumplir con el 
ufo de aquel tiempo , enqu* 
los do¿tos llamaban Ilicitano 

ñ a , íino una de las que tenia 
la Provincia antigua Cartha-
ginenfe , como luego fe pro
bará : y afsi no debemos juz-

f ar á fu Prelado peregrino, 
ampoco hallo bailante fun

damento , para decir , que 
Elotana fueíTe lo mifmo que 
Eliocroca, pues los nombres 
jno fon idénticos , conftando 
que el primero no fe debe 
eferibie con o en la penúlti
ma fylaba , como le pone 
Loayfa , pronunciando £/0-
t o m (;ACZ(O porque fe acíer-
cafle á Eliocroca) fmo con 4; 
pues E lo t ana fe lee en los 
MSS. y aun en la Edición de 
aquel Autor, al dar las firmas 
de los Concilios. De efte mo
do fe de fe ubre menos con
gruencia para identificar los 
dos nombres: y como para el 
concepto apuntado,, no. tie
ne mas apoyo , que el de la 
voz 5 fe infiere fer muy infu-
fidente. 

5 Efcolano en el libro & 

le nombraba Elotano. Diago, 
conviniendo en que,ambos 
nombres eran proprios de 
Elche , deriba el de Elotano 
de la abundancia de Dátiles 
que fu tierra produce , como 
eferibe en los Anales de Va
lencia lib.5. cap. 16. pag.222. 
Pero ni Uno' , ni otro nos pa
rece que acertaron ; pues de 
ningún modo fe puede auto
rizar que llici y Elotana fuef-
fen una mifma Ciudad, fmo 
jdiverfas.; y gobernadas por 
un mifmo, Obi fpo , que:tenia 
Cathedral en ambas,.como 
convence en fus firmas, el 
Prelado, quando fubferibe, 
diciendo: EccUJice I l U c i t m 
qui O- Elotana. B p i f t o p m ^ ' 
Aqui mueftra claramente,q«c 
era Obifpo delasdoslglems 
de I l i c i , y de Elotana, w 
quales eran div.erías-, aunq^ 
^egidas por un.mifrno Pfei^ 
do ; al modo que. hoy 
Ja«n. y Eaeza, cuyo Obiíp 
nunife'ílará la diftipcion 



{De la Iglefia de Elotana. 
Cathedrales, quando firme: 
Gienienjis , qui & Beatienjis 
EceUJiíe Epífcopus. Pero fi los 
nombres de Ilicitano y Elo-
tano fueran proprios de una 
¡ola Ciudad , debía alterárfe 
el latín , firmando afsi: Ecclé* 
% lilicitana, qua & Elotana^ 
al modo que el de Sevilla po
día decir , Ecclefíce Hifpalen-
fu , qute & Romulenjís , por 
tener ambos nombres fu Ciu
dad , y uno y otro dignos de 
exprefsion : lo que no fe ve
rificaba en Elotana > íi preci--
famente fuera nombre vul
gar ; pues los Obifpos no 
ufaban en las firmas de las 
voces del vulgo , fino de las 
latinas de fu I^leíia, que eran 

bien conocidas, y en cfpecial 
la de l l ic i . 

6 Para que en íli firma 
aiíadicíTe la Prelacia de la 
Iglefia de Elotana , huvo eÁ 
pecial razón : pues con aque
llo denotó que fe hallabati 
incorporados dos títulos en 
fu Dignidad ; uno de Eíota-* 
na , y otro de l l i c i . E l del 
Elotana refuena en los Con
cilios antes que el ilicitano; 
y para que fe viefie que aquel 
fe havia unido con el de l l i 
c i , perfeverando uno y otro 
con Cathedral , exprefsó fer 
Obífpo de las dos Igíefias: 
Ecclej ia I l l i c i t a n a , qui & Eíp-* 
t ana EgifcOjius* 

C A P I T U L O I L 

(Del Jitio de Elotana > j de fus Ohifyoi. 

7 OUpuefto pues, que ef-
O tos nombres deno

taban diferentes Ciudades y 
Cathedrales , reíla la dificul-
^ de feñalar el filio de 
taria. Lo único que debemos 
afirmar, es que confinaba con 
ja Diecefí de l l ic i , por lo que 
'as unieron : pues quando una 
Sede fe traslada , ó fe agreda 
%na Cathedral á otro 
^^ifpado/uprimiendo el an

t i g u ó l o fe faltan los límites, 
dejando en medio otra Silla, 
fino incorporando la una COQ 
la mas ímmediata., para que 
fea mas commodo el gobier
no.Viendo pues que la Iglefia 
de Elotana íe aplicó ai Obif-
po de llici,podemos fuponer, 
que aquella confinaba con 
efta, de modo que por ningún 
otro Obífpo pudielTe fer mas 
commodamente góbcrnada:y 

aun. 



t i (S E/pafía Sagrada. 
áun , fegun lo que Incgo fe 
dirá , es muy veroílmil , que 
uo rucíTc agregación de una 
iglefia á otra , fuprimiendo 
de dos Obifpos uno,fino traf-
lacion de una Sede á otra 
Ciudad , dejando con Cathe
dral a la antigua : y en efta 
conformidad fe verifica me
jor , que Elotana cala en el 
termino de l l ic i , y que por 
tanto fe trasladó la Dignidad 
I* ella. 

8 Recorriendo pues ios 
contornos de llici , hallamos 
una Vi l la llamada hoy Toiar-
na, entre Murcia y Lorca , á 
quatro. leguas de ella : y jun^ 
tando el veftigio de la voz 
entre Elotana y Totana ,con 
la íituacion proporcionada 
para lo referido, parece vero-
íimil recurrir á Totana, para 
feñalar allí el fitio de Elo
tana. Es Totana una Villa 
baftantemente iluílre, titular 
de una Encomienda de San
tiago ; y tan antigua , que no 
ha faltado quien la reduzca 
á fundación dc<jriegos : por 
lo que fe hace la cofa mas 
probable, juntandofe con el 
veftigio de la voz, la antigüe
dad , y la proporción del 
territorio. 

9 En efta conformidad, 
podemos admitir , que Elio-
ccoca, fea diferente de Eio-

tana,como mueftran los nortíw 
bres : y fuponiendo que Eíiow 
croca fea Lorca (por no ¿ef, 
decir de ello el Itinerario de 
Antonino) quedara Elotana 
reducida á Totana , diftante 
de la primera quatro leguas; 
y ambas á la parte del Ñor-
te del pequeño Rio , ó San
gonera,que defde Lorca cor
re á Murcia: lo que puede 
feñalarfe por razón de que 
Elotana fe atribuyeíTe á llici, 
y no á Bigaftro (de quien dif-
taba menos , ó igualmente) 
por quanto la jurifdicion de 
l l ic i debia medirfe por los 
límites naturales mas- fegu-
ros y claros de los Rios, per
teneciendo á Bigaftro la pat-í 
te meridional del Rio de Lot
ea , y á l l ici la boreal, en que 
fe halla Totana , y por tanto 
huvo indudivo para aplicar 
á Elotana á ílici , y-no á Bi
gaftro. Otro mas poderoíb 
motivo puede feñalarfe > 
fue traslación de Sede la de 
Elotana á llici : pues en «1 
cafo no f debían recurrir a 
Bigaftro, (que era ya Obirpa-
do) fino á otra Ciudad mas 
oportuna, que la antigua, pa' 
rala refidencia del Prelado: 
y efto fe hizo paílandoíe 2 
l l i c i . , , 

IO Puedefe también cte-
c i s q u e la Silla de EÜ0p*|^ 

\ 



íDe la Jglefia de Elotana, 
s 

¡reducida á Lorea) cuyo 
ObiTpo afsiílió al Concilio 
de Eliberí, con un Presbyte-
ro de la mifma Ciudad (lla
mado Liberato) fe mudó á 
Elotana. La razón es,porque 
elObifpo de Eliocroca no fe 
vuelve á oír mas : y hallando 
defpues la mifma Dignidad, 
cftablecida quatro leguas de 
alii, parece veroíimil decir,; 
que mudó de lugar,pues nun
ca fe leen los dos títulos exif-
tentes á un tiempo , y la im-
mediacion de los fítios favo
rece á la traslación, del modo 
que fe dijo al hablar de Bae-
za, cuya Silla pafsó alli de la 
Vecina Caftulo. ' ' 
i i Admitido efto en fuer

za de la congetura veroíimil 
expreffada , contra quien no 
le ofrece cofa que preponde
re , debe empezar el Catalo
go de la Igleíia de Elotana^ 
por los que antes prefidieron 
en Eliocroca : entré los qua-
m hallamos al íiguiente. 

S U C C E S S O , 
deEIiocrota 

Wcfil en la entrada del Siglo 
quarto. 

12 E ñ e O b i f p o Succejp) 
^siftió al Concilio de Elibe-
^ firmando como Prelado de 
kuocroca, ó Eliocrora^dondc 

n i 
defde el tiempo immediato á 
los fíete Apoílolicos eftaria 
la Silla Pontificia, aunque ig
noramos los nombres de los 
que la gobernaron antes, y 
algún tiempo defpues, por no, 
mantenerfe documentos. 

Defpues de eftár la Silla 
en Elotana, confta haver pre-
fidido en ella 

SANABILIS 
Vivía en el año de 6 io . i 

13 E l primer Obifpo que 
íc halla con titulo de Iglcíiaf 
de Elotana , fe llamó SanabP 
lis, con cuyo nombre y tituld 
firmó en el Concilio de Gun-
demaró del año de éío.fu'of-
cribiendo en ultimo lugar,1 
como el menos antiguo. En 
el Concilio tercero' de Tole1, 
do, no hay memoria de feme-i 
jante Iglefia , acafo porque 
eílaria vacante. En el quarto 
ya empieza á oír fe el Obifpo 
Ilicitano , que no fe halla ex-
prefiado antcs:y al pun to que 
fuena efte, ceffa el de Elota-, 
na; De lo que inferimos ha-
verfe reducido uno á otro; 
por traslación , ó unión 5 no 
folo en fuerza del cotejo de 
los tiempos en que fucefsiva1 
mente fe mencionan, fino por 
expreífar el Ilicitano en el 
goflcüio íeptimq de Toledo^ 



Z Z 1 E/¡mna Sagrada. Trat, 15 .Cap.t, 
que era Obiípo de Ilici y de 
Hlütana : U v i n i b a l D e i mife-
ratione S a n ó l a Eccle/ ia l l l i c i -
t a n a , qu i jjh E l o t a n a E p i f -
copus , hee J l a tu t a definiens 

Juhfcripft ' Loayía imprimió 
Bro thana en eíle lance j pero 
el Código Gothico del Efco-
rial (del num.i zOp^ne Eiota-
ne , por la uniformidad que 
en los Códigos Güthicos fue-
le haver entre la /. y la ( , y 
juntamente por la diveríidad 
con que fe leen alli los nom
bres de efta y de otras Igle-
íiasj pues algunos efcriben en 
cfte lance Eibotam, Eiothar», 
y Elotham. 

14 El tenor de la alega
da firma prueba que la Igle
fia de Elotana eftaba incor
porada con la de I l i c i ; y que 
una y otra fe gobernaba por 
un mifmo Obifpo , como di-
gimos en el num.5. porque 
de otra fuerte no expreílara 
el Ilicitano los dos tirulos: y 
viendo que de la Elotanenfe 
fe tomaba el uno, deberemos 
decir , que aquella Iglefia fe 
mantuvo con Cathedral : y 
que la exprefsó el Obifpo, 
en efta , y en otras firmas, 
por haver fonado antes aquel 
titulo entre las Subfcripcio-
nes Conciliares: declarando 
por efta, que ya eftaba la 
Iglefia de Elotana colocada. 

ó incorporada con h A* 
Ilici. ^ 

15- En el Concilio once 
de Toledo profiguió elObif, 
po Ilicitano íubfcnbiendo 
con la exprefsion de Elotano 
en efta forma: Ego Leandel 
Ecclej ia I l l i c i t ana , qui <& Ek^ 
tana Epifcopus b¡sc geJlaSyno, 
dica a nobis definita j u b f m ^ , 
JL̂á voz de I l i c i fe efcribecon 
variedad en efta firma, le
yéndole en diverfos MSS, 
l i c i t a r e , hilicitane , y f/wV». 

JÍS 5 pero todo denota la UU 
citana ; y firve para no eftra-
ñar la eferitura de la de Elo
tana , que fe eferibe afsi etí 
el Vigilano, en el Código del 
num.20. y en el mas antiguo 
de Toledo: pero en otros fe 
lee Eiotaney y tal vez Dotm, 
por la poca cultura de los 
Copiantes , que de la e y de 
la / formaron una d. 

16 Morales, al hablar del 
Concilio doce dicc,que firmo 
el Obifpo de Elche, añadien
do la exprefsion de la Provin
cia de Ede tan ia . Pcroñieradc 
que en ninguno de los cinco 
Códigos del Efcorial f e W 
en aquel Concilio mas voz 
que la Ilicitana, fe conoce 
fer yerro el leer en eíte Obu" 
po la Edetania, á que no 
tenecia , fino á la Conteft^ 
nia , diftaudo l i ic i m ü * 

• 



0 e l a T¿hjfía de Elotana. U S 

Ie<mns de la Edetania, que no 
empezaba hafta llegar al Rio 
jucar, ó Suero , de quien ef-
taba.muy apartada l l i c i , co
mo fita, junto al Rio Segura, 
llamado antes Tader. Debefe 
pues decir,'que Morales equi
vocó la Edetama con la voz 
¿e Elotana , aplicando á la 
Subfcripcion del Concilio 
doce lo que es proprio del 
once : pues aun en los Códi
gos de Toledo , que cita , no 
hay mención de Elotana , ni 
Edstania, en el Concilio XII. 
como me certifica el Señor 
Doctoral Infantas , y veo por 
lasSabfcripciones que me ha 
enviado. 

17 En el Concillo quin
ce , perfevera la exprefsion 
4e la Igleíia de Elotana en la 
firma del Ilicitano , aunque 
cícribiendofe en algunos Có
digos dotana, como en los 
precedentes : pero otros po
nen elotana: y aun lo mas no
table es, que en las firmas 

otros Concilios efcrlben elo-
tane algunos MSS. que en el 
X V . pufieron dotans : porque 
como fe ha dicho Juntaron la 
Í y la / j y reíultó una d. En 
efte Concilio X V . acaba la 
memoria de efta Igleíia. 

18 Pero á vifta de haver-i 
fe incorporado, ó trasladado 
á l l i c i , deben contarfe por 
Obifpos de Elotana todos los 
Ilicitanos , que defpues del 
ano<$io. fe leen en los Con
cilios , empezando por el IV. 
de Toledo del año 633. en 
quanto á los que confian con 
la exprefsion del nombre de 
Ilicitanos : y eílo pertenece 
al Tratado íiguiente , donde 
los propondremos. 

15? Juntamente nos remi
timos alli en lo que mira a lo 
apuntado fobre íi la unión 
de las dos Igleíi as fue trasla
ción de Sede de una Ciudad 
á otra, ó íl fue incorporación 
de dos en una* 



2, 2,4 

T R A T A D 
D E L A I G L E S I A 

I L I C | 
( H O Y E L C H E ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

0 e Ut antigüedad 3 nomhre yy fituaclon de llici. 

\ A Ciudad de 
l l ic i es una de 
las antiquif-
íimas de EC-
pana , cuyo 

Erigen fe ignora : pudiendo 
reducir fe á los Éfpañoles 
primitivos , fegun el veftigio 
de ia voz , en cuya compoíi-
cion entra la dicción'///, que 
parece fer propria de la len
gua antigua de Efpaña, co
mo fe infiere por la frequen-
cia con que fe lee en otros 
nombres de Ciudades , v. g. 
l l i b e r r i , I l i t u r g i , H i p a & c . 
las quales como fon proprias 
de la Betica , dan á entender 
fer voces de los Turdetanos, 
gn cuya lengua ¿gbia de fig-

nificar/// lo mifmo que en
tré los Celtiberos la \ozBr i~ 
g a , de quien- formaron los 
nombres de Segobriga, Ner* 
tabriga , Arcobr iga &c. y una 
y otra partícula fe puede de
cir equivalente á Villano Ciu*. 
dad., al modo que hoy varia
mos por eílas ios nombres de 
algunos pueblos , .diciendo. 
V i l l a / r a m a , Villamayor , Vi-
l l anueva . C i u d a d r ea l , Ciudd 
Rodrigo &c. Hallandofe pues 
la dicción l l i en el nombre 
de la Ciudad de l l i c i , es muy 
probable reducir fu pobla-. 
cion á gentes de la lengua 
ptimitiva. También puede 
mencionarfe que en el GÜIW 
de£pnntho jbiuvo pna Cm-

file:///ozBri~


<Dc la Iglejta de l l i c l . 2,2, 5 
'dad llamada E l i ce i y como 
los Griegos tuvieron muchas 
Colonias en Eípaña , y el 
nombre alude , juntíimenre 
ôn fcr ambas Ciudades lito

rales 5 hay alguna alufion pa
ra rofpechar íi la nueftra fue 
fundada por los Griegos; paf-
íando el nombre de Elice á 
t í ice, ó I l i c i ; y hallandofe 
también textos que la efcri-
ben Elice (como luego dire
mos) Pero como eílo no baf-
ta para la afirmación , nos 
contentaremos con haverlo 
mencionado. Samuel Bochart 
en fu Chanaan lib. i . c. 34. 
reduce á la lengua Syriaca la 
voz l l i , derivándola de I l a i , 
que dice íignifica cofa alta: 
y por tanto pone á los luga
res de aquella compoficion 
en íitios altos , como l í i p á , 
que dice fe interpreta Celfa 
plaga (Ilith-peah) Mas fi efto 
fuera afsi, fe hallara aquella 
Voz en pueblos de íituacion 
tnas encumbrada que Hipa 
(hoy P m a f í o r ) y que Ilici. 

2 La orthographiadc ef-
te nombre no fe halla tam
poco difinida , pues unos ef-
criben Illice , otros I l l i c L Yo 
adopto efta terminación, con 
las dos //. en latin, ufando de 
üna fola en cartellano, por 
cprrefponder á la pronuncia
ron. El fundamento para la 

terminación en i es no fo-
ío la paridad de otras voces 
de la mifma compoíicion, co
mo Iliberri, Iliturgijfmo por
que ufando Plinio U voz 
l í l íc i , añade, que de áílí pro
vino el nombre del feno ukfft 
t a ñ o : y como efte Golfo no 
fe nombra Ilicetano, fino I l i 
citano, parece que fupone en 
el origen Ilici, y no Hice: poc 
lo que anteponemos efta ter
minación. Algunos eferiben 
Jims : pero tampoco halla
mos texto que lo autorice; 
pues íi hay voces antiguas 
con aquel final, también hay, 
otras que acaban en la i , co
mo fe ve en los egemplos da
dos , y en el nombre de A c c i , 
fegun fe halla eferito en las 
Medallas. 

5 L a (ituacion de Ilici 
tiene también una pequeña 
duda , fobre íi eftuvo pun-
tualifsimamente donde hoy 
Elche (que es la mayor y mas 
iluftre Villa del Reyno dcVa-
lenda,íita á dos leguas y me
dia de Alicante al Oefíe Sudo-
efie, á los 38. gr. y S.min. de 
latitud) ó fi eftuvo en la cof. 
ta,fobre el puerto que hoy 
llaman del Algihe . Efcolano 
la coloca en efte íitio : pero 
Diago no quiere removerla 
de Elche , que difta del mar 
mas de una legua. La cofa es 

P. ' de 



E/paria Sagrada. Trat . i 6. Cap.r . 116 
de peca variedad : no de
biendo fe dudar , que Elche 
íncedio á Ilici , no folo en el 
nombre , que mantiene con 
alguna corrupción , (paífan-
do de Ilici á Elecc , y Bice , 
como 1c nombran Mario 
Aventicenfe , y el Nublen fe) 
fino en el fitio : pues ó Elche 
Jfe mantiene en el mifmo lu
gar que ilici , ó fue edificada 
de fus ruinas. 

4 La determinación in
dividual parece dificil de 
averiguar defde lejos : pues 
el referirla Mela y Plinio en
tre las Ciudades de la Cofia, 
no excluye que eftuvieíTe 
donde hoy Elche, porque del 
mifmo modo refieren á Va
lencia , y Sagunto , que co
mo expreífa Plinio diftaban 
tres millas del Mar : y afsi 
aunque Elche no efte fobre 
Jas aguas en el Puerto , fe 
puede decir el mifmo Ilici: 
no folo porque la excelencia 
del Pueblo era el que daba 
nombre á fu Puerto cercano; 
íino porque entonces no fe 
havia retirado tanto el mar 
de aquella Cofta, como fe vé 
en Valencia , que difta hoy 
mas del Mar , que en tiempo 
de Plinio : y exprefiamente 
teftifica Efcolano l i b . 6. col. 
55. que fe vén hoy veftigios 
del muelle dei Puerto anti

guo de Ilici , exiftentes cri 
íceo , mas de quinientos paf. 
fos retirados del mar, p0r^ 
parte donde hoy efta el Caf-
tilio de Sania Pola . Allidice 
fe defeubren otros muchos 
veftigios de poblacion;y |vie, 
dallas Romanas : en cuya fu, 
poficion parece muy autori, 
zado feñalar allí el íitio de 
la antigua Ciudad; por qnan-
to de efte modo fe falvan mas 
á la letra las autoridades de 
Mela y de Plinio , quedeno-
tan fer Ilici mas maritima 
que Valencia , quando a 
aquella , y no á efta, conce
den fer denominante delGol-
fo ; lo que parece obliga á 
ponería fobre el margen de 
Jas aguas , como Urci (que 
daba nombre al feno imme
diato) pues viendo alli vefti
gios del Puerto Ilicitano, no 
debemos remover la Ciudad 
del íitio de fu Puerto. Aña-
defeque el Itinerario de An-
tonino coloca á Ilici á diftan-
cia de cinquenta y dos Millas 
de Carthagena , que fon tre
ce leguas de á diez y íiete y 
media en grado : lo que vier 
ne bien con el fitio del Puer
to mencionado. 

$ Demás de la fama que 
Ilici coníiguió por el nombre 
del Seno Ilicitano , fe hí,z0 
célebre por el honor de Co-



!De la tghjta de 11 i d , 
lonía que la dieron los Ro-
nianos , añadiéndola el pri
vilegio de i m m m e , ó libre de 
tributos f o l i 0 " capi t i s , como 
fe previno al tratar de Acci 
en el niim.18. Afsi lo refiere 
plinio //¿.3. cap.^. R e l i q m i n 
ora flumen Tader , colonia i m -
frmnis I l l l c i , unde I l l i c i t a n m 
Jims. I n eam contribuuntur 
Jcojttani. Por eftas ultimas 
palabras denota, que los Ico-
fttanos cftaban fugetos á la 
jurifdicion de l l i c i : y efta es 
una prerrogativa de efpecial 
excelencia de la Ciudad,pues 
la hacia en algún modo capi
tal 

6 Según el Turifconfulto 
Vaulo gozaban ios Ilicitanos 
del Derecho Itálico , lo que 
fe componía bien con fcr im-
munes , por mirar á diverías 
formalidades ; I n L u j í t m i a 
Pacen/es , 0 " Emeritenfss , j u -
ñ s I t a l i c i f u n t . Idem jus V a -
U n t i n i , O" I lUc i t an i habent, 
Bareimnenfcs quoque ibidem 
immunes fun t , L S . j . de C m f , 
En las ediciones antiguas fe 
ice L i c i t a n i donde hemos 
puedo I l U c i t a n i : pero en las 
Pandedas Florentinas, y fc-
gun el dictamen de los Auto-
tes modernos, fe admite la 
voz de Ilicitanos , como cor-
teíponde al contexto , donde 

%%7 
de Regiones, y fobre rodo 
dicen fe lee afsi en algunos 
MSS. antiguos. 

Otros varios didados ma-
nifeftó efta Colonia , como 
diremos defpues en fus Me
dallas. 

7 Ptolomeo parece que 
dio nombre de l í i c ias a efta 
Ciudad , al hablar de las me
diterráneas de los Contefta-
nos , a cuya Región pertene
cía j y como la pone junto a 
la boca del Rio Tader , (que 
allí nombra Terebris) dando-
la en el mitmo refpedo que 
Elche tiene con Alona (redu
cida hoy á Alicante) fe infie
re que denotó á l l ici . Otros 
quieren , que fe entienda ef
ta Ciudad con el nombre de 
I l l ic i tatus , leyéndole fin U 
adición de Puerto , como*ef
ta en la edición Griega de 
Erafmo. Pero aunque íe in
cluya el concepto de Puerto 
(exprellado en el Código 
griego Coisliniano, publica
do por Montfaucon) de nin
gún modo puede aplicarfe a 
ll ici j Jegun eftán las medi
das de Ptolomeo ? pues co
loca al Ilicitato retí radiísi
mo de Alona , acia Valencia, 
como verás en el Mapa ulti
mo de mi Tomo 5. Y afsi 
lo mejor es decir que Ptolo-

ci allanto es de Ciudades, no meo (legua hoy le tenemos) 
P 2 no 



229 B/pana Sagrada. T r a t . l é . Cap.z: 
ho eftnvo bien enterado de demás cofas de los CJontef, 
efta Coila. taños tratamos ya en el TQ̂  

De l Seno Ilicitano , y mo 5. 

C A P I T U L O IL 

(De ¡as Medallas de l l ici . 

8 T T N A de las princi-
V y pales antigüedades 

de l l ic i fe toma de las Meda
llas que batió en tiempo de 
los Emperadores Romanos, 
aun infiftiendo en las que fe 
confervan originales en mi 
Eftudio , de las quales folo 
delinearemos las que tienen 
diferencia formal, previnien
do aqui la material variedad 
de las que no fe eftampan fe-
paradamente , por bailar efta 
noticia para los Antiqua-
rios. 

p Primeramente debe
mos fuponer , que no tuvo 
ll ici el titulo de Vencedora, 
que la atribuyeron Efcolano, 
r)iago,y Harduino en fuObra 
de Medallas Populorum 0 " U r -
Mum , con Don Antoryo Au-
guílin Dialogo 7. num. XII. 
dónde aplica á efta Ciudad la 
Medalla de G. Balbo , L . P o r 
do PR. í l . VIR. C. V . IL. 
la qual no es de l l i c i , fino, 
de J u l i a Leptis j pues yo la 
tengo mejor confervada, que 

la de Don Antonio Augnftipí. 
y no eftán juntas las cifras 
IL. por donde leyó l l l i c i , fino 
feparadas C. V . I. L . que di
cen Colonia V i ó l r i x J u l i a Lep
tis : en cuya conformidad fe 
vé encima de eftas cifras- en 
el anverfo la cabeza de mu-
ger con la Paláia , que fe ha
lla en las demás Medallas ba
tidas en aquella Ciudad con 
la expreísion de fu nombre: 
C O L . V1C. 1VL. LEP. cor
re fpondiendo á lo mifmo las 
notas de PR. ñ . VIR. que 
usó Leptis en fus Monedas-, 
y no deben leerfe, como ex
plica la edición de Don An
tonio Aiiguftin,PW^/j Duutn-
v i r i s , fino P r e t o r ¡bus Duum-
v i r i s : cuyo eftylo es común 
en las Medallas de Leptis. 
Por tanto no debemos apli
car á ll ici el didado de V ^ ' 
cedora , oue no tuvo , fín0 
los de J u l i a , de Ce farsa, J 
d c A u g u J t a , á c Coles los quaies 
usó en fus legitimas Mea#" 
l/as , como fe propondrá 

0 t 



íDe la Iglefid de l i ta 
M E D A L L A I. 

10 La primera Medalla 
es de Augufto , cuya cabeza 
con laurea fe vé en el anver-
fo, y al rededor A V G V S T O 
IMP. CAESARI DIVI F. 
cuya infcripcion la hace rara 
y notable , por no eftár pu
blicada con femejante cir-
cunftancia , fino con el pre-
cifo methodo regular , de 
AVGVSTVS DIVI F. en cu
ya conformidad la tengo 
también , del mifmo tamaño, 
metal , y configuración de 
cabeza , moílrando el lado 
derecho, con iaurea^n bron
ce , y de tercera forma. Pero 
el tenor con que en la prin
cipal íe expreíTa el nombre y 
didados de Augufto , muef-
tra fer dedicación , batiendo 
efta Medalla no folo en fu 
Imperio , fino en obfequio 
cfpecial de aquel Empera
dor , pues por tanto pufieron 
Cafar i , y no Cafare , ni C a 
far. 

11 En el reverfo hay un 
Templo de quatro Colunas, 
7 en fu Lintel I V N O N L 
moftrando eftar dedicado á 
]uno, bajo cuyo nombre qui-
fieron , fegun Vaillant , ob
sequiar los llicitanos k j í i l i a y 
muger de Augufto, llamada 
P0t los Griegos en algunas 
Monedas Rpa, cfto z s A u n o . 

T o m . v n . 

Entre las Colunas del Tem
plo hay las cifras C. I. IL. 
A . que denotan el nombre, 
y didados de la Ciudad , Co-; 
lonia J u l i a I l l i c i A.ugufla: pues 
aunque la fegunda letra fuele 
interpretarfe Immunis , (y afsi 
fe lee en la Obra ya citada 
de Harduino pag.219.) tengo 
por mejor fe lea l u l i a , poc 
ferefte el titulo que en las 
demás Ciudades fe denota y 
fe explica por la I. no fiendo 
eftylo de Medallas el maní-
feftar el fuero de Immuni-
dad , como confta en Zara
goza , y otras % y aun aquel 
fe cifra con las letras I M M . 
como mueftran algunas Inf. 
cripciones, y previno Har« 
duino en el Antirrhetico pag, 
107. Entendida pues la I. co
mo en las Monedas de Acd» 
Calahorra, y Celia , diremos 
que por Julio Cefar recibió 
el didado de J u l i a , ufando 
promifeuamente (como fe d i 
rá) del de Cefarea , ó Cefa~ 
r i ana . 

12 Alrededor del Tem
plo fe leen los Duumviros 
Quinquenales de la Ciudad 
CK PAPIR. C A R . Q ^ T E R E . 
M O N T . os V1R. efto 
es , Quinto Pap i r io C a r b m e : 
Quinto Terentio Montano $ 
D u u m v í r i s Quinquennalibus, 
los quales por el Oficio de 

P 3 (¿um^ 
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Quinquenales , cuidaban co-
n.o los Cenfores délos Tem
plos, fegun confta por la Ley 
de tas doce Tablas 1 Cen/ore t 
popu l i . , , Urbis Templa , -VÍAS, 
dquas y. cerarium , v e B i g a l i a 
tuento.., B i n i f u n t o , magif i ra-
ttim quinquennium habento. 
Re l iqu iMagiJ l ra tus a n n u i / u n 
to. El apellido de Carbo era 
parte de la familia Papir ia , . 
Plebeyos, pero Confulares,, 
como eferibe Vaillant fobre 
aquella familia , tom.2. pag. 
203. La Terencia era tam
bién Plebeya : y el apellido 
Montano : , común á muchas 
familias., 

M E D A L L A I I . 
13- La fegunda es del 

mifmo Augufto, cuya cabe
za fe ve con laurea en unas 
Medallas , y en otras de (nu
da , convertida tal vez á la 
derecha , y otras á. la iz
quierda, con las letras A V 
GVSTVS DIVI F. ya en cir
culo , ya en linea reda , de 
modo que fien do una Meda
lla en la fubílancia , mueftra 
cuños diferentes , en que ef-
eojo para la eftampa la no 
publicada , de la cabeza fin 
laurea, en bronce , y de ter
cera forma. 

14 En e 1 revé r fo hay u n a 
Aguila Legionaria, y un Ef-. 

tandarte entre dos SignosMi^ 
litares : fobre los quales ef* 
tan los nombres de losDuum 
vi ros C M A N LIO. T. PE,' 
T R O N . que en otra fe. ef
eribe PETRONÍO. Entre los 
Signos Legionarios fe leen 
las cifras C. C. IL. A. y 
debajo n . V1R. que denota 
el Duumvirato de los nom
bres arriba pueftosjy el nom
bre de la Ciudad con fus dic
tados Colon ia Cíefarea Illici 
Augufta , como interpreta 
Vaillant: y aunque Harduino 
en el Antirrhetico le culpa 
de que digeífe Cafarea , y no 
C a f a r i a n a , cuidamos mas de 
lo que añade , fobre que efta 
Medalla no es de Hici,fin(> 
de N o r b a C a f a r i ana , fu po
niendo que no dice IL. íino 
N . Pero no fe debe dudar, 
que no hay tal N . fino las 
letras IL. que fe leen coa 
fuma claridad en mis Meda
llas ,. por hallarfe perfe&fj 
mente confervadas : y a'sl 
hizo fu opoíicion aquel Au
tor, fin confuitar los origi
nales ,. fíandofe de la copia 
errada de Sponio y deMe-
diobarba :. y coníiguientc-
mente debe reconocer p^ 

T 

de l l i c i , no folo. la que alü 
admire de M . E m i l i o Sef* 
ro , con la nota de IL. iin 
efta de que hablamos (íobj^ 



Ja precedente) donde tampo
co hay ^luda de que fe lee 
IL, afsí como ni fe debe du
dar que la prefente dice C. 
IL. y no I' IL. pues no lo 
permite la integridad de mis 
Monedas. De lo que fe in
fiere , que unas veces ufaban 
del dictado de J u l i a , otras de 
defariana , entendiendo por 
ambas k J u l i o C a f a r , y aña
diendo luego Augufto el de 
Augujia'. acato porque el uno 
la erigió Colonia , y otro 
la declaró ímmunc , ó la re
pobló con Soldados Vetera
nos ; pues efto denotan los 
Signos Militares de la Meda
lla , y aun fu numero ofrece 
haver fido tomados de dos 
Legiones (no obftante que 
no expreílan fus nombres) 
como también fe comprueba 
por la Medalla figuiente, que 
incluye dos Aguilas Legiona
rias. 

M E D A L L A 111, 
15 La tercera es de T i 

berio, cuya cabeza fin laurea 
fe pone en el anverfo , con 
las letras TI . CAESAR. DI-
VI. A V G . F. A V G . P. M . 
V quieren decir aquellas ci
fras : Tiberius C a f a r D i v i A u -
gufii Pi l ius Anguftus , P o n t i -
ftx M a x i m u s . Es de cobrcj y 
^ tercera forma. 

16 En el reverfo hay dos 

de l i t ó , % x i 
Aguilas Legionarias con un 
Eftandarte en nmiio , deno
tando haverfe avecindado allí 
los Veteranos de dos Legio
nes 5 y al rededor fe leen los 
Duumviros L . TER, L O N . 
L . PAP. AVÍT. n . VIR. 
efto es : Lucio Terencio Longo: 
Lucio Papio A v i t o D u u m v i r i s 
Quinquennalibus , íl guien do fe 
las cifras : C. I. I. A. C o l o 
nia J u l i a l i l i c i Augufta . La fa
milia P a p i a era Plebeya , y fe 
cifraba con menos letras que 
la P a p l r i a . E l apellido A u i t u 
era común á muchos. Por c i 
ta , y las íl guien tes , fe ve el 
dictado de J u l i a , confiante 
en el Imperio de Tiberio, co
mo en la primera Medalla, 
que dimos en Augullo s y fe 
puede recelar , que la fegun-
da (donde ufaron de C a f a -
r iana) fucile batida antes , y 
que defpucs mudaron aquel 
titulo en el de J u l i a , á villa 
de que todas las de Tiberio 
ufan de elle diñado. 

M E D A L L A I V , 
17 La quarta es de T i 

berio , con fu cabeza fm lau
rea , y los mifmos dictados, 
y cifras que en la preceden
te. Es de cobre : y aunque 
Vaillant la cita como del me
nor modulo ; las que yo ten
go fon del fegundo. 

P 4 En 



2,3 2. Efpafía Súgrada. 
18 En el reverfo hay dos 

figuras vellidas de la Toga, 
que tienen una Ara en me
dio , dandofe las manos por 
encima de la Ara , y eícrito 
abajo 1VNCTIO. Patín con-
fieífa ignorar el myfterio: 
Vaillant le aplica á Germáni
co y Drnfo , explicando que 
los de llici batieron eíla Me
dalla , para moftrar la adop
ción y concordia de eños 
dos. L a cofa es bien obfeu-
ra : pues fi quiíleran celebrar 
cña unión , era mas oportuno 
expreílar los nombres de los 
adoptados , como hicieron 
los de Acci en la primera Mo
neda , arriba dada. Y afsi 
queda lugar para que otro 
mas feliz , de cofa que mas 
aquiete : pues fe puede re
currir al mifmo Emperador, 
y á fu hijo Drufo : ó á alguna 
concordia de efta Ciudad con 
otra ; en que no hay cofa 
cierta. 

19 Los Duumviros de ef
ta Medalla fon los mifmos 
que en la precedente, y tam
bién las cifras de la Ciudad: 
C. I. I. A . pues aunque Pa
tín eílampó C. N . A . no fe 
debe dudar , que no es N . 
lino I. I. con puntos entre 
las dos 11. pues fe ven con 
mucha claridad en mis Me
dallas. 

T r a t . i 6. Cap. t¡ ; 
M E D A L L A V . 

20 La quinta es de Tí-
bcrio , con la cabeza fm la¿i 
rea, y fu nombre y diclados' 
T I . CAESAR DIVI AYG" 
F- AVGVSTVS- P- M* cu* 
yas dos ultimas cifras , de 
Pont i fex M a x i m u s , no pufie-
ron Patín y Vaillant. Tengo, 
la en fegunda y tercera for
ma , unas y otras de cobre, 
de bella integridad. 

21 En el reverfo hay una 
A r a , en que fe Ice : SAL, 
A V G . y á los lados las cifras 
regulares de la Ciudad C. I. 
I. A . Patín añade , que enci
ma del Ara fe vén unas Pal
mas referidas por Dion , y 
afsi delineó también Vaillaat 
eíla Medalla. Pero ni hay ta
les Palmas , ni toca áll'ici lo 
que Dion refiere de la Ara 
de Tarragona. Lo que tiene, 
fon ios Acroterios , ó Pinácu
los , que adornan los rema
tes de efta, como de otras 
fabricas, de modo que en la 
Moneda de la Palma de Tar
ragona (que tengo de gran 
bronce) fe ven á los lados, 
otros feraejantes remates, y 
en medio la Palma , mucho 
mas elevada. 

22 El motivo de eña Ara 
con la Infcripcion de SAL. 
A V G . efto es, de SaluH Au-
gujlce, puede decirfe fue, gr^ 
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tifícar a Tiberio , pou haver gun la Infcripcion alegadá 
quitado la vida á Seyano, fe- por Patin 

SALUTI PERPETUAE AUGUSTAS 
LIBERTATIQUE PUBL1CAE POPULI ROMANI 

GENIO MUNICIPI 
m ^ Q , P O S T ÍNTERAMNAM CONDITAM DCCIIII 

I D CN. DOMITIUM AHENOBARDUM 

eos 

P R O V I D E N T I A E T i . CAESARIS AUGUSTI 
N A T I A D A E T E R N I T A T E M R O M A N I NOMINIS 

S U B L A T O HOSTE PERNITIOSISSIMO &c. 

Al modo pues , que los In- maban M a r c o J u l i o Settalo : y 
teramneníes de Italia dedica- Lucio Sejiio Celer , cuyos 
ron aquella Memoria á la nombres ocupan la circunfe-
Salud Auguf ia de Tiberio, rencia con la notan. V1R. 
por la muerte de Seyano, afsi fin añadir la de Quinq-ue-
tambien es veroíimii, que los nales , que ofrecen las demás 
Ilicitanos erigieffen elle M o - Medallas. Del apellido Celer 
mmiento al mifmo Empera- refiere Efcolano una Infcrip-
dor por el mifmo motivo. cion exiftente en Elche , que 

23 Los Duumvitos fe lia- dice afsi (Jib.6.cap.$.) 

A U G U S T O DIVL F. 
D E C I U S C E L E R 
D E D I C A V I T 

fQe Monumento dedicado Celer , de cuya familia era el 
zj Emperador Augullo hijo Duumviro que fe lee en la 
fiel Divo , Ju l io , por Decio Medalla. 

Otras 
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2 5 4 E/fafta Surada, 'Trat. 16 Xaf , 3. 
24 Otras muchas Memo- para nueftro aOunto baila lo 

rías tuviéramos de l l i c i , íi no infinuado , para moftrar ^ 
huvieran íldo tantos ios in- congruencia de que fe iluf, 
forrunios del tiempo : pero traite con Silla Pontificia, 

C A P I T U L O III. 

íDe quando empego la Si l la Ilicitana : y fifuenm^ 
erección , o traslación de la Elotanenfe. 

fia : porque aunque la gran
deza C i v i l , que fe ha fignifi-
cado , íupone capacidad e 
idoneidad para el honor, no 
es de fuyo bailante 5 pues no 
todas las Ciudades han fido 
Epiícopales. Por tanto ni fe 
pone la Silla Pontificia en lu
gares obfeuros , ni baíh h 
fama en lo Civi l 5 aunque fe 
requiere, por la excelencia 
de Pueblo que debe íuponer. 
Havia pues proporción en 
l l i c i : pero podia intervenir 
otro indudivo, que retardaf-
fe el condecorarla conObil-
po : como v.g. fi el territorio 
eftaba aplicado á otra Silla; 
del modo que fiendo la Corte 
de Madrid mas Pueblo q^-
Toledo , con todo eífo no íe 
hapueí loen Madrid PreUd0 
diftinto del que rige la ^ 
Toledana. .. . 

27 En efta conformid» 
parece que fe midió el "jfg 

A Chriftiandad de 
la Ciudad de l l ici 

no dudamos , que fea origi
nada defde el tiempo de los 
Varones Apoílolicos , que 
acaíb entrarían en Eípaña 
por el Puerto Ilicitano , y no 
fe defeuidarian de proveer 
de Miniftros á un Pueblo tan 
iluílre. Pero como tampoco 
hallamos documento pofiti-
vo que nos declare indivi
dualmente aquel origen , de
bemos dejarle reducido á la 
congruencia general de la íl-
tuacion y fama de la Ciudad, 
junto con ver que en el Siglo 
tercero fe hallaba propagada 
la Fé por todos los términos 
de Eípaña , como nos dijo 
Tertuliano, alegado en el To
mo 3. p.181. 

26 L a Dignidad Pontifi
cia no podemos afirmar,que 
fe eftableciefle en l l ici defde 
los primeros Siglos de la Igle-
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blo Ilicitano ; pues priincuo 
olmos Obifpo d e Eiiocroca, 
y de Elotana ,. que d e J l ic i . 
Eftaban aquellas dos Ciuda
des en tal difpoficion, que 
fegun lo dicho en el Tratado 
precedente , pudo paflar la 
antiquifsima Silla de Eliocro-
ea,á Elotana. Unlófe defpues 
eíla Igleíla con Ilici: y ía mif-
ma circunftancia de incorpo
radas , da á entender , fer 
Elotana del territorio, y con
fines de I l ic i : luego tenemos 
fundamento para decir que 
efta Ciudad , no obítante fu 
excelencia, pudo carecer de 
Silla en los primeros Siglos,, 
por caufade tener otra en íli 
contorno. 

28 El motivo principal 
para diícurrir ai s i , es , que 
antes d e l año de 633. no te
nemos documento en que fe 
nombre Obifpo Ilicitano,, 
ficndo afsi, que precedió el 
Concilio tercero de Toledo,, 
otro en el año doce de Reca
téelo, y o t r o en el primero de' 
Gundemaro, a ñ a d e 610.lue
go f i a c a í b havia tal Prelado, 
fio p o d e m o s p r o b a r l o r y vien
do que no f u e n a fu t i t u l o en 
tres C o n c i l i o S y celebrados en 
tan d i v e r í o s años , d e f d e el 
589. a l 610.. es m a s veroíimil 
^cir qbe no le havia , que 
el afirmar f u exiíleicia íin 

ningún documento. 
2p Aun eíio no me baf-

tara, íi no viera por otro la-
do,quc quando fuena elObif-
po de Elotana , no fe oye el 
de I l ici : y al punto que em
pieza á nombrarfe el Ilicita
no (en el Concilio quarto de 
Toledo del año 633.) ya no 
firma el de Elotana , como ni 
el de EHocroca quando fe lee 
Elotana. Luego no podemos 
probar que el Obifpo Elota-
nenfe fueífe diverfo del Ilici
tano. Añade á efto el que 
poco defpues de mencionarfe 
el de I l i c i , expreífa en una 
firma (del Concilio fie te, y de 
otros) que era también Obif
po de la Iglefia de Elotana: 
Eeclejia l i l i citan a ^qui & E l o 
tana Epifcopus : y juntándolo 
todo refulta,qiie la Silla puef-
ta en. I l i c i , eftuvo antes en 
Elotana , por k> que quando 
havia Obifpo Elotaner íe , no 
fe nombró el de Ilici: y luego 
que fe pufo aqui aquella Dig-
nidad,cefsó el antiguo, titulo, 
no fon ando mas* que como 
proprio del Prelado que re l i 
dia en Il ici . 

3 0 Según efto parece mas 
autorizado el decir , que Ja 
Silla Elotaneníe fe trasladó á 
Ilici , como á lugar mas dig
no 5 que no el afirmar haver-
fe incorporado el Obifpado 

de 
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'de Elotana con otro que exif- fo prefente fe usó en primee 
tiefle antes en Ilici. La razón 
es, porque no tenemos texto 
que autorice tal Silla Ilicita
na en tiempo de mantenerfe 
la Elotanenfe: y por tanto no 
podemos probar , que Ilici 
fueífe Obifpado antes , ni en 
el ano de 610. en que el Pre
lado de aquel territorio fe in
titulaba Elotaneníe : al modo 
que mientras huvo Obifpo 
en Caftulo , no fe puede au
torizar quetuvieífe otro di
ferente Baeza 5 y en confe-
quencia de efto digimos , que 
fe trasladó á Baeza la Silla 
Caftulonenfe, íiendo afsijque 
nunca exprefsó el Bsacienfc 
"ferio también de Caftulo. 
Conviniendo pues el de E lo 
tana y I l i c i , en que quando 
fuena uno, ceífa el otro , y 
añadiendo el Ilicitano la ex-
prefsion de que lo era de 
Elotana 5 debemos refolver 
que fe trasladó la Dignidad 
de una Ciudad á otra , como 
la de Caftulo á Baeza. 

31 Di rás , que íi fuera 
traslación de un lugar á otro, 
perfeverára el titulo primiti
vo, como fe vé en el Cartha-
ginenfe , que mantiene efte 
titulo , fin reíidir en Cartha-
gena , por no intervenir mas 
que la mutación de Corte 
Epifcopal: y como en el ca-

lugar el titulo Ilicitano^ que 
fe agregó el de Elotana, pa, 
rece que fue extinción del 
Obifpado Elotanenfe , apl{, 
cando fu Igleíia al 
no de Ilici. 

32 

comarca. 

Refpondo, que eftc 
argumento convenciera , 
antes de ceífar la memoria 
del Obifpo de Elotana, íupie-
ramos que Ilici gozaba de 
diverfo Prelado : en tal cafo 
pudiéramos decir , que de 
dos íe hizo un Obifpado. Pe
ro ni confta la preexiftencia 
de Obifpo Ilicitano , ni tene
mos egemplar de que en Ef-
paña íe hicieífe un Obifpado 
de dos que coexiftieílen an
tes, porque fe miró mas á que 
los Pueblos gozaflen de Paf-
tor, que pudieífe conocer, y 
apacentar áíusovejas, que 
á dar á los Obifpos tan cre
cido rebaño que no pudief-
fen manejarle por si. Halla
mos tambien,que defeaecien-
do una Ciudad , y medrando 
otra , mudaban de lugar, co
mo el de Auca, el de Cartha-
gena, y el de Caftulo. Sabe
mos demás de efto , que tn' 
gian nuevas Sillas , para 
repartido el rebaño entre 
dos Paftorcs proprietario^ 
fueífe mas bien cuidado, c0' 
mo fucedió en tiempo ^ 

I 
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los Suevos en Galicia , y L u - Cathcdralcs antiguas , y po^ 
íitania : y en el de los Godos 
en Segovia , y Dianio , como 
antes en Complutoí que fíen-
do territorios de Obifpados 
mas antiguos , fe erigieron 
en titulos peculiares , para 
que pudieflen fer mas bien 
adminiftrados. Pero no te
niendo egemplar de incorpo
ración de un Obifpado en 
otro , ni íiendo efto confor
me al efpiritu que nos ma-
nifeftaron nueílros anti
guos Padres , no tenemos 
fundamento para admitir, 
que Ilici fuefle Obifpado di-
verfo del Eiotanenfe , y que 
extinguiendo efte le incor-
poraífen en aquel. 

33 N i hace fuerza la con-
getnra alegada,de que fí fue
ra pura mutación de lugar, 
fe mantendría el titulo pri
mitivo. No la hace digo:por
que lo contrario coníla en 
Beacia y Bigaftro , que reci
biendo en si el honor que 
antes refidia en Caftulo y 
Carrhagcna , no períevera-
ton fus Prelados con el anti
guo titulo de Cafiulonenfes, 
7 Carthaginenfes , fino que 
ernpezai-on con el proprio 
^ Beacienfes y Bigaftrenfes: 
Pürque de tal modo fue traf-
âcion de un lugar á otro, 

SSc parece fe acabaron ias 

tanto fe intitularon por el. 
nombre de la de fu rcíiden-
cia. 

34 En Elotana no afsi: 
pues viendo que el Ilicitano 
exprefsó fer también Obifpo 
de la Iglsjia de E lo tana , dio 
á entender, que perfevero 
el antiguo Pueblo con Cathe-
dral: ufando en primer lugar 
de la Ilicitana , por fer efla 
mas iluftre, defde que fe pufo 
en ella la reíidencia del Pre
lado: al modo que el Obifpo 
de Jaén puede hoy firmar: 
Giennenjls , qu i & Beatienjts 
Ecclejia Epifcopus , pues tiene 
Cathcdral en una y otra Ciu-, 
dad: fin que por dar el primer 
titulo á Jaén , fe pruebe in 
corporación de dos Sillas en 
una , extinguida la primera» 
fino traslación de una mifma 
á diverfo lugar, perfeverando 
con titulo el primero , pero 
antepuefto, como mas iluftr®, 
el de la refidencia del Obif
po. A eñe modo trasladada, 
la dignidad de Elotana á l ! i -
ci, empezó á intitular fe Ilici
tano aquel Prelado , dando h 
la Iglefía de fu adual reíi
dencia el titulo primero^aun-
que íin omitir el de la anti
gua Cathedral, por lo que in
ferimos que la Silla de Elota
na pafsó áliici» 
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C A P I T U L O IV. 

(De los Ohifjjos Ilicitanos, 

55 T7N cfta fupoficion 
í _ j debe empezar el 

Catalogo de los Ilicitanos 
por el antepuefto de Elotana: 
y fegan lo allí alegado , por 
los Obifpos de Eliocrota: em
pezando los Faftos de eíla 

i nr» t i > i - i r t i 

por Igleíla 

S U C E S S O . 
S A N A B I L I S 

de quienes fe trató en la 
Igleíia precedente de Elo
tana. 

S E R P E N T I N O 
Dsfds eerca del ó^o. hajia 

cerca, del 642. 

3<$ Efte es el primer Obif
po , que fe lee con expreflb 
titulo de Ilicitano , fiendo 
uno de los que afsiftieron al 
Concilio quarto de Toledo 
del año 633. en que fubfcri-
bió como Prelado de U Jglefta. 
Ilicitana , firmando en el lu
gar 48. de la Edición de 
Loayía , con antelación á 
14. Obifpos : lo que permite 
digamos haver fido fuceíTor 

de Sanabills, que en el añodí 
610. (en que concurrió po,; 
Elotana al Concilio deGun-
demaro) era el menos ancU 
gao entre todos los de la 
Provincia Carthaginenfe: y 
por tanto pudo fucedede 
Serpentino , fin mediar nin
guno entre los dos. 

37 A viftade efto es ve-
roíimil que muerto SanMis 
fe hizo la traslación de la Si
lla de Elotana á Ilici, fíendo 
Serpentino el primer con la-
grado con titulo de la igle
íia Ilicitana, antes del año 
de 630. ó á lo menos no po
demos autorizar otra cofa, 
mientras no fe defeubran dô  
cumentos. 

38 En el año de (^.con
currió Serpentino al Conci
lio quinto de Toledo : perfe
verando fu memoria dos anos 
defpues, en el de 638. en que 
fe halló en el Concilio fextoi 
y efta es la ultima mencioni 
por haver fe paliado fíete anos 
fin tenerfe otro Synodo, Pre-
fidióen fuldefia defde cer; 

del 
é427(coíVde"doce años)^' 

o 

ca del ^30. hafta cerca 



{De la Iglefia de l l k i , 2- 3 5> 
gun fe infiere por la antigüe- 6. pues Loayfa no dio mas 
lad de confagracion que que 28. y aquella antigue-
nioftró en el Concilio quar- dad mueftra que en el ano de 
to , y por la del Suceffor en 646. en que fe tuvo el Con-
el feptimo, que permiten aun cilio , tenia ya algunos años 

de confagracion , por lo que 
le feñalamos immediato Su-
ceífor de Serpentino , cerca 
del 642. 

41 En el año de 653. to
davía gobernaba Vvinibal ef-
ta Igleíia , pues afsiftió al 
Concilio odavo , celebrado 
en aquel año , y firmó como 
Obiípo Ilicitano , en ernum. 
13. entre 52. A los dos años 
defpues fe tuvo el Concilio 
nono de Toledo, en que fe 
halló también eíle Prelado: 
proíiguiendo fu memoria 
hafta el año de 656. en que 
no pudiendo afsiftir perfo-
nalmente al Concilio déci
mo de Toledo , envió por fu 
Vicario á un Diácono, lla
mado Agrieto , el qual fubf-
cribió por Vvinibal : y eíle 
motivo que no le permitió 
concurrir á Toledo, es vero-
jfimil que fueííe el de fu ulti
ma enfermedad , pues no 
vuelve á oirfe fu nombre,]le-
vando ya mas de diez años 
de Prelacia. 

mayor ampliación en el Pon
tificado de Serpentino. 

V V I N I B A L 
De/de cerca clel6¿\2í hafía 

el de 6^6 . 

39 Sucedió á Serpentino 
Vvinibal , ó Vinibal , cuyo 
nombre fe lee entre los Obif-
pos del Concilio feptimo de 
Toledo , del año 646. eferi-
biendole algunos CodigosF>-
«z'W, aunque mas V v i n i b a l . 
Eíle firmó como Ilicitano , y 
como Elotano, diciendo: V v i -
nibal D e i miferatione f a n t l a 
Ecclefíce I l l ic i tana^qm & E l o -
tante Epifcop'us , hac j i a t u t a 
fofiniens fubfcr ipf í . En -el an-
teceífor no leemos la expref-
fion de la Iglefia de Elotana: 
o bien porque falte en las 
Copias , ó porque el fegun-
do Ilicitano no quifo que fe 
olvidaífe aquel titulo, tiran
do á mantener el mas anti
guo , como vemos que usó 
también el Suceffor. i 

40 El orden con que fir-
0̂ Vvinibal fue precediendo 

a quince Obifpos,entre trein-
â > como vimos en el tomo 

L E A N r 
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L E A N D R O 

X)efde mucho antes del ó j ' y . 
ba j í a defpues del 684. 

digni-42 E l nombre y 
rdad de Leandro conftan por 
el Concilio once de Toledo, 
que aunque no fue mas que 
Provincial de los Obifpos de 
la Carthaginenfe , debió fer 
congregado , convocfhdo al 
de I l ic i , por fer uno de los 
incluidos en los límites de la 
Metrópoli Toledana. Tuvofc 
aquerConcilio en el ano de 
675 . haviendofe paflado diez 
y ocho, fin poder tener otro: 
pero la antigüedad queLean-
dro moílró , firmando el ter
cero entre los Sufragáneos, 
fegun el orden propuefto en 
el Código Emilianenfe , per
mite le declaremos fuceiTor 
immediato de Vvinibal : ó 
bien porque eíle íobrevi-
vicíTe algo defpues del Con
cilio décimo, ó porque Lean
dro fue confagrado mucho 
antes del undécimo , como 
mneflra la antigüedad que 
aíli manifeftó: confirmando-
fe lo mifmo , á vifta de que 
en elConcilio doce,celebrado 
feis años defpues (en el de 
681.) firmó en fegundo lugar 
entre los Sufragáneos, pre
cediendo á 29. Obifpos 5 y 
continuando en la mifma an

tigüedad en losConcilios tres 
ce , y catorce , en que fitm¿ 
immediato á los Metrópoli, 
taños. 

4^ En la fubfenpeion dd 
Concilio once exprefsó ítj 
Obifpo dé la Iglefia llicitaníi 
y de la-deElotana:^/?//^//,, 
eitaUíe , qu i O* E l o t a n é Epif. 
copus : y aquí es donde IQS 
MSS. tienen la variedad de 
eferibir uno Hil ici tane, qui & 
Eiotane: otro L ic i tanexl Emi-
lianeníe Elicenfis como uno 
de Toledo , fin la Eiotanaj 
cuyo titulo añade el Código 
del num. 20. y otro de los de 
Toledo. De lo que inferi
mos , que el no expreílarfe 
fiempre eíla Iglefia, puede 
reducir fe á omifsion de Co
piantes , pues en un mifmo 
Concilio vemos que unos 
Códigos la ponen,y no otros. 
Veaíe el Trat. preced. nura. 

44 E l Pontificado de 
Leandro fue bien largo, pues 
fegun la antigüedad manifef-
tada , pafsó de veinte anos: 
íabiendofe que vivia en el 
año de 684. (en que arsimo 
al Concilio catorce; y que ^ 
celebrarfe el once, tenia ya 
muchos años de confagra' 
cion : lo que permite fenalar 
fu ordenación poco defp11̂  
del Concilio décimo , en qF 

nQ 



!De la Iglejtá de Tllct, £4 .1 
fio fe pudo hallar perfonal-
mente fu anteceífor. Alcan
zo y afsiftió en aquel efpa-
cio, a quatro Concilios de 
Toledo: el o n c e , el doce , el 
trece, y el catoLXC , y tuvo 
|}or SuceíTor á 

E M M I L A 
J)ejde antes del 688. hafta 

cerca del 691* 

45 Afsi cfcriben efte 
nombre los MSS. del Conci
lio quince , celebrado en el 
año de 688. en que le intro
ducen firmando con la ex -
prefsion de H i l i c i t a n e , ó E l i -
citane , qui & dotarte fedis 
Epfcopus &c . efcribiendo 
aqui unos Códigos del Ef-
corial dotarte en lugar de 
thtane , y otros omiten del 
todo eíla exprefsion , que fe 
lee en los MSS. de Toledo, 
en que fe confirma lo arriba 
prevenido num.43. 

46 E l orden con que fir-
Rio en aquel Concilio fue en 
el numero 25. de la edición 
de Loayfa , precediendo á 
3<5- Obifpos : lo que obliga á 
¿ecir, que el anteceífor mu
rió muy poco defpues del 
Concilio catorce , concluido 
e|} 20. de Noviembre del 
ano 6 8 4 . y que Emmila fe 
dallaba confagrado á princi-
• Tom.VII. 

pios del 68^. por íer necef-
fario efte efpacio , para pre
ceder en antigüedad á 36, 
Obifpos. Pero lo mas cierto 
es, que efta firma fe halla 
fuera de íu fitio , como en lo 
que mira á las fubferipcio-
nes de efte Concilio hemos 
prevenido en otros lances, 
y fe confirma por el Prela
do de que hablamos , pues fe 
ponen defpues de él otros 
que fueron confagrados mu-̂  
cho antes. 

47 Sobrevivió pocoEtrn 
mila defpues del año 68<?. 
pues en el Concilio X V I . ce
lebrado en el 693. ya tenia 
fuceífor de alguna antigüe-, 
dad : y afsi, fue fu Pontifica
do defde antes del 688. hafta. 
el 691. con poca diferenciaj, 
íi huvo alguna: y le ñicedió 

E P P A 
Defde cerca del 691. en 

adelante. 

48 Defpues de Emmila go
bernó á IliciÉppa,cuyo nom
bre fe mantiene en el Con
cilio 16. de Toledo, tenido 
en el año de 693. donde fir
mó en el num. 36. de la edi
ción de Loayfa, antepuefto 
á 23. Obifpos 5 por lo que 
feñalamos fu confagracion 
en el año 691. ó muy cerca. 



Bjffdftd Sagrada. Vrat. i 6. Cap. 4 . 
Ignomfe no icio el tiempo 
que vivió , fino todo lo de
más de fu vida , fuera de ha-
ver concurrido al Concilio 
diez y fcis del año 693. y 
como de efte al de la entra
da de los Moros pallaron mas 
de diez y fíete años r es muy 
veroíimil reducir á fu Sucef-
fcr la pena de ver efckviza-
das las Igleíías : aunque ig
noramos cómo fe llamaba 
aquel Prelado. 

E N T R A D A DE LOS 
Moros. 

- Theudeguto Ohífpo en el a ñ a 
de 862. 

49 Una de las Sillas que 
pcrfeveraron con Prelado 
defpues de la entrada de los 
Moros , fue la dfe Ilici , no 
obftante que los Hiftoriado-
res no la han reconocido por 
tal , á caufa de no haver vif-
to el Apologético del Abad 
Sarnfon , que hafta hoy fe 
mantiene MS. A l l i pues nos 
dice , que en el año de 862. 
era Obifpo Ilicitano Theude-
guto , uno de los que fe ha
llaron prefentes al Concilio 
en que Sarnfon fue declara
do inocente , abrogando la 
primera injufta condenación. 

Veafe el texto en la pag. p2. 
efto debemos reco

nocer exilíente á la Ciudact 
é Iglefia Ilicitana defpues del 
dominio de los Moros,aun
que no tenemos noticia de 
los Prelados que huvo entre 
Eppa y Theudeguto : p0r_ 
que como ya fe ha notado, 
no hay fundamento para ne
gar Obifpos en el Siglo oda-: 
vo , en una Iglefia donde 
confta exiftian en el nono. 
Su duración perfeveraria 
hafta la deftruccion de la 
Ciudad (acafo en tiempo de 
los Almohades) y entonces fe 
erigirla Elche de fus ruinas; 
efpecialmente fuponiendo, 
que efta Villa fe halla mas 
retirada del mar , que la an
tigua Ilici) como fe apunto 
en el Cap. 1. Lo mas cierto 
es , que hoy no goza deSilk 
Pontificia; ni confta que la 
tuvieífe , quando Elche entró 
en poder de los Chriftianos,: 
que fue en el modo figuien-
t c 

50 En el año de 1265.ci
tando el Rey Don Jayme en 
Alicante , logró de algunos 
Moros fobrefalientes de El
che , que le entregaífen ia 
gran Torre , que llaman ^ 
Calahorra , la qual boja q"a' 
trocientes y diez palmos, ie" 
gun eferibe Efcolano; to^-2-

col. 



(De la ^{lc/ui de 
co\.66. Hizo fe efto con arte 
y con promcíTas de honores 
y de premios : y logrado., 
mandó el Rey poco deípues, 
entregar la Torre y la Villa 
al Infante Don iVíanuei,quien 
para poblarla de Chriílianos, 
nombró partidores de cafas y 
heredades. El Rey concedió 
I la Villa de Elche todos ios 
fueros y privilegios de la 
Ciudad de Murcia , en el a ñ o 
de 1270, fegun confta por 
Ercrítura original vifta y c i
tada por Diago, £01.372.13. 
g. 51 Por muerte del Infan
te Don Manuel paísó Elche á 
fu hijo Don Juan en el ano 
de 1284. y luego á la Corona 
Real de Aragón 5 por cuya 
razón la cedió el Rey Don 
Jayme el II, á fu hijo Don 
Ramón Bercnguer con fu 
Puerto del Cabo que llaman 
k l A l g i b e , corriendo el año 
de 1524, y por fu facultad 
edificó Elche una fortaleza 
en la vecina isla de Santa 
h l a . Finalmente defpues de 
Varias manos de Infantes, 
pafsó á las de Don Gutierre 
de Cárdenas, por merced del 
Rey Catholíco , hecha en el 
ano de X481. en cuyos def-
ee^dientes fe conferva con 
^tulo de Marquefado , dado 
P0c Carlos Quinto en el año 
«e i f xo . Véale Diago lib. 7, 

52 Abunda el campo de 
Elche de Painus y de Olivos; 
y tienen ía efpedalidad de 
beneficiarfe con (al y agu;a 
íalobre , de que es luuy libe
ral aquel terreno , gozando 
de muchas íalinas toda la 
coila que hay deíde Alicante 
á Orihuela : por lo que (aun
que de parto) notamos , que 
no hizo bien líaac Voísio en 
decir (fobre Pomponió Nie
la) que Alona no era Al ican te , 
íino Gua rd í zmar ; fundando fe 
en que el nombre de Alona 
es Griego , derivado del que 
en aquel:idioma fignilica la 

f a l : y como hay tanta en 
Guardamar 5 refuelve fer eñe 
el íltio del antiguo Alona; 
añadiendo , que aüi mifmo 
le marcan los antiguos, 

53 Pero el primer alega
to folo prueba, que Alona 
fue fundación de Griegos, 
que ufaron de aquai nombre 
por la abundancia de fal, 
que hay en aquella coila def-
de Alicante á Guardamar; 
fin que para eílo fea necefla-
rio reducir la población al 
íltio en que hoy fe benefi
cian las Salinas 5 ya porque 
efto fe altera con el curfo de 
los Siglos, y ya porque fien-
do falitrofo todo aquel con
torno , les bailó eílo a los 
Griegos para dar nombre de 
Alona á fu Colonia. 
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54 Fuera de efto no es 

verdad que los Antiguos GO-
locaffen á Alona donde hoy 
Guardamar : pues Ptolomeo 
la pone fobre el rio Tader ; y 
Guardamar efta debajo 5 una 
á la parte del Septentrión 5 y 
otra á la Meridional. Mela, 
recorriendo la cofta defde 
¡Valencia á Carthagena,nom
bra primero a Alona , que á 
Lucento, y á Ilici : lo que 
prueba fer Alona mas imme
diara á Valencia, que I l ic i : y 
efto fe verifica en Alicante: 
pero en Guardamar fucede 
lo contrario : porque difta 
nías que Ilici de y.alencia ; y4 

afsi por los Gcographos a^ 
tiguos no fe prueba.que Alo, 
na fueffe la que hoy Guarda, 
mar : como ni por el nombre 
derivado de las Sales 7rap¿T 
AÁCOV ; pues efto es común al 
territorio que hay defde 
Alicante á Guardamar, co
mo teftifica Efcolano üb. 4. 
cap. 2. donde podrá acudir el 
que defee mas noticias de 
Elche , efpecialmente en el 
l ib.6. cap.9. 

55 Hoy toca la Villa de 
Elche al Obifpado de Ori-
huela , de que fe tratará 
el Eftado moderno» 

TRA-



T R A T 
DE L A IGLESIA 

( J U N T O A J A E N ) 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

íDd Jítio de Mente/a , y fi hiCoo dos de eflj, 
nombre. 

A Giulad de 
Mentefa (lla
mada por al
gunos M e n -
tijja) mueftra 

fu antigüedad, no íolo por el 
nombre , fino por haverla 
mencionado Tito L i v i o , ai 
hablar de la guerra que Clau
dio Nerón tuvo contra el 
Carthagines Afdrubál, Deca -
^ 3 . / ¿ ¿ . 6 . cap.13. donde di
ce > que el íitio llamado Pie-
te, ó Peñas , negras (éd l a 
pides afros) eftaba entre III-
turgi y Mentefa: Is locus §fi 
inter oppida I l l í t u r g t m & 

f J/^Í ; /;. Me n c i o n a n 1 a t a m-
Nn Plinio} Ptolomeo, y el 

Itinerario de Antonino Pió. 
2 Pero aun íupueftos 

eftos teftimonios fe halla tan 
incierta fu fituacion , que al
gunos fe abítuvicron de ex-; 
plicárla , confeílando la in-
certidumbre , y otros la au-i 
mentaron con la variedad de 
pareceres. Morales fe lifonr 
geó de averiguar el punta 
con buenos fundamentos, re-, 
folviendo , que ni fue Jaén, 
como fe tenia recibido , ni 
eñuvo cerca de alli , como 
afirmó el Arzobifpo Don Ro
drigo ; fino cerca de Cazorla, 
donde hoy Santo T b o m s , cu
yo nombre (dice) parece fer 
corrompido de Mentefa . Afsi 

C U ca 



i ± 6 • hjpaña Ságrala . Trat . 17. C a p . i . 
en las Antigüedades V . Men
tefa: en cuya conformidad 
redugimos efte Pueblo al re
ferido íitio en el Mapa pro-
puefto en el Tomo 4 . 

3 E l Maeílro Rus Puer t a 
procuró adelantar, y refolvió 
que huvo dos Menteías : una 
acia Cazorla, pero ignorando 
el fitio individual: otra junto 
á Jaén , donde hoy l a G u a r 
d i a , en donde colocamos eíte 
nombre en el Mapa del To
mo 5. porque juzgamos mas 
autorizable el concepto de 
que huvo dos Mente fas : co
mo fe prueba por la expref-
íion de Plinio : Mente fan i qu i 
O* O r e t a n i , Mente fan i qu i & 
B a f t u l i lib^.cap.^. cuya re
ducción á diverfas Regiones, 
no puede convenir á un folo 
Pueblo, fino á dos, y de un 
nombre : al modo que el 
mifmo Plinio explicó dos C a 
lahorras , diciendo poco an
tes : C a l a g u r r í t a n o s qui Nafst-
c i . . , Calagurr i tanos qu i F i h u -
larenfes cognominantur : lo 
qual no convino á una mifraa 
Ciudad, íino a dos. 

4 Y advierto , que aun
que las Ediciones de Plinio 
ponen O r i t a n i , y C a l a g u r i -
tani j fubñituimos Oretani , y 
C a l a g u r r i t a n i , por leerfe eíle 
ultimo nombre con dos r r en 
lina de mis Medallas (lo que 

nos da la ley) y el primero fe 
eferibe poco defpues en d 
mifmo Plinio con e , diciendo 
Oretani , al nombrar los Veci
nos de la Ciudad de Oreto; 
confiftiendo cfta diverfidad 
material, en que los Griegos 
eferiben la voz Oreto con % 
pronunciada por algunos co
mo i , y por otros como ef 
que es lo que prevalece en 
la reducción al carader lati
no: y por efíb decimos Ore^ 
to, y Oretanos. 

5 E l Itinerario de Anto
nino fupone también, las dos 
Mentefas , quando mencio
nando una (en el camino de 
Tarragona á 'Caftulo por 
Cartha^ena) la da el didado 
de B a f i i a , como fe lee en la 
novifsima Edición de Amíter-
dán , corrigiendo la elcritura 
antigua de Mente Sabajliam, 
en Mentefa B a f l i a , y aludien
do efte di dado á la expref-
ílon de Plinio Aíentefani Baf
t u l i : pues íi no huviera otra 
Mentefa en los Oretanos, no 
neccfsitára el Autor de aquel 
Itinerario añadir nada, y 
expreífar el nombre general. 

6 También aquí debe
mos notar de paflb , qne no 
fe debe leer Mentefa ae Bap> 
como intentó Mendoza fobre 
el Concilio de Eliberi: piieS 
la Ciudad de Ba j t i ladeja>a 

^ icen-



{De la Iglefia de Mcntc/a. 
iTiencionada el Ifinerario mas 
atrás. N i deben entcnderfe 
dos lugares, uno Men te / a , y 
otro Baj i ta ; í i n o uno íolo, 
por fu nombre y didtado: co
mo confta , por no lepararfe 
los números de las millas, y 
íer foias X X V . las que da de 
alli a Caftulo, que Ion 6. le
guas y quarto:las quales cor-
refponden al fitio en que di
remos haver e í l a d o una Men-
tefa. 

7 L o mas urgente, en 
prueba de que h u v o dos Pue
blos de efte n o m b r e , fe t o m a 
de los textos por donde fe 

2 4 7 
manifieílan los (itios. Uno fue 
donde hoy la Guardia,diftan-
te de Jaén una legua al Su-: 
deíle , icbre el Rio G u a d a l -
bollón , que corre por fu 
Oriente: en cuyo lugar no 
folo fe confervan Monumen-
tos de antigüedad , fino ex-; 
prefsion del Pueblo Mente-
fano, como confta por Rus 
Puerta teftigo ocular, quc^ 
copió alli algunas Infcripcio-
nes: y aunque en la Obra im« 
preíTa, no dio cabal la prin
cipal , la he vifto en un MS. 
de la fegunda parte de fu 
Hiíloria, y dice afsi; 

V E S T A E 
A V G. S A C R V M . 
L. CLAVDIVS F E L I X 
L I B . C L A V D I I 
F O R T V N A T I L I B . 
A C C E P T O L O C O 

A B O R D I N E 
M E N T E S A N O 
O B H O N O R E M 
y i . V I R A T V S 

D . S . R D D . 

CL4 Ha-



2 4 S E/¡hífía Sagrada. fTrat.17. v i f . i : 
8 Hallafe en el Convento Sevirado. En fuerza de cnyg 

de Santo Domingo , en una documento fe califica el f¿¿ 
efquina de la Capilla Mayor, tir de los que dicen haver 
en la parte de afuera acia el eftado Mentefa junto á Jaén: 
Campo: y quiere decir en pues arrimada áeftaCiudad 
Cafte llano , que Lucio Clau- fe con íer va la piedra geogra-
dio Félix Liberto de Claudio phica , que tcftifica el nom-
Fortunato Liberto , pufo á fu bre de aquel Pueblo : y entre 
cofta y con orden de los De- otras, hay también la íiguien-
curiones aquel Monumento te , que mueílra la excelencia 

: confagrado á la Anguila Vef- de la Ciudad , copiada por el 
t a , ha viendo confeguido el mifmo Rus Puerta en efta 
terreno por el Ayuntamien- forma: 
to Mentefano, en honor del 

A G R I P P I N A E 
C. CAESARIS AVGVST1 
G E R M A N I G I M A T R L 

F A B I U S HISPANOS 

F L A M E N A V G V S . 

D E C R E T O ORD1NIS D E D . 

Eftá en la Ermita de San Pe- duales , bailándonos para 
dro de la Guardia en una cf- mueílra de la Población Ro-
quina ; y es Dedicación he- mana, y de fus Antigueda-
cha por Quinto Fabio Hifpa- des ; que junta con la preces 
no, Sacerdote Auguftal, con dente obliga a confeííar, ha-
orden del Ayuntamiento , á verfe llamado Mentefa aquej 
Agripina , Madre de Cayo lugar. Afsi lo reconoció el 
Cefar Augufto Germánico, Arzobifpo de Toledo Don 
llamado vulgarmente C a l i g u - Rodrigo, diciendo lib.^.c-22" 
h : y es Infcripcion eílima- que Taric deftruyó á M£n' 
ble por fus conceptos indivi- tefa, ¿ta junto á Jaén: Ve-



íDe la íglejtá de Mente/k, * 4 9 
fjt Mentefam projje Gknnfan?, 
& Civ i ta tem fundi tus c l i / s l -
pavit. 

g El fitio de la otra del 
tniímo nombre fue donde 
hoy M o n t i e l , no el famoíb 
de la Mancha, fino otro del 
Adelantamiento de Cazoría, 
Tito al margen meridional del 
Rio Guadalquivir , arrimado 
á Santo T h o m é , entre los qua-
les no media mas que un, ria
chuelo, que defagua en Gua
dalquivir , de modo que el 
nombre antiguo de Mentefa 
fe verifica mas en eíle M o n 
t ie l , que en el de Santo T b o -
me, aunque el territorio es 
uno miímo: y por ello añadi
mos á las antiguas ruinas que 
por alli fe delcubren , el apo
yo del nombre : pero por las 
piedras no podemos esforzar 
el concepto, por quanto Mo
rales no fe atrevió á cftañi
parlas , juzgándolas mal co
piadas. Hártanos el teílimo-
nio de las ruinas antiguas, e 
ínfcripciones Romanas, para 
faber que huvo alli Pobla
ción : y en prueba de que fe 
llamó Mentefa, firvc lo fi-
guiente. 

io A l tratar Plinio del 
R'o Betis dice , que algunos 
^ñalaron fu nacimiento en 
Mentefa: lo que éldefaprue-
Â J expreflando que nace en 

el Salto Tugienfe, llamado 
hoy Puerto A u x i n , por don
de fe palla defde el Reyno de 
Jaén al de Murcia. Aquella 
opinión de los antiguos fupo-
ne , que cerca del nacimiento 
del Betis havia una Mentefaj 
como fe verifica en la que fe-, 
fíalamos arrimada á Santo 
Thome ? donde hoy Montielj 
pues no difta quatro leguas 
del nacimiento del Rio : y íi 
no hirviera mas Mentefa, que 
la de junto á Jaén , no hu vie
ran reducido los antiguos á 
efte lugar el origen del Betis, 
pues antes de llegar á con
frontar fe con Jaén - en una 
mifma linea meridiana , ha 
corrido mas de quince le
guas" : circunftancia que en 
Rio tan famoío no permite 
atribuir tanto yerro á los an-. 
tiguos; fino decir, que habla
ron de otra Mentefa mas cer
cana al nacimiento del Betis, 
qual es la que decimos. Y 
con todo eíío no íigüió Plinio 
aquel fe«tir , porque hallán
dole mejor informado, quiío 
determinar mas el origen, no 
contentándole con recurrir 
como los otros á un lugar 
cercano , en que realmente 
no nace, fino expreflando el 
fitio verdadero , que es el 
Salto Tugienfe, eílo es,la Sier-: 
ra de Cazoría, por el Oriente 

dq 



2 50 E/pana Sdorada, 
de las Cueítas de Quefada, 
junto á quien eílá el Puerto 
Auxin, y T u g i a , hoy Toya . 

11 Efta Mentefa es la de
lineada por Ptolomeo: pues 
ia pone al Oriente de Caftu-
lo , dando á Baeza el Medio
día entre las dos , como verás 
en el Mapa ultimo del Tomo 
y . donde forman un Trian
gulo las tres, correfpondien-
do á Mentefa el Oriente de 
Caftuío , y el Nordeíle de 
Baeza : lo que preci lamen te 
correfponde á Montiel de 
Santo Thome , y de ningún 
modo á la Guardia, pues ef
ta ocupa el pumo diametral 

T r a t . i y X a p . i , 

opuefto, íita al Sudoeftecíc 
Baeza: y aísi Ptolomeo mea, 
cionó únicamente á la iMea-
tefade Montiel,)unto áqaiea 
digeron algunos que nacía el 
Betis: lo que prueba ferdi, 
verfo lugar del Synononio 
que exiltio junto á Jaén • y 
por tanto huvo dos Mente,' 
las: íiendo efta , fegun Pto
lomeo , la Oretana : y la de 
junto á Jaén la Baftitana, ex-
preñada en el Itinerario de 
An tonino en efta conformi
dad (al hablar del camino de 
Carthagena a Cazlona) fe
gun el MS. Longoliano , que 
es el mas exa¿to en efta parte, 

B A S T I . . . . 

A C C I . . . . M . P. X X V . 

A C A T V C C I . . M . P. XXVIIL 

VINIOLIS . . . M . P. X X I V . 

MEÑTESA BASTIA... M . P. X X . 

CASTVLONE. . . M . P. X X V . 

Efto quiere decir, que que de Mentefa Baília 
i á Acci hay 25. mi- BaíHtana) á Cazlona, havia 

Has, como fe verifica defde 25. millas, ó feis iegius y 
Baeza á Gaudix el Viejo ¡ y quarto. Por efto ípjQ n a 

12 
de Baft 



{Déla Iglcfía de Mente/a, 
puede decidírfe : porque 
Montiely la Guardia diíban 
igualmente de Cazlona, con 
poquifsirna diferencia: pero 
por el orden del viage fe co
noce que paíTaba por la 
Guardia, eílo es, por la Men-
tefa de junto á Jaén , y no 
por Montiel. L a razón es, 
porque íi fuera aquel camino 
á Montiel no debía proceder 
defde Bafti á Acci , fino paf-
far defde Bafti (hoy Baza) á 
Mentefa, por eftár Montiel 
mas cerca de Baza que de 
Acci. Viendo pues que de 
Baza fe aleja á A c c i , es feñal 
que vá á la Guardia , cortan-

do por el Norte de Granada; 
pues folo para feguir eíle ca
mino , debió paflar deíde Ba
za á Acci . Añade fe el dida-
do de B a / t i a que aplicó á 
Mentefa: lo que fupone que 
havia dos de un nombre , y 
por tanto diftinguió aquella 
de que hablaba , dándola el 
titulo de Baílitana , á dife
rencia de la Oretana. Viendo 
pues que fegun Ptolomeo era 
Montiel la Mentefa Oretana, 
debemos decir que la de A n -
tonino , íita junto á Jaén, era 
la de los Baftitanos : fin que 
ocurra modo mas congruente 
para conciliar todo lo dicho. 

C A P I T U L O 11. 

Qual Mentefa fue la Epifcopal >y de fu antigüedad 
de Religión. 

I3 Q^Upueftas dos Mente-
. v 3 fas refta la dificul

tad de feñalar quál era la de 
la Silla Pontificia? E l P. Har-
duino ai explicar fobre Plinio 
jas palabras ya dadas (de los 
^entefanos Bañulos , y los 
ûe nombra Oritanos) quie-

re hacer Epifcopales á las 
dos Mentefas , diciendo que 

ambas hay veftigio en el 
Concilio X . de Toledo : pues 
*aQntanafc entiende en la 

firma del Vicario que hizó 
veces de Marcelo Obifpo 
Vrítano : y la otra,en la íubf-
cripcion del Vicario que fir
mó por Valdefredo Obiípo 
Mentefano. 

14 Efto no fue afsi: pues 
no tuvo Efpaña dos Obifpa-
dosMentefanos, fino uno. N i 
íirve para el empeño contra
rio el titulo de Uri tano , que 
eftampó Loayfa en la firma 
dej ultimo Yicario del Con-

a-* 



Ufpcína Sagrada. Trat. 17. Cap. t : 
cilio X . pues aquel hacia ve
ces de Marcelo,que era Obif
po Urcitano , como pudo ver 
Harduino en el Concilio pre
cedente , á que afsiílió el 
mi fu o Vicario por el mifmo 
Obifpo Marcelo , expreíTan-
do , aun la edición de Loay
fa , que era Obifpo Urci tano: 
y afsi de ninguamodo fe de
be admitir , que fuera del 
Prelado Mentefano, huvicfle 
otro; pues nunca fe leen dos 
Mentefanos , fino uno. 

15 Morales como no re
conoció mas Mentefa, que la 
de Santo Tiiome , redujo allí 
la Silla ; pero haviendo dos, 
y ambas dentro de los lími
tes de la Carthaginenfe (pues 
Plinio las contrahe á la Tar-
raconenfe , en parte que def-
pues tocó á la^Provincia de 
Carthagena , y nunca á la 
Betica) es muy difícil la refo-
lucion. Según los textos def-
cubicrtos haíta hoy parece 
mas autorizable recurrir á la 
Guardia , junto á Jaén , á 
quien la reduce la Hilloria 
general, y el proceffo citado 
por Loayfa fobre el pleyto 
feguido ala conquifta de V a 
lencia , pag. 131. E l Arzobif-
po Don Rodrigo no cita mas 
Mentefa, que la de junto á 
Jaén , diciendo que fue to-
|almeat§ armiñada porTaric; 

y afsi parece que cíla era IÍ 
mas infigne , y que alli reft, 
dia el Obifpo Mentefano 
pues defde el fin del Siglo 
feptimo no vuelve á tonar tal 
Dignidad. 

16 Puede fe confirmar coa 
las Infcripciones exiftentes en 
la Guardia, que fobre incluir 
el nombre de Mentefa, inuef-
tran mas excelencia en aquel 
Pueblo , que en el de Mon
tiel : y afsi mientras no fe 
defcubra cofa que obligue á 
otra determinación , queda
remos inclinados á favor del 
territorio de Jaén : porque la 
cercanía que hay entre la 
Guardia y Martos (llamado 
antes Tucci y y condecorado 
con Obifpo) no obliga i que 
nos retiremos á Montiel? á 
vifta de tener egemplar de 
otras Sillas de mayor imme-
diacion (como Itálica y Sevi
lla) efpecialmente hallandofe 
alli el límite entre la Betica y, 
la Tarraconenfe : en cuya 
confequencia Tucci , aunque 
cercano á Mentefa , tenia fu 
jurifdicion dentro de la linea 
de la Efpaña Citerior,y Men
tefa en la interior. Sin qne 
obfte el que afsi cae la Silla 
en una extremidad, y^no en 
el centro de la Diecefi 5 pnes 
vemos verificarfe lo WIÍM0 
en U r á , y en todas las 



IDe la Iglefia de Mente/a. *53 
ílelaCofta. Por tanto parece 
no Te puede convencer , que 
no eftuvieíTe la Mentefana 
en ia Guardia : y fe hallan al
gunos teftimonios en favor: 
lo que hace anteponible al 
tal extremo. 

IJ Según lo prevenido 
perteneció la Igleíia Mente
fana á la Región de los Baíli-
tanos, ó Baftulos, como fue-
Jen nombrarle- indifeuente-
mente aquellos Pueblos : y 
tenían por límite al Rio que 
paila por Jaén , y al Betisj de 
fuerte que la orilla fepten-
trional de Guadalquivir y la 
del rio Barba ta , tocaíTen á lo.s 
Oretanos r con Caftulo , Bea-
íia , Tuia , y la Mentefa de 
Montiel , que les aplica Pto-
lomeo: y la orilla meridional 
del Betis defde los puntos en 
que recibe á los rios Guadai-
bollon, y Guadiana el menor 
(incorporado ya con el Bar-
bata) pertenecieíTe á los Baf-
titanos : en cuya íupoíicion. 
les tocaba la Mentefa de la 
Guardia j fin que. obfte laex-
tenflon que en el Tomo j . 
vimos dar Eftrabon á iosOre-
tanos j pues aquel Autor ios 
^iargó mas de lo juílo y co-

notó Morales en fus An-
^guedades fol. 76. Ello j fe 
Percibirá mas claramente, 
^ando , queriendo Dios, 

demos los Mapas del Hitado 
prefente. 

18 L a Provincia á que 
perteneció Mentefa fue indu-: 
bitabiemente la Carthagi-
nenfe, como confia por los 
Concilios Provinciales deTo
ledo } fin que efto penda de 
la variedad de las dos Meiir 
tefas , pues ambas calan den
tro .de la antigua Tarraco-
nenfe ( á que defde Conftan-
tino fucedió en aquel tem-« 
torio la de Carthagena) co
mo fe prueba , por los tefti
monios de Mela y Plinio, que 
ponen el nacimiento del Be-, 
tis en la Tarraconenfe : lo' 
que junto con ver á A c c i , y] 
á Caílulo en la mi fma Pro
vincia , y que la Infcripciorf 
de la Guardia prueba allí 
una Mentefa 5 obliga á decir 
que eftaba mas al Occidente 
de efta el límite de la Be tica: 
pues Plinio firmemente-pone 
en la Tarraconenfe á unos y 
otros Menreíanos , reducién
dolos al Convento ' jurídico 
de Carthagena ( y no al de' 
Zaragoza , como fe lee en el 
Dialogo 8. de las Medallas 
de D. Antonio "Aug. num.1V.) 
por lo que defpnes pertene
cieron todos a Toledo. I 

19 Eira fitnación de Men
tefa es uno de los f mdamen-
tos por donde podemos in-

fe-. 

http://num.1V


t | i $ E/p'amS^m 
ferii' la antigüedad de la Re
ligión Chriíliana en aquel 
•Pueblo , viéndole en el ca
mino de Acci á Caílulo , por 
donde paííaria San Enfrailo, 
quando defde Acci fueá í í i -
turgi, vecina no folo de Caf-
tulo , fino de la Mentefa Baf-
titana , pues no diftaban mas 
que unas fíete leguas : y efta 
immediacion junta con el 
zelo del Miniftro Apoíloiico, 
permiten que digamos , pro
curarla predicar y proveer 
de Sacerdotes á Mentefa,que 
diftaba tan poco de fu Igleíia» 

20 La antigüedad de la 
Silla íirve de confirmación 
muy urgente , viendo que es 
de las primitivas de Elpaña, 
como fe prueba por hallarla 
con Obifpo en el fin del Si 

h u T r a t . i y . Cííp.t, 
glo tercero , pues uno de Ios 
que afsiftieron ai Concilio 
de Eliberi fue el Mentelano-
y quando defde los primeros 
Siglos fabemos que gozaba 
de Paftor , podemos afirmar 
no folo fu antigüedad de 
Chriftiandad , fino de la dig, 
nidad Pontificia , tan anciana 
en aquella Ciudad, que debe 
reducirle al tiempo de los 
Apoftolicos , pues fobre con
currir fu Obifpo al Concilio 
de Eliberi , moílró en el" op. 
den de la firma fer de los mas 
antiguos 1 y quabdo en tiem
po de tantas perfecuciones 
gozaba Mentefa de Prelado, 
es fe nal que lehavia hereda
do de los primeros Minillros 
Evangélicos, como tenemos 
cxpuelto en otra parte. 

n3 go-Jrifjq 
C A P I T U L O 1IL 

(De los Ohifpos Mente/anos. 

P A R D O 
V i v í a a l fin del S i g l o tercero, 

y pr incipio del q m r t a , 

21 C L ptimer Obifpo 
X_L que ha mantenido 

fu nombre entre ios primiti
vos de Mentefa , fue uno iía-
m i á o Pardo y cuyo nombre 
y dignidad confia por la fir

ma del Concilio de Eliberi* 
á que afsifiió , fubferibiendo 
fegun la edición de Loayja 
en el feptimo lugar, antes de 
otros doce Obifpos 3 ó en el 
quarto , fegun las de Surio y 
Mendoza , que le anteponen 
á quince : y efte orden v ^ t ' 
ba la antigüedad de Pardo 
en el honor de fu .confuta

ción} 



íDe la Iglefia de Mente/a. 
clon ] y Tupone otro origen 
jnas alto en la dignidad Epif-
eopal de Mentefa , por no 
poderfe afirmar que fue Par
do el primero : aunque tam
poco podemos expreflar los 
nombres de los que le ante
cedieron , por no ha ver fe 
confervado Documentos. 

J U A N 
Vefde mucho antes del 5 
-n on na , 'JLWC'ÍL') í; b nob 

22 Ei mifmo defedo de 
memorias hay en orden á los 
nombres de los que fucedie-
roná Pardo en el Siglo quar-
to , quinto , y la mayor par
te del fexto : pero no puede 
afirma ríe que careció Men
tefa dePrelado en todo aquel 
eípacio , pues la hallamos 
con é l , al punto que empie
zan los Monumentos de el 
tiempo de los Godos : como 
fevé en el Concilio tercero 
de Toledo, (primero defpues 
de íer los Godos Catholleos) 
^nde hallamos al Obifpo de* 
Mentefa , llamado Juan ; ei 

era de los mas antiguos 
ta Efpaña , pues fubferibió 
el fexto entre los Sufraga-" 
n£os, con antelación á cin-
gnta Prelados : lo que ca-
ijjcá íu mucha antigüedad de 
Venación. Juntamente fa-
*^os que no huyo en efta 

' 7 ,v.\.. 

Iglefia ningún Ariano hitftp. 
fo , pues fe mantuvo Juan fin 
compañía de otro que necef. 
fitaífe abjurar los errores de 
los Godos. Ignora fe lo que 
íbbrevivió al Concilio terce
ro, del año 589. pero en eí 
año de 610. ya tenia fuceífor 
de alguna antigüedad. 

oí J A C O B O 
De/de antes del 610; 

23 Prefidia en Mentefa 
el Óbifpo Jacobo , al tiempo 
que fe congregó ch Concilio-
de Gundemaro , celebrado 
eii el año de 610.' en que fe 
cortó el Ciíma de los Obif-
pbs Carthaginenfes, íbbreno ' 
reconocer una fola Metrópoli " 
en aquella Provincia , decre- 1 
tando que no pudieíle hayer ' 
mas que la de Toledo. Uno 
de los quince Obifpos que ' 
firmaron , fue Jacobo, fubf-
cribiendo en quinto lugar, 
como mas; antiguo que los 
diez -.•lo que obliga árecono-: 
cerle cónfagrado al fin del 
Siglo fexto , o muy a la en- ' 
trada del feptimo. 

E m i l a , poftulado para el 
Obifpado. 

24 Defpues del Concilio 
de Gundemaro hay en los 
Viiik zal/noM tíÜYr.oJC iel^Coy 



% $ 6 E/páVd Sagrada. 
Códigos Gothicos , ( Vigila
do y Emilianenfe) unos bre
ves Memoriales , en que el 
Clero y Pueblo de Mentefa, 
pedia fuelle cónfagrado por 
fu Obifpo un fugeto llamado 
E m i l a ( no Emiliano , como 
eícriben algunos) reprefen-
tando , que no havia en la 
Dieceíl otro mejor , ni tan 
digno del cargo , afsi por la 
nobl^eza de fu fangre ( que fe-
gun el nombre , era de Gen
te Goda) como por la pru
dencia y fantidad: A d re ía -
t um S a r í B i t a t i s veflrce deduci-
mus , quod per D e i eleóíionem 
omnes Sacerdotes v e j i r í , & 
cun£t i J i l i j Eccleftce i n unum 
convenientes , requijierunt d 
me per humilem vef i rum do-
minum E m i l a n e m , ut per D e i 
& veftram ordinationem i n 
Jleclefíam Mente fana C i v i t a -
tis Pont i fex o rd ine tu r .E t quia , 
eum humili tas cum f a n B i t a t e 
a i o r n a t ^ &• origo generis red-
d i t in lu j i rem j faggero C l i e n -
tulus tuus , ut J i Deus ad i tum 
beatitudinis v e j i r a deder i t , ob 

. rejlaurandas Ecclejias vejiras 
% ad v e j i r o s ^ ufque hurnilimos 

non dedignetis accederé : quate-
nus f amulo rum vej i rorum elec-
tio vej i r i s f ac r i s manibus cam
pie M u r . S i tamen cafus f a cul i 
m a l iqu id exce lkn t ia vejirce 

%. Afsi Loayfa, Morales ¿d 

Tra t . i y .Cap .^ : 
obv iave r i t , or d in ate cuijujfíi 
r i t i s ex f ra t r ibus fcrihere , qUi 
ve j i r a compleat jujja , c> am 
pl ius Ecclejia vej i ra i n dejóla 
tione non permaneat. 

2 5 Efta es la fúplica, quC 
en los citados Códigos fe po, 
ne en cabeza de Sunila ¡ el 
qual. parece era Gobernador 
civil de la Ciudad , por lo 
que ocupa el fegundo lugar, 
precediendo la reprefenta-
cion del Cabildo , en nom̂  
bre de Sejuldo (que feria el 
mas condecorado) y expref' 
famente fupone Sunila la. 
elección del Clero y Pueblo, 
como que hecha ac udieron á 
e l , para que por la Ciudad 
hicieífe la mifma fu plica, in-; 
ferrándola del Pueblo,que 
es la tercera petición, puef-
ta en nombre de Juan , de 
Vivendo , y de Ermegeldo; 
y íirve de egemplar para co
nocer el methodo de la Dif-
ciplina antigua en quanto a 
las Poftulaciones de los Obif
pos , como queriendo Dios 
fe explicará á íu tiempo. 

26 Sabefe por eftos Do
cumentos que Emila fue pos
tulado para la Silla de Men
tefa : y fegun las expreísio-
nes parece fe dirigieron los 
Memoriales al Metropolita
no de Toledo 3 para 

ujm% 
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pór s i , ó por o t ro , h ic ic í fc 
quanto antes la Coníagra-
cion del propuefto, á fin que 
no fe prolongafle mas la Va
cante. También fe fignifica 
la dependencia de l a volun
tad del Rey : pues en la Edi
ción de Loayfa fe lee en la 
primera petición , pro eo D§-
mino fuas fuggejiiones mife-
runt 5 ut fi Deus Domin& adi-
tum dederit, jubeatis venire, 
& C . y aquella exprcfsion de 
Señor , denota al Principej 
aunque Morales eftampó de-
mo, en lugar de Domino. No 
falta quien reconoEca cftas 
Peticiones como ordenadas 
al Concilio. Pero parece no 
lo permiten las exprcfsiones 
¿e orare jubeas , y clientulus 
tuus y que fe incluyen en la 
primera y la fegunda. Tam
poco puede entenderfe el 
Coneiltt que tenemos de Gun-
demaro ; pues vivía y le fir-
ftió facobo , Obifpo de Men-
tefa : y afsi folo podrá enten
derfe Concilio latamente 
aquella Junta de Obifpos, 
t̂ iie con motivo de recibir a l 
Rey en Toledo, firmaron el 
Decreto de Gundemaro , cn-
tre el qual y el Concilio pre
cedente huvo todo aquel ef-
pacio que fupone el hecho 
<ie afsiftir al Synodo un ObiC-
P0 Caftulonenfc, y fiíuur fu 

Tom.VÍL 

fuceífíbr el Decreto. A eílc. 
modo pudo fuceder , que fa
lleciendo también el de Men
te ía , fe prefentaífen las f i i-
plicas del Clero y Pueblo a 
los Padres, poílulando á Emi-
la : pues algo de eílo indica, 
el hallarfe eftos documentos 
juntos con el Concilio de 
Gundemaro , y no aplicados 
á otro Synodo. 

27 Lo mas es, que no po* 
demos afirmar UegalTe á efec
to la Poftulacion de Emila: 
pues muy poco defpues ha-» 
llamos diverfo Obifpo en 
Mentefa , como fe dirá: y, 
afsi ó el Rey no tuvo poc 
conveniente al tal fugeto, 4 
íe murió muy prefto. 

C E C I L I O 
Vivió, cerca del aña 6l f¿ 

28 De cftc Prelado nar 
hay memoria en los docu* 
mentos Eclefiafticos : pero 
fe mantiene fu nombre 5* 
Dignidad en una Carta que 
le eferibió el Rey Sifebuto: 
la quai Carta fe halla entre 
los manuferitos de la Santa 
Igleíla de Toledo , y en efta 
Real Bibliotheca de Madrid, 
de donde la copié , como lo 
hizo Gimena del Código T o 
ledano , en que advierte fe 
propone al margen el año 

& dé 



i ̂  8 B/paríd Sagrada.Trat. 17.Cap. 3. 
' d e é i ^ . Por entonces fe re
tiró de la Silla Mentefana Ce
ci l io , y íe fue á vivir aun 
Monafterio : lo que fupone 
hallarle antes gobernando 
aquella íglefia por algún 
tiempo , al cabo del qual le 
pareció no eftár fegura fu 
conciencia en aquel cargo 
Paíloral, y por tanto le re
nunció, avilando al Rey de 
fu refolucion defpues de ef
tár ya en el Monafterio. 

29 El Rey Sifebuto no 
aprobó la conducta de que 
teniendo á fu cargo aquellas 
almas, las huvieíTe defam-
parado : y afsi al punto que 
recibió el avifo de Cecilio, 
en que le decia efperaba fu 
refpuefta , la dió el Rey; cul
pándole délo hecho: porque 
íl el buen Paftor fue á bufear 
nna Oveja perdida , lleván
dola en fus hombros háfta 
incorporarla con las noventa 
y nueve ; quánto mas debió 
el Prelado no dejar el rebañó 
que fe le havia fiado? Añade, 
cjue ios daños incidentes en 
todo aquel efpacio de fu 
aufencia , precifamente fe 
le imputarán al que volunta
riamente fe apartó de las 
Ovejas : y afsi que luego al 
punto que vea el orden del 
Rey , fe ponga en camino íin 
dilación, ni réplica;para que. 

en prefencia de fu Mageftad 
y de otros Obifpos ] 
amoneftado por viva voz, y 
arrepentido vuelva á egercer 
fu cargo. 
30 Obedeció Cecilio el fu-

perior mandato : pero en el 
camino dió en manos de una 
Partida de Soldados Imperia
les, que le llevaron á prefen
cia del Patricio Romano, 
C e / a r i o , Capitán de las Tro
pas del Emperador Heraclio. 
Supo efte , que Cecilio era 
Obifpo , y tratándole digna
mente. , como correfpondia 
á fu carafter, fe alegró de te
ner ocafion tan oportuna pa
ra hacer obtequio al Rey, y 
ver 'íl por efte medio confe-
guia la Paz que defeaba. De 
hecho el Capitán Imperial-
eferibió á Sifebuto, contán
dole lo que havia pafládo, y 
que fin fer rogado, le dirigía 
libre aquel Qbifpo, defeando 
firvieífc aquella'acción para 
ajuttar la Paz, y que no fe 
derramafíe mas fangre de 
Chriftianos. Todo efto conf
ía afsi por las Cartas que po
nemos en el Apéndice IV. 
donde nos remitimos. 

31 No fe vuelve á tratar 
mas en la Caufa del Obifpo-
pero fegun la eficacia, que e1 
Rey moftró en fu primera 
Carta, es creíble, que Ceci-



fDe ¡a Igle/Ia dé Mhite/a, 
¡¡o fe refiímyelTé á fu íglcfia: 
pues como vemos en la Vida 
del Metropolitano de Tole 
do, llamado J ^ / í o , no fe tenia 
por bueno, que un Paílor def-
amparalle el rebaño recibido 
a fu cargo, como cxprella San 
Iklefonfo en fus Varones iUif-
tres, ̂ p . S . del Apéndice V L 
de nueílro Tomo 5, 

23 Efte Ceci l io parece 
también fer el que el mifmo 
Rey Si febuto nombró en la 
Ley del Fuero juzgo , que d i 
mos ai tratar de Baeza , nu
mero i g . pues conviene el 
nombre del O b i í p o Cecilio 
con el tiempo del Rey , y 
territorio de que al l i fe tra
ta. 

31 Era Cec i l io de con*-
ciencia muy delicada , íeguti 
moilró el efetlo de retirarle 
al Monafterio , I fatisfacer 
por fus pecados 5 pues no dio 
mas motivo que elle en la 
Carta con que par t ic ipó al 
B.ey íu refolucion , fegun re
produce Sifebuto al fin de fu 
íefpuefta. 

Sucedióle en la Silla 

J A C O B O 11, 

üefde antes del 63 3. bajta dtf~ 
pues del 638, 

54 Defpucs de Cecilio 

prefidió en Mcntefa Jacobo, 
fegun do de efte nombre : el 
qual aísirtió al Conci l io I V . 
de T o l e d o , del ano 633. en 
qtre firmó en el num.25. de 
la Edición de Loa vía , prece
diendo á 36. Obi ípos 5 lo que 
pide le reconozcamos confa-
grado algunos años antes, 
A ios tres liguientes concur
rió al Conci l io V . del ano de 
6^6 , firmando el déc imo 
quarto : como también en e l 
Conci l io fexto del 63S. que 
es el ultimo donde fe con fer-
va fu memoria : y ais i folo 
fabemos que concur r ió á tres 
Concilios Nacionales s y que 
gozó fu Pontificado por al-, 
ganos años , 

G I V E R I C O 
Vivió, antes del 6^6, 

3 f E l nombre de efte Pre
lado Giver ico fe halla algo 
variado , eferibiendofe G i -
v i r i c o , y aun Giver ino ; pero 
lo mas común es Giver ico , 
que tal vez fe halla eferito 
con b. 

N o hay mas noticia de 
e l , que por medio del C o n c i 
l io feptimo , celebrado en e l 
ano de 646, en que no pu-
diendo concurrir perfonal-
mente á Toledo , envió á un 
D i á c o n o , llamado AmhroJ¡of 

R 2 pa-



z é o F/jmnaSagrada.'J'rat. i j . C a p . j : 
para que hicieíie fus ve-
«ces. 

F R O I L A 

V h U en el de 653. 

36 Sucedió á Giverico 
T r o l l a , uno de los Obifpos 
que afsiftieron al Concilio 
odavo, en el año de 6 5 3. en 
que firmó , fegun ia Edición 
de Loayfa , enelnum.39. ó 
antes fegun lo dicho en el 
Tomo 6. al tratar de efte 
Concillo. Murió poco def-
pues Froila, como prueba la 
Chronologia del fuceífor : y 
afsi aunque Giverico falle-
elefle á fin del año 64.6. no 
pafsó el Pontificado de Froila 
de ocho años , por fer preci-
fo reconocerle difunto en el 
fie 6 5 4 . á vifta del fucefíbr. 

XJVALDEFREDO 

De/de el 654 . ba j í a de/pues 
del 6^6, 

"37 En el año de ^ 5 5 . fe 
hallaba ya prefidiendo en 
Mentefa Uvaldefredo, como 
vemos en la firma del Conci
lio nono , celebrado en el año 
cxpreífado : y teniendo alli 
antelación á dos Obiípos , fe 
puede anteponer fu conía-

gracion al año precede^ 
te. 

38 En el año de 656. fe 
tuvo el Concilio X . de Tole
do , á que no pudo concurrir 
Uvaldefredo: pero envió en 
fu nombre á un Abad , lla, 
mado M a r t i n , el qual hizo 
fus veces. Y aqui ceíía la 
memoria de efte Obiípo: 
porque aunque el acciden
te que le impidió paíTar a 
Toledo , no fuefíe mortal, 
íe paífaron diez y ocho años 
fin Concilio , y por tanto 
nos faltan los focorros de 
femejantes Monumentos. 

3P En el año de 675. pa
rece que vacaba la Igleíia 
de Mentefa en el dia fíete de 
Noviembre, en que fe tuvo 
el Concilio once, y no con
currió , ni Obifpo , ni Vica
rio por efta Iglefia. En el 
año de 681. tampoco hay 
Vicario, ni Obifpo Mente-
fano en el Concilio doce; lo 
que puede reducirfe á de
feco de los Códigos, como 
vemos que los hay en otro| 
I anees. 

F L O R O 

De/de ames del ($83. 0$* 
de/pues del 691-

40 £ntre Floro y Uval-



©£• Id íglefia de Irfentefá. 1 6 1 

¿efrcdo es precifo recono
cer otro Prelado , por no 
¿eberfe admitir vacante de 
tantos años , aunque no ha
llamos veftigio de fu nom
bre. El de Floro confta por 
el Concilio trece del año 
^83. en que íubferibe pre
cediendo á íolos tres Obif-
pos : y eílo da á entender, 
que no era muy antiguo: 
por lo que fue continuando 
en afsiílir al Concilio íiguien-
te del año 684. Concurrió 
también á los Concilios quin
ce , y diez y feis, con la di
ferencia de que al quince 
(tenido en el año de é88.) 
no pudo ir pcrfonalmente, 
por lo que envió aun Abad, 
llamado Suniulfo : pero al 
diez y feis del año 693. 
concurrió por si , y firmó 
el íegundo entre los Sufra
gáneos , pues llevaba ya , á 
lo menos diez años de con-
fagracion. 

41 Efte es el Floro, á 
quien Loayfa en la Nota del 
Concilio tercero de Zarago
za , pufo afsiftente en el Sy-
nodo Cefarau2,uílano del año 
69i. lo que de ningún modo 
permite fer adoptado : por
que fobre no haver Subfcrip-
ciones en aquel Concilio , es 
voluntario, y defacertado, 

Tom.VII, 

el poner en una acción d© 
los Obifpos Tarraconenfes 
al de Mentefa , que no tenia 
conexión , ni vecindad coa 
aquella Provincia. 

Efte es también el uití-: 
mo Prelado que nos confta 
en Mentefa : pues defde el 
Concilio diez y feis en ade
lante , no fe mantienen fir-: 
mas Conciliares , ni otros 
Documentos que hayan lie-: 
gado á mi noticia: pues la 
audacia de los falfos Chro-
nicones (cuyos Autores fe 
propaífaron á llamar Martyi; 
á Floro, alargando fu vida 
á veinte años defpues del 
Concilio diez y ílete) efta 
digo, es mas digna de que 
los Prelados fuperiores la 
repriman , que de gaftac 
tiempo y papel en comba*, 
tirla. 

F I N DEL OBISPADO 
de Mentefa, 

42 Según el Arzobifpo 
Don Rodrigo fue deftruida 
la Ciudad de Mentefa en los 
primeros Ímpetus de los 
Moros : Ipfe autem ( Taric ) 
cum m&fóri exercita venit 
Mentefam prope Giennium 
& Civitatem funditus dif~ 
Jipavit, ¡ib, 3. cap* 22. y 

R3 cft 



2 ¿ S Eípafia Sagrada. Trat . i f .Cnp . 5. 
efta es la mcjou refpuefta 
fobre la falta de los Prela
dos Mentefanos : porque 
deftruida la Ciudad (en que 
digimos haver eftado la Si
lla) no pudo continuar Ja 
Dignidad , por no fer tiempo 
oportuno , para colocarla en 
otro Pueblo cercano,, quando 
podian contentarfe los Chrif-

tianos con mantener el Obif, 
po de Baeza, ó de Tucci 
con quienes confinaba el 
Mcnteíano :, y afsi conel íin 
de la Ciudad le daremos 
también al Tratado de la 
Mentefa antigua. ,, remi
tiéndonos para lo moderno 
al tiempo, en que fe trate de 

isb nrdd&^ zoiix; 'jiixhv i (.8« 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

IVe la Jttuacton de ejta Liudad, 

^ iReto fue una 
Ciudad de las 
mas antiguas 
de EfpañajCa-

jpital. y, deno
minante de una de las Regio
nes en que fe dividía efta Na
ción antes del dominio de los 
Romanos , que fe llamaba 
Orctania, y fus pueblos los 
Oretmos , de cuya Región 
batamos en el Tomo 5. y fe 
debe ver también lo deter* 
ainado en la Iglefia prcce* 
dente , a cerca de la fitua-
cbn de Mentcía , cuya dift 
puta fe omitió en aquel l i -
^o .por tocar al aiTunto del 
Pélente. 

2 E l fitio de Oreto fe ha
lla declarado por Morales en 
fus Antigüedades fol. 76 . fa-
biendofe que eíluvo la C iu 
dad en la Mancha , á poco 
mas de dos leguas de Alma
gro , junto al lugar que hoy 
llaman Granatula , en cuyo 
fitio fe mantiene una Ermita 
intitulada de Oreto , que por 
otro nombre dicen también 
de Jzuqusca , Efta Ermita es 
imbrica de Romanos , y lo 
mifmo el Puente del peque
ño y perniciofo rio Javalon, 
que efta arrimado á ella : en 
el qual Ptiente fe mantuvo 
una In!eripcion B.omana en 
Marmol.cardeno3que ai prin-

R 4 ci-! 



z¿4 B/fitHa Sagrada. Trat . 18. C¿tp.i; 
efte rio en Ios cipio del Siglo X V I . fue lle

vada á Almagro , y hoy fe 
halla en lo interior del por
tal de las Cafas de la Vil la , 
frente de la puerta ; colocada 
allí por difpoficion de fu Go
bernador D o n Pedro M a n u e l 
de A r a n d i a , que fabe apre
ciar no folo lo que mira á Ja 
Milicia , en que ha fobrefali-
do , íino lo que toca á eftas 
materias : y aun fe firvió de 
enviarme una puntal def-
cripcion del nacimiento y 
curfo del rio Javalon , que 
publicaré á fu tiempo, por 

no hallarfe 
Mapas. 

3 Dice^ pues Morales al 
dar lalnícripcion de quevâ  
mos hablando , que algunos 
de los que vivían entonces la 
conocieron en el Puente re
ferido , y por tanto firve pa
ra conocer el nombre de la 
Ciudad en la contracción de 
un fu Vecino, que mencio
nó el Pueblo en general, fin 
poner otra exprefsion, que 
la de Oretano. Según la copió 
Morales, dice aísi: 

P. BAEBIVS VENVSTVS. P. BAEBII VE 
NETI F. P. BAESISCERIS NEPOS. ORE 
T A N V S . P E T E N T E ORDINE ET POPV 
L O IN H O N O R E M DOMVS DIVíNAÉ 
P O N T E M FEC1T E X HS. X X C . C1R 

CENSIBVS ED1TIS D. D. 

í f to es que Publio Bcebio 
Venufto , natural de Oreto, 
hijo de Publio Bíebio Véneto, 
y Nieto de Publio Bíeíifcer, 
hizo el Puente á petición del 
Regimiento y Pueblo en 
honra de aquel Templo di
vino , gaftando ochenta Sef-
tercios , y celebrándolo con 
juegos Circenfes de orden 
de ^ios Decuriones. 

4 Mantienefe en Alma
gro , diñante del antiguo 
Oreto , poco mas de dos le
guas , donde fue trasladada 
(como fe ha dicho) al princi
pio del Siglo X V I . y juntan
do con la exprefsion de la 
Piedra el nombre de Oreto, 
que dura en aquella firnwtfl 
y la Tradición de aquella 
tierra , demás de los veíh-

2Í0S 



!De la Iglefia de Oreto, i6$ 
tños de antiguedades que 
hay en un Collado , llamado 
¿í Cerro de los Obifpos, don
de íe hallóla Infcripciondel 
Sepulcro de un Prelado, que 
pondremos defpues 5 fe in
fiere no podcrfe dudar , ha-
ver eftado allí la Población. 

^ L o miímo califica Pto-
lomeo en fus Tablas , pues 
fegun el Mapa p roye ¿lado 
en conformidad á ellas , la 
colocó al Occidente de L a -
minio , y cafi al Norte de 
Caftulo 5 lo que favorece , ó 
confpira al fitio de Grana-
tula. 

6 Mencionaron á Oreto 
los Geographos Artemidoro, 
Eftrabon , y Eftephano 5 pe
ro del modo , y con la cor
rupción del nombre , que 
corregimos en el Tomo 5. 
pag. 23. Plinio le exprefsó 
entre los Pueblos del Con
vento jurídico de Carthage-
na, diciendo que fe intitula
ban también Germanos (Ore-
U n i j q u i 0* German i cogno^ 

minantur y l íb . 3. cap. 3.) E l 
mifmo didado exprefsó Pto-
lomeo , nombrando á Oreto 
de los Germanos : £LAgr¡rov Ti*-* 
¡¿avccv. Efte titulo de ningún 
modo fe debe reducir al 
tiempo del Emperador Vale
riano j como notó bien N u -
ñez contra Tarapha 5 pues 
coníla quán mucho antes de 
aquel Imperio floreció P l i 
nio , que ufa ya de aquel 
didado : y afsi debemos re-i 
curtir á tiempo mas remoto 
v. g. al de Julio Cefar, ó A u -
gü i lo , en que por algunos 
Soldados Germanos coloca
dos a l l i , ó por algún fuceííb 
que ignoramos , la dicroti 
aquel titulo. 

7 Eílrabon , que entre 
los Oretanos no menciona 
mas que á eíla Ciudad , y á 
la de Caftulo > las reconoce 
por las mas poderofas : y fe
gun la Infcripcion alegada, 
vemos que tenia Oreto Girsg 
para las fieílas públicas» 
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C A P I T U L O II. 

(De los Ohi/pos Oretanos, 

8 T7 N la linea eclefiafti-
ca manifeftó tam

bién Oreto fu excelencia,ha-
viendo fido condecorada con 
Silla Pontificia aunque la 
diílancia del tiempo , y la ef-
caséz de documentos , nos 
privan de la noticia de fu 
origen , y de faber los deter
minados medios con que fe 
introdujo alli la Chriftian-
dad. 

9 E l fer Capital de una 
Región , y la circunftancia de 
fu litio , dan lugar á decir, 
que los Primeros Prelados, 
procurarían poner alli Minif-
tros, por quanto era territo
rio del centro de la Nación, 
en ios confines de la Silla del 
Apoftolico San Eufrafio, y de 
la Toledana , abrazando lo 
que hoy llamamos M a n c h a , 
en la jurifdicion de las Orde
nes Militares , que tenía co
mo cortados los límites por 
la Naturaleza,pueftos alNor-
te los Montes de Toledo , y 
RÍOS Gijuela y Zancara (que 
entran en Guadiana) y por 
Mediodía á la Sierra More
na , y de Segura, dejando en 
medio una Dieceíl compuefta 

de llanuras y campos de los 
mas fértiles y efpaciofos de 
Efpa ña , que beneficiados ea 
un tiempo en que fabemos lo 
que abundaba en Gente efta 
Nación, feria délos territo
rios mas fobrefalientes. 

IO La primera mención 
del Obifpo Oretano fe halla 
en el Concilio tercero deTo
ledo : pero con tan notable 
antigüedad de Ordenación, 
que fupone bien la preexif-
tencia de fu Silla; pues no era 
tiempo de erigirle de nuevo, 
quando los Godos reynaban 
en fu heregia , y por enton
ces (efto es mucho antes de 
convertirle) fue confagrado 
por Obifpo de Oreto el pri
mero cuyo nombre fe con*! 
ferva, que fue 

A N D O N I O 
De/de mucho antes del fig* 

n Hallofe A n d o n h en el 
Concilio tercero de Toledo 
del año 589, en que 
como Obifpo de la Igieíia 
Oretana , que unos Ccdigos 
eferiben de efte modo 5 oyos 
de otro, leyéndole ya tíQri[ 
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tana , con afpiracion en la 
inicial , ya fin ella , y final
mente porponicndüla á la t. 
y eferibiendo Orethana: pero 
por la Infcripcion alegada 
confta carecer de ella en una 
y otra par te.. 

12 Firmó Andonio en 
tercer lugar entre los Sufra
gáneo^ ,., antepuefío á cin-
quenta y quatro Obifpos : lô  
que prueba fu notable anti-
guedadifin que podamos afir
mar de; fus acciones, mas que-
el ha ver íido uno de los que 
tuvieron el gozo de ver con
vertidos á los Godos j y que 
fu Igleíia fe mantuvo fin mez-
clá. con. Arianos , pues entre 
los convertidos no hay nin
gún Oretano.. 

13 L a antigüedad quê  
tenia quando afsiftió al Con-
GÍITO', fue caufa de que íobre-
vivieífe poco : y afsi halla
mos que luego le fucedió^ 
otro, llamado-

; E ' S T E V A N -
Defde antes del 59J. hajla. 

el de 6 i i t 

14 Afsiftió eíle Prelado 
ai Concilio Toledano cele
brado en el ano XÍI.del Rey-
fiado de Rccaredo, que fue 
el de 59-7. Mantuvofe en la 
¿illa por tiempo coníidera.-

ble: pues en el ano de 610. 
en que fe tuvo el Concilio 
Provincial de los CárthagH 
nefes , reynando Gundcma-' 
ro , afsiftió al Synodo el Ore
tano Efíevan , como uno de 
los que pertenecian á efta 
Provincia :; y ocurrió con to
dos los demás al Ciíma in
troducido fobre no recono
cer á Toledo por única Me
trópoli. No pafsó fu vida del 
principio del ajío 612. en que 
por Abri l fue confagrado e l 
Sucefíbr : y afsi prefidió en 
Oreto por efpacio de catorce 
años a lo menos, defde antes 
del año 597. hafta el de 611, 

A M A D O R 
Vefde el 612. a l 614, 

15 Aunque entre el Con
cilio del año de 610. no huvo; 
otro en mas de 22. años, con' 
todo eíTo tenemos fundamen
to para decir , que en Oreto 
huvo diverfos Obiípos entre 
los dos que conftan por el 
Synodo de Gundemaro , y 
por el quarto de Toledo. De 
uno fabemos que fe- llamó 
Amador , fuceífor immediato 
de Eftevan , como le prueba 
por la Infcripcion copiada 
por Morales, y puefta en fu 
lib.12. cap. 14. de efte mo
do: 

SA- i ' 
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Halló fe efta Piedra en el fitio 
de la Ciudad de Oreto, en e l 
Cerro que llaman de los 
Obifpos , y fe trajo á la Igle
í ia de Granatula, diftante me
dia legua de all-i, poniéndola 
en una pared po r la parte de 
afuera. 

16 Sabefe po r ella , que 
fe llamó Amador aquel Pre
l ado : que no gozó la digni
dad mas que un año y diez 
mefes : que murió en el dia 
13.de Febrero déla Era 652. 
(año de 614.) y por coníi-
guiente fue confagrado en el 
año de 612. á mediado de 
A b r i l , por el Metropolitano 
de Toledo llamado Aura / io , 
íiendo Amador de edad de 
41. años , como prueba la 
fecha de fu muerte : y fegun 
el mes y año declarado , fue 
imEnediato fuceífoi; de Efte

van , que vivía porNovicm'j 
bre del 610. y fobrevivió 
hafta el año figuiente; por 
lo que Amador fue confagra
do á mediados de Abril del 
año 612. defde el qual al da 
^14. por Febrero, va el ano 
y diez mefes de Pontificada 
que le aplica la Piedra. Ni 
dudamos ponerle por Obifpo 
de Oreto , aunque falta efte 
nombre : porque el fitio del 
fepulcro es proprio de los 
Prelados Oretanos ; y h 
Chronologia de Amador cor-
refponde á la de Eftevan: íien-
do por tanto creíble que en 
lo ilegible del primer ren
glón fe expreífafte aquel ti
tulo. El principio del terce
ro fe debe fuplir con Us le
tras OBUT. pues no hay otro 
lugar para la voz del trana-
to: el principio del q11̂ 10 



íDe la Iglejta 
Hecia A N . eño es, en el año 
II. de Sifebuto : y en el ulti
mo renglón fe debe leer Re-

S U A B I L A 
tyfde cerca del 630. hafla def-

pues del 6-$&, 

íy E l nombre de efte Pre
lado fe eferibe aísi mas co
munmente en los MSS. del 
Efcorial. Loayfa imprimió 
Suaníla , y S é m U a : y aunque 
en la firma del Concilio quar-
to de Toledo fe menciona fu 
Iglefía con las voces Grecana) 
Oretanenf ís , y el Obifpo Ore-
tarius , deben reducirfe to
das á la de Oretana. 

18 Entre Amador y Sua-
bila huyo otro > 11 otros Pre
lados y pues mediaron diez y 
feis años : porque á Suabila 
no le podemos reconocer 
confagrado hafta cerca del 
año 630. entre el qual, y el 
de 614. por Febrero (en que 
murió Amador) paflaron los 
años feñalados: eípacio infi
ciente para otro , ú otros 
Obifpos, fi fueron de corto 
Pontificado. 

19 La confagracion de 
Suabila cerca del 630. confia 
P0t el Concilio quarto de 

de 0reto. l é p 
Toledo, celebrado en el de 
633. á que afsiftió eñe Obif
po 5 firmando defpues de 
43. Sufragáneos, en el num. 
49. de la Edición de Loayías 
lo que prueba fer de los me
nos antiguos : y por tanto 
decimos que no empezó anh. 
tes del 630. pues eííamifma 
corta antigüedad fe va ma-
nifcílando en los Concilios 
íiguientes (áque afsifiio) Erí 
el quinto , del año 636. no 
antecedió mas que á cinco 
Obifpos. En el fexto 3 del 
638. fue precedido de 21. 
Sufragáneos: correfpondien-
do afsi á los ocho años , ó 
poco mas, que entonces tenia, 
de Pontificado. 

20 Hallófe pues en tres 
Concilios Nacionales , con
curriendo con San líjdoro ai 
primero: pero falleció poco 
defpues del tercero (qnt fue 
ei fexto. Toledano) como 
prueba la Epoca del fuceífor, 
que en el año de 646. tenia 
ya algunos años de Prelado,; 

MAURUSIO 
Defde cerca del 6̂ .0. h a f í a 

defpues del 6 ^ 6 . 

21 Sucedió á Suabila 
Maurufio, ó Mauriíio , fegun 
varían los Códigos MSS. y 
hallófe en el Concilio íeptU 
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mo de Toledo , celebrado en 
el año de 6415. en que fubf-
cribió en medio de los Obif
pos que concurrieron : de lo 
que 1 fe infiere tener ya por 
entonces algunos años de 
confagracion. Loayfa le co
locó en el nutrui 5. facando 
al margen ei titulo de la Igle
fía Oretana; pero anteponien
do en el texto la de A b i l a : lo 
que de ningún modo debió 
haver publicado : pues el 
Obifpo de Abila era enton
ces Eujlochio , no Maurufio; 
como digimos en el Tomo 6. 
donde fe debe ver lo preve
nido fobre el Concilio fepti-
mo : añadiendo ahora , que 
los dos Códigos MSS. de To 
ledo convienen en dár á efte 
Prelado el titulo de Oreto , y 
á Euftochio el de Abila. 

22 Afsiftió también Mau
rufio al odavo, al nono , y al 
décimo , tenido en el año de 
656. y configuientementc 
perfeveró en la Silla , diez y 
feis años , con poca diferen
cia. 

. A , R G E M U N D O 
Defde cerca del 6 6 o , hafía 

el 680. 

23 Defpues del Concilio 
X . de Toledo fe paflaron 18. 
años fin poder juntarfe á otro 

Trat, 1 8, Ciip% t, 
los Prelados: pero aunque en 
el efpacio anterior alConci, 
lio once , no tenemos docu
mento Conciliar, con todo 
eífo podemos reconocer pot 
immediato fuceííor.de Man, 
rufio á Argemundo , que af. 
íiftió al Concilio once del 
ano 675. fublcribicndo fe. 
gundo entre ios Sufragáneos, 
y antepuefto á catorce Obif
pos de la Provincia Cartilá
gine n fe , entre los quales fe 
celebró aquel Synodo, por 
fer precifamente Provincial: 
y efta notable antelación 
rnueftra una antigüedad ca
paz de que le reconozcamos 
immediato fuccftbr del pre
cedente, 

24 Murió Argeraundo tú 
el ano de 680. pues por Ene
ro del figuiente(en que fe tu
vo el Concilio XII.) vacaba 
la Silla, fegun prueba la falta 
de Prelado, ó Vicario, en las 
Subfcripciones de aquel Sy
nodo : y en efta conformidad 
correfponde feñalarle cerca 
de 20, años , defde el 66o> 
con poca diferencia ? n0,ei 
defedo de Códigos la omil-
fion de efta Iglefía en el Con
cilio XIL 



{De la hlefia de Oretó. 
GREGORIO 

De/de el 681, ha/ta cerca 
de l 690. 

25 El fuceíTor de Arge-
mundo fe llamó Gregorio, 
como confta por el Concilio 
trece, celebrado en el año de 
¿83. á que afsiftió , y firmó 
en elnum.T5. entre 48. En 
el año íiguiente concurrió 
Gregorio alConcilio catorce, 
prendido por San Julián : y 
ílibícribió defpues de nueve 
Sufragáneos de la Provincia 
Carthaginenfe (entre quienes 
fe celebró el Concilio) y an
tes de feis menos antiguos. 
Profigue fu memoria en el 
Concilio quince de Toledo, 
del año 688. y fegun la anti
güedad que en el íiguiente 
moftró fu fuceíTor , íobrevi-
Vió poco tiempo : pudiendo 
feñalarfe fu muerte muy 
cerca del año de 690.de fuer
te que gozafíe la Silla defde 
el 681. por efpacio de nueve 
anos, con poca diferencia. 

M A R Í A N O 
Üefde cerca del 690. en ade

lante. 

26 El ultimo Prelado que 
üos confta en Oreto fue Ma
cano , cuyo nombre y dig
nidad fe lee en la firma 17. 

271 
del Concilio X V I . de Toledo, 
tenido eiv el año de 693. E l 
orden de aquella firma no 
eftá arreglado , pues precede 
á la de otros Prelados , que 
lo eran antes que Mariano: y 
afsi no le correfponde tan 
notable antelación. Pero aun
que fe pofponga á muchos 
mas Obifpos , puede fer re
conocida fu Confngracion 
muy cerca del año 690. de 
fuerte que al tiempo del Con
cilio tuvieífe la antigüedad 
de unos tres años. 

E n t r a d a de los Moros-, 

27 No fabemos loque 
vivió Mariano, por faltar doJ 
cumentos del principio dei 
Siglo odavb, en que el Eí-
tado de Efpaña fe hallaba 
defordenado' por vicios dé 
los Godos. Pudo fobrevivíí 
efte Prelado hafta la defgra-
cia de la deftruccion del K ^ y 
no : pero no hay cofa cierta, 
fobre íi huvo otro que le fu-
ce diefle. 

28 Morales en fus A n t i 
güedades dice fer cofa clara, 
que Oreto fue deftruida en la 
entrada de los Moros en Ef
paña , á viíla de que fu Obif-
po concurrió á los últimos 
Concilios de los Godos. Efto 
prueba bien; que fe mantenía 

http://690.de
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l i Ciudad en la entrada del 
Siglo odavo : pero no que 
fueífe deftruida luego que los 
Moros entraron. Hacefe ve
ro fi mil el fucefíb , á vifta de 
ce fía r la memoria del Obifpo 
y de la Ciudad, defde que 
los Africanos dominaron á 
E l p a ñ i : pues Juntando el ÍI-
lenciu d i efte Pueblo con la 
efpecie de que algunos fue
ron arruinados totalmente; 
no hay Epoca mas notable á 
que poder reducir la deftruc
cion de Oreto. 

2p Hoy no folo no es 
S i l l a , ílno queperfevera en 
fus ruinas : repartido aquel 
próximo territorio en Priora
tos de las Ordenes Militares 
que concurrieron á la expul-
uon de los Moros: y quedan-
ifio todo dentro de los limites 
m á m ^ ^ m t e t ó t e 

Silla única del termino donJe 
antes havia otros dos Obif, 
pados , que eran el de Corn-
pluto y el de Oreto. Efte fue 
feñalado entre los Sufran-
neos que el íapa Honorio UI, 
dió al Arzobifpo de Toledo 
Don Rodrigo , fegun refiere 
Don juán Biutifta Pérez eti 
los Apuntam'entos que dejó 
MSS. fobre los Aizobifpos de 
Toledo : Lo que no ha de en-
tenderfe de atribución de 
Ooifpado que exiftieíle ao 
tualmente , fino de que en 
cafo de reftablecerfe > debia 
fer Sufragáneo de Toledo^co-
mo correfpondia á la exten-
fion y antigua jurifdiciondc 
la Metrópoli. Pero , como fe 
ha dicho, no llegó el caíodc 
renovar! e la Silla , por lo que 
cerramos elTííUa(k>4c dm 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

© Í / nombre > fituaclon , y antigüedad de Ofmáx 

L nombre de principalmente por las InG» 
eftaCiudad fue cripciones : una de las qua-
U x a m a , como les fe pufo ya en Complu^ 

_ confta no folo to : otra fe halla en Segobias 
po¡; ülcri.tores antiguos, fino que dice aísi; 

G. POMPEL0 MY 
CRONI. V X A M E 
NSI. AN. XC. SODALES 

F. C. 

Encima de eftas letras hay-
de medio relieve un Caballo 
corriendo con Ginete 5 que 
no es Gneyo Pompeyo, def-
truidor de Ofma , como en
tendió Colmenaxes en fu tyf-

T o m . V l L 

toria de Segobia cap.3. §. X , 
fino otro llamado Gayo Pora-' 
peyó Mucron , natural de 
Ofma : pues la voz Muero 
era apellido , como fe ve en 
otra inferipcion que Grutero 
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aplica á Roma en fu pag. 
877. num.i. de un tal M L i 
bio M u c r o n . En el capiculo 
íigujente pondremos otra, 
donde fe lee del miímo mo
do el adj'ectivo Uxcimenfe : de 
lo que confta Tcr U x a m a el 
verdadero nombre de efta 
Ciudad , corno fe ve en Pto-
lomcc* > Orofio , y P'linio de 
la edición de Harduino , y 
de Le y den cum Nat i s V a r í o -
r u m . 

2 En tiempo de los Go
dos fe halla ya ufado el nom
bre de Oxoma , intitulandofe 
fu Obifpo Oxomeníe , del 
modo que alteraron otras 
voces : y efta es la voz con 
que hoy nombramos la Ciu
dad en latin , reducida en 
Caftellano á la de Ofma. 

3 L a identidad del íitio 
confta por Ptolomeo, que co
loca á Uxama , donde fe man
tiene Ofma ; efto es , cerca de 
C l u n i a por parte de fu orien
te. Lomiítno prueba Plinio, 
quando refiere á Uxama en
tre los Afcvacos , reduciendo 
á Clunia á la mifma Pvcgion. 
En el Itinerario de Antonino 
.anda errado efte nombre: pe
ro confta deberle leer Uxa
ma (donde Vafama , Vafana , 
o V a f a n i a ) por el orden del 
mifmo Itinerario (que es def-
fde Aftorga á Zaragoza) en 

viftade que mencionada CIUJ 
nia (viniendo á ella defde 
P i n t i a por Rauda) pone á Va^ 
famam , paftando luego \ 
Numanc ia , con una fola man-
íion intermedia de feis le, 
guas ; lo que favorece al íitio 
de Oím. i : y por tanto Zurita 
corrigió aquella voz, ponien
do la de Uxama , convinien
do en lo mifmo Weleling. 

4 E l fitio de Uxama,y 
Ofma no es al margen del 
Duero , como la ponen los 
Mapas eftrangeros , fino fe-
parada del Rio , cofa de una 
legua por el Norte , bañán
dola por Oriente el Rio Ucf-
ro , que baja defde Norte á 
Mcdiodia á meterle en el 
Duero. A l llegar á Ofma, re
cibe Ucero á otro pequeño 
Rio , . llamado Avión , que 
poco antes fe aumentó con 
las aguas de Sequillo. Entran 
ambos ya unidos , en Ucero, 
y lue<j,o todos juntos en el 

' Duero. En la confluencia de 
Avión con Ucero eftá hoy 
la principal Población, lla
mada el Burgo de Ofma, que 
por mediodía tiene al 
Avión (incorporado con Se
quillo) y por Occidente a 
Ucero , y á Ofma. ; . 

5 Efto es lo que mira a la 
fituación de Uxama. Su an
tigüedad es de las S & V ^ 
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¿e Efpaña , pues fe'halla fundada por los Sarmatas, 
niencionada en tiempos muy conducidos de un Aíiatico de 
remotos : y fi hemos de eftar la My/fa , fegun fe infiere; dê  
a Siiio Itálico parece fue iib.3. verf. 384 . 

non Sarmaticos Uxama w^rox 
8^90 levibus perfultat equis, hinc venit in arma 
Haud avi fragilis fon'pes , crudoque vigore 
AJpsr frena pati, aut jufsis farere magijlris, 
Rbyndacus bis duátor &c. 

Algunas ediciones puíieron 
aqui Suvana, Saunia , y Su/a
na : pero ya notó Nicolás 
Heinfío, que debe leerfe Vxa~ 
ma , conforme fe eftampó en 
la edición nueva de Utrech 
del año 1717. y íl los muros 
de Ofma eran Sarmaticos , fe 
infiere que la fundaron Gen
tes de la Sarmacia ; aludien
do á lo mifmo la mención 
del Rio Rhyndaco, (que corre 
por la Myíia de la Aíia Me
nor) á quien fegun íu cof-
tumbre introduce como nom
bre de Varón Silio Itálico. 

6 Lucio Floro , y Paulo 
Orofio , citan á efta Ciudad, 
al hablar de la Guerra de 
Sertorio : y aunque en Floro 

Auxima , debe íubíli-
tniríe Uxarna , del modo que 
en Oroíio , por eftár hablan
do uno y otro de unos mif-
OÍOS fuceflbs. Floro dice^que 
^efpues de la muerte de Ser-
^orio, pafsó al poder dQ \os 

Romanos la Ciudad de que 
hablamos , con otras que fe 
citarán á fu tiempo , lib. 3 . 
cap.22. Añade Oroíio la in-" 
dividualidad, de que tedas 
las Ciudades del partido de 
Sertorio fe dieron á los Ror 
manos , menos Ofrna , y C a 
lahorra : por lo qual necefr 
fitó Pompeyo aplicar á'Oíma 
fus armas , y la rindió j ha
ciendo Afranio lo mifmo con 
Calahorra (lib^, cap.i^.^Po^ 
entonces fueron arruinadas, 
fegun fe explica Orofio : y>ê  
ro no hay duda , que fe ref-
tablecicron , pues proíiguc 
fu mención en Siglos poíle-
riores , como coníla por iói 
Efcritores alegados. 

7 Ptolomeo, la apellida 
argelai , ü argelae , á diferen
cia de otras Uxamas ; pues 
Plinio dice , que havia Ciu* 
dades de efte nombre , como 
también del de Saguncia: Sa-* 
guntia & Uxama •> qug nomî  
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na crehro al i is i n . loéis u fa r -
gantur . En Ptolomeo fe lee 
otra U x a m a en los Autrigo-
nes, llamada U x a m a barca : y 
'de efta fe diferenciaba Of
ma, por el di ciado de Argele. 

8 La Región de Ofma 
era la Celtiberia , que acaba
ba en Clunia: pero como la 
Celtiberia tenia fegun Eítra-
bon , quatro partes , debe
mos cóntraher ella Ciudad á 
los Arevacos , en .que la fijan 
Jflídib y Ptolomeo , añadien
do en la mifma Región á Si-

, guenza, Segobiá, Termes, y 

Clunia , que era laCáKezl 
de Partido de eftas y otras 
Ciudades , en efpecial 
Numancia , que es la ^ 
digna de nombrarle : de tno-i 
do que en lo Civil eílaba 
Ofma fugeta al Convento Tĵ  
ridico de Clunia : pero en lo 
eípiritual pendían de Ofma 
la mifma Clunia , Termes,y 
Numancia , fitas en la cir-l 
cunferencia del Obifpado de 
Ofma:por lo que parece con
veniente decir algo de ellas, 
pues fus grandezas cedeq 
en gloria de ella IgleUa. 

C A P I T U L O II. 

0e las Jntíguedades dé algunas Ciudades del 
Oit/pado de Ofma. 

el pequeño lugar Coruña del 
Conde , al Noroefte de Ofma, 
donde perfeveran grandes 
ruinas,indicios de lo que fue: 
y aun en las Infcripciones 
que me han enviado de a 11̂  
fe raftrean algunas excelen-; 
cias 5 pero por no eftár copia
das por Antiquario , las omi
to , poniendo folo h ü m ^ 
te, por mencionar á O & H 
y no eftár publicada. 

t > E C L U N I A . 

Ntes de empezar lo 
Eclefiaílico , con

viene evacuar lo Civ i l mas 
memorable que huvo dentro 
del Obifpado de Ofma , por 
conducir para realce de la 
grandeza de la Iglefia : y lo 
primero que ocurre es la 
Ciudad de Clunia 5 la qual 
tuvo fu fituacion, donde hoy 
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10 Ptolomeo la llama ex-
preíTamente Colonia : y aun
que Don Antonio Auguftin 
en fus Medallas cita, una en 
que dice fe intitula Muñid-
fio , me parece fe equivocó 
en eílo, como en la de Leptis, 
que aplicó a Ilki ; pues ei 
mifmo conftefía que no efta-
ba bien confervada ; y me 
perfuado que por tanto leyó 
lo que no havia.Harduino cita 
otra con el mifmo titulo de 
M V N . como exilíente en el 
Cimelio del Rey de Francia: 
pero fegun Vaillant, no hay 
tal Medalla. 

11 La grandeza de efta 
Ciudad fe infiere bien , de 
haverla hecho los Romanos 
Convento Jurídico , donde 
concurrían Pueblos de mu
chas Regiones de Efpaña, no 
folo defdc tierra de Segobia, 
ySiguenza , fino de la Rió
la j Campos , y tierra de 
Sargos hafta el mar Canta-

fQmVlt, 

brice , como declara P i n 
nio. 

12 A los 55. años antes 
de Chrifto procuró Mételo 
Nepos fugetar á Clunia , que 
con otros Pueblos, facudió| 
ei yugo de los Romanos : pe-» 
ro concurriendo los Vaceos^ 
le vencieron , y libraron á 
Clunia, como refiere Dioti 
lib. 39. donde añade , que 
luego fueron vencidos. 

15 Plutarco en la Vida 
de Galba , refiere que fe re
tiró á Clunia , quando fe de
claró contra Nerón : y aun
que alli fe lee Coloniarn Hif-
yarita Civitatem , no fe debe 
dudar > que ha de decir Clu~ 
niam 5 pues afsi confta por 
Suetonio en el mifmo Galba 
num. 9. donde expreífa qus 
en Clunia fue aífegurado del 
Imperio por un Sacerdote de 
Júpi ter , y por una Virgen, 
que vaticinaron fu exalta
ción , hallandofe pronoftica-

S 3 do 
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do dofcientos años antes,que 
de Efpaña havia de falir un 
Señor del mundo : en confe-
quencia de lo qual corref-
pondió luego Galba , batien
do una Medalla , en que no 
folo pufo el nombre de Efpa-
í a , fino el de C L V N I A , co
mo proponen los Antiqua-
rios : correfpondiendo afsi el 
Emperador á haver íldo exal
tado en Efpaña , y logrado 
íeguridad en Clunia. 

M E D A L L A 1. 

' 14 La miíma Ciudad ba
tió por si Monedas 5 aunque 
parece no perfeveran mas 
que las del tiempo de Tibe
rio : de que yo tengo algu
nas. Las mas tienen Quar -
tumviros , como en otras 
Ciudades Duumvi ros : lo que 
fuele atribuirfe á la multitud 
del Pueblo , como eferibió 
tVaillant: aunque meior pa
rece reducirlo á gobierno 
particular de la Ciudad, en 
que defeando que los hono
res alcanzaífcn á muchosjiü-
tituyeron quatro Magiftra-
dos : pues no es autorizabler 
que Clunia excediefle á to
das las demás Colonias en 
multitud de gente : y afsi 
parece que el Quartumvirato 
fue e-fedo de particular am

bición , u de efpecial gobier
no. 

i ^ La Medalla 1. (qUc 
es de mediano bronce) tiene 
la Cabeza de Tiberio laurea-
da , con las letras TI. CAE-
SAR. A V G . F. AVGVSTVS. 
IMP. (ya explicadas) y en al
gunas hay fobre el pefcuczo 
del bufto imperial un fobre-
fello, que incluye la figura 
de un Javall : conociéndole, 
que fe marcó al l í , defpues 
de facar la Moneda de fu 
Cuño 5 por quanto en unas 
cae la figura reda, y en otras 
no.. En el reverfo hay un 
Buey , fobre el qual CLV
NIA. y en la circunferencia 
los nombres de los Quartum-
viros C N . POMP. M . AVO. 
T . A N T O . M . IVL. SERAN. 
IIFI. V1R. Efta recelo fue 
la Medalla citada por D. An
tonio Auguftin, con el titulo 
de M V N . que entendió de 
M u n i c i p i o : pues lo mal con
fervada que eftaba , y el ver 
alli las miímas letras de CN. 
POMP. aumenta el indufti-
vo de la duda. Añadefe,. que 
la Medalla tiene tantos enla
ces de letras , como verás en 
la Eftampa : por lo que fue 
muy fácil perfuadirfe á que 
decía lo que en otra oe 
mayor integridad confta no 
decir , como argüimos en 
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la Moneda de Illci. 

Los Qnartumviros íe lla
maban Cneyo Pompeyo , M a r 
cos Avonio , T i to Antonio , y 
Marcos J u l i o Serano , familias 
todas muy iluftrcs. 

M E D A L L A 11. 
16 La fegunda Medalla 

tiene la Cabeza del mifmo 
Tiberio , también laureada, 
y con los didados que en la 
precedente.Por la vuelta hay 
un Buey , que tiene encima 
C L V N I A . y al rededor los 
Quartumviros , llamados C. 
A E M . M E T O . T . C O R . 
M A T E . L . C ^ L . PRES. C. 
O E L . C A N D . üiTVIR.efto 
es, Cayo E m i l i o M e t o n (ó Me-
toecol T i t o Cornelio Materno^ 
Lucio Ca l ió Prefente,Cayo C<e~ 
lio CandidoiQuartum-vir is . Ef-
tos nombres tienen también 
muchos enlaces , como verás 
en la Eftampa : y una de fus 
Medallas fue refellada (entre 
las que yo tengo) del mifmo 
modo que algunos egempla-
res de la precedente. Unas 
y otras fon de mediano bron
ce. 

M E D A L A L A 111. 

17 L a tercera Medalla es 
fumamente rara , y no eftá 
publicada. En el anverfo tie

ne la cabeza de Tiberio corí 
laurea , y la*; letras : T L 
CAESAR. AUGUSTL F. En 
el otro lado hay un ja valí, 
encima del qual C L V N I A y 
al rededor: L . D O M I . R O -
BV. T . O C T A V . M E T A L , 
añadidas entre los pies del 
Ja val! las letras A E D . que 
denotan haver fido ^Ediles 
los expreífados Lucio Domi-* 
ció Roburio , ó Robufto , y 
Ti to Oé tav io Me ta l l i no , ó 
Metallico. Sabefe por efte 
medio que es Javali el ani
mal figurado en los íobrefe-, 
líos de las demás Medallas de 
efta Ciudad: y acafo feria 
efta la iníignia del Sello del 
Convento Clunienfe , que 
Vafeo dice haverfe hallado 
alli cerca del medio del Siglo 
X V I . y que fe guardaba en 
cafa del Conde de la Coruña, 
como eícribe en el fol. 14. b. 
aunque fin haverfe movido á 
inveftigar, ó expreÚTar lo que 
el tal Sello incluía. Yo pro
curé informarme del Exce-
lentifsimo Señor Marqués de 
Velamazán,en quien eftá hoy 
aquel Condado 5 y parece fe 
ha defaparecido la alaja, por 
haver eftado la cafa concur-
fada. Remitióme fu Excelen
cia feis Monedas encontradas 
alli? de las quales folo una es 
de las batidas en Clunia , por 

S 4 cu-. 
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cuyo medio no podemos ade-
lantau : pero efta tercera de 
que hablamos (que es de 
bronce , y de tercera forma) 
puede conducir mucho para 
los Antiquarios : fin que no-
fotros nos podamos detener,, 
con fin de paífar á otras me
morias pertenecientes a d u 
nia , y á la Región que era 
común á Ofma. 

18 Previene Plinio , que 
Clunia era fin de la Celtibe
ria : y como al mifmo tiem
po la coloca en los Are va
cos , fe convence, que eftos-
Pueblos eran Celtibéricos^ 
Rauda tocaba ya á losVa-
céos , en que la pone Prolo-
tueo 5 y correfponde con el 
dicho de Plinio , de que C lu 
nia era fin de los Celtiberos^ 
por la parte fin duda en que 
fe intitulaban Arevacos, 
pues de eftos era Clunia: y 
como al acabar los Arevacos 
empezaban los Vacéos , que 
confinaban con ellos?1 fe in
fiere , que entre Rauda y 
Clunia eftaban los limites. 
Rauda fuele reducirfe á A r a n -
da de Duero, por la alufion 
(fegun creo) de la voz : pero 
mas autorizable me parece 
decir que Rauda es la que 
hoy Roa : no folo por el vef-
tigio de la voz ,. fino porque 
c^preíTando la Población de 

Rauda el documento citado, 
por Uvefeling en el Itinera
rio de Antonino , vemos que 
aquel mifmo fuceífofe explU 
ca en Anales Caftellanos 
por la voz R o a , y tal vez i?a-
da, como verás en los Anales 
Complutenfes, en los Tole
danos primeros, y en las Me
morias de Cárdena. Tenien
do pues explicación de que 
el llamado Rauda en latin, 
es el Roa vulgar (que efta 
mas abajo, de Aranda) parece 
mejor reducirlos afsi: y por 
tanto el limite que Plinio 
pone en Clunia, eftuvo en 
alguno de los Ríos pequeños 
que fe meten en Duero por 
Aranda-

19 En la Era de 950. di
cen los Anales Compluten-
íes, y las Memorias Antiguas 
de Cardería , que Gonzalo 
Fernandez pobló á Clunia. 
Los Anales primeros Tole
danos feñaian la Era 97^ y-
añaden , que en la de 103^ 
fue tomada por los Moros: 
volviéndola luego á entregar 
al Conde Sancho Garcia en 
la Era de 1059. 
• 20 En el año de 1088. 
firvió. Clunia y fu Rio > <je 
limite entre la Diecefi de 
Burgos y de Ofma , congre
gado un Concilio para efte 
fin en HufiUos en cuyas Ac

tas 
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'tas fe repite algunas veces 
la voz propria de Clunia. 
Hoy mantiene Coruña el fer 
Cabeza del Arcipreftazgo de 
fu nombre, que es uno de los 
que tiene el Obifpado de 
Oíma. En lo Político eílá 
unido eñe Condado con éí 
Marquefado de Velamazán, 
como queda apuntado-

T E R M E S , 

21 L a Ciudad de Termes 
es famofa entre los Geogra-
phos , éHiítoriadores. Tuvo' 
fu fituacion en la Dieceíi de 
Ofma, al Norte de la Ciudad, 
y nueve leguas al Occidente 
de la anrigua Numancia , en 
el defpoblado donde hoy la 
Ermita de nueftra Señora de 
Tierrnes que es donde conf-
pira la graduación de Ptolo-
mco 5 fin que debamos adop
tar la efpecie del P. Hardui-
no, que en las Notas fobre 
Plinio dice que Termes es 
Lerma , fundandofe en que el 
Rio Arlanza, que la baña , es 
el Areva. , denominante de 
î s Arevacos 5 íiendo afsi que 
ae}uel. Rio corre por los Va-
ceos, con mucha diftancia de 
Olma y de Clunia , donde 
^ababan los Arevacos y Cel-
^beros : de fuerte que Ler-
^ a ^ - e i a i o Arianza, y Ef-t 

gueba fe deben aplicar a los 
Vacéos, de quienes era Aráñ
ela. Y íi fe mira á la voz de 
Lerma, no tiene tanta cone
xión con TermeSjComo Tier~ 
mes ? y por tanto fe debe re
ducir ai íitio referido, donde 
fuera de la voz, confpiran las 
ruinas mencionadas por M o 
rales lib.8.cap,1. y 12. 

2 2 Demás de eílo fe fal-
va el proceffo de la Hiftoria, 
en que vemos eftár cerca de 
Numancia la Ciudad de Ter
mes, íiendo eftas dos íolas las 
que def pues dé la guerra dê  
Viriato , quedaron fin fuge-. 
tar por Cecilio Mételo i y las 
que fin juila caufa fueron in
vadidas por Quinto Pompe-i 
yo.. Eftas fueron las que fe-
gun Apiano trataron tan mal 
al referido-Con ful, que vien
do fe maltratado cada dia de-
ios Numantinos, pafsó contra 
Termes , pareciendole que 
alli havria menos refííkncia:-
aunque no fue inferior j pues' 
de primer golpe le matarOíi 
íerecientos Soldados, hacien
do huir á un Tribuno , que 
traia provifiones alEgército, 
'y obligando á Fompeyo á 
que fe fuelle á otro fitio. E d 
el Epitome de Livio lib. 54. 
fe lee que Q^Pompeyo fuge-, 
tó á los Termefiinos, hacien
do paz coa ellos y con los de 
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Numancia , aunque de fla
queza : Pacem ah mfirmitate 
fecit. Morales en el libro 8, 
cap. 12. dice , que Tito Didio 
aflolo á Termes, obligando á 
los Ciudadanos á que fe ba-
jaífen á vivir á lo llano , en 
que fe ven las ruinas, Def-
pucs de la Guerra de Serró 
rio, cuyo partido havia fcgui-
do efta Ciudad , pafsó con 
las demás á la dominación de 
los Romanos , fegtin Floro 
lib.3.cap.2 2. 

25 Finalmente en tiempo 
de Tiberio , viendo un Ter-
meftino la fuerza con que el 
Pretor L . Pi/on exigia los tri
butos , refolvió quitarle la 
vida , como lo hizo , en una 
ocaíion que le vio caminar 
íin Guardias : y aunque el 
agreífor fue conocido por el 
caballo, y 1c pufieron en tor
mento para que defcubrieífe 
los cómplices , refpondió en 

N U M A N C I A , 

24 Efta fue el terror, y 
aun la ignominia de bs Sol, 
dados y Capitanes R ¡rnaaos. 
Con folo pronunciar fu no^I 
bre fe dicen fus grandezas, 
pues no hay quien pueda i», 
notar el valor de los Numan
tinos ; por lo que íolo cuida
mos de explicar el fitio, en 
que fe ha eferito con tanta 
variedad , que no ha faltado 
quien la ponga á la orilla 
del Ebro j otros en el Tajo; y 
otros en el Jucar. Lo mas 
común fue reducirla al Due
ro en el fitio donde hoy efta 
Zamora; lo que ya no fe debe 
fuílenrar: pues exprclfamen-
te dice Plinio , que fue Ciu
dad iluftrc de los Pelendo; 
nes, como eferibe en el lib.3. 
cap. 3 Pekndones,. . quorum 
Numantini fuere elari. Los 

lengua de fu Patria (que to- Pelendones de ningún modo 
davia fe mantenía alli la an- alcanzaron á Zamora : pof-
tigua Efpaííola) que aunque que en ellos nacía el Bio 
le pufielíen delante los com- Duero, íegun el mifmo Au-
pañeros, no havria tormento tor lib.4.cap.20. Ortus inPi
que le obligaíle á decir que hndonibus, O-juxta NumAfc 
eran aquellos: y al otro dia tiam hpfus , dein per Arev*-
fe mató á si mifmo con una eos , Vaccaofque , & ^ 
piedra. Tácito lib, 4. An, V. claufula puede apuntarle de 
778. otro modo, leyendo , Ortus 

in Pelendonibus, &• juxta 
mmtiam 9 lapfus dein, 



De la Xglefia 
pero aun jníiftiendo en el 
primer fentido , confta que 
el Duero nace en los Pelen-
dones , y que empezando á 
correr junto á Numancia,. 
profigue por los Arevacos y 
yacéos , feparando á los Vet-
tones de los de Aílorga: á 
los Gallegos de los Lufitanos, 
y á los Turdulos Viejos de 
los de Braga y como refiere 
Plinio: fegun cuyas exprcf-
íiones confta , que no íblo 
eran Pelendones los Pueblos 
donde nace el Duero y y que 
cerca de fu nacimiento fe de
jaba caer junto á Numancia,. 
ílno que luegO' corría por los 
Arevacos (eíío es, por tierra 
de Ofma) luego por los Va-
ccos , y tierra de Aftorga, 
&c. manifeítando afsi la re
pugnancia de que Numancia 
eftavieíTe donde hoy Zamo
ra ; pues efta era limite entre 
los Vacéos y los de Aftorgaj 
dejando ya el rio quando 
llegaba á ella y. no folo atra-
Vefadqs los Vaceos de Cam
pos, ílno los Arevacos, y mas 
al nacimiento, á Numancia,, 
como convence el tenor con 
^üe procede Plinio. Luego; 
los de tierra de Zamora no 
pueden decirle Pelendones 
(eftando en medio de ellos y 
^1 nacimiento del Duero los 
Vacéos y Arevacos) ni fe 
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puede negar que Numancia 
tocaba á los Pelendones: y, 
por tanto repugna que eftu-
vieífc donde hoy Zamora. 

25- Ptolomeo confpiro 
también á poner á Numancia 
en fu verdadero íltio , pues 
la colocó acia el Nordefte de 
Ofma : y aunque fegun an
dan las Ediciones , la feparó 
demaíiado; por lo miímo fe 
infiere, que eftuvo muy dif-
tante de penfar que fuefíe 
lugar de tierra de Zamora. 

26 El itinerario de A n -
tonino la colocó entre Ofma 
y Tarazona : cofa que rupug-
na á Zamora. Eftrabón la fe-
paró de Zaragoza, poniendo 
entre una y otra, cerca de 
ochocientos Efta dos , que 
equivale alas 95. Millas fe-
ñaladas por Antonino , efto 
es, menos de 25. leguas; Cien-
do afsi que Zamora difta mas 
de fe í en ra de Zaragoza.Paulo 
Oro fio dice , que Numancia 
era ultima de la Celtiberia: y 
como la tierra de Zamora na 
fe puede reducir á tal" Re
gión , fe infiere , qne.tjmpo-
co fe puede colocar alli N u 
mancia. Veafe íbbre Orofio 
el Temo ^.-pag.8. y í íg . 

27 El íirio verdadero de 
Numancia fue fobre So r i a , 
donde hoy le vén las ruinas, 
junto ai Puente de Garrays 

pues 
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pues á efte es á quien favo
recen los documentos cita
dos de ios Antiguos , á quie
nes fe debe eftar. 

28 Harduino figuiendo 
la Medalla de Galba, publi
cada por Seguino , en que fe 
lee REST. N V M . quiere,que 
efto denote , haver reftituido 
a Numancia. Otros la en
tienden de elogio de reftau-
rador de Numidia 5 fobre lo 
que fe debe acudir á los mif-
mos Antiquarios , en efpeciai 
a Spanhemio Dijfert. 13. de 
Trafi. O» U/u Num. tom. 2, 
pag. 624, E l hecho es que 
defpues de Galba fe halla 
mencionada Numancia, co
mo exilíente, fegun confta 
por Piinio en la fegunda au
toridad citada, y por el Iti
nerario de Antonino , y Pto
lomeo. Pero efto puede re-
duciríc al mifmo eftado ca
que fe hallaba antes de Gal
ba , como fe prueba por Ef
trabón , que la citó también 
como exiftente en tiempo de 
Tiberio: y afsi las mencio
nes pofteriores no prueban 
reftauracion en Galba. Y á 
líi verdad, íi aquel Empera
dor huviera renovado la Ciu
dad , con un modo digno de 
la Mageftad Imperial, parece 
que no huviera Plinio callado 
una cof¿ tan notable , eftan-

TVrff.lp, Cap . i: 
do la cofa tan reciente, 
aun podian no" eftár fecas las 
fábricas. 

2p Defde el tiempo de 
los antiguos Geographos cef 
fa la memoria de Numancia 
hafta que extinguido el Im
perio de ios Godos, y reftaa-
rando ios Reyes de León lo 
poífeido de ios Moros, fe ha
llaron perfuadidos en el Si
glo doce , que Zamora fue 
Numancia ; ó á lo menos fa-
bemos que entonces y def
pues llamaban afsi á Zamorai 
de lo que refultó eferibir al
gunos , aun de los modernos, 
que Numancia fue Silla Epif-
copal; juntando la razón de 
Obifpo con las glorias de los 
antiguos Numantinos: loqué 
no fe debe univocar : pues 
admitido el nombre de Nu-; 
manda en Zamora, puede en 
efte fentido concederfeObif-
pado Numantino (defde que 
empezó el Zamorenfe) per0 
no por eflb debemos afirmar, 
que la antigua Numancia fue 
Obifpado ^ pues no lo tue; 
ni fe oyó tal titulo hafta del-
pues de los Moros ; como 
confta por los Concilios leg^ 
timos anteriores. 

30 Introducido aquel ti
tulo en tiempo de los ReJ^ 
de León , y íblemnizado díi 
de el Siglo doce, tenia una 

lar-
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farga pofícfsion en el Siglo 
XVI. y por tanto íos que por 
entonces fe hallaban con mas 
Juz, empezaron á contrade
cir el intento , moílrando 
que Numancia no eftuvo tan 
al Occidente: pero c o m o es 
dificil defterrarde un golpe 
lo que íe halla m u y a r r a y g a -
d o , perfeveraron algunos en 
la p e r f u a í i o n an t igua 5 que 
ya no debe prevalecer , por 
í e r d e l todo convincentes los 
textos a legados. 

31 N i podemos d e c i r , 
<jue h u y o dos N u m a n c i a s , 

una Junta á Soria,y otra don
de Zamora: pues ningún an
tiguo permite eftableccr dos 
Ciudades de efte nombre 5 ni 
pretenden efto los que argtv-
yen por Zamora, fíendo fu 
conato moílrar , que la famo-
fa Numancia fue la que hoy, 
Zamora : lo que fupone folo 
una. Y como efta no fe pue
de remover de junto á Soria; 
refulta , que la ignorancia de 
los Siglos pofteriores á los 
Moros introdujo entre otros 
muchos aquel yerro. 

C A P I T U L O I I I . 

fDe la Iglejia j Obi/pos de Ofma. 

^2 1 Stos conceptos geo-
13 graphicos y civiles 

del territorio de Ofmajílrven 
como de materia para expli
car la formalidad de la Silla 
Pontificia , y realzar la ex
celencia y antigüedad de fu 
Igleíia, á viftadequeno fe 
fijo la Cathedra Evangélica 
en ninguna de las tres Ciu
dades tan famofas , como 
Chmia , Termes , y Numan
cia, fino en Olma. 
3 3 Para entender el va

lor de eíte concepto , debe-
PÍOS renovar la cfpecie toca

da fobre los primeros Varo-, 
nes Apoílolicos , de los qna
les notamos en el Tomo 3. y 
en el 4 . que ninguno fijó la 
Silla en Ciudades Matrices, 
donde la refidencia de los 
Magiftrados Romanos pu-
dieííe impedir la publicación 
del Evangelio , defeando 
nueftros Miniftros zanjar an
tes por varios Pueblos la 
dodrina Apoftoiica , y por 
tanto efeogieron los que Íes 
parecieron mas pacíficos , y 
menos frequentados de Pre
tores. En efta conformidad 

no 
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diendo profcgulr en la rerê  
nidad del modo que fe man. 

no era Clunia theatro con
forme con la idea de los 
Apoftolicos , pues gozaba de 
Convento Jurídico : pero co
mo ni en'Siglos porteriores 
gozó Clunia de Obiípo , in
ferimos fer la Iglefia de Of
ma digna de publicarfe eíla-
blecida antes de Conftantino 
Magno. L a razón es, porque 
íi folo en tiempo de la paz de 
la Iglefia fe huviera eftable-
cido Obífpo en aquel terri
torio , debía íer en Clunia, 
Capital por fu Convento Ju
rídico , como fu cedió en los 
demás de la Tarraconenfe, 
que todos fueron iluílrados 
con Silla. Viendo pues , que 
no gozó tal honor , y que le 
hallamos en Ofma , podemos 
congeturar por el efecto,que 
efta Silla empezó en los pri
meros Siglos , quando íe mi
raba á la mayor oportunidad 
de enfeñar la dodrina : y 
aunque luego en tiempo de 
la Paz fe pudieron poner Paf-
tores en las Ciudades mas 
iluftres , no fe hizo afsi en 
Clunia , pues vemos con fe r-
varfe en Ofma , a cafo por 
refpeto á la excelencia de ef
ta Ciudad é Iglefia , que ha-
viendo mantenido el Prelado 
de toda aquella Diecefi en el 
tiempo de las turbaciones, 
no era razón quitarfele , pu-

tuvo entre las tempeftades. 
34 A ello debemos aña

dir , que en los primeros SU 
glos de la Chriftiandad , no 
folo fe hallaban aminoradas 
Termes , y Numancia , fmo 
que Ofma excedería á Clu
nia , quando llegó la Paz, cu 
razón de Iglefia 5 y poco def-
pues con la entrada de los 
Barbaros perdió aquella' el 
honor de Convento Jurídico; 
con lo que creciendo la una 
en antigüedad de Silla , y 
aminorandofe la otra en lo 
C i v i l , fe hizo como preciíb,' 
que per fe ver a fie la Cathedra 
Epifcopal, donde havía em
pezado. 

35 Supone efto quedef-
de los primeros Siglos huvo 
en el territorio de las citadas 
Ciudades Obiípado ; poí 
quanto fiendo muy dilatado 
el efpacio que hay por allí* 
y de Pueblos famofos, no te
nemos fundamento para ne
gar femejantc providencia en 
los primeros Miniftros, ofre
ciéndole fu zelo, para que lo 
afir-memos, quando por otros 
lados (abemos la abundancia 
de Iglefias que en el S)gw 
tercero havia en las EfpajWS» 
y que no fe defeubre princi
pio en la de Ofma. Por tanto 
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la dejaremos reducida e n ge
neral á los primeros Siglos, 
por quanto la falta de docu-
mentos no permite referir in
dividualidades. 

36 Efta es la primera 
Igkfia que entre todas las 
mencionadas hafta aquí fe 
halla tratada en los libros de 
Gil González : buena prueba 
de la ignorancia temeraria 
con que fe ha llegado á de
cir , que mi Obra íe reduce 
á lo que eferibió aquel Au
tor ; fiendo afsi que no lee
rán en él ninguna de las 
Igleíias tocadas hafta aquí, y 
que n o ferá menor la diferen
cia en las que vean tratadas 
por los dos 5 pues vamos por 
muy diverfos rumbos , como 
defde ahora fe puede con
vencer. 

37 Efcribe Gi l González 
que el primer Obifpo de Of-
ma fue San Aftorgio, alegan
do en prueba de ello áFlavia 
Dcxtro fobre el año 91. Mas 
fin reparar en la autoridad 
cjue con los de fu tiempo de
firió al imaginado D e x t r O j 
no hizo bien e n aplicarle á 
Ofma : pues en aquel Chro-
nicon fe habla de U x a m a B a r -
cha en los Autrigonss : y íi G i l 
González huviera fabido 
Geographia , conociera, que 
Pfnaa no tocaba á ios A u t í ^ 

gones, y que la llamada hoy 
Ofma , es la intitulada A r g e -
l a i por Ptolomeo , contradif-
tinguida allí de la nombrada 
,Z»jn\í,fita en los Autrigones, 
Pueblos de la tierra de Bur
gos. 

38 Añade aquel Autor 
en la pag.9. que lo feguro es, 
fer Ofma de las primeras 
Igleíias ; pues un Obiípo fu-
yo afsiftió al Concilio N i c c -
no , citandofe en prueba de 
ello á lo que efperaba decir 
dcfpues. Pero tratando en 
la pag. 17. de los Obifpos de 
Ofma en- particular , falta 
defde el citado año 91. haf
ta el año de 385. y de alli al 
tiempo de los Godos, Pues 
dónde eíla el prometido del 
Concilio Niceno? Creo , no 
procede afsi el methodo de 
mi Obra : ni tampoco en la 
conformidad que apunta en 
la Vida de San Pedro de Of
ma Don Jofeph López de 
Quirós y Loííada , quien en 
el cap. 34. da un Catalogo de 
Obifpos , fin poder probar 
(en lo defeubierto hafta hoy) 
ninguno de ios 23. primeros 
que refiere. 
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J U A N 
591. bajía 

del 606. 
cercék 

39 E l primero pues , que 
ha confervado íu nombre en
tre los antiguos Obifpos 
Oxomenfes , fue juan , uno 
de los que afsiftieron al Con
cilio, no tercero de Toledo, 
como eferibió G i l González, 
fino del año doce del Rey 
Recaredo, que fue el de 597. 
de Chriílo. Su confagracion 
fue defpues del Concilio ter
cero de Toledo , en cuyo 
tiempo vacaba la Iglefia de 
Ofma, pues no envió Prela
do , ni Vicario. También 
confta , que Juan no era en
tonces Obifpo , fino algo def
pues : por quanto el Obifpo 
de Córdoba fuceflbr del que 
afsiftió al Concilio tercero 
de Toledo , precedió á Juan 
en el Concilio del. año 597. 
lo qae prueba ha ver empe
zado á fer Obifpos los dos, 
dcfpues del Concilio III. pero 
antes el de Córdoba , que el 
de Ofma, pues le precedió. 

40 En fuerza.del mifmo 
medio del orden de las fir
mas , confta que Juan fue 
confagrado antes del año 
592. en que era Obifpo de 
gerona S.Juan de Va lk l a r^y 

con todo eílb le precedió eí 
de Ofma , como mas antieuo-
luego el de Olma fue con¿ 
grado en el 590. ó en e l ¿ 
guicnte 5 conltando que ^ 
era Obifpo en el de 589. y 
que precedió al que lo eraeg 
el de 592. 

41 Gozó Juan la Silla al, 
gunos años , no folo por loS 
que ya tenia , quando aísiftio 
al Concilio del 597. fmo por 
la poca antigüedad , que eft 
el año de 610. moftró fu íuw 
ceflbr 5 por lo que juzgamos 
falleció cerca del 606. 

G R E G O R I O 
Defde poco antes del él o, tñ 

adelante, 

42 Confta efte Prelado por 
el Concilio del año 610. en 
que firmó en lugar antepenúl
timo entre quince Obifpos: y 
efta corta antigüedad prueba 
que el anteceífor fe havia 
mantenido en la Silla algu
nos años defpues de la entra
da del Siglo feptimo , y qLie 
Gregorio fue coníagrado poi 
eos años antes del 610. 

43 En efte año concur
rió al Concilio del Rey Gan
de maro , moftrando en cXo 
fer uno de los Prelados 
pertenecían á Toledo ? Pl!es. 
fue el Synodo PxoyincialFir-
-• - J- •-- 010, 



¿De h Igleftd Oxomenfe, 
JBO , colno los demás . que 
Toledo debía fer reconocida 
por única Metrópoli de toda 
la Carthaginenfe : püdiendo-
fe añadir , que efta Iglefia no 
havia contribuido al Cifma 
de ios demás Prelados ; por
que no la pertenecian las 
pretenfiones de los de Car-
thagena ; y vemos por las 
Cartas de Montano , que an
daban muy unidos los Obif-
pos de la Carpetania y de la 
Celtiberia , á quien Oíma 
pertenecía, 

E G I L A 
De/de poco antes del ^33. 

hajia el 656. 

44 Defpues de Gregorio 
feo hay mención de Prelado 
Oxomenfe haíla el año de 
^33. en que fe tuvo el Con
cilio quarto de Toledo : y en 
aquel año y Synodo fubícri-
be en ultimo lugar Egilá,per-
mitiendo por efta corta anti
güedad , que reconozcamos 
otro Prelado en medio,ó que 
digamos haver vivido Gre
gorio mas de veinte años en 
la Silla; lo que no ferá cofa 
eílraña, pues otros las goza
ron mas tiempo. 

45 Alcanzó Egila y con
currió conS. Ifidoro al Con
cilio quarto de Toledo: pro-

Tom.VIL 

1$? 
íiguiendo en afsifBr al quín-: 
to , celebrado en el año de 
636. y al Texto del 638. en 
que no hizo bien Loayfa en 
poner en el texto de la firma 
G i l a , y al margen E g i l a , de
biendo adoptar efte nombre* 
como íin variedad le usó an
tes ydefpuesjy coníla po^ 
los MSS. 

46 Ocho años defpues 
rodavia gobernaba Egila fu 
Iglefia en el de 646. en que 
fe halló en el Concilio feptn 
mo de Toledo. Pero lo mas 
es , que vivia en el año de 
653. aunque por no podec 
afsiftir al Concilio odavo, 
envió á un Presbytero , l la
mado Godefcalco , el qual fir-; 
mó por é l : y efta es la ult i
ma memoria que Gi l Gonza-i 
lez refiere de eftc Obifpo, 
añadiendo , no faberfe, íi v i 
vió defpues del 653. Pero íi 
huviera manejado la edición 
de Loayfa con cuidado , ha
llara que Sobrevivió algunos 
años defpues , viendo que en 
el Concilio X . del año 656. 
firmó por él un Abad, llama
do Argefredo , ocupando el 
primer lugar entre los Vica-, 
rios , como correfpondia á la 
notable , y mayor antigüe
dad de Egila fobre todos los 
Obifpos de aquel Synodo. En 
fuerza de eílo debemos afir-

. T mar. 



t^o E/paría Sagrada. Tra t . i 9. Cap. 
mar , que Egila alcanzó fíete Concillo once de Tol&í 

Efte Prelado fe crió, y Concilios deíde el quarto de 
Tclcdo , hafta c l X . inclufivé: 
y aunque en ch nono no fe 
mantiene fu nombre, debe 
reducirfe á defedo de los Có
digos: pues concediendo que ra que fueíTeen fu nombre al 
no pudo concurrir en perfo- Concilio odavo de Toledo. 

Presbytero de la Iglefo de 
Ofma : y fobrefaliendo en 
dodrina , prudencia , y g^, 
vedad , le efeogió Egila, p¿ 

na, no tenemos fundamento 
para decir , que no envió V i 
cario en efte lance, como lo 
hizo en el Concilio antece
dente , y en el íiguiente. 

47 Fue pues el Pontifica
do de Egila de veinte y tres 
años , á lo menos , contando 
defdeeló^^. en que ya era 
Obifpo, hafta el de 656. en 
que todavía gobernaba fu 
Iglefia : aunque los tres años 

Por muerte de fu Obifpo fü¿ 
eIe£to Suceflbr, como prue
ba la circunftancia del nom
bre de Godefcalco, proprio 
del Vicario de Egila, y del 
que le fucedió en la Digni
dad : pues fiendo nombre ex
traordinario , y que las ve
ces que fe nombra cae fobre 
Pcrfona de una mifma Igle
fia , debemos reconocerle 
proprio de un mifmo fugetoí 

últimos los tuvo indifpuefto, efpecialmente haviendo con
de modo que no pudo afsiftir formidad en efto con la Dif-
perfonalmente á los Conci
lios expreíTados de Toledo: 
y eftos muchos años , y que
branto de falud , permiten 
que digamos murió luegoj 
pues también la antigüedad 
del SuceíTor mueftra haver 
fido confagrado por aquel 
tiempo. 

G O D E S C A L C O 
De/de cerca del 6^. hafía 

cerca del 678. 

48 Sucedió á Egila Go-
defeako, como vemos en el 

ciplina antigua , de que el 
Prelado fe tomafle de la Cle
recía propria de cada Igle
fia : y juntamente confpiran-
do á la identidad de la Per-
íona la circunftancia de el 
tiempo , en que al que ahora 
vemos Obifpo , le hallamos 
poco antes Presbytero, y Vi
cario del mifmo á quien fu-
cedió en el honor Epiíco-
pal. 

49 Hallófe Godefcalco 
en el Concilio once de Tole
do del año «575. como uno de 
ios que pertenecian á la Me

tro-



<De lalgkjia Oxomenfe, 
tropoli de Toledo , pues fue 
Concilio únicamente Provin
cial. Subfcribió en el quinto 
lugar , fegun algunos Códi
gos , ó en el Texto , fegun 
otros : moftrando ílerapre fu 
notable antigüedad , pues 
entre diez y feis Sufragáneos 
de una fola Provincia , ante
cedió á doce , ü á once : io 
que prueba poder fer reco
nocido immediato Suceflbr 
del que vivia en tiempo del 
Concilio antecedente. Aque
lla mifma antigüedad fue 
caufa de que íobreviviefTe 
poco defpues del Concilio 
once 5 como mueftra el ver 
que al celebrarfe el figuiente 
(feis años defpues) ya tenia 
por SuceíTor á 

SIVERIANO 
De/de cerca del 678. hafta 

el de 682, 
50 E l nombre de efte Pre

lado fe eferibe con variedad,1 
Siveriano , y Siberitano , en
tre las firmas del Concilio do
ce de Toledo , á que afsiftió, 
en el año de (581. fubferi-
biendo entre los menos anti
guos , con antelación á feis 
Obifpos : en cuya conformi
dad Cabemos que fue corto fu 
Pontificado , pues de allí á 
dos años ya tenia SuceíTor^ 
Uamado 

J i p i 
S O N N A 

Defde el ó S i . hafta def¡>ms 
del 693. 

^1 En el año de 683.prc-i 
fidia Sonna en la Iglefia de 
Ofma , y fue uno de los que 
concurrieron en el miímo 
año al Concilio trece de To
ledo , como confia por fu 
firma ; aunque fe halla mal 
colocada en el num. 22. con 
mas anticipación de la que 
correfponde al que empezó á 
fer Obifpo poco antes: fegun 
prueba , no folo el ver , que 
fu anteceffor vivia dos años 
antes,fino que con certeza 
fabemos hallarfe defordena-
das las firmas de eíle Syno
do , como diverfas veces fe 
ha notado % y fe convence de 
nuevo, en vifta de que Sonna 
fe antepone á los que eran 
Obifpos en tiempo de fu an-
teceábr ,v . g. Juan Pacenfeí 
y ais i debe pofponerfe á -ef-
te, bajándole del num. 22. 
al 40. de modo que no folo 
le preceda el Pacen fe , fino 
el Mentefano Tloro , que le 
antecede en el Concilio fi-
guíente , y en el X V L y afsi 
correfponde Sonna á la po-; 
quifsima antigued id que te
nia en el año de dSj. en que 
eftaba recien coníagrado,def-
de el ano antes,con poquifsi-

T 2 n u 



1 9 1 Efpd fia Sagrada. Trat . i p . C^. 3"; 
'míi diferencia , pues vivia Si
veriano en el de 681. 

52 Afsiftió luego Sonna 
al Concilio catorce del año 
^84. en que firmó en antepe
núltimo lugar. De alli a qua-
tro años concurrió al Conci
lio X V . y íübfcribió en el 
num. 17. Finalmente en el 

año de 693. fe halló en el 
Concilio X V I . ultimo de los 
que tienen Subfcripciones v 
firmó en el lugar 19. ^ ¿ 
puefto á 39. Obifpos s fegutl 
lo qual tenia ya once años 
de confagracion. Pero no fa
bemos lo que fobreviviój po| 
faltar documentos. 

C A P I T U L O IV. 
Entrada de los Moros, 

53 A Vifta de haver fi-
j r \ ^ do confagrado 

Sonna por el año de 682. in
ferimos que no incidió en fu 
tiempo la funefta devaftacion 
del Rey no de los Godos, por 
no fer regular que gobernaf-
fe la Iglena por treinta años: 
y afsi es mas verofimil redu
cir aquella defgracia al Su
ceíTor : aunque ignoramos el 
nombre , y todo lo demás 
«jue padeció. 

54 En fuerza de los efec
tos podemos afirmar, que los 
Chriftianos de Ofma fueron 
unos de ios que huyeron á 
las tierras montuofas , y que 
el Obifpo fe retiró también á 
lugares mas fortalecidos , y 
apartados del poder de los 
Moros, quedando la Ciudad, 
no folo por entonces, fino 

en el tiempo del cautíverío,-
deftituida de la prefencia del 
Prelado , pero confervando 
el fer Titular de fus Obifpos, 
como todo fe prueba por el 
hecho del Obifpo Eterio. 

E T E R I O 
Vivía al fin del Siglo oñmoi. 

5 5 Eíle nombre fe eferi
be con alguna diferencia ma
terial , Eterio , Heterio , y 
Etherio ; pero íiempre deno
ta una mifma Perfona de un 
Prelado , que al fin del Siglo 
odavo vivia en las Montanas 
de Afturias > intitulandoíe 
Obifpo de Ofma, como coní-
ta por la Carta, que el i p ; 
mo Eterio, y Beato, 
bieron contra el Arzobiípp 
Elipando 2 en la qual 



{De la Igh'Jid Oxomcn/e. 
¡gefta Eterio fu caradcr, di
ciendo , que fe intitulába 
Oblfpo de Ofina : Prímus ego 
Etcrtus Oxoma Seáis indígnus 
neminatus Epifcopus , qui ñh 
/Irchiepífcopo Toletana nuncu-
p r ej[e h<eretictis , profero fi~ 
dem meam cun£l¿s audientibus: 
quam jidem a SanBis Patribus 
accepi, credidi, & omni Eccle-
JÍÓ recitandam pradicavi, d^c. 
(ante med.) Donde dice aquí 
riominatus Epifcopus , pone 
otra lección nuñcupatus Epif
copus : de modo que fu fenti-
do es, dar á entender , que 
íblo era Obifpo Titular de 
Ofma, por eftár la Ciudad 
dominada de los Infieles , fin 
que por eíTo huvieílen omiti
do los Cathoiicos refugiados 
á Afturias , el nombrar Su-
ceíTorcs titulares de Ofma. 
- • 56 De aqui infiero, que 
el Obifpo del tiempo de la 
entrada de los Moros , fe re
tiró á las Montañas : pues de 
los que fe quedaron en fus 
Pueblos , ó no fueron acia las 
Afturias, no necefsitaban ele
gir SuceíTores los Chriílianos 
que vivian alli. Hallando 
pues á Eterio en las Monta
nas de Liebana, con titulo de 
Obiípo Oxomenfe 5 tenemos 
fundamento para decir , que 
el antecefíbr,ultimo del tiem
po de los Godos, fe retiíó á 

193 
las Afturias : y faflccicndd 
aili , fueron los Cbriftunos 
continuando en nombrarle 
Suceflbr , ó bien por íi queria 
Dios reftituir las Iglcfias á fus 
Fieles ; ó por tener el con-
fuelo de confervar ios Pa(lo
res , y que á lo menos no fe 
CxtinguieUe el Titulo. 

57 En efta conformidad 
perseveraron defde la prirae-> 
ra entrada en las Afturias 
(que feria cerca del año de 
714. ) hafta el año de 780. 
cerca del qual , muerto eí 
anteceílbr de Eterio , fue eíls 
electo por Obifpo de Ofmaj 
fiendo todavía de no crecida 
edad, como infiero de la Car
ta eferita por el Arzobifpo 
Elipando al Abad Fidel, don-; 
de, quejandoíe del proceder 
y doctrina de Beato y de 
Eterio , difeulpa á efte con el 
pretexto de que era mozo, y 
qne no tanto por fu propiia 
conducta , quanto por las 
malas compamas , debia fer 
corregido: Adolefcentismfzne 
fratris noftri Eterij laíle ad-* 
huc alitam, & nondum ad r@* 
huf perfeBce intelligentiee per-
du£Íam , vejlrut fraternitas. 
erudiat : qui a non cum Magif, 
tris optimis ,fed cum ignaris^ 
& fcbifmatlcis y videlicet, Fe
lice j & Beato AntiphraiftOt 
gquaks m virtute O* in erro-

i 1 



z 94 B/fciníi Sagrada. Trat . i p. Cap.4,, 
re , habuit cnllationem , como 
veras en el Tomo 5. pag. 
556. 

58 Según eftas locucio
nes era mozo Eterio en el 
año de 785. en que eferibió 
Elipando aquella Carta , co
mo digimos en fu Vida. Tam
bién fe autoriza la dignidad 
Epifcopal de Eterio , quando 
el Arzobifpo le da tratamien
to de hermano: Fratris noftri 
Eterij : infiriendofe demás de 
efto la amiílad que tenia con 
Beato \ infinuada por Elipan
do con el titulo de mala com
pañía ; y manifeftada al pú
blico por medio de la Carta, 
que en nombre de Eterio y 
Beato falió á luz contra la 
dodrina de Elipando : donde 
también fe exprefla , que los 
dos fueron juntos al Monaf-
terio de Fide l , al Habito de 
la Rey na Adofinda : mueftras 
todas de la amiftad en que 
vivian los dos , como corref-
pondia á un Presbytero y á 
nn Obifpo , unidos en una 
milma dodrina, para impug
nar el error. 

59 Efta amiftad fue caufa 
de que por todas partes don
de llegaban Eterio y Beato, 
procuraflen diífuadir la mala 
pcríuaíion que Elipando in
tentó introducir por Aftu-
lias, fobre que el Redentor 

del mundo era hijo adoptivo 
de Dios: y noticiólo de efta 
contradicion el Arzobifno 
eferibió al Abad Fidel, ^ ^ 
que los procuraífe contener. 
El buen Obifpo Eterio , y e¡ 
fabio , y Santo Presbytero 
Beato , viendo que fu fe an
daba difamada por AíUinaS) 
por tener contra si la aiuoi-i, 
dad del Arzobifpo, no fo¿ 
no fe acobardaron , fino que 
firmemente fe opufieron, 
moftrando la indilíoluble 
dodrina que havian recibi
do de los Concilios y Padres, 
fegun el Efpiritu Santo tenia 
inftruida a fu Iglefia, fobre 
que el hijo de la Virgen de
be fer creído hijo proprio y 
natural de Dios. A efte fin 
publicó Eterio con Beato un 
Tratado Catholico , que fa* 
lió en nombre de los dos, pa
ra confirmar á todos en k 
fana dodrina , poniendo alli 
á la vifta lo que Elipando en-
feñaba , y lo que ellos cori 
todos los Cathoiicos creían. 

60 Es pues gloria de efta 
Iglefía , que aun en tiempo 
tan turbado gozaífe un Prela
do tan firme en el verdadero 
dogma , que no folo no ba-
cilaífe , fino que fe opufieüe 
como muro en defenfa de ia 
Ciudad de Dios. 

61 Pudo fegun el dicho 
• de 



Oe la JglefíLt Oxomenfe, 
de EUpando fobrevivir Ere-
rio muchos años : pero la ef-
caséz de doenmenros nos 
obliga á callar ios progrcíTos 
que losFieies lograrían por fu 
medio : pues íi quando mozo 
íe moílró tan gran Varón, 
bien creíble es , que cada día 
iría adelantando , utilizando, 
y coníolando á los Chriftia-
nos. 

6 i Efte es aquel á quien 
San Beato dedicó los Co
mentarios que compuíb íb-
bre el Apocalypñ, por ha-
verfe aplicado á tal eíludio 
por petición del míímo Obif-
po Eterio , como fe lee al fin 
del Proemio de los mencio
nados Comentarios , impref-
fo por Mondejar en el libro 
de la Predicación de Santia
go en Efpaña fol.128. donde 
acaba : H a c ergo S m ¿ i e P a -
ter E t e r i , te pé t en t e , oh a d i -
ficationem J l u d i j f r a t r u m t i b í 
d i c a v i : ut quem confortem per -
f r u o r r eligí onis , c oh ce re de m 
fac iam & mei laboris. Por el 
tratamiento de Santo Padre 
E t e r i o , fe comprueba , que 
ya era Obifpo Eterio , y no 
precifamente defpues , co
mo eícnbió Morales lib. 13. 
fol.47. Pero no baila aquel 
didado , para reconocerle 
por Santo : pues fue dado co-
oio titulo de honor, fegun 

eftylo antiguo , como confta 
por hallarfc en aquel lance 
vivo: ni leemos tal tratamien
to de Santo en la Infcripcio» 
del eferito de Eterio contra 
Elipando, ni en otros Auto
res pofteriores, y mucho me
nos en los Martyroíogios: 
por lo que afsi en efte , como 
en otros muchos debiera fec 
caftigada por los Prelados fu-
periores la liviana facilidad 
con que algunos fe propaífa-
ron á beatificar á quantos 
quiíleron. 

Excluyefe Beata, 

63 Muerto Eterio nom
brarían los Chriftianos otro 
Obifpo de Ofma , por haver 
el mifrao fundamento para 
darle fu ce flor, que para ha
cerle á él. G i l González íl-
guiendo la credulidad de fu 
tiempo , feñaló por fue elfo r 
de Eterio á Beato, el impug
nador de Elipando, diciendo 
que en la Santa Iglefia de 
Toledo fe hallan dos tomos 
fuyos , intitulados A n t i p h r a -

J t n . Efto lo dictó de memo
ria , fin eftár informado de lo 
que eícribia : pues los dos l i 
bros de Toledo no tienen por 
titulo An t iphra j in , íiendo efte 
un dictado que Elipando da
ba á Beato , no porque 1c 

T 4 con-



Bfpaíía Sagrada. Trat. 19. Cap.4. 
eontrndecia (como han cx-
pucüo muchos) fino para de
notar que el nombre de beato 
no le convenia mas que por 
Antiphrafi, como explicamos 
en el Tomo 5. 

6 4 El hacer á Beato Obif
po de Ofma , no tiene mas 
fundamento , que el antojo 
del fingido Julián Pérez , que 
en el ano de 796. introdujo 
iin Concilio Toledano, á que 
hizo concurrir á Beato , co
mo Obifpo Oxomenfe., fe
gun íe lee en el libro que yo 
tengo , corregido por mano 
de Don Martin Gimena , fe
gun el MS. del Conde de 
Mora. Pero omitiendo , que 
vivia todavía Eterio , (y por
tan to no podia fer Beato 
Obifpo de Ofnia) y fin repa
rar en ninguna de las incon
gruencias y aun falfedades 
que fe envuelven 1 en aquel 
Concil io, confia que Beato 
no fue Obifpo , por quanto 
Alvaro Cordobés , que eferi-
bió poco defpues , no le da 
mas tratamiento que el que 
le dio Elipando, efto es de 
Presbítero , como verás en 
Don Nicolás Antonio lib. 6. 
Bibl. Vet. num.37. Pene tem-
poris nojlri Beati Livanienjis 
Presbyteri : y íi hirviera fido 
Obifpo , no infiftiera, como 
ipfifte , en el titulo de Pref-

bytero, que Alvaro repite a^ 
gimas veces. N i aun entre 
Efcdtores modernos, ante
riores al Siglo pafíado XVII. 
fe halla tal Dignidad: y afs¡ 
no tenemos fundamento pa, 
ra ponerle en el Catalogo 
Oxomenfe. 

D O N S Y L O 
Vivia en el año de 921; 

65 Profiguiendo los Chrif
tianos en la elección de los 
Titulares de Ofma , y en las 
conquiftas de las tierras de 
los Moros , llegó el tiempo 
del Conde Fernán González, 
en que apoderándole de la 
Ciudad de Ofma, y defean-
do renovar- alli fu antiguo 
honor Epifcopal, feñaló por 
Obifpo á Don Sylo, Monge 
de los de Arlanza, fegnn ef-
cribe Sandoval en la Hiftoria 
de los cinco Obifpos pag. 

•315. Fue efto enelReynado 
de Don Ordoño 11. ano de 
921. como fe lee alli 5 y ê  
Conde encomendó la pobla
ción y defenfa de la Ciudad 
á fu hermano Gonzalo Te
lliz : fiendo efta la primea 
vez que fe cobró Ofma : mas 
volvió á perderfe , y la reco
bró Garci Fernandez fu hijo. 
Afsi el referido Sandoval: en 
cuya fe íeííaiamos á D. Sy*^ 
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a¿ que no tuvo noticia G i l 
González. Morales en el lib. 
16. cap. 21. trata también de 
la población de Oíma por cf-
te tiempo. 

"De Ja Bef íaurac ión de Ofma. 

66 Los documentos mas 
firmes , que podemos alegar 
en efte aflunto , fon los Ana-^ 
les antiguos , que convienen 
en referir la población , pér
dida , y rcftauracion de la 
Ciudad ,aunque hay alguna 
variedad en los años 5 por 
hablar unos del tiempo de la 
conquifta del Conde Fernán 
González , y otros de la po
blación efeóliva , mezclan-
dofe también yerros de algu
nos números. 

67 Los Anales Complu-
teníes , y las Memorias anti
guas de Cárdena , ponen la 
población en la Era 950. (año 
de pi2.) Los Toledanos pri
meros fcnalan la Era ^6. 
(ano de 938.) en que dicen 
pobló á Ofma Gonzalo Te-
llez: (afsi le eferiben) y eño 
es lo mas conforme. 

68 Poco dcfpues volvió 
á poder de los Moros la Ciu
dad en la Era 1027. fegun 
los Complurcníes: ó des años 
defpues , fegun los Toleda^ 
nos5y fue e i a ñ o ^ i . (Era 

ioÍ2p.) Pero finalmente fe íá 
entregaron al Conde Sancho 
Garcia en la Era 1059. (que 
fue el año 1021.) Afsi los 
Anales Toledanos I. á cuyo 
numero fe deben reducir los 
Compoílelanos, que eñampo 
Berganza, con la Era 1099,, 
en lugar de 1059^ los Com-
plutcnfes , donde fe lee Ja 
Era 1057. como también el 
Chronicon de la Kalenda de 
Burgos , que pone la Era 
io<5i..y las Memorias anti
guas de Cárdena , donde hay 
la Era 1049. y todo fe debe 
reducir á la de 1059. de los; 
Anales Toledanos, donde tie
ne mas firmeza y harmonía 
laChronoiogia. Unos y otros 
convienen en el fucefíb, de 
que ios Moros dieron al Con-í 
de Sancho Garcia á Ofma , y 
otros lugares. Fue efto, como 
fe ha dicho r en, el año de 
1021. pero no folo no fe ref-
tableció el Obifpado en los 
años próximos antecedentes.; 
pero ni en muchos defpues^ 
porque no fe logró quietud'' 
en aquel tiempo y andando 
continuamente fobre. ]as Ar-' 
mas y hafta que fe logró la 
Conquifta de Toledo. 

69 Defpues que el Rey 
Don Alfonfo VI. logró en el 
a ñ o d e i o S ) . la reñauracion 
de la Corte y Santa Igleíia de 
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Tolcdo,ya huvo commodidad 
para provcher á ios Chrií-
tianos de la tierra deOfma de 
Paílor 5 aunque fe tardó algo 
en difponer las cofas,porque 
tampoco fe hallaba recobra
do el diftrito total de aque
lla Dieceü. Ocurrió por en
tonces otra dificultad: porque 
á cada paífo de lo que fe iba 
conquiftando, falia el Obif-
po de Oca (que eftaba ya en 
Burgos) con la pretenílon de 
que era territorio correfpon-
diente á fu Dieceíi. Ofma no 
gozaba todavía de Prelado 
proprio que la defendieífe: 
pero como Burgos no tocaba 
á la Provincia Carthaginen-
fe , fue precifo que el Metro
politano de Toledo fe coníli-
tuyeíTe Defenfor , como á 
quien pertenecía mirar por 
los Derechos Metropoliticos, 
pues cada Parroquia que fe 
aplicaffe al de Burgos , limi
taba la jurifdicion de fu Pro
vincia. 
70 Para ocurrir á eftas 

difenílones fue precifo con
gregar un Concilio , en que 
prefentes muchos Obifpos, 
Abades , y Señores , fe pro
pufo el eftado de la cofa , di
ciendo , que con las noveda
des del dominio de los Ene
migos , fe havia perdido la 
noticia de los antiguos lírai-

Trat. 19. Cap.4., 
tes entre los Obifpados 4* 
Burgos y de Ofma : y m 
por tanto deberían fervir en 
adelante los álü feñaiados de 
común confentimientode las 
partes, que eran,por el Obif
pado de Oca fu Obifpo Don 
Gómez 5 y por el de Ofma el 
Arzobifpo de Toledo D. Ber
nardo , el qual firmó, dicien
do : Ego Bernardus Toktanus 
Archiepifcopus , finium Oxo-
menfis Ecclejía defenfor O1 
vefíigator, fupraferiptam M* 
vifionem laudo , mamiqus pro-
pria corroboro. Por efta firma 
coníla , que no havia toda
vía Obifpo en Ofmaj pero 
como previnieron en el tex
to del Concilio, tomó á fu 
cuenta el Arzobifpo de To
ledo las partes del Obifpa
do , defendiendo cada Parro
quia de las que pretendía el 
de Burgos luego que fe ref-
tauraban de los Moros. Fue 
ello en el año de míí y ochen
ta y ocho. Era MCXXVL y 
todavía fe pallaron doce anos 
fin confagrar Obifpos hafta 
que entrando el Siglo doce 
fue eledo el bendito San Pe- , 
dro , á quien llamamos M 
Ofma ; por quien empezara 
felizmente el Eftado moder
no ; y entonces daremos y 
explicaremos el Copcilio de 
los mencionados límites; pjr' 

que 
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üue aunque p r e c e d i ó a l p r i - ven aquel los t é r m i n o s para el 
mer Obi fpO;Con todo e í ío fir- e í l a d o de l a r e ñ a u r a c i o n , 

C A P I T U L O V. t 

íDe los Santos de U (Diecefí de Ofma. 

S A N S A T U R I O , 

71 XI? N Soria , Dieceíi de 1E Ofma,es muy iluA 
tre la memoria de San Satu-
rio , Ermitaño , Maeílro de 
San Prudencio , Obifpo de 
Tarazona , en cuya hiftoria 
fe incluye la mención de Sa-
turio. Pero fe halla tan per
plejo lo que mira ai tiempo, 
y numero de los Prudencios, 
que es difícil extraviar en 
breve lo que puede fer teni
do por autentico. 

72 Ta mayo en el dia J 
íie Odubre da una Vida de 
San Saturi'O , facada de un 
MS. que llama antiguo, y fue 
fegun exprefla , del Maeílro 
Fr . Thomas de Her re ra , Ef-
critor de mi Sagrada Reli
gión 5 fin añadir de dónde , ó 
cómo le huvieron. L o que 
de efta , y de la de San Pru
dencio refulta , es , que na
ció en el año de 493^ que en 
el de 532. cumplió por muer
te de fus Pad res el defeo que 

tuvo defde Niñoj de retirarfe 
á vivir en íoledad , como lo 
hizo, metiendofe en una cue
va al pie de una montaña 
bañada del Rio Duero, por 
la parte donde hoy Soria , en 
cuya Ciudad fe difeurre que 
havia nacido , fegun eferibe 
Tuto r en el lib. 2. de las dos 
Numancias cap.p. num.3. V i 
vió alli Saturio una vida mas 
celeftial que terrena, alimen
tando fu cuerpo con ayunos, 
y yerbas , pero el efpiritu 
con abundante pafto de bie
nes celeíliales , por efpacio 
de unos treinta yfeis años, 
efto es, hafta el de 568. Siete 
añ os antes fucedió ,. que no-
tici ofo un Joven , llamado 
P r u d e n c i o , de la'fanta vida, 
del Ermitaño Saturio , y de-
íeofo también de íoledad, 
fue á bufcarle : pero tenien-. 
do al Duero en medio, y an
dando folieito de cómo le 
paífaria , reparó Saturio en 
los intentos del Joven , pro
curando contenerle á vocesí 

mas 
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mas cftas en lugar de repri- turio : y éfte por laexpenetítí 
inirle , le dieron alas, para ciadela marábilla que obro 
que faliendo fuera de si con Dios en Prudencio. Retira-
el gozo de ver lo que bufea- dos en fin ;á la Cueva del EL% 
ba , fe arrojaíTe fobre las mitaño, y noticiofo éfte de 
aguas , paífandolas á pie en- los defeos y circunftancias 
juto como fi caminara por un del Joven, le tuvo en fu com-
Puente. pañia unos fíete años, en cu-
9 73 . Admirado Saturio con yo fin pafso el Santo Maef-, 
aquel prodigio venero ai que tro á los premios del Cielo, 
le venia á venerar , echando- y el Difcipulo le fepultó en 
fe mutuamente uno á los la mifma cueva , como Satü-; 
pies del otro j Prudencio por rio le havia prevenido; añâ  
la fama de la fantidad de Sa- diendo el figuiente EpitaphiQ 

HIC REQVIESCIT FAMVLVS DEI 
SATVR1VS. QVI POSTQVAM VITAM 
PER. FERE X X X V I . ANNOS ERE 
M1TICAM TRANSEGISSET. MIRACVLIS 
C L A R V S OBDORM1VIT 1N DOMINO 
ÁNNORVM L X X V . DIE VI. N O N . OCTOB; 

A. E R A DC. VI. a 

En fédc efta Infcripcion fe^ mención de Saturio en la Vw 
ííalamos los años arriba men- da de San Prudencio , 
'donados: y leyendofe imme- 28. de Abri l , expreflando, 
'diatamente en la mifma Vida que de edad de quince anos 
que San Prudencio defpues dejó la cafa de fus Padres y 
de fer Obifpo de Tarazona Patria , y por efpaciojie ue^ 
elevó el fagrado cuerpo, es vivió con el Ermitaño Satu-
muy pofsible que entonces rio , que era infigne enV1!"" 
efculpieífe la memoria. , tud : Qúi annos. natus qu-tr^ 

74 En el Breviario antí- cim, domo, patria > cf¿n 
WSk 1̂  Jarazona fe hace ñeque réÜStis, nec a l i ^ 



íDe la Igle/ta 
tnano fretus via t ico ahiens-, 
cuidam E r e m i t a Satur io , v i r -
tute inf ígni , $er feptennium 
eonjunhus efl. A quo divina, 

favente g r a f í a p e r f e B é fidsm 
edoBuS) Ca lagu r r am adi i t & c . 
Si ellos íiete años fueron los 
últimos de la Vida de Satli
rio , como dicen las Vidas de 
eftos Santos , quando expreí-
ían , que el Santo Joven eftu-. 
yo allí hafta la muerte del 
Macílro , fe infiere , que en 
el año de 561. (que fue el 
feptimo antes de la muerte 
de Saturio, mirada la Infcrip-
cion íepulcral) no tenia Pru
dencio mas que quince años: 
y que gozando fieíe de la 
compañia de Saturio , fe ha
llaba con folos veinte y dos 
en el de 568, en que murió 
el Maeftro. 
- 75 En cfta fnpoficion, no 
puede fer verdad lo que Ta-
mayo con otros , y otros con 
él eferiben , que San Pruden
cio fue elcdo Obifpo de Ta-
razona en el año de 572.pues 
fegun la Chronologia prece
dente,no tenia entonces Pru
dencio mas que veinte y feis 
años , edad muy delicada 
para tan grande carga : y por 
lo mifmo anticiparon tam
bién fu muerte , quando la 
pufieron en el 58(5. en que 
&o tenia mas que quarenta 
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a ñ o s , fi hemos de cílár á las 
Epocas feñaladas. 

7 6 L o cierto es , que lo 
que mira al tiempo de San 
Prudencio eñá envuelto eni 
mil fombras : pero no pende 
de ello la fantidad y mila
gros que fe eferiben de Satu
rio : fobre cuyos prodigios 
pueden ver(e Tu to r , y el A u 
tor de los libros intitulados 
E l Anacoreta Canonizado . 

S A N P R U D E N C I O ^ 
Obífp.o, 

77 Efte es eí Santo de 
quien acabamos de hablarj 
natural de A r m m t í a , en Ala^ 
ba junto á V i t o r i a , y Obifpo 
de Tarazona. Vivió, como Fe 
ha dicho , por efpacio de íle-
te anos en la Diecefi de Ofc 
ma , con el Ermitaño San Sa
turio r y mürió en la Ciudad 
de Ofma , donde fe refiere 
que defdc Tarazona havia 
paífado á componér una gra^ 
ve difeordia excitada entre 
el Cabildo y el Obifpo : por 
lo que con razón puede atri
buirle á los Santos de efte 
Obifpado. Su vida pertenece 
derechamente á fu Igleíia de 
Tarazona : y afsi bafta ahora 
mencionar fu nombre, 

78 Si el tiempo de efte 
Santo fue antes del Concilio 
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tercero de Toledo,como pro
mete la Infcripcion de San 
Saturio, firve de prueba fo
bre la dignidad Epifcopal de 
Ofma en tiempo de Leovi-
gildo , pues fe expreíTa en la 
¡Vida de San Prudencio , que 
pafsó a componer una diífen-
fion del Obifpo Oxomenfe: 
y efto no puede aplicarfe a 
mejor tiempo que al anterior 
al Concilio tercero de Tole
do , en que eftamos faltos de 
documentos 5 fabiendofe que 
rio fue en el efpacio en que 
los Concilios de los Godos 
nos dan noticia de los Obif-
pos de Tarazona (en que no 
fuena Prudencio) ni defpues 
de la reftauracion del Obif
pado de Ofma (en que havía 
precedido San Prudencio) y 
afsi es mas conforme el tiem
po feñalado por la Infcrip
cion : fin que nos deba em
barazar el numero de quince 
años que fe aplican á Pruden
cio al falir de fu cafa 5 por 
quantQ no fiendo verdadera 

mente coetáneas aquellas 
A£tas (fegun mueftran alta
nos) podemos recelar alguna 
interpolación en efto, como 
en otros términos alli infer-
tos. Algunos le reducen al 
tiempo de los Moros. Los 
Padres Antuerpienfes fobre 
el dia 28. de Abril , dicen que 
tlorecio antes del año 846. 
Báftanos por ahora , referir la 
conexión del Santo con efta 
Diecefi. 

S A N P E D R O D E OSMA, 

79 Efte bendito Santo to
ca al principio delEftado mo
derno , donde nos remitimos, 

S A N T O D O M I N G O ' 
Pa t r i a rca , 

80 Nació el Patriarca 
Santo Domingo en Calarue-
ga , Dieceü "de Oíma; pero 
Tiendo pofterior a la reftau
racion de los Moros, perter 
nece también al Eftado niot 
derno. 

APEN-
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A P E N D I C E Í 
V I D A D E S A N F A N D I L A 

cfcrita por San Eulogio» 

V'eaje lapag.4.3. 

DU M crgo la nos hujufcemodi irrifionibus infultarent, 
& hoc deludió noftram pene confummatam ciad i bus 

fatigarent miferlam : adolefcens quídam Fandila ephebuSf 
afpetlu decorus , honeftate vitsc probabilis Sandus, & tir 
moratus Presbyter, ínter has casdes , ízcvaque diícrímina, 
oílium adítumquc primus exe rcend i martyrium fub hujus 
tyranni privilegio patefecír, 

Hic i ta que ex Urbe Accítana progenitus Cordubam díf-
cendi gratia veniens totam pene pubertatem ibidem fub 
Píedagogí traditione peragens, confeftím ut adoíefcentíam 
adiit, monaftica obledatus converfatíone , íllico Monachís 
fe Deo jugiter milítaturus admifcuir. Quí aiíquibus locis 
peragratís ac demutatis , in quibus ardens devota mens re-
quiefcerc non poterat, ultimo fe ín Tabanenfe Cocnobium 
contulít. Ibi aliquandiu fub regulari difciplina ? vel regimi
ne Abbatis Martiní demorans , perfedius in tiraore Domini 
claruit. Et quoniam fummíe humilitatis magnxque obcdien-
tia; erat, ídcirco gratia fanditatis , q u a ca:iitus refulgebat? 
din implorantibus, ac rogantibus Monachís Ca:nobij San d i 
Saivatorls , quod haud procul á Civítate Cordubam in parte* 
Septentrionis ad radicem Mellaris pinaculi íítum eft , ad of-
ficium Sacerdotale príeeledus invité , & (ut íta dixerim) 
violenter inílantia vel prejudicio Abbatis fui Sandum minif-
terium fufcepit, & nihilominus jcjuniorum , vigiliarum? ora-
tionumque folito propenííus labores adaugens, ambulat de 
Virtute in virtutem , vifurus Dominum in Sion fcalis merito-
rüm evedus. Cujus venerabiíenrvítam, cundifque neceíTario 
^itabilem converfationem, cura affatim digno laudum pre-

CO-i 
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como eorundcm fratrum atquc fororum , quibus pr^erat • 
relatione pandatut, eo tamen magnificentiusdedaratur,quo 
fíorentiísimam juventutem animo robuftiorc tranfgrediensi 
gladio martyriali non cunda tus fuerit fub de re. 

Igitur comitante ipfum perfedione timoris Domini, cunj 
omnia terrena defpiciens mentem Cxlo fufpenderet, cupe-
retque diíTolvi melius , & cumCHRISTO mancre, quám re-
bus hserere caducis, quodam die obfirmato vultu judici adf, 
tans prasdicat Evangelium , impudicum exprobrat vatemj 
coetumque noxix combinatum cultura: pasdoribus (nifi reíi-.' 
pifeens pietatis fidem apprehendat) ultricibus luiturum poe-
narum incendiis proteílatur. Hinc carcere trufus , & vinculis 
coardatus , latronum manfionibus alligatur, priacipali poft-
modum fentenda decollandus. Quod fadum Judex regio irn 
timari auditui non diflferens ; accendltur igne faroris ira-
unenfi, & quodam hebefatus horrore miratur ftupidus quaj 
eflet iíla vidrix audacia, quae tanta: glorie non expaverit 
Regem, tatuque fublime vanitate & íuperbia caput, atque 
(ut fe putabat) fu per omnia excelicns, talibus non reverentiaj 
aufibus propuifaret, Quamobrem eodem momento fub vo-< 
ce terribili Epifcopum comprehendi decernit. Sed i píe fugas 
prasventus remedio falvatur. Nam ferunt jam tune eum nulla 
intercedente dilatione puniré decreverat, JuíTcrat etiam om-
tiesChriílianos generali fententia perderé', foeminafque pu
blico diftradu difpergere, prseter eos qui fpreta Religione 
ad cultura fuum diverterent. Et nifi hoc edidum confulatu 
íatrapum quaíTaretur, qui pro eo quod nullus fapiens, nenio 
urbanus, nullufque Procerum Chriftianorura hujufcemodi 
rem perpetraíTet, ideirco non deberé univerfos perimere afi 
ferebant, quos non preeit perfonaiis Dux ad prxlium. Et hi nc 
credo jam funditus Chriftianifmura noftrura partim gladio, 
partim prevaricatione extingueret. Fortifsimum vero athle-
tam gladio interficiens patíbulo ultra aranera íufpendi pí#i 
cepit. //¿.3.. Mem. Sanfíor. ^ . 7 . 

APEN-. 
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A P E N D I C E II. 
H Y M N O M U Z A R A B E D E SAN J U S T O 

y P a í l o t , 

Según et oficio antiguo y y la lección del añuaU 

Del perenne vcrbuni, 
Patris ore proditnm, 

Organum qui imbecilie 
Admovens infantium. 
Das eis fpirare flatum, 
Voces ut, promant fonum. 

¡Fu pius adefto nobis, 
Soive libras gutturis, 
Ora inílrue loquellis, 
Corda reple lacrymis, 
ü t facrorum fefta digniS 
Príecinamus canticis. 

Eccc Juílus, ecce Paftor 
Ambo jundi fanguine, 
Quos pia fraternitatis 
Junxerat germanitas, 
Junxit aequalis facratx 
Pafsionts imitas. 

Hi tamen fcholis rctcnti, 
Dum inftruuntur litteris, 
Audientes quod Tyrannus 
Intrat Urbem perfequens, 
Illico Scholam relinquunt, 
Et tabellas abnuunt. 

Appctunt curfu deinde 
Príeíidis prasfentiam, 
EtcrucemChrifti fequendo 
Corpus armant debilc, 

Que triumphos pafsioni^ 
Expcdirent fortiter. 

Hoc repente Datiano 
Nünciantes inquiunt* 
Ecce advenire Chriílunl 
Profitentes parvuli, 
Mortis ultro Pafsiones 
Atque candes perpeti. 

Xurbidus adeft hic Prasfes 
Concitans f^vitiam, 
A d fuos truces Miniftroá 
Teneantur clamitat, 
Fuílibus jubens tcnellá 
DiíTecari corpora. 

Tune facratas voces eccd 
Adloquuntur invicem, 
Tempus eft jam temporaleé 
Ferré poenas corporis 
Quo futuro perfruamui; 
Gaudio cum Angelis. 

Audicns mox Datianus 
Martyrum conílantiam 
Excitatus in furore, 
Didat hanc fententiam: 
Ut perempti ambo fratreSy 
Morte dirá intercidant. 

Protinus eos furentes 
I^ertrahunt Sateliites, 

y. Ad 
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Ad locum campi patcntem, 
Qucm ferunt Laudabilcm, 
En fe illic verberántur, 
Laurcántur fanguine. 

¡O locum veré beat um, 
Quo crúor reconditur 
Sand:us ille parvuloruM 
Ad falutem plebium: 
Quoqne multa fanitatum 
Signa segris confiuunt. 

Kempe hic divina vírtus 
Vincit iras Da^monum, 
Curat ulcus,membra fanat, 
Et dolores temperar, 
Vota cundorum receptat, 
Et mentes íublcvat 

Jam tuorum pafsionc 
Freta gaudet Givitas 
Jure Complutenfis almo 
Qiio laveris fanguinej 

Et gemellis mox eafa t̂ig* 
Redde vota debitas. 

Hic, Deus^ te poftulamus 
Ut precantes andias, 
Pelle morbos, folve viñcla, • 
Et relaxa criminaj, 
Atque inkcíi futurám 
Apperamus patriam. 

Dcminus tui amorem 
Da tuis in fervulis,, 
Temporalc nil amemus, 
D i 1;- ga m u s in v i ce m, 
Te íequamur , te canamus, 
Tefruamur perpeürru 

Laus tibi per omne tempus 
cTrinitas indiíferens 
Laus^honorjVirturqjrumma, 
Singularis gloria, 
Quse Deum te rgECulorum 
Eerfonet infa:cula. Amen. 

I N L A C I O N 
D E L M I S S A L M U Z A R A B E 

en la Fiefta de San Jufto y Paftor. 

Dígnnm 5¿ jnftum eft , jequum veré & falutare c ñ , nos 
tibi gratias agere omnipotens Deus, cujus potentia 

mundum regit, atque clementia in ómnibus mundi partibus 
opportuna Sandorum fuffragia praebet. Poílquam cmm per 
orbem univerfum notitiam tui nominis regeneratis inter po-
puios tradidifti, Martyres quoque qui te non folum voce,í¿d-
&: fanguine teftificati funt, Ecclefise tuje Prjcfules per íoca 
quam plurima velut pretiofifsima ornamenta difpofuifti ? nt 
fidelium Congregatio q u x peregrinatyr in terris , haberet 
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tonfoíatlonem ín San¿lis: & qua: prxfentibus affititut m i 
lis, tuitionem inveniat vernaculam in parronis. Inter quos 
dum Jufti tui plena devotione adharret excquiis , Paftoris íi-
inul atque eiufdem fe gubernari gaudet precibus indefefsis. 
Quos ab • occiduis partibus femper viAuros iinmaculatx)s. 
Fueros elegifti, ac propter nominis tui confefsionern punitos 
velut acccptabiles tibi hoftias aflumpfifti. Ifte etenim íaudcm 
ex ore Infantium & ladentinm perfecifti qui in tuze infántiac 
rudimentis needura loquendi habilem propter te punitara 
Sanótorum setaifulam coronafti, tuseque dexteríe ta£tu parvu-
lis benedicens, talium eííe regnum Caclorum vocc verídica 
prsdixifti. Nullus ítaqne íexus, nullaque Ktas extranea * ef- ^ 
ficitur pra-miis femplternis , quorum omne humanum genus 
redemptum eft pretio fanguinfs tui. Propter quOd Eccleíia 
Catholica q u ^ accepit arrham Paraclyti tui, hxc tibi in Sano 
tis .offert pignora , perceptura gloriam tui regni : qisorum 
meritis bonorum univeríltas adjuvatur , horum memoriis 
noftra congregatio ^ noftraque inluftretur ex toto devotio: 
quorumque ex progenie tanti nominis tefbes fufeipiuntur 
in Cíelo , corum pofteritati uberiora beneficia condonantuc 
ín fíccukK quique )am ate Domine poft vidoriam coronati, 
& in tua beatitudine conftituti, atque Angeloruui coctibus 
adgregati, te piifsimum Redemptorem quotidie cum Che-
tubin ac Seraphin fine fine coliaudant^ ita dicentes: 
te/, C^r» ta . " 
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A C T A S 
B E L MARTYRIO D E S A N 

Julio y Paílor 5 fegun eílan en Surio 
dia 6. de Agofto. 

II O tempore , quo crLidelifsimus Datianus iofipÓto ín-
fernalis ferpentisj & coníilio provocatus diabol^nnivcr-i 

fumrabidus perluftraret oibem , ut quoícumque inveniífet 
Chriftianos , per divcrfas Regiones dirperfos , variis tor-
mentorum generibns cruciaret, & ad fuce íacrilega: religio-
\ús cultum revocarct: contigit. euni ad Compiuteníem Ci-
yitatem tranfeundi. gratia devenire. Cujus Incola cum tre-
rnendam ejus opinionem intellexiflent 3 dúo infantes Juftus 
& Paílor, relidtis Scholaí tabulis , in quibus eorum teñera; 
actates Jiteris imbuebántur , jam non ad íludium Magiftri vel 
Docloris iílius fseculi iré coeperunt, fed quafi probad Chrifr 
t i Difcipuli , ad fpeftaculum proprij martyrij álacres cucur-
rerunt. Cnmque íblicite cernerent & intento perciperent 
corde , quid dementis Datiani inquireret furor ,.niinciatum 
cft ei quod hi dúo infantuli efíent Chriftiani, & á parentibus 
Chriílianis progcniti, ac propterea eos ad id ípeítaculi de-. 
%7eniíre , u t í i Cliriftianornm fa¿ta fuerit inquifitio, ipfi fponte 
fcfe oíFerant puniendos. 

Cum que hoc crudeliísimus Datianus inteliexilTct, ftatim 
indignationis ira commotus, inaudita eorum parte corapre-
hendi, & eos cruciatu magno caedi prcccepit: timentes ne íi 
ad interrogandum in ejus prsefentiam adduceret, aliorum 
circum adftantium ad confefsionem nominis Chriíli , ánimos 
praipararent: & dum eis non pravaleret, ipfe fuam publicc 
adfpiceret malitiam ab infantibus fuperari. Comprehenu 
igitur Sandi Martyres , priufquam ad fupplicium traheren-
tur , fefe mutuo , CíEÜtus edodi , Iceti confortabant. PlXi£ 
ergo Juftus j N o l i frat^r Píjftor¿ h^nc ¡Eempojalera pertimeí-
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cere pafsioncm , n o l i proptcr c^dentium fíagella, q u i b u s 
Wntnimum corpus tuum atteratnr , á fíde te fubtrahcre,; 
noli incLimbentem gladiura formidare : quia fi annuente 
D o m i n o Jefu-Chrifto , extindis contigent nobis ad ipíius 
gloriam properare , digniorcm in futuro fxculo percipiemus 
fortitudinem , qux noílram non minuat parvitatem , í c d ad 
perfedionem Martyrum , & Angelorum coronam perducafi 
íeternam. Híc temporc exiguo conftituti , parvam inter ho-
mines habuimus vitam , fed illic in longitudinem dierum^ 
fi quce Deo piacka funt fecerimus , seternae vitas percipie^. 
mus abundantiam. Cui Sandiísimus Paílor refpondit: Dig-i 
ne quidem frater Jufte fie te decet hortari, ut juíl itiant 
quam nomini tuo infeuiptam portas, íimul cum tuo fratre' 
Paílore fufeipias. Leve etenim í i t nobis pro confefsione 
Domini noftri Jefu-Chrifti corpus noftrum jugulari, & fan-
guinem fundi, ut in facrario cíelefti, divinum corpus Chrifti 
& pretiofum fanguinem ejus , nobis liceat adorare. Non nos 
parentum aut proximorum r e v o c e t pietas , nec noílrae con-i 
doleamus a:tati: fed celeriter ad cselorum culmina propere-; 
mus, u b i noftrae infantige , & parentum noílrorum peccatis 
pbtinere veniam mereamur. 

Aft ubi illos , qui acciti fuerant violenti Carnifices , VH 
difíent unanimker talia fibi colloquentes , nuntiant Datiano* 
feifeitantes, quid de eis príeciperet quos audierant fie fefe 
mutuo pro nomine Domini confolantes. Quibus auditis, fta-
pefadus Datianus ait: Non funt ifti digni noftris confpedi-
bus fiíli, qui nec infantil fuae tenerum robur lucrari volue-
runt, neeDeorum noftrorum compulfi venerabilem adorare 
culturam. Statim igitur jtibet eos procül á Civitate gladio; 
trucidari. Cumque produdi fuiífent in campum iaudabiiem, 
milla obílante macerie , ibi ultionem dignam pro Chriíli 
nomine fufeeperunt. Quorum confeftim animas Salvator, 
apertis CÍCÜS, triumphantibus Angelis , & Martyrum exul
tante choro, in eseleíles fedes fufeepit seterna requie frui-
türas. 

Poft celerem vero profedionem immundifsimi Datiani, 
exeuntes Chriíliani, corpora eorum eodem loco quo pafsí 
ftiOt, honorifice fcpeUerunt ; & per fmgulorura corpora, 

Tvm.VIL y 3 una 
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una protcgente bafilica , in eorum titulis altaria veneranda 
facranint.^ Quem locum fandum tanta Dominus noíler Jcfus-
Chriftus potentiíe fuae majeftatc replevit , ut quicumque pu
ra fíde 8¿ integra devetione eorum expetierit veneranda 
ítifFragia quacumque fuerit infirmitate detentus , vel ini-
micorura inféftatfene deprefílis , ílatim ipforum invifto l i -
beretnr auxilio. Un de oportet nos unita laudis voce in eo
rum feftivitate pfalmorum cántica reíbnare , dicentes: Gau-
dete jufí i in Domino, reBos decet collaucUtio , ut qui pro cge-
lorum re^no & nobis ómnibus confervandis pretiofum fan-
guinem eífuderunt , dignas & nos in hac die pro eorum 
martyrio laudes, altifsimo cum muneribus ofteramus,cuieft 
honor & gloria in fácula íseculorum. Amen. 

T R A N S L A T I O S A N C T I J U S T I 
pucrl novennls &: Martyris 

2n&ffí¿f W¿m '4z&kí¿¿Jrx/ré T/ij'tvríj '.\\ái. totn.Seq • in A disertenc-. 
E x M S S . Malmundarienfis Mona/Ierij 

Mar teñe, tomo Veterum Scriptor.col.834; 

I T N nomine fan'dae & individuge Trinitatis , ómnibus in 
J . quadrifidi raundi hujus pía gis conftitutis Catholicas 

EccleíiíE filiis , Liruthardus hujus Ecclcfias praipoíitus , óm
nibus, quamvis indignifsimus , Chrifticclis honor & la:titia> 
falus & vita íit opto per fícenla. 

2 Talenti ílbi crediti omnes norunt fideíes Domino 
fe rationem reddituros , & ab ipfo jequifsima lance pro bene 
difpenfato talento perpetua; remuncrationem v i t x percep-
turos, pro malé vero offenfo (quod abfit) ignis maledictio 
nem íeterni. HÍEC ergo femper animo revolvens , nolui tam-
quam invidus oceultare queedam , licet perpauca, magnalia, 
q u x Dominus mihi propriis concefsit oculis perfpicere,Sanc-
ti Jufti Martyris pretiofi: fed multis proferre in médium & 
faceré commune, certus quod quantum plures ex cís Deurn 
maghificaverint, tantum major merces mihi acquiritur i quf 
cum exiguum ad hanc narrationcm me coníideraxcm j e^g1 

http://Scriptor.col.834
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hoc detegerc quod parvi fim fermonis & inertis ingenij: mi
de obfecro, ne qui culpam taciturnitatis vitare volui prge-
fumptionis.noxam incurram. 

3 Hic igitur beatifsimus Chriíli Martyr noíler vita 5¿ 
nomine clarus, dum adhuc infantia; operara geftaret, témpo
ra Domino confecravit martyrio. Furiofi namque juña Ric-
tiovari ^ Chriíli nornen conftanter confitcns , á militibus 
mucroñe percuíTas ajternam á Domino perceptnrus coronara, 
inigravit. Ego igitur dura hujus Sandi Martyris arden ti de-, 
íidcrio facra pignora,quodam m partibusG.illiarura in regno,-
quod dicitur Caroli, pago vico Konienfi , data quantum tune 
temporis oportebat pecunia , cxpetiiílera , illeque aileníuin' 
votis pracbuiflet, node foli pariter , nam die non anden tes 
timore vidnomm , ad Eccleílam in qua facrura corpufeu-; 
luru humatum honorifice confiftebat properaturi proficifei-
mur, Itaque dum fecundum divina: pietatis piifsimam dif-
pofitionem , veftrccque propofitum voluntatis , de maufoleo 
fandum foras corpus íuper altare poncremus, divina nobis 
apparucre infignia. Nam ut fe beatus Martyr caileíli infer-
tum declararet lumini , amovit á nobis denfiísimaí nodis 
tenebras. Dura enira una nobis fufíiceret candela , divino 
mox cundí per Eccleílam accenfi funt lumine cerei. Quo 
vifo, mox tanto obftupefadi rairaculo , timoreque perculli, 
magnas Deo & Sando Martyri referebamus gratias, quia 
nobis, licet indignis, fuá panderct mirabilia , quas aliis ad 
laudem fui nominis & honorem Sandi Martyris verídica 
oportet relatíone referre. 

4 Sufcipicntes igitur á fupradido facras reliquias^apy 
tim cum militibus carpere íter coepimus. Poft paucos dies 
devenimus ad Civitatem Came racen fe m , in qua aliquantií-
per moraturí , Juflu dominí STEPHANÍ Epiícopí, quemdam 
ejufdem Civítatis adivímus cívem, apud eum iilis hofpitatu-
n diebus ; qui nos cura exultatione in fuam introduxit do-
nuira. Nobis ergo ipía node magnam humanitatem intuen-
tíbtis-^etiara omníno ex tanta itinerís longitudine fefsis, 
pabula exuberanter tribuens. Habebat autem íilium Gleri-
cura, qui cum nos in patris fui comperit domo node de-

^ / • • ge-1 No fue ílno Daciano^Mets jMday ¿/frt ¿ftyecírf/t. 
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gere, íidvenit, nobifqi:e condelcdari coepit. Ego vero dor-
mituíii pergens , íacnim corpus in quadam arca recondidi, 
tum clave muníyi , quam nequáquam patrifamilias crede-, 
rem y ad propiium dependí cingulum. Scporcm itaque no
bis dulciter capientibus , pater proprlum decipit ñYmm¿ 
hortatur ad crimen , auferre nobis equos jubet, & ad vici-
num deducere proximum, futurum ut mane fado pretium 
difíributis íufciperet. Deinde arcam in qua corpuículutn 
pueri innoccntis á me repoíitum fuerat, alium in ea thefau-
rum putantes reconditum effringere moliuntur. Sed Deus 
Omnipotens Sandi fui noluit nos proprio fruíbrare patrono. 
Jam jamque enim frangenda arca máximum dedit fragor 
rem , ka ut omnes ftupidi á fomno excitaremur. Ignis etiam 
qui jam cineribus adopcrtus erat, refplenduit , quaíi om-; 
nis accenía dormís efler. Videntes hos propius afsiílerey 
rem ignorare nequivimus. Gratias igitur Deo per cunda 
fateor dignifsirae referendas, qui nos inter micantes gladio-
rum idus , qui ex utraque parte proceíferant, non íbluiri 
incólumes confervavit , verum ctiam ficut de ablatione 
equorum humana nos (incitante bonorum omniura invidia) 
moeftos rcddiderat malignitas, ita ejus piirsima benignitas de 
creptu lastificavit immaniter. 

5 Aiiud etiam mihi quidcm Ixtabile, ceteris vero ve-
nerabile, huic non difpar , ad declarandum ejus in ómnibus 
periculis, invocato ipfius nomine, potentiam, filere refugio-, 
& huic narratiunculse inferere. 

6 A prsefata Civitatc greíTum dirigentes cum Sandarum 
auxilio reiiquiarum in médium iter habuimus in Conduf-
trium, quo in pago quoddam oportebat navi tranfnatarc nos 
fiumen , ab incolis Urtam vocitatum. Hoc autem dumni-
iiiiis confpiceremus pluvüs alvei fui rípas tranfiífe, mortis 
timore ingredi minime audebamus, ctiam equis cundís 
intranfmeabilis extiterat. Sed tándem in opitulatione Dei 
Sandique Martyris Jufti animum & fpem ponens , mediam 
iacri corporis glebam colloco in naviculam , & ílc inundir 
tíonem fiuvíj íllius fecuré tranfmeavimus. Poftea prof-
pero cpngreíEu iter carpentes, adyentura aoíkrum fratribus 

í . ' - - - - - - -
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noílrís Malmundarij a poíltis innotuimus , qui cnm ingenti 
cxultationc nobis obviam procedentes, cum hymnis &^lau-
dibus corpus beati Martyris in locum íuum honorifíce col--
locavimus, ubi per merita Sandi , ad laudcm & gloriam 
nominis fui Deus quotidic virtutes operatur, qui yivit 
yegnat Deus per omnia fácula fceculorum. Amen. 

* Mona^erium in extremis finihui Divcefis Cc/fw/ew/íjj, 
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, APENDICE IIL 
PaiVíLEGIUM. DENÍJÉ • ET, MAJOílCARUM 
quod Hal i Dtxx Deniae ^filius Miígeyd^ dedit & 
íubdidit Infulas Baleares & totum Epifcopatum 

Deniae Sed i Barchinonae, & omnes Eccle-
íias de Clericos ipfius Epif-

copatus. 

NOtitix plurimorum tam inílantium quam pofterorumi 
tradere fatagimus, qualiter fuperno opiculante numine 

fedes Sanátae Crucis Sandceque Eulaliae Barchlnoneníls anno 
Dominica: Incarnationis quinquagefimo octavo poft millefi-
m u i n , iníiftentibus gloriolifsimi Prxfuiis ejLifdem Sedis Gif-
labcrti interceísibus , Infulamm Balearium Clericatus atque 
Ordinum, necnon Urbis Deniíe adepta eft don una. Dux que
que pr»didac Urbis, dum viveret , nomine Mugeyd, inter-
ventu jam didi Pontificis revocavit atque fubdidit Infulas 
praelibatas Baleares, quas nunc vulgo Majaretas 6^ Minoretas 
vocant, fub Jure & diocceíi San ¿Ice prxñitze Sedis Barchino-: 
neníis , ftatuens ac jubens ut omnis Oericorum gradus in 
prsedi£tis degens i n fu lis á nullo Pontificum auderet expetere 
ordínem alicujus Clericatus, ñeque Sacri Clirifraatis undio-; 
nem vel confedionem, ñeque Ecclefiíc dedicationem, ñeque 
ullius Clericatus cultum aliquem excepto Antiftite Barchi-
noneníi. Hujus utique largitionis filias prcedidi Ducis Mu-, 
geyd aftrudor atque imitator nomine Hali dedit ac fubdi
dit omnes Eccleílas & Epifcopatum prcefatarura Infularum 
& pr.xdiclx Urbis Denia: jur i& dioecefi Sanda: Sedis Barchi-
nonenfis , codem videlicet modo quo genitor fuus Mugeyd 
precatu pramominati Pontificis impertivit univerta h«c Se-
di prarfocatíB. Impertitionis autem príedidarum Ecclefiarum 
& Epifcopatus carumdem hiíloria digna cognitu ita fe ha-
b^t. IN DEL OMNIPOTENTIS N O M I N E . Ego Hali Du* 
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Urbis Deniít & Infularum Balearíum , Mngeyd Jam ái&x Ur-; 
bis olim Ducis proles, a fíen fu filiorum meórum & CíEtero-
xum límaclitarum in meo paiatio majorum , contrado atque 
largior Sedi Sanda: Crucis, Sandarque Eulalia; Barchínonen:: 
fí, & pra:di£to Prasíuli cmnes Eccleíias 5c Hpíícopatum Reg-.; 
ni noftri, qux funt in Infnlis Balearibus & in Urbe Derua, 
| t perpetim abinceps maneant fub Dioccefi pra:d!(5la; Urbis 
Barchinonenfis , & ut omnes Clerici Presbytcri, & Diaconi 
in locis pr^fatis cemmorantes á mínimo uíque ad máximum, 
á puero üfque ad feném, ab hodierno díe & temporc mini-
me conentur depofeere ab aliquo Pontificum ullius ordina-
t'ionem Clericatus , néque Chriímatis Sacri confedionein, 
ñeque cultum aliquem ullius Clericatus, niíí ab Epifcopo 
Barchinonenfi;aut ab -ipfo cui ille'praíceperit. Si aliquís^quod 
abfitj.hoc largitionis donum improbo nifu adnullare veí 
di fr umpé re cona'tus f u e r i t C x l e í l i s Regís iram íncurrat ? & 
ab omni lege penitus exors; fiat, poílmodum hoc maneat in--
difeuífum atque íirmum omne per asvurm Fada Carta dona» 
tionis VIL KaL Januarí; anno prseferípto , apud'Urbera De-
niam juílli Haii & afíenfu filiorum íuorum,/ Majorumque 
fuorum ínferius corroboratum. 

Riambaldus Árchíepífcopus Sedís Arelatenfis fubícripíi;: 
Arnaídus Epifcopus Magalonenfis. Guifredus San da; primíg-
Sedis Narbonenfís EccleiiíE: Epifcopus- fnbícripíi. Froterins 
Nemaufeníis Epifcopus.-' Guilclmus gratia Del. Urgeleníis 
Epifcopus fubíeripfi. Arluvinus S'ácerdps j qui hoc fcrlpíít 
die & anno quo fupra^ 

•'• •*•• • < • 7 " Sil ~ J f i OljlOIift ¿ eK» 
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l~Í i 
D E LAS CARTAS D E L REY SISEBUTO. 

(halla hoy no publicadas) 

-PREVENCIONES. 
-svAhio 8íJÍlirJí£rwJDftí]nQ4 orjo! 

EL Rey SifebLito fe halla 
elogiado por San líido-

ro en la Hiftoria de los Go
dos, y en el, Prologo de la 
Obra j¡le Natura rerum (que 
el Santo le dedicó) tratándo
le de Varón de grande inge
nio } facundia , y diverfa l i 
teratura. E l Pacenfe le llama 
Sabio, y muy dedicado á las 
letras. Los frutos que nós 
han quedado de fus eftudios 
fe reducen a varias Cartas, y 
un Opufculo de la Vida y 
Martyrio de San Defiderio, 
que ponen en fu nombre los 
Códigos MSS. Entre las Car
tas pertenecen á nueftro af-
funto las que tratan del Obif-
po de Mentefa?Cecilio;de las 
quales han hecho mucha 
mención nueílros Autores; 
pero no fe han eftampado 
mas que en el libro de los 
Anales de Jaén j donde fu 
Autor incorporó las dos pt|d 
m̂us, qiue aqui damos. 

p df.-' •.>7.-/i'r":í> TMironoD om 
Don Nicolás Antonio et̂  

el libro 5. de fu Bibliotheca 
antigua, num.220. remite a 
los Letores al libro 12. de 
Morales, cap.13 . para que fe 
enteren del argumento de 
eftas Cartas , Ínterin (dice) 
que algún vindicador de 
nueílra antigua incuria , las, 
publique: B.jus argumenti om¿\ 
nes , quod apud eumdem Mo¿ 
ralem interim videri pstejlj 
dum prateritce incurió noftr<& 
v¿ndex allquís facra hac antU. 

• qmtátis monumenta luci non-
ultra inviiet. Ya llegó el lan-, 
ce de vindicar aquella incu
ria r pues aunque para mi in
tento bailaba dar las Cartas 
que tratan del Obifpo, no 
quiero que fe retarden mas 
las obras de efte Rey 5 pues 
defpucs' nos fervirán para 
otros ufos, y conviene de jar-1 
las incorporadas en la Co
lección de Documentos que 
hemos empezado. 

Ha--
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Hallante en un MS. de 

efta ReaíBibliotheca de Ma-
dridj intitulado Ovetenfís Co-
dex, & alia , que fue Copia 
ufada por Ambrofio Morales, 
pues tiene varias notas mar
ginales de fu letra. L o mate
rial del texto fe halla con 
bañantes defectos, pues no 
folo carece de ortographia, 
ílno que á veces no íc puede 
formar buen fentido. Para 
ocurrir á efto me val! del Se
ñor Infantas , Doctoral de 
Toledo , á fin de que me hi
ele lie el favor de cotejar efta 
copia con otra que fe con-
ferva en aquella Santa Igle-
íia , como Jo egecutó con la 
diligencia y cfmcro que acof-
tumbra. De citas dos refulta 
el texto que doy , con las va
riantes que me pareció ex-
preífar , omitiendo otras que 
íblo pertenecen á mala lati
nidad , aunque dejando al
gunas , que mueftran la de
cadencia del latin, y la incu
ria de los Copiantes. Defcu-
biertos otros Códigos fe po
drá dar cada cofa mas per
fecta ; pues ahora procede

mos con poca luz , tentando 
el fentido que por la apunta
ción de las dicciones , puede 
darfe á las claufulas: y como 
en algunas hay defedo de 
voces, es difícil no errar,pues 
fe añade lo bárbaro del la-, 
tin. 

La Carta VIII. es muy 
dogmática , y mueftra zelo 
muy fagrado en el Rey. L a 
Vida y Martyrio de San De-, 
¡iderio , Obifpo Viennenfc, 
incluye unas Adas muy inrw 
portantes , de que no han te
nido noticia los Efcritores 
de fu Vida. Vcafe Georgi fo-
bre el dia once de Febrero 
en fu Adon. SoJerio en el 
miímo dia fobre Ufuardo : y 
Jos Antuerpienfes en los pre~ 
termijfos de aquel dia , y en 
el 2 3. de Mayo. Adon eferi-
bió Adas de eíle Santo , pu
blicadas por Canillo , y re
producidas por Bafnage en la 
tercera parte del Tomo 2,del 
Theforo de los Monumentos 
Ecleíiaíticos , donde fe pue
den ver , pues dan luz áal- . 
gunos pumos obfeuros de 
las que aqui damos» 
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C A R T A S 
DEL REY SISEBUTO. 

I . 
S i f c h u t i R e g í s a d C c e c i l i u m M c n t e f a m m 

E p f c o ^ u m j , d u m f e rec luf t j je t i n 

J V Í o n a J l e r i o * 
1 Ptabam , chatifslinc Patcr , tuo ante incólume 

V grege fervato , imTienfa pcccamina noftra , qiiíB 
Koftris non deteguntur ex meritis^ tuis faltem orationibus 
abhii. Sed qais opem pofsit alleni ferré doloris , qui fibi 
medicainencuii denegavir curationis? Nec poterit quifpiam 
erráticas oves i n caulas Do ninicas obtutarc , q u i íuasnegli-
gend ) , laporum in faucibus mi í i t ,& denegatis herbidis ac 
redolendjus campis , tribulis , vepribufque ínter catulosra-
bientium leonum maluit fauciarc confortes, quatenüs inno-» 
x i u m gregem , d u m cura vigilantis emarcuit, faacibas rabi
á i s , ore truculento , nemine obfiílente dilaniant, Ŝc per 
obftrufos anfraítus nu l l o detendentc exdem feras interimunt, 
Qaam flenda íit res , & omni lacKrym irum fontc plangea-
da , diccrem , ni í l q u i a tantus miferandas eventus attulit, ut 
me magis flereiibcat, quám recitare oportcat. 

2 Si Dominas unam oberrantem humerls vedavit ovicu-
lam , donce in centenario eara numero collocaret j quanto 
magis curam ferré debet humana fragllitas , ut íi lucri non 
potuit fieri, perderé nec debuir , quod accepit? 

3 Verumtamen ne tibi videatur, ca,quae aíTerimus, procul 
á ratione manenti , audi quibus jaculis in Evangelio Dominus 
percutiat corda peccantium , quandfquc pr^Tuis prxdid * 
fideles iocupletet, ut eum qui fibimet commendata talenta 

am--
{â  Afsl la Real. GImena pr<editos. 
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amplíavit, [fecum in gaudio fecerit permanere maximis infti-
tutum^eum imperare conftituit.] b E contra, fcílicet, qui pe- b 
cuniam coníervando abftruferat, qua eum poena confequa-
tur , qnave jadura in eum fervens deíkviat , ex Divinis ora-
culís magis pcteris indagare. Quod íi Ule, qni nihil lucri 
profedus e f t i n fíatu protulit c fummam,tam pcenaliter c 
^ eíl eondetnnatus >qua cenfura erit punierdus, qui nihil d 
acquirens , & ea qua. habuit negligendo crudditer caruit? 

4 Innumcrabilia Divinorum voluminum patent examina, 
qiiís te in hac parte: non patiuntur innoxium. Tamcn íi e c 
parva proíunf , credo Se multa íufficiant. Hodie íi quiípiam 
mundial!bus afíibus implicatus , & omnium criminum foedi-
tate polititus , debitum natuiar reddat, unum attamen y cé
nit udinis, velit confequi pra:rnium ; cum denegata fuerit lan,-
güenti medí, la , & fíe eum mors íeterná obfoi beat 5 animam 
cjus -cujus dc roanu credens Dominus eft quaílturus? Pari-
liter cum Paganus oblatus fontibus fuerit Sandis , deíiñente 
f perfona Pontificis, needum fuerit tindns , quatenus con- f 
ditio prasvemar mortís ; oro ^ quis pro eo reddere poterit ra-
tionem? Mih i videtur ,, cum ille venerit, cui cunda patef-
cunt , dicent hi r Nos- Pcenttentiam fmul expcBahamus , 6^ 
Baptifmmn t hunc vero fenfimus parrieidam , qui pcenitentum \ 
vota non trihuit. , fed magis negligens clenegav.it. Opinor quod 
eorum rupplícia excipiat alter. Et cum de femetipro nemo 
dignus inveniatur , qui fe mandum judicct á peccato : quan-
to magis , cui aliena crimina fubjunguntur? -Credo milie 
mortibus g eum effe condignum.. g 

5 Sed quia ex tuis cognovimus litteris , non ob aliud te 
Monafíerium fuiíle adeptum ,, niíi ut tuis opem poísis ferré 
languor ib us :. miror cum damno multorura te eíle vel feli-
cem , & non magis te ea vefprotinus emendare,, qua: nuper. 
crudeliter fe committere maluiñi. Unde quia noftra prceftp- fe 
laris Oracuía , confeítim aceito Notario elegimus reciranda: 
qua; cum tuis manibus prolata patuerint, omni calliditate 
depofita , ad noílram celeriter, fratrumque tuorum príefen- i 

tiam, i 
(t») F a l t a en l a R e a l , (c) Gxm^ tulit, (d) l a Real poenahiUter, (c) G i r a . -
Tttmetjj. [ fj G l m e n a , deficiente, (g) E l m l í m o , morfihus» ^h) E l m i í i c o , 
ireduliter. 
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tiam , tua dirigantur veftigia , ut vivida voce increpatus , 5¿ 
ftylo vcrborum corrcptus , tándem refipifcens redeas ad 
inci-ementa virtutum. 

II. 
Cáfarij Tatricij ad Sifehutum Regem pro 

fuf radiólo CJECILIO dtreóía > dum a 
mititihm cactus futjfet, 

Domno glorlofirsimo arque Clementifsimo 
Domno Sifebuto Regi 

Caefarius, Deo volente > Patricius veneratoí 
yefter. 

1 X^TOftrafrequens pofhilatio apud Eminentiam titaií( 
i >| fuit, qua; efíedum penitus haberc non potuiti 

íneludabilis vero clamor gementium, vel nunc vincat vef-; 
i tmm Regale faftigium , & prseparet infpiratio a Del cor 

veftrum ad pacis reparandum ftatum. Placetur Deus vel feró 
tantorum ejulatu, íi refpiciens rivos extinxerit lachryma-
rum. Terra enim, qiiíe fateícente calore imbrem ad fuum 
gignendumfrudum fuftinebat, cruorc Catholicorum immen-
íum excurrens impetum exfatiavit, & alluvionem agere im-; 
plevit. Nam & de noftris, veftrifque regionibus multiplicata 
captivitas orbem pene ignotum implevit, & nobilium inco-
latu fufeepifíe ftipatus congemuit. 

2 Pro tantis ergo iniatis funeribus non íilco veftram Emi
nentiam mea propulfarc obfecratione , ut humilitatem non 
fpernas , preces audias , & expoítulata praeftare non defiftas. 

í> Datorem te pacis poíl Deum b tribue , ut ille , qui adrumpto 
corpore in Qelum conícendit, & pacem hominibus reliquit, 
in numeropacificorum tuum Regnum annumeret,& fílium 

{a) Gim. hijíigatio, (b) Ghn. Domtnum, 
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'tepacis in coctuSandorum collocet. Mih i enim poftulanti 
pacem , qua omnes indigent, infpkante Domino tribue , ut 
etfi in externis degcam finibus, repofiram tamen diledio-
ñera corde gerens ^ nomen Regni vcftn pcculiariter femper 
habeara , nec á veftra mente recedat. § 3 

3 CÍECIL1UM namque Beatifsimum Patrem á noftrum & 
retentura ánoftris hominibus, contempiatione D e i , & Regnt 
veílri feftinantes lañare in ómnibus voluntatem, abíblvimus, 
& ut fux Sánete Ecclefix veftrifque Chriftianiísímis prxfen-
tetur obtutibus evidentem e operam dedimus. ^ 

4 Nunc vero , ut ficut abíque Regni veftri adraonitione 
cnmdemSandifsimum relaxavimus , feftinantes gratificare ia 
Omnibus Regni veftri ftatum, ita & veftra Eminentifsima po-
teftas petitionem noftram qua: multorum coníliltu probatuc 
eíTe animarura , bonis ftudiis cultorem te in ómnibus often-
dens , impiere non dedigneris. Quod íi in fuá obfecrationc 
triftis noftra voluntas non remanferit , apud Serenifsimum 
Urbis Dominum Patrem veftrum auílorem nos fuae máxime 
utilitati veftra agnofcebit in ómnibus exifterc Eminentia^ 
Debiti á nobis officij jura perfolvimus, d¿ falutem clementias 
veftríE noífe cupientes , litterario obfequio inquirimus , ut 6c 
veftra; ele mentía: animus provocetur vicem Refcripti repe^-; 
y.ere inquirentibus, ac diligentibus, 

Slfebuti Regís ad Caefafium per Aafemuíi-
dum direóta. 

fl I cordium ferutator feníibus veftris diledionent 
^ j l noftram infunderet 5 11 amorem noftrum veftris 

árcanis infereret; íi quidquid de te cogito (quo aere verbera-
te pándete a nequeo) mentis veftrze obtutibus referaret^cre- s 

Tom.VII. X do 
(c) forte recedam, (d) L a R e a l Fatremque. (e) G í m e n a , evtdenter. 
(a) Tolcu coá.. panderet ,„referare : noÍQitoíi a ñ a d i m o s ia a p u n t a d o ^ 
del pacemhcfisjt 
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do etiam expülfa retinacula occafionum , expulfa neootía 
pcreuntium cauíaruin , expulíls ambagibus morarum naf-

h eentium , olim te nobis jam fuiflc confocium , b & alterna-
tio charitatis 1 •nerum in ntrifque fruere poterat animum. Sed 

•; quantum intelligo peccato fiquidem meo ifta mihi confcribo 
ut millos fruftus quera pra: cxteris diligo partibus meisred-

c datur [nec rctributio compar íbrtibus meis reciprocetur] c 
Quid enira d ubi tas amice charifsime , fi fides Chriftianis ad-
hibetur fufcipe foedera : íi premia quod apud te eft vi le per-

• cipe dona : profiteor coram Deoipíb propiciante , promifsio-
nem meam in ómnibus coníervare , & facrae devotionis pro-
poíitum intemerata mente teñe re. Dies enim quos debuit 
nobis bene degentibus copióla ixtitia in exultatione dedú
cete , cur cladium fuñera, cur peftis afsidua , cur .calamitas 
ruinóla confumens debeat mutilare? Noftrum quidem non 

á índiguus d expedare coniilium , led noftrum eft quam diii-
e gimus , totumque pándete votum, quot e funt dies vkx 

noftra; feientes nelcimus : illud enim intentio noftra dura 
tempus eft debet intendere quod prodefaciat el in perpe
tuo tempere : quam jufté , quam reclifsimo modo , quani 
Dei freti Clementia , res Deo largitore ftare poícimus , 111-
pote vigilantiísimus cognitor de re i pía potes advertere: 
quod fi bella furgant, fi muero fervidus in qualibet parte 
deíkviat, íi vita hominum fempus bellicoíum nunc exigat; 
quem opinaris pro tantis íceleribus , pro ingeftis cladibus, 

f pro funeftifsimis inlatis f vulneribus , Deo reddere ratio-
nem? Mihi videtur , & fane re£tum viderur > illum de tot 
malis tenere obnoxinm , qui accipere noluit piifsime obla-
tum remedium. Sed quid ifta reteximus quem íblummodo 
admonere fufficiat: revertamur ad vertram dilectionein am-
pliísimam & nofti am devotionem puriísiiuam. 

Anfemundo fiducialiter crede , fuípenfa cabiiatíone 
recipe remota fuípicione quod ju Herís in ejus pe cío re mi te: 
nofter etenim eft , etfi impollitus eloquio , non puritatis ftu-
dio : ego enim aífeftione lince ta illa qua competunt elegavi, 

g g qua videntur inítruxi, ut potui expolivi , unde ejus íince-
B^U^Ulvsa t"fift9füiD : i v i v i t s k t J t h ' y - . * ' ! ' ' ' •-.••jtv^lP 

\h) To!. Conforcmm. (c) F a l t a en la R e a l , (d) T o l . indignus, (e) L a cor 
p i a R e a l quod, { £ ) T o l . i n j a f í i s . {g) L a R e a l ^//'¿¿ÍW. 
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ritatem tibí gubernandam commlto , & qua minus compte 
fuerit confequutus peí- te mihi cliarifsime ut H me prefente5 h1 
deferido. Quid amplias veftrx experiencia; intimem non in-
venio , cui me 1 totum offerendum exopto. Hic autem lator £ 
ita eft in candis obftrudus, k & íicfinaliter ordinatas, qua- .. 
tenas quidquid veílra cleraentia ab illo quefierit , opinoc 
pienifsimum vobis daturum reíponfum.1 Epiftola; fane/quas i 
publice vobis obtulerit, reditudinem juftiti^e intiraant , at-
que limitem veritatis cuftodiunt i nihil cnim gloria; veílra; 
ofíiciunt j íl magis expedibilia nobis fuerint contributa , & 
ad eíFcdura Deo mi (erante qua unice flagitamas veaerint 
cpncupita. Arcam nobis Anfemundo á veftra gloria defti-; 
natum adduxit: ob hoc gradas vobis ampliores perfolvi-
mus, quod íimul de verbis á vobis ditamur 6c muñere. 

C x C a n j Patricij ad Sifebutum Regem per 
Urfellum a direóta. ^ 

U A nobilis Epiílola veftra innotuit, qua quibufque 
modis iníinuare decrevit , qua de induílria aptata 
perpatuit, íinceriter legimus , [fpatiore tradavimus] í> 

b caute fane advertimus, & aceito notario ín i pío procindu 
ut exciperet imperavimus. Jam novit quae dudum priEfcivir, 
gratias nempe nec immerito reddimus , quod ciernen ti ani
mo á vobis praxognita ipfi feienter c agnovirnus : íed ílcut ó. 
veftra clementia de plerifque nos maluit faceré cognofeentes 
inftar de ómnibus veftros nobilifsimos feníus reddimus qua: 
gefta funt certiores. 

Theodoricum noftrofque Legatos opitulante cui cunda 
deferviunt , cum omni gratiarum adione partibus in noftris 
jam eíle conjundos , 8c á clementifsimo ac dlfficili c o rapa
ra t ion e Imperatore Dominifsirao honeftos í hiiarefque ani- ¿ 

X 2 mos 
(h) To\, ble. (I) l a R e a l ^w. (k) font injhu&us.{\) la R e a l í^re vet//. 
U) T o l . Vrfehm. (b) F a l t a e n e l T o l . (c) l a Real fdentes. (d) La raifraa 
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mos quidem retemptos ad nos faiíTe rcmiflbs , credo equí,-
dem illa noftris mentibus intiment qua olim ferino popofeit 
qua mens pía efflagitavit, qua íincerus animus concupivit* 
aliter credere ncfas'eft , nec poteft Imperatori animum rega
le m majeftas oftendere , quam condecet exoptata beneficio 
ampliori prxñarc : vita de ni que Chriílo comitante manente, 

c dum iftihic e defiderati pervenerint, plcnifsime veftris re-
fervamus fenfibus quidquid noílram confeientiam duxerit 

f corum fermo pleniísimus, aliqua fane veftris tenentur f atla-
úbus , ubi pars ñguralitcr , país hiftorialitcr intiraatur, non-
Hulla trópica: narrationis obtinent locum : de his loqui ge-
meribus prolixiorem otium res ipfa efflagitat : haec queque 
concinni ratione quacumque potero brevitate perftringam. 
Spiritale belium juxta lacros ápices contra fpiritalia nequi-

g tix g a ge re convenir , quod nos non permitiere tua prx-
monuit bonitas : in his rebus divina magis quam humana 
funt fuffragia requirenda. Ule qui fuit mors mortis , & vita 
viventium , ipfe pro utrifque corum conterat belium. Si ta-* 
men de hominíbus hoc veftra fentcntia proferat, notuimns 

* ^ olim vobis , & convenimus crebrius quos pa£lus i veíter 
. minime vindicat, minime defendat intentio , íed dum dila-

tionis protenditur tempus , dum occaíionis praeftatur even-
tus jdum in diverla difunditur animus , nequáquam pars 
noftra poftulata recepit, in tantum ut hominem fumino cri
mine deditum , & omni morbo proftratum , pro diftridlone, 

% k pro caftitatc , pro abftinentia , noftra fequebatur intentio 
ad cfteclum nequivit noftra pervenire petitio ; iftum ob hoc 
pfeudopresbyterum ideo inferendum putavimtís , ut de f&i 

I teris te feientem qux 1 minime nefeis ínter cetera facianuis»-
Judicibus tamen noftris veftra bonitas nobis innotuit tal£S 
fandiones porrigere , ut nobis debita teneant & requirant 
ex qua nullatenus competunt, & veftris partibus juftc de
ben tur ad reddendum minime difterant: hoc mihi gratnm 
efie veftra cognofcat clementia : fufficit cnim nobis noftra 
defenderé , & aliena requirere minime. Solpitatis veftrx in
dicia , ac felicitatis jura debentia , mente devotifsima red-

" - Í: Z ¿0» 
(e) Tol./y?/V. ( f) T¿Í, ténetítr* (g) T o l . mfmna, (h) Tol". noviin^* 
$ ) T o l . pater* (k) T o l , difcuti.one, ̂ l) Xpl» J p ^ 
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rAo, & rurfus falutis veftrtx « epiftolari alloquio copia ac- ^ 
jccpturum me per Dei gratiam futurum ad tempus refeeyo. 

V . 
Caefarij Patrlcij per Amellum a & Theodc- ' 

ricum SifebutoRegI dircóta. 

VEnerantirsimos ápices á Dominirsimo ac paterna arrs», 
plexione tcnendo Imperatore libenter oblatos grata" 

nimis devotione percepimus, quorum nobüiísima feries am-
plirsimum decus emicando nobilitata promeruit cumftylo^ 
exarata oportunis incolis b inclitse poteftatis manu ob po-
tifsimam fidem fe ipfam infpexit: talibus denique donis nos 
ipil refedi benivolentiam veftram participem fore maluiraus^ 
quem fatis ut opinor inclitae poteftatis imperia eífedui man-
cipare libentius : gloriofum denique & amicifsimum veritatí 
Theodericum juxta magis clementifsimi & ultra omnes ho-. 
mines in cundis eximi; príeceptionem Imperatoris ad veCí 
tram certum eft gloriam deftinaíTe, connexo ei Ameiium 
presbyterem yenerandum xquum efle penfavimus , quos 
eundi felix fecit iter unitos , c remeandi nequáquam qua- § 
libet occafio faciat eíTe divifos. Ifti denique queunt vobis 
omnia fidelibus verbis ac eloquiis ^ pandere vividis, quo- é 
rum fides habetur idónea, finccritas copiofa, induftria ni
mis cauta : oportuit ergo ob amicitiam veftram , quas ad vef--
tram per eofdem e cognitionem prolata íint incorruptibi- ¿j 
iibus veftris dedúcete fenílbus, ut fuperfíuis tándem cauíis 
procul amotis divalis f príeponenda mortalibus fandio cune- f 
tis infiftentem demutabilem tranquilitatis veftrae gloriam 
ad effedum ut valeat pervenire. Salutationum ut queo jura 
vobis reftitno , 6¿charifsimos noftros ob immenfam amoris 
excelentiam Imperatoris prefentefque furfum privatos pia 
devotione commendo, 

Tom.VIL X 3 Eufe-
(m) l a R e a l / ? / ^ ; w/ír*. To], falutis ve/ira. (á) l a R e a l Urm!ium.{b) T o U 
k> 'ocis.[c) T o l . Ínter amicos, id] l a R e a l coloquiis.̂ c) T o l . tafdem. {ÍWéh 
*nmeCduriiless w s 
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5, . •, - v i . " ::::¡ 
Eufebio Epifcopo a Sifebuto Rege direda. 

SAnclo ac vencrahiii Patri Eníebio Epifcopo. Mortuatn. 
magis quam monturam Epiftolam de cinerofis fepul-

a chris exortam quamlibet poilutam & a omni contagione c i -
nofam extremis víx ateigimus manibus quem magis anhe-
lantem, utpotc non mortuam , fed numquam viventem af. 
peximus. Id i n fumofis ipíis favillis advertimus inanium 
vos eíTe fedatores caufarum , & non rerum firmifsimaruin 
te confentaneum cífe , fed miíeris hominibus & inflatis 
inaniter confentirc. Objedum hoc quod de ludis Thea-

1> triis taurorum & feilicet miniftetio fis. adeptus n u l l i videtur 
incertum : quis non videat quod etiam videre poeniteaL 
Beatis viris cadavera te an te fenx fcetentia , Se homines di-
v in i s cultibus afsidue deditos tua exprobrare fententia re
proba» Ergo deinceps noílne. perennitatis afíatus nequá
quam expedes > fed h u i c viro, qui De o magis quam mife-
randis placer hominibusEcclefiam Barcinoneniem regen-
dam gubernandamque committe , quatenus Chrifto auípice 

^ gloriofa patuerit fotemnitas Pafchze, c de ejus gaudeamus 
Pontiíicatu obtabile , & de v e í l r a tándem v e i fera. confen^ 
í i o n e . 

|a) T o l . ex , fin l a voz ckefam, $>) T o l , ludís theatru phanorum» (c) H 
R e a l pafcbatti 

Sifcj 
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V I L 
Sifebuti Regís direda ad Theudilancm, 

dum ex laico habitu ad Monafte-
rium convertiflet. 

UIS ením ultra vires i mm en fas vobis non referat gra-* 
tes , quos inflarnmatio Spiritus-Sandi fuos fecit eífc 
cultores? Quis denique fidelifsimis nequeat attollt 

príceoniis , quos alacriorcs cognofeit per tendere in Regio-; 
nibus fempiternis? Ex hoc enim fides in opere comproba-
tur , cuín ex fide opus bonura perficitur , & incunílantec 
confitemur adipird caeleília , quos fponte efficaciter novi-
mus relinquere terrena. Ergo índoles mei , ac mcorura 
pignera luminum , meorumque vifeerum rplendidifsima ru-
dimenta , hoc opus quod in nobis cetnlmus eíTe indignum, 
íirmitas vel fides in vobis príeftet idoneum : nam numerofa 
frugum príeftolamur colligere prctia , cum ex noftris femi-
nibus deftlnaífc confidimus ad Regione beata agiographa 
inter clamante praxepta. Beati filios fuos (inquit ) qui 
conftituunt in Sion, & domefticos fuos in Hicrufalem , tali 
intelleílu relinquitur , ut aíF^ctio paterna memoretur in íi-
liis , cum meminerint quemadmodam educati a fuerint in 
curis dom-fticis. Et iicet non vos juxta Sacra Aaftoris príc-
coniajudiccm fubjcclos, fed prcriofiores amlcos , majora 
tamen de vobis auxilia mihi provenire non dubitO , quos de 
gradu fubjedionc b ad amicale confido tranfiíle propofi- b' 
to. c Veruraramsn quia fa;pc mali odiunt bonos , & adver-
fantur fidclibus infideles, quantum gracilitas fubminiílrat C 
ingenij, ut á me progenita vifecra , quam pie cauteque v i -
vat i j , tenacius obleero : & quos etiam devintos in domino 
junaione charitatis connexos eííe confido, ut cum divina 
fuffi-agia prolatis infra íeiuentiis i fecuii hujus fludibus | 

X 4 evi-
(»1 h K c ú edocatl. (b) Tolf t ihreXlom.ic) U '&cal Pwpejtfo. (d)U mlí-
Toa aoaéB aquí infra» 
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evitantes ad Portum gaudeatis pervenifle victoria;. Poterarti 

g de omnium cupiditate e nutriccm malorum in procinftu 
parva colligere , fed fuperfluum fait illos unquam aliena 
ampledere , quos fibimet debita deledanter dimitientes^ 
íiovimns ad profuturam réquiem deílinafle. De fuperbia 

f fcilicet invidentiíe geirmana quaí f vel fociam magis raagif. 
que cavenda cft , cujus origo nefaria mortis fecit eífe prin-
cipium j fapientifsimo ultra omnes affirmante Petro Apoílo^ 
lo : Invidia Diaboli , inquit, mors intravitin orbem terrarum. 
JHis quippe virtútibus utraque vitia mortlñcata redun-
tur , g quando crebra humilitas íuperbiam íuperat,,&amor 
fratcmx diviüfionis invidentiam calcat : fit enim compe-, 
íens finceraque fine intermifsione oratio , afsidua ledio, 
moderata comeftio , abftinentia temperara , humilitas co-
piofa , ípes fixa , fides certifsima , fuper his ómnibus charih 
tas, qua2 operit multitudinem peccatorum , magis magif-
que largiflua. Cumquc his ómnibus vobis fuerit gratia cir-

| i cumfepta , ^ refiftcndum eft fortiter contra millefariascalli-i 
diísimi nequitias deceptoris , ne quod abfit quemadmo-i 
dum genus elationis Infeftae 1 non tam virtutes videantur 
cíle , quam vitia fed quantum máxima fuerint dona iargi-, 
toris vobis in muñere tantumque promptior effc debet fine 
laude cujufpiam mens veftra in fandifsimo opere. Nara 

k ille qui de k excelfa virtutum faftigia invidentia funui & 
elatione fuffeélus non immerito fed infeliciter in hujus 

l aeris fpecie eft devolutus, prifca odia 1 contra humanum 
apparet genus , & dolet elamitofa fragilitas hoc nos per 
humilitatis acquirere gratiam , quod ille perdidit per _in-
fauftam fuperbiam j intentio quippe illius facile Chrift0 
commitante conteritur , cum poftulatus Dominus nobis foe-
rit fufragatus : nam omnium crcaturarum creator pia niH 
feratione jufsit ad térras defcenderc , ut in cethereis fedi-
bus per opulentiam bonitatis hnmanum genus perducerct, 
quatenus credatur cum Chrifto Chrifti corporis plenitudo, 
dum ad caput in fupernis pcrveniffet omnium membreium 

¥ compago. Hac m fie charifsimi & fideliter edocati , ani-
mo-

(e) l a R e a l cupidit'ue. ( f ) T o l . germanamque. (e) l a R e a l creduntur, 
(Ti) T o l . circumeepta. (i) h l^cai ;w/tí?f, (k] X p l » ^uidem- $ ^0^-
kedkj, (m) Tol, fUf* 



Cartas del (R¿y Si/ehuto. 5 2,9 
moque f i n c e r o f í n e faco p rogen i to , i l los fubjacere Kter-, 
í i is fuppüciis á quibus e í fafus eft pret iofus dominicus fan-
guis: fed ne videamur per verborum circuito qua intuli-
mus procul á rationc n manentia Evangélica luce clariora g 
afFeramus praxepta , ubi inter cutera ampleditur juftus , & 
terrificatur impius, nobis ómnibus prísparatum paradifum 
Inílnuat ob Diabolo ejufque Angelis inextinguibilem ignem 
demonftrat, & quia venturus eft ad fídeiium premia & im-
piorum íuppiicia. Ha;c Sanóla quos unitos in Domini gra
da eífe confido , fincera petitione ex poico , & per Domi-
SÍUÜI teílor j ut preces aísiduas Redemptorera Dominum 
noñrum qui peccatores falvare venit , non perderé , jugi 
oratione pro noílris fceleribos & immenfis criminibus orare 
non pigeatis, quatenus ab seternis fuppliciis me liberatum 
cum fandis Angeiis ad Regnum communiterve perdiicat 
íeternum: erit deniqnc reor nobis ante Deum remifsio,í i 
veftra pro nobis intercedat oratio , alioquin qtiomodo Do-T 
mi ñus propoíitum veftrum quem pracícivit eñe beatum iri 
virtutibus roboravcrit Sanclis, aut qualiter vitam coenobia-
iem cílis adepti paterna deiideria íiliorum aífedio refcrip- , 
tis 0 faciat efle jucunda. m 

Magnus ubique Deus ntamquanromutabiiis Audor. 
Chare mihi in xvum valeas P tu Teudila femper^ 3," 
Atque animo grato nomen amantís ama. 
Qui tibí divinnm Juísit concederé votum, * 
Ipfe tibi tribuat Sandrimer q almavia. N 
Te Dominus verax veraci gratia fervet, 
Ut nomen ineritis vindkes ipfe tuis. 
Sit Leo de Tribu Juda tibi faudor ubique: 
Sit tibi vita: r lux Chriílus ubique pius. Amen; 

(») l a R e a l oratione.. (o) l a R e a l refpcms, (p) T o l . vakns, (q) T ® ^ 
Sundrimer, (r) T o l . virar 

- ( 
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V I I 1 . 
1 S I S E B U T I R E G I S G O T H O R U M 

ad Advalvaldum Rcgcm Longobardoruru 
-a: & Tecdolindam a eorum Reginam pro 

fidc Chriíli per Totilancm 
direóla-

.Ominis eminentifsimis ac venerantifsimis , & germaná 
J charitate mihi confociis, fratri Advalvaldo Rcgi gen-

tis Longobardorum , & Theodolindx Regina, in nomine 
Domini Sifebutus Rex Wifcgotorum .: tune enim chantas ex 
opere ílncero cognofeitur / c u m intemerata fidei Regula oro 
Catholico demonllratur , parturit alternx partí ingentia me
r a profefsio gaudia, quando execranda Ariana pernides de 
generofa profapia pelíitur , & eífofa vel fuíFocata radicitus e 

1 Chriíli corpore Chriíli gratiam putatuninterea ficut de con-
verfis opulenta exultatione fubílolimur,inílar de adverfis ad-
clines iramenfo onere moerons afficimur , cum ínclita proge-, 
nies orta í de ílimate claro , anguifero tenetur c morfu cap-

^ ' t i v a , & depaílaxruentis faucibus fe ipfara perlre permittat 
ultroneam. Non tantum miranda/ed magis gemenda res eft, 
prxcepta íalutaria capere, & a d mords januam fe quamquam 

• pr^cipitcm ferre, confequi pereuntia , zeterna derogare re
media dolemus , nec immerito ingenti pondere rivos lacry-
marum produciraus, cognofeenres affinitatem fanguinis noí-

^tri Ariana contagione nunc pollui , & virulenta profafsione 
^canceris fraterna cognatione disjungi. Homines agreíles, íci-
licct minus ratione capaces , quotldie cernimus xthcreis mi 
litare per matrem Ecclefiam caftrls : cur genus inclitum 
ínclita forma, ingénita virtus , & naturalis prudentia , £ 

(a) T o l . Terdolirtdam. E n e l texto fe efcr lbe Theodolinda, 
(bj L a R e a l ora, (c) T o l . lenentur. 

cie
gan-
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gantia morum , & bon^ vitap cenfura , p-^TÍpicua digniras, & 
gloria digniratis eximia , mortuis íepultifque híEreribus i g -
nomínioíe rubíedeat, ¿% ut venus 2iumquam ipfis viventibus 
Joquar , infeiiciter colla fubmitrat? Pudeat vel tándem hu-
jus fedae. blasphemias. fedare nefarié : pudeat fumoíi trami-
tis. intolerandum. iter pcragere : pudeat denique aiierníe 
mortis ad poenam pertíngere. Tales ilíud vci moveat quod 
de earum quotidie hserefíarchx d omne jara pene mundod 
eantatur qui foetentibus evifceratis vifccribus a^ternis i g -
nibus animara adfignavit hortificam.. Opinor hanc confenta-
neos ejus ¿eternam , nifi rede crediderint, excipere poenam. 
Fuity fuit h ic olim morbus acerbifsima peíle difFuíus , qui 
latenter infernalíbus animas fedibus infeliGium mifcuit , 8c 
inlinita dulcedine pocula anthidotia mortifera propinavit. 
Immenías tune calamitates & diverfa penuria aCerbirsima 
crebrius. bella & quotidiana miferia indigentia frnguum & 
peftifera vulnera hanc infolentius gentem retro afta tempore 
prefsit. Poílquam Sidereus fulgor corda fideíiiim coruícavit,. 
& orthodoxa fides mentibus carcatis emicuit aufta pace Ca-
tholicorum Domino commodante Gothorum vigec Impe-
rium : qui que dudum per falcatas lacerati fenticum acies, per 
feorpionum vuínerati uncatis aculéis y per trivida venetio 
vernabant ora ferpentís ; hos maternis expiatos affeftibus 
Eccleíia Catholica curat r cordis. ac linguar fine ruga profef-
fio curat , fe prxftante indemutabilis , indivifibilis , increa-
ta , creatrix omnium fempiterna Trinitas curat: unde pre-
camur veítram cíementiam verbis , precamur votis, precamur 
& mentibus puris-, tantorum prsemiorum veftram fore gen
tem participem , Se adunatam, in Chrifti corpore fimul vobis 
efie confortem.: Intolerandum nimis ac deteftabiie nec fe
tén dura e efl,tot copiofis caput virtutibus fubHmatum,quani- s 
übet exiguum membra torpentia confequantur, ilíud magis ' 
in rebus ipfis agentes incunftanter nobis fiduciam fecit,. qui 
Catholica_vifcera naftus , & Catholico fontc cerneris eíle 
renatus. De utrifque veftram opinor gloriara titulis lautio- v 
ribus divino muñere fublimari, íi glorióse tramitem gene-
tricis f e rvave r i s& optionis quod tibí donum conlatum • 

eft, 
(d) T o l , h.erefiamm. D e b e leerfe Hxrefianha* (e) T o l . deferendum. 
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f e í l , omni quo vales exteris nifu f porrexeris. Quafttá t£ 

Rex clementifsime hasredem futuri Regni gloria prgeftola-i 
tur , quanta largitionis muñera conferri virtus tibi divina 
fubftineat, quantaque felicitatis mfignia praemia , fi velis 
capere , ídem Audor exoptat, dicerera : fed non eft datum 
feire mortalibus quod immortalibus prajparatur. Nec poíTunt 

g fenfus vel mens huraana attingere qua g dominus eft rede ere-
I dentibus pollicitus clargire. Casterum íi mens forfitan ,quod 

fari nefarium cft, heréticos ad convertendum in quippian^ 
titubaverit , quatenus errores pútridos cultro experientiíe 

h minus refecando li abfciderit, (apud agnofeentes loquimur) 
' quam in fe fuofque Jadaram fentiat, vel quara paftori ra-' 

tionem paftorum exhibeat, ifta veílris fenfibus difeutienda 
eommiísimus : quarum fi dodus malit almis eloquiis fenten-; 
tias colligere verbis,reor prius tempus quam exempla defice-i 
re. Ergo ne dubites : faudore denique Chriílo cunda mor-
talia cedunt: habes illic omni matrera vencratione coilen--
dam, dodricera fidei firmifsimam , operibus clarara , humili-
tate íincerara , oratione corapundara, alrais ftudiis deditamy 
vinculo chauitatis adftridara , coníilio providara , mifericor^ 
diis opulentam, honeílate prjecipuam , virtutibus cundis; 

i onuílam i , fuavem cloquio , acrem ingenio , dapíilem dô  
no , juftam judicio, clementem in verbo , araicifsimam Chrif-: 
to , amicam gregi Catholico, femper infeftam diaboío, infefi 
tifsiraara & ejus corpori femper haeretico , ciijiis virtutes 

K exigit K juftitia , ut perfcveret librador efticit; prudentia ut5 
vira rationis attendat irapellit; nec iramerito tanti nominis 
nobilitatur vocabulo,qua2 vallata tot prcemiis cognofeitur fub' 
audore fidereo. Ergo íi vim hujus nominis attendere veln 
mus, üquidis vocibus argiv is Thevodolinda:. In MS.fokta-i 
n<£ Ecclefíce hic defínit Epijiola. 

Piedendi funt pollicitatione qua cupiunt nonnullí fubtíHi 
ter pro tempore ubi inardefeunt, quofdam lenis debet com-
minatio regula; fubdere , quofdam afperior increpatio fíec-
tere : nam facile cupidus porredo muñere trahitur, & con-

( f ) L a R e a l n'iji. (g) *To\.quam iec qu*, (h) T o l . refervando* 
¿ I ) TQL honejlam. (K) T o l . eñglt. 
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tnmax dtftridionis feveritate de prava feda repellimr. Hxc 
quidem sequanimiter pro loco , pro tempore , pro perfona, 
gerenda funt, doñee ardor fidei convalefcens vigore Catho-
Üco lampade coruícante fúndala corda credentium luciflua 
reddat, & pútridas hxreticorum reliquias de fumofis orta 
materiis exurens in favilla reducat. Hac ne forte narratione 
mera quam charitas auíleritatc noílri deíenfus extorpíit & 
cetera. Sed impolita fíducia amore pelíente príemifsit prar-
fiimptionem> audientibus conferat quod ad cultum religionís 
erario mi ñus vernantibus verbis uní ver ta perftringat, audiat 
qui ha'C fane diduri funt, regnum Dei non in verbis tan-
tum , fed in virtute coníiftere. Cura & prudentibus magis 
fortia quam tale ra ta complaceant, & lalubria potius quam 
fuavia íegrotis expediant, non docendi formara fumpfimus, 
fed aíFeCtionem fraternam oftendimus : & ficut participamur 
affinitatis origine, inflar parriciperaur Sancta; Fidei qualitate. 
Ergo quod fplendor artis menfuratae grammatica», quod fa
cundia adclamationls rethoricíe mi ñus quod arguraentatio-
defeerit dialeftiege difciplm£e , non dicendi copiara indigen-
tia denegavit, íed tali profecutioni credentibus eloquia pan
de re divinus fermo fubduxit. Cura is odibilis íit qui ¡oquitur, 
per Saiomonem 1 , fophi/iice ; & rurfus ídem per Apoítolura I 
inquit: Ubi fapiens , ubiferiba , ubi conquijitofi NonneJiul-
tam fecit Deus fapientiam hujus f<eculñ Satis oftendit Fidei 
documenta íimplicibus verbis aílerere , orthodoxam eloquio 
uíitato profeísionem monftrare , inde fuit fecularia ñu día 
iiterarum amoveré j adclamationefque gentilium nequáquam 
in fuis erroribus confervare. Sed cadeíli Bibliothecce ref-
piendentia quadara exempla libavimus , inftitutionefque íi-
ddium paternorum connexas tabella notavimus , l í t d i c L O t i i m 

fides audoritas inlibata efficiat, & Apoftolica Regula á Pa-
tribus tradita nullis fufeata tenebris ad vos ufque perveniat. 
Qui confejjusy ait IX)minus> me fuerit coram hominibus , confi-
tebor & ego il lum coram Patre meo qui eji in Calis, Et: Oue 
negaverit me coram hominibus , negabo & ego eurn coram Patre 
meo , qui eji in Calis. Sed talis debet eíle confdsio qux te 

r . gen-
(\ )per Saiomonem parece deberfe an teponer , c o l o c á n d o l o ciefpues de 
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genremque tuam Apoílolornm fequipedam faciat: fidei fu 
damcntam fupra petram aidiíica , quce de cavernis híeretico-
nirn flatn'n: ventorum impulía difpiciat , & rorantes psrfi, 
dorum ílillicidia turbulenta fortitudinis tutifsima plenitudine 
Ipernar. Tu es (inquit Donainus) Petrus , (2^ fuper hanc pe-
tram cedi/icabo Ecclefíam meam , tibique trado claves Regni 
Ccelorum , & porta inferni non pravalebunt adverfum te, 
quodcumque ligaveris in térra ligatum erit in Calo, quod-
cmnque folveris in térra erit folutum in Cíelo. Aperte fatisof-
tenditur , neminem poíTe de prceterito , prcefenti , atque fu
turo rcfolvi á crimine, niíi Apollolicam tenuerit fine ruga 

m profeísionem : claufus m obduratufque erit i l l i fupcrnus in-
troitus , cujus in defendendis erroribus cor raanfcrit obdura-
tum. Ad comparationem grani íinapis fidei quaiitas compara-
tLir,cuin taliter á Domino dicitur: Si habueritis fidem tmquxm 
granum Jinapis, & dixeritis huic monti transferí te , transferet 
fe. Sicut granum íinapis nequáquam recipit feclionem , fed 
frudificando fe porrigens ramorum incrementis deníatum 

n fublimen arbuílam efficiet, inftar 11 indefecabiiis fidei ca-
tholicíe puritas quoufque deterfos erroribus coeperit, tanta 
frugum nobilitate multiplicar, tantaque celfitudine fuífta-. 
gando fublimat , ut ufque ad Cadum perveniat, & cdeftia 
dona me rentes Chriftum defficientem millo tempore per-
fruantur , mortem hic inimicum fidei cultorem hasreticorum 
oftendet qui vexiilo crucis perterritus , atque orthodoxa 
profefsione turbatus,cum nequeat catholicis infcrre nequifsi-
mum damnum , in íuum przeceps fertur extirpatus femp 
interitum. Loquutus eíl Dominus Difcipulis fuis dicens: 
Euntes baptízate gentes in nomine Patris Ó" Filij & Spiritus 
fanflf non in nominibus ait, fed in nomine, ut diftindiorTri-
nitatis in tribus Perfonis appareat, & unius fubítantiae deitas 
inefFabilis clarear : unde & Doáror Gentium currens p^r 
magiftri veftigia , his verbis enuntiat: Unus Deus , una Fidesy 
unum baptifma. Clare lucidéque permonuit , imam ad cul
tum venerationiseíTe confefsionem credentium , quam fe-
quax Eccleíia ab Apoftolis traditam Romana fufcepit, & 
rede petcntibus , híureticorum fegitibus extirpatis, mater-

nis 
(m) E l M S . c l a t { f m n . , , J n t r o ¡ t i i t n , y errorts, {n) ^z tcc t lomi^mo 
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lús aífedibus tradidit. Patent & alia per campos divino: legis 
teftimonia , copiofe florigei-a , qusc íicut cl.ives vei lanaina-
ria , obfcura dclucidant, & patefacient obferata. Interea 
qux ad pervcríitatem fui dogmatis oblatrando pr^fumptio 
Anana vociferar , quomodo vel Divinorum exempla volu-
minum impiis vocibus prave fenticndo convertat, clegimns 
fentent iaSj i i t eorum execrabiles retexere naenias , conncclcns 
in temera ta ; fídei Sacratifsima íubter eloquia ^ quo faciiius 
de utrifque conditio irdagata haereticá temeritate fruftrata, 
& bona docere , & mala perféótins feiat dedocere : Volen-
tes denique filium de paterna fubftantia aufu temeritatis 
excludere , ea qua competunt humanse natura in íubjedio-
nem noftri Redemptoris afierre. Pater inquiunt major me 
éji 0 : & iilud. Q¿d me mifsit, ipfe mihi mandatum ded'it: & 
non egoveni yfed Ule me mifsit. Et rurfiis : Non veni faceré 
voluntatem meam. Iterumque: Sicut mihi Pater dixit , fe 
loquor : & quod dedit mihi , fervari , O1 omnia qua mihi de-
Ait y nemo auferet a me. Poft talia íngerunt : Rogabo Fatrem 
meum , exhibehit mihi plufquam dttodecim mi ¡lia legiones 
Angelbrum : atque hic calix non poteft tranfre , nifi biham 
illum , & fi feri foteft , tranfeat a me calix ijh : non ficut 
ego voló , fed f c ú t tu. Adjungunt etiam : Et quee funt pía-
cita ei y ego fació femper : & federe ad dexteram meam , vel 
ad finiftram y'non eft meum daré vohis. Infanientes c o n n e c -
tunt : Et dedit illi nornen, quod eff fuper omne nornen : & 
exaltavit puerum fuum, & bcnedixit te Dorninus Deus tuusy& 
excitavit eum a mortuis&federe fecit eum ad dexteram fuam, 
muíraque fimiiia ^ qua; reclifsima fídes talíter recipt , ut 
feiat qua; Deitat í , qua; humanitaíi conveniunt, His quidem 
rationibus & fideiibus infelices convincuntur exemplis : iti 
Deí quidem Filio duas confitemur certifsime eñe naturas, 
unam Deitatis, & alteram fatemur humanifatis. Chrifins 
%ítár P fbrmam íervi, quam fumpíit ex Virgine , Patri dici-' j 
tür eífe rubjeílus. Dcclorcm Gentium Apcftolorum con-
fii'mantem : Ubi venit, inquit ,plenitudo temporis, míjtt Deus 
Filium fuumnatumex Mullere y faBum fub lege : ¡n ea na~ 
t^ra dicitur eífe fubjedus , in qua fub lege ex mulierenaf-
citur generatus : ü quid fane i l l a m divinis reperiantur elo-
/ i r- quiis, 
\.o¡ E l M S . malorum e¡l. (jj) falta fecundum. 
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t quiis, q quíaChníli perfonam Patn fubjeaiorcm efficiant^oii 

naturam Deitatis evacuat, fed verum hominem deitatis dei-
tati fubjeclum affirmet. Igitur ubi Deo Patd Deus fiiius 
aequalis oftenditur , de theíauns facua: legis velut florum ca-
pita deleda collegimus , & fub uno congefta exhaudentes 
íeterni Regís dona porreximus : dicit enim Filius Patd: 
Omnia mea tua funt: & ruríus Evangelifta , aqualem fe, in
quit ,faciens Deo omni virtute : & ego & Pater unum fumusi 
& in confcquentibus : Ut flnt in nobis unum, ficut & ego & 
tu unum fumus : & , Non crediclijli quia ego in Patre , & Pa~ 
Ur in me effí. Pater mem operatur , ego operor: atque ficut 
Pater fufcitat mortuos , & vivificat ; ita <& Filius quos vult 
vivifícat: & qui me vidit, vidit & Patrem , qui me odit, 
odii O* Patrem meum : & clarifica Filium tuum , ut & Filius-
tuus clarificet te: & ego clarificavi fuper terram, Ó" manifef-, 
tavi nornen tuum hominibus. Jam ut omnis conquiefcat cabi-
lationis intentio > hanc fententiam Joannis prxviíTam acci-
piant, & defendant in ifto modo facratifsima verba narran-
tem : Fn principio erat Verbum , Verbum erat apud Deum, 
& Deus erat Verbum. Conticefcant ergo dementium poten-, 
tioíi fermonis linguá fententiam ferré, quas anhelantes CO-Í 
nantur Filium á Patris fubftantia fcparare, de Spiritu Sando, 
qui cum Patre & Filio in unitate virtutis «qualis vivit & 
regnat , talem infelicem & omni fonte lacrymarum plangen-: 
di opinantur fenílbus opinionem , oblatrare cajcati, quate-̂  
mis profecutione fuñera impía íauciati demcntla, á Patre 
Filioque diffociant, & non Deum (quod dici nefas eft) fed 
creaturam , fceleratis vocibus perfonant: facra tamen auĉ  
toritas eloquiis opulenta divinis , Spiritum Sandum eíle 
Deum & Creatorem cum Patre & Filio , clarifsimis his aíta-i 
tibus demonftravit : Verbo inquit Domini C<sli firmatifunt, 
& Spiritu oris ejus omnis virtus eorum* Rurfus qui 
pra pulchra per eloquia intimavit: Emitte Spiritum tuum, 
creabuntur , & innovabis faciem térra. Rex illc cundis pta-
dentior , & Propheta , ipfe y inquit, creavit ea per Spiritum 
Sanflum. Patientifsimns poeníe ultraiomnes homines Job, 
divinusyZit, Spiritusy.qui creavit me. Bellatrix namque Judith: 
Tibi inquit fervit omnis ere atura , qui dixifii & fifi* funty 
mififii Spiritum tuum , O ' ere ata, funtt v t t i i 

í a l t ^ a lgo* 
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Sanóti Deíidcrij, a Sifcbuío Rege 

compoíitao 

P1 )RO imitationé praefentium , pro edifica done ho-» 
minum futurorum , pro fanílis exercendis ftu-, 

(diis fuccedentíum temporum, vitam Sancti Martyris feri-
bere Deíidcrij difpoíui: queque noítrae cognitioni fidelis fa-s 
ma ihnotuit, íicco magis ftyio , quám verbis onufto falera-; 
tis innotuí qux adefle nobis flagitans Dominum adfutiirum^ 
qui faciendis virtutibus ei nec immerito contulit potefta-. 
tem, torporem mentís ac linguíe noftrae difeutiens, ad enar^ 
randum geftorum ordinem indignis nobis conferat faculta-: 
tem. 

2 Hic vir de ftimatc claro Romanis á parentibus ortus, 
ab ipíis ctmabulis Deo facratus nobilifsimam fatis trahebat 
profapiam. Qui cum annos quo fas eft doceri contigifíet le
gítimos , traditur ad iludía a literarum , nec multa mórula * 
concrefccntc fenfus íi vigore jam dodus tranfeendens plc-
nifsime grammaticíE docatus divinas auftoritates mira cele-! 
iritate retinendo expücuit: fuit enim capacítate ílrenus , re-
fcordatione memoriofus, ingenio animi accerrímus , loquaci-
tatc clariísímus, & quod his ómnibus majus eft , in omni 
fuá adione compundus 5 efurienti juxta Evangelicum vic-
tum , íltienti obtulit potum , prxbuit infirmo carceratoque 
folatium , peregrino hofpitium , nudo veftivit amidum. Non 
illum cundís inimica elatio virtutibus extulit: non lángui
da b temulentia fauciavit: non ciborum nimia prasfumptio $ 
oncravit: non vorax libido corrupit: non fallax mendoíitas 
demutavit 5 non cupiditas nocitura perfuafit: cumque tali-
bus divino favore virtutibus polleret, & metas temporum 
pubertatís elapfas juveniles annos non defideria capereü, 
fama bonum opinione crefeente, fparíit & opera lumínis á 
vero lumíne condonara, muitis in Regionibus corufeavit, 
multarum denique urbium pro benéficas populis capiendis 
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eum fibimet Epiícopi Sandum popofcerint : c qUi reluaans 
tanti mifterij, ut fe habet humiiitas, imparem fore , indig, 
num íe fatcbatur. , 

3 Tándem non [tam] voluntarium, quam ímpulfum mui
tis precibusexoptatum Pontificem Ecclefia Viennenfis pro-
meruit : qnam lufceptam prxdicattone cautifsima removit 
ab ira letigiofnm , a mendofitate fallacem , á rapacitate cu 
pidum i á fu-jgitiis libidinoí'um , temulentiam fobrietate edo" 
tímk y voracitatem abftinentia íuperavit, dücordiam chari-" 
tatis muñere vici t , luperbiam humilitate fincera compef-
cuit , inertiísimum vigilantia á torpore excufsit , edocuit 
in eleemoíinis efle largiores , gratificos in oratione com-
pundos , in amicitia fixos , in rebus díjudicandis íblicitos, 
in omni femper adione difcretos. Sed hxc omnia exemplo 
mngis quam verbis edocuit , fciens Dominum adfuturura, 
ncn tam eloquia quaHiturum , quám opera. 

4 lila dum Chrifto concedente geruntur , adverfüs con-
verfis & con ver fus avcríis inventor & amicus mortis inge-
muit, arque contra mili tem (Chrifti omni genere íeptus telo-
rurn , feipíum pugnatunis invexit: nihil fane calliditas ad-
Verfantis pran'aluit: nihil virum De i caiamitofa nequitia do-
cuit , quem gratia Redemptoris fpecialibus armis arma vir". 
Tándem Spiritus nequam quendam peñiferse mentis homi
ne m virus vipéreo íauciavit, & concinnationes críminum ¡ñ 
ejus viíceribus pocula venenara transfudit, quatenus os ne-
fai dum qned malignis feníibus auxit , athletam Domini 
jeque mens d infamaret , perfuafit quofdam in fu o nomine 
cen-pares , & adverfüs faraulum falvatoris taiia fraudis do
cumenta fraudator aptavit , regnante íimul ícilicet Theo-
dorico , tetius hemincm üuliitíx dignum , & fautiicem 
pcísimr.rum artium malis amicifsimam Brunigiidem 5 qnam-
dam e parirer matronam conveniunt, qux erar proíapís 
nobilis , fed mente defermis , lufta vocabulo , turpis in 
ado , decus in nomine , fed dedecus magis in opere , bo-
nis indigna ,. nimirum de malis onufta , á veritare externa, 
a crimine nunquam difereta : quíe in ftruda in Concilio 

. •- [t iüu'qoá ';! ;1 quxi-
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Vida de San (Defulerio, 33^ 
<|Uídfta eíl j a beatifsimo vim ftuprum dcfiderlo cífe Tibí 
quondam inlatum , mirancibus cundís talibus in rebus forc 
Dei fervurn implicitum , crimina ñon c fed objeda com-
mentitia adverfus eum fore penfabant. Sed Prefidentes fen-
tentiam contra infontem juxta pridem machinationes apta-
tás , aufu temerario mala fanam dederuqt , quem ftatim 
jiomines punituri ab honore pribatum , exilio ad Monaf-
tcrium infuia religanmt: Cujus abjectio fuit fumma felici
tas , contumelia prxfpicua landitas , degradatio alterna fe
licitas. Subrogatur ci píeudo- facerdos, Domnolus quidcm 
nomine, fervus quidem Diaboli , & quantum vir Dei cref-
cebat virtutibus copioíis , é contra actbus i lie , foedcbatur 
nefandis. 

5 In eo fanc Monaflerio , cum beatam vitam Beatus de-
geret Martyr , ftipem mente flagitans pauper advcnit, cujus 
ora ingénita filentia clauferant, & articúlate vocis officium 
perpetua taciturnitas obceiabat : quem Pater omnipotens 
precem.íini militís non ommittens. muñere íimul & idoneum 
eloquio fecit. Hoc nerape quod geftum eft , opinione vuí-
gata fama bonum tacere non potuit , fed magis univerfa 
perluftrans ad multorum notitiam duxit: unde faclum eft 
Ipe recuperandíc falutis ad eum multítudo languentium cur-
reret ? nec defuerunt beneficia Domini ad íanandum pro 
quibus Dei famulus Salvatorem exoratus eft Dominum. Suftí-
cienter, ut opinor , de gratia fanitatum fermo generaiis 
cmicuit: fed ne concinnis oratio de nimia brevitate januam 
pra:fcrutantis obfervando recludat, fpecialiter qu ídam qua-
cumque potui continuatione huic opcri prenotandum ftudui. 
Quídam veteres femper obfuícati tenebris , tempus obtine-
bant noclurnum , & fine lumine vultum quos miles Domi-
nícus hórrido tenebrarum velamine fegregato , ad cupitinn 
fiilgidum lumen per Dei gratiam orans revocavit. 

Y 2 Ubi 
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U b i tres Leproíi a Sanólo Deíiderio 
funt curad. 

6 T ^ O S T talla egritudinis Cux tres morbo opprefsi 
1 Leproíi medendi ad eum gratia convenerunt, 

quorum corpora albedo deformis invaícrat, & vulneratije 
atricum artus infelicium obfídebant, eratque foetor intole-
rabilis , & qualitas verticofa faciei nlmis abundeque horri^ 
-bilis : evifcerabat humor luridus totamque pene; caEfanem 
& contagia purulenta amputatis pilis turpiter radicibns 
traxit: quas laborantium Dei Scrvus mórbidas pafsiones rê  
movit , & faluti proprix íanos hilarefque reftituit. Ifta 
Domino folita pietate praeftante auribus Theuderici rumor 
Populi , pariterque Brunigildi inferuit, Dei famulum opu-
lentis virtutibus íublimatum , & muñere poteftatis omni-
genje donnm ei curationis magis efíe contraditura.-Statim 
trepidi, maximoque timore perculíi , príeferutantes ante reí 
negotia quxmnt, quatenus aut honor debitus redderetur 
fpulíb , vel permaníio relegationis adderetur fruftra dam-
nato : cumque calida perveíligatio totius mifteri; caufam 
egre requireret, inventorem mágica; antis nefandi confili), 
qui dudum Chrifti militem vifus eíl condemnafle uk i o di
vina nec immerito condigna corripuit, de cujus deteftabili 
exitu calíimo pingentc continuata narratione notavi. H^c 
peftilentiofa perfona j ac infeliciter memoranda , multis vi-
tiis criminibufque tenebatur obnoxia: proprium illi tamen 
Inter nefanda.(celera cupiditas opnm , & criminatio fnit: 
qiiíE res ad necandum monftruofum opprobrium , plebem 
maximam excitavit : nam quodam in tempere dum fautoris 
afpedibus fui Theuderici adftaret, tumukuari interitu mana 
Bnrbundionum decipitur, & fruftatim cadáver trucidatum, 
Pafsim cruentumque relinquitur ; tali modo vitam animam-
que íimul mifer horrificam perdidic, & infernalibus clauí-
tris feipfrm periturus ultroneus mifcuit. * Quid de illam 

* injuíle luftam & jufte dicam injuftam , quem taüter cruen-
tUS 

^ Lo que fe Jigüe efla muy harbaro / viciado* 



f i d a de San ^Defiderh» 341' 
fus UÍ: veré propriam pofíjCsioneiTi arripuit. Tempore eo-
dem quo jam memoratus condlgne eíl inreremptus con-
digne fpiricus malignas invafsir. Omnefque copias falfita-
tum quas dudum aptaverat, á domicilio rurfus id^ni vernu-» 
lo funefto ni mis exegir , cujus exadiva profefsio ifto modo 
prolata efl:: Cognofco crimen Dei contra fámulum machi-
narum , cognoíco caufam , cognofco magis fentiens & de
bí ta m poenam, Hsec ultor omnipotens inventrici Brunigildi 
reípondeat , has poenas reftituat vindex , ac tormentorum 
dextera pafsiones conferat ultrix , cujus perfualio me ad 
interitum fumea traxit , raunus execrandum ad mortem, 
promifsio ad nuüara perituram f íaUitem. Ac ubi finem lo-
quendi dedic , eneCtam fuíFocatamque cundoram artifcx vi-
tiorum peremit, fecumque femper arfuram ultricibus con-
íhgrantibus flamis ínvexk : audientibus de mordbus prcefa-
torum Brunigildis íimulque Theodericus expavit. 

7 Opinantes divino taiia judicio fieri vehementius ter-
ruerunt, ac ne compari animadveríionis fententia mu jeta
re ntur , difsimulata pietate prsecipiunt, ut vir Dei qui-fVu£. 
tra fuerat de ordine Pontificali remotus , ad fuam rurfus 
accederet regendam Ecclefiam exoptatus. Qui dum poftu-
lata rainus annueret , fefe perraanfurum ubi relegatus fue
rat folidaret. Iterum iterumque oblatis precibus popofee-
runt fuam illis prsefentiam non negare, & concinnationes 
fuarum fraudium animo clementi laxare. Pietas quippe íln-
cera ílncerum pedus emoluit , ac benevolencia copiofa 
viam h £)ei fámulo regradanti aperuit. At ubi vultibus 
infelicium idem Beatifsimus patuit, provoluti e;us ad vef-
tigia corruunt, íibique eum propirium nitebantur eficere, 
quem fraudulenta dudum relegarant damnatione , atque ex-
piatio tanti piaculi á noxa redderet alíenos, quos funefta 
contagia crimibns fore fecit implícitos, lile autem facinus 
perpetratum animo clementi laxavit, & juxta fententiam 
Domini culpas debentium non retinuit , fed omifit: fubinde 
cum máximo commeatu , Domnulo infeliciter pulfo , Eccle-
fia fuum Viennenfis exultans gubernatorem fufeepit. Gau-
debant raedicum quod repetiflet ¡rgrotus, folatium quod 
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inveniííet opprcfTus, alimentum quod jam teneret egenus-
cvuid muliaheddíta funt á Domino Ecclefize Vienncnfi copiol 
fa íiitíragia : nam calamitatum penurias & crebras pa:ñilcn-
tire cladcs inrolenteíquc totius urbis procelias San¿U viri 
piíEÍcntia Domino mifcrante íufpendit, quas indubie remoto 
paílore caula ejns abfentia: prefsit. 

8 Tria íime de ejus virtutibus , quamlibet morbo iner-
t\x languidus fermo laboret, enarrando inftitui: dum quo-
dam ad eum tempore gratia vifitandi plebs máxima conve-
fiiííet, hanc ex more cibo potuque reficerent imperavit,-á 
miniftro narratum eft defecifle plus magis concupitara fpe-

5 ciem vini j ocyus vas iliüd ubi talis jam licor deñuxerat, fibi-
met praecepit oftendi: quod crucis munimlne prxfignatum 
gratia íalvatoris nobilitate metí fragrantis repletum eftr fie 
turba conveniens benediebione fimul & my ftico potu refeda 
eft. Ruríus cum longa diftra£tione fuum corpus abílinentia 
maceraret, & carnium perceptione non pro imraunditia, fed 
pro temperantia interjefto tempore caftigaret, confacerdos 
ejus haut procul ab urbe ad cum vifitandi gratia venit i erat 
ínter eos de Divinis oraculis inter cetera familiare collo-
quium : adeft ubi peragens fpatia diurna Phoebus horarum 
tranfeenderat axem , tempuíque refedionis legitimum im-
mineret: íubito defedo aere crepitantibus plumis rapido-
que volatu Aquila regina volucrum á partibus Cseli fulgen-
tis apparuit, qux pulmentum aquatile deferens , xquoreum 
pecus coram vultibus eorum expoíuit : quod máxima cum 
jocunditate fufeeptum largitori Domino grates folventes 

* adelines hilarefque fumpferünt * ante quoddam fuífcnobilis 
fefta. Paísionis tempore geftum eft ut lucernam manibus 
propria replcns Juxta altare accer.deret, qux minus por-
redas kiminis aftas inradiat ac fuá; capacitatis menfuram 
fine cujufpiam objedione eres... exuberat licor fane exunJ 
daniis olei fumma ratione ampleditur qui íegHtüdíríes tói 

1 boris per Dei gratiara pellet, atque mórbidas" humanum 1 
pafsiones falutem conferendo remover. Ifta fane qna exte-
miatus fermo breviter [ fum | príeftringere potui de vita cjus 
dixiíTe fufñciat. Nunc de pafsionibus ejus qualiter Sandam 

1 Y • anir 
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Vida de San {Dejtderio, '543 
an'imam ómnlpotenti Domino confignavif, ut nofti-am ad no^ 
titiam duda Innt, ipfo fníFragante expediam. 

9 Cum non prodeífe , ícd obeíle, & magis perderé quam 
regere Theudericus pariter & Brunegildis vitüs cernerentur 
inteftis , atque labe perjurij rcferati, & foedera facramentí 
deferti mente facrilega perñdi ad non eíTe pertendercnt, nec 
quipiam de fiagitiis vel facinus rcmaneret j his Dei raartyi: 
malis infpedor & Pontifex , more nempe prophetico clango-
re tuba; perfonui^fefe k totum pro depellendis erroribus eo- k 
rum invexit , quatenus Dco faceret proprios quos fccerat 
Díabolus alíenos > illud divina: auctoritatis eloquium eminens 
qui convertit impium , falvat a ni mam ejus 7 & (lio rum mul-
titudinem operiet peccatorum : fed vafa irx fomefque vitio-
rum ac frutex damnationis amara pro dulcibus, pro lenibus 
afpera obtulit , pro íalute medicamenta mortífera , obfide-
batque pedus eorum trucülentior hoftis , & captivos in fuá 
ditionc tcnebat calidifsimus Serpens. Nec poterant líberis 
grefsibus ad portum pervenire falutis , quos addixerat prae-
do funeftus ardioribus vinculis. Satiatí tamen de ejus le v i -
bus poculís , cocperunt contra Dei famulum rábidos latrarc 
fermones , «Se verbis ftrepentibus comminentcs fporcifsimas 
evoracre voces : fed Martyrem Dei nec comminatio morta-
lium fregit, nec ira perfidorum emolluit , nec tempeftas 
infanicntium flexit, immobilem fe obtulit in perfecutionibus 
juftitia feriendum, non híec 1 repromiíTum caperct á Do- 1 
mino Regnum aethereum. Hujus inlibatam m inimicus conf- m 
tantíam humanitatis afpiciens, pedora qui n numquam Bru- n 
nigildi acTheuderici deferuit, totum ut inproprio fe do
micilio mifcuit, modo que imperativo in fuum magis exitium 
jus íibi debitum impuíit , pollicitus eis locum in pcenis pri-
mum contradere , íi á corporeis vinculis Chrifti militis ani
mara pofsint extrahere. Ex templo noxialibus verbis os fa-
crilegum , de in convitiis femper armatum ftatim impietatis 
genere fe n ten tiara oblatravit. Defiderium moribus noftris 
infeftum , & operibus inimicum , lapídum idíbus verbera-
tum , multoquc genere poenarum afflidum , aniraadverti 
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544 E/pana Sagrada. Trat . 19 .*JpenÍ. 4: 
complacuit. Ocyus miniftri compares crimine tam nefanda 
prazceptionis edidum nequiter impleturi promittunt auribus 
ab imperante qua nequiísime capiunt: nec latuemnt Dei 
Martyrem fui laboris certamina , qui praedeftinatus, imo 
prcemonitus á Domino prxmia corona fuerat capienda i hic 
cum pra:ftolatum cerneret diem ab infidorum fubito mam-; 
bus e gremio raptim Ecclefix toliitur, 6t quafi reus inden^ 
Mes occifurusad íuppiitium ducitur : eratque ingentis po^ 
pulí fietus imoícrabilis tanti paftoris abrogata caruiíTe re
media , his vocibus clamitantes : Cur ovilem tuum pie de-: 
feris pater? Cur gregem periturum relinquis? ne, qugerumusy 
•luporumnos in fciucibus mittas : ne oves tuae haftenus nedar 
reis tloribus fuavitate refedce mordacibus tribulis vepñbLif-
que falcatis laniemur minus procurante Pontífice. Certunr 
quidem eft , & vox cum divinis iiteris confona , quodíit ab-
fentia paftoris dífperílo ovium, cujus fit earum pradentia 
ampliísimum beneficium. Nulla ratione patímur te nobis 
avelli , quíbus pariter íi negatur cupítam cárpete vitara, íu-
bire tecum mortem liceat gloriofam. His denique verbis 
placida íic verba Beatus intulit Martyr : miranda quidem in-
tentio, fed non laudanda devotio : íi tartáreas nos portas 
obíiderent caverni, fi clauftra niterentur inferni obferare fu-
nerei, o 0 crepitans invadere horrenda conareturflamma 
baratri; fpiritalibus armis inimicum acrius convencrat op-
pugnare : nunc quoniam in caftris militare invitatur jethe-
reis cum radiantibus turmis angelicis , cum Apoftolis & 
Apoílolieis viris , cum fulgentíbus Martyrumque catervis, 
noñra veftra redditur univerfitas : remeare finiré fíagíro paí-
torem veftrum adPaílorem omnium pervenirePaftorum, quo 
facilius pra:cedente Pontífice grex, inlíbatus ad locum valeat 
pervenire paratum. Sic ai t , & ecce fubito rabientium íHpata 
caterva furens advenit, homínes funefti & vultu teterrimo, 
quorum erat frons torba , truces ocuii, aípeclus odibilisj 
motus horrendus ; erantque mente fmiílri, moribus pravi, 
lingua mendaces , verbis obfeoeni, foris turgídi , interius va-
c u i , utrobique deformes , de bonis indigni , de peísimis 
opulenti, delidis obnoxei P. inimici D e i , amici fane Diaboli 
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|)erpetui, ad mortem nímis nltronei. Horum execranda per-
niciesfurore miniftrante arma nequifsimo rapuit, atqne fuper 
Martyrem Chrifti imbrem lapidum cor faxenm fudit quje cum 
Maríiliam príEtcrirent dirá furentium jacula , & in partem 
atíam euríum fleíterent filicum natura durifsima , ipfequc 
fragor lapidationisDei fámulo famulatum exhibcret,& quam-
iibet non viventía Deo tamen divinis legibus viventia csedeH 
tent, humanum pedlus manfit íblummodo mduratum , qtiod. 
pronum in iniferatione fore potuic, atque evicinum , qui 
cum animam exhalaret idena arrepto viri beata fufío eolia 
confregit. Sie carnea materise animam deferens , fefeque a 
vinclis corporalibus exuens, vidrix in añrigeris comitern. 
commifcuit anris. 

10 Vitam obitumque fimur impolítus ut potuít fermor 
Chrifti militis enarravit, qui quamlibet fqnalore nimio peri-
tis imperité difpliceat, omiíTa pompa verborum humiliter 
íentientes credentefqne nobilitat. Ergo íieut vítam, virtutes 
& ejus granditer gloriofum finem deferipfimus 4 reftat ut 
exitia perditornm obitumqtie narremus. Cum Thcudericus' 
p deferens Deum , imo derelidlus á peo percepto nuntio 
Chrifti de fámulo exuítaret, dyfenteríco morbo ccrrept-us vi:-: 
tam foediísimam' perdidir, & amicam ñbi mortem perpetuam 
acquifivit. Amifit pérdita Brunigildis peritura folatia , atque 
formidans torquebatur intrinfecus Índice confcientia, quate-
nus quem culpas qüalitas exrulit in fcelere perpetrato , vin
dicta confequens pafceret acrins- in tormentis excrutiando. 
Ifta feenm atra mente dum voiveret, bellü.m contra finiti-
mam gentcm ind'ixit. At ubi tempus ceríamini patuit & d i -
vcrfo ftipata caterva confiixit divino , fiquidem terror par
tem pefsima; muleris invafsit r unde fadum eft , ut morbi-
dum caput membra torpentia ad fugae prcefidium lequeretur: 
üc pafsim ante facicm hoftium evagantes , primum abhofti-
bus hoftis regula; Chriftiana:, & totius criminis artifex, capta 
eft. De cujíis interitu qué vulgata opinione comperimus di -
cerc non pigebit. Eft animal tormofum , immane magis ob-
tinens corpus, habens & naturaliter quofdam anfradus/um-
mitas lieetdorfi turgenüor , atque collecto celíiorem. artu-

' bus 
\p) Tol. Theáderim* 



3 4 ^ E/pana Sagrada, Trat, t p , A ¡ m d , ^ : 
bus rcliquis obtinet locum , cmeri fatis abundeque aptirsi-j 
mum , & in vehendis animalibus cxteris rebus pr^ftantior, 
In hujus centrifaftigium veílibus deteda antefata fuftolitur' 
coramque vultibus hoftium ignominiofe deducitur,al¡quan* 
diu focdirsimura expedantibus miraculum tribuic, de hinc 
fonipedum indomitorum ardatur , atque per invia fragofa, 
que loca raptatur : íic equis fcrventibus corpus jam fenio 
maceratum fruftatim decerpitur, ac divaricata pafsim fme 
nomine membra cruentaque laxantur. Taliter terrena mate
ria; anima refoluta , perpetuifquc poenis nec immerito rele
gara tenetur piceis arfara bulüentibus undis. Major hajc pro-
fequutio occurrentibus, latiorque cauüs cvafsit: fed ne faf-
tidioíis de fuá prolixitate difpliceat } módica nedentes 
amodó denominar, terminara finemcpe ponamus: commu-
ñitcrve cutidos efflagitans, nc pigernme velint accipere qna 
Dominas nofter Jefas Chriftus non piguit per faam Marty-
rem condonare: q ad cajas vcnerantifsimam corpus tanta 
Chriílas confcret copia fanitatara qaacaraqae faerit quif-
piam íegritudine convexatus, vel debilítate corporis dettir-
patus, ftatirn divinarn noracn illic toto corde popofceritf 
omnes á fe morbos difcutiens, totamque maculara pellens, 
fanus hilarifque ad cupitam per Dei gratiara pervenit fanii 
tatem : unura in Trinitate Dominara ferapecqac manentem, 
qui mihi vitara indignifsimo profequenti conferat fempiter-t 
nara, & audientibus vobis gratiara tribu ac copiofara, 

Explicit, 
(<j) Tol. cindtmnare% 

INDI-



5 4-7 

D E LAS C O S A S M A S NOTABLES 
de eñe Tomo íeptimo. 

Alicante, íl fue Alona? 24^ 
Alona , es hoy Alicante. 243, 
S. Amando no fue Obifpo de 

Efpaña. 153. 
Andalucía no es lo mifmo que 

la antigua Betica. 4. y 47. 
S. Apolo y fus Compañeros: 

no padecieron en Efpaña. 
45-

Aranda de Duero Vi l la . 2S0. 
Arcas , junto á Cuenca 3 no 

fueEpifcopal. 58. 
Arcavica Ciudad. 53. Es ío 

mifmo que Ercavica.60.Sus 
Obifpos, 72.[ y fíg. 

Árcobriga, Ciudad de Lufíta-
nía , no fue EpifcopaL 564 
N i tampoco la Arcobriga 
Celtibérica.57.Fu€lo la lia-

• r «nada por loé Godos Arca-^ 
^^iea¿-62¿ ; 
Arcos , junto a Medina-Celi. 
cli)7..:>- • ^ / ^ 
Ariftarca Sacerdotífa de Dia

na. 204. 
Artefmfíum y Cmázd. 203. » 
Auguftin (Antonio) corregi

do fobre una Medalla de 
Ilici. 228. Sobre otra de 
Clunia. 278. 

Avicno (Rufo Fefto) quando 
floreció. 205. Bae^ 

B L A , Vi l la , pag.15» 45, 
y fig-

S, Abundio y Jufto no per
tenecen á Efpaña. 112. 

Acci á qué Provincia y Re
gión perteneció. 2. No fue 
Ciudad de la Betica. 3 . No 
es lo mifmo que Guadix. 5. 
Su Rio. 6. Su Dios Neton. 
8. Fue Colonia con Dere
cho Itálico. 10. Por qué fe 
llamó Gemela. 11. Sus Inf
erí pelones. 13. Sus Meda
llas. 17. Su Chriftiandad. 
24. Su Oliva. 25. V.S.Tor-
quato. 

Sus Obifpos. 31. y íig. Sus 
Santos. 43. No lo fueron 
Ap olo líaac & c . 45, 

Acrot erios. 232. 
Alba , pueblo antiguo. 1 5 . 
Albarracin. Nombre de fu 

primerObiípo. 'yg. y ó i . 
Alcalá 5 y Alcalaga. 166. V. 

Compluto. ' ' 
Alcañiz , no es el antiguo Er-

cavica. 6-$. 
Alces, lugar antigua, fu fitua-

cion. 6 5 . 

http://Ercavica.60.Sus


fj 4 ? r?ííl/ce ífe las cófas mas mtahíes 

B G 
BAeza Ciudad. FeafeBea-

cia. 
Baza. y. BafíL 
Barreyros impugnado fobre 

el Obifpado Arcobricenfe. 
|S. 

Bafti Ciudad,y Baftitanos.80. 
Es lo mifmo que Baza. 81. 
Su Chriftiandad. 83. Sus 
Obifpos. 84. y íig. 

B^acia , hoy Baeza. Sus Inf-
cripciones, 98. No es lo 
mlfino qaeB-tis . ioo.Qján-
do empezó fu Obifpado. 
105 Medalla del ReyChin-
dafvinto. 104. Obifpos de 
efta Ciudad. 106. Exclu
yen fe los Santos que no fon 
fu y os. n i . 

S. ^satp no fue Obiípo de Of-
ma. 29 f. 

Beoda Región. 135, 
Betis Ciudad. 100. 
Bigaftro Ciudad , fu fítua-

cion.124.Sus Obifpos,125. 
; Fin de fu Silla. 130, 

Bochart (Samuel) impugnado 
fobre la voz á z C a J i u l o . 135, 
Sobre la de///^4. 225. 

Buey, ó Toro , en las Meda
llas antiguas. 5p. 

>b jnJo $iúo'¿ £ .QU| 

>bnKüp ( o í M tfiúñ) omhr 
^3 .̂ os .ubaieft 

GArrhagena , volvió \rt-i 
cibir la Silla Epifcopai 

en el Siglo décimo. 131. 
Caftulo, hoy Cazlma. Su fun

dación. 135- Fue de allila 
Muger de ÁnnibaU^ Si
tuación de ia Ciudad. 135. 
Sus Infcripciones. 138. Sus 
Medallas. 142.Su Chriftian
dad. 145. Sus Obifpos.1415. 
No fue fu Prelado S.Aman
do. 153. Deftrucciondelat 
Ciudad. 159. 

Cazlona, V. Caflulo. 
Celanova Monafterio. 27. 
Cenfores Romanos, fu ofi

cio. 230. 
Cereal, no fue Obifpo de Ef

paña. 148. 
Cefario Capitán Imperial 

258. Su Carta al Rey Siie-s 
buto. 320, 

Chryfo Rio. 7> 
Clunia Ciudad. Su fituacion, 

275. Su ínferipcion. 277. 
Sus Medallas.278.Algunas 

de fus Antigüedades. 277. 
y 280. 

Código Toledano adultera^ 
do con malicia. 115. 

Santa Coloma , Igleíia. 27« 
Compiudo Monafterio. 185. 
Compluto Ciudad.Su nombre 

y fundación. 161. Su íitua-
cion.i52.Sus Inferipcion.:?. 

154. 

http://cion.124.Sus
file:///rt-i
http://cion.i52.Sus


rde efli 'Tomo fepthno. 34^ 
a¿?4. y 170. Su Chriftian-
dad. 171. Sus Santos. 200. 
Casó allí S. Paulino. 276. 
í u e Municipio. 278. col.2. 
Fue Obiípado. 180. Sus 
Obifpos. 182. C ó m o fue 
rcftaurada. 198. 

Enia Ciudad.Su nombre 
y fundación.203. Eftu-

vo algún tiempo deípobla-
da.205.Qu4n<i0 empezó fu 
Obifpado? 210. Ponenfe 
fusObiípos. 2 i i .Ercr i tura 

. de un < Rey Moro. 314. De-

. . nia recobrada. 215. 
•Derecho Itálico, y del Lacio. 

10. 6 6 . 
S. re í ider io , fu Vida eferita 

por el Rey Sifebuto. 337» 
Piaña de Epheíb.204. 
S.Dionifio Alejandrino. 118. 
Piíciplina Eclefí-aftica en or

den á laa. Provincias de Ef-
paña alterada en tiempo 
de los Moros. 132, 

cion. 243; 
Eliocroca, ó¡Eliocrota. 2I7.•, 
Elotana, Igleíia. 217. Diver-i 

fa de l l ic i . 218. Su fitio,; 
220. Fue EpifcopaL 22i.: 
Trasladófe á l l i c i . 237. 

Ercavica Ciudad. 54. Su fí-
tuacion. 63. N o es lo miA 
mo que Alcañiz. alli. Sus 
excelencias. 65. y ílg. Era 
del Convento de Zarago
za. 6 6 . Sus Medallas. 68,; 
Sus Obifpos bajo el nomn 
bre de Arcavicenfes. 72'.. 

Efphinge. 143» \ 
Eííuarios. 101. 
S. Euícbio y S. Faufto M a r t ^ 

res. 120.^ .1 i 

F 
'ANEandilade Acci ÜJB 

tyr en Córdoba* 43. 
San Félix Marty r de Alcaláj-
áb Wé&ion l'Xi .Sis .r.tmi 
S.Frucluofo» 185» 

E 
Ji i 

Detania Región. N o fe 
exprefsó en ninguna fir

ma de Concilios. 222. 

Imcna ( D. Martin ) áni-í 
I pugnado fobre la anti

güedad de la Igleíia de 
Baeza. 103. Sobre fus San
tos. 114. 

Elche Vil la . Si es lo mifmo Grevio corregido. 6 2 . 
que l l i c i . 226. Sureílaura- Guadalajara > no fe Hamo 



Compluto.i(59. N i fue Silla 
.EpifcopaL 198. 

Ciuardainar. 243. 

IncUce de ¡as cofas mas notahles 

bül .OS:£ 

Carthagena. 82. De Bac-s 
za. 98. De Caftulo. ^ g . 

. Dc Compliuo. 164. y IJQ] 

. De Denia. 208. De 
. I¿£ .Icqóo 

HArduinó impugnado fo
bre una Medalla de 

i ,Acci, 20. Sobre una de 
llici.- 230. Sobre la Silla de 

c Menteía. 2 5i.Sobre el Rio 
« Areva. 281, Reconoció el 

jcionibce de Numancia en 
una Medalla. 284. 

Hemerofcopiiun. 203. 
J^iiJÚlce; touger- de Annibal, 

135. .ÜSI . ¿ . i 

IL I partícula en nombres 
Váritigüoide Ciudades de 
Efpaña. 224. 

ü i c v n o es lo mifmo que Elo
tana. 218. Del nombre de 
llici.2 24,Su ñtió. 225. Go
zó del Derecho Itálico. 
227. Sus Medallas. 228. Su 
Silla eíluvo primero enElc-
tana. 235. Sus Obifpos. 

-mfi^S.' • 1 . ú ) rv2'. .' 
•Infantas. (D . Juan Antonio) 

citado. 92. 114. Pon efe 
• una Carta fuya.. 115. Otras 

citas.167. 223. 317. 
Infcripciones de Acci . 1-3. y 

íig. De-Ercavica. <57, De 

•.'233., De Mentefa. 
• O re to. 264. De 

277. .• . 

J 
Ckma. 

TUl ian Presby tero Complu^ 
J tenfe. 166. 
J a s Italteum. V . Derecho. 
S. Jufto j y Abundio , no fon 

Martyres'Efpaííoles. 112. 
S, Jufto, y Paílor. 172. y íig. 

Cómo fei borró la memo-
• - ría de fu< Sepulcraf ''if^. 

Templos de fu nombre. 
.< 185. 189. y 195. Trasla

ción de fus Cuerpos. 192. 

Egioñes Mi litares, n .Las 
__i Gemelas. 12. 

Loayfa , irapbgnado fobre la 
Silla Árcabricenfe. 58. So
bre un Obifpo de Bafti.85. 

Lorca, Ciudad. 217. y ^S* 

quándo Aerobio , 
recio? 9. 

Medallas de Acci. 17. 

ño-

De 

Er-



h e/te Temo 
í rcavíca. 6 2 . De Caftulo. 

-142. De liici.228. De Clu-
ma. 278. 

Medallas hafta hoy no publi
cadas. 17. 18. 19. 23.70. 
71. 143. 27.9. Que fignifi-
ca el Buey , ó Toro en 

• ellas. 69. Buey mitrado. 
69. y 70. 

Menologio de lo$ Griegos. 
48. r 'r - • 

Alen reí a Ciudad. 245. Huvo 
dos de elle nombre. 247. 
y íig. Sus Infcripciones. 
•247.Su ritio.249. Sus Obif-
pos. 254. Dettruccion de 
la Ciudad. 2^1. 

Morales (Ambroíio) corrégi-
' do fobre una firma del 

Obifpo de Ilici. 222. 
Mucron Apellido. 273. 
Municipios. 66. 
Muratori impugnado fobre 

la Provincia de Caftuio. 
145. 

Murcia Ciudad. 129. 

ifeptimo. 

.0. 

TArbona, tiene Reliquias 
de S. Jufto y Paílor. 

Necyn. V . Ne ton . 
Neto 11, Dios de la Gentili

dad. 8. " 
Kurnancia. Dónde cñuvo. 

282. No fue Obifpado. 

3 51 
284. No huvo dos Numan-
cias. 285'. 

Numeriano Emperador. 113̂  

Bifpos y fus Decretos 
fobre el culto de los 

Santos. 51. 121. Sus nom
bres por alphabeto. 

Acifclo, de Compluto, 187. 
Agricio , de Compluto. 188, 
Amador , de Oreto. 267. 
S. Amando, no fue Obifpo de 

Efpaña. 15-3. 
Andonio > de Oreto. 266. 
Aniano , de Caftulo. 147. 
Antonianó , de Bafti. 89. 
Antonio , de Denla. 211. 
Argemundo, de Oretó . 276. ; 
Afturio, dé Toledo, y primer 

rp.de Compluto. 180. 
Baldugio , de Arcavica. 75. • 
Bafilio , de Bafti. 89. 
Bigitino , de Bigaftro. 172. 
Carterio , de Arcavica. 75. -
Clarencio , de Acci . 35. 
Cecilio , de Mentefa. 257. 
Cereal, no fue Obifpo de Eff 

paña. 148. 
Dadila,<ie Compluto. i86 . 1 
Egila , deOfma. 289. 
Emila , poftulado para Men

tefa. 255. 
Emmila , de Ilici. 241. 
Eppa , de Ilici. 241. 
Efpafando,de Compluto. 189, 

Ef--

http://liici.228
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3 5 * índta de hs cofas mas notdítei 
Eftcvati, dé Oreto. 267, : 
Eterio I. de Bafti. 85. 
, — E l ñl de Bafti. 88. 

.DeOfma. 292. 
Eufebio , de Bafti. 87. 
Eutyquiano , de Bafti. 87.' 
Félix , de Acci . 31. 
— De Denia. 212. 
Feirairo , de Ofma. Veafc en 
- el Prologo. 
Floro , de Mentefa. 2^0.: 
Frodario , de Acci . 39, 
Froila, de Mentefa. 2<5o. 
Gabinio , de Arcabica. 78. 
Cjiberico • de Bigaftro. 127, 
• — D e Mentefa. 259. 
Gildemiro , de Compluto. 

188. 
Godefcalco , de Ofma. 290. 
Gregorio , de Oreto. 271. 

De Ofma. 288. 
Hilar io , de Compluto. 184. 
Jacobo I. de Mentefa. 255. 
— 7 - E l II. 259. 
Juan , de Bafti, 90. 
-—r De Bigaftro. 128. 
T D C Mentefa. 255, 
'—DeOfma . 288. 
Julián j de Acci. 37. 
Jufto , de Acci . 36. 
Leandro, de Ilici. 240,: 
Liliolo , de Acci . 33. 
Magnario, de Acci . 37. 
.Marciano, de Denia.213. 
Marcos , de Caftulo. 152. 
Mariano , de Oreto. 271. 
Mantelo , de Denia. 211. 
Maumfio , de Oreto. 269. 

Mumulo, de Arcavica. 7^. 
Novelo, de Compluto. 18^ 
Pablo, de Acci. 34 . 
Pardo, de Mentefa. 2 54.-
Pedro, de Arcavica. 72. 
Perfeverancio , de Caftulo^ 

m<* '. • . ; 
Pimenio, de Medma-Sidonia.; 

i85. 
Prefidio T de Compluto^ 

183. 
Proculo de Bigaftro. 128^ 
Ricila , de Acci . 38. 
Rogato, deBaeza, 10^. 
Sanabilis , de Elotana. 22Í;, 
Seacro, de Baeza. 109. 
Secundino, de Caftulo. 14̂ .; 
Serpentino , de Ilici. 238. 
Servando, de Bafti, ó Aftigi^ 

92. 
Servodeo , de Bafti. 88. 
Simpronio , de Arcavica^ 

l 77-
Si ver i ano , de Ofma. 291. 
Sonna, de Ofma. 291. 
Suabila , de Oreto. 169. 
Succeífo, de Eliocrota.221.: 
Sylo , de Ofma. 29*5. 
Theodoro , de Bafti. 8<5. 
«~~ De Caftulo. 149. 
Jheodofio , de Arcavica.] 

74-
Theudeguto , de Ilici. 242' 
Theudifclo , de Baeza. 10 .̂ 
Theudorico, ó Theodoro, de 

Caftulo. 149. 
Tieftis, Obifpo nombrado de 

Bergara. 124. 
3 ^ ye-: 



'de tfte Tome /epthm. 3 53 
¡Veneno , de Caftulo. 150. 
i^-DeCompluto . i p i . 
¡Vicente, de Bigaílro. 12^. 
Waldefrcdo , de Mentefa. 

260. 
Winibal , de Ilici. 239. 
Olibrio Pretor. 113. 
Oreto Ciudad. Su íitio. 2^3. 

Su Infcripcion. 2^4. y 268. 
Sus Obifpos. 266» 

Orihuela Ciudad. 130, 
Qfma Ciudad. Su nombre 

antiguo. 273'. Su funda-
ci©0. 275. Huvo dos de ef-? 
te nombre, allt. Antigüe
dad de fu Igleíla. 285, 
Sus Obifpos. 288,. Sujcef-
tauracion. 297. 

Sus Santos. 299. • Inferip-
ciones en que fe menciona 
Ofma. 170. 273. 277. Su 
Obifpo Felmiro. V. el Pro
logo. 

PAtin (Carlos) corregido 
fobre una Medalla de 

Ilici. 232. 
S. Paulino de Ñola , eftuvo 

en Alcalá. 176. 
Pérez Bayer (D.Francifco) c i 

tado. 207. 
Phcceníes. 135. 204. 
Pifon Pretor. 282. 
S. Prudencio. 299. y 301, 

R 
J ^ A u d a lugar. 280. 
Recopolis, Ciudad. 71. 
S. Rudeíindo. 27. y 28. 
Ruradenfe República. 99. 
Rus , Pueblo. 99. 

s 
'Alinas de Guardamaf,' 

O 243« 
Samfon A b a d , parte de fu 

Apologético inédito. 91, 
Santaver , lugar. 64. 
Santos mal aplicados á EA 

paña. 45. 112. 120. 
S. Saturio. 299. 
Sifapon Ciudad. 14T. 
Sifcbuto Rey. L o que hizo 

con un Obifpo de Mente-
fa. 258. Sus Cartas hafta 
hoy no publicadas. 316» 

Sol. 9. 

T 
TAdmir , ó Tudemir tieifo 

ra de Efpaña. 129. 
Termes, Ciudad. 281. 
The rafia Muger de San Pau

lino. 176. 
Thurri Regulo en laMancha. 

Toro confagrado al Sol. 9. 



3^4 Indice de las cofas mas notables 

V y Paftor. 194. 
Utrera , fi es lo 

Jktis, IOI. 

VAillant , impugnado fo-; , 
bire el Rio de Acci . 7. X T * 

Yaleria Cipatina Sacerdoti- J\, 
fa, 138. Y 

Voíio (Ifaac) impugnado fo- . /Vjmína. GimM#i 
bre el íitio de Alona. 243. 

u z 
SA N Urbicio, no traslado f"7Am6ra. Quándo fe ÍI^ 

ios Cuerpos de S. Juítoj ^ ^ mo Niimanda. i$4$¡ 

F I N . 
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